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......... 

1.- Introducción 

.. ·-.... ": 

Con fundamento en los artículos 115 fracción 11 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 65 Fracción 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, 47, 52, 70, 73 fracción IX, 74, 81 fracción XVI y 86 fracción V, de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 42 del Bando de Policía y Gobierno 
vigente del municipio de Tacotalpa Tabasco, se expide el presente Manual de 
Organización de la Dirección de Administración del Ayuntamiento de Tacotalpa, el 
cual contiene información referente a su estructura, líneas de mando y comunicación, así 
como el funcionamiento de este órgano administrativo que forma parte de la 
Administración Pública Municipal. 

. Cabe _mencionar que este documento es de observancia general, tiene como objetivo __ ., 
. :;.servirFcoino j nstrumento de información, consulta y guía para la _toma de decisiones: ya - ... 

:. :: : ._.:. ~:: ·qüe::con .él;,.se.~'dispone_de.:Jos"mecanismos que formalizan y sistematizan las accio.n~s ,.-.,:: ... , 
.:"' •. .:.-~ .: :: ..... -para proveer~a .!a-administración ·municipal de los insumo.s nec~~Mios para cumplir coñ los--,----- -
. · · . · · .~:.objetivos establecidos de promover el desarrollo municipal. :~ _. - -~~.:~--:: 

-::; .. - --· EI .Manual, -está dirigido:-pr.incipalmente al personal que labora en dicha Dirección del : __ :.-:-.::.: · ---
:7-'F s· ~- .::iAyuntamiento de Tacotalpa; a fin de contribuir en el desempeño de sus funciones, a que 
-· __ .,_. ,._··e· coqozcan y..:. establezcan un. compromiso con los objetivos .de su área y de_ja:>---.,_ __ ·_·-. 
.::: <":::; ~=--.::administración pública.mur:Jicipal;-así como a todo aquel ciudadano que desee saber cómo 
.. : .--:-=·~ ---· :-se conforma_está .-E>ir:e.cci.ón '· y~en.:general de la forma en que actúa. Siendo tambiéb ~el .. : ··:_;:·_·.· :;:;. :._._ 
-~ .· .. _,_ .. : .. : ;... :r:nedio m~s- inmediato· para ·habituarse a la estructura orgánjce3: y á los niveles jerárquicos 

que la conforman. · · · · .:,_ .l. .:-.. ::,~:""" , 

. . · . 

Por tanto, ..la consulta periódica a este Manual, ayuda a conocer la competencia de las 
dependencias administrativas municipales, evitando así la duplicidad de funciones y 
permite visualizar el contexto que rige su actuación y la de sus compañeros en el logro de 
sus objetivos. 

También busca con él, que los servidores públicos encargados del manejo de los 
recursos humanos, materiales y los servicios generales, así como las adquisiciones, que 
dan vida a la administración pública municipal de Tacotalpa, conozcan a detalle las 
acciones en las que han de participar, los límites de su responsabilidad y las instancias 
con las que deben interactuar, para consolidar la gestión municipal, con estricto apego a 
la legislación y la normatividad aplicable, facilitando así su cumplimiento. 

Dada su condición de marco de referencia, sirve para el desempeño del personal en 
materia administrativa, pero sobre todo, para la continua evolución de la sociedad 

: tabasqueña; es por ello; que este manual deberá ser actualizado anualmente, o en el 
momento en que se presente algún cambio o modificación en su estructura orgánica y/o 
funcional al interior del área. 

Por ser un documento de consulta frecuente, deberá ser actualizado cada año, o cuando 
exista algún cambio dentro de la estructura orgánica funcional al interior de esta 
Dirección, siendo responsabilidad de la misma, por lo que cada una de las áreas que 
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integran esta Unidad Administrativa, deberán aportar la información necesaria para este 
fin. 

"Toda referencia, incluyendo los cargos y puestos en este manual, al género 
.masculino ~o es también para el género femenino, cuando de su texto y contexto no 
se establezca que es para uno y otro género" 7 

\ 
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Suministrar de forma eficiente al gobierno municipal los insumes necesarios para su 
operatividad, garantizando servicios administrativos de calidad, a fin de lograr un 
desarrollo integral y una mejor calidad de vida para los habitantes de Tacotalpa. 

2.2. Visión 

Ser una instancia que de manera eficiente y eficaz proporcione al gobierno municipal de 
los recursos humanos, materiales y de servicios necesarios, para cumplir con las metas 

_ . .,_ establecidas para el Ayuntamiento Municipal, a fin de dar respuesta a las necesidades 
::- :.:.-:::--::::....:.:::·de .la, población .de -Iacótalpa;::-actuando con transparencia y cumpliendo con la rendición 

de cuentas que la sociedad reclama. · 

2.3. Principios y Valores Institucionales 

_ --==--:A efecto. de construir y .consolidah la calidad y calidez en la gestión pública, as~ como la 
. - ·-~ :...- ~ honradez,-'"compromiso-y..:espíritLi :de servicio en el cumplimiento de las responsabilidades 
:: ~= ·;::;:.,,;:.:~públicas ;~considerado.::como_ona:estrategia de carácter fundamental institucionalizar un 

... .:: Código ae .Étiea para:los Servidores Públicos del Municipio de Tacotalpa, Tabasco, mismo 
• • '· ~~.:~ 7 .:que::·:a .travéso.,de::las:-:declarac.iones de principios y valores universales debe incorporar 

- ::"·.:...~' · fundamentos· morales-.y .éticos·.;dentro del quehacer diari.o de la administración pública 
municipal. . · · · · 

Por lo que se presentan los principios constitucionales y valores que todo servidor público 
debe cumplir en el desempeño de su cargo, comisión o función: 

Legalidad. - Los servidores públicos hacen sólo aquello que las normas expresamente les 
confieren y en todo momento someten su actuación a las facultades cargo, o comisión, 
por lo que conocen y cumplen las disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones, 
facultades y atribuciones. 
Honradez. - Los servidores públicos se conducen con rectitud sin utilizar su empleo, 
cargo o comisión para obtener o pretender obtener algún beneficio, provecho o ventaja 
personal 
o a favor de terceros, ni buscan o aceptan compensaciones, prestaciones, dádivas, 
obsequios o regalos de cualquier persona u organización, debido a que están conscientes 
que ello compromete sus funciones y que el ejercicio de cualquier cargo público implica 
un. alto sentido de austeridad y vocación de servicio. 

-:· · ~ · ·· Lealtad. - los servidores públicos corresponden a la confianza que el municipio les ha 
conferido; tienen una vocación ··absoluta de servicio a la sociedad, y satisfacen el interés 

--=- .-. ·.: ~- superior de. las :necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales o 
ajenos al interés general y bienestar de la población. 
Imparcialidad. - Los servidores públicos dan a les ciudadanos y a la población en general 
el mismo trato, no conceden privilegios o preferencias a organizaciones o personas, ni 
permiten que influencias, intereses o prejuicios indebidos afecten su compromiso para 
tomar decisiones o ejercer sus funciones de manera objetiva. 

\ 
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Eficiencia. - · Los servidores ·públicos · actúan ·· éonfórme ·· á una cultura de- sefvi'éio 
orientada al logro de resultados, procurando en todo momento un mejor desempeño de 
sus funciones a fin de alcanzar las metas institucionales según sus responsabilidades y 
mediante el uso responsable y claro de los recursos públicos, eliminando cualquier 
ostentación y discrecionalidad indebida en su aplicación. 
Valores que todo servidor público debe anteponer en el desempeño de su empleo, cargo, 
comisión o funciones: 
Interés público. - Los servidores públicos actúan buscando en todo momento la máxima 
atención de las necesidades y demandas de la sociedad por encima de intereses y 
beneficios particulares, ajenos a la satisfacción colectiva. 
Respeto. - Los servidores públicos se conducen con austeridad y sin ostentación, y 
otorgan un trato digno y cordial a las personas en general y a sus compañeros de trabajo, 
superiores y subordinados, considerando sus derechos, de tal manera que propician el 
diálogo cortés y la .aplicación armónica de instrumentos que conduzcan al entendimiento,, 
a través de la eficacia y el interés público. __ _ .. ____ :: . , _.. ~-

- .·::··. ·:::· .::Respeto .. a .los . . der.echos·:::humanos.- Los servidores públicos· respetan los derechos ---:-;: __ ·_,.:;;;·":.:'. 
: -·~ : ;_:. ,·-~----.humanos; Y. en .er:ámbi~o .de.sus,cqmpetencias y atribuciones, losJJarantizan, promueven y 

.3 ·.·- protegen 'de conforri1idad con los principios de: universalidad que establece qüe. los·.=.::::-~ ~ ·;:::-'·::· 
-.:;: ::-=-.- ::derechos hum·anos- córrespónderr a toda persona por el simple hecho de serlo; de 

interdependencia· que implica · que los derechos humanos se encuentran vinculados .. ·. ·- · 
,_ ~ - ·- -.- ~ íntimamente· ·entre-sí; dei ndivisibilidad que refiere que los derechos humanos conforman , : -- · :·-: :=::::-:::-:-= . 

.:. ··...:.=.::::r::..:, un.·a . .totalidad :.d~ tal for111a.que~son complementarios e inseparables, y de progresividad..::. ·:..:..--~~.:-~:-.¿:.=:-: · 
· _:., · ~:· r::.que prevé · que-: los. derechos .bamanos están en constante evolución y bajo niñguna· _., :- :-.: :..:::~ . 
~.: •. .:. .;_ :.:. : .circunstancia se justifica un retroceso en su protección. ·- --= :: . -. ~- _-= _ = ::. 

· · Igualdad y.no discriminación:-. Los servidores públicos prestan sus servicios a todas las - .. :- -.::-:.: ':"'.0 • 

. · .. '· personas,sin distinción,- exclusión, restricción, o preferencia basada en el origen étnico--o . 
social, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, " la · -i::-

. condición social, económica, de · salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las . . $ . 
características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, 
las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación 
familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o en 
cualquier otro motivo. \ 
Equidad de género. - Los servidores públicos, en el ámbito de sus competencias y ~ 
atribuciones, garantizan que tanto mujeres como hombres accedan con las mismas 
condiciones, posibilidades y oportunidades a los bienes y servicios públicos; a los 
programas y beneficios institucionales, y a los empleos, cargos y comisiones 

gubernamentales. ~ 
Entorno cultural y ecológico.- Los servidores públicos en el desarrollo que sus 
actividades evitan la afectación del patrimonio cultural de cualquier nación y de los 
ecosistemas del planeta; asumen una férrea voluntad de respeto, defensa y preservación 
de la cultura y del medio ambiente, y en el ejercicio de sus funciones y conforme a sus 

- atribuciones,· promaeven en la sociedad la protección y conservación de la cultura· y el ·-
medio ambiente, al ser el principal legado para las generaciones futuras. ' 

. .. Integridad. - Los servidores· públicos actúan siempre de manera congruente con : los : - - -~ · ."";. .... 
principios que se deben observar en el desempeño de un empleo, cargo, comisión o ' 
función , convencidos. en el compromiso de ajustar su conducta para que impere en su 
desempeño una ética que responda al interés público y generen certeza plena de su 
conducta frente a todas las personas con las que se vincule u observen su actuar. 
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Cooperación;· - ·Los serVidores públicos colaboran entré sí y ·propician el trabajo· en -· 
equipo para alcanzar los objetivos comunes previstos en el plan municipal de desarrollo y 
programas estatales y federales, generando así una plena vocación de servicio público en 
beneficio de la colectividad y confianza de los ciudadanos en sus direcciones. 
Liderazgo. - Los servidores públicos son guía, ejemplo y promotores del código de ética; 
fomentan y aplican en el desempeño de sus funciones los principios que la constitución y 
la ley les impone, así corno aquellos valores adicionales que por su importancia son 
intrínsecos a la administración pública. 
Transparencia. - Los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones protegen los 
datos personales que estén bajo su custodia; privilegian el principio de máxima publicidad 
de la información pública, atendiendo con diligencia los requerimientos de acceso y 
proporcionando la documentación que generan, obtienen, adquieren, transforman o 
conservan; y en el ámbito de su competencia, difunden de manera proactiva información 

.. municipal •. como un elem~nto -que genera valor a la sociedad y_ promueve un gobierno . 
abierto. : 7·:.. ~- - ~ .:. _ ___ .: __ 

..... ·-- ~--Competencia. ~ Mantenerse capacitado según las necesidades aCtuales. 7~t).~ :.. ~== ~=·~:· 

-·· .. : ::.;z .. :.P-.rudencia.-::~ Actuar_ con. t~mplanza, ca_utela, modera~ión , sensa!ez, buen juicio y cdter.io·,~ : : ; ·:. ~- 2, :.~ ; 

conservador. - ....... ::: .::::.~ -:.~. "':'"·.: .. -:;-: ·;:~: 

2.4. Objetivo General : ..:: .. :::· .. · .. 
-:::.::.:-:.e~. - - El .'objetivo principal .dei ·Manual=--de Organización de la Dirección de Administraciórk del -··· ~~- .::. ::- ~- -.-, .:.: 
.:::; . ·. · ~,:o.· .-Ayunta'miento :-de .::Tacotalpa,-·es.=-e laborar una herramienta administrativa de trabajó'-·para~- .-....:. ...:::, ":­
·: = ··: -= : - ·eoordinar, dirigir·y·controlar "todos tos asuntos que atañen al funcionamiento adminis~~liv_ó_ ~~ :·· ~ :; ·.:. . r ~- • • ~ 
·-:- -- :- --: - :-de.la Presidencia Municipal, :estableciendo la forma de organización, así como los rJtv~f~?;;: ~ -·· -·~-=- ::- ~· ·­

. -· ·. · .deTesponsabilidad, que ·permita optimizar tiempos y facilitar los trámites que se efectQa~·-=- · ·.~ - ·:=· . _-:: 

.; .. - .. dentro·de la misma área y con el resto de las instancias· con las que interactúa, buscáñdo -,- .... ~ .. 
. transparentar. y facilitar el desarrollo de sus actividades a partir de un conocimiento clar.o, ~-

oportuno y eficaz. 

2.4.1. Objetivos Específicos 

a) Presentar una visión en conjunto de la estructura orgánica vigente de la Dirección 
de Administración perteneciente al Ayuntamiento del Municipio de Tacotalpa, para 
normar y precisar las funciones de cada órgano administrativo que lo integra. 

b) Precisar las funciones encomendadas a cada órgano administrativo adscrito a la 
Dirección, para deslindar responsabilidades, evitar duplicidades y detectar 
omisiones. 

e) Contribuir en la ejecución correcta de las labores encomendadas al personal y 
propiciar la uniformidad en el trabajo. 

d) Permitir ahorrar - tiempo y- esfuerzos en la ejecución del trabajo, evitando la -

\· 
~ 

repetición de instrucciones y directrices, ya que establece las bases que deberán ~ 
observar en las distintas _áreas de la Dirección de Administración con refere_nG@:::a ___ ..._ . . . .:: 
su funcionalidad, organización, niveles jerárquicos y de responsabilidad, as) como ~ 
descripciones de los puestos. 

e) Proporcionar información básica para la planeación e implantación de medidas 
para la modernización administrativa del Ayuntamiento. 
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. - . • .. ... ·-· .. f) .. Servir"-de medió "de . integración y. orientaCión· al péfsonal ·de- nuevó .. ingreso; ·que 
facilite su incorporación a los distintos órganos administrativos. 

g) Proporcionar el mejor aprovechamiento de los recursos humanos y materiales. 
h) Utilizar el documento como un instrumento que proporciona orientación e 

información a la ciudadanía del Municipio. 

El cumplimiento de estos objetivos, implica un proceso de mejora enfocado al aprendizaje 
y la competitividad, pues permite obtener información acerca del lugar donde se labora y 
de lo que se debe hacer, propiciando un mejor servicio a la comunidad tacotalpense. 

2.5. Base Legal 
Las acciones de la Dirección de Administración del Ayuntamiento Municipal, se eQfocan 

~ ... · - .. :-·· -. principalmente ·a -suministrar a quienes integran la administración pública municipal, de.los·-:.. · .. " · -=--
.- ··, = ,._ - ,~- •:insumos-.y.;:recl:lrsos.d~lecesario.s. para el cumplimiento de las metas trazadas, razón }>o[ l(.-.-. .,... ~, ... . . .. __ _ 
- :-:=. -;:;:::-::-:que:en'.SO:marco·.de actuación se distinguen los siguientes ordenamientos: ?;~-~-~~~-~~:;~~-,:~e~:.·;_:, ~-

Disposiciones Federales 
.- ' .. :-: -~:~ :, -: .. ·:""-~- ·• · -~Coñstitucióh: Política· dejos Estados Unidos Mexicanos. D.O.F. 05-11-1917 -Y .sus . 

reformas. 
• Código Fiscal de la Federación. 
• Código Nacional de Procedimientos Penales 
• Ley de Coordinación Fiscal. . 

:·:~.:: · ____ . -=- ::: ::.= .•:· · ,Ley·de Disciplina.Einanciera de las Entidades Federativas y los Municipios ~: 3 -'-'?-3- :.:;~.;::-··· . . :~~~- - ;. 

· • · ley de Planea'ción. ·. · 
• Ley del Impuesto al Valor Agregado. · 
• Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 
• Ley Federal de Trabajo. 
• Ley General de Archivos. 
• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
• Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
• Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

Disposiciones Estatales 
• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco P.O. 5-IV-1919 y 

sus reformas. 
• Código Civil para el Estado de Tabasco. 
• Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. 
• Código Penal para el Estado de Tabasco. 

-, _ ·• - código de Procedimientos Penales para el Estado de Tabasco. 
• Código Fiscal del Estado de Tabasco. 
• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 

Tabasco. 

Estado de ~ ·- , . 

\ 

\ 
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' . 
• Ley de 'Archivos para'el Estado· de Tabasco.-- · ·· ·· · -- ·· ·- · · 

• Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. 
• Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco. 
• Ley de los T rabajadores al Servicio del Estado de Tabasco. 

' -. 

• Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco. 

• Ley de Planeación del Estado de Tabasco. 
• Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus 

Municipios. 
• Ley de Proyectos para Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y sus 

Municipios. 
• Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus 

Municipios. 
··:. ::'-:o::.r: ;" -. ~ . :~ :-.Ley. de:.TFanspafencia y.Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco: ~-:::: ;-"" ·::.;." -~_,. :-: · 

:·:-:-· :'~-=:,.:<~: :.::-. ·•:-=-~L:ey:del Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco. : ·..:;;;;' · .. ·:- . .: :- · :~:.-.. --~ ·-: 
: .:::.::::.;-:..- ~7·~;_.,, • • , , Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado Tabasco. ~,,..=:. --;::::_=:._ ....,.. ::::-:-:·c. ::::: ;:::. ·_:: 

=. -.!~::-.. ~- - -~ ~ --;_.;:.-= .. • 7:Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. ·- . _ 
... _ __ - "·.:::.• .'.Ley. Reglamentaria del 'Artículo 65, fracción 1, inciso G, de la Constitución P·olítiCi::i':_: ..::·~-:.- ~.r:.:·=··::_ 

'--~ ·· ·. del Estado Libre y Soberano de Tabasco. ~:c: - .2:''~ ~ .: ' · ·· 7
·· ::. 

·~:. ;.:::: '.:.~:,'·=~~:!!' ,_ L:.ey_que. estable.ce ~lbs:'.:P.mcedimientos de Entrega y Recepción en los Poderes ~,_;·::-;:·:::-"":' . 
· .-:· -~ · · :- -- ·' · -~ ~ ,: P.úblicos, ·los-Ayuntamientos y los Órganos Consti_~ucional~s Autónomos del Estado · -. ~ ·:_, - -~-: .:: 

de Tabasco. · ~-- , ..:: :·. -~---- -

... '~,_:. :··-.-. --· ~ - . ~--- ~~~~~puesto~eneral ae~Egres~s del E~tad~ de :~abas~o par~ el Ejercicio Fis?al. ~ : ~·. ~~ ~ ~.JJ.~ .~,..-

• . Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024. .. ·. ·. ..-· -- ·· · ~'=· ·' 
-.· . : . : ...... ..- .. _ " .. - - . ·-

Reglamentos Estatales 
• Reglamento que crea el Sistema Estatal de Archivos de Tabasco. 
• Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 

del Estado de Tabasco. 
• Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

del Estado de T abasco. 
• Reglamento del Comité lntersecretarial Consultivo de la Obra Pública. 

Reglamentos Municipales 
• Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Tacotalpa, Tabasco. 
• Reglamento del Comité de Compras del Municipio de Tacotalpa, publicado en el 

Periódico Oficial del Estado de Tabasco el 30 de octubre de 2021 , Época 73
• 

Suplemento B, Edición: 8259, Número 5497. 

Disposiciones Municipales 
• Ley de Ingresos del-Municipio de Tacotalpa, Tabasco, para el Ejercicio Fiscal 

2022. 
• Presupuesto de Egresos del Municipio de Tacotalpa, Tabasco para el Ejercicio 

Fiscal 2022. 

· ·- . .. \ .· . 

~ 
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• - Código· de· Éticii' de la AamiñistraCión Publica 'él el MuniCipio de· Ta.cotalpa, Tabasco. · 

2.6. Atribuciones y Facultades 
La Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco en su artículo 86, establece 
que a la Dirección de Administración, le corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos: 

l. "Coordinar, dirigir y controlar todos los asuntos que atañen al buen funcionamiento 
administrativo de la Presidencia municipal; 

11. Adquirir y distribuir en los términos de las disposüciones legales, los materiales, 
muebles y útiles necesarios que sean autorizados para la realización de los fines 
del Ayuntamiento; . . 

~- .:~--~ :?.·-:~~ ... 111 . : :;. Seleccionar, capacitar y controlar al personal dti la administración municipal, ~sí '-~ :· _;=. , ~~: :..:.;-::, 
""-:=.:: "-::~ ----= ~, ·-. "- --: como:.firmar contratos. para la prestación de servicios profesionales, previo acuerdo :_-. := · ·: '--- =--

del presidente municipal; . _ .. . · . _ " : ,_.; :::.' :; _,. ·:.:.: .. ,_.: 
.. --· IV; -;: Suniinistrar·· los- ~bieoes ·-:y; servicios que requiera el ··funcionamiento de ias :_> ~--~; .::··-.:_ ·:o 

·' ·-· . ·dependencias y entes municipales y mantener al día el inv~ntario de los bienes-de :_·::"'·_ ·::.;: ~.::-:: ·:::: 
su propiedad; · -= -: :··-

. ·:. • :':'-· .: -=e N -:;-:" ·:-Proyectar los :·manuales "Y reglamentos tendientes a mejorar la administración : ... ~--. ¡_;._'f:- =: ·=~:::: 
municipal; .... ··=::---- :::-· ! _.: - . : 

':-;~ - ·":~-~ =-.:.. :__ 

:-. ·:_ .: . :.' .. ~- 2-~VI:-:. ·. Vig·ilar cel· cumplimier.~to ·de :Jas disposiciones legales· y estatutos de las relaciones :=--:---:=--~---=·,.-=" :- · :..::; 
"''·"';" . ..:.._ entre el Municipio y los servidores públicos; . ,: . ¡~_::._-:. 
.:::'"::.:: :::::.:·'·-VIl.~ .,~Tra~itat :los--~o~bramie~t?s, r~mocion~s. ren~ncias, licencias y jubilaciones de los :·_.- -.---~d.:. ·-'"': 
· servidores publicas mun1c1pales; - · ·· · · · ~"' · 

-. , VIII. Proponer, .. en -~oordinación con los directores de finanzas y de programación al · ·.· . ...... 

1 
... ·- ·.\ 

·presidente municipal, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que - - · 
percibirán los miembros del Ayuntamiento y demás servidores públicos, que 
deberán incluirse en el presupuesto de egresos municipal. (Fracción reformada 
en el SUP "C" al P.O. 7494 de fecha 02 de julio de 2014) ~ 

IX. Asegurar la conservación, así como administrar y controlar los bienes muebles del 
Municipio; 

X. Organizar y atender todo asunto correspondiente a la prestación de servicios 
médicos, asistenciales, deportivos, culturales, socioeconómicos, vacacionales y 
educativos, al personal de las dependencias y entes del Municipio; ci 

XI. Intervenir en las ventas y remates de los bienes muebles inservibles, propiedad 
Municipio; y ,. 

XII. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que le 
encomiende directamente el Ayuntamiento o el presidente municipal". 

Disposiciones Complementarias. 
-~ '~ ~.;.:·._~:~,; "Ar:tículo ,:.,97.- .. A -;.das coordinaciones, direcciones .de . área y demás unidad~s 

administrativas creadas por el Ayuntamiento, independientemente de las facultades 
específicas que se les asignen, les compete el ejercicio de las facultades y obligaciones 
genéricas siguientes: 

~ --

\ 
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l. · · Pfanear, -·programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar 'el desempeño de las 
labores encomendadas a la unidad administrativa a su cargo; 

11. Auxiliar al Cabildo o al presidente municipal en la esfera de su competencia y en el 
ejercicio de sus atribuciones; 

111. Acordar con el presidente municipal la resolución de los asuntos cuya tramitación 
se encuentre dentro de su competencia; 

IV. Emitir los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por el 
Secretario del Ayuntamiento; 

V. Proponer a su superior jerárquico el ingreso, las promociones, las licencias y las 
remociones del personal a su cargo; 

VI. Elaborar de conformidad con los lineamientos de las unidades administrativas 
competentes del Ayuntamiento, proyectos para crear, reorganizar o modificar la 
estructura administrativa de la unidad a su cargo; 

- -~ - VIL Formular ,de conformidad. con los lineamientos de las unidades administrativas 
.:..~ ::~ :. :.~ ~ ~.:competentes;:los proyectos de programas y de presupuestos relativos a la unidad :::.. :-.·· ., . -

a su cargo; :_· :~ . .-; -:;· .:;:·-:=:-: 
~e:: .. :: ·-..¿VIII: -.:.::.Coor:-dinar ·sus actividadesJcon las de las demás unidad~~:.. administrativas, cuando ·: ;- : =· :---···:.-.. ~ 
7-:::-:.· · •. así se requiera para el mejor funcionamiento; • - ·- :-= --- •• 
=-:::'. '=..:::=IX;_: .':Expedir _certificaciones~ de los documentos existentes en la unidad administrativa a .::-.:.·.,-:--'-: ~- _ '··· · 

- ..... su cargo, en los casos permitidos por la ley; ·· ·• __ · · 
~-.;.·. --- .-=- . ~.; 

~ • ..;;:.:~.e __ K = ~Recibir: en.:·acuerdo:-a-Jos. servidores públicos de las unidades administrativas que :-- --~"""·-·-· 
se encuentren bajo su cargo; 

· 7-:. =.:. .-:::.:XI.~ :.~nformar_al er:esidente~ Municipal de las actividades desarrolladas por la unidad a _. :. :-· :.. 
su cargo;- _ • ·~ ·. ··~.: . :::;. 

~- .·:. xn: ·¡R~e.vio .- acuer.qo.::.y •. ·autori~ación del Presidente . :Municipal, proporcionar. la ·:: -·-:-· j' ;.. -.. -:­
información, datos, cooperación o asesoría técnica que les sea requerida por otras - · · ~ · · 

. _ .. ¡ ~e pendencias y .entidades de la administración públ ica municipal, estatal y federal; , ... ·.·. . : · '\ 

XIII. Las demás que las disposiciones legales y administralivas le confieran". ~ 

3. Antecedentes 

La Dirección de Administración del Ayuntamiento de Tacotalpa surge por el interés de 
contar con un área encargada y responsable del manejo de los recursos humanos, de las 
adquisiciones (compras), y los servicios generales, así como, también de disponer de 
personal especializado que pudieran coordinar a las distintas instancias y los esfuerzos 
que se realizan para dotar de los recursos necesarios, al gobierno municipal para brindar 
un mayor nivel de bienestar a la población. 

- Por ello, en base a la ·publicación realizada en el Periódico Oficial, de fecha 03 de febrero 
de 1984; con la emisión de la Ley·Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, los ' 

· municipios están facultados -para-establecer, crear y modificar los órganos administrativos ' ·· '-
que sean necesarios para el desarrollo y prestación de servicios públicos. \,. "" 

Con fecha 19 de febrero del año 2011 fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco de fecha 19 de febrero del año 2011 , Suplemento 7143 K, Época 63

, el Manual 
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ae "Orgariizacion -de - fa - Dirección·· ae "AdministraCión " Münidpaf . del· Ayuñtamiento ,. ae -­
Tacotafpa, Tabasco, con fa finalidad de establecer los mecanismos de control que 
coadyuven a fa correcta administración de los recursos humanos y materiales. 

A partir de ahí, fa Dirección de Administración del Municipio de Tacotafpa ha evolucionado 
de tal manera, que fue necesaria modificar fa estructura de dos subdirecciones para 
convertirlo en el Departamento de Recursos Humanos y el Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales; así mismo se crea el Departamento de Archivo 
Municipal, ya que los servicios que el ayuntamiento brinda a los ciudadanos cada día son 
más exigidos por el enorme crecimiento poblacional, de igual forma se han tenido que 
brindar nuevos servicios para brindar una atención eficiente y digna. 

Algunos de los titulares que han estado al frente de esa instancia son: 

- .,.- Nombre 

· ~:JUAN=CARLOS GARCÍA NARVÁEZ 
·.: JOSÉ:RAMON LANZ GONZÁLEZ 

Periodo 

2007-2009 
2010-2012 

:. -. JESÚS ROBERTO SOLORZANO PINTADO 
.;:,; ·;NOEMI CECILIA JIMÉNEZ SÁNCHEZ 

·- . -:.=.::· --::.. -~-

2013-2015 
2016 

_ . 'ANA MARIA ROMERO CADENA 
·_;;_,.; :FERNANDO PEDRERO MORALES · 

2017-201 8 
2018 

.:. .. ~- - DAVID CRUZ AL VARADO 2019 

.::· -.. WIL\7ER AGUILAR RIVERA 2019-2020 
·::. --::'ROBERTO BARRIOS FALCÓN 2020 
.': :·GERARDO DÍAZ CALVILLO 2020 
-··,-:JUAN MIGUEL GARCÍA ZARAO 2020 
'-~- ROSARIO MORENO VAZCONCELO 
.. JUAN CARLOS 'GARClA NARVAEZ 

2020-2021 
2021-ACTUALMENTE 

4. Estructura Orgánica 

1.0 Dirección de Administración 

1.0.1 Director 
1.0.2 Auxiliar Administrativo 
1.0.3 Auxiliar Administrativo 
1.0.4 Auxiliar 
1.0.5 Auxiliar Administrativo 
1.0.6 Auxiliar Administrativo 
1.0.7 Ayudante 
1.0.8 Auxiliar Administrativo 
1.0.9 Auxiliar 
1.0.1 O Chofer 

1.1. Departamento de Recursos Humanos 

---

... : 1.': ·-.. 
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1.1.1 . · Jefe de Departainénto B 

1.1 .1.1. Área de Nóminas 

1.1.1.1010 Auxiliar Administrativo 
1010101020 Auxiliar Administrativo 
10101 01030 Auxiliar Administrativo 
1010101.40 Ayudante General 
10101 01050 Auxiliar Contable 

' , · o 

~·· .. ··.· · .. 

1.1.1.2. Área de Control, Prestaciones y Relaciones Laborales 
101 0102010 Jefe de Programa 
10101 .2020 Auxiliar Administrativo 
10101.2030 Contador 
1010102.40 Capturista 
1.1 .1.2.5. Auxiliar Administrativo ·-· .- _ · ·(.:--rt~~--~ 

.::-;-E;::..:::: 0

: t t:2 : .:;~:;:;::: Departamento de Recursos Materiales y Ser-Vicios Generales 

1.2.1 Jefe de Área B 

1.2.1 .1 Área de Compras . . 
1020101 01 Auxiliar Administrativo 
102010102 Contador 
102010103 Auxiliar Contable : - . o 
1020101.4 Auxiliar Administrativo 
1.201 : 1."5 ·Auxiliar Adrñin"istráti\io o 

. . . . . 

1.2.1.2 Área de Licitaciones 
1.2010201 Auxiliar Administrativo 
1.201 0202 Auxiliar Administrativo 
1020102.3 Auxiliar Contable 
10201.2.4 Contador 
1.2.1 0205 Auxiliar Administrativo 
102010206 Auxiliar Administrativo 
102010207 Auxiliar General 

1.2.1.3 Área de Almacén 
102010301 
1.2010302 
1.2010303 
1020103.4 
102010305 
102o1o306 
102.10307 

Auxiliar General 
Auxiliar Administrativo 
Auxiliar Administrativo 
Bodeguero 
Bodeguero 
Bodeguero 
Auxiliar Administrativo 

1.2.1.4 Área de Bienes Patrimoniales 

.:: .. ·.-=- . .._ ·::· --· - - - -- - - _ ... - - ·- - . -=--·- .... ~ ... -..::=- . - -=---- - --·· 

00 
_. - - -- ~-- - .:-- --· 

"' \ 
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1.2.1.4:1 · · Auxiliár Contable - · ···- .. · 
1.2.1.4.2 Bibliotecario 
1.2.1.4.3 Auxiliar 
1.2.1.4.4 Contador 
1.2.1.4.5 Auxiliar Administrativo 
1.2.1.4.6 Jefe de Proyecto C 
1.2.1.4.7 Chofer 

1.2.1 .5 Área de Servicios Generales 

1.2.1.5.1 Auxiliar Administrativo 
1.2.1 .5.2 Ordenanza 
1.2.1 .5.3 Ordenanza 
1.2.1.5.4 Ordenanza 
1.2.1.5.5 Ordenanza 
1.2.1 .5.6 Auxiliar 
1.2.1.5.7 Auxiliar Administrativo 
1.2.1.5.8 Auxiliar Administrativo 
1.2.1 .5.9 Auxiliar Administrativo 
1.2.1 .5.1 O Ayudante Mecánico 
1.2.1 .5.11 Ayudante Mecánico 
1.2.1.5.12 Auxiliar 

1.2.1.6 Área Coordinadora del Archivo Municipa!' 

1.2 . 1.6.~ 
1.2.1.6.2 
1.2.1.6.3 
1.2.1.6.4 
1.2.1.6.5 
1.2.1.6.6 
1.2.1.6.7 

Auxiliar Administrativo 
Captúrista · 
Capturista 
Secretaria Ejecutiva 
Bibliotecario 
Capturista 
Ayudante 

1.2.1.7 Unidad Administrativa Tapijulapa 

1.2.1 .7.1 
1.2.1.7.2 
1.2.1 .7.3 
1.2.1 .7.4 
1.2.1 .7.5 

Jefe de Programa 
Auxiliar Administrativo 
Auxiliar Administrativo 
Auxiliar 
Auxiliar Administrativo 

-~e·.:.::.. :_-.,....,,:-~- :.·.~:- --.• ···1.2.1.8 Unidad Administrativa de la Central Camionera 

1.2.1.8.1 
1.2.1.8.2 
1.2.1.8.3 
1.2.1.8.4 

Auxiliar Administrativo.--·­
Auxiliar 
Capturista 
Secretaria Ejecutiva 

o .; .:~ .. ;.o. 

.- ..... 

~\ 
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Presidencia Municipal 

~oe-pártaffiefif6~~ -. 
Reéürsós F!Ürnaños· : 

-;..=:.~-:~ ·::· ~~-:-~ 

1-·· .. ~------ ¡ .·-
Áreade 

Área de ~- Control, . ·• ·-"-:~-' 

Dirección de 
Administración 

1 
Nóminas _ Presta'cionesy- · --: - ·:,'-:~ - -~ . 

,__ 
.-.:..: ·.; .. ,-. ~~laciones :. :::.-.:, _ ... 

-- - - - --- - t;;...;;;.,-- _ _..,::--;:.::-.:.:.:J.. • -:-- •. .. : ~ ' - ~-- • -~- - -
_,...,. _ _,.... ___ ..., _ _...; 

-

~ 

Áreade · 
Col)lpras 

. 
,•. 

Área de 
U citaciones 

Área de 
Almacén 

1 

DepáJWnento de 
Recursos Mateñalesy 
Servicios Generales 

1 

1 - Áfe.a de 

1 ~~en~ 
· • · · Patñrnomales . 

.. 
.. 

: 

r--
Área de 

Servicios 
Generales 

Área 

'--
Coordinadora 
del Archivo 
Municipal 

-

1--

• .. 

Unidad 
Administrativa 

Tapflulapa -
.. 

· Unidad. 
Adrnini~úva 
de la Central 
camionera 
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Organigrama Específico -

Dirección 
Administración 

Director 

:'· ...... ·~. ;~: - .~ .. · 
. .· - -.··· 

1 
-· ----. ---

. . 

1 

Departamento de -~-· 
Recursos Materiales y 
Servicios Generale~ ~-~: -·-- . -~ 

Jefe de Departamento B ;· 
17~·~--:··:·:.~:~.: .... ;~~-~;:~,; .;: .. ~ .. ?-~-~ . . t .. 

. ~-: '; .: ~ - .. :~ 

Jefe de Área B 
. "': 

·-- - --- ----~---·- --~~~ :.::.:~ 
. - -; . ~ -. 
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Dirección de 
Administración 

Director 

l 
Oficina de Administración 

AUXILIARADMINISTRATIVó" 

AUXILIAR ADMJNISTRATIVd--, 

AUXILIAR 

AUXILIARADMINISTRATJVO ·-·· .. · ,~ -

AUXILIAR ADMINIST~TIVO 

AYUDANTE 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

AUXILIAR 

CHOFER 

= . ........ 

.· ... · 

. __ _.... . 

~ 

' ----:-:r-----~--~ 

'~-v·--·-~-- ~-~~ -~~-~ 

1' 1 
~ 

~ 
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Organigrama Específico 

1 
1 ~ ; -t.-~ :~·2 .;,.._- ·--=-~ :_ .: -

Áre~ de Nó~~nª~~:.:::=- . -~ 
1-----===:..-=::=··~:::· :::·:::··=· =· =· -=¡:::.·;:-:.--~~ 

AUXILIARADMINISTRATI~O-·. .... . .. _ ... 

'.\ .: . 

AUXILIAR CONTABLE 

Departamento de 
Recursos Humanos 

Jefe de Departamento B 

1 

·,· 

.. .. .. . ' .-.~ . ... . . . .... ... ... .. -- . 

1 

Área de Control, 
Prestaciones y 

-Relaciones Laborales 

JEFE DE PROGRAMA 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

CONTADOR 

.. ·-

CAPTURISTA 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

·.·: :.:· 

~ 

i \ 

~ 

d 
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Área de Compras 

Departamento de 
Recursos Materiales y 
Servicios Generales 

Jefe de Área B 

Área de Ucitaciones 

.. r---~----------------4 
A~XlliAR..: = -·:.~ · .. -~ -'::- -

· J}DMINISTRATIVO 
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6 Descripción de Puestos 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

Nombre del Area: Dirección de Administración 

Nombre del Puesto Director 

Descripción Funcional: Puestos directivos responsable de planear, organizar, 
dirigir y controlar las actividades de una o varias 
especialidades de una rama de la administración 
pública municipal. 

'- Relación Jerárquica _Presidente Municipal ----- ·-- .- .. ; .. :.. 
Ascendente: :. : - - -

; .. 
;,. Rélac.ión-Jerárquica - :Jefes de Departamento de Recursos Humanos; y 

'· -
Descendente: 'Materiales y Servicios Generales. · ·- .. -· . .. -- -

1 - •'• 

Sustituye por Ausencia: .Quien determine el Presidente Municipal. 
: 

-
-

·-- ----::.::..-=-=--~=---- .. ·--:.: 

Objethro genérico: 

.Oirigir-.- los~-pr:oces.os. técnicos, administrativos e institucionales de una especialidad . .e: 
pértenédente a una rama de la Administración Pública Municipal. · . . . : · - -. 

-
.. - ' • ., : •••• 1 ._. -

Funéiones genéricas del mis~o rfivel de gestión: ... ~ ,· ,<;>?, 

• Controlar la operación del área de su especialidad, para la toma de decisiones 
correspondientes. 

• Dictaminar la funcionalidad de los procesos establecidos para la gestión de su 
área de especialidad y proponer las medidas que contribuyan a su mejoramiento. 

• Desarrollar y adecuar los métodos, sistemas y procedimientos propios de su área 
de especialidad, para lograr la sistematización y normalización operativa e 
institucional. 

• Gestionar la provisión de los insumes, medios técnicos y recursos administrativos 
que respalden la operación de los programas y procesos a su cargo. 

• Controlar y administrar los procesos y la gestión programática de conformidad con 

·- : ~-: las normas, procedimientos y demás disposiciones establecidas en el marco 
normativo aplicable a su especialidad. 

:-.-.-. - -·Dirigiri>ajo normas-de especialidad la gestión programática de su área y procesos 
internos. 

• Ejecutar y controlar los programas específicos y presupuestos asignados para el 

-:.: ..::· .... ~ 
..... ··- -: - -. . 



29 DE JUNIO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 24 

- .. 

-... - . -.. ·-

·'-
-

AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

Manual de Organización . 
'.·~ •. r, ••• ~· _ .... "'' ,..; 

-- -.. - ':' , . : 

~· -
desarrollo de las fuñciones 'de la dirección y sus are~s. - -~ ~ ~ •c-.• . • 

• Programar, presupuestar y proponer las medidas técnicas y organizativas 
necesarias para la gestión de la especialidad a su cargo, para efectos de que sean 
consideradas sus necesidades en los anteproyectos de presupuesto institucional. 

• Dirigir el diseño y desarrollo de soluciones metodológicas, tecnológicas y 
aplicativas que requieran la operación de su respectiva rama de especialidad y de 
los programas del área a su cargo. 

• Supervisar la gestión programática, presupuestaria y de proyectos; previsión y 
gestión de los requerimientos del desarrollo institucional del área a su cargo. 

• Controlar y evaluar la gestión programática y presupuesta!. 

• Supervisar la administración de los recursos organizacionales y técnicos de su 
área. . _ 

._ , .• _ .::Coordinar Ja:administración de los recursos humanos de su Dirección. 

Objetivo Específico: '• 

Planear, coordinár y autorizar las aCtividades relativas a la administración de los recursos 

- - :;..16.: ... t ,,,;:- é· -: 

o -

;. . _. __ =- ,_humanos,-.:: materiales y de servicios, encaminadas a garantizar el funcionamiento del : · 
·-:- -. ~~ gobierno municipal , para el cumplimiento de sus objetivos.· 

·-·-- ~ .-:----·~;.:· 

• · Dirigir la :planeación. y control de las acciones e insumas que se proporcionán al 
.. Funciones específicas del mism9 nivel de gestión: ·· 

. =·· 
·' · ··:-:-·:':"'gobierno municipal, para asegurar el funcionam-iento administrativo. ~~~-: .. ~;; r .. ~-~-:.·: ~::-,·_.__ :_~: 

· .-~ ':-.• - Coordina·r_. la adquisición_,.y -distribución de bienes y , contrataCión de servicios, - -·- -· · -- ~ • ·· ·. •·" • r7 

. ··~ r ..•. -. 

_ autorizados presupues~almente, para el cumplimier!o de las disposiciones_l~gª)_es ... _ . . _ 
de la materia. · 

• Coordinar la selección, capacitación y control del personal de la Administración 
Municipal. 

• Suscribir los contratos de prestación de servicios profesionales, previo acuerdo 
con el Presidente Municipal. 

• Formular el tabulador de sueldos en coordinación con los Directores de Finanzas y 
Programación, para la correspondiente autorización del Presidente Municipal. 

• Dirigir la elaboración de los reglamentos y manuales para mejorar el desarrollo 
organizacional de la Administración Municipal. 

• Supervisar el cumplimiento de las condiciones generales de trabajo entre el 
Municipio y sus servidores públicos. 

• Administrar los recursos humanos, para la gestión de nombramientos, remociones, 
renuncias, licencias y jubilaciones. 

· -- -_ :• .. Coordinar la ·gestión y --atención para la prestación de los servicios médicos, 
.. · asistenciales, deportivos, culturales, socioeconómic_os, vacacionales y educativos -

al personal de las dependencias del Municipio. . =·· • _ 
• Supervisar las acciones de conservación, la administración y control de los bienes 

muebles del Municipio. 
• Fomentar la baja de los bienes muebles inservibles, propiedad del Municipio, y de 

+\ 

t 
~ 

- ... ··- --~ . . -d . 
ser procedente su venta y remate. ~ '-

L.,______:___ _ __:__ ___ ___ '\\ ""' 
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• Coordinar la atención de las nece-sidades de biénes inmuebles que el 
Ayuntamiento requiere para su funcionamiento. 

• Dirigir la integración del programa anual de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, de acuerdo a los programas autorizados a las unidades administrativas 
del Ayuntamiento. 

• Coordinar el suministro de los bienes y servicios para el funcionamiento de las 
dependencias administrativas municipales, de conformidad a la normatividad 
aplicable. 

• Validar en coordinación con las dependencias administrativas competentes, la 
actualización del inventario anual de los bienes muebles e inmuebles; así como el 
catálogo general de inmuebles propiedad del Ayuntamiento Municipal , para ser 
remitidos al OSFE. 

• Autorizar y coordinar la aplicación de las políticas para el control y registro de los 
-::- · ~~- -c:c-.:--i nsumos y materiales que ingresan al almacén muJ'licipal. ~-
~ -·· ·:- .:.·:. ·--=-- •:- P..utorizar-los pedidos y requisiciones de compra de la~ dependencias =- - -_ :-·::- - . . --: · 

administrativas municipales. , - - - - · · · . 
,--·:::-:::--=-:., -:~ .... ;.~•.:--~a_lidar,.; el .registro. clel::-.dir.eetorio de proveedores locales y-- nacionales, de ac1,.1er:clg , .--. ..o::: ::-_ _::.z .-.-

=-'- • ·-:··-- •• • •• - .. -:--·a' las·necesidades del-Ayuntamiento, así como los r~!=Juerimientos de adquisicion~-~ _ _ _____ _ 
que se formulen . . . --· . .. .. . · 

:.--= '" ; -; - --;.~_¡;-:,Coordinar la elaboración de la propuesta de presupuesto de anual de la :-::.':.-:::-- _ · f: ~ __ _ 

~.::.:.: :: ~-- · ·-·--_;administracióo:.municipaty de la Dirección a su cargo, para su presentación ante-=-==-· __ ·-
las instancias respectivas. . 
Supervisar el seguimiento al ejercicio del presupuesto bajo los lineamientos que~----- . •-
establecen las áreas responsables. __ -:.· --.: 

·- • :c. . .-:· > • . ·='Acordar·con ei"' P.residente::Municipal, la resolúció'~--y"--C:I~s-pacho de los asuntos de 
.- = --=. ~ :.~:::. · su cor']1petencia e informar el avance de los misn:}os .. ~-: _ .. - ·-- ··~:~., ·:.': .: .. :- --'. 

• . _Coordinar las gestiones pertinentes de su competencia que requiera el 
Ayuntamiento, para el cumplimiento de sus fines. 

• Validar la documentación comprobatoria del gasto corriente y de capital, para su 
suscripción. 

• Dirigir la elaboración y aplicación de normas, políticas y sistemas tendientes a 
fortalecer la planeación organizacional y administrativa del Ayuntamiento. 

• Coordinar el registro de las incidencias en las que incurran los trabajadores de la 
administración municipal; así como los movimientos nominales. 

• Supervisar la emisión de la nómina y documentos básicos para el pago de salarios 
y demás prestaciones que les corresponde al personal del Ayuntamiento 
Municipal. 

• Coordinar los trámites de nombramientos, remociones, renuncias, licencias y 
jubilaciones de los servidores públicos municipales. 

• _ Supervisar la inscripción, modificación salarial y baja del personal del 
Ayuntamiento ante eiiSSET . 

.: -·· - J-_ . .• • -.-Coordinar la elaboración e -integración de proyectos de reestructuración orgánica y 
. -.......... plantilla de plazas del Ayuntamiento Municipal. ___ ::;:-_;: __ 

• Supervisar el pago de las contribuciones estatales y-federales ante las instancias 
correspondientes. 

• Coordinar la solventación de las observaciones derivadas de las auditorías 
realizadas por el OSFE, relacionado con los asuntos de su competencia. '-

~------------------\~ 
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• Supervisar· y gestionar el mantenimiento preventivo y correctivo de móbiliario, 
equipo de oficina y parque vehicular del Ayuntamiento. 

• Supervisar el pago o trámite de pago a proveedores de bienes, prestadores de 
servicios y viáticos al personal de la Administración Municipal. 

• Supervisar la operatividad del almacén para que mantenga un control de entradas, 
existencias y salidas del material que se adquiere. 

• Coordinar la actualización de los inventarios de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del Ayuntamiento Municipal. 

• Dirigir la promoción y el cumplimiento de las disposiciones en materia de gestión 
documental y administración de archivos, así como la generación de los 
instrumentos de control archivístico de trámite, concentración y en su caso 
histórico del Municipio, en coordinación con los titulares de las diferentes 
dependencias administrativas. 

·.:::-:: ·· =--:= · - ~- ~ "' Coordinar-los trámites.de: las solicitudes de acceso .:a la il')formación relacionados 
- = _:.. -~ · ;~ -:::-con .Ja 8irección, -par-a~ darles seguimiento hasta la entrega de dicha información; 
· - ·. :o· : --:: - así como·los informes trimestrales de obligaciones--de transparencia generados por 

--: .·.-- -:.~ 

-- .•:- ·-=--
' ::- ::. :-·- · ;._;.:.-.:..·.·= la. Qirecciqn, para;:registrarlos en la Plataforma Nacional .q~~Transparencia. ~ = :.. :,i-:t,.;,. ..: -:-..._:-·. 
::·:.-:=·- :.- ... · · -:.Autorizar el :trámite de:::pago de emplacamiento, refrendo, alta y baja de placas, 
. ·. • · _ "' •.. pago de seguros.de los vehículos automotrices del Ayuntamiento Municipal. --l-· - .. ~-- :;,. . 
. . . • -_ Coordinar - los trámites ·=-de pago de facturas relacionadas con las unidades - =-----=~~-- ... _ --~ 

automotrices. ~:=:-:-..::;-.:z"!::. :-:-: -

~- _ ... -

=-• - ·.supervisar los trámites para el suministro del combustible . 

. . . 

-- - .. .. -,. ..... 0:• . .. '\ ':": :~ 

----!-· - ·- - ·- -. . 
·-·---- --· ·-Especificaéión del Puesto:·· - ,....,,:-_- - =- ,f_;:- : :: .. -

Prepa'raci'ón. ..• '· Posgrado o Licenciatura en el área E~onómico Administrativa 
Académica: o Ciencias Sociales _preferentemente. 
Experiencia Laboral : 1 año de experiencia. 
(Tiempo) 
Conocimientos Conocimiento básico en el manejo de equipo de cómputo, 
Específicos: Rama de la especialidad de la Administración Pública 

Municipal de su competencia. (Administración, contabilidad, 
normatividad administrativa y fiscal.) 

Competencias y Facilidad de palabra, accesibilidad en el trato, manejo de 
Habilidades: programas y paquetería, liderazgo, trabajo en equipo, 

capacidad de trabajo bajo presión, capacidad de análisis y 
prospectiva para la toma de decisiones y resolución de 
problemas. ~ _, 1 . -- -~ 

Nombre del Area: Dirección de Administración :--··· ... 
Nombre del Puesto Auxiliar Administrativo 

Descripción Funcional: Es el personal subalterno con distintos grados de 
representación para efectuar las actividades 
específicas relacionadas con el _Qroceso 
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' ' ···~ · · ';; administrativo. · · · · ··· · · - · 

Relación Jerárquicá Al Director de Administración . 
Ascendente: 

.Rel~ción Jerárquica 
D~cendente: 

No tiene personal a su cargo. 

. ~· . . . 

Su~tituye por Ausen.ci~ : Quien determine el Director de Administración. 

Objetivo genérico: 

·-:--.. .. . ~ "" . ~ ~.: .... '• " 

Puesto vinculado a trabajos operativos de tipo manual o mental sistematizado u ordenado 
bajo procedimientos; organización de oficinas y áreas de trámite o servicios 
administrativos, recepción , clasificación y despacho de correspondencia y documentos, 
operación de equipo de cómputo en operaciones de transcripción o redacción oficiosa, 

.. .. , -· ::· .operación:de:líneasJelef.ónicas .y .equipo de oficina, prestación de· servicios de orientación .. ::~;-:::....,::.: -:::~ :· 
---· ______ e información a usuarios, entre otros·. ·.: --.:"'·. -= - : ~ ..... ··-

.:-...... =•7~7-· F.ufJ_cione~ genéri.ca~ tl~l_mis'mo 11ivél de gestión: . ·.:···::.•: , · "- .S· .... ,_ . --··-- .... .... 

.. -:>,7-'~..:::-. ~:.-_,_:e::;,.,At~ñder,la-gestoría de los asuntos que le encomie.ntfe su j~fe inmediato. 
-· ·- - · · ·.· . --: • ~:Operarlos ·procedimientos--de recepción de insumas de oficina y dar el trámite que ~--:: -.::-.:.· :- .. 

indiquen los mismos. · .. 
:...~ ·=· -=- _ - ==·-•..::-::.Realizar ·. prácticas -= de-;. i':égistro, clasificación , despacho .. trámite, comunicación, _ ·.·-.-
- , -:::;::: ,::~, .. :..;~·,.,;=·•.:;;'.::ñotificadón,:·.transcr.ipción ;~inscripción y demás operaciones propias del trabajo de _ --=· ·:=-;~.: : ;:::: .. 
--.--:: procedimientos administrativos de oficina. · .: :. ·· "' -__ .. . 
~" = =-.: -:~= ::::,... • :=..ConoGer . .:.:y dar.·.cumpJirniento a las normas aplicables a los procedimientos 

administrativos que tenga a su cargo. -~·- _ _ : 
·.;::·:::·::· _,_ ··"e -· ::.::~ ~~:Aterider~y orientar-a los u·suarios del áreasobre las· ~;:;untos que se manejan en ei 

- certro de trabajo de su adscripciór). . .. . ----~"~,.~·;, .·.. ' . ·- ... 
• · Participar en la revisión de la información, clasificación, obtención de . _dat,oj, 

-- · · captura de los mismos y formulación de reportes, como parte de los trabajos que 
tiene asignados. \ \ 

• Realizar actividades de logística del área, tales como fotocopiados de ~ 
documentos, notificación a áreas próximas, atención a líneas telefónicas, atención ~ 
a usuarios y demás diligencias de los servicios del área de adscripción. 

• Realizar estudios comparados, prospectivas, estimación de factibilidad y demás 
aproximaciones metodológicas que permiten sustentar la viabilidad de proyectos y 
programas de su área y materia de dominio cognoscitivo. 

• Sistematizar y clasificar las minutas y demás registros de atención de asuntos de ~ 1 
conformidad con las instrucciones que reciba de su jefe inmediato sobre dichas ~ 
actividades. 

• Archivar correspondencia y otros documentos en orden alfabético y número ~ 
progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado . 

..:":..:' -_ .. -;- - -· <:::;::-~.::---Re~lizar trabajos secretariales de recepción y mensajería que le sean asignados . 

. ~,~j~tiv:u~~::~~:.:::l:s ~c~ivid'~,~~s ~! -~~ayo a~~inis~ra'~'vo ~~~se ~:,~~~omien:d~.~: .. :···¡ .,.:,. :,~; ~-.·~::· -~ ::· .:< 
Ejercer funciones secretariales en la Dirección de Administración. 
Funciones específic~~ .. del mismo nivel de gestiQn: :"· .<,· 

• Controlar la documentación del archivo del Director. 
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• Redactar - oficios dirigidos-- a · las distintas ·-depenaencfas adininistralivas 
relacionadas con la Dirección. 

• Registrar y verificar la agenda de actividades y compromisos del Director. 
• Recepcionar y entregar la correspondencia de las diferentes Dependencias 

internas o externas relacionada con asuntos de la Dirección. 
• Atender a las personas que acuden a la Dirección para diferentes trámites. 
• Controlar la lista de asistencia del personal de la Dirección. 
• Operar el equipo de fotocopiado y escaneado de la documentación del Director. 
• Proporcionar apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que se 

le requiera. 

:'~:: :.;: • r::"·:;.;G.:::-:....: • Especificación del Puesto:-. · ' ~-:::;'$f ~ · ·~ "::: ' -=.::::;: ~,-:. ~ ---- ----~~----~-----------.~~L-~~~ ~~~~~~--~----------~~==~ 
Preparación ... ··· · _f?r.eferentemente estudios de 'licenciatura, carrera técnica .:.o. -~--·--• . ..:...: . .:.-~-~ - . 

~- Académica: bachillerato concluido; exp.édido · por institución :'-=--c·or; · 

Experiencia 
(Tiempo) 

Laboral: 

. - ·..:. 
.~ 

Conocimient_<>.s ~- · 
.,~.- ··Específicos:· ~-.·_,' ;:.!· 

- -· - · --~ ----- ·-

reconoqimiento oficial. --~-- - - -- - ;-:, .. : .... :::- :.::. ·-·~7~-; 
1 año de experiencia. -

.--Conocimientos básicos en el manejo equipo de cómputo y ee 
.,oficiha; · manejo de archivo _. y expedientes; rec.epción, 
clasificación y despacho de corr~spot:~dencia ; elaboración de 
documentos y manejo de papelería; .Y conocimientos de los 

; procedimientos administrativos que se realizan en el área de 

. ·----- -- --­·- -.. -- ... -
.. --·· - . : ~ -:-. 

=::· - · 

0:·"" ....... .. ~- -~ -

.. ~ adscripción. - ·· · · -·- .-.-=:--::=. • 
-- --· - · --r~--~~~----------~--~~~~~~~~--~------~~----~~~--~ 

· , Competencias. ... · · y ; Capa~idad de trabajo en equipo, capacidad para organizar y .. :... :.:.._· . ·l·-. ::::--.. 
. Habilidades: · planificar el trabajo, compromiso con la organización y ~ 

. ~ · calidad y eficiencia en el servicio. ' · . · 

i \ 
~ Nombre de.l Area; Dirección de Administración 

Nombre del Puesto Auxiliar Administrativo 
Descripción Funcional: Es el personal subalterno con distintos grados de 

. · ,.~:e,: 
representación para efectuar las actividades 
específicas relacionadas con el proceso 
administrativo. 

Relación Jerárquica Al Director de Administración. 
Ascendente: ; 

~~ ~-
·. Relación Jerárquica ' No tiene personal a su cargo. - . 

Descendente: - - . 
• ~- ,J;,..'. ·---

Sustituye por Ausencia: Quien determine el Director de Administración. ·- . 

Objetivo genérico: 
Puesto vinculado a trabajos operativos de tipo manual o mental sistematizado u ordenado 
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, · '~, ,, · _: r'. . •. ·• , · .- .• ·\~ , , : •• 
ot,,, • • ~ ~. =. .. .. . . ,, ,. ':. ~ 

- .. • 
bajo Pro'Cedimiéhtos·~ organiz"8ció~ .. -de Oficinas' y 'áreás .. éJe ' trámite .. ó . serviCioS"' 
administrativos, recepción, clasificación y despacho de correspondencia y documentos, 
operación de equipo de cómputo en operaciones de transcripción o redacción oficiosa, 
operación de líneas telefónicas y equipo de oficina, prestación de servicios de orientación 
e información a usuarios, entre otros. 
Funciones genéricas del mismo riivel de gestión: 

• Atender la gestoría de los asuntos que le encomiende su jefe inmediato. 
• Operar los procedimientos de recepción de insumas de oficina y dar el trámite que 

indiquen los mismos. 
• Realizar prácticas de registro, clasificación, despacho trámite, comunicación, 

notificación, transcripción, inscripción y demás operaciones propias del trabajo de 
procedimientos administrativos de oficina. 

• Conocer y dar cumplimiento a las normas aplicables a los procedimientos 
administrativos que tenga a su cargo. 

. . •. --· ·: ."": · · . :;• _:::-Atender. y orientar=é.I"'OS· usuarios del área sobre los ·asuntos que se manejan:· EW .::.éf ~~ .-----· 
centro de trabajo de su adscripción. , -· -·~::· -

~...::,,~.;:. -~·= ·• ;:.._f?articipar:.='Em:d a :,r:evisión_:de la información, clasificación, · obtención de . datos, 
·- .-. .,. ·::-~:; :.:: .. -~captura de los mism.os. y_ formulación de reportes, como parte de los trabajoS.:que -~ --------- .. 

tiene asignados. · .. · .. :~J:-...... = 

. - -• Realizar actividades . de.:,_.logística del área, tales como fotocopiados . ..:.~de_ ... ~~~--·- ~-
·:,:. ·::-::::..::.:=. ¿0':-.....:..>··: . .:documeotos;:·notificación<a ·áreas próximas, atención a líneas telefónicas, atención .. ..::.~;..=:,; 
:·= -=-::-·; -·::·::, .-::.:_:_.,_~~a:usuarios:y. -demás ·diligenci~s de los servicios del.área de-adscripción . 
.:;-· -·_, ·.:.· : -=-· . • .:._ Realizar""estlidios ~amparados, prospectivas, estimación de factibilidad y demás 
·.=-=---·:-:, ; '"-::;.- .-:•: aproxim·acio'nés metodólógicas que permiten sustentar la viabilidad de proyectos y 

·: :.:··<:.:;:-:. ·.::.:···_:.-:·::,,·~~-< ·progranias de su.área·y rnateria de dominió c9griosciti\fo . .. , ·. : · .. · ... 
, . ,;~ .: . ..:. . .:: --·:,_ .. ;;.• ____ cs. ist_ematizar~y_clasificad.as. minutas ·y demás r_e_gistros. de atención de ·asun-_t6s""dé .. · ·- ·~--- - ----·--

- · _confofmidad con las instrucciones que reciba de. su jefe inmediato sobre dichas ,.,.~--~~-"'· ·¡·.· ~ 
actividades. ~ 

• Archivar correspondencia y otros documentos en orden alfabético y n-úm.ero '"<.,¡, 

progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. 1 \ 
• Realizar trabajos secretariales de recepción y mensajería que le sean asignados. 
• Auxiliar todas las actividades de apoyo administrativo que se le encomienden. 

Ol)jetivo Específico: 
Participar como apoyo en las actividades de gestión administrativa, vinculadas a rutinas y 
procesos regulares de trámites administrativos. ~\\\ 
Funciones específicas del mismo nivel de gestión: ~ 

• Fungir como enlace de transparencia y solicitudes de acceso a la información 
relacionadas con la Dirección de Administración. 

• Recabar información requerida por la Coordinación de la Unidad de Transparencia ~ 
a las áreas de la Dirección de Administración. 

·o~._ ... _ .. ·--·- • Controlar la documentación del archivo del Director. ·----·-·-:_-··:-:-: .. 'E. .... ·..::~~:...;.~ 
_ •: :.-Redactar oficios .. :dirigidos a las distintas dependencias administrativas · · · · 

relacionadas con la Dirección para sus trámites. -· . .. . .. . --· .-· ... :.· .-.-:~ ~ : .:.::... __ 
• Atender a las personas que acuden a la Dirección para diferentes trámites. 
• Operar el equipo de fotocopiado y escaneado de la documentación de la 

1
\ ' 

Dirección. ~ """ 
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... • / ¡' • : . ,: ·~ .... · :·~·:.,-.. . ' 
• 

• 

Recepcionar y entregar-la. correspondenCia de las" diferéntes Dependeñdas ... . . 
internas o externas relacionada con asuntos de la Dirección de Administración. 
Proporcionar apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que se 
le requiera. 

Preparación 
Académica: 

Experiencia 
(Tiem o 

Laboral: 

Especificación del Puesto: 
Preferentemente estudios de licenciatura, 
bachillerato concluido, expedido por 
reconocimiento oficial. 
1 año de experiencia. 

carrera técnica o 
institución con 

Conocimientos básicos en el manejo equipo de cómputo y de Conocimientos 
Específicos:· : · ·:oficina; manejo de archivo y expedientes; recepción, ·-·- ~ .. :,:·::-:;~ ~<:"- : 

·. " -. clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de _,_.,, __ -· -· ._._.,,e,­
: ~ ·· documéntos y manejo de papel~ría; -Y conocimientos de los ·::~: -.-::.:. :2:.. -..:-_:-::.:.'"· 

-:procedimientos administrativo_s._que se realizan en el área de ;- .:.::::~....;:.~.::,.. :,,, ~ 
: adscripción. .::..::::.=..:.;::-;:: .==· ::.:: __ 

y ~ Capacidad de trabajo en equipo, capacidad para organizar y -," .. , ·.:.-: .. .... ~''- = 
planificar el trabajo, compromiso con la organización ~Y .~ •.. ~: - · .::.::-•;,­
calidad y eficiencia en el servicio. .-,~-:.: . ..:::--~.,.=:-: ·"-....:::. -::.::. 

.. . . .· ... 

.. -- --· .. ... 
1:'·. .._ .,~NJ~Pipr~ d_e.r~re.~ ·d~ . /" Direccic)n de· Administración . .. ,_. 

:_, · · .; · Aasc_rip.ción: · · ' \ - ~» 

Nombre del Puesto . ,. Auxiliar 
Descripcióñ Funcional: Es el personal subalterno con distintos grados de 

representación para efectuar las actividades 
< específicas relacionadas con el proceso 

administrativo. 
Re'lación Jerárquica Al Director de Administración. 

Ascendente.: 
Relación Jérarquica No tiene personal a su cargo. 

Descendente: 
Sustituye por Ausen~ia; Quien determine el Director de Administración. 

7 

Objetivo genérico:· - ; 
.. .. ,., ·:' .. . ·.·· .. ,, . •·' ... 

/ _, _.,. ·, . . 

. R~alizar tamas y:operaciones .de.-re~paldo al trabajo c!~-g~st~-ªn administrativa, vin<?uladas 
a rutinas y procesos regulares de trámites y procedimientos administrati_vos. . 
Funciones genéricas del mismo· nivel de gestión: ,,, 

• Verificar y determinar los trámites de los documentos para su registro y 
canalización de los mismos. 

:-e-:_~ ~::: -·:.::·:-~~···;·:-~ 

-?-"'~.:-.. · .:='F-: :;:~·. ~:::.: :.: . 
- -. 
';·~~:;...:;. --::: .. -..:.:_...;.- -._--:: ~ 

.. -~- \ 
~> 

- -. ~--.: -:=:.. =~ : .. __ .. 
_, ... ,-~~:~{-- - -_,.,. (j'Y ,., 

~~ 
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:·; ;"·· .. ' _ .. . .... 

·: .~ ·• 

.. 
• Realizar las acCiones d·e los servicios adrñinistrativós de apoyo. deritro de su á re á­

de adscripción. 
• Participar en actividades administrativas generales, de acuerdo a su nivel de 

aptitudes y habilidades, en el que además debe operar ocasionalmente la maquina 
fotocopiadora, engargoladora, equipo de cómputo y algún otro tipo de equipo de 
oficina de fácil operación. 

• Atender y orientar a los usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en el 
centro de trabajo de su adscripción. 

• Participar en la revisión de la información, clasificación, obtención de datos, 
captura de los mismos, como parte de los trabajos que tiene asignados. 

• Realizar actividades de logística del área, tales como notificación a áreas 
próximas, atención a líneas telefónicas, atención a usuarios y demás diligencias de 
los servicios del área de adscripción. 

-·--· . -·. - · =--. :Ar:chivar:.-.:correspqndehcia·cy otros documentOS/ en· orden alfabético y número· 
__ -· - . ·· _ . ,. =· progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptáCio. 
_ -~ .::_,_:,:··· .· Auxiliat:,:.:.eR - trabajos _secretaria les de recepcióñ=:·=Y mensajería que le sean 

· asignados. , - ··- · .. · · . 
- ,- .::.-.::: ·-- :: .::_::• ::..~.::Realizar- las- actividades de apoyo administrativo que se le encomienden. __ 

· ObjetlV.c:>·. Específico:· , . · t~· · ' · ,... . . " . ..... " .. _. . 

·- .. ·.··Participar como.apoyo en las:actividades de gestión administrativa, vinculadas a rutin·as7y ' 
procesos regulares de trámites administrativos. . ... ·-- . . 

. - ~ ·--~ _- _ .:... Funcipñ~~ es-peCíficas· Clél. riii~mb 'niy~l ti~ --Qestión: · ~ ~ ...... ; '.::~./ -. '1;~·., ~~:~.:·Y 

· ·· .. _ . ., • ···~-Proporcionar apoyo en la documentación del arch!vo ~e la Dirección. 

·. :1.:-~-

:·.·: .:, . .,.-~.:~ ._ - ';>:-• ~- .:Recepci6har·~y .entregar la correspondencia de ,la~ .. difereotes Dependencias 
~-:>: ·. :·· . .-~~ · -:, .. ::·:internás o:externas.relaéio'nada cori asüntos de lá'Dirécción· de Administración. 
,· .-,;·-·\. ,.-.. , .... : • Propordonar-·ápoyo a la Dirección de Administración, en :aquellos asuntos que-se --·· ... -- .... _ . ... ,-.-:-. 

le requiera. · 
___ L_ ____ ~~~~------------------------------------------------__J 

Especificación del Puesto: 

Preparación Académica: Preferentemente estudios de carrera técnica o bachillerato o 
secundaria concluidos, expedidos por institución con 
reconocimiento oficial. 

Experiencia · Laboral.: 1 año de experiencia. 
(Ti.empo) 
Conocimientos· Conocimientos básicos en el manejo equipo de cómputo y de 
Específicos: oficina; manejo de archivo y expedientes; recepción, 

·,. clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de 
documentos y manejo de papelería; y conocimientos de los 

'i• '. ,.,.!, trámites que se realizan en el área de adscripción. -----
Comp~tencías . . " ·y '' Capacidad de trabajo en equipo, capacidad para organi~~ir y 

·-1• 
-

:I•.Habilidaéles: .:. ·. "., ,. .... .. · J · planificar el trabajo, compromiso con la organización ;y' e:- -= · 
:.· ·-

< 
. . . - .. 

. calidad y eficiencia en el servicio, facilidad de palabra y 
.. accesibilidad en el trato . 

---~--- ---~-- ~ -·.: 

- · . .. ------ _..;, .. . . . 

\""' 
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. '1 ' ' •• . . . . .: . : ·: .... 
.,..... ... 

... - • , . - -.... •·"';· ...... ... ' ...... ' ... - .:. • ~ .. t ··~ .... ·~ . p.··-. . 

Nombre del Ar~a: Dirección de Administración 
Nombre del Puesto Auxiliar Administrativo 

. . . . •' . :. ' ·:i ::; ....... 
'1 ••• -· - • 

Descripción Funcional: Es el personal subalterno con distintos grados de 

Relación J~r~rq1,1ica 
Ascendente: 

Relación Jerárquica 
Des.cendente: 

. , Sustituye por Ausencia: 

representación para efectuar las actividades 
específicas relacionadas con el proceso 
administrativo. 
Al Director de Administración. 

No tiene personal a su cargo. 

Quien determine el Director de Administración. 

- . ·- ..... __ . ·-
; .-...... 

r=~~--~~~~--------------------~--------------~--------------~--- - --- ... - -- _ _ _ . _ Objetivo genéric.ó: ~' " ·· ' -~ · :, _· ._,. _,;;·. · ,,_ ~, _ _.=:- : ~: -.::: 
·:_ -~·---- - · Puesto-vincúlado-=a"{rabajos·0perátivos de tipo manual o mental sistematizado u ordenado -· -- -- - -
;..·:::..~=-'7-=:c- . bajo.=-:-::procedimientos; : organización de oficinas y áreas de trámite o servicios -:.;;.=·_. -- ____ • 

...administr.ativos ,::.recepciót~,;.:.clasificación y despacho de correspondencia y docum:entos~~: ;:--: ~- -=-., ·~.:-· 
__ ___ . operación de equipo de cómput-o e-n operaciones de tran?_cripción o redacción ofiCi_C>séf,: 

7
___ _ _ 

-~-- - - ~.:operación:.-de-:líneas· telefónicas· y-equipo de oficina, prestación de_ servicios de orientaci_óri . __ ... , .... 
______ e información a usuarios, entre otros. ~-:..7:;:.: - ~ -~-"-7---- ··j:-; :.~~ :. :s::: .. ~-

:F uncioJ1es·genérica_s del mismo nivel cte gestión:. , <.. '~-- -· · .,, ,~;;·--.i···-- _,, _--- ---- ·-- ---
¡---:~----'--'----=------'---------------:........:=----------=-~=----=--~--~--~-'-'-"'------1 ·: ~- . _ _., .. ·"":--. "''' 

e::.-::·--, - -·-- ::.- • - :Ateñder.:la,gestoría de los asuntos que le encomiende sUjete inmediato. -:: -"":::':'Y:·':=:;· __ ·: 
.• ·:e_:;-:.:-;<-:"'.: __.~~:-:~ ~-.-:;{)p-erar los:..procedimientos;de recepción de insumo_s de 'oficina "y dar el trámite que ~-··:.:':. :;:.·.;:<: ~'"::·:.:~-. 

· .1·nd'1quen los m·Jsmos .. · · · . . :. ·,·:. :_~--- · ,· .'. : - :- .;~ ·.:::.:-:.:_:.. -.;~~ .... ~: ::::.. 

• Realiza~ .prácticas de registro, clasificación, despacho trámite, comunicación, 
. : -·:notificación,· transcripci_ón; inscripción y demás operaciones propias del trabajo' él e- ·:.. •. ·. ~ -_::- \- · · · · 

procedimientos administrativos de oficina. +\ 
• Conocer y dar cumplimiento a las normas aplicables a los procedimientos 

administrativos que tenga a su cargo. 
• Atender y orientar a los usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en el + 

centro de trabajo de su adscripción. 
• Participar en la revisión de la información, clasificación, obtención de datos, . 

captura de los mismos y formulación de reportes, como parte de los trabajos que 
tiene asignados. 

• Realizar actividades de logística del área, tales como fotocopiados de 
documentos, notificación a áreas próximas, atención a líneas telefónicas, atención 
a usuarios y demás diligencias de los servicios del área de adscripción. 

• Realizar estudios comparados, prospectivas, estimación de factibilidad y demás 
·:..:_ .,. .. _,~.- .. ,· --=:--..:.···:-·aproximaciones metodológicas que permiten sustentar la viabilidad de proy~~~~~.!' __ --~-- _ -· 
=----:-··-:e -: -__ .:-:,:::.-~-- programas de su área y materia de dominio cognoscitivo. · 

., . . ···'"' ~ _.'=_. __ ,.. _,Sistematizar y clasificar""' las minutas y demás regis~ros de atención de asun!o.~- Q~L _7·.-- -. • 

conformidad con las instrucciones que reciba de su jefe inmediato sobre dichas 

actividades. ~ 
• Archivar correspondencia y otros documentos en orden alfabético y número 

progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. ~ 
~_______.:._.:_____:___ _ __:____ _ _____J \ \ 
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... ; - . ~ · "~.: . 
~ . ~ .. ' ·_ ·.• · .. '.-::' -:. -.::~ · ,_ .: x'~;··.: .. : ... ~.:~: ~~;~~~)-··~·c·:·'· : .. : .. _,:~:·-~:,~-:·:::..: ... · .... ·. . e. ·=· .. . 

-.. 
Réáliiar trabajos secretafialés -dé. recépCió11 y mensajería· cfue le séa'n asignados: -• 

• Auxiliar todas las actividades de apoyo administrativo que se le encomienden . 
ObjetivQ Específico; 
Desempeñar la función de operar la fotocopiadora y escáner de la Dirección. 

·Funciones específicas dé-1 mismo nivel de ge~t!óm . ;'·.·. 

..•. ·ú; .·. . 
:.•' 

• Operar el equipo de fotocopiado y escaneado de la documentación de la 
Dirección. 

• Recepcionar y entregar la correspondencia de las diferentes Dependencias 
internas o externas relacionada con asuntos de la Dirección de Administración. 

• Proporcionar apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que se 
le requiera . 

~- •._ _:-; 

Especificación del Puesto: ·~-:::-

r-=---:--=-=---~----.-=--=-_;_----,----,---:-:----"'-.....:.,..---,-,--------,--,...:-.:;;;-...:· -===-==-::=:::::;·--------
2 :-:--~...,-=--., P,reparación , . .Preferentemente estudios de~.licenci~tura, carrera técriica-:.."Q':.:. ..,.. -:-7.-':::~· .. === ~=-.:.::. 
~': .. : .... ::. Académica:-- bachillerato concluido, expedido - por institución·:,.-::con : ,_;_:~~:- · ~---;;.::.;: .. 

:;;·. . 

reconocimiento oficial. . .. _._ .z::::.:::::-=.:.. -..:::..:...-=.:. _::.._:._-..;~ 

1 año de experiencia. 
, ==?S.::.":"C -~:: =~ _:; -~~;-~¿_:: 

~~~~~~-~-~~=-~~~~~~~--~-~~~~-.,--~~-~~- ~~ .. 
· ·. ·Oqnócir)"lientos básicos en ~l~fr;l~nejo)~quipo de cómpLit9-::-y:de: ::.:--;~-= =- ~~=-.:-:·::· 

... = ··· .. 

:- -· :;:oficina; manejo de archlvo ::.~y expedientes; recepción;- . .:.: ---.~- .. --- : 
~: .:·>·,-::.~-Clasificación y despacho de:Corre'spóndencia; elaboración de --:--.:-·'!: - s. :::::::::::­

. ~-"Jf· ;:;;~ ·~· _·documentos y manejo de ··papeíería;·:y conocimierltos ' 8e los ~::¡~:: . ;:;,; ·:::-.r.·,-.:= 
· ,. ::--.> . . ¿_ --:. \•· .~:..,:·: ·J1S:~:.:; .... ,~:::_~"";~:::;;.} -· '~.procedimientos adrriinistr~tivos ·qúe s·e realizan e8 ~1 área de .-: .:.:' .: ::: •. -.-: -: · .. 

· ·. ·.,~ ·,. ·. · · ·, · · adscripción. 

: 

-· ~-· 

Capacidad de trabajo en équipo, capacidad para organizar y 
planificar el trabajo, compromiso con la organización y 
calidad y eficiencia en el servicio. 

Nombre del Area de Dirección de Administración 
Adscripción: 

... 

Nombre del Puesto Auxiliar Administrativo 
Descripción Funcional; Es el personal subalterno con distintos grados de 

representación para efectuar las actividades 
específicas relacionadas con el proceso 

' administrativo. 
Relación Jerárguica ( "· Al Director de Administración . ' 

· -Ascendenté: , 
RelaCión Jer~rquJc~ ,Al personal a su carg9: _, -

Descendente: .. 
Sustituye por Ausenciél: Quien determine el Director de Administración. 

-
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···. '·· . . . . ·.·.· . ·' ••.' .. ·.. . .... ·. ,.•. . . . .. ..... _ .. _ -. . ..;"' .; ,.·' " .. 
'o~o::· · t· · ·~·-. ~ -.... -~- . . ,,., _.,., ..... ..... ·.,_~!· · ··'·''' ·· ~~-. , ...... "' · ,¡! • .. -~., -~--- .. ,~ ""F• :- ~ ~ -uje IVO g~neriCO;,. ·. . ~"' ?"'' ·:. · . ·. .. "': .''• .. . z ., c:r· z . : . . . • • · ,. 

Puesto vinculado a trabajos operativos de tipo manual o mental sistematizado u ordenado 
bajo procedimientos; organización de oficinas y áreas de trámite o servicios 
administrativos, recepción, clasificación y despacho de correspondencia y documentos, 
operación de equipo de cómputo en operaciones de transcripción o redacción oficiosa, 
operación de líneas telefónicas y equipo de oficina, prestación de servicios de orientación 
e información a usuarios, entre otros. 
F~nciones gen'éri~as del mismo nivel de gestión: 

• Atender la gestoría de los asuntos que le encomiende su jefe inmediato. 
• Operar los procedimientos de recepción de insumas de oficina y dar el trámite que 

indiquen los mismos. 
• Realizar prácticas de registro, clasificación, despacho trámite, comunicación, 

notificación, transcripción, inscripción y demás operaciones propias del trabajo de 
procedimientos administrativos de oficina. 

: --•· ·- Conocer::y dar- ctJmplimiento a las normas aplic~,bles a los prpcedimientos 
administrativos que tenga a su cargo. .. 

-~:-~·::. -~-::jo...:=:. ·: . ..: '--• .sc,..Atéb.de.r.yorjenta~os: ustiarios del área sobre los-asuntos que se manejan- eoi.e.l ~~--- -,.·.-~ · . ··---·-
centro de trabajo de su adscripción. -·.:-~.:.-·- . 

- - -- - - --. ~ :Participar· .. en:-la revisiórr :de la información, clasificación, obtención de datos, 
. .. . :.:.captura de los mismos. y -.formulación de reportes, como P.arte de los trabajos que ~-

tiene asignados. .· .. 
~ • · .. ? .o- · • ·-=-Realizar "actividades~ de~-"' logística del área, tales q:omo fotocopiados~··:.- .de ... -~ ~ - • 

. ' 

• = .. -,~. :: documentos, notif icación -á áreas próximas, atención a líneas telefónicas, atenci.ón. 
::. ..:.:o-~··::: :-= ::::: ~ ··~.:::a ·usuarios.fdemás dil\gencias de los servicios del ~re a dé~adscripción. . .. ·. . . 

·~ : .. . ·· -::::'· -.::;;. :=.::.:-·.-. ,-.~:~iRealizar;.estudios· comparados, . prospectivas,· estfrrfacíón-1de factibilidad y denias 
.;:::~---... ; :::=. .:. _:::::-:--· . ..:- aproximaciones metodológicas que permiten susten~ar la .viabilidad de proyectos ·y . . ., . . ... -.•. · 

- . programas de su área y materia de dominio cognoscitivo. , . ~ • ~ 
· - : :-• · ·.Sistematizar y clasificar· las minutas y demás registros de atención de asuñtos ~de 

conformidad con las instrucciones que reciba de su jefe inmediato sobre dichas 
actividades. 

• Archivar correspondencia y otros documentos en orden alfabético y número 
progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. 

• Realizar trabajos secretariales de recepción y mensajería que le sean asignados. 
• Auxiliar todas las actividades de apoyo administrativo que se le encomienden. 

Participar como apoyo en las actividades de gestión administrativa, vinculadas a rutinas y 
procesos regulares de trámites administrativos. 

.... ·-·-¡· ---·-.. -·-

\ 
~ 

~ 
Fun_ciones específicas del mismo nivel d~ gestión: ' 

• Proporcionar apoyo en la documentación del archivo de la Dirección. ~ 
,.~ • .. ·. RecepcionaLy."entr:egar la correspondencia de las diferentes Dependencias - _ -. . , -

____ .. ~ , . .. _ ::- .. - ;:.internas o externas-rélacionaaa con asuntos de la Dirección de Administración. · _.. · · 
_ . _., . - Proporcionar apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos .que se ..... -- .. :: . 

le requiera. .. - · · ·· · 

\~ Especificación del Puesto: 
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,.,.*'. ',._ •.. . .. .. : .. · .. 
~. . : · '.; ' · ..... 

.. . .. . '- . :.• 

' , Prepara-~iórfA~@~'éft;IJca:· 
. . . ' .. Preferenteinenle" estudios ·ae licenCiatura, carrera técnica" ó" . 

bachillerato concluido, expedido por institución con 

"' reconocimiento oficial. 
Experiencia Laboral: 1 año de experiencia. 
(Tiempo) 
Cono~imientos Conocimientos básicos en el manejo equipo de cómputo y de 
E_specíficos: oficina; manejo de archivo y expedientes; recepción , 

clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de 
documentos y manejo de papelería; y conocimientos de los 
procedimientos administrativos que se realizan en el área de 

1· ' adscripción. 
Competencias y Capacidad de trabajo en equipo, capacidad para organizar y 
Habilidades: planificar el trabajo, compromiso con la organización y .. 

~-·;<• 
.,_._. ;• ·;. r., }~·-·~\ calidad:y eficiencia en el servicio. .. ' -

---·-·- _· _...:._; __ _.;, 

- ... ··- - ... 
t-"'-::::::"-=--:-"-=c-::::--=---;7--::--'-7---"+-=---~---:----"-'-"-------:-:-:----:----:---:--;'" ·- -- - ~- ·-

Proporcionar el apoyo oportuno y eficiente al trabajo ·:: ~- -:.=-:.::, - ..? ::-: -, 

· :que realiza el técnico· -espe~ializado o superior del -!----:::~ - ~~- --

cual reciba instrucciones para la prestación de ... _ · ·- , ,-. -.-,: - -
servicios como son·:-.notificaciones movimientos de ·: .:..·~ ~"-;::.=:= ·:: -;:-.:_­
.mu.ebles, nién-saj~Li:(~- tr~~lado. ' de ' m_ateri~les , --''·">:,;;_.,..~,.=::;.:-::-.o, 
resguardo de áccesos,-:Ye'ntré otros. ·.;,.: -~~- -~ =-·::-- ~:.;::-::.:: 

t-----=-~=--:---:-::---::--~--=----::---+--:A-:-1-D-ir_e_c-to_r..,..d_e_A_d_m-in-is-t-ra_c_i-ón--------------i · • ,. -~ 
Relación Jerárquica Al personal a su cargo. \ 

Descendente: -k 
Sustituye por Ausencia: Quien determine el Director de Administración. ~ 

Objetivo genérico; ~ 

superior del cual reciba instrucciones para la prestación de servicios como son: 
notificaciones, movimientos de muebles, mensajería, tra§l~do de materiales, resguardo de ·.:_~~~~ ._ --=: _ = _ 
accesos, y entre otros. . _ . ,. = ·. , . =--- ·.:, . 

Proporcionar el apoyo oportuno y eficiente al trabajo que realiza el técnico especializado o ~ 

·- - . - 1--- - ---, ~~--~~--=------.,.---.,.-..,,-::::_ ,..,., =-:;~,..,.-. -::----:::-:--,-:,--,::----:::-::---.-;-. - --'-::--i -- . :. :- -~ : . :: ~:. 
• _,. • . ..-:. ·.::. ;--:.._ .r.,Z";.-:~:.. 

• Realizar trabajos elementales de reparación y mantenimiento. \~ 
• Operar, analizar, transportar, manejar y controlar, distribuir, limpiar, medir, fumigar, ""' 

cuidar, guardar, montar, desmontar, maniobrar, trasladar e instalar, todo tipo de 
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prOducto, rl1atefic31es, refaccioneS, 'herrafñie-ntaS, ··~·q'uipoS, acéSSOrios,- riiU~b.les: - .... ~ -· ._.. .. -
inmuebles, obras exteriores y similares en servicios y mantenimiento de la unidad 
y/o área de trabajo. 

• Organizar el área de trabajo y disponer en orden los materiales, herramientas e 
insumos utilizables en las intervenciones a su cargo y a cargo del técnico 
profesional o maestro de oficio al cual apoye. 

• Preparar los insumos, materiales, herramientas e implementos de trabajo, así 
como el material requerido en el trabajo técnico que se deba atender. 

• Cuidar, conservar, y limpiar las instalaciones y mobiliario del área de su 
responsabilidad. 

• Realizar todas las funciones que se le encomienden relacionadas con su actividad. 
Objetivo EspecíficO! 

;. "~ 
.·.· 

··- !: .... Desempeñar la función de tramitar lás facturas de combustible. · . --· - - ·- ·---- - _.. ..... - ---

- -- :-:::-..· .-- Fimciot:t'e,s e$p~·~íficas .. del 'mismó. nivel de gestión: ' , : 

:·. ---·"'-' ·-; ~::·.:;;:~· Gestionar el trámite de facturas de combustible. 
- -· - - .... . :- ._:-=;:_-:._:. - Proporcibnab:apoyo a-la G>irección de Administración, en aquellos asuntos que se 

le requiera. -· 
...... 

'-------------------------------- - '-:---"'-=::-:-·:.:-c-.. ·· 

Especificación del Puesto: -

o ·pri(l1ariá 
con reconocimiento . 

,._ 

. .__ ..... ·. 

-· .... ·---· · ·- -·- - - ... -
E?.Cperienci~ 
(Tiempo) 

Conocimientos· 
Espeeíficos:. 

Competencias 
Habilidades: 

1 año de experiencia. 

Conocimientos que estén vinculados a las funciones del área 
de desempeño o de los servicios que ahí se provean. 

y Accesibilidad en el trato, capacidad de trabajo en equipo, 
capacidad para organizar y planificar el trabajo, dominio de 
herramientas y equipo. 

Nombre del Are~: Dirección de Administración 
·-------~---~~~~~~~~-~-4-~~-~~~~~--~----------~~~ 
--.-_- • ·:·==· , Nombr;.e del Pue.~to: Auxiliar Administrativo . -- -·· 

--~.-:-_~--

~, _: :,·- ;:. ::; _ Descripción .F.urieional: Es el personal subalterno con distintos grados de ----
• · ·'"·· · .: : <.. ·., - < __ , _ representación para ·efectuar las actividades 

·. ' específicas relacionadas con el proceso 
administrativo. 

Relación Jerárquica Al Director de Administración. 

~~ 
f \ 
~ 

~~- ·-. . -
--- ----

\" 
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- .. ... '· _.; . 
,:·,;·A$~·~ridente~ " -... ·:'.:- ... ..... ·- ... - .. 

Relación 'Jerárquica .. No tiene personal a su cargo. 
Desc~ndente:. 

... _-:. • ... . ... :~;~. ' ¡<; 

," .. :' . 
. - ·~ ..: 
.. -

Sustituye por Ausencia:, Quien determine el Director de Administración. 

Objetivo genérico: ''·' ., 
Puesto vinculado a trabajos operativos de tipo manual o mental sistematizado u ordenado 
bajo procedimientos; organización de oficinas y áreas de trámite o servicios 
administrativos, recepción, clasificación y despacho de correspondencia y documentos, 
operación de equipo de cómputo en operaciones de transcripción o redacción oficiosa, 
operación de líneas telefónicas y equipo de oficina, prestación de servicios de orientación 
e información a usuarios, entre otros. 

~:..-:;::-:.::- . Funcione$ genéri~.a~ cfel ínis!'llo n'vel q~gest!9o: · . ., ~i -~, · . -, " .. ··;t;,~:j·,.~; f;; .:,·:~-.:· ~ :-~,, •. :-. : 
-: ~ -= .... ~.:-1'" . .: ·~:- ·· • - -~At~nder la ~géstoría de los asuntos que le encomiende su jefe inmediato. _. ---.. -· ... __ .. _ ·-·-· ~· ·· · ·~·-

__ ::.::. :=: .. :~~;...:.:.:_e --:.Qperar-los_procedimientos:de recepción de insunios-de oficina y dar el trámite· que· ·:~.--:-·~:: :·.·· : :·· 
indiquen los mismos. •- · -. · · ._--.: .. _::-,;:._ "'. ~-

- :-·· -: Realizar··-prácticas '-de--registro, clasificación, despacho =· trámite, comunicación, ··-::=-,~=::::..-.z-,;-:- .:;:-
. · - --·- :-:;:--.;.:~.- notificación , .. traoscripción, ·inscripción y demás operaciones propias del trabajo de .. -

procedimientos administrativos de oficina. 
.. . ··-· ~ . ..,.. ...:;.:.!t~_ :.::.Conocer : y oar> cümplimiento a las normas aplicables a los procedimientos 

· administrativos que tenga a su cargo. ~-- --
. :;.:·:.:= : ·_.;_· - - :.e =:.:: AtendeLy odentar.~:.Jos~us.uarios del área sobre los asuntos que se manejan en el 

CE?ntr~ _de trapajo d~ su adsc~lpción . -'·~ .-::.~. , ~- . _ 
· --:-<~::, =·:- :· :·:.:_:-:•·..--.·::Partiéipar.~·en ::la .revis1óri.:dé ia información, .-c_i~§i_frcac_i6n ; - obtención .de<d ato.s( · :,:-::::~-=--~ -:-~-~- ~-.-:· 

. -~ --.::.:.~:·:,:captura de Jos mismos y.Jorrnulación de reportes,.· cómo parte de los trábajos.qu.e,. ,_:.=··,_,.; .: 
tiene asignados. _ · .. _ . , + 

• Realizar actividades de: :· logística del área, tales como fotocopiados de 
documentos, notificación a áreas próximas, atención a líneas telefónicas, atención 
a usuarios y demás diligencias de los servicios del áma de adscripción. J, \ 

• Realizar estudios comparados, prospectivas, estimación de factibilidad y demás f 
aproximaciones metodológicas que permiten sustentar la viabilidad de proyectos y 
programas de su área y materia de dominio cognoscitivo. 

• Sistematizar y clasificar las minutas y demás registros de atención de asuntos de 
conformidad con las instrucciones que reciba de su jefe inmediato sobre dichas 
actividades. 

• Archivar correspondencia y otros documentos en orden alfabético y número 
progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. 

• Realizar trabajos secretariales de recepción y mensajería que le sean asignados. ~ 
• Auxiliar todas las actividades de apoyo administrativo que se le encomienden. 

·Objetivo Específico: ,. ., , .. .. / _ ·· - ·: · 's;'> · · •·· .,. · =~-· ' ~ : -~:- : :-:- --· 
Desempeñar la función de apoyo en la tramitación de fcicturas·de combustible. ·? .• : - ~;.~ ~·:: ·:.·.-. - -~ ··-=--~-

·- "·· . :-.-~- -~J·F-oo~ior)"~s especJ.ficas .d~l. mismo n,ivel de gestión:, '"-·· .;~. :: · · ' ,;:;:;N;;, ·e·.. ,. , ··r .. , .. ~ 
• Proporcionar apoyo en la gestión en el trámite de facturas de combustible. "' 
• Proporcionar apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que se \\ 

le requiera. . \ 
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Pr~paración 
Académica: 

/ ::.· ~ , .. ~. 4.. t .J •• ':~.::,:;;> __ i- ;:~ .:~.~- .... ~:·:.~:~ ·- i-~~ :'; .. .. · 

Especificación del Puesto: 

Preferentemente estudios de licenciatura, carrera técnica o 
bachillerato concluido, expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

-~ " . 

Experiencia. Laboral: 1 año de experiencia. 
Tiempo) 

Conocimientos 
Específicos: 

Comp~tencias"'. ~·: ·· 
Habilidades:· 

Conocimientos básicos en el manejo equipo de cómputo y de 
oficina; manejo de archivo y expedientes; recepción, 
clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de 

. decum~ntos y manejo de papelería; y conocimientos dedos ~ ·.:C:::"' :r:·.s'~ · .. :c,·· ::::';-~ · 
,. ~procedimientos administrativos que se. realizan en el área-éie ~~~:':.:~~ ~~·~;.:-t;;. 

adscripción. -~ ~ .=..-·: ~· --=~ 
y, · ~.Capa<¡:idad de trabajo en equipo, capacidad para organizar y · ... -:;:,:?_ -=-·:: :::.- :~~.: 

planipc~r el trabajo, compromiso con la organización S :.~,::=. :.:-- ::.-.. -- -
calidad y eficiencia en el servicio. --:::-:: .-:-:--.- , ·-·· 

-------- -r--..,.--=--.---:~~-...,....,-----,--=-:,----;:-=---:----:,.....,----:--:--:----:-~-------........::=--....,·-..-=- ;..~.::.. 
:- -·- ~ombre· del Area:· · Dirección de Administración 

Objetivo genérico: :' , .. ·" "'". 
Puesto vinculado a trabajos operativos de tipo manual o mental sistematizado u ordenado 
bajo procedimientos; organización de oficinas y áreas de trámite o servicios 
administrativos, recepción, clasificación y despacho de correspondencia y documentos, 
operación de equipo de cómputo en operaciones de transcripción o redacción oficiosa, 

-- _:_ --: - .. 

operación de líneas telefónicas y equipo de oficina, prestación de servicios de orientación 
e información a usuarios, entre otros. - .. - .. ---- -~ .... -;.. .. . 
Funciones genéri~s del. mismo nivel d~ gestión:. ·"' . 

. .. ,,, . .•,:• . ... ' ' .;.;,-
" 

... • _ ..Atender .la gestoría de los asuntos que le encomiende su jefe inmediato. .. 
-~- • --: .,,;:_ .... <! -. - ·. . - . -_,~--~ . . . . -- J.:: - · .. 

• Operar los procedimientos de recepción de insumas de oficina y dar el trámite que· 

---~-----·· - ~--:- : -:- _;, --·--.. . .. -: 
- 4 _._ - ..-- -·-·-~ 

. .. - . -. -· ... _: 
. - - . 

~:-:;-.:~ .... . -....... ::~·;:--:::· . . .. 

indiquen los mismos. 
• Realizar prácticas de registro, clasificación, despacho trámite, comunicación, 

notificación, transcripción, inscripción y demás operaciones propias del trabajo de \"' 
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.• l .... _ ., ... "" : • • 

... ·:·.¡ o-

¡... ~ ·-:· ~ -~-- ¡:: :. : •• .. -.: :• ',• : .. 

- ·· - -- ­... . -·· 

' .. ~ .. .. . ~ -: .... ., ·- ;_ • .. ' '¡' .... , ••. 
, .. - . '' . ..... 

.. 
. .. procedimientó"s''admiriistrativ:Os de oficiria~ 

.. . ' . ~- ···- - ·--
• Conocer y dar cumplimiento a las 

administrativos que tenga a su cargo. 
normas aplicables a los procedimientos 

• Atender y orientar a los usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en el 
centro de trabajo de su adscripción. 

• Participar en la revisión de la información, clasificación, obtención de datos, 
captura de los mismos y formulación de reportes, como parte de los trabajos que 
tiene asignados. 

• Realizar actividades de logística del área, tales como fotocopiados de 
documentos, notificación a áreas próximas, atención a líneas telefónicas, atención 
a usuarios y demás diligencias de los servicios del área de adscripción. 

• Realizar estudios comparados, prospectivas, estimación de factibilidad y demás 
aproximaciones metodológicas que permiten sustentar la viabilidad de proyectos y 

,;··:,:;,:•,.,programas de su área y materia de dominio cognoscitivo. - .. 

-:-~: -.• ·::.:Sistematizar y .. clasificaPias, minutas y demás registros de-atención de asuntos de 
;:;...- ~-~·."conformidad :cor:v !as -instrucciones que reciba de · su jefe.:· inmediato sobre d!cha~ 

actividades. ·. - . ... . 

.. ·-- ... ·Archivar :.correspondencia :.y otros documentos en orden alfabético y nú'niero ~ - ·--
¡.;...,: • .. - :progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. --- --
~ .. ~ ·:.:.• . . : Realizar. trabajos.s~cretarjales de recepción y mensajería_que le sean asignados. 

o -· ~;--·-~=-:. '.::,... .• - ' :Auxiliar todas las-actividades. de apoyo administrativo que se le encomiend~Q, _______ 
Objet~yo: Específico: · ', .. ; . ·'· ·.·• ~- ., '" . . , .· ,.,;;-. . :':· ..± 

.. 

--=-·--:-· -- -- --:-· -

1-d).esempeñar lafunción de apoyo en la tramitación de facturas de combustible. ----· 
F,unéipr,tes~.esp~cífi~s ~e! mismo· flivel d~ gestión; .,{,' ;.. ;•''<' • ., : 

,' ,: •; <',''O···:'. 

~ : .. ~,_-,:.~; • " ·,l ntegrar.Jas .bitác~xas ·de combustible para enviarlas a lá Dirección de ·Finanzas .. . -... _ .. Elabórar los contratos de comodato de vehículos · · '' • 
-~· :-: ·~· --: ... -
.. ._..,. --"':"' :.: . 

·.·: . 
:: 

. :.·. ... Prop9rcionar apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que se . 

.. ._ ·- -· ~ 

le requiera. 

Preparación 
Aca~émica: 

Especificación del Puesto: 
Preferentemente estudios de licenciatura, 
bachillerato concluido, expedido por 
reconocimiento oficial. 

carrera técnica o 
institución con 

labor~l: 1 año de experiencia. 

CO!llP~tep~iás. , 
Habilid.ad.es: · · 

Conocimientos básicos en el manejo equipo de cómputo y de 
oficina; manejo de archivo y expedientes; recepción , 
clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de 
documentos y manejo de papelería; y conocimientos de los 

~procedimientos administrativos-que se realizan en el á~ea·a~· 
adscripCión. · ' :-:. · 

, -.>y . Capayiqad de trabajo enE?quipo, capacidad para organizar y 
· -.' planificar el trabajo, compr6.miso con la organización y 

calidad y eficiencia en el servicio. 

~ 
----~· ·"·"·-... .. -·--· --. --
-~ :. ·, ": ... ·- ;... -. 

-- - - -- .... 
- - . -- .. .. - . .. __ ... 

\ "' 



29 DE JUNIO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 40 

.. ~ ___ .,_. . .. 

-:.:-:· '; :: .... ::. 

.· 

... - . ..·: o , •• ,,. 

Nombre del Area de 
Adscripción: 

Nombre del Puesto 
Descripción Funcional: 

Relación Jerárquica 
Ascendente: 

Relación Jerárquica 
Descendente: 

AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

Manual de Organización 
·.~ 1 

Dirección de Administración 

Chofer 
Puestos operativos de apoyo a labores de 
desplazamiento de materiales, montaje, manejo de 
utilería, servicios de limpieza; puestos dedicados a 
labores propias de las obras, servicios generales y 
servicios públicos. 
Al Director de Administración 

No tiene personal a su cargo. 
' -. -:: 

~ --: 
Sustit uye por Ausencia: .. Quien determine el .Jefe de Departamento de 1; 

.. :•<"' -- - -Recursos Materiales y Servicios Generales 

Objetivo·genérico: "" 
- P-uesto :de· conducción,-:cohtrol o manipulación de vehículos, equipo de transporte, 
maquinaria pesada, así como vehículos oficiales. . 

· . 
. . - . --. 

Funciones genéricas del m is mo nivel de gestión: ~ 

_ ~ ,,_. e-:;::_::Transportar personal, materiales y/o equipo al lugar ·que se le indique. ·-- .. . -

-

-
-- --- . . . 

-- - .. ·-~ .... ;~-, ... 
- .. ------ ,,._ . ~ -· ---·---.· -· - ... 

- . .... ... - .- ..... . ... . . -

.. ...... " "'' . . .. . ·- .. .. , : :.;• .;,.:Operar..el ~.vebíc!Jio".:.cumpliendo de manera estricta ,las normas de seguridad que 
; .·,..;• ... -l ... .¿:.- -~ • •• ~. - -

·' "! • 

sean aplicables. . . . . ... 
-. .. Programar sus actividades e intervenciones con el vehículo a su cargo . 

• Gestionar y mantener actualizada su licencia de operador de conformidad con las 
normas aplicables. 

• Reportar a su jefe inmediato las observaciones resultantes del análisis del 
seguimiento de indicadores de rendimiento y operación el vehículo. 

• Aplicar de manera correcta los procedimientos de uso del vehículo y controlar que 
los usuarios del mismo realicen lo procedente. 

• Ejecutar los trabajos de limpieza, conservación, mantenimiento y demás que estén 
a cargo del operador de conformidad con los manuales técnicos de uso. 

• Realizar diagnósticos preventivos del funcionamiento del vehículo, cuando se 
detecten fallas de operación. 

• Corregir fallas susceptibles de manejarse por parte del propio operador, de 
conformidad con los manuales del usuario. 

- •= Reportar ·las fallas que· requieran una intervención del taller o centro de reparación . ... ...- "":.-

. - : del vehículo de· conformidad con los términos de las pólizas y procedimientos 
aplicables en dichos casos. 

. -, ....... _ 
- ... ~ --· -

• Informar en casos de siniestros o pérdidas o daños, producto de la operación del 
vehículo en condiciones normales y extraordinarias, a su jefe inmediato. 

Objetivo Específico: ; 
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.. 

AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

·- ... :-,- -· ·-·-- . Manual de Organización 
. • ... 'f·' 

"' .. -· ... :·. · ........ -· ..... ,· . ~· . -~~ ! ·... · ... • . . -~ ~· - . . . . . . 
Operar los automóviles oficiales del ayuntamiento municipal,~- -- . --· . -· ... 
Funciones específicas del mismo nivel de gestión: 

• Maniobrar los vehículos automotrices para transportar personal , materiales 
y/o equipo al lugar que se le indique. 

• Proporcionar apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos 
que se le requiera. 

Especificación del Puesto: 

Preparación Académica: Preferentemente estudios de secundaria o primaria 
concluidos, expedidos por institución con reconocimiento 
oficial. -

Experiencia Laboral: 1 año áe experiencia. 
.. 

-= . . · 

--- (Tiempo) 
- . Conocimientos -Conocimientos técnicos de la conducción de vehículos, 

- . -
··· ·- -

·Específicos: l .... - -- --- .. -· mecánica básica y reglamentos de tránsito. 

. ... -· . .. - . .. 
.·- . .... ~: , :. 

Comp·etencias · y --A;ccesibilidad en el trato y atención a usuarios, dominio y 
,_ ... - Habilidades: ..... _observancia de normas de se~_gUridad ; cultura del servicio:-·-- - - --- ---- - - "": :.. -- -. 

. ·----- --. - DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-~----~----;.:_-:-_------· ~----

o T ;:'" ~ \ • o • -• ... .. •" ,. •' "' ,. .. 
;;:- --: ......... _ -- -~' · · --~ombre del Area: ' Departamento de Recursos Humanos - : 

---
--::::-· ~-- :-.. -:. ... · .. ""'-:::: 

·.:'Nombre del Pues'o :'··· ---
. _____ .. Jefe de Departamento· B . ~ . .. -

· Qe~erjpciór'l Funcion~l : Puestos de coordin?ción de unidad departamental 
.. " " .. ' responsables de organizar, integrar, programar e .. . 

informar sobre las actividades encomendadas y sus 
resultados. 

Relación Jerárquica Dirección de Administración 
Ascendente: 

Relación Jerárquica Al personal a su cargo. 
Descendente: 

Sustituye por Ausencia: Quien determine el Director de Administración 

Objetivo genérico: .: 

Puestos de coordinación de unidad departamental responsables de organizar, integrar, 
programar e informar sobre las actividades encomendadas y sus resultados. 
Funciones genéricas del mismo nivel de gestión: .. 

- .·:· -· Proponer proyectos· y - actividades para su incorporación a los programas y 
presupuestos institucionales. ~---- - --·-

• Coordinar la formulación de programas y proyectos de su área y presentarlos a la 
Dirección o Coordinación General para su integración en el proceso de planeación, 
programación y presupuestación. 

• Coordinar y controlar los trabajos de los departamentos y equipos técnicos, 
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- ....... t~ •• -- ~_,; AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA 
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Manual de Organización 
·-·, ... -.. .' - .. · ......... ... ., - ·. 

· operativos y de gestión en la ejecución de las actividades prógrámadas. · - 1 

.. 

• Organizar las instrucciones y medidas necesarias para que los órganos 
administrativos de su adscripción y equipos de trabajo, se apeguen a las normas, 
sistemas procedimientos establecidas en el área. 

• Controlar la operación del trabajo técnico y especializado para la toma de 
decisiones operativas necesarias, para el cumplimiento de los resultados 
programáticos que le correspondan. 

• Supervisar la corrección de los resultados del avance programático, así como su 
congruencia entre el avance físico y financiero. 

• Administrar los recursos administrativos propios de los programas a su cargo. 
• Dirigir e instruir la implantación y operación de los métodos, sistemas y procesos 

de control de gestión de recursos propios de la especialidad a su cargo. 
• Acordar con su superior, el orden de atención de procesos, asuntos y demás 

== ~ ·.""" :. - . ·gestiones que deban realicarse desde la subdirección y las áreas a su cargo; de . 
-~-=~-- · -:-=--==--=-acuerdo a las prioridades de la programación aprobada. ·-=--~·--

-· · · : • ::::. Proponer.- programas de capacitación y actualización del personal de sus áreas~:-:=----
.. ::.:: ·; ::-:--:~=~~•,. ~.:.Coordináda .operación:de:tos sistemas y procesos. institucionales, en apego_~tas _________ ... 

normas vigentes. --· · --
-~~~--~--~~----------------------------------------------------~ Objetivo E;specífico: _ . ~1· __ 

Organizar-;~controlar y supervisar .. la .administración y desarrollo de los recursos humanos 
de la administración municipal. -

· _..._._ ~ · - Funciones específicas del mismo nivel de gestión: -

-• __ ;·eroponer al Director de·Adm,inistración, la política a_ seguir en materia de recursos 
- • · · _ -::~.-· :--- ,~umanos : que .se·:requiera. para el debido cumplimiento de los prograrT)as_,.delr .. . .. -- ·--- ··-

Ayuntamiento. · ·- ·:_... =_ ·: :;- . :; ~~. .. ~- • ·• • . . -- · -~·-~;·· 

· ·.~····• ,. Concertar y ·aplicar-las -políticas de remuneraciones e incentivos de la distribución :: ~. · .. - ··· {"' -
.salarial . para el personal, .vigilando su asignación conforme a los lineamientos ~ 
establecidos. ' 

1\ • Proponer al Director de Administración, las normas y políticas adecuadas al 
reclutamiento, selección y contratación de los recursos humanos en general y de 
las solicitudes de personal, de las dependencias administrativas del Ayuntamiento, 
de conformidad con el presupuesto autorizado. 

• Implementar y supervisar los programas de selección, capacitación y desarrollo de 
personal adscrito a la administración municipal. 

• Supervisar la solventación de las observaciones derivadas de auditorías sobre los 
asuntos de nombramientos y plantilla de personal con el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado. 

• Supervisar la integración y resguardo de los expedientes del personal adscrito a la d 
administración municipal. 

• _ Gestionar ante las instituciones correspondientes el otorgamiento de - las 
- · - - prestaciones -sociales,- a . que tenga derecho el personal de la administr:ación -

municipal. · 
_ •• -<= • =-. Autorizar :el registro. de :las. incidencias en las que-incurran los trabajadores de la ·· :.: __ -:.:. -... 

administración municipal; así como los movimientos nominales. 

¡_ 

___ • ___ C_o....:.o_r_d-in_a_r_l_a __ e_la_b_o-ra-c-io_· n--d-e--lo_s __ m..:..._a_n_ua_l_e_s_a_d_m--in-is-t-ra-t-iv_o_s __ y_r_e_g-la_m __ e..:.nt_o_s __ p_a-ra--' \~ mejorar el desarrollo organizacional de la Administración Municipal. 
• Supervisar la elaboración del Capítulo 1 000 Servicios Personales, para su 
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.. Manual de Organización -- . 

... :·: .. <· . ~:- -•. 7. -~~ .::~. ·:J: -- ·::- :··T~~:·:t;•~'-· ·. --<:~:·.: · .. .. ·.' . :.:~ ~ 
- integración-al Antepróyecto de· Présupüesto de Egresós -dél Ayuntamiento. · 

• Coordinar la emisión de la nómina y documentos básicos para el pago de salarios 
y demás prestaciones que les corresponde al personal del Ayuntamiento 
Municipal. 

• Supervisar la elaboración e integración de proyectos de reestructuración orgánica 
y plantilla de plazas del Ayuntamiento Municipal 

• Controlar la información relacionada con el personal sindicalizado, confianza, 
honorarios y eventuales de la Administración Municipal. 

• Coordinar la elaboración del Manual de Remuneraciones y Tabulador de Sueldos 
del Ayuntamiento Municipal 

Especificación del Puesto: 

1. :t. -

• .-.~.;~:--:-_...._-... -. ~-::::E.~:.c.:: .. _.:7~ { : :.. :-:= ~ 
-- --------....-:---,--:-;-----::--:-=::--:---.-=--=---,-----,-----::-:-:--..:...:....-:-:-'"--~:----..,--~--'-----,----, 

:-.::- ~=- ------~"- Preparación .. '~~::....- · · · • ,,.::P-referentemente estudios de:licenciatura, carta de pasante o ~-· ~--:--· ~ ... --=-­_____ - ---
- Ácadémic~: · · · · · ' 1 00% de créditos de una carrera a nivel licenciatura -

~ -: · -~-:.,~·-== - · -~>-.. ,.. ... :. ::relacionada con el desarrollo .de las funciones del puesto. ,., -~~- ..:>. 'z. ::;:,:;:c.: 
~---::---:::--~-~~~~~~~~---~~~~~~~~-----~---~ 

: .... -... ;·· - Laboral:· 1 año de experiencia. 
··-- --·':..~-= .. ___ ; _.:.::._._ __ :.._ __ 

r---::---::--'--:--77-'--:::-----:::----t-A-=-_--:d-m-=-in--:. i:-s:-tr-a--:ci:-;ó-n--:P::-u-;-;, b-:l:-ic-a--:M:-:--u-n:-i_c7ip-a-=-l-y--re-::f-er_e_n7te--a--:-la-s--:f:-u-=n=ci:""o-=Q=~,.,.....-js .. : ,;-_ --:-__;~:::::::~:~-- · 

. del puesto. ·- · j,~ _ --:.: : ~ ;=::;:07·:;_:: · :.- · -~ .--:-~--~ 
. · y -::F:_acilidad de palabra, accesibilidad -~n el trato, manejo: de":' --=-_- ~:- _·-: -:::::- ~ 

. ·programas y paquetería, trabaj_o en· equipo, capaciaaa-:-de · ~---. ::..< '-"':::~- ·::-~-: 
r .. . . ~ .• - ·": >\, - ::~ ·,. ·_trabajo bajo presión, capa cidª~ ~e análisis y prospectiva para ~. ,,..;_ . .,.., -:· .. ~. '''- : 

::..-:..-~.:; __ · .·: - . ,;. :· .-:,·•:';•.'•!tJ.t;~--?'*9~;-. ~-./ la toma de decisiones y resorüCióñ dé' problemas. . ' ' · :.::;~~~~~~-~,::-~~-~- -
~ -· -~- ·-; ·- ... --

ÁREA DE NÓMINAS 

Nombre de.l Area: Area de Nóminas 

Nombre del Pue$tp. Auxiliar Administrativo 
. 

Descripción FIJncional: Es el personal subalterno con distintos grados de 
·- representación para efectuar las actividades ::; .. 

específicas relacionadas con el proceso 
administrativo. 

Relación Jerárquica Jefe del Departamento de Recursos Humanos 
Ascendente: 

- Relac-ión Jerárquica. Al personal a su cargo. 
.. 

D.éscendent~:-
.. 

Sustituye. por Ausenéiá: · ; ·ouieri determine ··er ''Jefe de Departamento a e 
Recursos Humanos . 

>~~:.;~-,:-:;.-.. --;.~~ ·;; 
- .. 

:_¿":~t.:..: . : :e ..... . e~.· 

... .. 

\"' 
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~ -_.'; ;.:. - . ,: .. -: ·.; 

AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

Manual de Organización · 
• ~ .. ¡ >':~ '. ~:;. . . ... __ ·,'!: ·.-·: ~l¿-~:;~:/;:/."'f.l··:;:,. 

. ... , .. ---· ... ~--~~-~: '· ...... ,. - ~- .. , .... 
.. ~. . :-' . 

""" - • .. o ·• •• ••• -• ,, .. r . ,. . .,., • • ..... • ~- •·--·• - ,.._.,, .. · ~··· • ,_ ' •..- .,, .. ,. -·- • .... , ... "'"" ••-·• "' .... - ,.,._. ,. - • ·,~· •• • 

Objetivó. ·genérico: · :· · 
,., . 

··. 
Puesto vinculado a trabajos operativos de tipo manual o mental sistematizado u ordenado 
bajo procedimientos; organización de oficinas y áreas de trámite o servicios 
administrativos, recepción, clasificación y despacho de correspondencia y documentos, 
operación de equipo de cómputo en operaciones de transcripción o redacción oficiosa, 
operación de líneas telefónicas y equipo de oficina, prestación de servicios de orientación 
e información a usuarios, entre otros. 

Funciones genéricas def mismó nivel de gestión: 

• Atender la gestoría de los asuntos que le encomiende su jefe inmediato. 
• Operar los procedimientos de recepción de insumes de oficina y dar el trámite que 

indiquen los mismos. , 
~-~ - Realizar:::práctiGas::::de=-·-régistro, clasificaciónJ despacho: trámite) . comuñiC~~{óJ5~ _-::::;:-::-_. -- -- · 

: ; .. ~·~=-· -:::-~:-_ ,_,.notificación , .. .transcripción;:-inscripción y demás operaciones propias del trab_aj_p·.qe._ . ;."f':. 

.... -: . .:::: ... procedimientos administrativos de oficina. .. -
-::.-· .• ··;.;Conocer y dar =cumplimiento a las normas aplicables a los procedil}1ientos --

administrativos que tenga a ~u cargo. --=-··--~--::....· ~-.J~----
.. : .. • . Atende[.y:orientar:.? los usLic:li·ios del área sobre los asuntos que se manejan..~e_n .~t- . ·.7 • .-. •••••••• 

centro de trabajo de su adscripción. : ~;-:-··- - ·-
..., ~.,.-.. -. ~·-:::::f?articipar:~:eo~la r evisrón::de la información, clasificación, obtención de -:datos7_ ,~ ~ ~~ 

-· . .. ., . ~·- ·captur:a de los mism_os y. formulación de reportes, como parte de los trabajos ,que · .: :~.- .. 
tiene asignados. · · _ · ! ·:: 

· ·=-: ·"_.::= :::.- :-. ,-; :Realizar ·actividades ·· · de."::' logística del área; tales :- éomo · fotocopiado-s_:-' de ·· ...... 
. ':'' ... _..... ·. :·<:.: - documentos; .'notificación a áreas próximas, atenciól') a' líneas telefónicas, atenCió'ñ- -- .. ·-

- ·. 

. ·-.a usuarios y demás diligencias de los servicios del área 'de adscripción.' o o • 

:::- • - :· Re.alizar .. estüdios· compar.ados, prospectivas, esti~ación· de factibilidad y demás 
aproximaciones metodológicas que permiten sustentar la viabilidad de proyectos y 
programas de su área y materia de dominio cognoscitivo. 

• Sistematizar y clasificar las minutas y demás registros de atención de asuntos de 
conformidad con las instrucciones que reciba de su jefe inmediato sobre dichas 
actividades. 

• Archivar correspondencia y otros documentos en orden alfabético y número 
progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. 

• Realizar trabajos secretariales de recepción y mensajería que le sean asignados. 
• Auxiliar todas las actividades de apoyo administrativo que se le encomienden. 

Objetivo Específico: ' 

» 0 ~ Administrar y tramitar las actividades que se desarrollan en la elaboración de la nómina .. __ _ 
.. ·deL--Ayuntamiento de T-acotalpa, así como integrar los movimientos de sueldos y_ .. _ 

7 
___ _ 

-prestaciones que lo afectan,· .con apego a las leyes, normas y procedimientos - . --· _ .. 
establecidos. ---.. -.... · -- __ .. ___ ~- - ··---·-
~~~---~--~~~~~~~~~~~~~~~·~" ·-· ~~--·~· ~----~~--~~-=·· ~ - -~ ~~ 

Funciones especificas de_J ·misJno nivel ~e _g~S~iQn: ·;.. ·· ~- ~~:-:' · ·". 
• Administrar, controlar y actualizar el sistema de nómina, que funcione de acuerdo ~' . 

a las necesidades del Ayuntamiento. \ \ '\. 
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Manual de Organización . . . .. ~. . - -.· ·- ... . 
• 1 ·' •• ~· • • ' ' • 

. • :.e :--.. : .. ~~· · ', --. : r~.:..: .. .. .-::~ --~~. -:; ...... ~·,¡··:·. ~ ..... ··.,...- .:-~~,:~.~ :: ·:- = 
·- .. . ~. 

. ... .. -
~ ,.~. ·-: ~ . 

r-~--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--~~~ 
• Vigilar y controlar· la emisfóh n'órñina 'i docúménto's . básicos para ·el p'ago de 

'. .... ... .. :.. . -.. ... 

sueldos salarios y demás prestaciones al personal del Ayuntamiento MunicipaL 
• Elaborar el proceso de nómina quincenal para el pago de sueldos a los empleados 

del Ayuntamiento de Tacotalpa. 
• Actualizar la base de datos de los empleados del Ayuntamiento. 
• Resguardar y conservar la documentación comprobatoria e información que afecte 

la nómina del Ayuntamiento, de conformidad a la normatividad aplicable. 
• Proporcionar toda la información y apoyo que se requiera para la realización de 

auditorías tanto internas como externas. 
• Generar los reportes necesarios que se entregan quincenal y mensualmente al 

ISSET, OSFE y a las distintas instituciones crediticias. 
• Elaborar los reportes de la Plantilla de Personal que se entrega mensualmente al 

OSFE. 
·.:...:..:' =:'.:: · :~:~: ..:,::..•:::- Elaborar:;_ef irCapítuiO!'.! 1000 Servicios Personales, .para su integración al 
=-~- - ---:--=.:-.:- Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento. 
·••. - -::. -=::: • · Generar::y ;;veñffcar· .que los recibos de nómina de 1~ Cédula CFDI estén 
:,::._;._--=,:- ·."i~- ~:':~córréctái'neht~-ti'mbrados a lo's trabajadores del Ayuhtámieñto MunicipaL 

.·• 

Especificación del Puesto: . - -- :: 
.. ::--::: ~: ·-:·- :_: ·pr~paración ~ . .::. 

Acadernica:.' 
. -- . ·· ·'Pref~rentemente estudios d~ . JlGenciatura , carrera técnica.,..o 

bachillerato concluido, expedido .: por institución con 

. . . . 

reconocimiento oficiaL -
- ...... · .. -: ·_---:; :·,;:: 

-- --· - ·- · ~:-=-~+~:...,-~,:...,.,.,:-+--,---:"::f-....,.---::-~----:-~--:--:---:, -:-.-:-_. -: .. ""'· ,------....,..---::-----::-,,_--1 :::-.:-·=- ~:.::c-· .. ·;-::; ,: ._; · ... · - 1 año d~ experiencia:· . ·.· · · · 

.. ~: .:~'=c~o~ri~6~.c~~-.7~~n-t~o~~~~~~ ~~~~~.-:_,~_ ~~.~C-o_n_o-:ci~m-:-i-en-:t~o-s-:-b-:á~s7ic_o_s_e_n_e~:-·-:-n-e~jo_e_q_u~- i-p_o_d~e-c-ó~m-p-:~~o-y~d~e :~~ 
EspeCíficos: ··- ,.. · ·oficina; manejo de archivo y expedientes; recepción, · ·· · ~ - - ·· 

Competencias 
Habilidades: 

Nombre del Area de 
Ads~ríp~i~n: 

. 

clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de t 
documentos y manejo de papelería; y conocimientos de los 
procedimientos administrativos que se realizan en el área de 
adscripción. 

Capacidad de trabajo en equipo, capacidad para organizar y ~~ 
planificar el trabajo, compromiso con la organización y "'--""-~ 
calidad y eficiencia en el servicio. 

Dirección de Administración 
-=-- ·~· ... .. .. 

• - • M• .... ¿~ ... 

'" ... ~- .Nomlue dél Puesto "' Auxiliar Administrativo --··- ·.: .,.; 

. , .. 

Descripció.n Funcio~·fal: ·. Es el personal subalterno con distintos grados de 
representación para efectuar las actividades 
específicas relacionadas con el proceso 
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. ~·· 

,,, .... ·.· .. 
<i' 

• •• ~.#' ·:. ----.··~'. :~.· .~··· •• --1 .·,· .... ·. ·.•· '.,_:,',-; ... ,.,.. :.:.,. · .. : . . :· ~ ;--~··: ·-
'!' •';··::·. ! . . . ··. ,.¡; . • - .< :. .. .. ..... 

. T .-- ,.' . ~:¿._ii;Jr'' •. r -·~•{'·;'?'. admiñistrativó'. - ·~ .... 
,, .,_ ' :%' 

. •' ~ .. ' ... - --~ 

·-· .· .. " -· . '. 

Relación Jerárquica Al Jefe de Departamento de Recursos Humanos. 
Áscendente: 

Relació.n Jerarqt,Jica No tiene personal a su cargo. 
Descendente: 

Sustituye por Ausencia: Quien determine el Jefe de Departamento 
Recursos Humanos. 

Objetjvp' genér:i<;o: ,, 

de 

.... .'' ... ' 
... • . . ' 

· · · "·;o,,.;·~ Puestó,vincLi~ade·.a-_tr:abajos:operativos de tipo manual o mental sistematizado u ordenado - ,::;.::;--:.2· ... ·=· 
-.::::-:o:~: : bajo - -procedimientos; =organización · de oficinas y ·áreas . de trámite · o servicios ~,..,...7'~ -­

..:.;;;=:-;.~ . .- _-. : • administrativos, -recepción;'=-Ciasificación y despacho de correspondencia y documentos, .. .. ... .. · 
=-~·-::::-~~:-. ,-::.:. operación .. de .ceql:lipo-:de-cómputo, e,n operaciones de· transcripción o redacción ofiCiosa, :.:' -~..__:::.;--·-==-··= .-. 

_operación .de· líneas. telefónicas y equipo de oficina, prestación de servicios de orientación 
e información a usuarios, entre otros·. 

--· .. _. . Funcione~ ·genérica~ del mismó·'nivel_ de gestión: ·- ·· · ,,,,<e: ··f' .. ,~ .. <"":' 

-~-:.-:: -:.... :_:: · -·'" .. ::.~ ::.: . ..Atender.la gestoríá de los asuntos que le encomiende su jefe inmediato. -;:-:.:.-.. :~. :: .. - ::...._ · -----.--
. ---· .. ~ ~ ~-··· • f.~Opér'ar- los~procedimientos--dé recepción de insumas de óficina y dar el trámite~ql'i"e:· ·-·· ·- · · 

. indiquen los mismos. · _ ._. _ -· 
::: .. ·--~- -:.:.:.··-::- :. ~ :•2= ~~alizar . práctic~~ :: d_~ ::r:égi_~\ro, .cla_~ificac_ión, A_esp_ªc~o :. trár:DJ.te,, coml:_Jr¡i-º-ª~l9..b.,_l--..,.,.--·-
...• _. :.::::::-·: :.- ·: .--i· ::·· notificaci(>n;"'tránscripci_ón;-:inscripción y demás operaciones propias del trabajo·,de· ~:-. c:y :_..::. --;:·. 

·procedimientos administrativos .de oficina: ·. . . .·. -_.: .. :-.. · ·7' . . :, ::_:. . 

• . Conocer _.y dar. cumplimiento a las normas aplicables a los procedimientos 
administrativos que tenga a su cargo. · ·· _· · 

• Atender y orientar a los usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en el 
centro de trabajo de su adscripción. 

• Participar en la revisión de la información, clasificación, obtención de datos, 
captura de los mismos y formulación de reportes, como parte de los trabajos que 
tiene asignados. 

• Realizar actividades de logística del área, tales como fotocopiados de 
documentos, notificación a áreas próximas, atención a líneas telefónicas, atención 
a usuarios y demás diligencias de los servicios del área de adscripción. ~ 

• Realizar estudios comparados, prospectivas, estimación de factibilidad y demás 
aproximaciones metodológicas que permiten sustentar la viabilidad de proyectos y 
programas de su área y materia de dominio cognoscitivo. 

• . Sistematizar y clasificar las minutas y demás registros de atención de asuntos de 
·- ·· .... -· --: : -- ·· 'COt~f~drmdidad :cen 1as ·instrucciones que reciba de su jefe inmediato sobre -~~~~~s _ -~~-.•. _ -:· _ 

ac lVI a es. . . 
..:.-. _·,¡_; .:·~- _ _ =---- Archivar',:correspondencia - Y otros documentos en orden alfabético y núm~ro r 

progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. 
• Realizar trabajos secretariales de recepción y mensajería que le sean asignados. 
• Auxiliar todas las actividades de apoyo administrativo que se le encomienden. ~ ' 

Objetivo Específico: .. ·. \\ ""-
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...····:"~-· .. ·:·: . ~-~> · .. ~:~-~.:.~ .. ::·:·_ ... _ _ . .-~~::;·~~.-""'_;-:·r~--~:·,~-· ... 

. ,, .. r • .•; .... .. - . ·. .. - . .. ,' -~= . # .. •• ~ • 

- .... -- .. ·cóntrihuir' en la· administraCión ·y trámite· de las actividadés qüe .. sé 'desarrollan eii .. la 
elaboración de la nómina del Ayuntamiento de Tacotalpa, así como apoyo en la 
integración de los movimientos de sueldos y prestaciones que lo afectan. 

· Func_iones é~pecíficas del iniS!llO nivel de gestión: ''· ·· · 
• Contribuir en la administración, control y actualización del sistema de nómina, que 

funcione de acuerdo a las necesidades del Ayuntamiento. 
• Auxiliar en la emisión nómina y documentos básicos para el pago de sueldos 

salarios y demás prestaciones al personal del Ayuntamiento Municipal. 
• Elaborar el proceso de nómina quincenal para el pago de sueldos a los empleados 

del Ayuntamiento de Tacotalpa. 
• Actualizar la base de datos de los empleados del Ayuntamiento. 
• Participar en el resguardo y conservación de la documentación comprobatoria e 

información que afecte la nómina del Ayuntamiento, de conformidag _<!, la 

' .. · .. 

normatividad aplicable. · :;. _:.:.o:~~:-.. · .,"-:.::.:,:-=;-+·~. "":: :-: 

~-·,:: .:;:_ :-;.-,::. ;;:-. ~-=-:Proporcionar -ted;':cla-:-iflformáción y apoyo que se- Yequie?a para la realizaciórr:de- -:.~~-=:.:-::.-~~--
auditorías tanto internas como externas. ;;_~.. . _ ~:·:::,::::·:::;:=.-: --. .::.-:·.:= : - ~ .-

,- -~ ··:::. · :: ~,..,_:r • .,...Generar "los:-reportes :necesários que se entrega·n qüinéenal y mensualmérite'~l :.- -:-~ "' -~;""~ z 
~ -= -~- -·-· - .. . ISSET, OSFE y a las distintas instituciones crediticias. .. ~-~ --~--

.. -,.• - :Elaborar-los ·reportes . de. la Plantilla de Personal que se entrega mensualmente· al · - ~ _:: __ ·--~-
- OSFE. -· - . -·· :.: .. ·.::. .::. :...::.. .. -~ 

-~--- , ·-· :. .:.~' • .;•::..:.. Elaborar~~el ~C.apüulo . 1000 Servicios Person'ales, para su integración .--al .. -::~ ..:.= . ...:: .-,.--=· 
' ·-::f_-:,- --==:: -,_.,_,:,.::::-,Anteproyecto de Presupuestó de Egresos del Ayuntamiento. -

.-: - :-.:-:o-:•.:- ;. ;~=.· :.."- Ger.~erar .:.y.-verificar,que los recibos de nómina de .:!a Cé_dula CFDI estén . ....:. · -·: -··-

:::.r ·::::.-e : ::..-::- _;. ·_ .. -~::::correcta'ment~:timbrados a lo's trabajadores del Ayúiítam_iénto Municipal. . . ~- . -:."-.<- .::..;;, . . 
::.·· =~ ¡_::H ~~.:~. ····~::~J.• ··.: Propo·rcionaf~=aP·OyO a 1a DireCción de AdmiriisiraCióli: e·n ~aquellos asuntOS que se · --.~~-..:::~~7:::-~·. ~}- __ -.. 

' le requiera.· : . ' - : . . :.~~~=-~: ~- .. ~ '. 

... · . ~ ....... - ...... ~-.-

Preparación Académi~a: 

E~periencia 

(Tiempo) 
Conocimientos 
Específicos: 

· Labora.l: 

Especificación del Puesto: 

Preferentemente estudios de licenciatura, carrera técnica o 
bachillerato concluido, expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 
1 año de experiencia. 

Conocimientos básicos en el manejo equipo de cómputo y de 
oficina; manejo de archivo y expedientes; recepción, 
clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de 
documentos y manejo de papelería; y conocimientos de los 
procedimientos administrativos que se realizan en el área de 
adscripción. 

· planificar el trabajo, compromiso con la organización y 
~·:y:--. Capacidad de trabajo en equipo, capacidad para organizar y :-·-· -~~-~- =-~-- -~== 

- calidad y eficiencia en el seryicio. - · ·. · ---·: · ~: 
~~~--L-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~---------------------

\ " 
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.... ~ .. .. . ., . :.··. 

• ,. •o•-..o •- ; o"r •·;-" ' •'•"'• _,,. ; ....... • • ·-·• 

· 1¡ ·Nombre del Area' .de .• Area de Nóminas 
Adscripción: ' 

Nombre del Puesto: Auxiliar Administrativo 
Descripción Funcional: ·' Es el personal subalterno con distintos grados de 

representación para efectuar las actividades 
específicas relacionadas con el proceso 
administrativo. 

Relación Jerárquica Al Jefe del Area de Nóminas 
Ascendente: 

Relación Jerárquica No tiene personal a su cargo. 
Descendente: 

Sustituye por Ausencia: Quien determine el Jefe de Departamento de 

,.•. 

-·- . ··- ·-:.::., ' .. ... · ..•.. ··~ · . ., . -~.,. Recursos Humanos. ,·· ! .· ... . 
- -~---· - --

;_ .; ............... . ...._- -... -•. .;..:¡.-: ·'---

r---- -..; !,_ -· 
.--::-;-:-~-..,.,---,,--,;....,.,---:---::--------:----.,..,.-------'--------'----,-- ·- · - . -·- ·- ··-

-----l--:o:'-.b...::1:....e_ti_v_c:i~'· ·g,._·e_·n-c'~'-n,-·c'-o..::..:...:..· _~':-~;_·· ·--'-'-'-· -·':....'''~· ...:.· ..____:___'---.... _ .. __ ____;··-' ...:.'....:.·::...::..·- ----"---•···· _· ·-----~-"'?==- -=z-_: .: ~ _ _ . :-

- Puesto:vinculado;a.-trábajos ·operátivos de tipo manual o mental sistematizado u ordenado 
bajo procedimientos; organización de oficinas y ~r~9s de trámite o servicios :. --·· . __ 

..:o _-. ___ - administr~tivos , rec~pción , -. clasificación y despacho de correspondencia y documentos, .. _., :::.. 
=:~ :.--- operación ·de eqoipo· de cómputo-en operaciones de tr_aoscripcipn o redacción oficiosa, :::.:::::~~- _. -. . 
-::-::-:-:- -::- -::operación:::de. líneas:telefónicas:y:equipo de oficina, prestación de:servicios de orientación _ .. .. "' .. · ·= :. · • · 

~e~in_f_o~rm_a_c_ió_n_a~us~u_a~r_io~s~, ,e_n~tr_e_o_t_ro_s~·-.~-~~--'--~----~----- -~-~--~-~-~~~~- _ -=- _ 
:: :. -:~: .:-~~~:. . F1,1ncipnes g_enéñcas d_el mi~.mo. nivel de gestión: , .. , , , . ·':.'!';·,. .. ,.,. ,. A.'t. ·i· · :·:::::--::.:;;;.;·:;-s..--:.=: 
_:.·:. -:-. ·,/~·.-:-.- ~ --:!·: <-_~ ., .. ,·At_eiide~-;la:gestoría de los ·ast,mtos que le encomiejié:le stijefe 'inmediato. : .:;.. ..,:.~. :-r. · .. -·-- - ~~ -\_,. - .. 

..... . --- ~ - .. .. <._.-.• :: Operar: lqs,pro~edimiento? cde recepción .de insUmas de oficina y dar el trám!t~ que '':~~~~~~:_:-~ \ "'"'" 
indiquen los mismos. .. · ·· ~-

, ... -e,--- -- -·-·~·=-·Realizar ' prácticas··.de :.registro, clasificación, despacho trámite, comunicación, 1 
notificación, transcripción, inscripción y demás operaciones propias del trabajo de 
procedimientos administrativos de oficina. 

• Conocer y dar cumplimiento a las normas aplicables a los procedimientos 
administrativos que tenga a su cargo. 

• Atender y orientar a los usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en el 
centro de trabajo de su adscripción. 

• Participar en la revisión de la información, clasificación, obtención de datos, 
captura de los mismos y formulación de reportes, como parte de los trabajos que 
tiene asignados. 

• Realizar actividades de logística del área, tales como fotocopiados de 
documentos, notificación a áreas próximas, atención a líneas telefónicas, atención ~ 
a usuarios y demás diligencias de los servicios del área de adscripción. · 

:·-:::--:-~~- -~- b- -.-. -~. Realizar- estudios comparados, prospectivas, estimación de factibilidad y q_e:W.$.s-:: ~....:::(_ 
·-;-:·--~~· · ... :-· : - ~-- aproximaciones metodológicas que permiten sustentar la viabilidad de proye'Cto~·y_:· '.:~:·. -
.:-. · -::~-: ·~:: .;-: :-~:;., programas de su área y materia de dominio cogrws.c:itivo. .. .. . ... , .. _ 

• Sistematizar y clasificar las minutas y demás registros de atención de asu'ñtosde --;_---~ .. ---­
conformidad con las instrucciones que reciba de su jefe inmediato sobre dichas \ "-
actividades. ~ 

• Archivar correspondencia y otros documentos en orden alfabético y número 
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. -:,"' . .-·.: : \. ·_· ~: ~ . .::. . ' ' •¿,, . . : . . 1 • ;, . "';• ..... :~·, -.:·· ;;: . . o:;·: ... :: ..... .'f ·-~-· ·· · .-:- -.~ .:y.~·n:·: ..... ~-:·_;;;.~_.,. ·;~-:-.:·:;-... !.: 
,o ~ o 1 • -· ~-! ' ·~ •A o o ,,_., .... -; '"¡ 

.· ·._ .. : .... -·.;,.;'-.·;_ 
....... 

prog'resivo, pór títulos ó cualcfüi~r otro sistema 'aoóptadó': -- .. - ... -. .. -
• Realizar trabajos secretariales de recepción y mensajería que le sean asignados. 
• Auxiliar todas las actividades de apoyo administrativo que se le encomienden. 

Objetivo. Específico: · •'' ...:: ...:: 
Contribuir en la elaboración de la nómina del Ayuntamiento de Tacotalpa, realizando los 
pagos y retenciones al salario que procedan, así como integrar los movimientos de 
sueldos y prestaciones que lo afectan. 
Funciones esp~cíficas del mismo nivel de gestión: 

• Elaborar el oficio de monto al banco de la 
pensiones alimenticia que se entregan a 
Programación y Contrataría Municipal. 

nom1na quincenal y delegados, 
las Direcciones de Finanzas, 

• Tramitar los pagos de gastos funerarios, post- mortem, canastilla de maternidad y 
renovación de licencia. 

~f·;;r:;~~ · ,::·"--::-;;.;e ~:,Tramitar los p~gos de salario de delegados y jefe de se9tqr,es. 
·.-:~ ""--· = · :;:·-::-~ .. • -=-- Elabc:>rar:-la-autorización de créditos de las mueblerías y financieras. 

- .. -"· --~ '-.: -~ · Tramitar los recibos de pagos de pensión alimenticias. ~ 

~: .. . 
._ ··. 

;::-::-'. : · :-r---· _,... • Enviar los reportes de las financieras a su correo. · . -~--~- ... _;_:?:-::=;~~ r ~ C~~~~-

----·- • . 
., ___ -.- ·-, · -· --··-Elaborar y tramitar el reporte ·de las retenciones quincenales. 

---~--- .. ::::-~ ·~=-~Tramitar-el. reporte del impuesto ISR y créditos de Fonacot mensual. 
· ·· -- -...::.:.:.:·,· · -"'- Realizar- el _ corte, · rel~.ción :y : enumerar los recibos de nóminas, para entre:9erl?~ - - ·--- --
~·==:=~ personalmente en la Dirección de Finanzas. · · _ --. =-=:,--.,~.- _.,_ .:--.•.;t.·.:r· ' 

-- - ~---

- ... -:-= -:--":' :--:::" ---=- -:: ---- ·-' 
·-·-- --- .. - · -
•• ••• • - .,... ... • .- . -.t.'-·~ •: ••• 

.. . . - ... - ~ -

Especifica~ión del ~uesto: o •.. > 
•• ~ • ·-. .:··' ;,_ •• 1 - • • • • • • • • - • ... • ~~~~;;~c1~;~~~-Jf:.~:~~~'. 

~~~~~::=~~=-~~::: 
..-=----:- 1 año de experiencia. 

Conocimientos básicos en el manejo equipo de cómputo y de 

Competencias 
Habilidades: 

oficina; manejo de archivo y expedientes; recepción, 
clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de ~ 
documentos y manejo de papelería; y conocimientos de los 
procedimientos administrativos que se realizan en el área de 
adscripción. 

planificar el trabajo, compromiso con la organización y 
Y. Capacidad de trabajo en equipo, capacidad para organizar y ~ 

calidad y eficiencia en el servicio. 

~~-----'_:~,";.-"'···: '-".-:.::-:' 

· ... - :: · _::.~:--~: .. ::... :--:~ 

-· --~~ -.·.·- .. 

\ 
¡., Noh'l,bré dei-P.\r~a. de. Area de Nóminas 

10:. 
Adscripci.ón: .. 

·-. '' ... - ~-- "•./ • ~. . 11 • . 

Nonibre del Puesto Contador 

Descripción Funcional: Personal cuyo desempeño implica la aplicación de 
.•. ::· conocimientos específicos relacionados con una 
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! • 
1 ; • 

. ··- .. . .. . . . ... - . ., .. 
·-, .. .. . ·-, '·e; •• ••• ~ '-'' ••• >m .. 

profesión. 
.. - . - -- . ... -,"' -.. .. 

Relación Jerárquica Al Jefe del Area de Nóminas 
Ascendente: 

Relación Jerárquica No tiene personal a su cargo. 
Descendente: 

Sustituye por Ausencia: Quien determine el Jefe de Departamento de 
Recursos Humanos. 

Objetivo genérico: 

Aplicar de manera profesional y persistente los conocimientos en materia contable y fiscal 
2.... :en ·trabajos .y..::actividades·::sujeta~ ·a órdenes y superyisión d~ puestos de mando- y ·r~q -- ":-~- :r..:=. ~=:~;; 

estructura. ~ -=- - . . - ·- --· -
·L·_: .. - ... Funciones genéricas del mismo nivel de gestión: 

: : ... - ~':"" 

• --Administrar, conciliar y registrar las operaciones y valores financieros a su cargo. 
r • • • • ::-Verificar :y controlar· ·los- ·g~stos que origina la -aplicación del procedimiento -:o--=· = --· 

· · .. -. .. . ~::-·:·. · -·- administrativo, en .la .ejecuéión del presupuesto de acuerdo a las normas· e - ·· · · 

- -- . -
rC ':.': ... .:,:-_; 

.. _ ... ·- ... ·-
... -: .. 

instructivos. _ _ _ ·· -~ : .:..< .. ·· ~-==~ :..:: · 
_ • D istribuir los documentos ·génerados por el pago a las áreas correspondientes, 

para comprobación contable. · 

.,;:. ' .. .. ~~~~~uardar, valores•varjps ·como fianzas, certific~~~s~ facluras, órdenes de .~":~y_ :._' _ ·-· \ .. 
- · -. · ··Efectuar"·arqueos; estados financieros, estados de resultados Y. balance general.: ;.-:: ·.:.~.--::. ~ -~ - . 

_ ,., • : Explicar ·Ja situación financiera que guarda el área a su cargo y elabora· ·.-·-· - <.._ -
presupuestos. . 

• Intervenir en carácter de profesional especializado en asuntos que requieran la j 
patente, licencia o certificación de dicha profesión. 

• Proveer los elementos técnicos y de valoración en peritajes correspondientes a la 
especialidad profesional del puesto. 

• Proveer insumas técnicos y de opinión profesional para sustentar la toma de 
decisiones de las autoridades de su dependencia, órgano o entidad pública. 

Objetivo Específico: 

Verificar el control de las asistencias, licencias y justificaciones del personal que labora en 
el Ayuntamiento Municipal. 

Funciones específicas del mismo nivel de gestión: - - -- --- ·-1--..:...;.:.:..:....:~:...:._.:....::...!!:...:....:......:.......::...:...::....:._:__.:..:._...::...:.._.:..:.__:__::...:_...:.....:~.:...:....:..:....: _____________ _ -l 

.-_. .. Supervisar· la presencia física del personal de las Direcciones del Ayuntamiento, 
cuando así lo requiere el Director de Administracióf1. 

• Capturar todas las incidencias como son: permisos económicos, constancias 
médicas, licencias médicas, justificantes, vacaciones y chequeo médicos. 

• Elaborar la relación de las faltas para turnarlas al personal que elabora la nómina. ,~ 
• Elaborar de relaciones de las licencias médicas para turnarlas al personal que 

'-------------=------=-~ 
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·-· . · .. 
imprime la cuenta pública mensual. 

• Elaborar la relación de los permisos económicos que son pagaderos al personal 
de base del Ayuntamiento Municipal. 

• Entregar de forma semestral las bitácoras del control de asistencia del personal de 
cada Dirección, en la supervisión del Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
de Tabasco. 

Especificación del Puesto: 

Preparación Académica: Preferentemente estudios de licenciatura, carrera técnica o 
bachillerato con conocimientos en materia contable y fiscal, 
expedido por institución con reconocimiento oficial. 

- -
·Experiencia Laboral: 1 año de experiencia. 

.. .. --~ 
- - "- · 

---:-~---;-::-

(Tiempo) ' - ==------·-= -·::: . -· 
-

..:.·.:....· .. .;... __ 

·Conocimientos Conocimientos profesionales en materia de contabilidad y --- -..: ... .;; . ... .:=.-

- Espe~íficos: . - - fiscal;- y de la Administración Pública Municipal relacionada 
con el desarrollo de las funciones del puesto . 

.. 
Competencias ._-., y Facilidad de palabra, accesibilidad en el trato, manejo de 

-... _- -· 
Habilidades: pr.ogramas y paquetería, trabajo en equipo, capacidad de ~ .- . . . , 

- - - . o - i rabajo bajo presión, capacLcj~d p~r.a organizar y planificar-el · 
.. -- .. .. .. ..... 

. . trabajo y enfoque a resultados . 
o • • ''" .. ~:· ~. , .. - : ;.· . 

-
- ' 

Nombre del Area de 
~ 

Area de Nóminas 
Adscripción: 

e;:-. ~ \ . 
·::-~ - -- - ... -

-

- ··· .. o 'l .... 
- . ~ 

Nombre del Puesto Ayudante General 

Descripción Funcional: Puestos operativos de apoyo a labores de 
desplazamiento de materiales, montaje, manejo de 
utilería, servicios de limpieza; puestos dedicados a 
labores propias de las obras, servicios generales y 
servicios públicos. 

Relación Jerárquica Al Jefe del Area de Nóminas 
Ascendente: ~ 

Relación Jerárquica No tiene personal a su cargo. 
Descendente: 

. ---- - ---
-

.. . -- -·~· . -- ----· . - --. ·-· .... 

Sustituye por Ausencia: Quien determine el - Jefe de Departamento de · 
. . .. ..... · ._ 

Recursos Humanos. 

\"' 
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Objetivo genérico: 

AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA 
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M~_r.JUal de Organización 
:.:· ... ···:.• .. ~ ...:.. : .... ,, 

Proporcionar el apoyo oportuno y eficiente al trabajo que realiza el técnico especializado o 
superior del cual reciba instrucciones para la prestación de servicios como son: 
notificaciones, movimientos de muebles, mensajería, traslado de materiales, resguardo de 
accesos, y entre otros. 

Funciones genéñcas del mismo nivel de gestión: 

• Realizar trabajos elementales de reparación y mantenimiento. 
• Operar, analizar, transportar, manejar y controlar, distribuir, limpiar, medir, fumigar, 

cuidar, guardar, montar, desmontar, maniobrar, trasladar e instalar, todo tipo de 
producto, materiales, refacciones, herramientas, equipos, accesorios, muebles, 

::.: =:: :. · . :._ -. .:.:::·::. . inmuebles;=:-obras~exterior.es y similares en servicios y mantenimiento de la UQjdad .. 
y/o área de trabajo. . ·_ 

• Organizár el ~área de trabajo y disponer en orden los materiales, herrami~r)1a!?.,_é 
. .:-·-,--=-- - . _ ~.insumas utilizables-;_:en :=Jas -intervenciones a su cargo . y a cargo del técnico-

profesional o maestro de oficio al cual apoye. .__.,. · -
·-=--= --=- -=-= _,. .,P.repar-ar -los~nsumes,- materiales, herramientas e implementos de trabajo, así 

. . como el ·material requerido en el trabajo técnico que se deba atender. ~ ::_,..,~ __ - ·- - -- - -
:::-;..:-->-- -~ ~- - ~ ·Cuidar;:. conservar-; Y::.,limpiar las instalaciones y mobiliario del área de ~ su · 

responsabilidad. • . . =~: ...,_,. 

"= -::· ~-7-~ :.~- """'.Realizar.:todas-las funciones .que se le encomienden relacionadas con la actividad 
que desempeñe. 

Objetivo Específico: ':: ,.-,..--, ,., __ '· ~ 

Controlar la integración y ~ctualización de los expedientes del personal de base y 
confianza del Ayuntamiento Municipal. 

Funciones específicas del mismo nivel de gestión: 
• Integrar y resguardar los expedientes del personal de alta y baja en la 

administración pública municipal. 
• Generar la información y documentación que sea solicitada por las distintas 

dependencias tanto internas o externas, respecto de los expedientes laborales. 
• Recepcionar la documentación que integra el expediente del personal de nuevo ~ 1 

ingreso. ""'-~ 
• Analizar y restaurar los expedientes y documentos deteriorados. 

Actualizar la documentación en el expediente de personal. 
Entregar la correspondencia a las diferentes Direcciones relacionada con asuntos ~ 
del área de recursos humanos. .. -· . .. . . . :_ v~-- .. 

• ·=::...:· .... ··:-·- • 

• 
• 

. . · .. · .. .,;. ... : .,¡,_·-

\~ 
Especificación del Puesto: 

Preparación Académica: primaria estudios secundaria Preferentemente de o 
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Experiencia Laboral: 
{Tiempo) 

Conocimientos 
Específicos: 

Competencias y 
Habilidades: 

'"' Nombre del Area de - . ---·--. .. . ·-

'\, 
.. Adscripción: 

.. 
' Nombre del Puesto 

AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

Manual de Organización 

córiclúiélos, 'expedidos por institucióñ' eón reconocimiento -
oficial. 

1 año de experiencia. 

Conocimientos que estén vinculados a las funciones del área 
de desempeño o de los servicios que ahí se provean. 

Accesibilidad en el trato, capacidad de trabajo en equipo, 
capacidad para organizar y planificar el trabajo, dominio de 
herramientas y equipo. 

Area de Nóminas :. 

~f· -
Auxiliar Contable 

. - Descripción Funcional: Personal subalterno con distintos grados .de 
-· .. -= ~. • .... - ' ;: .... Te presentación para . efectuar las actividades .. - - .específicas relacionadas el - ·- con proceso -

administrativo. 
: Relación Jerárquica Al Jefe del Area de ~!]linas - ---Ascendente:· .• - .. 

----- - .. -. - -:--

-

.=: - ¡ - ------~:.: 

r 
----~:-

-
Relación .:Jerárq~ica No tiene personal ·a-~C(cargo. ~- - . -·-:--: ··--: '\ .. .. . - ' .. 

~ _ .. _ ... - .. - - .- . ? :';-.:... .. • 
\-•: 

. Descendente: . .. ·-· .. .• 

' 
Sustituye· por Aus~ncia: Quien determine el Jefe de Departamento . de 

Recursos Humanos. . ::·--; ::--

Objetivo genérico: 
Aplicar conocimientos básicos de contabilidad, para realizar cálculos, registrar y controlar 
información contable y fiscal; así como revisar documentación de comprobantes de 
débitos, créditos, cheques y facturas. 
Funciones genéricas del mismo nivel de gestión: - · 

• Conciliar y registrar las operaciones y valores financieros a su cargo . 
• Verificar y controlar los gastos que origina la aplicación del procedimiento 

administrativo, en la ejecución del presupuesto de acuerdo a las normas e 
instructivos. 

• Distribuir los documentos generados por el pago a las áreas correspondientes, -
para comprobación contable. 

.. :-.: .. -Resguardar valores varlos como fianzas, certificados, facturas, órdenes de pago-y-
otros. 

• Efectuar arqueos, estados financieros, estados de resultados y balance general. 
• Explicar la situación financiera que guarda el área a su cargo y elabora 

presupuestos. 
Objetivo Específico: -· · , _.. 

~ ~::·-.- .. - ":': 

·~ . 

. 1 ... 
--·- ~-

1 
~ 
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. ~ 

Realizar funciones de apoyo· y ·emtregá de correspondenda. . . ... .. .. ,- ... -· 
Funciones específicas del mismo nivel de gestión: 

• Entregar la correspondencia a las diferentes Dependencias internas o externas 
relacionada con asuntos del área de recursos humanos. 

• Colaborar en el análisis y restauración de los expedientes y documentos 
deteriorados. 

• Contribuir en la actualización de la documentación en el expediente de personal. 

Especificación del Puesto: 

Preparación Académica: Preferentemente estudios de carrera técnica o bachillerato 
concluido, expedido por institución con reconocimiento 
oficial. 

Experiencia Laboral: 1 año de experiencia. 
_(Tiempo) 
Conocimientos. .. eonqcimientos básicos en materia contable y fiscal; y 
Específicos: ~ - conodmientos básicos en el manejo_equipo de cómput~ y de ,, .. 

oficina. 
Competencias y Capacidad de trabajo en equipo, capacidad para organizar y. 
Habilidades: :: .. .planiflcar el trabajo, compromiso ·con la organización y 

'. - •' calidad .y eficiencia en el serVicio, facilidad de palabra y - -- - .. 
accesibilidad en el trato. 

----:-- -·- -

;"'_ ··-.-

. .. - .... ·.-
.~.,,.. ~ ·,: :~:; ~ -=--->:;ÁREA DE'COÑTROL, PRESTACIONES y RELACIONES 'lABORALES 

.. ·- --. ... ... . 
. :.:-., .·. . ~---~-- -· .... __ -

Nombre del Area de Are a de Control, Prestaciones y Relaciones 
Adscripción: Laborales 

_:'-·· ~ .. :-. -:·('"'-
- ~ 

Nombre del Puesto Jefe de Programa 
Descripción Funcional: Puestos de coordinación de unidad por programa 

responsables de organizar, integrar, programar e 
informar sobre las actividades encomendadas y sus -+ 
resultados. 

Relación Jerárquica Al Jefe de Departamento de Recursos Humanos 
Ascendente: ~ 

Relación Jerárquica No tiene personal a su cargo. 
Descendente: 

Sustituye por Ausencia: Quien determine el Jefe de Departamento de 
Recursos Humanos. 

Objetivo genérico: 
-

-

- ~ ---...__ .. .-- . ---·- --
.. -- - - ~;- .. ~ .... -- . -

Desarrollar las actividades encaminadas a dirigir los programas a su cargo, administrando 
los recursos asignados, a fin de contribuir al cumplimiento de las metas establecidas para ~ 
cada uno de ellos. 
Funciones genéricas del mismo nivel de gestión: 
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,-:----=-=--=------,.,----,--:------,.-:-----:'::- :---,---:---:-:--:----:--:::-~--:----:-----:-:---:-:--;--:---¡ - ~- .,_ . .. ~ 
Estudiar las cáracterístiéas· de ci:i"da ·programa y sú 'forma de implementacióñ de • 

• 

• 
• 
• 
• 

acuerdo a los objetivos del área de adscripción. 
Analizar las estrategias para decidir prioridades y alcances de cada uno de los 
programas a su cargo. 
Elaborar reportes informativos de los avances del programa . 
Analizar y evaluar los resultados del programa . 
Administrar los recursos destinados para la implementación del programa . 
Difundir y promover los programas a su cargo . 

Objetivo Específico: 
Gestionar y tramitar los requerimientos del OSFE, lSSET y los juzgados civiles y 
familiares al Ayuntamiento Municipal. 
Funciones específicas del mismo nivel de gestión: 

-:___-:::;_...::.:: ·.::;: _ :· · :·~Generar:-inforrnación-_con::.respaldos para los requerimientos que hace la contnilorí~f 
_ . = '"'=--..:.'municipal;- respecto .. ·~de:: ' información de servidores públicos, procesos-.:~_ . __ 

. -=~=-=--- : .:..=:· -·-=·:: __ administrativos o~procedimientos de responsabilidad que esa dependencia ejecUte:-
. '- -· · -- -• -'-·Colaborar en la integración·ffsica de la documentación para los requerimien&s=-aé ·.:.-.,·.-:: 

auditoría del OSFE. · 
-< ··'· • - Generar-oficios o turnar asuntos al área jurídica para su procedencia. -

·-~-- • ·' Controlar de la·documentacion ·del ISSET respecto de las cedulas, transferéilcia y 
. . -- · túrnalas '-a ·las Dirección-de Finanzas y Programación, así mismo como llevar la 

- - ---- - · · - documentación-a la Direcciones de finanza del ISSET para su sello de recibido y 
--~ - - ---- ;<_ ·-:· : finalme.Dte·.turnarla·s a-la-Dirección de Finanzas para su integración en la cuenta 

pública. ' . . . ... , . 
- : _; , ·•· _.;_.Jumar documemtadón aiiSSET por accidente de trabajo. · 

· · · .. --.-; -- "- ·· ·-:" Revisar:y analizar· los ordenamientos judiciales por·cónceptos diversos tales como 
• • .. -· pensiones alimenticias, embargo de sueldos o requerimientos de información ... -··-· 
·· • · Contribuir -en la integración física de información y documentación que se genere 

como consecuencia de las solventaciones que se realicen en función de las 
observaciones que pudiera presentarse. 

• Realizar la integración física, foliado e impresión de carátulas y generación de 
oficio para la entrega de la cuenta pública de manera mensual. 

• Realizar la redacción de oficios dirigido a distintas dependencias, en apoyo al 
Departamento de Recursos Humanos. 

• Verificar el seguimiento a los tramites por convenios dei iSSET. 
• Apoyar en la entrega de correspondencia en la Ciudad de Villahermosa de la 

documentación generada por el Departamento de Recursos Humanos, utilizando 
el vehículo automotriz personal para el traslado. 

-

• Proporcionar apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que se 

--~-~-.---~ ~.--.-- ~-~-.- --le_r_e_q~u_ie_r_a_. _____ E_s_p_e_c_i_fi_c_a_ci_ó_n_d_e_I_P_u_e_s_t_o_:_· _· ___ ___ ____ ~-~-~-:-;.~~---~~~ 

L--------------· ~1~0~0~~~o_d~e~c~re~·d_i_to~s~d_e __ un_a~c~a_rr_e_r_a_a_n_i_ve_l_lic_e_n_c_ia_t_u_ra _ _ ~ \ "' 
Preparación Académica· Preferentemente estudios de licenciatura, carta de pasante o \ ' 
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-

~- -· - -
··--- -

~ .... .. . -

.· .. .. , 
; -._,. .. . .. . ~: 

Experiencia Laboral: 
(Tiempo) 
Conocimientos 
Específicos: 
Competencias y 
Habilidades: 

Nombre del Area .de 

" Adscripción: 
-

AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
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.. - .. 
relacionada con el desarrollo· ae las funciones del puesto. 
1 año de experiencia. 

Administración Pública Municipal relacionada con el 
desarrollo de las funciones del puesto. 
Facilidad de palabra, accesibilidad en el trato, manejo de 
programas y paquetería, trabajo en equipo, capacidad de 
trabajo bajo presión, capacidad para organizar y planificar el 
trabajo y enfoque a resultados. 

Are a de Control, Prestaciones y Relaciones 

" !Laborales ---·- ·-
~ ' 

---- -· Nombre del Puesto Auxiliar Administrativo . 
Descripción Funcional: . . Es el personal subalterno con distintos grados de -

.. 
,• ~ ... :fe presentación efectuar lás actividac!_es 1• ' para 

específicas relacionadas cori el proceso 
administrativo. -

~elación Jerárquica Al Jefe de Departame11to de Recursos Humanos. ·-.. Ascendente: .. : 

Relación Jerárquica No tiene personal a su cargo. . 
Descendente: -

. -
Sustituye por Ausencia: .-"'·· . , .. 'Quien determine er _·'Jefe '· de Departamento de 

---- _.:~..-J:;or ~ ....... --... ; - - ''·-· ----
1-· 

¡.=::. 
.-· 

.-

-
-·:: -~ _: -.. _.; -

- -
= 
. ..... 

Recursos Humanos·:-:-::-~· · .. - .: -_:.:-~+ . 
. ~ : . • .. . -- -~- .. _ .. __ - .. 

---~ •. - ::;-::_.::_.J . . - - ... -
Objetivo genérico: .· ~ 

.-
........ 

Puesto vinculado a trabajos operativos de tipo manual o mental sistematizado u ordenado 
bajo procedimientos; organización de oficinas y áreas de trámite o servicios 
administrativos, recepción, clasificación y despacho de correspondencia y documentos, 
operación de equipo de cómputo en operaciones de transcripción o redacción oficiosa, 
operación de líneas telefónicas y equipo de oficina, prestación de servicios de orientación 
e información a usuarios, entre otros. 
Funciones genéricas del mismo nivel de gestión: 

• Atender la gestoría de los asuntos que le encomiende su jefe inmediato . 

• Operar los procedimientos de recepción de insumas de oficina y dar el trámite que 
indiquen los mismos. 

• Realizar prácticas de registro, clasificación, despacho trámite, comunicación, 
notificación, transcripción, inscripción y demás operaciones propias del trabajo de 
procedimientos administrativos de oficina. --- --

:- . • . .,._Conocer ~ y dar ~.cumplimiento a las normas aplicables a los procedimientos 
administrativos que tenga a su cargo. --

• Atender y orientar a los usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en el 
centro de trabajo de su adscripción. ~ 

• Participar en la revisión de la información, clasificación, obtención de datos, l\ \ 
captura de los mismos y formulación de reportes, como parte de los trabajos que 
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· · · ·· · •• - .. ~=-::-.-::-::-:-t:-:ie~n=e"'"'a::-s-:7ig,....n::::-:-:-:--:--:-:=-.....,-;:-~~=-=.-:-_ .,..,. ~~--==-=---:-:--:-:-;:-~~=:-;-;;:-:---,-...,.....,==-~'77.:'===-=-=> 

• Realizar actividades de logística del área, tales como fotocopiados de 
documentos, notificación a áreas próximas, atención a líneas telefónicas, atención 
a usuarios y demás diligencias de los servicios del área de adscripción. 

• Realizar estudios comparados, prospectivas, estimación de factibilidad y demás 
aproximaciones metodológicas que permiten sustentar la viabilidad de proyectos y 
programas de su área y materia de dominio cognoscitivo. 

• Sistematizar y clasificar las minutas y demás registros de atención de asuntos de 
conformidad con las instrucciones que reciba de su jefe inmediato sobre dichas 
actividades. 

• Archivar correspondencia y otros documentos en orden alfabético y número 
progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. 

• Realizar trabajos secretaria les de recepción y mensajería que le sean asignados. 
· ··._:;.,_,,. _. -r'Auxilia~todas-lasóactividades.de ad 

• • • • ~.. ,• 1 • •·.• •. ~.t-:~'. 

Especificación del Puesto: 

Preparación Académica: Preferentemente estudios de licenciatura, carrera técnica o 
bachillerato concluido, expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

Experiencia Laboral: 1 año de experiencia. 
(Tiempo) 
Conocimientos Conocimientos básicos en el manejo equipo de cómputo y de 
Específicos: oficina; manejo de archivo y expedientes; recepción, 

clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de 
documentos y manejo de papelería; y conocimientos de los 
procedimientos administrativos que se realizan en el área de 
adscripción. 

Competencias · y Capacidad de trabajo en equipo, ·capacidad para organizar y-
Habilidades: planificar el trabajo, compromiso con la organización y 

~ 
• >:.. . calidad y eficiencia en el servicio.- ..-....... . ------- .. -·-----.- ·-

' 

r ·- - ~ · 

1 
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Nombre del Area de 
Adscripción: 

Nombre del Puesto 
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• ' ,..: 'V,.; .. • ¡ - . : .. O -~~~ .0. lo ;> :·.;;~.:..:~ ,, ,..,;/.! ~¡: .. .... 

'" t' 

· ·' Area de ~· Control,- Prestacion-es- y Reláéiones 
Laborales 

Capturista 

Descripción Funcional: Puestos cuyo desempeño implica la aplicación de 
conocimientos relacionados con una carrera 
profesional técnica. 

Relación Jerárquica 
Ascendente: 

Relación Jerárquica 
Descendente: 

Al Jefe de Departamento de Recursos Humanos. 

No tiene personal a su cargo. 

~------'-'sustituye por Ausencia:· , 

•.e ' •.. 
-

Funciones g~néricas del mismo ni,yel de gestión: _ _ . 

. -• Op~rar computadoras, impresoras, compatibl~s. r.~d~s y demás t~:~~~·;ogías :ciE? _la 
información y comunicación. . . ' . . . 

• Introducir diferentes datos en los paquetes de cómputo y programas establecidos 
por la institución. 

• Capturar, diseñar e imprimir, oficios, cartas, facturas, notas y diversos trabajos 
asignados por su superior inmediato. 

• Atender la gestoría o trámite de los asuntos de interés institucional que le 
encomiende su jefe inmediato. 

• Controlar y revisar la información almacenada en la computadora. 
• Generar reporte en base a información almacenada y solicitada. 
• Reportar oportunamente las fallas de los equipos asignados. 
• Operar los procedimientos de recepción de insumos del despacho y dar el trámite 

que indiquen los mismos. 

. _--:. ___ ... : 

• Realizar prácticas de registro, clasificación, despacho, trámite, comunica~i~~. -·-~ 
notificación, transcripción, inscripción y demás operaciones propias · de 
procedimientos administrativos del despacho . 

... ... .... Atender y orientar a.los .usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en el 
despacho del titular. 

• Participar en la revisión de información, clasificación, obtención de datos de \~ 
información reservada, programática y presupuesta!, captura de los mismos y \ 
formulación de los reportes. L_________:,__ __ ______. 

-~ . 
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·, 

. --- . .. - . - -- . - . ·- . - . -:-
Utilizar con austeridad y racionalidad los materiales de consumo de oficina y 
resguardarlos para evitar un uso distinto al que se le asigne de manera oficial. 
Operar de manera responsable el equipo de oficina al que tenga acceso, 
reportando a su superior cualquier falla o anomalía en el mismo. 
Atender actividades de logística del área, tal como fotocopiado de documento, 
escaneado, notificación a otros órganos administrativos, atención de líneas 
telefónicas, atención a usuarios y demás que se encuentren en la lógica de los 
servicios del área de adscripción. 
Atender, por instrucciones de su superior, los procedimientos de archivo y 
resguardo de documentación oficial y reservada. 
Sistematizar y clasificar las minutas y demás registros de atención de asuntos de 
conformidad con las instrucciones que reciba sobre dichas actividades. 

Objetivo Específico: •. 

-· .. .. --·-· t-::----:---:-~~~:-:--:---:----':-----:----:--:-:--:----~--'-:-:-:-:---:---=---; 

-= G~nerar la informaCión relacionada con el personal del Ayuntamiento Municipal. ..... ·.:::· 

,·· 

Funciones específicas del mismo nivel de gestión: _ .. _ _____ --·--
~----~~-----~----~----------------~ 
- - • ·Elaborar oficios dirigidos·a·diferentes direcciones sobre ~emas r~lacionados con el 

personal del Ayuntamiento Municipal. -~ -~. -~ · --_-:.~ ;~ ~- ·-

• Elaborar oficios dirigidos a los sindicatos sobre temas relacionados co~ los : .. ~· -: : -~ -l. .. : . :. .· . 

trabajadores del Ayunta·miento MunicipaL ... -~ .. _ '-~=-. ·_-:.;:.;:: ... ::·:-. 
- :-:: -• -.:.Elaborar ·oficios :en el ~que ·se les otorga a los trabajadores licencias de descanso . ------

por_e! f~llecimier:tto de un ~amiliar .~n línea directa. ·. · .. ~-- · ., .. • ... ;- . .· .• ·:., . 
__ .• ·;la~orar_· oficJps ~n:e! 'qu~:se_ le~ 'otorga a los trabajadores licen~ias de p~_temidad~ 

de ~escanso por el nacimie~to .de un hijo. . ~· · · _, 
• Elaborar oficios de descuentos al salario por concepto de pensión alimenticia a los 

trabajadores del Ayuntamiento Municipal. 
• Elaborar oficios mediante el cual se solicita la baja de los trabajadores en la base 

de datos dei iSSET. 

• 

• 

• 

• 

• 

Elaborar circulares dirigido a las dependencias a diferentes direcciones sobre 
información relacionada con el personal del Ayuntamiento Municipal. 
Realizar los trámites de pólizas de seguro de vida del personal sindicalizado y de 
policías. 
Elaborar constancias de antigüedad laboral de Jos trabajadores síndicalizados y de 
confianza del Ayuntamiento Municipal. 
Elaborar la información trimestral de Jos hijos de los trabajadores sindicalizados 
que cumplen Jos requisitos para otorgárseles las becas por aprovechamiento 
escolar. 
Pr.oporcionar apoyo a .la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que se 
le requiera. 
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Especificación del Puesto: 

Preparación Académica: Preferentemente estudios de carrera técnica o bachillerato o 
secundaria concluidos, expedidos por institución con 
reconocimiento oficial. 

Experiencia Laboral: 1 año de experiencia. 
(Tiempo) 

Conocimientos Conocimientos básicos en el manejo equipo de cómputo y de 
Específicos: oficina; manejo de archivo y expedientes; recepción, 

clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de 
documentos y manejo de papelería; y conocimientos de los 
trámites que se realizan en el área de adscripción. ----

....;!; -:;-.·.:.;.: 
~ 

Competencias y ·:Capacidad de trabajo en equipo, capacidad para organ~ar~y 

Habilidades: .planificar el trabajo, compromiso con la organizacJón· .. y 

~:· . 

.calidad y eficiencia en el servicio, facilidad de palabra~ y 
accesibilidad en el trato. 

·. . .. . ._.. ...•- .<.•:: .. . ·.-
Nombre deJ Area de ~< <.;-:-r, Area de Control, Prestaciones y ~elac;:iqnes 
· . Adscri"pd ón: ·'· · , · '"">: .. ,-- :~· Catiorales · · 
Nombre dei 'Púesto , p· ·. -~.-"· : Auxiliar Administrativo 

Descripción Funcional: · Es el personal subalterno con distintos grados de 
representación para efectuar las actividades 
específicas relacionadas con el proceso 
administrativo. 

Relación Jerárquica 
Ascendente: 

Relación Jerárquica 
Descendente: 

Sustituye por Ausencia: 

Al Jefe de Departamento de Recursos Humanos. 

No tiene personal a su cargo. 

Quien determine el Jefe de Departamento de 
Recursos Humanos. 

Objetivo genérico: .. 
Puesto vinculado a trabajos operativos de tipo manual o mental sistematizado u ordenado 
bajo procedimientos; organización de oficinas y áreas de trámite o servicios 
administrativos, recepción, clasificación y despacho de correspondencia y documentos, 
operación de equipo de cómputo en operaciones de transcripción o redacción oficiosa, 
operación de líneas telefónicas y equipo de oficina, prestación de servicios de orientación 

.. ·----- . - - . - . 
~- - _ .. -· "'-~· ·· 

-:-·----.:-~-

:- ~ _.::.., :: _::. -.:. .: . 
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·e·infornia'cióñ' a üsuarios,"i:fntn3 ótros. ····· · · ··· ... ----- ·· •· ··-· · ... · -- --· ·· · ........ · · - ·· -
Funciones genéricas del mismo nivel de gestión: 

• Atender la gestoría de los asuntos que le encomiende su jefe inmediato. 
• Operar los procedimientos de recepción de insumas de oficina y dar el trámite que 

indiquen los mismos. 
• Realizar prácticas de registro, clasificación, despacho trámite, comunicación, 

notificación, transcripción, inscripción y demás operaciones propias del trabajo de 
procedimientos administrativos de oficina. 

• Conocer y dar cumplimiento a las normas aplicables a los procedimientos 
administrativos que tenga a su cargo. 

• Atender y orientar a los usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en el 
centro de trabajo de su adscripción. 

• Participar en la revisión de la información, clasificación, obtención de datos, 
captura de los mismos y formulación de reportes, como parte de los trabajos que 
tiene asignados. 

- • -:- Realizar actividades '" de-: logística del área, tales como fotocopiados de 
.. ·. ~ r-•-: • - f . ~,-··:~ •• .c;.- documentos;-notificación·cráreas próximas, atención a líneas telefónicas, ~tenCióñ 

_. . _ . . .-oa usuarios y demás diligencias de los servicios del área de adscripción. ~ -
___ = _ .. _ _ : _ • .:..._ Realizar..: estudios compa[ados, prospectivas, estimación .de factibilidad y demás 

aproximaciones metodológicas que permiten sustentar la viabilidad de proyectos y 
programas de su área y materia de dominio cognoscitivo. - - . .. . -

, e--· ~ • .:~• Sistematizar y· clasificar -las minutas y demás registros de· atención de asuntos de 
. ____ conformidad con las instrucciones que reciba de su jefe inmediato sobre dichas 

actividades. 
• -Archivar . ·correspondencia ·. y otros docümentos 'eh orden·· alfabétiéo y nú.mero 

~ . progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. · -
• .Realizar trabajos secretariales de recepción y mensajería que le sean asignados. 
• Auxiliar todas las actividades de apoyo administrativo que se le encomienden. 

Objetivo Específico: 
Contribuir en el desarrollo administrativo organizacional del Ayuntamiento Municipal. 
Funciones específicas del mismo nivel de gestión: -

• Asesorar en la elaboración y actualización de los manuales administrativos de las 
diferentes Direcciones del Ayuntamiento Municipal. 

• Elaborar y actualizar el organigrama general y organigramas de las diferentes 
Direcciones del Ayuntamiento Municipal. 

• Elaborar los informes trimestrales en materia de transparencia relacionados con el 
Área de Recursos Humanos para registrarlos en la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 

• Proporcionar apoyo en la elaboración del Manual de Remuneraciones y Tabulador 
de Sueldos del Ayuntamiento Municipal. 

• Participar en la elaboración de la información generada por el Responsable del 
Área Coordinadora del Archivo Municipal. 

• Proporcionar apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que se 

-~~-

le requiera. ' ~ 
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Preparación Académica: 

Experiencia Laboral: 
(Tiempo) 
Conocimientos 
Específicos: 

AYUNTAMIENTO DE TACOT ALPA 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

Manual de Organización 
- o _.., • 

Especificación del Puesto: 

Preferentemente estudios de licenciatura, 
bachillerato concluido, expedido por 
reconocimiento oficial. 
1 año de experiencia. 

• ... 1 ,¡ ~ ,t •• 

carrera técnica o 
institución con 

Conocimientos básicos en el manejo equipo de cómputo y de 
oficina; manejo de archivo y expedientes; recepción, 
clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de 
documentos y manejo de papelería; y conocimientos de los 
procedimientos administrativos que se realizan en el área de 
adscripción. 

Competencias y Capacidad de trabajo en equipo, capacidad para organizar y -
Habilidades: planificar el trabajo, compromiso con la organización y 

-· T.... ... -·-

.. calidad y eficiencia en el servicio. .. --·-;· -. :r.-• --.:-- :.:. • 
~-- •..J..-!_.--~···· -.L .. 'S../ - - . 

;: .. :: --~- . .. :~· 

~.DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

··~ .}. . ' N9mbre.del Are(}: ·~-~ .. ·". Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
¡¡, . ; Generales 

. .. 
... · ' 

Nombre del Puesto Jefe de Area B 
' Descripción Funcional: Puestos de coordinación de unidad departamental 

responsables de organizar, integrar, programar e 
informar sobre las actividades encomendadas y sus 
resultados. 

Relación Jerárquica Dirección de Administración 
Ascendente: 

Relación Jerárquica Las áreas a su cargo 
Descendente: 

Sustituye por Ausencia: Quien designe el Director de Administración 

Objetivo genérico: 
Coordinar las operaciones administrativas y al personal de apoyo asignado, para las 
actividades de su área. 
Funciones genéricas del mismo nivel de gestión: ., '· .·· 

• Organizar y supervisar al personal a su cargo, en cuanto a la captura, registro y 
revisión de documentos. - · · · .,.. 

• Generar reportes que son utilizados para control y toma de decisiones del área a 
su cargo. 

\ • Controlar la información de los documentos recibidos, capturando los datos que 
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contien-e." Conciliar la información elatiorada-por sus sutiordinados . .. - . 
• Reportar anomalías en los sistemas o equipos a su cargo. 
• Operar el presupuesto de operación de las actividades programáticas autorizadas. 

Objetivo Específico: 
Planear, coordinar y autorizar las actividades relativas a la administración de los recursos 
materiales y de servicios, encaminadas a garantizar el funcionamiento del gobierno 
municipal, para el cumplimiento de sus objetivos. 
Funciones específicas del mismo nivel de gestión: 

• Dirigir la planeación y control de las acciones e insumas que se proporcionan al 
gobierno municipal, para asegurar el funcionamiento administrativo. 

• Coordinar la adquisición y distribución de bienes y contratación de servicios, 
autorizados presupuestalmente, para el cumplimiento de las disposiciones legales 
de la materia. 

• Formular el tabulador de sueldos en coordinación con los Directores de Finanzas-y 
- . - Programación, para la correspondiente autorización del Presidente Municipal. ·_, 

· -- -. · -supervisar las acciones-:de conservación, la administraci~_n y control de los bienes 
muebles del Municipio. 

· • Fomentar la baja de los bienes muebles inservibles, propiedad del Municipio, y de 
ser procedente su venta y remate. 

• Coordinar la atención de las necesidades de bienes inmuebles que el 
Ayuntamiento requiere para su funcionamiento. - -· 

- - :· · :- _Dirigir ~la integración· ~del programa anual de adquisiciones, arrendamientos y 
- :: servicios, de acuerdo.a los .programas autorizados a las unidades administrativas 

'"':.- ..... · ::.-:..· 

del Ayuntamiento . 
• . ·coordinar .el suministró de los bienes . y servicios para el funcionamiento de' ·las'" 

dependeñcias administrátivas -municipales,· ·de conformidad - a la -normatividad- ----~ · 
aplicable. • .. 

• Validar en coordinación con las dependencias administrativas competentes, la t \ 
actualización del inventario anual de los bienes muebles e inmuebles; así como el 1l 
catálogo general de inmuebles propiedad del Ayuntamiento Municipal, para ser 
remitidos al OSFE. 

• Autorizar y coordinar la aplicación de las políticas para el control y registro de los ~\ 
insumes y materiales que ingresan al almacén municipal. '"-. \ 

• Autorizar los pedidos y requisiciones de compra de las dependencias 
administrativas municipales. 

• Validar, el registro del directorio de proveedores locales y nacionales, de acuerdoa 
las necesidades del Ayuntamiento, así como los requerimientos de adquisiciones 
que se formulen. 

• Coordinar la elaboración de la propuesta de presupuesto de anual de la 
administración municipal y de la Dirección de Administración, para su presen~ación 
ante las instancias respectivas. 

• Supervisar el seguimiento al ejercicio del presupuesto bajo los lineamientos que 
establecen las áreas responsables. 

• Acordar con el Director de Administración, la resolución y despacho de los asuntos \ 

L

------d-e--su __ c_o_m_p_e-te_n_c-ia __ e_i-nf-o-rm __ a_r _e_l -av_a_n_c_e_d_e--lo_s_m--is_m_o_s_. ____________________ ~ i • Coordinar las gestiones pertinentes de su competencia que requiera el 
Ayuntamiento, para el cumplimiento de sus fines. 
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• . Validar ·la documentación .. comprobatoria· del gasto -corriente y .. de c apital, para su 
suscripción. 

• Coordinar la solventación de las observaciones derivadas de las auditorías 
realizadas por el OSFE, relacionado con los asuntos de su competencia. 

• Supervisar y gestionar el mantenimiento preventivo y correctivo de mobiliario, 
equipo de oficina y parque vehicular del Ayuntamiento. 

• Supervisar el pago o trámite de pago a proveedores de bienes, prestadores de 
servicios y viáticos al personal de la Administración Municipal. 

• Supervisar la operatividad del almacén para que mantenga un control de entradas, 
existencias y salidas del material que se adquiere. 

• Supervisar los trámites para el suministro del combustible 
• Supervisar la actualización de los inventarios de bienes muebles e inmuebles 

propiedad del Ayuntamiento Municipal. 
• Supervisar ·la promoción y el cumplimiento de las disposiciones en materia de 

gestión odqcumental y administración de archivos, así como la generación de los 

... --·· 

-· .-... : .... ::.· ·:.. ·-

_ _ : ... instrumento~ de controt :oarchivístico de trámite, concentración y en su caso _ 
- ·- ~ · -. histórico del -Muniéipio,-·en coordinación con los titutáres de las diferentes 

dependencias administrativas. 
·-· ·- · - - : ·· · ·- - . . Supervisar los trámites. de las solicitudes de acceso a la información relacionados 

·. _ · -_--.. col} la Dirección, para darles seguimiento hasta la entrega de dicha información; 
:así como los informes trimestrales de obligaciones de transparencia generados por 

,_ ·::· · ·: · ·.: •, ~:·--- ¡a- Dirección , ·para registrarlos en la Plataforma Nacional de Transparencia. 
. . • . ·. Organizar - tos . trámites ·de pago de facturas relacionadas con las unidades 

automotrices. 
• s'upe~isar el trámite de pago de emplacamiento, réfrendo, ·alta y baja de placa"s, . 

··-. .... :. ... ., . . ~ pago de seguros de los vehículos automotrices del Ayuntamiento Municipal. . 

E 'fj . , d 1 p spec1 1cac1on e u esto: 
Preparación Preferentemente estudios de licenciatura, carta de pasante o 
Académica: 100% de créditos de una carrera a nivel licenciatura 

relacionada con el desarrollo de las funciones del puesto. 
Experiencia Laboral: 1 año de experiencia. 
(Tiempo) 
Conocimientos Rama de la especialidad de la Administración Pública 
Específicos: " Municipal de su competencia. 
Competencias y Manejo de programas y paquetería, visión de la 
Habilidades: administración pública, liderazgo, trabajo en equipo, 

capacidad para organizar y planificar el trabajo, gestión 
·directiva, capacidad de trabajo bajo presión, capacidad de 
análisis y prospectiva para la toma de decisiones y resolución 
de problemas. . .. 

· ...... 
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Nombre del Puesto 
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Area de Compras 

Auxiliar Administrativo 
Descripción Funcional: Es el personal subalterno con distintos grados de 

representación para efectuar las actividades 
específicas relacionadas con el proceso 
administrativo. 

Relación Jerárquica Al Jefe de Departamento de Recursos Materiales y 
Ascendente: Servicios Generales 

Relación Jerárquica No tiene personal a su cargo. 
Descendente: 

Sustituye por Ausencia: Quien determine el Jefe de Departamento de 
- Recursos Materiales y Servicios Generales 

---c.-_,__ .. 
.; ..: -· . - - ~ 

··-· ··-- . ·-· 
~~-=----~~--~--------------------------~--~----------------~~ Objetivo genérico:-

Puesto vinculado a trabajos operativos de tipo manual o mental sistematizado u ordenado 
bajo procedimientos; . organización de oficinas y áreas de trámite o servicios 
administrativos, recepción, clasificación y despacho de correspondencia y documentos, 
operación de equipo de cómputo en operaciones de transcripcion o redacción oficiosa, _ 
operación de líneas telefónicas y .equipo de oficina, prestación de servicios de orientación 
e información a usuarios, entre otros. -

1 ·:Funciones'gen.éricas detmismó nivel de gestión:4 . -; ,, · "., .~ . _ {~' .•. · .,., , . "'' t?%, 
. - ~ -·Atender la gestoría de los asuntos que le enéomiende ·su jefe inmediato~ _ _-

• Operar los procedimientos de recepción de insumas de oficina y dar .el trámite que 
indiquen los mismos. 

• Realizar prácticas de registro, clasificación, despacho trámite, comunicación, 
notificación, transcripción, inscripción y demás operaciones propias del trabajo de 
procedimientos administrativos de oficina. 

• Conocer y dar cumplimiento a las normas aplicables a los procedimientos 
administrativos que tenga a su cargo. 

• Atender y orientar a los usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en el 
centro de trabajo de su adscripción. 

• Participar en la revisión de la información, clasificación, obtención de datos, 
captura de los mismos y formulación de reportes, como parte de los trabajos que 
tiene asignados. 

• Realizar actividades de logística del área, tales como fotocopiados de 
documentos, notificación a áreas próximas, atención a líneas telefónicas, atención 
a usuarios y demás diligencias de los servicios del área de adscripción. 

• Realizar estudios · comparados, prospectivas, estimación de factibilidad y demás 
aproximaciones metodológ[cas que permiten sustentar la viabilidad de proyectos y 
programas de su área y materia de dominio cognoscitivo. -

___ ... _. . - ·:: .... 

. .. .. . -.. :_ 

• Sistematizar y clasificar las minutas y demás registros de atención de asuntos de "'-

'--------c_o_n_fo_rm __ i_d_ad __ c_o_n __ la_s_i_n_st_r_u_cc_i_o_ne_s __ q_u_e_r_e_c_ib_a __ d_e_s_u __ je_f __ ei_n __ me_d_ia_t_o_s_o_b_re_d_ic_h_a_s_j~ ~ actividades. \ \ 
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Archivar córrespondeñcia y otrós documentos en orden álfabético y número 
progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. 

. -

Realizar trabajos secretaria les de recepción y mensajería que le sean asignados . 
Auxiliar todas las actividades de apoyo administrativo que se le encomienden . 

Objetivo Específico: 
Capturar la documentación en materia de compras. 
Funciones específicas del mismo nivel de gestión: 

• Capturar la información relativa a compras . 
• Elaborar los vales de salida del almacén . 

• Elaborar oficios a las distintas Dependencias Administrativas relacionados con el 
área de compras. Integrar el archivo del área de compras. 

• Verificar el seguimiento de la documentación . 

• Proporcionar apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que se 
le requiera. __ .., __ 

' 

Especificación del Puesto: - _ .. _ 

Preparac;i_ón Académica: .Preferentemente estudios de licenciatura, carrera técr_:~ica_ 9 
.. bachillerato concluido, expedido por institución con 

reconocimiento oficial. -~~ _, __ 

Experiencia Laboral: 1 año de experiencia. · . 
(Tiempo). .. 
c<mocirñi~ntos 
EspecíficoS: 

Conocimientos básicos en ·el manejo equipo de cómputo y de 
oficina; manejo · de archivo y · expedientes; · recepcion, 
clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de 
documentos y manejo de papelería; y conocimientos de los 
procedimientos administrativos que se realizan en el área de 
adscripción. 

Competencias 
Habilidades: 

y Capacidad de trabajo en equipo, capacidad para organizar y 
planificar el trabajo, compromiso con la organización y 
calidad y eficiencia en el servicio. 

Nombre del Area de Area de Compras 
Adscripción: 

Nombre del Puesto Contador 
Descripción Funcional:: Personal cuyo desempeño implica la aplicación de 

conocimientos específicos relacionados con una 
profesión. 

Relación Jerárquica Al Jefe de Departamento de Recursos Materiales y 
Ascendente: Servicios Generales 

- Relación Jerárquica No tiene personal a su cargo. 
Descendente: 

Sustituye por Ausencia: Quien determine el Jefe de Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales. 

... _,.. ....... - . -

. ......... . . 
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Objetivo genérico: 
Aplicar de manera profesional y persistente los conocimientos en materia contable y fiscal 
en trabajos y actividades sujetas a órdenes y supervisión de puestos de mando y 
estructura. 
Funciones genéricas del mismo nivel de gestión: 

• Administrar, conciliar y registrar las operaciones y valores financieros a su cargo . 
• Verificar y controlar los gastos que origina la aplicación del procedimiento 

administrativo, en la ejecución del presupuesto de acuerdo a las normas e 
instructivos. 

• Distribuir los documentos generados por el pago a las áreas correspondientes, 
para comprobación contable. 

• Resguardar valores varios como fianzas, certificados, facturas, órdenes de pago y 
otros. 

-· • · _Efectuar ..arqueos, estados financieros, estados de resultados y balance general. 
:: Expl ica~ la_ situación financiera que guarda el área a su_ cargo y elabora - --· . : . 

presupuestos. -
' • Intervenir en carácter ·de profesional especializado en asuntos que requieran la 

patente, licencia o certificación de dicha profesión. . .. ~ Proveer los elementos técnicos y de valoración en peritajes correspondientes a la 
especialidad profesional del puesto. 

.o -· •· Proveer-·insumos técnicos y de opinión profesional para sustentar la toma de 
- - ~= decisiones de las·autoridades de su dependencia, órgano o entidad pública. 

Objetivo E$pecífico= ·- •' ' · ....... .• .. "X~· " -~:: ,t;, 7· . ;,~ . ~- ._· ,. ·· .... ~ .ltf· 

Realizar los trámites de facturación para pago. .. --~ . .. : " . . .. ~·- - . 

F. unciones específicas: del mismo nivel. de ge~tión: .. 
·' ...;~·: ... ".::•. ·•'· · .. ¡.; 

• Capturar y revisar la facturación para trámite de pago . 
• Elaborar contratos y trámite de pago de los auxiliares y supervisores de obra . 
• Tramitar las solicitudes y comprobación de recursos por gastos a comprobar. 
• Elaborar recibos y actas de entrega-recepción en su caso . 
• Fungir como enlace de transparencia y de acceso a la información relacionadas 

con la facturación. 
• Proporcionar apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que se 

le requiera. 

E ' fj . . d 1 p speCI ICaCIOn e u esto: 
Preparación Académica: Preferentemente estudios de licenciatura, carrera técnica o 

bachillerato con conocimientos en materia contable y fiscal , 
expedido por institución con reconocimiento oficial. 

Experiencia Laboral: 1 año de experiencia. 
_(T'iempo} .. ·-
Conocimientos Conocimientos profesionales en materia de contabilidad y 
Específicos: fiscal; y de la Administración Pública Municipal relacionada 

con el desarrollo de las funciones del puesto. 
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Competencias 
Habilidades: 

y Facilidad dé palábra, accesibilidad en -el trato, ·manejo -de 
programas y paquetería, trabajo en equipo, capacidad de 
trabajo bajo presión, capacidad para organizar y planificar el 
trabajo y enfoque a resultados. 

Nombre del Area de Area de Compras 
Adscripción: 

Nombre del Puesto Auxiliar Contable 
Descripción Funcional: Personal subalterno con distintos grados de 

representación para efectuar las actividades 
específicas relacionadas con el proceso 
administrativo. 

Relación Jerárquica Al Jefe de Departamento de Recursos Materiales y 
Ascendente: Servicios Generales 

Relac.ión Jerárquíca No tiene personal a su cargo . . 
Descendente: " 

Susti.tuye por Ausencia: Quien determine el Jefe · de Departamento de 
.. Recursos Materiales y Servicios Generales 

Objetivo genérico: , 
Aplicar conocimientos-b~sicos de contabilidad, para realizar cálculos, registrar y controlar 

-=información contable y fiscal; así como revisar documentación de comprobantes de 
débitos, créditos, cheque$ y facturas:· ·. · · · ·· · ~ · ' . . ·· 
Fu·n~iones genéricas d_el mismo ni'{el de ges.tión: .' .. . , f:.,_ •. :.:.~.\ · -

• Conciliar y registrar las operaciones y valores financieros a su cargo. 
• Verificar y controlar los gastos que origina la aplicación del procedimiéntó­

administrativo, en la ejecución del presupuesto de acuerdo a las normas e 
instructivos. 

• Distribuir los documentos generados por el pago a las áreas correspondientes, 
para comprobación contable. 

• Resguardar valores varios como fianzas, certificados, facturas, órdenes de pago y 
otros. 

• Efectuar arqueos, estados financieros, estados de resultados y balance general. 
• Explicar la situación financiera que guarda ei área a su cargo y elabora 

presupuestos. 
Objetivo Específico: 
Generar documentación de abastecimiento, requisiciones de material, órdenes de 
compra, facturas y contratos por prestación de servicios. 
Funcion~ específicas del mismo niv~l de gestión: , 

• Elaborar las solicitudes de abastecimiento. 
• Elaborar requisiciones de material. 
• Elaborar las órdenes de compra para afectarlas en la Dirección de Programación. 
• Solicitar y descargar facturas. 
• Solicitar entradas y salidas al almacén de las facturas a tramitar. 

' . 

. -- -.. _ .. - . -
-_;. .~·· -:; : .... ~-·· .... . 
. _::: -~-::. _·; :· ... 
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• Elaborar contratos por se-rvicios prestados al Ayuntamiento. 
• Proporcionar apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que se 

le requiera. 

Especificación del Puesto: 

Preparación Académica: Preferentemente estudios de carrera técnica o bachillerato 
concluido, expedido por institución con reconocimiento 
oficiaL 

Experiencia Laboral: 1 año de experiencia. 
(Tiempo) 
Conocimientos Conocimientos básicos en materia contable y fiscal; y 
Específicos: conocimientos básicos en el manejo equipo de cómputo y de 

oficina. 
Competencias ;G· y . Capacidad de trabajo en equipo, capacidad para organizar y 
Habilidades : -- pJanificar el trabajo, compromiso coh la organización y ___ 

calidad y eficiencia en el servicio, facilidad de palabra y 
_);' accesibilidad en el trato. 

Nombre del Area de Area de Compras - -~ ~ -
Adscripción: - - ----

Nombre del Puesto ' Auxiliar Administrativo 
-. 

Descripción fu.ncio·nal: " :~ Es el personal subalterno con distintos grado§ ~de 
- - - répresentación efectuar las . actividades - - --- para . --

: 
' 

específicas relacionadas con el proceso 
~ . administrativo. 

Relación Jerárquica Al Jefe de Departamento de Recursos Materiales y 
Ascendente: Servicios Generales 

Relación Jerárquica No tiene personal a su cargo. 
Descendente: 

Sustituye por Ausencia: Quien determine el Jefe de Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales 

Objetivo genérico: 
Puesto vinculado a trabajos operativos de tipo manual o mental sistematizado u ordenado 
bajo procedimientos; organización de oficinas y áreas de trámite o servicios 
administrativos, recepción, clasificación y despacho de correspondencia y documentos, 
operación de equipo de cómputo en operaciones de transcripción o redacción oficiosa, 
operación de líneas telefónicas y equipo de oficina, prestación de servicios de orientación 
e información a usuarios, entre otros. 
Funciones genéricas del mismo nivel de gestión: 

• Atender la gestoría de los asuntos que le encomiende su jefe inmediato . 
• Operar los procedimientos de recepción de insumas de oficina y dar el trámite que 

indiquen los mismos. 

-· 
-
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• R"éálizar prácticas de registro, Clasificaéión, despácho trámite, comunicación, 
notificación, transcripción, inscripción y demás operaciones propias del trabajo de 
procedimientos administrativos de oficina. 

• Conocer y dar cumplimiento a las normas aplicables a los procedimientos 
administrativos que tenga a su cargo. 

• Atender y orientar a los usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en el 
centro de trabajo de su adscripción. 

• Participar en la revisión de la información, clasificación, obtención de datos, 
captura de los mismos y formulación de reportes, como parte de los trabajos que 
tiene asignados. 

• Realizar actividades de logística del área, tales como fotocopiados de 
documentos, notificación a áreas próximas, atención a líneas telefónicas, atención 
a usuarios y demás diligencias de los servicios del área de adscripción . 

. --· -. ;: Realizar.-estudios comparados, prospectivas, estimación ·de factibilidad y demás · 
: _ .- aproximaciones metodológicas que permiten susteQtar la viabilidad de proy~~!Qs y 

... · ·· _ _ _ _ _ programas de su área y materia de dominio cognoscitivo. , - ... 
..,.- .,_.,. ·""' -· : • ·-.: ~.Sistematizár y.clasificar-:las:minutas y demás registros de atención de asuntos-de · 

· - .conformidad con las instrucciones que reciba de su jefe . inmediato sobre dichas 
actividades. 

. - . 
.:,:::·_ • ....,,.- • ~!" 

• Archivar correspondencia y otros documentos en orden alfabético y número 
progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. 

:• _ Realizar-trabajos secretariales de recepción y mensajería que le sean asignados. 
• _Auxiliar todas las actividades de apoyo administrativo que ~e le encomienden.. . . _ 

Objetivo Específico: . , ; . . . .. 
Generar dpcumentación de abastecimiento, requisiciones de material, pedidos, 'facturas y 
solicitud de recursos. : · · · -- ,. · - --- .. · -- ~- --· -· · · 
Funciones específicas.deii'T!ismo nivel,de gestipil: , .. .:-.. .,.,. .: .. . . 

• Elaborar solicitudes de abastecimiento, requisición, pedidos, trámites de facturas. 
• Realizar las solicitudes de recursos y comprobación de gastos. 
• Proporcionar apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que se 

le requiera. 

Especificación del Puesto: 

Preparación Académica: Preferentemente estudios de licenciatura, carrera técnica o 
bachillerato concluido, expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

Experiencia Laboral: 1 año de experiencia. 
(Tiempo) 
Conocimientos .. Conocimientos básicos en el manejo equipo de cómputo Y. de 
Específicos: oficina; manejo de archivo y expedientes; recepción, 

' clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de 
documentos y manejo de papelería; y conocimientos de los 

·- '.:. 

. ~ .. 

~ 

~ 

~ 

--d 
procedimientos administrativos que se realizan en el área de 
adscripción. 

Competencias y Capacidad de trabajo en equipo, capacidad para organizar y \~ 

\ 
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Habilidades: planificar' el 'trabajo, cohípromiso 'eón la organización 'y 
calidad eficiencia en el servicio. 

Nombre del Area de Area de Compras 
Adscripción: 

Nombre del Puesto Auxiliar Administrativo 
Descripción Funcional: Es el personal subalterno con distintos grados de 

representación para efectuar las actividades 
específicas relacionadas con el proceso 
administrativo. 

Relación Jerárquica Al Jefe de Departamento de Recursos Materiales y 
Ascendente: Servicios Generales 

. Relación Jerárquica No tiene personal a su cargo . -
Descendente: 

Sustituye por Auseneia: Quien determine el Jefe . de Departamento de 
Recursos Materiales y Servidos Generales "' 

Objetivo ge·nérico: ' · 
Puesto vinculado a trabajos operativos de tipo manual o mental sistematizado u ordenado 
bajo· procedimientos; organización de oficinas y áreas de trámite o servicios 

:administrativos, recepción, clasificación y despacho de correspQndencia y documentos, 
operación de equipo·de cómputo en operaciones de transcripción o redacción oficiosa; 
operación de líneas telefónicas y equipo de oficina, prestación _de servicios de ·orie'rítacióñ' 
.e infon:nación a usuari.Q.s, entre otros. . . _ _ • 
F.uncio_n~ genérica~ ~el miSilJ<? nivel de gestión: 

• Atender la gestoría de los asuntos que le encomiende su jefe inmediato. -· · 
• Operar los procedimientos de recepción de insumes de oficina y dar el trámite que 

indiquen los mismos. 
• Realizar prácticas de registro, clasificación, despacho trámite, comunicación, 

notificación, transcripción, inscripción y demás operaciones propias del trabajo de 
procedimientos administrativos de oficina. 

• Conocer y dar cumplimiento a las normas aplicables a los procedimientos 
administrativos que tenga a su cargo. 

• Atender y orientar a los usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en el 
centro de trabajo de su adscripción. 

. - . . 
-.: - . _._.: -

--- ~ -·-=.·-­__ .,__ .. ·---

-- .. .. . -. 

• Participar en la revisión de la información, clasificación, obtención de datos, 
captura de los mismos y formulación de reportes, como parte de los trabajos que 
tiene asignados. 

• Realizar actividades de logística del área, tales como fotocopiados de ~ 
documentos, notificación a áreas próximas, atención a líneas telefónicas, ate~ción 
a usuarios y demás diligencias de los servicios del .área de adscripción. 

• Realizar estudios comparados, prospectivas, estimación de factibilidad y demás 
aproximaciones metodológicas que permiten sustentar la viabilidad de proyectos y 
programas de su área y materia de dominio cognoscitivo. ~ 

L-- • __ S_i_st_e_m_a_t_iz_a_r~y_c_l_as_i_fic_a_r_l_a_s_m_in_u_ta_s--=-y_d_e_m_a_· s_re....::g:....is_t_ro_s_d_e_a_t_en_c_i_ó_n_d_e_as_u_n_t_o_s_d_e__,\ ' " 
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. córifo'rfñidad con las iristrücciones cflie' recio a de s'u. jefe inm-ediáto sobre-dichas 
actividades. 
Archivar correspondencia y otros documentos en orden alfabético y número 
progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. 
Realizar trabajos secretariales de recepción y mensajería que le sean asignados . 
Auxiliar todas las actividades de apoyo administrativo que se le encomienden . 

Objetivo Específico: 
Tramitar la documentación para pago de servicios básicos de luz, agua y teléfono. 
Funciones específicas del mismo nivel de gestión: 

• Tramitar y capturar las facturas emitidas por los organismos públicos de la 
Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS) y Comisión Federal de 
Electricidad (CFE), así como la facturación de servicio telefónico. 

• Proporcionar apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que se 
le requiera. ·-

o : .. 

-

·- - .. 

Especificación del Puesto: --··. -~- ·-- . --- ·-

-- -··· - ·- r-=:-~--.,....,.,.......,--:-::--:--.-=---=----------,-,-----,----,-,---,.,-------..,.---,----, 

·· :· =- ..... -·Preparación Ac~démica: .,. ·Preferentemente estudios de licenciatura, carrera técnica o. 
.. · · · bachillerato concluido, expedido por institución.· .con 

reconocimiento oficiaL · _.- · . .. ~. - -~ *.. .. 

1 año de experiencia. ···· ··· . ·- ··-:: .. :_ ..... 

ÁREA DE LICITACIONES 

Nombre .del Area de Area de Licitaciones 
Adscripción: •,• 

Nombre del Puesto Auxiliar Administrativ o 
Descripció.n Funcional: ·l• ... Es el personal subalterno con distintos grados de 

- . . ·~· :.· .. representación para efectuar las actividades . .. ., . ., específicas relacionadas con el proceso .· '· 

·"' . 
>v . ·:::. ., -,~., . <; ''" .. • administrativo. / . .. 

Relación· Jerárq~ica ·· :·.' Al Jefe de Departamento de Recursos Materiales y 
Ascendente: Servicios Generales 

Relació.n Jerárquica No tiene personal a su cargo. 
Descendente: 
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Sustituye por Ausencia: -., Quien -aetermiñe el Jefe de Departamento -de 
Recursos Materiales Servicios Generales 

Objetivo genérico: 
Puesto vinculado a trabajos operativos de tipo manual o mental sistematizado u ordenado 
bajo procedimientos; organización de oficinas y áreas de trámite o servicios 
administrativos, recepción, clasificación y despacho de correspondencia y documentos, 
operación de equipo de cómputo en operaciones de transcripción o redacción oficiosa, 
operación de líneas telefónicas y equipo de oficina, prestación de servicios de orientación 
e información a usuarios, entre otros. 
Funciones genéricas del mismo nivel de gestión: 

• Atender la gestoría de los asuntos que le encomiende su jefe inmediato . 
·. -, . :.Qperar los procedimientos de recepción de insumos de of!cina y dar el trámite que 

indiquen los mismos. ---~ 

. • ·-Realizar prácticas de ·registro, clasificación, despacho.: trámite, comunicación, 
notificación1 tránscripci(m;::inscripción y demás operacion~·s propias del trabajo de 
procedimientos administrativos de oficina. -• Conocer .y dar .:. cumplimiento a las normas aplicable~ a los procedimientos 
administrativos que tenga a su cargo. 

- ··- .• ._Atender_ y orientar a los usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en el 
centro de trabajo de su adscripción. - · 

- • Participar en Ja revisión ·de la información, clasificaci6n, obtención de datos, 
- captura de los mismos y·formulación de reportes, como parte de los trabajos que 

tién~ asignados. . . · · · · -· · , · ·- . 

• Realizar actividades de -- logística .. del área, . tales como fotocopiados de 
documentos, notificación a áreas próximas, atención a líneas telefónicas, atención 
a usuarios y demás diligencias de los servicios del área de adscripción. 

• Realizar estudios comparados, prospectivas, estimación de factibilidad y demás 
aproximaciones metodológicas que permiten sustentar la viabilidad de proyectos y 
programas de su área y materia de dominio cognoscitivo. 

• Sistematizar y clasificar las minutas y demás registros de atención de asuntos de 
conformidad con las instrucciones que reciba de su jefe inmediato sobre dichas 
actividades. 

• Archivar correspondencia y otros documentos en orden alfabético y número 
progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. 

• Realizar trabajos secretariales de recepción y mensajería que le sean asignados . 
• Auxiliar todas las actividades de apoyo administrativo que se le encomienden . 

Objetivo Específico: 
Generar la documentación relacionada con el Comité de Compras del Ayuntamiento 
Municipal. 
Funciones específicas del mismo niv~l de gestión: 

'-·· Proporcionar apoyo- ·al ·Gomité de Compras en la · elaboración de pedidos, 
requisición, solicitud de abastecimiento y control de facturas. 

• Colaborar con el Director de Administración en su carácter de Presidente del 
Comité de Adquisiciones, en la elaboración de bases de licitación, invitaciones a 
proveedores, actas técnicas, cuadros comparativos, dictámenes técnicos. 

. 

... - --· --·---- -. . 
... ...:.. . . -- . 
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• Integrar los expedientes de los procesos licitatorios y adjudicaciones efectuados . 
por el Comité de Compras del Ayuntamiento Municipal. 

• Proporcionar apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que se 
le requiera. 

Especificación del Puesto: 

Preparación Académica: Preferentemente estudios de licenciatura, carrera técnica o 
bachillerato concluido, expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

Experiencia Laboral: 1 año de experiencia. 
(Tiempo) 
Conocimientos -conocimientos básicos en el manejo equipo de cómputo y de 
Específicos: ofiCina; manejo de archivo y expedientes; recepción, 

·clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de 
·' .. decumentos y manejo de papelería;~. y conocimientos de los 

procedimientos administrativos que se realizan en el área de 
adscripción. ' -

Competencias y Capacidad de trabajo en equipo, capacidad para organizar y 
Habilidades: ... -planificar el trabajo, compromiso con la organización · y 

... . . calidad y eficiencia en el servicio . 

. Nombre del Area de .. Area de Licitaciones ; 

.. : Adscrip_cíón: . - .. -
Nombre del. Puesto Auxiliar Administrativo 

Descripción Funcional: '; Es el personal subalterno con distintos grados de 
representación para efectuar las actividades 
específicas relacionadas con el proceso 
administrativo. 

Relación Jerárquica Al Jefe de Departamento de Recursos Materiales y 
Ascendente: Servicios Generales 

Relación Jerárquica No tiene personal a su cargo. 
Descendente: 

Sustituye por Ausencia: Quien determine el Jefe de Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales 

Objetivo genérico: 
Puesto vinculado a trabajos operativos de tipo manual o mental sistematizado u ordenado 
bajo - procedimientos; · organización de oficinas y áreas de trámite o servicios 
administrativos, rec~pción, clasifica~ión y despacho. de -~Qfr~sponqencia y docul}len_tQS, 
operación de equipo de cómputo en operaciones de transcripción o redacción oficiosa, 
operación de líneas telefónicas y equipo de oficina, prestación de servicios de orientación 
e información a usuarios, entre otros. 
Funciones genéricas del mismo nivel de gestión: .¡ 

'·. 
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- • Atender la gestoría de las· asuntos que le encomiende su jefe inmediato. 
• Operar los procedimientos de recepción de insumas de oficina y dar el trámite que 

indiquen los mismos. 
• Realizar prácticas de registro, clasificación, despacho trámite, comunicación, 

notificación, transcripción, inscripción y demás operaciones propias del trabajo de 
procedimientos administrativos de oficina. 

• Conocer y dar cumplimiento a las normas apl~icables a los procedimientos 
administrativos que tenga a su cargo. 

• Atender y orientar a los usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en el 
centro de trabajo de su adscripción. 

• Participar en la revisión de la información, clasificación, obtención de datos, 
captura de los mismos y formulación de reportes, como parte de los trabajos que 
tiene asignados. 

· - ·•• .c. Realizar ·actividades '· de·:~' logística del área, tales como fotocopiados - ·e~e· 
. :- documentos, notificación a ·áreas próximas, atención a líneas telefónicas, atención 

-·- • -= : _ · :, _ a usuarios-y demás diligencias de los servicios del área de adscripción. _ · 
· .. . · -. "-• "'"·"'- ·· • · Realizar>estúdios comparados, prospectivas; estimación· de factibilidad y ·demás 

~ - aproximaciones metodológjcas que permiten sustentar la viabilidad de proyectos y 
programas de su área y materia de dominio cognoscitivo. _ 

-· _ . • Sistematizar y clasificar-las minutas y demás registros de· atención de asuntos de 
• •. - . _ _ _ -·· .. conformidad con ·las instrucciones que reciba de su jefe inmediato sobre dichas·· 

actividades. 
·• Archivar correspondencia y otros documentos en orden alfabético y número 

_ - progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. . 
. • Realizar trabajos secrefariales de recepcion·y mensajería que le sean asignados. 

- ....• , • . - ·-. • - Auxiliar-todas las actividades de apoyo adrl)inistrativo que se le encomienden .. · -
Objetivo Espe.cífico: .·!-.. /·~· • -"'"·~> .. , . . .,... i.. .., ·" 

Generar la documentación relacionada con el Comité de Compras del Ayuntamiento 
Municipal. 
Funciones específicas del mismo nivel de gestión: 

• Elaborar las bases de licitación, los pedidos, requisiciones, solicitud de 
abastecimiento, facturas, actas técnicas, actas económicas, dictámenes técnicos y 
cuadros comparativos. 

• Integrar los expedientes de los procesos licitatorios y adjudicaciones efectuados 
por el Comité de Compras del Ayuntamiento Municipal. 

• Elaborar los informes trimestrales en materia de transparencia relacionados con la 
información de los resultados de los procedimientos de adjudicación directa, 
invitación restringida y licitaciones para registrarlos en la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 

• Proporcionar apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que se 
le requiera. 

Especificación del Puesto: 

Preparación Académica: Preferentemente estudios de licenciatura, carrera técnica o 
bachillerato concluido, ex edido por institución con 

:·. 

\ 
~ 

. _·¡. ·-·· l\ .. 
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_{Tiempo) 
Conocimientos 
Específicos: 

Competencias y 
HabiHdades: 

Nombre del Area de 
Adscripción: . 

Nombre del Puesto 
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~ .:- . . ... ~ .. 

reconocimiento oficial. - ·r - ~ 

1 año de experiencia. 

-

Conocimientos básicos en el manejo equipo de cómputo y de 
oficina; manejo de archivo y expedientes; recepción, 
clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de 
documentos y manejo de papelería; y conocimientos de Jos 
procedimientos administrativos que se realizan en el área de 
adscripción. 
Capacidad de trabajo en equipo, capacidad para organizar y 
planificar el trabajo, compromiso con la organización y 
calidad y eficiencia en el servicio. 

Area de Licitaciones 

Auxiliar Contable 

Descripción Funcional: Personal subalterno con . distintos grados de 
representación para efectuar las actividades 
específicas relacionadas con el proceso 
administrativo. 

-· -·-=· .. ·'"l' ... :~ ,.,. •. :'···"--(··· 

·. 

. 
·- - ---· ---

: ~el~~ión Jerárquica .Al Jefe de Departamento .de Recursos Materiales y . 

. · .: . ' ~:"'''~Asce~~ente: . ·,, ;t;·: . ..:. Servicios Generales : _.: - • · , _ . . · ... -: 

.Reláción Jerárqu,ica . -~ '·'· No tiene personal a su cargo. 
· Descendente: · · " 

Sustituye por Ausencia: Quien determine el Jefe de Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales 

Objetivo genérico: 

Aplicar conocimientos básicos de contabilidad, para realizar cálculos, registrar y controlar 
información contable y fiscal; así como revisar documentación de comprobantes de 
débitos, créditos, cheques y facturas. 

Funciones genéricas del mismo nivel de gestión: 

• Conciliar y registrar las operaciones y valores financieros a su cargo . -. Verificar y controlar los gastos que origina la aplicación del procedimiento 
administrativo, en la ejecución del presupuesto de acuerdo a las normas' e 
instructivos. . . ·-· 

• Distribuir los documentos generados por el pago a las áreas correspondientes, 
para comprobación contable. 

• Resguardar valores varios como fianzas, certificados, facturas, órdenes de pago y 
otros. 
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• Efectuar arqueos, estados-financieros, estados de resultados -y balance geñeáiC 
• Explicar la situación financiera que guarda el área a su cargo y elabora 

presupuestos. 

Objetivo Especifico: 

Participar como apoyo en las actividades de gestión administrativa, vinculadas a rutinas y 
procesos regulares de trámites administrativos. 

Funciones especificas del mismo nivel de gestión: 

• Recepcionar y entregar la correspondencia de las diferentes Dependencias 
internas o externas relacionada con asuntos de la Dirección de Administración. 

• Proporcionar apoyo en la documentación del archivo de la Dirección 
:-,;.. __ .• Proporcionar- apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que~~ 

le requiera. 

Especificación del Puesto: 

.Preparación Ac~démica: Preferentemente estudios de carrera técnica o bachillerato 
. ' concluido, expedido por institución con reconocimiento 

oficial. 

~xperiencia Laboral: 1 ~ño de experiencia. - -
.(Tiempo) ' 

~ ,.c't..'· . --
Conocimientos.> · .' .,_ Conocimientos básicos en materia contable y fiscal; y 
Especificos: · .. conocimientos básicos en el manejo equipo de cómputo y de 

oficina. 

Competencias y Capacidad de trabajo en equipo, capacidad para organizar y 
Habilidades: planificar el trabajo, compromiso con la organización y 

calidad y eficiencia en el servicio, facilidad de palabra y 
accesibilidad en el trato. 

,; 

Nombre del Area de Area de Licitaciones 
Adscripción: 

Nombre del Puesto Contador 
Descripción Funcional: Personal cuyo desempeño implica la aplicación de 

conocimientos específicos relacionados con una 
... ~ . profesión . 

Relación Jerárquica 
. ,_ Al Jefe de Departamento de Recursos Materiales y 

Ascendente: Servicios Generales 
Relación Jerárquica No tiene personal a su cargo. 

Descendente: 
Sustituye por Ausencia: Quien determine el Jefe de Departamento de 

Recursos Materiales y Servicios Generales 
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Aplicar de manera profesional y persistente los conocimientos en materia contable y fiscal 
en trabajos y actividades sujetas a órdenes y supervisión de puestos de mando y 
estructura. 
Funciones genéricas del mismo nivel de gestión: 

• Administrar, conciliar y registrar las operaciones y valores financieros a su cargo . 

• Verificar y controlar los gastos que origina la aplicación del procedimiento 
administrativo, en la ejecución del presupuesto de acuerdo a las normas e 
instructivos. 

• Distribuir los documentos generados por el pago a las áreas correspondientes, 
para comprobación contable. 

·::-::·· -Resguardar valores varios como fianzas, certificados, facturas, órdenes de pago y -
~ -otros. 

' d = 
.. -:- .. Efectuar.arqueos,·estados financieros, estados de resultados y balance general. 
. :.---. . ... Explicar,· la ·situación financi~ra que guarda el área a ·su': cargo y elabora··----·- · · 

presupuestos. -
~ .::: · ~ :.. Intervenir en -carácter-~de profesional especializado en asuntos que requieran la 

patente, licencia o certificación de dicha profesión. .. 
- .. 

- .. Proveer los elementos técnicos y de valora-ción en p-eritajes correspondientes-a la -
especialidad profesional del puesto. - .. 

· l··=· __ • - Proveer insumas técnicos~ y de opinión profesional para sustentar la toma_ d.~ 
_: decisiones de las autoridades de su dependencia, órgano ó entidad pública. · ·_ -

' . ·····- -. -- .... . . . . . . . .. 
Objetivo Espe~ífico: 

.. 
<'··',>Y· • •. -_- •. :' -~, .", >.·.· .o:' . ·.,,_, '/:< ·{· 

Participar como apoyo en las actividades de gestión administrativa, vinculadas a ruti~as_ Y. 
procesos regulares de trámites administrativos. 
Funciones específicas del mismo nivel de gestión: 

• Recepcionar y entregar la correspondencia de las diferentes Dependencias 
internas o externas relacionada con asuntos de la Dirección de Administración. 

• Proporcionar apoyo en la documentación del archivo de la Dirección 
• Proporcionar apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que se 

le requiera. 

Especificación del Puesto· 
Preparación Académica: Preferentemente estudios de licenciatura, carrera técnica o 

bachillerato con conocimientos en materia contable y fiscal, 

- expedido por institución con reconocimiento oficial. 
Experiencia Laboral: 1 año de experiencia. -----
{Tiempo) 
Conocimientos · Conocimientos profesionales en materia de contabilidad y· --
Específicos: fiscal; y de la Administración Pública Municipal relacionada 

con el desarrollo de las funciones del puesto. 
Comp~tencias y Facilidad de palabra, accesibilidad en el trato, manejo de 
Habilidades: programas y paquetería, trabajo en equipo, capacidad de 

.- . -- - . 
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trabajo bajo" presión, capacidad "para-organizar y planificar el 
trabajo y enfoque a resultados. 

Area de Licitaciones 

Auxiliar Administrativo 
Descripción Funcional: Es el personal subalterno con distintos grados de 

representación para efectuar las actividades 
específicas relacionadas con el proceso 
administrativo. 

Relación Jerárquica Al Jefe de Departamento de Recursos Materiales y 
Ascendente: Servicios Generales 

Relación Jerárquica No tiene personal a su cargo. .. 
Descendente: -

Sustituye por Ausencia: Quien determine el -Jefe de Departamento de 

-:"'--:. ... - ~ :.- ..... ·.:.:: 

= .... __ -:_. .... -~- --~ ::· 
:. -... _ .•.. ,;..-. :. ...:~ .. . ·~ Recursos Materiales v Servicios Generales - - ... •• --· ....... , .. , ..... _ • .0: 

l, ... - .... 

-
Objetivo genérico: 

_ Puestó.vinculado a .trabajos operativos de tipo manual o mental sistematizado u ordenado 
bajo_.:procedimientos; organización de oficinas y áreas d.e trámite o servicios · 
administrativos, recepción, clasificación y despacho de correspondencia y documentos, 
operación de equipo·de cómputo en operaciones de transcripción o redacción oficiosa, 
operación de líneas telefónicas-y equipo de oficina, prestación Cle servicios de oriéntación 
e ir)formación a usuariqs, efltre· otrQs. . . . . . . . · · .. -: .- -:-_··: • , ~ 
Funcione~ genéricas del mismo n!vel de gestión: ,, · ,, · · 'i~ :, '·" ~',, 

• Atender la gestoría de los asuntos que le encomiende su jefe inmediato. 
• Operar los procedimientos de recepción de insumes de oficina y dar el trámite que 

indiquen los mismos. 
• Realizar prácticas de registro, clasificación, despacho trámite, comunicación, 

notificación, transcripción, inscripción y demás operaciones propias del trabajo de 
procedimientos administrativos de oficina. 

• Conocer y dar cumplimiento a las normas aplicables a los procedimientos 
administrativos que tenga a su cargo. 

• Atender y orientar a los usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en el 
centro de trabajo de su adscripción. 

• Participar en la revisión de la información, clasificación , obtención de datos, 
captura de los mismos y formulación de reportes, como parte de los trabajos que 
tiene asignados. 

• Realizar actividades de · logística del area, tales como fotocopiados de 
documentos, notificación a áreas próximas, atención a líneas telefónicas, atención 
a usuarios y demás diligencias de los servicios del área de adscripción. . ..., ,.. __ .. -

• Realizar estudios comparados, prospectivas, estimación de factibilidad y demás 
aproximaciones metodológicas que permiten sustentar la viabilidad de proyectos y '\._ 

L 
______ p_r_o_g_ra_m_a_s __ d~e_s_u_á_r_e_a_y_m __ a_te_r_ia_d_e __ d~o_m_in_i_o_c_o_g~n~os_c_i-tiv_o_. __________________ ~~ " • Sistematizar y clasificar las minutas y demás registros de atención de asuntos de \ \ 

~ ...... 
.. 
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·conformidad con las instrucciones que reciba de su jefe inmeaiato sobre dichas 
actividades. 

• Archivar correspondencia y otros documentos en orden alfabético y número 
progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. 

• Realizar trabajos secretariales de recepción y mensajería que le sean asignados . 
• Auxiliar todas las actividades de apoyo administrativo que se le encomienden . 

Objetivo Específico: 
Participar como apoyo en las actividades de gestión administrativa, vinculadas a rutinas y 
procesos re_g_ulares de trámites administrativos. 
Funciones especificas del mismo nivel de gestión: 

• Recepcionar y entregar la correspondencia de las diferentes Dependencias 
internas o externas relacionada con asuntos de la Dirección de Administración. 

• Proporcionar apoyo en la documentación del archivo de la Dirección . .. . Proporcionar- apoyo a Ja Dirección de Administración, en aquellos asuntos que se 
le requiera. -. - -

- ' ... -
Especificación del Puesto: 

Preparación Académica: Preferentemente estudios de licenciatura, carrera técnica o 

- bachillerato concluido, expedido . por institución- -·é:ón 
' reconocimiento oficial. -- . 

Experiencia Laboral: 1 año de experiencia. 
- ~ -· . 

(Tiempo) ;; 
·. 

Conocimientos ;~F." Conocimientos básicos en el mánejo equipo de cómputo y de 
Específicos: ' oficina; .. manejo de . archivÓ· y expedientes; reéepción~-

' A. ' clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de 
documentos y manejo de papelería; y conocimientos de los 
procedimientos administrativos que se realizan en el área de 
adscripción. 

Competencias y Capacidad de trabajo en equipo, capacidad para organizar y 
Habilidades: planificar el trabajo, compromiso con la organización y 

calidad y eficiencia en el servicio. 

Nombre del Area de Area de Licitaciones 
Adscripción: 

Nombre del Puesto Auxiliar Administrativo 
Descripción Funcional: Es el personal subalterno con distintos grados de 

representación para efectuar las actividades 
; específicas relacionadas con el proceso 

administrativo. 
Relación.Je[árquica Al Jefe de Departamento de Recursos Materiales y 

Ascendente: Servicios Generales 
Relación Jerárquica No tiene personal a su cargo. 

Descendente: 
Sustituye por Ausencia: Quien determine el Jefe de Departamento de 

-··- --- --
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Objetivo gen.érico: " 

.. " .... _-·:t· 

Puesto vinculado a trabajos operativos de tipo manual o mental sistematizado u ordenado 
bajo procedimientos; organización de oficinas y áreas de trámite o servicios 
administrativos, recepción, clasificación y despacho de correspondencia y documentos, 
operación de equipo de cómputo en operaciones de transcripción o redacción oficiosa, 
operación de líneas telefónicas y equipo de oficina, prestación de servicios de orientación 
e información a usuarios, entre otros. 
Funciones gen.éricasodel mismo nivel de gestión: 

• Atender la gestoría de los asuntos que le encomiende su jefe inmediato. 
• Operar los procedimientos de recepción de insumas de oficina y dar el trámite que 

indiquen los mismos. 
. _ ;-: ·• :, .Realizar :prácticas ·de .:registro, clasificación, despacho.., trámite, comunicación, 
: .:.:.- , . . notificación, :.transcripción,:inscripción y demás operacion~s propias del trabajo-de 

procedimientos administrativ<;>s de oficina. 2 . 
=· • .- Conocer y dar ·cumplimiento a las normas aplicables a los procedimientos 

administrativos que tenga a su cargo. 
=- · • : .Atender y orientar:a los· usuarios del área sobre los asuntos que se manejan eri· el 

centro de trabajo de su adscripción. --- --
:. ;. ,i ::::.Participar en :.la revisión . . de la información, clasificación, obtención de datos; 

' o 

- __ ,... .. ... -. ........... .. 

- .. captura de los mismos y forri1ulación de· reportes, -como Parte de los trabajOS que ------- -· ... 
tiene asignados. · 

• Realizar··. adivldades de -~ logística · del área, ·tales' como . fotocopiados.< .·=ae 
o o - ' •• doéumentos, .'noÜficación a áreas próximas, atención . a líneas telefónicas, atención 

a usuarios y demás diligencias de los servicios del área de adscripción. 
• Realizar estudios comparados, prospectivas, estimación de factibilidad y demás 

aproximaciones metodológicas que permiten susteliltar la viabilidad de proyectos y 
programas de su área y materia de dominio cognoscitivo. 

• Sistematizar y clasificar las minutas y demás registros de atención de asuntos de 
conformidad con las instrucciones que reciba de su jefe inmediato sobre dichas 
actividades. 

• Archivar correspondencia y otros documentos en orden alfabético y número 
progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. 

• Realizar trabajos secretariales de recepción y mensajería que le sean asignados. 
• Auxiliar todas las actividades de apoyo administrativo que se le encomienden. 

'Objetivo Específi.co: , .· 
Participar como apoyo en las actividades de gestión administrativa, vinculadas a rutinas y 
procesos regulares de trámites administrativos. 
Funciones.específicas·del mismo nivel ~e gestiÓ'n: ·' · · · ·~'- ' . J:" . o.· · · 

= ,. .Recepcionar y .entregar la correspondencia de las diferentes Dependencias 
- - ,-,~ internas o externas relacionada con asuntos de la Dirección de Administración. · o · o 

• Proporcionar apoyo en la documentación del archivo de la Dirección. 
• Proporcionar apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que se 

le requiera. 
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Especificación del Püesto: 

Preparación Académica: Preferentemente estudios de licenciatura, carrera técnica o 
bachillerato concluido, expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

Experiencia · Laboral: 1 año de experiencia. 
(Tiempo) 
Conocimientos Conocimientos básicos en el manejo equipo de cómputo y de 
Específicos: oficina; manejo de archivo y expedientes; recepción, 

clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de 
documentos y manejo de papelería; y conocimientos de los 
procedimientos administrativos que se realizan en el área de 
adscripción. 

Competencias y Capacidad de trabajo en equipo, capacidad para organizar y 
Habilidades; .. P.lanificar el trabajo, compromiso con la organización y 

- . - ,, -- -- - .. calidad y eficiencia en el servicio. ·-

·-
~ . :: ·., ·- Nombre del Area de Area de Licitaciones 

Adscripción: .. 
. -:: -·--... "' . Nombre del Puesto Auxiliar General .. 

Descripción FunciQnal: Es el personal subalterno .. con distintos grados de 
representación para efeCtuar las actividades _. - . específicas relacionadas con el proceso . 

·~: administrativo. .. 
- . .... 

Relac!.ón· Jerárg~i~a 
• r ':. 

Al Jefe de D~pa~a_ll)ento -9~ Recursos Materiales y 
Ascendente:. - Servicios Generales 

.: .. · Relación Jerárq_uicá '-'· .; No tiene personal a su cargo. 
Descendente: 

Sustituye por Ausencia: Quien determine el Jefe de Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales 

Objetivo genérico: 
Realizar tareas y operaciones de respaldo al trabajo de gestión administrativa, vinculadas 
a rutinas y procesos regulares de trámites y procedimientos administrativos. 
Funciones genéricas del mismo nivel de gestión: 

• Verificar y determinar los trámites de los documentos para su registro y 
canalización de los mismos. 

• Realizar las acciones de los servicios administrativos de apoyo dentro de su área 
de adscripción. -· 

-

• Participar ·en ·actividades administrativas generales, de acuerdo a su nivel de 
- aptitudes y habili_dades,_ en el que además debe. ogerar oca~ionalrnente la maquina 

fotocopiadora, engargoladora, equipo de cómputo y algún otro tipo de equipo de 
oficina de fácil operación. 

• Atender y orientar a los usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en el 
centro de trabajo de su adscripción. 

=1\ 
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• Participar en la revisión de la información, clasificaCion, obtencióñ de datos, 
captura de los mismos, como parte de los trabajos que tiene asignados. 

• Realizar actividades de logística del área, tales como notificación a áreas 
próximas, atención a líneas telefónicas, atención a usuarios y demás diligencias de 
los servicios del área de adscripción. 

• Archivar correspondencia y otros documentos en orden alfabético y número 
progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. 

• Auxiliar en trabajos secretariales de recepción y mensajería que le sean 
asignados. 
Realizar las actividades de apoyo administrativo que se le encomienden. 

Objetivo Específico: 
Participar como apoyo en las actividades de gestión administrativa, vinculadas a rutinas y 

_ _ procesos regulares de trámites administrativos. - .: 
Funcion~s especifica~ del mismo nivel de ·gestión: , : 

- --r-------~~~----~--------------~--------------~----~~~----~~ 
·.··; -: · : : • -: Recepciónar .y :·entregar la correspondencia de las diferentes Dependencias -·--

' ,.._ ·' :-:. :· · _internas o externas relacionada con asuntos de la Dirección de Administración. 
_ _ . · • Proporcionar apoyo en la documentación del archivo de la Dirección. -

- · . ..::.:::: _. - Proporcionar-apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que se 
le requiera. __ - . 

Especificación del Puesto: 

. Pre,paracióñ_ Acadérñic~: Preferentemente estudios d~ car~era técnica o bachillerat9 . . . . 
concluido, expedido por institución con reconocimiento ,. . . . -. .. 
oficial. = 

- .. . 
Experiencia . Laboral: 1 año de experiencia. 
'<"riemp()} ' 
Conocimientos Conocimientos básicos en el manejo equipo de cómputo y de 
Específicos: oficina; manejo de archivo y expedientes; recepción, 

clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de 
documentos y manejo de papelería; y conocimientos de los 
trámites que se realizan en el área de adscripción. 

Competencias y Capacidad de trabajo en equipo, capacidad para organizar y 
Habilidades: planificar el trabajo, compromiso con la organización y 

calidad y eficiencia en el servicio, facilidad de palabra y 
accesibilidad en el trato. 

ÁREA DE ALMACÉN 

Nombre del Area de Area de Almacén 
. ' -' Adscripción: -· . . 

Nombre del Puesto Auxiliar General 
Descripción Funcional: Es el personal subalterno con distintos grados de 

representación para efectuar las actividades 

.. específicas relacionadas con el proceso 

.J 
. _V.~ . 
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-... ··.- . - \:· ·"·-~- i. if ·administrativo. - - -.. - . - .- -' 
Re·lación Jerárquica Al Director de Administración o al Jefe 

Ascendente: Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales 

Relación Jerárquica No tiene personal a su cargo . . 
Desc~ndente: ' /. 

Sustituye por Ausencia: Quien determine el Jefe de Departamento 
Recursos Materiales y Servicios Generales 

Objetivo genérico: 

de 

de 

Realizar tareas y operaciones de respaldo al trabajo de gestión administrativa, vinculadas 
a rutinas y procesos regulares de trámites y procedimientos administrativos. 

. Funcibn~s geoéñcas"del mismo.nívéltle gestión: . ··-· : l7 ·'"; . . :¡~;, . ,,_ '"~" .. ~-
. . 

,~.. ... . •· 
.... : .. .Verificar .. y .qeterminar_.:. los trámites de los documentos para su _ regist~Q..._Y . - . - : canalización de los mismos. 

: ;,~_:: ·• ~ :Realizar las acciohes:.dé· los - ~ervicios adminis~rativos dé-- ~poyo dentro de su área 
de adscripción. --

._ ·.· . - P-articipar· en ' actividades · administrativas generales, de acuerdo a su nivel de 
: ___ :;, . aptitudes y habilidades, en el que además debe operar ocasionalmente la maquina 
-·- - _fotocopiadora, :engargoladora, equipo de cómputo-y-alguñ ·otro tipo de equ ipo de 

oficina de fácil operación . 
' • . Atender y orientar a los usuarios del área sobre los asuntos que se manej~~-~~ ~1 

centro de trabajo de su adscripción. -- .. · 
• . Partfcipar'-·en· .1? revisión. ~d~ la ~-¡~formación , . cla.sificaéion·, obtención de · .datos, 

. , .. .. ·- -· captura de. lo~ .mismos, cO'mó parte de los trabajos que tiene asignados . ... ·- -· 

• Realizar actividades de logística del área, tales como notificación a áreas 
próximas, atención a líneas telefónicas, atención a usuarios y demás diligencias de 
los servicios del área de adscripción. 

• Archivar correspondencia y otros documentos en orden alfabético y número 
progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. 

• Auxiliar en trabajos secretaria les de recepción y mensajería que le sean 
asignados. 
Realizar las actividades de apoyo administrativo que se le encomienden. 

Objetivo Específico: 
Coordinar, controlar y supervisar las entradas y salidas de bienes que ingresan en el 
almacén, para su correcta distribución. 
Funciones específicas d~Jmismo nivel de gestión: ·,' 

• Ejecutar la opecación del .almacén general con un control de entradas y salidas del 
material que se adquiere. 

• Ejecutar la aplicación de las políticas para el control y registro de los insumas y 

..-.. J._.,_ .-.- - .... -:::-·--- -----

. : - :.:.··:.. :: .. :. .. - :-

. ...... 

materiales que ingresan al almacén municipal. . - - ...... ··-· . 

• Controlar los bienes existentes (stocks) y las condiciones en las que éste se 
almacena, decidiendo también la ubicación de la mercancía en los almacenes y su 
clasificación. 

• Informar al Director de Administración sobre la entrada, existencias y entrega de 
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• Registrar las entradas y salidas de materiales en el Sistema de Armonización 
Contable, de conformidad a la normatividad aplicable. 

• Elaborar inventarios periódicos en el sistema. 
• Controlar y revisar la prestación o suministro de recursos materiales y servicios a 

las dependencias administrativas que integran la administración municipal. 
• Proporcionar apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que se 

le requiera. 

Especificación del Puesto: 

Preparación Académica: ·Preferentemente estudios de carrera técnica o bachjll~rat<;> 
.concluido, expedido por institución con reconocimiento ~ 
oficial. ... -- _-;. .. •". :: ..... :: ·--

--.. _---r~E~x-p_e_r~ie_n_c~ia----~L~a~b~o-r-a71:-r71 -a~ñ~o-d'e--ex_p_e~r7ie_n_c7ia-.--~----~- ~-~!-------------. ---~--~ - ....... .. ""':'.· .... 
- ______ (Tiempo) 

Conocimientos 
Específicos: 

Conocimientos básicos en el manejo equipo de cómputo y de 
oficina; manejo de archivo y ~xpedientes; recepción , 
clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de 
documentos y manejo de papelería;· y conocimientos de los 
trámites que se realizan en el área de adscripción. .. ---·-· - r=----~--~--------~~--~~~~~~~~--~------77~--------~--~ 

Competeocias y · Capacidad de trabajo en equipo, capacidad para organizar y 
.Habilidade~: planificar _el trabajo, compromis9 ·con la organiza'ción y 

'--'--'_"""'_ --"---~ ~·· _' _.,..;... ______ · ____ .....;.;._.....__c_a_li_'q_a_d_y_e_fi_'c-ie_n_c_ia __ e_n_e_l_s_e_rv_i_ci_o_, _fa_c_il-id_a_d_d_e __ p_a_la_b_ra __ y __ . __ __,· .-.. . :; .. -A 
_ .1 ,. t-:-- -~ , '·· "? accesibilidad en el trato. · · ~ 

.. - . .. .. 

J \ Nombre del Area de Area de Almacén 
Adscripción: 

~ 
Nombre del Puesto Auxiliar Administrativo 

Descripción Funcional: Es el personal subalterno con distintos grados de 
representación para efectuar las actividades 
específicas relacionadas con el proceso 
administrativo. 

Relac ión Jerárquica Al Jefe de Departamento de Recursos Materiales y 
Ascendente: Servicios Generales 

Relación Jerárquica No tiene personal a su cargo. 
Descendente: 

Sustituye por Ausencia: Quien determine el Jefe de Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales 

Objetivo genérico: 
Puesto vinculado a trabajos operativos de tipo manual o mental sistematizado u ordenado 
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bajo procedimientos; organización dé oficinas y áreas .. dé trámite -· o servicios 
administrativos, recepción, clasificación y despacho de correspondencia y documentos, 
operación de equipo de cómputo en operaciones de transcripción o redacción oficiosa, 
operación de líneas telefónicas y equipo de oficina, prestación de servicios de orientación 
e información a usuarios, entre otros. 
Funciones genéricas del mismo nivel de gestión: 

• Atender la gestoría de los asuntos que le encomiende su jefe inmediato. 
• Operar los procedimientos de recepción de insumos de oficina y dar el trámite que 

indiquen los mismos. 
• Realizar prácticas de registro, clasificación, despacho trámite, comunicación , 

notificación, transcripción, inscripción y demás operaciones propias del trabajo de 
procedimientos administrativos de oficina. 

• Conocer y dar cumplimiento a las normas aplicables a los procedimientos 
administrativos que tenga a su cargo. . ... 

·-- • ~-=Atender.y orientar:c¡l.los usuarios del área sobre los asuntós que se manejan _en el 
centro de trabajo de su adscripción. __ __ _ ______ ~ __ 

:·= • :-:-.F?árticipat:-·en· . la ·revisiórr-~d~ la información, clasificaciq[l, obtención de catos, 
_. ___ -=:. - captura de los mismos y. formulación de reportes, como parte de los trabajos que 

tiene asignados. - ~ -_ 

• Realizar actividades · de - logística del área, tales como fotocopiados de 
- · - · documentos, notifiéación a areas próximas, atención a líneas telefónicas, atención 

. :- -- -crusuariosy demás diligencias de los servicios del área de adscripción. 
- • Realizar .estudios comparados, prospectivas, estimación ae factibilidad y ..9f.ti11~S 
·· · -· ·aproximaciones metodológicas que permiten sustentar la viabilidad de proyeCtos y 

prog-ramas de su área y materia de ·dominio cognoscitivo: • : · : · -~:: :· · 
. .. : • .• Sistematizar y . clasificar las minutas y demas registros de atención· de asuntos de 

conformidad con las instrucciones que reciba de su jefe inmediato sobre dichas 
actividades. 

• Archivar correspondencia y otros documentos en orden alfabético y número 
progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. 

• Realizar trabajos secretaria les de recepción y mensajería que le sean asignados. 
• Auxiliar todas las actividades de apoyo administrativo que se le encomienden. 

Objetivo Especifico: 
Verificar las entradas y salidas de materiales que ingresan en el almacén, para su 
correcta distribución. 
Funciones específicas del mismo nivel de gestión: 

• Recibir y entregar el material que ingresa y sale del almacén general. 
• Cuantificar y seleccionar el material adquirido para ubicarlo en el área que le 

corresponde dentro del almacén . 
. • Clasificar los bienes existentes (stocks) para colocarlos en el lugar que le 

corresponda dentro del almacén. 
• Proporcionar apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que se 

le requiera. - --
------------------------~ 

Especificación del Puesto: 
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.. 

Preparacióñ Académica:' · Preferentemente .. estudios "de · licenciatura, carrera fecnica· o 
• .' .¡· " • • ~ .. ; 

bachillerato concluido, expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

Experiencia Laboral: 1 año de experiencia. 
{Tiempo) 
Conocimientos Conocimientos básicos en el manejo equipo de cómputo y de 
Específicos: oficina; manejo de archivo y expedientes; recepción, 

clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de 
documentos y manejo de papelería; y conocimientos de los 
procedimientos administrativos que se realizan en el área de 
adscripción . 

. Competencias y Capacidad de trabajo en equipo, capacidad para organizar y 

-· ·--- -·--

....... t;. 

.... ·:-· . 

Habilidades: planificar el trabajo, compromiso con la organización y 

'"· '~· ,;--· "' · .. . . , .. ,.,,·_, .. calidad y eficiencia en el servicio. 
'"!- • ~-~ 

Auxiliar Administrativo 
Es el personal subalterno con distintos grados de 
representación para efectuar las actividades 
específicas relacionadas co~ el proceso ~ : ~':,:.:.::-: ~·. ... .::. 

Objetivo genérico: 

administrativo. · 
Al Jefe de Departamento de Recursos Materiales y 
·servicios Generales r. 

,No tiene personal_a:sl:Jl _carg(?. · 

Quien determine el Jefe de Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales 

Puesto vinculado a trabajos operativos de tipo manual o mental sistematizado u ordenado 
bajo procedimientos; organización de oficinas y áreas de trámite o servicios 
administrativos, recepción, clasificación y despacho de correspondencia y documentos, 
operación de equipo de cómputo en operaciones de transcripción o redacción oficiosa, 
operación de líneas telefónicas y equipo de oficina, prestación de servicios de orientación 
e información a usuarios, entre otros. 
Funciones genéricas del mjsmo nivel de gestión: . , ~ 

• Atender la gestoría de los asuntos que le encomiende su jefe inmediato. 
• . -Operar los procedimientos de recepción de insumas de oficina y dar el trámite que . _ · 

indiquen los mismos . 
. _ • Realizar __ práctjcas de regi~tro , clasifi_cación, 9e.!?PaG!1.o .trámite, comunicación, _ . .. "_,_, __ .. 

notificación, transcripción, inscripción y demás operaciones propias del trabajo de 
procedimientos administrativos de·oficina. ' 

• Conocer y dar cumplimiento a las normas aplicables a los procedimientos \ "­
administrativos que tenga a su cargo. 
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• Atender y orientar a los usuarios del área sobre lOs asuntós que se manejan en· el 
centro de trabajo de su adscripción. 

• Participar en la revisión de la información, clasificación, obtención de datos, 
captura de los mismos y formulación de reportes, como parte de los trabajos que 
tiene asignados. 

• Realizar actividades de logística del área, tales como fotocopiados de 
documentos, notificación a áreas próximas, atención a líneas telefónicas, atención 
a usuarios y demás diligencias de los servicios del área de adscripción. 

• Realizar estudios comparados, prospectivas, estimación de factibilidad y demás 
aproximaciones metodológicas que permiten sustentar la viabilidad de proyectos y 
programas de su área y materia de dominio cognoscitivo. 

• Sistematizar y clasificar las minutas y demás registros de atención de asuntos de 
conformidad con las instrucciones que reciba de su jefe inmediato sobre dichas 
actividades. _ _ _ 

::. :.-_.- •• :· •
1

: ~ · · - -Archivar _correspondencia ::y otros documentos en orden alfabético y número 
-=· : -- .. "' ::_ __ -~ 7:. progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. · ~ · __ . __ 

-"""- =• - Re~licar trabajos secretariale·s de recepción y mensajería ~ue le sean asignados.· 
• Auxiliar todas las actividades de apoyo administrativo que .se le encomienden. 

Objetivo. Específico: .. , , ... ____ . ···------
Realizar las labores generales de almacenamiento y clasificación de materiales en las 
instalaciones de la bodega municipal. 
Funciones específicas del mismo nivel de gestión: 

.. • Elaborar ·oficios dirigidos :a las distintas dependencias administrativas en temas 
relacionados con el almacén. 

• Recibir y entregar el mateiial que ingresa y sale del almacén general. 
- · • -· Cuantificar los bienes existentes (stocks) en el almacén. , · .· ·· 

• Registrar las entradas y salidas de materiales en el Sistema de Armonización 
Contable, de conformidad a la normatividad aplicable. 

• Elaborar inventarios periódicos del material en el Sistema de Armonización 
Contable. 

. 

~\ 
• Proporcionar apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que se ...1 

le requiera. r 

Especificación del Puesto: 

Preparación Académica: Preferentemente estudios de licenciatura, carrera técnica o 
bachillerato concluido, expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

Experiencia Laboral: 1 año de experiencia. 
(Tiempo) 
Conocimientos Conocimientos básicos en el manejo equipo de cómputo y de 
Específicos:, .. oficina; manejo de archivo y expedientes; recepción, 

clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de 
documentos y manejo de papelería; y conocimientos de los 
procedimientos administrativos que se realizan en el área de 

•:· adscripción. 
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·Competencias ~· y Capacidad de trabajo -en equipo, capacidad para organizar y 
planificar el trabajo, compromiso con la organización y 
calidad y eficiencia en el servicio. 

Habilidades: 

Nombre del Area de Area de Almacén 
Adscripción: 

Nombre del Puesto Bodeguero 
Descripción Funcional: Puestos operativos de apoyo a labores de 

desplazamiento de materiales, montaje, manejo de 
utilería, servicios de limpieza; puestos dedicados a 
labores propias de las obras, servicios generales y 
servicios públicos. 

., Relación Jerárquica '.. : Al Jefe de Departamento de Recursos Materiales y 
Ascendente: Servicios Generales . - -· 

. Relación Jerárquica No tiene pers-onal a su cargo . -
Descendente:_:,:. "' 

Sustituye por Ausencia: ·Quien determine el Jefe 
~ 
de Departamento de 

- Recursos Materiales y Servicios Generales --·---
--. 

Objetivo genéñco: 
Realizar las labores generales 'de almacenamiento y clasificación de materiales ·en I?S-
instalaciones de la bodega municipal. 
Funcior.es genéñ~as _del mism_o nivel de gestióm ' . . . ·:· ;: .. ~ 

· • ._-,Atender . la gestoría .o. trámite de los asuntos de .recepción, guarda, inventario, 
despacho y resguardo de bienes, materiales y servicios de almacén y áreas de 
suministro. 

• Operar los procedimientos de recepción de insumas de oficina y dar el trámite que 
indiquen los mismos. 

• Realizar prácticas de registro, clasificación, despacho, trámite, comunicación, 
notificación, transcripción, inscripción y demás operaciones propias del trabajo de 
almacén. 

• Conocer y dar cumplimiento a las normas aplicables a los procedimientos 
administrativos sobre almacenamiento. 

• Atender y orientar a los usuarios la bodega sobre los servicios que se manejan en 
el mismo. 

• Participar en la revisión de información, clasificación obtención de datos, captura 
de los mismos y formulación de los reportes, como parte de los trabajos que tiene 
asignados. 

:- • Proporcionar apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que se 
le requiera. - ··--

Objetivo Espec,ífico: :·;, j . - . . ··' 
Verificar las entradas y salidas de materiales que ingresan en el almacén, para su 
correcta distribución. 
Funciones específicas del mismo nivel de gestión: 

• Recibir y entregar el material que ingresa y sale del almacén general. 

- _;::,.. 

~ 
' \ { 
~ 

~ -
.... -:-

\~ 
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• Cú~mtificar y seleccionar el material adquirido para· ubicárlo en el · área 'que le­
corresponde dentro del almacén. 

• Clasificar los bienes existentes (stocks) para colocarlos en el lugar que le 
corresponda dentro del almacén. 

• Proporcionar apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que se 
le requiera. 

Especificación del Puesto~ 

Preparación Acadé~ica: Preferentemente estudios de secundaria o primaria 
concluidos, expedidos por institución con reconocimiento 
oficial. 

Exp&riencia Laboral: 1 año de experiencia. -
(Tiempo) 
Conoci~ientos .>' .Conocimientos que e~tén vinc~:~lado~ a las funciones del ~rea 
Específicos: . - . .,_. _, de desempeño o de los servicios que ahí se provean. 
Competencias y ~ft..ccesibilidad en el trato, capacidad de trabajo en equipo, 
Habilidades: cápa·cidad para organizar y planificar el trabajo, domil!i9. <;le 

: ·-·'. ~· materiales y utensilios para desempeñar sus labores. 

No~bre del Area de .Area de Almacén 
. : . . 

Adscripción: . . -
. No~bre· del Puestó · ~ . Bodeguero . · :~ .::- . . . 

Q~scñpci~n Funcio.nal: ~- Puestos operativos . de . apoyo -
labores de a 

. ' - desplazamiento de materiales, montaje, manejo de . -
utilería, servicios de limpieza; puestos dedicados a 
labores propias de las obras, servicios generales y 
servicios públicos. 

Relación Jerárquica Al Jefe de Departamento de Recursos Materiales y 
Ascendente: Servicios Generales 

Relación Jerárqui~ No tiene personal a su cargo. 
Desc~ndent~: 

Sustituye por Ausencia: Quien determine el Jefe de Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales 

Realizar las labores generales de almacenamiento y clasificación de materiales en las 

- --:: .-. .-
. - .. ·-

'\ .: 

.. 
·-·· .. ·- ., ___ -· 

. ·~ . : _ .... 

~ 

t \ 
~ 

Objetivo genéñco: ~ 

instalaciones de la bodega municipal. · · 

- -- .. . -~F~u~n~c~io~n~e~s~g~e~n~é~ñ~~~s~d~e~l~~~i~s~~~o~n~iv-e~l-d~e-g_e_s~ti~.o~-n-:~~~~~~~~~~~~~~~ ·-__ ·· _-_ ~ ·.-

-- • __ Atender la _gestoría_o .Jrámite de los asuntos de Jecepción, guarda. inve~t~rio, 
despacho y resguardo de bienes, materiales y servicios de almacén y áreas de 
suministro. '-

• Operar los procedimientos de recepción de insumas de oficina y dar el trámite que \ """ 
indiquen los mismos. 
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práéticas ·de registro, ·dasificación, despacho, 

.· . ,, --· 

trámite, 
.. 

comunicación, 
notificación, transcripción, inscripción y demás operaciones propias del trabajo de 
almacén. 
Conocer y dar cumplimiento a las normas aplicables a los procedimientos 
administrativos sobre almacenamiento. 
Atender y orientar a los usuarios la bodega sobre los servicios que se manejan en 
el mismo. 
Participar en la revisión de información, clasificación obtención de datos, captura 
de los mismos y formulación de los reportes, como parte de los trabajos que tiene 
asignados. 

Objetivo Específico: ' 
Verificar las entradas y salidas de materiales que ingresan en el almacén, para su 
correcta distribución. 

. Fu11cioq~· e$p~c,f!cas d~J mism.q ruvel d~ :gestión:- · .. ·. · . ·· .<L .. ~. 
t~rJ · -- .. .. · Recibir y entregar el material que ingresa y sale del almacén general. 

.. . 

- ~ .:• - Cuantificar · y- seleccionar ·-el · material adquirido para ubicarlo en el área · qU'e .. :le-
corresponde dentro del almacén. · -- ~-.: .- . ·- ·· --·-. 

:::-.: :• ~:: .:CiasificarJps bienes-existentes (stocks) para colocarlos en el lugar que le ----- :-
corresponda dentro del almacén. 

•· -· .. 
. • Proporcionar apoyo a. la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que se .. . 

le requiera. - · · 

Especificación del Puesto: 

·Experiencia · ·· 1 año de experiencia. 
(Tiempo 
Conocimientos 
Es ecíficos: 

Conocimientos que estén vinculados a las funciones del área 
de desem eño o de los servicios que ahí se provean. 

Competencias 
Habilidades: 

y Accesibilidad en el trato, capacidad de trabajo en equipo, 
capacidad para organizar y planificar el trabajo, dominio de 
materiales y utensilios para desempeñar sus labores. 

Nombre dell\re~ de 
Ad.scri ción: 

Nombre dél Puesto 
Descripción Funcional: 

Area de Almacén 

Bodeguero 
Puestos operativos de apoyo a labores de 
desplazamiento de materiales, montaje, manejo de 
utilería, servicios de limpieza; puestos dedic~c;:los~ á . _. 
labores propias de las obras, servicios generales .Y 

__ .. __ ·-_ --~--- --'--'-=-,-....,.....:;..:..:.-..:....:.:.__,....,....-...:........,-.-.,---+-s-e_rv_ic-:-i_os.....,2_p_ú-=b_lic_o_s_. _. _·- _·-_-_ _ . ~-=----::-:--:---:-:-----i 
Relación .Jerárquica· Al Jefe de Departamento de Recursos Materiales y 

L... 

___ R_e~l~~c5~i~~-~~n~f~ee~r:~-!~:~· ~~ic_a ___ L_~-~-~-i~-c~-~-s_P~-~_;_:_~_:_::_s_s_u_c_a_rg_o_. _ ________ ~ ~ ~ 
Descendente:· 1 \ 
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Qúien aetérmine el Jefe -de ·-oe·partamento "de" 
Recursos Materiales y Servicios Generales 

Objetivo genérico: ' 
Realizar las labores generales de almacenamiento y clasificación de materiales en las 
instalaciones de la bodega municipal. 
Funciones genéricas del mismo nivel de gestión: 

• Atender la gestoría o trámite de los asuntos de recepción, guarda, inventario, 
despacho y resguardo de bienes, materiales y servicios de almacén y áreas de 
suministro. 

• Operar los procedimientos de recepción de insumos de oficina y dar el trámite que 
indiquen los mismos. 

• Realizar prácticas de registro, clasificación, despacho, trámite, comunicación, 
-- ::.: notificación;·4ranscripción, -inscripción y demás operaciones propias del trabajo· (je 

almacén. . -. 
:· -·• :: ·Conocer . y dar:: :cúmplimiento a las normas aplicables a los procedimientos 

administrativos sobre almacenamiento. - - · ·- .:: 
.:.:. · .. _:_ -_ .- · ·. :. -• .-Atender y.orientar.a lqs usu~rios la bodega sobre los servicios que se manejan en 

-.- . -; -;- - ·· .. 

el mismo. ' 
--. • Participar en la revisión . de información, clasificación obténción de datos, captura 
-·' -·- . ... de los mismos~y:formulación de. los reportes, como parte de los trabajos que tiene 

asignados. : · :; --------

Objeti"\(9 E~pecí~.co: . ..: ·· ·· ,. ., . 
Verificar las:entradasysalidas de materiales que ingresan en el almacén, para su 
·correcta distribución.:· ·'-:": .·. -~· . ·. - · · : .-:"' .. : ....... ' . · - .,.-. .:·. · ~,:_~ ----· 

. .' Ftm_ciQfte$ ~sp~cífi~~s _!jet,;riism~f niVel'd~,;.Q~stió:l'! :· :;;~· · /~.,á . .. _, .. ¿ i:·: ){¡,:.:-( .~~,·.: .• ;,_;~-::<~:J.::;~:~¡,é· 

• Recibir y entregar el material que ingresa y sale deL a.lmacén general. -·-·-· _ _ 
• Cuantificar y seleccionar el material adquirido para ubicarlo en el área que le 

corresponde dentro del almacén. 
• Clasificar los bienes existentes (stocks) para colocarlos en el lugar que le 

corresponda dentro del almacén. 
• Proporcionar apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que se 

le requiera. 

Especificación del Puesto: 

Preparación Acad~mica: Preferentemente estudios de secundaria o primaria 
concluidos, expedidos por institución con reconocimiento 

·' oficial. 
Experiencia Laboral: 1 año de experiencia. 
(Tiempp). .. 
Conocimientos Conocimientos que estén vinculados a las funciones del área 

. . Esp~cíficós::· ; ... ·;~_. }::,';;tt"~ · ·.;- de desempeño o de los servicios que ahí se provean. - -
Competencias y Accesibilidad en el trato, capacidad de trabajo en equipo, 
Habilidades: capacidad para organizar y planificar el trabajo, dominio de 

. . ~ materiales y utensilios para desempeñar sus labores . 

··.. - ·. ~ ~ . 

.· ... 
.. -. ~ . .. :-

- . .::. ·-- . . ....... -- : 

::-- ··---....-. 

··· -· ··-.·-
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' ..... ,'':: 

Area de Almacén 

Auxiliar Administrativo 
Descripción Funcional: Es el personal subalterno con distintos grados de 

representación para efectuar las actividades 
específicas relacionadas con el proceso 
administrativo. 

Relación Jerárquica Al Jefe de Departamento de Recursos Materiales y 
Ascendente: Servicios Generales 

Relación Jerárquica No tiene personal a su cargo. 
. -: :: --~.·.::. . -

Descendente: .. 
·- - ---

Sustituye por Ausencia: · - Quien determine el Jefe J de Departamento a e 
- Recursos Materiales y Servidos Generales 

-

Objetivo genérico: 
Puesto vinculado a trabajos operativos de tipo manual o mental. sjstematizado u ordenado · · .... 
bajo '· procedimientos; -organización de oficinas y áreas de trámite o servicios · ·­
-administrativos, recepción, clasificación y despacho de correspondencia y documentos, ... _ · · 

. operación de equipo .de cómputo en operaciones de transcripción o redacción oficiosa, 
-operacióñ de líneas·telefónicas ·y equipo de oficina, prestación de servicios de orientación 
e información a usuarios, entre otros. · - - ·· - · · 
Funcione5·genéricas·del mismo nivel d~ .gestión: . . · "· " , ,-;:f,3': . 

• Atender la gestoría de los asuntos que le encomiende su jefe inmediato. 
• Operar los procedimientos de recepción de insumes de oficina y dar el trámite que 

indiquen los mismos. 
• Realizar prácticas de registro, clasificación, despacho trámite, comunicación, 

notificación, transcripción, inscripción y demás operaciones propias del trabajo de 
procedimientos administrativos de oficina. 

• Conocer y dar cumplimiento a las normas aplicables a los procedimientos 
administrativos que tenga a su cargo. 

• Atender y orientar a los usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en el 
centro de trabajo de su adscripción. 

• Participar en la revisión de la información, clasificación, obtención de datos, 
captura de los mismos y formulación de reportes, como parte de los trabajos que 
tiene asignados. 

• Realizar actividades de- logística del área, tales como fotocopiados de 
documentos, notificación a áreas próximas, atención a líneas telefónicas, atención 
a 'usuarios y demás diligencias de los servicios ·del 'área de adscripción. ·~ .~ ': 

• Realizar estudios comparados, prospectivas, estimación de factibilidad y demás 
aproximaciones metodológicas que permiten sustentar la viabilidad de proyectos y 
programas de su área y materia de dominio cognoscitivo. 

-
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• Sistematizar y· clasificar-las minutas ·y demás registros de atención de asuntós ·de 
conformidad con las instrucciones que reciba de su jefe inmediato sobre dichas 
actividades. 

• Archivar correspondencia y otros documentos en orden alfabético y número 
progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. 

• Realizar trabajos secretariales de recepción y mensajería que le sean asignados. 
• Auxiliar todas las actividades de apoyo administrativo que se le encomienden. 

Objetivo Específico: 
Verificar las entradas y salidas de materiales que ingresan en el almacén, para su 
correcta distribución. 
Funciones específicas del mismo nivel de gestión: 

• Recibir y entregar el material que ingresa y sale del almacén general. 
• Cuantificar y seleccionar el material adquirido para ubicarlo en el área que le 

corresponde dentro del almacén. -- --
-: ,-. • ·. .Clasificar .los bienes existentes (stocks) para colocarlos en el lugar que le 

corresponda dentro del almacén. .. .. 
. -:·: .• Proporcionar apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que se 

le requiera. - - - --- . 

Especificac.ión del Puesto: 
.. 

Preparación Académica: Preferentemente estudios de licenciatura, carrera téc11~a o. 
bachillerato concluido, exp~dido por institución ~: con -..... 

'· reconocimiento oficial. .. 

Experiencia Latm.ral: 1 año de experiencia. - . 
'· 

.. 
- - . _.._ :;... 

(Tiempo) ';, · ., ~.:, .. .. 
-· . . - .. 

Conocimientos . . :Y)!,~ ·': Cqnocimientos básicos en el manejo equipo de cómputo .Y .de 
Específicos: oficina; manejo de archivo y expedientes; recepción, 

clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de 
documentos y manejo de papelería; y conocimientos de los 
procedimientos administrativos que se realizan en el área de 
adscripción. 

Competencias y Capacidad de trabajo en equipo, capacidad para organizar y 
Habilidades: planificar el trabajo, compromiso con la organización y 

calidad y eficiencia en el servicio. 

ÁREA DE BIENES PATRIMONIALES 

Nombre del Area de Area de Bienes Patrimoniales 
Adscripción: 

. ,, Nombre del Puesto Auxiliar Contable 
Descripción Funcional: Personal subalterno con distintos grados de 

representación para efectuar las actividades 
específicas relacionadas con el proceso 
administrativo. 

- . -
. -..... ~ . 
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e: . .¡ , . Al Director de Administración 

,_ 

o al · Jefe 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales 
No tiene personal a su cargo. 

de 

Sustituye por Ausencia: Quien determine el Director de Administración o el 
Jefe de Departamento de Recursos Materiales y 

' . Servicios Generales 

Objetivo genérico: 
Aplicar conocimientos básicos de contabilidad, para realizar cálculos, registrar y controlar 
información contable y fiscal; así como revisar documentación de comprobantes de 
débitos, créditos, cheques y facturas. . ..... ·--·· ... . --·-- - · - -

+-F_u_n_c_io_n_e_s~g_;.e..,;,n_é_ri_;.c...;.a...;,s...;.d...;.e_l _m_l_;.s_m..:...o~n.:..lv.....:e...;.l ...;.d:...:e....:g!:!.e::...s;:_t:..:...io:...:· n.:..::""'··--- ----=-· ..;.···- ------'----1· 1 :. _ _ _ _ .. _ ~ 
· ~--:.-• ::. Gonciliar_y..registrar las operaciones y valores financieros a- su cargo. 

• • Verifiéar 5¡ controlar los: gastos que origina la aplica-ción del procedimiento 
_ _·-_ --- .. --.. • _administrativo,· .en Ja ejecución del presupuesto de acuerdo a las normas e 

instructivos. -- -
• Distribuir los documentos generados por el pago a las-_áreas correspondientes, 

para comprobación contable. .. 
- - -·· - Resguardar. valores vari_os .como fianzas, certificados, factüras, órdenes de ·¡:;ago y 

otros. 
- • Efectuar:arqueos, estados financieros, estados de resultados y balance general. 

• Explicar ·la situación financiera que guarda el área a su cargo y .elabora 
- · presupuestos. ~ ~.. .: - -~ - ~~ .~ .. - .-=. . 

Objetivo Espec;ífico: · . . : .. '· ;•.. . . · o~-. • , 

Controlar la documentación relacionada con los bienes muebles o inmuebles 
pertenecientes al Ayuntamiento Municipal. 
Funciones específicas del mismo nivel de gestión: 

• Ejecutar la conservación, la administración y control de los bienes muebles del 
Municipio. 

• Tramitar la baja de los bienes muebles inservibles, propiedad del Municipio, y de 
ser procedente su venta y remate. 

• Atender las necesidades de bienes inmuebles que el Ayuntamiento requiere para 
su funcionamiento. 

• Registrar el alta de las adquisiciones del Municipio en el Sistema Administrativo 
Gubernamental, realizando las tarjetas de resguardos asignadas a las unidades 
administrativas. 

• Registrar las bajas del inventario de bienes muebles e inmuebles, mediante el 
Sistema"-:Administrativo Gubernamental, debidamente autorizado mediante el 
Cabildo Municipal. 

,- • ·. Registrar~ .las transferencias de bienes · muebles entre las dependencias 
administrativas del municipio, así como la emisión del resguardo actualizado con la 
nueva ubicación del bien mueble. 

• Asignar los números de inventario de los bienes propiedad del Ayuntamiento 
Municipal. 

:- "':'";-·:..::-· ..... - ..;: 
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• Generar los resguardos· de los bienes muebles . e inmuebles propiedad ·del" 
Ayuntamiento Municipal. 

• Realizar las conciliaciones del inventario de bienes muebles e inmuebles del 
Municipio, en coordinación con la Dirección de Finanzas, posterior al 
procedimiento de baja. 

• Realizar la verificación física de los bienes muebles registrados en el Sistema 
Administrativo Gubernamental. 

• Actualizar el inventario anual de los bienes muebles e inmuebles; así como el 
catálogo general de inmuebles propiedad del Ayuntamiento Municipal, para ser 
remitidos al OSFE. 

• Verificar la actualización de los inventarios de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del Ayuntamiento Municipal. 

• Proporcionar apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que se 
le requiera. 

·--- -- --· - Especificación del Puesto: 

Preparación Académica: Preferentemente estudios de carrera técnica o bachillerato 
-.- - ~ _ .. ~-

.... ... 
' ... · ... ... concluido, expedido por institución Cón reconocimientó . 

- ..... :~ 

oficial. ~ 
-1-:::,---,----:----'------:---:---:-l---,----,---,-----....;._-----------¡ ····'-= -- ··- . - . 

Experiencia Laboral: 1 año de experiencia. = 
(Tiempo) 
Conocimientos :;:-·-- ~ . 

. . .• ., . : ~specificos: ;.. : ;·: . : , 
Conocimientos básicos en materia contable y fiscal; ·· y 
cónodmientos básicos en él manejo equipo de cómputo y de 
oficina. '•· 1' 

-competencias 
Habilidades: 

y Capacidad de trabajo en equipo, capacidad para organizar y 
planificar el trabajo, compromiso con la organización y 
calidad y eficiencia en el servicio, facilidad de palabra y 
accesibilidad en el trato. 

Nombre del Area de Area de Bienes Patrimoniales 
Adscripción: 

Nombre del Puesto Bibliotecario 
Descripción Funcional: Es el personal subalterno con distintos grados de 

representación para efectuar las actividades 
específicas relacionadas con el proceso 
administrativo. 

Relación Jerárquica Al Jefe de Departamento de Recursos Materiales y 
Ascendente: Servicios Generales 

Relación Jerárquica No tiene personal a su cargo. ... 
Descendente: 

Sustituye por Ausencia: Quien determine el Jefe de Departamento de 
Recursos Materiales 'j__ Servicios Generales 
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Objetivo genérico:· · · ·"'··;., , · ~., · · · · ··· "'' 

Organizar y realizar operaciones de gestión de acervos bibliotecarios, vinculadas a 
procesos técnicos de clasificación y resguardo así como la gestión de servicios de 
consulta, investigación y elaboración de catálogos. 
Funciones genéñcas del mismo nivel de gestión: 

• Proporcionar los servicios de búsqueda y localización de obras requeridas por 
usuarios. 

• Verificar el control de préstamos e intercambios bibliotecarios y comunicarse con 
los usuarios en los casos necesarios. 

• Orientar e instruir a los lectores sobre los recursos bibliográficos y su uso, así 
como el de los catálogos, índices y otros instrumentos. 

• Coordinar y orientar al público, de la conservación de los libros y otros 
· -.-~: .:;> •.· do·cumentos; ~tomar,medidas pertinentes para que se proc~da a la encuadernación 

o restauración de Jos mismos. 

·. 

- ... .. . -- r-~:-:-;-::--=-;::---;"''"=;:-:--:----::--::---.,....-...,-------..,.......,...-.,---..,.-,----..,..-----..,..----1 - . - --·-- - ----
-. ____ __ Objetivo Espeéífit9:. -~ -: .··' :. · .. ,. ··: -~ _ ,.: 5:f- •• 

-~ " Generac la ·:.-.:dócumentacióo -~~relaGionada con los bienes :~~uebles o inmuebles 
____ _____ pertenecientes al Ayuntamiento Municipal. _ . .... __ _ 

.Fl!ncion:es_ ~sp~c(ficas dehmismo ñive.l de gestió_n: _ ~ ~- ···· ?· ·· ::: : · · . ;:· .,, ... -.- ., 

• Registrar -el alta·de las--adquisiciones del Municipio en el Sistema Administrativo 
- . .. - - . :.: ---~Gubernamental, realizando las tarjetas de resguardos aslgn.adas a las unidades 

administrativas. , 
. ·--:· -~-::: ·· .:. "-. - ~ Registrar ~ .fas·:-:transferencias de bienes muebles entre las dependencias 

-~. ~ aqrninistrativas 9el_municip_io, así com9 la em!si<)l!_ del.r~sg.uar~o actl;Jalizadq __ c'o.l1 t~~ ..... ....... _. \ .. . 
- · " --.nuéva ubicación ·éJel bien mueble. - · ·.: · ·- ·- ·' · · _ . .-.:· . · · .:· ··--._--. · _; 

... ,,... Aslgiíar . los- números ·.ae -inventario de -los bienés -pr;piedad -del -AyunÚ~miento· __ :,_ ~- ~ · ~ -
Municipal. --t-

• Generar los resguardos de los bienes muebles e inmuebles propiedad del d 
Ayuntamiento Municipal. 

• Realizar la verificación física de los bienes muebles registrados en el Sistema 
Administrativo Gubernamental. 

• Proporcionar apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que se 
le requiera. 

Especificación del Puesto: 

Prepara~ión A~démica: Preferentemente estudios de carrera técnica o bachillerato 
concluido, expedido por institución con reconocimiento 
oficial. 

------- - -~-=---::---:----::--:---:--l-7-~---:-----:----::----------------:j 
· Experiencia .. laboral: 1 año de experiencia. 

.• ....... .:t ·-~- -

(Tiempo) ... 
Conocimieritas · .- .... -. 
Espé~íficd~; · · 

Competencias 
Habilidades: 

· .. , 

· "-' .Conocimientos básicos en .. materia contable y fiscal; y . 
conocimientos básicos en el manejo equipo de cómputo y de 
oficina. 

y Capacidad de trabajo en equipo, capacidad para organizar y 
planificar el trabajo, compromiso con fa organización y 

-~ 

\ 
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calidad"y eficiencia en el servicio, facilidad de palabra·y 
accesibilidad en el trato. 

Area de Bienes Patrimoniales 

.. , ..... .. ! ' 
", .. ;-· ... 

Adscripción: " 
Nombre del Puesto 

Descripción Funcional: 

Relación Jerárquica 
Ascendente: 

ReJación Jerárquica. 

Auxiliar 
Es el personal subalterno con distintos grados de 
representación para efectuar las actividades 
específicas relacionadas con el proceso 
administrativo. 
Al Jefe de Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales 
No tiene personal a su cargo. 

_ .. __ -- 1--->:-=<··.:....· ---== .. :=D.,.::e~s-=c.,=e.;::.:n:.r::d~e.:..:n~te::...::~--.-=--'''----l----=---=----=---=----,:.__,.-,---___,.--------1 ~ .. : .... · ·- · ::~ -~~- :; ,, 
Sustituye pór· Ausencia:· Quien determine el. Jefe de Departame_~to _d~ . _ _:__ :.- ... -.· 

_: : ~- __ _~....._....__~'-·-~ _ .. _,_,··..::.. ;:'· _;~;_-~~ ._:_;;"'---" _- _,_·· _ _ --_-l....:..R:.:e:..:c..::;u.:...:rs:..:o:..:s;...:M.:.:.::at.:.:e:..:..ri:..::a.:..:le:.:s:...,yL...::.S:..::e:..:..rv::...:i.=ci:..::o..::;s...:G:..:e::.:n..:.:e:.:.r:=a.:.:le:..::s:______,_:;...: .:....· _.....J : :: __ --=~ __ !_::.:. __ 

-. 

. . .. -=-~~- =:-. -..=....-- .--1-.. -· .. - -
ObjetivQ genéric~: ,, - .. 

''-' : ~ .. 'w :. .. 
R~alizar tareas y operaciones .de~respaldo al trabajo de gestión administrativa, vinculadas 
a rutinas y procesos regulares de trámites y procedimientos administrativos. --
Funcionés généri~s-'del .misrl'!<f'nivel de'gesti9n: · ·>: -· • ... .. - . -,,,,_- -cv -"' .·:. .,._ . . ' . -··. .. ~ ;'·::'' ., ·- :;, 

·:. :• .. ·· Verificar :-y . determl_nar .. lo? trámites de los documentps para su registro y 
canalización de los mismos. , 

• Realizar las acciones de los servic:;ios administrativos de apoyo dentro de su área 

.. _,. - . . - --··- ··----­
..... -- ·-

-... - \--. 
~ _ .. / = . ~·.: : : 

..... . . .. 
.. de adscripción~ . . _: - ·.·· -. . .. -~ · .... ·" ·. _~, .--: \: .. ~· .· . : .. :· .. . .':. 

-~. • · Partidpar.··en ~ actividades ;_administrativas general~-s ; d~ .-acuerdo a su ·nivel _dé . -- ~---
aptitudes y habilidades, en el que además debe operar ocasionalmente la maquina 
fotocopiadora, engargoladora, equipo de cómputo y algún otro tipo de equipo de 
oficina de fácil operación. 

• Atender y orientar a los usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en el $ 
centro de trabajo de su adscripción. 

• Participar en la revisión de la información, clasificación, obtención de datos, 
captura de los mismos, como parte de los trabajos que tiene asignados. 

• Realizar actividades de logística del área, tales como notificación a áreas 
~ 

próximas, atención a líneas telefónicas, atención a usuarios y demás diligencias de 
los servicios del área de adscripción. 

• Archivar correspondencia y otros documentos en orden alfabético y número 
progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. 

• Auxiliar en trabajos secretariales de recepción y mensajería que le sean 
asignados. ----- -- ~ - "" • ·:-=Realizar-las-actividades de apoyo administrativo que se le encomienden. . ·-

Objetivo Específico: 
... ,, ·--;:- 7:• •"' . ... ,_.,·.:.,, 

y 

Generar la -·documentación<.:-relacionada · con los .. -bienes muebles o inmuebles -~ -
pertenecientes al Ayuntamiento Municipal. \ 
Funciones e~pecíficas del mismo "nivel de gestión: 

.. 

• Asignar los números de inventario de los bienes propiedad del Ayuntamiento 
MunicipaL 
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• Génerar· los resguardos de lós bienes muebles e iñrriuéblés propiedad ·ael . 
Ayuntamiento Municipal. 

• Realizar la verificación física de los bienes muebles registrados en el Sistema 
Administrativo Gubernamental. 

• Actualizar el inventario interno de los bienes muebles; así como el catálogo 
general de inmuebles propiedad del Ayuntamiento Municipal, para ser remitidos al 
OSFE. 

• Proporcionar apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que se 
le requiera. 

Especificación del Puesto: 

Pre.paracío~n Académica: Preferentemente estudios de carrera técnica o bachillerato o 
-secundaria concluidos, expedidos por institución._ -~90_ 
reconocimiento oficial. 

: ,N• ' ~···; 

1 año d.e experiencia. 

.. 

Nombre d~l Area de Area de Bienes Patrimoniales 
Adscripción.: 

Nombre del Puesto Contador 
/ 

Descripción Funcional: Personal cuyo desempeño implica la aplicación de 
conocimientos específicos relacionados con una 
profesión. 

Relació.n Jerárquica Al Jefe de Departamento de Recursos Materiales y 
AscendEmte.: Servicios Generales . 

Relación Jerárquica No tiene personal a su cargo. 
Descendente: -. "' . '• 

· · s~~titúye p~wAuse_nci~:· · · Quien determine él Jefe de Departamento _de 
¡-~- ·~ ., . . . .!-" .·' - ·· • ...."" . . . • . 

• • .. ·., "~.; · •. ;1' ' ,.·, K~··,..:::.·; .~.;:,, ,;, . 
.. Recursos Materiales.y Servicios Generales -. •.• :·' : :,:·~·.J"".:. 

~ 
-J · .. ~~­%· 

::. .· .:.·· ... •• ::¡ _ .. _ 

\~ 
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Aplicar de manera profesional y persistente los conocimientos en materia contable y fiscal 
en trabajos y actividades sujetas a órdenes y supervisión de puestos de mando y 
estructura. 

Funciones genéricas del mismo nivel de gestión: 

• Administrar, conciliar y registrar las operaciones y valores financieros a su cargo. 
• Verificar y controlar los gastos que origina la aplicación del procedimiento 

administrativo, en la ejecución del presupuesto de acuerdo a las normas e 
instructivos. 

• Distribuir los documentos generados por el pago a las áreas correspondientes, 
para comprobación contable . 

. · :-=' • . Resguardar valores varios como fianzas, certificados, facturas, órdenes de pago y 
otros. 
Efectu~r arqueos; estados financieros, estados de resultados y balance g'?nerá[- : ···- - - ··-----

- Explicar:=la;:situaciórt financiera que guarda _el ár~~-a _su··' cargo y elabora-~~-_ -~ '·...::. .. __ · __ :_:_. 
presupuestos. : . . _______ --·-

. :. ::.-::.:... :..:·.:: :.::: ...: • ·..:: Intervenir e_r:1 :carácter ~de ;.J')rofesional especializado en a~untos que requieran la ·-·--
~ patente, licencia o certificación de dicha profesión. · 

_ ·-...-· ::· . .: :.~-:- . • -7· ·f?.roveer-ios:elementos·técnicos y de valoración en peritajes correspondientes a la 
. especialidad profesional del puesto. _ . 

•- Proveer insumas técnicos y de opinión profesional para sustentar la toma de 
· : ~-.. decisiones de· las autoridades de su dependencia, órgano o entidad pública. · 

. - . ....... -:~~ .. ... .. . . ·-· , , - .~_:.~~"· "·~.""":.~ . 

Funciones esp~cíficas del mismo nivel ,d~ ges~i.ón: 

• Elaborar las cédulas de proveedores del Ayuntamiento Municipal. 
• Actualizar el directorio de proveedores del Ayuntamiento Municipal. 
• Tramitar y registrar las solicitudes de los proveedores para ingresar al directorio de 

empresas que venden materiales al Ayuntamiento Municipal. 
• Elaborar los informes trimestrales en materia de transparencia relacionados con el 

directorio de proveedores para registrarlos en la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 

• Proporcionar apoyo al área de mantenimiento de vehículos con la elaboración de 
pedidos, requisición y solicitud de abastecimiento. 

• Proporcionar apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que se 
le requiera. 

Especificación del Puesto: 

Preparación Académica: Preferentemente estudios de licenciatura, carrera técnica o 
bachillerato con conocimientos en materia contable fiscal , 

·.~ ... \ . 

¡ 
~ 

~ 
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Experiencia Laboral: 
(Tiempo) 

Conocimientos 
Específicos: 

Competencias y 
Habilidades: 

Nombre del Area de 
Adscripción: 

· Nombre del Puesto 

AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

Manual de Organizació~ 

expedido por institución con reconocimiento oficiaL 

1 año de experiencia. 

- " . 

Conocimientos profesionales en materia de contabilidad y 
fiscal; y de la Administración Pública Municipal relacionada 
con el desarrollo de las funciones del puesto. 

Facilidad de palabra, accesibilidad en el trato, manejo de 
programas y paquetería, trabajo en equipo, capacidad de 
trabajo bajo presión, capacidad para organizar y planificar el 
trabajo y enfoque a resultados. 

Area de Bienes Patrimoniales 

Auxiliar Administrativo 
Descripción Funcional: 

.. 
Es el personal subalterno con distintos grados de 

. . 
. :. 

·representación para efectuar las actividades 
específicas relacionadas ~ con el proceso 

- . 

-

administrativo. 
'Relación Jerarquica Al Jefe de Departamento de Recursos Materiales y 

Ascendente: ·servicios Generales 
Relación Jerárquica No tiene personal a su cargo. -

~ Descendente: 
Sustituye por' Ausencia: - - Quien determine el . Jefe de Departamento -de-

. • Recursos Materiales y Servicios Generales -- . ..:_ .. 

Objetivo genérico: 
Puesto vinculado a trabajos operativos de tipo manual o mental sistematizado u ordenado 
bajo procedimientos; organización de oficinas y áreas de trámite o servicios 
administrativos, recepción, clasificación y despacho de correspondencia y documentos, 
operación de equipo de cómputo en operaciones de transcripción o redacción oficiosa, 
operación de líneas telefónicas y equipo de oficina, prestación de servicios de orientación 
e información a usuarios, entre otros. 
Funciones genéricas del mismo nivel de gestión: 

• Atender la gestoría de los asuntos que le encomiende su jefe inmediato. 
• Operar los procedimientos de recepción de insumas de oficina y dar el trámite que 

indiquen los mismos. 
• Realizar prácticas de .registro, clasificación, despacho trámite, comunicación, 

· · · - notificación·, transcripción,· inscripción y demás operaciones propias del trabajo -~e 
procedimientos administrativos de oficina. 

r· . ,.,- ·conocer ·· y dar···cumplimiento a las normas aplicables a los procedimientos 
administrativos que tenga a su cargo. 

• Atender y orientar a los usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en el 
centro de trabajo de su adscripción. 

-~ .. 

-~~:. -\ ­
.. ~ 



29 DE JUNIO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 102 

• 

• 

• 

• 

'..: : ;. ... 

AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

Manual de Organización 
........ •. .... .... ... ! -~:;~. \+ 

' . - .. ·~.· •• ~J' 

Participa·r eri la revisión de ·la in"tormádórí, clasificación; obtenCión de . data-s·: .... . - ·-· -- . 
captura de los mismos y formulación de reportes, como parte de los trabajos que 
tiene asignados. 
Realizar actividades de logística del área, tales como fotocopiados de 
documentos, notificación a áreas próximas, atención a líneas telefónicas, atención 
a usuarios y demás diligencias de los servicios del área de adscripción. 
Realizar estudios comparados, prospectivas, estimación de factibilidad y demás 
aproximaciones metodológicas que permiten sustentar la viabilidad de proyectos y 
programas de su área y materia de dominio cognoscitivo. 
Sistematizar y clasificar las minutas y demás registros de atención de asuntos de 
conformidad con las instrucciones que reciba de su jefe inmediato sobre dichas 
actividades. 

• Archivar correspondencia y otros documentos en orden alfabético y número 
~:···~ ~ .. ,;: •• -::; • .: 1=- :_:_·:_-:-: __ ·progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. .._ ...... · -- .. - -- ··-

.,. =• : Realizar trabajos secretariale·s de recepción y mensajería que le sean asignados. 
_. ·- ... _ __ t1 ,_Auxiliar todas-las-actividades de apoyo administrativo que se le encomienden:-·· · ···· 

. -~· - .-

• ..,l .. 

· Objetivo ·Esp~cíficQ: · .. :: '"' .. :-:.;;; " :, ''' -: .· · .".'-,.. _, ; · •• · .. ., ·· ::;-:' ·~: 

. Realizar : los ·'trámites ~relacionados :con los vehículos automotrices propiedad del · 
Ayuntamiento Municipal. . . · -~ __ . _ ... 
fur).cio·ñes específicas del rili$mo· nivel d~;gestión: i, .• " ·" . • . ' <1. f-;:~ ,. ;:; 
_,. .-• .·-· Elaborar las solicitudes de ábastecimiento, requisición, orden de compra de las~ 

uniqad~s a_utomotrices del Ayuntamiento. _ . _ ;. __ . 
· - . • :-·Solventar.factaras·para trámite de pago correspondiente por reparación vehicular. 

__ · • ,.,.:Elaborar bitácoras ·. de mantenimiento y/o servicios de las unidades automotrices . 
. . del AyuritamiénJo. ·' · · · .. ..... . .. · . _:. ·. ·_.. ,_ ·. · _: . · . . . -- ~ ... -.. ~ 

· f~• . - Organizar y actualizar los documentos de ·las unidades automotrices. · · :. -~ . · · 
• Tramitar el pago de emplacamiento, refrendo, seguros, alta y baja de placas, de 

los vehículos automotrices del Ayuntamiento. 
• Proporcionar apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que se 

le requiera. 

Especificación del Puesto: 

Preparación Académica: carrera técnica o 
institución con 

.!- •• -

\ - . 

~g:.:!.:::~:.::.:!~:-;~:.t.~7:e-i:-t-o_s_L_a-:-b_o_r_aJ_:-+-:::-o-a n-ñ:-c...,.~m-e..,..i:-:-:-~-:s-ri-:-:...,.:-:1=-,:-~-s-e_n_e-:l-m-a-ne--:j:-o-e_q_u-:-i p-o---:d-e-c--;ó-m_p_u--:-t-o_y_d-:-e-----1 ~ 
Específicos: oficina; manejo de archivo y expedientes; recepción, 

.clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de - ~: · .. -- · · -
documentos y manejo de papelería; y conocimientos de los 

Competencias 
Ha6ílidades: · . 

~:- : .. procedimientos administrativos -que se realizan en el área de 
adscripción. 

y Capacidad de trabajo en equipo, capacidad para organizar y 
planificar el trabajo, compromiso con la organización y 
calidad y eficiencia en el servicio. 
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Nombre del Area de 
Adscripción: 

Nombre del Puesto 
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Area de Bienes Patrimoniales 

Auxiliar Administrativo 
Descripción Funcional: Es el personal subalterno con distintos grados de 

representación para efectuar las actividades 
específicas relacionadas con el proceso 
administrativo. 

Relación Jerárquica Al Jefe de Departamento de Recursos Materiales y 
Ascendente: Servicios Generales 

Relación. Jerárquica No tiene personal a su cargo .. ·-

Descendente: .:. 

Sustituye por Ausencia: . :Ouien determine el Jefe ~ de Departamento - .de 
Recursos Materiales y Servicios Generales . ·-

.,. . -'···= 

.Objetivo genérico: ·· · ~· ··,,, .{ . ·\ .. .. , "· ··· · 
Puesto vinculado a trabajos operativos de tipo manual o mental sjstematizado u ordenado 
bajo procedimientos; organización de oficinas y áreas de trámite o servicios 

·administrativos, recepción, clasificación y despacho de correspondencia y documentós, 
operación de equipo de cómputo en operaciones de transcripción o redacción oficiosa, 
'Operación de lír)eás telefónicas y ·equipo de oficina, pr~stación d~.·servicios de orientaci.Qn 
e información a usuai-ios, entre otros. . . ·. 
Funcionés· geri~ri~s del mismo nivel de gestión: '' ,· ,. ·: .. ··' .,; .. 

• Atender la gestoría de los asuntos que le encomiende su jefe inmediato. 
• Operar los procedimientos de recepción de insumas de oficina y dar el trámite que 

indiquen los mismos. 
• Realizar prácticas de registro, clasificación, despacho trámite, comunicación, 

notificación, transcripción, inscripción y demás operaciones propias del trabajo de 
procedimientos administrativos de oficina. 

• Conocer y dar cumplimiento a las normas aplicables a los procedimientos 
administrativos que tenga a su cargo. 

• Atender y orientar a los usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en el 
centro de trabajo de su adscripción. 

• Participar en la revisión de la información, clasificación, obtención de datos, 
captura de los mismos y formulación de reportes, como parte de los trabajos gue 
tiene asignados. 

• · Realizar actividades · de logística del área, tales como fotocopiados de 
documentos, notificación a áreas próximas, atencióp a líneas telefónicas, atención 
a usuarios y demás diligencias de los servicios del área de adscripción. 

• Realizar estudios comparados, prospectivas, estimación de factibilidad y demás 
aproximaciones metodológicas que permiten sustentar la viabilidad de proyectos y 
programas de su área y materia de dominio cognoscitivo. 

-- ... - ·~:: . : : 

··-

.. ~=- . : .. - -·- . 

- .. -· : -
.. - ~---.... . .. - -.. --
- . . 

• :::5""b - -. ·~ - . 

j 
~ 
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Sistematizar y clasificar las minutas y demás registros de atención de asuntos de 
conformidad con las instrucciones que reciba de su jefe inmediato sobre dichas 
actividades. 
Archivar correspondencia y otros documentos en orden alfabético y número 
progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. 
Realizar trabajos secretariales de recepción y mensajería que le sean asignados . 
Auxiliar todas las actividades de apoyo administrativo que se le encomienden . 

Objetivo Específico: 
Atender los requerimientos del órgano fiscalizador 
Funciones específicas del mismo nivel de gestión: 

• Fungir como enlace con la Contraloría Municipal en las auditorías para la 
solventación del pliego de observaciones dictaminadas por el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado. 

.. : . . .. Proporcionar apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que se 
le requiera. 

Especificación del Puesto: 
;-.. . ... -_::_ __ --:...:::... .. :- ·~~ ·-_:- .-;:-• 

.. .. - -· - --
~------~~--~~--~~~----------------~~--~~----------~~--~ - Preparación Académica: -P-referentemente estudios de licenci.atura, carrera técnica o 

bachillerato concluido, expedido por institución con 
reconocimientO oficial. .. · · ... : 

~---=--~,---.,.-----..,-L-a-=-b-o-ra-1:-: +-1--a..,.ño--,.,_d-_e_e.,...x_p_e-ri_e_n.,...,éi,...a-. ----__,.,...,.,..,---=---------------=-=-=='- ·---·- · · · · · 

. 

Conocimientos . . .. Cqnocimientos básicos en el manejo_ equipo de córnputo_y . eje --~ ·_ - . ~, ~ -·: . "': ;,' ·v~ 'oficin~ ; manejo de. ~rchiV<?. y expedientes; · rec~p~!§.ri, '' .. __ ~: . : . .·· . . 
• ~, · ;" ~· ·'·r.~-.: · clasificación y despacho de c-orrespondencia; elaboraCión de : · -.· ·· · · 

· · documentos y manejo de papelería; y conocimientos de los 
procedimientos administrativos que se realizan en el área de 
adscripción. 

Competencias 
Habilidades: 

y Capacidad de trabajo en equipo, capacidad para organizar y 
planificar el trabajo, compromiso con la organización y 
calidad y eficiencia en el servicio. 

Nombre del Area de Area de Bienes Patrimoniales 
Adscripción: 

Nombre del Puesto Jefe de Proyecto C 
Descripción Funcional: Puestos de coordinación de unidad departamental 

responsables de organizar, integrar, programar e 
informar. sobre las actividades encomendadas y sus 
resultados. 

Relación Jerárquica Al Jefe de Departamento de Recursos Materiales y 
Ascendente: Servicios Generales 

Relación Jerárquica No tiene personal a s.u cargo. 
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.. -.. 

··oesc~ñdellte:"" · ;;;#""' ,.:-\.' . .. . 

· ·Sustitu)té por Ausencia:· , ~ 
Quien determine el Jefe 

' ·· . 
- ... - .. 

de Departamento 
Recursos Materiales y Servicios Generales 

Objetivo genérico: 

de 

Diseñar, desarrollar coordinar los proyectos que se le asignen para que se utilicen en la 
ejecución de planes y programas correspondientes. 
Funciones genéricas del mismo. nivel de gestión: 

• Realizar tareas de verificación operativa sobre avances y resultados de los 
trabajos que despliega el equipo de las áreas. 

• Asignar tareas específicas a los miembros de los equipos de trabajo y asegurarse 
de su correcta ejecución. 

' .:. · .. • Verificar y·validar- e! trabajo operativo del personal que fo_rma parte del equipo del .-
proyecto a su cargo. -

- ~:=:.e .. ;; Formular '.la ~·agenda ·de.:trabajo de la oficina y repartir l~r:carga laboral eñ-fo-rñiá. 
programada y equilibrada. --

:.··· : Asignar:tare9s;~operaciones y gestiones en forma co9rdinada y asegurar su 
adecuada concatenación. -~- · _._ _ ·=:_:· __ .:_. -· '-- ·-=--= 

-----• - . Resolver.:.problemas .. operativos y de orden técnico que obstaculicen el trabajo de 
los miembros del equ'ipo del área a su cargo. · 

: --~·--· --:-Supervisar las actividades~ del trabajo de campo para _fntegrar los reportes ·de 
resultados del proyecto. · 

_.: • · Coordinar.· la~ , ~ntregas -de. resultados al área, para _verificar su proceden-~fa ;,y 
·c6rrect~nealfzación. ·- · · . · .. · · .·.; ~ ·. . · · · ·· .· . ::..,:'·~ -· 

- .... · • .. ~ Co'ntribulr .-la · gestión . ·op~rtuna de -·los - recurs·os adm.Ínisti-~tivos -del ·área ·y·:. la 
provisión de los insumos técnicos para la . realización de los trabajos 
encomendados por el jefe inmediato. · 

• Supervisar la correcta utilización de los insumos institucionales, materiales y 
elementos propios para la realización de los trabajos del área. 

• Operar los procedimientos de evaluación del desempeño y rendimiento del 
personal del proyecto a su cargo. 

Objetivo Específico: 
Generar la documentación relacionada con los bienes muebles o inmuebles 

, . ·· -· -\·- ... . . -
• ! ~ .. 
... . . . 

··--~---- ·~ 

Funciones espe~ífic;as del mism.oniv~l Q~ gestión: ~ 
• Asignar los números de inventario de los bienes propiedad del Ayuntamiento 

Municipal. · 
... • Generar los Jesguardos de los bienes mueble:s e inmuebles propiedad del _ :·--_ _ _. __ ... ::• 

Ayuntamiento Municipal. 

pertenecientes al Ayuntamiento Municipal. 

• Realizar la verificación física de los bienes muebles registrados en el Sistema '\...... 
- · .. Administrativo Gubernamental. .. · .. - .. ... ._ ... · · ~- .. ·-

• Actualizar el inventario interno de los bienes muebles; así como el catálogo \ 
general de inmuebles propiedad del Ayuntamiento Municipal, para ser remitidos al 
OSFE. 
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• Proporcionar apoyo a la DirecCión de Administración, en· aquellos asuntos que se 
le requiera. 

Especificación del Puesto: 
Preparación Académica: Preferentemente estudios de licenciatura en ciencias 

económicos y administrativos o ciencias sociales, carta de 
pasante o 1 00% de créditos de una carrera a nivel 
licenciatura relacionada con el desarrollo de las funciones del 
puesto. 

Experiencia 
(Tiern o 
Conocimientos 
Específicos: 

_. ·. Competéncias 
Habilidades: , 

Laboral: 1 año de experiencia. 

Administración Pública Municipal relacionada con el 
desarrollo de las funciones del puesto. 

y Facilidad de palabra, accesibilidad en el trato, manejo de 
. · programas y paquetería, trabajo en equipo, capacidad de 
·trabajo bajo presión, capacidad P9ra .organizar y planificar~el 

- - ·--".·.-· · trabajo y enfoque a resultados. -- . - ... - - ----.. ---· - .... L----"-------'-.....::...----L __ .::._.::._ _ __:_ _______ .:.,_:;_ ________ __J 

--- --- r---~~~~~~~~~~~~-~~--~~-~~~--------~ 
.... ,. <:..-~~mbre -dei'J~r~a ·d~ . .. · · Area de Bienes Patrimoniales· 

~· .... :. 

. · · . · Adsc.rip.éi.ór;i: 

Chofer ... . : ..... .. :\ · · 
¡.:;,..;.¡"-,--,-:--~......:.::,..,.:.....:.:::,..~~~~~,....;t-=-=-----,---,----:-:--=-=---:------:--~-=----~-i - -; ·. . . . -. 

Puestos ·operativos de· · apoyó ··a labores · de ... · - · · ---

Relación Jerárqui~ 
Descendente:·· · 

Sustituye por Ausencia: 

Objetivo g~néri~q: 
·-1'~: . ::. _.::_ 

. " '>• 

desplazamiento de -rríateriaies, montaje, -manejo de ·::. '----~ ··-·' 
utilería, servicios de limpieza; puestos dedicados a 
labores propias de las obras, servicios generales y \ 
servicios públicos. ~ 

Al Jefe de Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales 

No tiene personal a su cargo. 

Quien determine el Jefe de Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales 

.. 
·" e; : •,,· .. .. ··,~. 

.~ 
_..,.. 

. • . ... " .. -:· 

Puesto de conducción, control o manipulación de vehículos, equipo de transporte, 
-maquinaria pesada, así como vehículos oficiales.- - ··--·-:.-::--- - . -- ... .. . .. 

' 

Funciones genericas del mismo nivel de ges~ión: · .. ._., 
';· 

' .., -~ 
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• Transportar personal, mate.riales y/o equipo al lugar que se le indique. · 
• Operar el vehículo cumpliendo de manera estricta las normas de seguridad que 

sean aplicables. 
• Programar sus actividades e intervenciones con el vehículo a su cargo. 
• Gestionar y mantener actualizada su licencia de operador de conformidad con las 

normas aplicables. 
• Reportar a su jefe inmediato las observaciones resultantes del análisis del 

seguimiento de indicadores de rendimiento y operación el vehículo. 
• Aplicar de manera correcta los procedimientos de uso del vehículo y controlar que 

los usuarios del mismo realicen lo procedente. 
• Ejecutar los trabajos de limpieza, conservación, mantenimiento y demás que estén 

a cargo del operador de conformidad con los manuales técnicos de uso. 
• Realizar diagnósticos preventivos del funcionamiento del vehículo, cuando se 

detecten fallas de operación. · · -
·:· :. -- Corregir Jallas ... susceptibles. de manejarse por parte del propio operador,· de 

conformidad con los manuales del usuario. ' . · 
-· • Reportar las fallas-que -requieran una intervención dél tallér o centro de reparación 

=del -vehículo -de· conformidad con los términos de las pólizas y procedimientos 
aplicables en dichos casos. -· 

.:. -=--• Informar-en casos de ..siniestros o pérdidas o daños, producto de la operación del 
.. , . . _ . vehículo en-condiciones normales y extraordinarias, a su jefe inmediato. 

Objetivo Específico: 

-Operar los automóviles oficial~s del ayuntamiento municipal,. 

¡;; Funciones eSpecíficas-del mismo. nivel de gestión: :-· , · ,,;._ 
• Maniobrar los vehículos automotrices para transportar personal , materiales y/o 

equipo al lugar que se le indique. 
• Proporcionar apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que se 

le requiera. 

Especificación del Puesto: 

Preparación Académica: Preferentemente estudios de secundaria o primaria 
concluidos, expedidos por institución con reconocimiento 
oficial. 

Experiencia 
(Tiempo) 

Laboral: 1 año de experiencia. 

-- _- \ 
_- -~ ._ 

{ 

~ 

J 
Conocimientós · 
Específicos: 

Conocimientos técnicos de la conducción de vehículos, · - '- · · 

Competencias 
Habilidades: 

f!lecá_~~ca ~ásica ~ _re_g~a~~~~?~ -~e tránsito. ,. _ -~--- ·- ,_._. ~ .. , _ 

observancia de normas de seguridad, cultura del servicio. 
y Accesibilidad en el trato y atención a usuarios, dominio y \ 
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ÁREA DE SERVICIOS GENERALES 

Nombre del Area de 
Adscripción: 

·Nombre del Puesto 
Descripción Funcional: 

Area de Servicios Generales 

Auxiliar Administrativo 
Es el personal subalterno con distintos grados de 
representación para efectuar las actividades 
específicas relacionadas con el proceso 
administrativo. 

~elacjón. Je.rárquica Al Jefe de Departamento de Recursos Materiales y . ·- ... _ 
· · · Ascendente¡ ··· Servicios Generales - : --·- ··-- ... :: -r---:-,---=-=----=~.:....:..::s~~:=..:...-=---=----+-7-:=::....;;-;-=::.....=~=::-=:.__--------~----l .. . ·=···-'- _-::=; =~- =· 
Relaciór:t Jerárqu~ca . N o tiene personal.a St.Lcargo.: 

~ · Descen.dente.~ · ,. .. ; _ 
·- - - . -- --r:-:---:--:-:::-~,:::....:c;~_:;;.:.;:.=-'-:;---:---l--::::--:----:--:---:----=---:--;:--7--:----:::----:---:--~;--l . ·--¡ .• •· . -

Sustituye por Ausenci~: : : · Qui~n determin~ ~! _ ~ef~_: de Departarre,nto de 

···._- .. _ ·. 

, i< ,.,. -~ ' · Recursos Materiales y.Servicios Generales · _: . --.... _ .. : -- .. 

r-;;::;:;-:-..,...-,:-::-;::--~::-------:;<:----:--,.-;----:-~--::-~:-----~--:---.:---~-:-::'~ : . -~ "'" •.: 
Objetivó .g~nérico: ~- · ? ' ·· '; .. :,, ·,, ,.... ; , ' ··· ;:·~ ·<'·· ·-: 
Puesto vinculado a trabajos operativos de tipo manual o mental sistematizado u ordeo~do_ \ 
bajo :procedimientos; -. organización de oficinas y áreas de trámite o seryicios 
.administrativ'9s;-·' recepción, ·clasificación -y despacho ·de· co·rres'pónde!lcia y documehtó'~;·· :· ·., -;..· ;,~::.::. · -

· _op~r~ci(ln de equipo de :c9rilpu_to _en-operaciones. de_trarnscripción q redac.ción ·q_fi~lQ.S.c;lJ · __ .. : .. -. .-:~: ___ .: _--: 
operadón dé líneas teiefónicas y equipo de oficina, prestádóri de .servicios de orfeñ-táció'n ~ 
e información a úsuarios, entre otros.· · ·. _ 

· Funcio.nes genérjcas. deLmismo nivel de gestión: . .. · . · ··· 
2 

" 

• Atender la gestoría de los asuntos que le encomiende su jefe inmediato. 
• Operar los procedimientos de recepción de insumas de oficina y dar el trámite que 

indiquen los mismos. ~ 
• Realizar prácticas de registro, clasificación, despacho trámite, comunicación, 

notificación, transcripción, inscripción y demás operaciones propias del trabajo de 
procedimientos administrativos de oficina. 

• Conocer y dar cumplimiento a las normas aplicables a los procedimientos ~ 
administrativos que tenga a su cargo. 

• Atender y orientar a los usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en el 
centro de trabajo de su adscripción. 

• Participar en la revisión de la información, clasificación, obtención de datos, 
: . captura de los mismos y·fermulación de reportes, como parte de los trabajos que .. _~-- --- -

tiene asignados. -- · - .:, · ·. """' 
• J3ealizar . activid~des c!e. Jogí~tica del _ árec;1, __ tales_ Gamo fotocopi;:1dqs.. 9~ . \ -

documentos, notificación a áreas próximas, atención á líneas telefónicas, atención ~ 

a usuarios y demás diligencias de los servicios del área de adscripción. ~ 
• Realizar estudios comparados, prospectivas, estimación de factibilidad y demás 

aproximaciones metodológicas que permiten sustentar la viabilidad de proyectos y 
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• ·.: 1 ;: .:, .. • ' ,.-.:.. -

. ,; . .·.· ... . t ~ .. . .. ;'. . ~ :, :. .. . 

programas 'Oe -su áreá-y niateria· de dO.miriio éógiiosCitivo. · -
• Sistematizar y clasificar las minutas y demás registros de atención de asuntos de 

conformidad con las instrucciones que reciba de su jefe inmediato sobre dichas 
actividades. 

• Archivar correspondencia y otros documentos en orden alfabético y número 
progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. 

• Realizar trabajos secretariales de recepción y mensajería que le sean asignados. 
• Auxiliar todas las actividades de apoyo administrativo que se le encomienden. 

Objetivo Específico: . -,,, 

Asegurar la operación de los servicios de limpieza en las instalaciones del Ayuntamiento 
Municipal, para que los trabajadores y funcionarios puedan desarrollar sus actividades 
laborales. 

-· .. ~ _ Funciones específicas del mismo nivel de gestión: ±: 
- · · • -::Coo(diriar:'las operaciones~e barrido, sacudido, limpieza,· pulimento y lavado que· ~·:-='·· .,. 

·- ::-. _::; o . . ·se .:requiera ·.para ·el mantenimiento de las instalaciones y equipamiento -de .la_ 
administración pública municipal. - · , · · 

,. _::: Administrar la . dosificación. de los productos y sustaridas de limpieza .:en . .las·- ""=-:~:._., =-··: 

.:·: .. -- -· _.:proporciones.adecuadas pará lograr resultados óptimos eri su trabajo. - · 
~ -·= .• -- ~ .:·: ::•:...:: Supervisar- la:~prestación=-~de servicios de limpieza para retirar los derrames 
---- ---· _ -=---=-·· _. accidentales .de. sustancias y la presencia de desechos en lugares inapropiados 

para S"u depósito. - ---- . - -- ...... - -· -- --
.;.~ .. .. CoOrdinar: la operacióil del manejo de baSura y desechos-ae las áreas de tratSajo~_:_ -- - --- .-4 --

~ · -- •- .. Vigilar .el. buen uso y manejo del material y utensilios de ·limpieza para el - - : -· · 
---~- :-' · _ : ·· -::-.desempeño de las actividade's del personal de ordenanza. . __ ;:··-· · _ .. _- - ···---

_·. ·· ··. • ··. SÜpervisar quE{ Ias oficirias·y sanita.ri~s ael AyuntamiÉmto Municipal, se end.Íerifren ~ ::·:' · : -~-- \ -.. :e:. 
· · · limpios ·yaseádos· . .. · · __ __ · __ · _ _. -__ _,_..-~ -_. -··- · ... · · . -,.-,_~- - · ·- , \ -

• Proporcionar apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que __ s~ . ~ 
le requiera. · · 

Especificación del Puesto: 

Preparación Académica: Preferentemente estudios de licenciatura, carrera técnica o 
bachillerato concluido, expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

Experiencia 
{Tiempo)' 
Conocimientos 
Específic;os: 

-Laboral: 1 año de experiencia. 

Conocimientos básicos en el manejo equipo de cómputo y de 
oficina; manejo de archivo y expedientes; recepción, 
clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de 
documentos y manejo de papelería; y conocimientos de los 

·procedimientos administrativos que se realizan en el área de 
adscripción. 

y~ , Capacidad de trabajo en equipo, capacidad para organizar y 
planificar el trabajo, compromiso con la organización y 
calidad y eficiencia en el servicio. 

.J . 

.\A 
~~ 
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,. ... -' . ... J'• • 

Nombre del Area de Area de Servicios Generales 
Adscripción: 

Nombre del Puesto Ordenanza 
Descripción Funcional: Puestos operativos de apoyo a labores de 

desplazamiento de materiales, montaje, manejo de 
utilería, servicios de limpieza; puestos dedicados a 
labores propias de las obras, servicios generales y 
servicios públicos. 

Relación Jerárquica Al Jefe de Departamento de Recursos Materiales y 
Ascendente: Servicios Generales 

R~lación J'er~rquica .· '·"" No tiene personal a su cc;trgo. - --
~ 

Descendente: · __ <'' • "" : -
Sustituye-por A,.usellcia: ,• -.."' .Quien determine el Jefe = de Departamento de 

.... r ~"" .. ' ... .,., ·r"'·" ':''' .. Recursos Materiales y -$ervicios Generales -- -

. .· ~-

' .. : •.' 

. 

- --·-- -- - - r-::;::-;-:;---:-;----:--:-;--;----~----,----,------,-----,------,:-'---=~-------~-----,, -'-'' -,-=·-==- . ~ ==-=- >: 
. -· ... __ . _ Objetiv.o_.genérjco: ·:\. , : .,:;" . , .·"" ... ·' ·'" :· , -. --- ·-- ... -

-. Contribuir ~en Jos--servicios :de: aseo, limpieza y labores g·enerales de mantenimiento de 
·-·- ·· --· --: -inmuebles;-fT!tJebles e instalaciones de espacios de centros de trapajo. _ 

·• - . . 
Funci9nes g~,rlérl~a~del :mi~mo njv~l ~de ges~ión: ·· .. ". :: · , ... · ;,. ..- · ,· . 
~: · e ._ .. Realizar las operadones.de··barrido, sacudido, limpieza,' p'ulimento y lavaélo que se 
:: . ,·: . -:-requiera· para mantener en quenas condiciones las iris~alaciónes ·y equip·amiento 

de la administración pública municipal. - ·. . 
• D~sificar los productos y··sustancias de limpieza en las proporciones adecuadas 

para lograr resultados óptimos en su trabajo. 
• Atender y controlar derrames accidentales de sustancias y la presencia de 

desechos en lugares inapropiados para su depósito, mediante operaciones de 
limpieza y retiro de los mismos. 

• Realizar el manejo de basura y desechos de las áreas de trabajo utilizando los 
enseres y útiles destinados a dicho fin. 

• Cuidar el buen uso y manejo del material y utensilios de limpieza para el 
desempeño de sus actividades. 

• Cumplir con las indicaciones de su superior en cuanto al tipo de trabajo a realizar. 
Objetivo Específico: ., 

.. .. ' \. :·­
. .. ·--~ --~ ~ .. .. · .. -+- --

~ 

Proporcionar servicios de aseo y limpieza. g{ 
Funciones especificas deJ mis~o nivel dé gestión: ~ . 
- • Realizar la limpieza en el área que le corresponde. 

·· • . ::r~~~~f~~~-ar apoyo a la Dirección de Administ~~~~~-~- e~ aquellos ~s-untos ·~-~~-~~-- ~~.,~.-~.,~... _ .... · 

Especificación del Puesto: \~ 
Preferentemente estudios de secundaria o primaria 
concluidos, expedidos por institución con reconocimiento 
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Experiencia Laboral: 
(Tiempo) . 
Conocjmiento.s 
Específicos: 

-;,, 

Competencias y 
. Habilidades: 

Nombre del Area de · 
A~sc.ripciQn: 

AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

Manual de Organización 
... .... \·:~¡:~ '';'... ""' ; .... ,·.···:: 

i • ··! · - .. ·-' . .. .. 
oficial. - - •• - -o - -o=- -= · -::-

1 año de experiencia. 

Conocimientos procedimientos y rutinas 

. ... o - -

de limpieza, 
remozamiento, manejo de productos de limpieza y manejo de 
residuos. 
Accesibilidad en el trato, capacidad de trabajo en equipo, 
capacidad para organizar y planificar el trabajo, dominio de 
materiales y utensilios de limpieza. 

Area de Servicios Generales 

F'----'--"---,--.,..,--'----'--'--- ---,-,-- -'--- -1--------- ----'-----------·_--_--.... ---~- . -!.- - - · -·-· ~- .... 

:Puestos operativos· dé ·apoyo a labores dé' ..... · :· <· · -- · 
:desplazamiento de .materiales, -montaje, mañejo~ · ...:_:..:_:_ ___ ...:...:..=__ 
utilería, servicios de limpieza; puestos dedicados a 
·labores propias de .las .obra~. servicios generales ... y --- ----. ---
servicios públicos. ... . . ..,. ____ . 

··-·---· ........ -
Al Jefe de Departamento de Recursos Materiales :-y:- . . --;: ~·-::·.-.-:--
;Servicios Generales · · · 

.. . . -

.:. -:, • :0' :~.~- -:u:<·.:'_:{\~~~--0 
~~~~~~~~~~~-=-~~Q~u-ie~- ~-~d-et-e-rm ... -~i~--~~-~~-Ü~- --J~~~f~~·--~d-e~D~e-p __ a __ rt~a--m_e __ n~to---d~e .. ~ 

. · Recursos Materiales y Servicios Generales p · · 
Objetivo genérico: "; '7""< 

Contribuir en los servicios de aseo, limpieza y labores generales de mantenimiento de 
inmuebles, muebles e instalaciones de espacios de centros de trabajo. 

Funciones genéricas del mismo nivel de gestión: ., .. 
-oc 

• Realizar las operaciones de barrido, sacudido, limpieza, pulimento y lavado que se 
requiera para mantener en buenas condiciones las instalaciones y equipamiento __ 
de la administración pública municipal. 

• Dosificar los productos y sustancias de limpieza en las proporciones adecuadas 
para lograr resultados óptimos en su trabajo ... - -· -

• Atender y controlar derrames accidentales de sustancias y la presencia de 
desechos en lugares inapropiados para su depósito, mediante operaciones de 
limpieza y retiro de los mismos. 

• Realizar el manejo de basura y desechos de las áreas de trabajo utilizando los 

~ 

·---~--_, 
\ 
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. · "" .. 
enseres y útiles déstinados a dicho fin. - . 

.. - -
Cuidar el buen uso y manejo del material y utensilios de limpieza para el 
desempeño de sus actividades. 

.. -

• Cumplir con las indicaciones de su superior en cuanto al tipo de trabajo a realizar . 

Objetivo Específico: ,· .. · -
.,,, 

.-.: . .1'-'.. 

Proporcionar servicios de aseo y limpieza. 

Funciones específicas del mismo nivel de gestión: 
.. 

_l 

• Realizar la limpieza en el área que le corresponde . 
• Proporcionar apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que se 

le requiera. 

Especificación del Puesto: . .-

---- - -· r-=.,.-----:----,:-:-;--:--::-;:----:-:~:-:-::::----r-=----::---:-:-----:-----.:-::---:---.......-'"----;----:-----:-----:-"71 

Prepar:aéic:)n ·Académica : . Prefere'ntemente estudios de · s~ecundaria o primaria· 

:c.·. ·.:.·:-.•" ' 

'' 

' ., 

- cóncluidos, expedidos por instituclón con reconocimiento 
oficial. ! 
1 año d.e experiencia. 

,:,.. ·Conocir:nientos procedimien~os y rutinas de lir:DP.iez_a, 

Accesibilidad en el trato, capacidad de trabajo en equipo, 
capacidad para organizar y planificar el trabajo, dominio de 
materiales y utensilios de limpieza. 

Nombre del Area de Area de Servicios Generales 
Adscripción: 

Nombre del Puesto Ordenanza 

Descripc,ón Funé,onal: Puestos operativos de apoyo a labores de 
desplazamiento de materiales, montaje, manejo de 
utilería, servicios de limpieza; puestos dedicados a 
labores propias de las obras, servicios generales y 

~ -:·. " 
servicios públicos. 

. . ·'· . 
. Relacj911 J~rárqui~a_ · . . Al Jefe de Departamento de Recursos Materiales y 

,: • ·M • Ascéndeilte:,.~ · . - ' ., Servicios Generales . - - · 
::- . -;. .;.; . . ·. . . 

Rel~ción Jerárquica No tiene personal a su cargo. 
Descendente: 
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. :'sustitl¡y,e g9r;Au~Éméia; 7 ~,, "Quien . determine el - Jefe . Cle Departamento . ·de 

·· .•. ·· ·· Recursos Materiales y Servicios Generales 

ObjetiVo genérico: 

Contribuir en los servicios de aseo, limpieza y labores generales de mantenimiento de 
inmuebles, muebles e instalaciones de espacios de centros de trabajo. 

Funciones genéricas del mismo nivel de gestión: 

• Realizar las operaciones de barrido, sacudido, limpieza, pulimento y lavado que se 
-: · · -.. ·. ·. :. · - requiera·para mantener-en buenas condiciones las instaJaciones y equipamiento 

de la administración pública municipal. .· 
_:-;,_ · •. :: ' .. :-:J· .: . . · -"!' . ;bosificar. los ·pr.oductos·;;.y.;sustancias de limpieza en las proporciones adecuadas 
- ~:...._ · para lograr resultados ·óptimos en su·trabajo. _;· ··· -·-· --·-· ·- _, ~~~~-~,-~= ~ -

··-.. :.::.. 

· -,- ·- · - · • :.Atender _ y :controlar ~ derrames accidentales de sustan9ias y la presencia de 
- ~::::.: .:-::;:.::.: desechos'::en :Jugares ::: inaprcipiados para su depósito, m·ediante operaciones de 

limpieza y retiro de los mismos . 
. '· ·· • ., '"Healizai-. eLmanejo'"de.basura y de-sechos de ·las áreas de trabajo utilizando-las· 

enseres y útiles destinados a· dicho fin. . :;:· 
-• .-: .Cuidar_el buen _uso: y __ manejo del material y utensilios de limpieza para .e_l ·· ···--·-· 

desempeño de sus actividades. . ·- ;. ~- . 
• ·e u ni pÍir eón ias indica~iones "de·sú süperior en cuanto 81 tip!) ciO trabajo a re~liZar.·- ~ : •· :_ '· '~ \ 

Funciones específicas del mismo nivel de ge5tión: 
• Realizar la limpieza en el área que le corresponde. 
• Proporcionar apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que se 

le requiera. 

Especificación del Puesto: 

Preparación Acad~mica:: Preferentemente estudios de secundaria o primaria 
concluidos, . . expedidos por institución con reconocimiento 
oficial. 

' 
. Expet:iencla, · Laboral ~ . 1 año de experiencia. - . ·-·- . 

. {"Qempo) .. .. , .... :¡·., ;, 
... .. - ---- -· ... . -, .. · . .. 

Conocimientos Conocimientos procedimientos y rutinas de limpieza, 
Específicos: remozamiento, manejo de productos de limpieza y manejo de 

: residuos. 
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.. 7 ; • , ' ... 
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Cómpeteñc'iás ... ~,, .... . . Y Accesibilidad en· el trato, ·capacidad de trabajo·· en equipo-,· 
Habiiidades: .. capacidad para organizar y planificar el trabajo, dominio de 

materiales y utensilios de limpieza. 

Nombre deJ·Area de Area de Servicios Generales 
Ads~ripción: 

Nombre del Puesto Ordenanza 
Descripéión Funcional: Puestos operativos de apoyo a labores de 

desplazamiento de materiales, montaje, manejo de 
utilería, servicios de limpieza; puestos dedicados a 
labores propias de las obras, servicios generales y 

-.< servicios públicos. 
- ~-Relac_ión Jerá-rquica , : :,: '-- Al Jefe de Departamento d~ Recursos Materiales y 

·- • _, • <· Ascenaent~i ~ .. ·--, · 
A " ._., 

' Servicios Generales 
- ··.- ,_ .:t· ~.eJ~ción. Jerárquic~ :No_ tiene person~l ~ ~u _'~i"g9~: 

" ' ,,; .- Descendente:- · · --~ 
" -

. - . -~ Sustituye por Ausencta: .· :t· 'Quien determine el ·Jefe _ de Departamento a e .... . . . 
Recursos Materiales y Servicios Generales ;;·'·. - : . _;,--- .. .. . 

'• ' • r 

- -
Objetivo genérico: . , .. t .. -. ( - .-. . ·- ; -.- .. , . . .-. 

·Cot:~tribuir .en -·los~servicios :de ·aseo, limpieza y labores generales de mantenimiento a e 
inmuebles;: muebles e instalaciones de espacios d~ centros de trabajo. - --. ·. ~· - ~ - , - . - - . ' 

- " . - - .. - ·- .. 
" 

- fuñéion~_s::.g~néricas _deri'il i~mQ: riiverde·'gesth~n:f;:,YA·:" ,, · .. -._<,.. ·1· ~: ,~ 7 "=-·, :~":<f:: ""~;-":·' -·5:;¡. .. Realizar las op'eraciones de barrido, sacudido, limpi'eza, pulimento y lavado que se 
requiera para mantener en buenas condiciones las instalaciones y equipamieñto 
de la administración pública municipal. 

• Dosificar los productos y sustancias de limpieza en las proporciones adecuadas 
para lograr resultados óptimos en su trabajo. 

• Atender y controlar derrames accidentales de sustancias y la presencia de 
desechos en lugares inapropiados para su depósito, mediante operaciones de 
limpieza y retiro de los mismos. 

• Realizar el manejo de basura y desechos de las áreas de trabajo utilizando los 
enseres y útiles destinados a dicho fin. 

• Cuidar el buen uso y manejo del material y Lltensilios de limpieza para el 
desempeño de sus actividades. 

• Cumplir con las indicaciones de su superior en cuanto al tipo de trabajo a realizar. 
Objetivo _Específico: - ·:'· .. ,. 

' .. • . ,_ . ,.,. '. 
Proporcionar servicios de aseo y limpieza. -- -- -

. F_u'nciones específica~ del r:nis_mo nivel ~e gestip.n:: ·:;_._ ,> /;•···-
\! ,.,. <- 'i:· -·· '· -;, 

• Realizar la limpieza en el área que le-corresponde . 
• Proporcionar apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que se 

le requiera. 

. ···~1 }· ; . 

- . ~ ~: . . ... 

__;..-_:. __ . __ ~ --· ·-

-. . . 

-·- -- - -\ ---. . ..... .. . . . -
- --- -~--. . ... . . :._ . . . -'- •' .. 

~ · 

~ 

i 
- --~-
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Preparación Académica: 

Experiencia Laboral: 
(Tiempo) 
Conocimientos 
Específicos: 

Competencias y 
Habilidades: 

Objetivo gené.r!co: 

AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

Manual de Organización 
_.. ~. -.~- ·-~· •• ~ • t '. .;' .J -. - ••• ' ·:.: ... _.- .• • • ."·' 

· Esj>ecificación del Puesto: · 

Preferentemente estudios de secundaria o primaria 
concluidos, expedidos por institución con reconocimiento 
oficial. 
1 año de experiencia. 

Conocimientos procedimientos y rutinas de limpieza, 
remozamiento, manejo de productos de limpieza y manejo de 
residuos. 
Accesibilidad en el trato, capacidad de trabajo en equipo, 
capacidad para organizar y planificar el trabajo, dominio de 
materiales y utensilios de limpieza. 

,, 

. -·-- -·- -
4 --.- -- • • -·-

Area de SeNicios Generales 

Quien determine el Jefe de Departamento de 
Recursos Materiales y SeNicios Generales 

... ,, .. 
' 

Realizar tareas y operaciones de respaldo al trabajo de gestión administrativa, vinculadas 
a rutinas y procesos regulares de trámites y procedimientos administrativos. 
Funciones genéricas <lel mismo nivel de gestión: ' : '\•' ,. , ' 

• Verificar y determinar los trámites de los documentos para su registro y 
canalización de los mismos. . .. 

. -· • · .Realizar las acciones de los seNicios administrativos de apoyo dentro de su ·área 

- de adscripción. 
de acuerdo a su ¡.;-i;;~l- d~ • Participar en áctividades administrativas generales, 

aptitudes y habilidades, en el que además debe operar ocasionalmente la maquina 
fotocopiadora, engargoladora, equipo de cómputo y algún otro tipo de equipo de 
oficina de fácil operación. 

---- = 
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7 ·.' . ·-
• 1. ') 

""·: ,' ;. •, .": •¡' 

, • ' 

,, .. ~ - •. 

· · • Atender·y orientar" á los· usu'arios del -área sobre los asuntos 'que se m~mejan en el 
centro de trabajo de su adscripción. 

• Participar en la revisión de la información, clasificación, obtención de datos, 
captura de los mismos, como parte de los trabajos que tiene asignados. 

• Realizar actividades de logística del área, tales como notificación a áreas 
próximas, atención a líneas telefónicas, atención a usuarios y demás diligencias de 
los servicios del área de adscripción. 

• Archivar correspondencia y otros documentos en orden alfabético y número 
progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. 

• Auxiliar en trabajos secretariales de recepción y mensajería que le sean 
asignados. 

• Realizar las actividades de apoyo administrativo que se le encomienden. 
Objetivo. Específico:·. ., 
Proporcionar servicios de aseo y limpieza. .:· 

:: ~.-.-. :: ~ .. :..:.__ Funcioné~ específicas.d~l ,m_ismo ni,vel de g~s~i·on: . , .. ·".:;:" ''/ ,~~-'.' : :·::::• ,. ··/~-~e~·"'<~/ 
" 

--.~-,.:->-::- .--,.-. • Realizar la limpieza en el área que le corresponde. . · -~· 
·- · · · · . _ . : · • Proporcionar.. apoyo a Ja Dirección de Administración, en .::áquellos asuntos que se 

le requiera. .. 

-t : ··- Especificación del Puesto: 

_ Pfep~ración Aé€1démica:~ · Prefereptemente estudios de secundaria o primaria 
concluidos, expedidos por institución con reconocimient9. 

~~~~~~~~~~~-~-·fi_;_:_~~~-e~e_x_p_e_ri_e_n_c_ia_._- _-_· _. ____ ~--~-~~-~ -:~-\--
Conocimientos procedimientos y rutinas de limpieza, ~ 

Competencias 
Habilidades: 

' 

Noinbre del Area de 
Adscripción: 

Nombre del Pu~to 

remozamiento, manejo de productos de limpieza y manejo de 
residuos. 
Accesibilidad en el trato, capacidad de trabajo en equipo, 
capacidad para organizar y planificar el trabajo, dominio de 
materiales y utensilios de limpieza. 

Area de Servicios Generales 

Auxiliar Administrativo 
.. ; .; ~ ·; 

Oel?c.f!pci~n _.~pn~i.ónal: Es el personal subalterno con distintos grados de -·: ·~ - -
; -~: • -, - .,., ... .;. · ¡.:.~.-. .. ·~ ,. representación - para - efectuar las actividades 

1---· _,R=--e~la_c...,.io7' n---;J;--:e-ra-;-, r-q-u--:f-,ca_·_···_ ·_. -+-.: ..... ~-~.:.~~-:-:.:-tiv-;;;~:-~-:-:-;:-:-:-:-: ..... t:-a-:.e--;::R'":--::-:-=-rs--:o:-:s-e.-~.-::a-.te=-:::::-~a::r~-:-:•=-:-:-:-:-1 \ 
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Relación Jerárquica 
Descendente: 
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. . 
Servicios Gerie·rales .·. 

No tiene personal a su cargo. 

- - ... 

Sustituye por Ausencia: Quien determine el Jefe de Departamento 

: 
Recursos Materiales y Servicios Generales 

Objetivo genérico: 

de 

Puesto vinculado a trabajos operativos de t ipo manual o mental sistematizado u ordenado 
bajo procedimientos; organización de oficinas y áreas de trámite o servicios 
administrativos, recepción, clasificación y despacho de correspondencia y documentos, 
operación de equipo de cómputo en operaciones de transcripción o redacción oHciosa, 

.:_ :operación::dedíneas:telefónicas ~y: equipo de oficina, prestación dé servicios de orientación-

~ .. ... 

- : :.,..~ ... :.--
-~· -- ·-·----·- ·-- . -e información a usuarios, entre otros,. · _· 

- ~ ... ~-~ .- r;;,-----;-------;-~--:--:---::---:---;-:;----::-:------,=-::-:--:.,..--::----:---..,..---,...-...:.,----1 - -•:- .. - . • ... 
Funciones genéricas del mismo nivel de gestión: - · ·. ~ 

· .. - ·_.-:.·-:-: • : Atender la~gestoría de los asúntos que le encomiende suje:fe inmediato. - - -
_ • Operar los ·procedimientos.de recepción de insumas de oficina y dar el trámite que 

indiquen los mismos. 
·:-·• · Realizar " prácticas de .. registro, clasificación, despacho-· trámite, comunicaciófl, 
-- - notificación, transcripción,-inscripción y demás operaciones propias del trabajo ·de­

procedimientos administrativos de oficina. 
: • Conocer ,_ y dar cumplimiento a las normas aplicables a los procedimientos 

administrativos que tenga a su cargo. - . 
• Atender y orientar a los usua.iios del área sobre los asuntos que se maneja~ ·e~· -el 

centro de trabajo de su adscripción. 
• Participar en la revisión de la información, clasificación, obtención de datos, 

captura de los mismos y formulación de reportes, como parte de los trabajos que 
tiene asignados. 

• Realizar actividades de logística del área, tales como fotocopiados de 
documentos, notificación a áreas próximas, atención a líneas telefónicas, atención 
a usuarios y demás diligencias de los servicios del área de adscripción. 

• Realizar estudios comparados, prospectivas, estimación de factibilidad y demás 
aproximaciones metodológicas que permiten sustentar la viabilidad de proyectos y 
programas de su área y materia de dominio cognoscitivo. 

• Sistematizar y clasificar las minutas y demás registros de atención de asuntos de 
conformidad con las instrucciones que reciba de su jefe inmediato sobre dichas 
actividades. 

: • Archivar correspondencia · y otros documentos en orden alfabético y número 

- : .. - -.- "; :: 

_. progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. ~ 

. • Auxiliar todas las actividades-de apoyo administrativo que se ie encomienden. _ - 1---·--R-e~a-l_~_a_r~tr~a-b_~_·o_s_s_e_c_re_t_a_ri_a_le_s_d_e~r~e~c-e_p_~_'ó_n_y_m_e_n_s_~_·e_ri_a_q_u_e_~_s_e_a_n_a_s_i_gn_a_d_o_s_.~\ -
Objetivo Específico: 

Gestionar los trámites referentes parque vehicular, así como las solicitudes de 
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-

· .... 
- . 

abastecimiento y requisición de los· vehículos del Ayuntamiento 
.. . . ~ . - -

Funciones específicas del mismo nivel de gestión: 

• Elaborar solicitudes de abastecimiento, requisición, ordenes de compra 
relacionadas con el parque vehicular del Ayuntamiento. 

• Elaborar las bitácoras mantenimiento y servicios de las unidades automotrices del 
Ayuntamiento Municipal. 

• Solventar facturas para trámites de pago relacionadas con las unidades 
automotrices. 

• Organizar y actualizar la documentación de las unidades automotrices del 
Ayuntamiento. 

• Tramitar el pago de emplacamiento, refrendo, alta y baja de placas, pago de 
seguros de los vehículos automotrices del Ayuntamiento Municipal. 

.. ·---· Proporcionar apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que se 
le requiera. · --0~ :o.· 

····- ·• -. 

; ·-- • •· - G; ·=· 

_.:.~. . -~~--- .- ........ _ :-. · "-· 

Especificación del Puesto: 

·- - -· · - - Preparación Académica:. -Preferentemente estudios de_ licenciatura, carrera técnic<!_ o _ ~ _ ~ _ .-.".., __ r 

· Experiencia .:'~·. Labora'!: 
(Tiempo} _ 

-ConocimientQs '· 
EspeCíficos: 

bachillerato concluido, expedido·" por institución con 
reconocimiento oficial. 

. ..... -. 

::::c~~~::~:~i:::::os ~n el-~anejo equipo de cómputo y d~ ~ ~S;-' ( . 
oficina; manejo de archivo y expedientes; recepción, r 
clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de 
documentos y manejo de papelería; y conocimientos de los ~ 
procedimientos administrativos que se realizan en el área de ~ 
adscripción. 

Competencias 
Habilidades: 

y Capacidad de trabajo en equipo, capacidad para organizar y 
planificar el trabajo, compromiso con la organización y 
calidad y eficiencia en el servicio. 

Nombre del Area de Area de Servicios Generales 
· Adsé.ripción: 

Nombre del Puesto Auxiliar Administrativ o 
Descripción Funcional: Es el personal subalterno · con distintos grados de 

representación para efectuar las actividades 
específicas relacionadas con el proceso 
administrativo. 

- ~-· . . 
--·-

\ 
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4 ·.~'1 - .. ;.,.: J "'.:: .... 
1 
.... ::: ... . : ' .,· : .;. , - ·- . 

·: ¡, • • ••• • ! ~ : 

. "'-~· R elaciói1·.J.erárqui6a · "~ ·;, 'Al Jefe de Dép-a'r'tamentó · de Recursos Materiales ·y : 
· As.6endenie: · .. · '" Servicios Generales 
Relac.ión Jerárquica 

Desc~ndente: 
No tiene personal a su cargo. 

Sustitu~~ por Ausencia: Quien determine el Jefe de Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales 

Objetivo genérico: .•.. 

Puesto vinculado a trabajos operativos de tipo manual o mental sistematizado u ordenado 
bajo procedimientos; organización de oficinas y áreas de trámite o servicios 
administrativos, recepción, clasificación y despacho de correspondencia y documentos, 
operación de equipo .de ·cómputo en operaciones de transcripción o redacción oficiosa, 

·:operación de-lfneas telefónicasy.equipo de oficina, prestación d~ servicios de orientación 
e información a usuarios, entre otros. ···- -
Fúnciones, genéticas del 'mismo-nivel de ge-sti_ón: 

. . 
l?'j, ·•.• ' J . _·:r . ~-. 

- ,, ·' ··-··· ) ' ¡...:-. 

_. '= :Atender la :gestoría de los asuntos que le encomiende su jefe inmediato. 
:~ :..::• ~é.Op~rar.-los procedimientos:<J~ recepción de insumas d~ ~ficina y dar el trámite que 

indiquen los mismos . 
.:. _ .• : ...• Realizar ·.prácticas de.:registro, clasificación, despacho - trámite, comunicación,_ 
.. ... notificación, :transcripción, inscripción y demás operaciones propias del trabajo de 

procedimientos administrativos de oficina. .. 
-.··· Conocer. y dar -c~mplimiento a las normas a.pli~ables a los procedill}i~!Jt.Os 

· administrativos que tenga a su cargo. · -- . · . . ..... _ .. .. . ~ '. .. .. ~ .. :;Atender: y orienta'f.a-los usuarios del área sobre los asuntos que se manejan .en 'el . -
centro de trabajo de su adscripción. 

• Participar en la revisión de la información, clasificación, obtención de datos, 
captura de los mismos y formulación de reportes, como parte de los trabajos que 
tiene asignados. 

• Realizar actividades de logíst ica del área, tales como fotocopiados de 
documentos, notificación a áreas próximas, atención a líneas telefónicas, atención 
a usuarios y demás diligencias de los servicios del área de adscripción. 

• Realizar estudios comparados, prospectivas, estimación de factibilidad y demás 
aproximaciones metodológicas que permiten sustentar la viabilidad de proyectos y 
programas de su área y materia de dominio cognoscitivo. 

• Sistematizar y clasificar las minutas y demás registros de atención de asuntos de 
conformidad con las instrucciones que reciba de su jefe inmediato sobre dichas 
actividades. 

• Archivar correspondencia y otros documentos en orden alfabético y número 
. - . - progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado . 

• Realizar trabajos secretariales de recepción y mensajería que le sean asignados . 
--.. .. . ,Auxiliar todas las actividades de_apoyo administrat_iyo que se le encomienden . . -~~ 

Objetivo Específico: .... . ...•... ., . 

Gestionar los trámites de reparación del parque vehicular, así como las solicitudes para 
adquirir refacciones de vehículos del Ayuntamiento 
Funciones específicas del mismo nivel de gestión: . ' : .. · :o-:.,_ . -.f ,_-

..:;-b 
~ ---~ .. 

. -. _·.- \· .. ~­:. d· .. ·-' . ... . ... . 

~ 
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• Tramitar el mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular del -
Ayuntamiento. 

• Tramitar la autorización de recursos para la adquisición de refacciones y 
mantenimiento de los vehículos. 

• Actualizar el parque vehicular propiedad del Ayuntamiento Municipal. 
• Proporcionar apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que se 

le requiera. 

Especificación del Puesto: 

Preparación Académica: Preferentemente estudios de licenciatura, carrera técnica o 
bachillerato concluido, expedido por institución con 
reconocimiento oficial. - ~ - · _,.-.......... ~ --

Experiencia Laboral: 1 año de experiencia. - -_ ... _::- . .::. : 

(Tiempo) - ~-··-. - .. 
Conócil}lientos .f.. Cqnocimientos básicos en el ·rnanejo.:equipo de cómputcty 'd~-
·Específicos: oficina; manejo de archivo y ~xpedientes; recepción, 

.. .. .. .:clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de 
.. documentos y manejo de papelería; y conocimientos de los .. 

- -· -- .procédi,mientos administrativos que se realizan en el área de 
adscripción. 

Competencias y Capacidad de trabajo en equipo, capacidad para organizar y 
Habilidades: planificar el trabajo, compromiso con la organización y --

.; ·~~ ' 
~- . i calidad y eficiencia en el servicio . . ·. 

. - -
-:-.· ...... 

Noi:nbre del Area de ' . Área de Servicios Generales 
Adscripción: 

. • 

Nombre del Puesto Auxiliar Administrativo 
Descripción Funcional: Es el personal subalterno con distintos grados de 

representación para efectuar las actividades 
específicas relacionadas con el proceso 
administrativo. 

Relación Jerárquica Al Jefe de Departamento de Recursos Materiales y 
Ascendente: Servicios Generales 

Re.lación Jerárquica El personal que labora en el taller mecánico de la 
Descendente: Dirección de Administración. 

Sustituye por Ausencia: Quien determine el Jefe de Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales 

-

.-

·:- '"'-\.: \ 
- 1 

+ 
~ 

J 
... ~ 

~O_b~~e~ti~·v~o~g~e_n_e~·~_·c_o_: ____ ~-----~---~~------~~- ----~~--~~~--~~~ -\ 
Puesto vinculado a trabajos operativos de tipo manual o mental sistematizado u ordenado 
bajo procedimientos; organización de oficinas y áreas de trámite o servicios 
administrativos, recepción, clasificación y despacho de correspondencia y documentos, 
operación de equipo de cómputo en operaciones de transcripción o redacción oficiosa, 
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operación de líneas telefónicas y equipo de oficina, prestación 'de se'íviciós de orientaCión 
e información a usuarios, entre otros. 
Funciones genéricas del mismo nivel de gestión: 

• Atender la gestoría de los asuntos que le encomiende su jefe inmediato. 
• Operar los procedimientos de recepción de insumas de oficina y dar el trámite que 

indiquen los mismos. 
• Realizar prácticas de registro, clasificación, despacho trámite, comunicación, 

notificación, transcripción, inscripción y demás operaciones propias del trabajo de 
procedimientos administrativos de oficina. 

• Conocer y dar cumplimiento a las normas aplicables a los procedimientos 
administrativos que tenga a su cargo. 

• Atender y orientar a los usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en el 
centro de trabajo de su adscripción. 

-. ~-- • . Participar:-en :la revisión .. de la información, clasificación, obtención de datos, 
, . . _ captura de los mismos Y- formulación de reportes, como Rarte de los trabajos qoe 

tiene asignados. - _ ·:. -
- • Realizar actividades.- de .... :logística del área, tales c9mo fotocopiados ·-de 
· · · - - ·documentos;-notificación a áreas próximas, atención a líneas telefónicas, atención 

a usuarios Y-demás diligencias de los servicios del área d~.adscripción . 

. . · • . Realizar. estudios comparados, prospectivas, estimación de factibilidad y demás 
. - ... . aproxim·aci6nes metodológicas que permiten sustentar la viabilidad de proyectos y 

.-.- .. programas de su área y materia de dominio cognoscitivo. :: _ 
. _ _. -__ . : • __ Sistematizar y clasificar=las· minutas y demás registros de· atención de asuntos de-

: · ·cqnformidad con las instrucciones que reciba de su jefe inmediato sobre dichas 
actividades. · - · . . --· - __ -__ .: . -,.,.,. .. _ -• Archivar .. correspondencia ~Y otros documentos en orden ·alfabético y núin.ero 
progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. . . . 

• Realizar trabajos secretariales de recepción y mensajería que le sean asignados. 
• Auxiliar todas las actividades de apoyo administrativo que se le encomienden. 

Objetivo Específico: 
• Supervisar las funciones de apoyo en mantenimiento preventivo y correctivo del 

parque vehicular del Ayuntamiento. 
Funciones específicas del mismo nivel de gestión: 

• Coordinar los trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo del parque 
vehicular del Ayuntamiento. 

• Verificar los trabajos de reparación, mantenimiento, registro, instalación, ajuste, 
montar, desmantelar, modificar, de los sistemas, instalaciones, equipos, 
accesorios, refacciones, herramientas, planos, diagramas y similares en vehículos 
automotrices del Ayuntamiento Municipal.. 

• Gestionar las solicitudes de refacciones, equipo y material para la reparación de 
los vehículos automotrices. 

_ • Proporcionar apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que se 
le requiera. -· ~ ~< .- ..... "'-· 

Especificación del Puesto: 
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Prepáración Académica: Preferentemente estudios de secundaria o primaria 
concluidos, expedidos por institución con reconocimiento 
oficial. 

Experiencia Laboral: 1 año de experiencia. 
{Tiempo) 
Conocimientos Conocimientos que estén vinculados a las funciones del área 
Específicos: de desempeño o de los servicios que ahí se provean. 
Competencias ' y Accesibilidad en el trato, capacidad de trabajo en equipo, 
Habilidades: capacidad para organizar y planificar el trabajo, dominio de 

herramientas y equipo. 

Nombre del Area de Area de Servicios Generales 
Adscripción: . . 

-
Nombre del Puesto Ayudante Mecánico .. 

- :; 

Descripción Funcional:: · Puestos operativos dedicados a labores propias de 
:·. : 

,servicios generales y servicios públicos. -
Relación Jerárquica Al Jefe de Departamento de Recursos Materiales .. y 

Ascendente: Servicios Generales 

¡ ..... Relación Jerárquica No tiene personal a su cargo-:-
Descendente: -

,,. 

Sustituy~ por Ausencia: ...... , ... Quien determine el · ·Jefe de Dep~rtamento -de 
-~ ... '·_.i'.. Recursos Materiales y S~rvicios Generales -

~. ,, ":,.._ - . ,., 

Objetivo genérico: •'· ,, " 

Proporcionar el apoyo oportuno y eficiente al trabajo que realiza el encargado del taller 
mecánico de su área de adscripción, en las instalaciones, equipo y procesos y bienes del 
Gobierno Municipal, de conformidad con el área operativa en la que se esté calificado. 

Funciones genéricas del mismo nivel de gestión: 

• Ejecutar los trabajos mecánicos en los vehículos automotrices que se le asigne el 
encargado del taller de su adscripción. 

• Conservar y reparar vehículos automotores . 

• Reparar, mantener, operar, verificar, medir, registrar, instalar, manejar, ajustar, 
montar, desmantelar, modificar, interpretar, etc., (sistemas, instalaciones, equipos, 

. accesorios, refacciones, - herramientas, planos, diagramas y similares}, en 
. vehículos automotrices. -. Evaluar los daños y determinar costos, tipo y tiempo de reparación. 

-· .. - Solicitar refacciones. equipo y material para la répáración de los vehícúlos 
automotrices. 

• Utilizar las medidas de seguridad, para evitar accidentes o daños a terceros . 
• Organizar el área de trabajo y disponer en orden los materiales, herramientas e 

- - . -s-:-J · .. 
\ - ~ 
-, - ·~ '\. 
i 
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- -
insum-as utilizables en las inter-Venciones a su cargo, pára apoyar al encargado· del 
taller de su adscripción. 

• Realizar todas las funciones que se le encomienden relacionadas con la actividad 
que desempeñe. 

Objetivo Específico: 

• Realizar funciones de apoyo en mantenimiento preventivo y correctivo del parque 
vehicular del Ayuntamiento. 

Funciones específicas del mismo nivel de gestión: 

• Proporcionar apoyo en mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular 
del Ayuntamiento. 

• Proporcionar apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que se 
le requiera. 

-" 

------· Especificación del Puesto: 

Preparación Académica: Preferentemente estudios de secundaria o primaria 
- concluidos, expedidos por institución con reconocimiento-

.. oficiaL -... 
Experiencia Laboral: 1 año de experiencia. -
(Tiempo) 

Conocirilientos · .~ Conocimientos que estén vinculados a las funciones ?el·áre~-
Específicos: . de desempeño o de los servicios·que ahí se provean. . . '-. ..,,,.. ... -. ._ - . .. .. . - ..... -~. 

· qompet~~-~ias ~ Ac~esibilidad en el trato, capacidad de trabajo en equipo, 
Habilidades: capacidad para organizar y planificar el trabajo, dominio de 

herramientas y equipo. 

Nombre del Area de Area de Servicios Generales 
Adscripción: 

Nombre del Puesto Ayudante Mecánico 
Descripción Funcional: Puestos operativos dedicados a labores propias de 

servicios generales y servicios públicos. 
Relación Jerárquica Al Jefe de Departamento de Recursos Materiales y 

Ascendente: Servicios Generales 
Relación Jerárquica No tiene personal a su cargo. 

Descendente: 
Sustituye por Ausencia; Quien determine el Jefe de Departamento de 

Recursos Materiales y Servicios Generales 

1 Objetivo genérico: 

- - "\"-' ·-- ~- -
. ~~ .... 

-L 
~ 

1 \
~- -
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' ... 

'Proporcionar el ap'oyo oportuno y ·eficiente al trabajo "que realiza el encargaao der taller 
mecánico de su área de adscripción, en las instalaciones, equipo y procesos y bienes del 
Gobierno Municipal, de conformidad con el área operativa en la que se esté calificado. 
Funciones genéricas del mismo. nivel de gestión: 

• Ejecutar los trabajos mecánicos en los vehículos automotrices que se le asigne el 
encargado del taller de su adscripción. 

• Conservar y reparar vehículos automotores. 
• Reparar, mantener, operar, verificar, medir, registrar, instalar, manejar, ajustar, 

montar, desmantelar, modificar, interpretar, etc., (sistemas, instalaciones, equipos, 
accesorios, refacciones, herramientas, planos, diagramas y similares), en 
vehículos automotrices. 

• Evaluar los daños y determinar costos, tipo y tiempo de reparación. 
• Solicitar refacciones, equipo y material para la reparación de los vehículos 

automotrices. -
= -=- _:_. -:;.Utilizarlasmedidas:de seguridad, P.ara evitar accidentes ó~años a terceros~---·--·---­
·.:. ... • ~ Organizar,·el ·área ·de:trabajo y disponer en orden los -ma_teriales, herramientas ·e 

----- ... -:: ~:- -insumo~utilizables-~n las-intervenciones a su cargo; paralapoyar al encargado·del · 
taller de su adscripción. - --- ··---.-· - -- ·-

-c . . - • -Realizar.todas las funciones que se le encomienden relacionadas con la actividad 
que desempeñe. · ·- - ~ -

Objetivo Específico: 
-• Realizar-funciones de apoyo en mantenimiento preventivo y correctivo del parque 

vehicular del Ayuntamiento. 
F~nciones ~pecífic~.s del rr'!i5m() nivel de gestión:· . __ 

• . P.rop.orcionar apoyo en mantenimiento preventivo y correctivo del parque veh'ic::ular 
del Ayuntamiento. - · · · · - . .. -- ::: · 

• Proporcionar apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que se 
le requiera. 

Especificación del Puesto: 

Preparación Académica: Preferentemente estudios de secundaria o primaria 
concluidos, expedidos por institución con reconocimiento 
oficial. 

Experiencia Laboral: 1 año de experiencia. 
(Tiempo) 
Conocimientos Conocimientos que estén vinculados a las funciones del área 
Es~ecificos: de desempeño o de los servicios que ahí se provean. 
Competencias y Accesibilidad en el trato, capacidad de trabajo en equipo, 
Habilidades: capacidad para organizar y planificar el trabajo, dominio de 

herramientas y equipo. 
. . 

·f \ 
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Nombte·de!.Area de ·· 
Adscripción: 

Nombre del Puesto 

Descripción Funcional: 

Relación Jerárquica 
Ascendente: 

Relación Jerárquica 
Descendente: 

Sustituye por Ausencia~ 

-, 

.,. Area·. de Servidos Generales 

Auxil iar 

Es el personal subalterno con distintos grados de 
representación para efectuar las actividades 
específicas relacionadas con el proceso 
administrativo. 

Al Jefe de Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales 

No tiene personal a su cargo. 

. 'Quien determine el Jefe _. de Departamento de 
~Recursos Materiales .y Serviq¡os Generales . 

... -~· -- ..... , . - . 
~· - •.. ' .--:_,_ 

-~--- ... • p .. - ....... 

~------------------------~----~----~-=-~-~~~~-~--~~--~--~~=·-~_j·= ·--~----= -

Objetivo genérico: 
• - ,>. . ... ,. 

· -:.··:.-... -rRealizar tareas ~y oper:aciones ·de ·respaldo al trabajo de gestión administrativa, vinculádas ·· 
-- .. -- -- "'aTutinasyprocesos regulares de trámites y procedimientos admi~!strativos . 

Funciones genéricas del mismo nivel de gesti()!l: · · ~-·;,: 

-: 

--_ -::~~--~-~--- -~-:-~-=-~-~-~-~~--~-.-~-=-~-~--~-:-~---~-:-.-t-rn-.m--~-s---~----lo_s ___ d_o_~_u_m_e_n_t-~---_-p-ar-~~--_ s_u __ r_e_g_~_tr_o __ y~ _ ··~ \: 

" .. 

• Realizar las acciones de los servicios administrativos de apoyo dentro de su área 
de adscripción. 

• Participar en actividades administrativas generales, de acuerdo a su nivel de 
aptitudes y habilidades, en el que además debe operar ocasionalmente la maquina 
fotocopiadora, engargoladora, equipo de cómputo y algún otro tipo de equipo de 
oficina de fácil operación. · 

• Atender y orientar a los usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en el 
centro de trabajo de su adscripción. 

• Participar en la revisión de la información, clasificación, obtención de datos, 
captura de los mismos, como parte de los trabajos que tiene asignados. 

• Realizar actividades de logística del área, tales como notificación a áreas 
próximas, atención a líneas telefónicas, atención a usuarios y demás diligencias de 
los servicios del área de adscripción. 

:• Archivar ,correspondencia y otros documentos en orden alfabético y número 
...... ·: . progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. -.. 

• Auxiliar en trabajos secretariales de recepción y mensajería que le sean 
asignados. · -- - · 

• Realizar las actividades de apoyo administrativo que se le encomienden. 

Objetivo Específico: 
, ..•. 

J 
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Realizar funciones de· apoyo en mantenimiento preventivo y correctivó del parque 
vehicular del Ayuntamiento. 

Funciones específicas del mismo nivel de gestión: 

• Proporcionar apoyo en mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular 
del Ayuntamiento. 

• Proporcionar apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que se 
le requiera. 

Especificación del Puesto: 

Preparación Académica: Preferentemente estudios de secundaria o primaria 
- concluidos, expedidos por institución con reconocimiento 

oficial. --
-

Experiencia Laboral: 1 año de experiencia. ·- -
(Tiempo) .. - ·- ·-

' ~ 

Conocimientos -'-- ·.Conocimientos que estén vinculados.a las funciones del área 
Específicos: de desempeño o de los servicios qu·e·ahí se provean. --··-

--

Competencias .•.· y ..Accesibilidad en el trato, capacidad de trabajo en eqí:ii'po;· . 
Habilidades: ... . - capacidad para organizar y planific~r el trabajo, domiñió ere-. herramientas y equipo . --.-. ·· ' . -- -- . 

-
·-- ---.. - .. - ·- - -. \ . . .. :·. -~~ .-

• • -<.,. ··- ·-··:..: ·: ·- ._,_,::i, .. · .·. ÁREA COORDINADORA DEL ARCHIVO MUNICIPAL 

Nombre del Area de Area Coordinadora del Archivo Municipal 
Adscripción: 

Nombre del Puesto Auxiliar Administrativo 
Descripción Funcional: Es el personal subalterno con distintos grados de 

representación para efectuar las actividades 
específicas relacionadas con el proceso 
administrativo. 

Relación Jerárquica Al Director de Administración 
Ascendente: 

Relación Jerárquica Al personal a su cargo. 
Descendente: 

Sustituye por Ausencia: Quien determine el Director de Administración o el 
Jefe de Departamento de Recursos Materiales y 

, __ 
·.o Servicios Generales 

Objetivo genérico: 
Puesto vinculado a trabajos operativos de tipo manual o mental sistematizado u ordenado 
bajo procedimientos; organización de oficinas y áreas de trámite o servicios 

1 
~ 

~ 
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administrativos,· recepción, . clasificación . y despa.chó de -correspóildencia y dócufneritos, 
operación de equipo de cómputo en operaciones de transcripción o redacción oficiosa, 
operación de líneas telefónicas y equipo de oficina, prestación de servicios de orientación 
e información a usuarios, entre otros. 
Funciones genéricas del mismo nivel de gestión: 

• Atender la gestoría de los asuntos que le encomiende su jefe inmediato. 
• Operar los procedimientos de recepción de insumes de oficina y dar el trámite que 

indiquen los mismos. 
• Realizar prácticas de registro, clasificación, despacho trámite, comunicación, 

notificación, transcripción, inscripción y demás operaciones propias del trabajo de 
procedimientos administrativos de oficina. 

• Conocer y dar cumplimiento a las normas aplicables a los procedimientos 
administrativos que tenga a su cargo . 

.. , -'"' ·· •· •:. ·· ·.: - -~· ;:·Atender· y· orientar ·a_los :usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en el 
centro de trabajo de su adscripción. __ .. __ 

-:::::;:: :-::. :-,::: ~ . .::: :• :.-.. Parti.cipar.:en -.la revjsión:deJa-, i~fÓrmación, clasificació.n,. obtenciÓn de datos; captlj(á-; ··- . -- ···- -"' 
::- :·-.:~-:- . -:-:: ·::-::c:c f·::.:-de jos · ·.mismos:.y ·- fo.r.mulación~ de reportes, como parte .._a e los trabajos que· - ~iene_ · 

asignados. : . 
: • . !:.: • • -. • .:.::::-• -: .Realizar.:actividades.de:logística del área, tales como fotocopiados de documentos> · ,. ~-··"' · 

· - ·· notificación a áreas próximas,' atención a líneas telefóñieas, atención a usúarios y· 
_ - ·_.:. -= -· : _____ ::_ demás diligencias de los servicios del área de adsc~ipción. , . .. . . ·: .· 

- · • - Realizar --estudios ·c9mparados, prospectivas, estimación· de · factibilidad y ·derr1ás· 
. ·-·. -- · aproximaciones.' metodológicas que permiten susteñtar la· viabilidad de proyectos-· y 

- · · ·· : • .. .: _· . programas de su área y materia de dominio cognoscitivo . 
. .. ,. · ~ ·. • · ,·Sistematizar y clasificar. l~s minutas y demás· r~gistros :qe ·atención de asuntos-~e-

:. :.·''.;. _ _.; . . ;~·,:-~-· confohnidaa: cordas: instrucciones .que reciba de su jefe _inmediato sobre_' dichas 
actividádes. · . . 

• Archivar- correspondencia . y otros documentos en orden alfabético y número 
progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. 

• Realizar trabajos secretariales de recepción y mensajería que le sean asignados. 
• Auxiliar todas las actividades de apoyo administrativo que se le encomienden. 

- ~ 

.... t-· \· . .. . 

: .. : . -~ . 

~ 

\~ 
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-
.. ·- ··::-:: .:. _.=:_ 

·, .:·. 

- - --:--·-:-- - -:-

.:. 

- .. 

~ ··~- -~-----:_\·.:_ : .. 
. ... · .. . ··-- . 

·- . 

·--·t-.-o"· ;;:¡b:o~e-=-t;-;-iv...;.·:o;....: '"::;::-E:;""s-=-p --::_ é --::c""ífi .. •c"""o"'""z.,...,-:r-;c:<;-:::;;:!fr:::-:S(_:;'f.-=.~.·-~:-~ ~....;:.~/~' =::r··~:.... .. r.:,,_:; .. ;;c,~<:-:fJ~-:~:::-h-:-:.),.,...,,;:-:ii¿,....~. -: ..• ~.:::::,-;-;,~:-::-•• _-:: -.-;-,-._~,.,...:., -::--=:;.~--"-7: ,-;-;:;~i"-7,.': .. -:~-:::·";'..;.. __ :,,.'!-::-::.·.: :..:-·_, .'"-:,;;-::-" "'-:-::¡~:•'?-:~.,.., __ \-:, __ ,.,-._,_ .~..,..- .- .,...,~,..::~:-~.07:~"1'=---1 -::::-:~;r;_ ,: ~~- ·:.:::~:--~~ -~- : 
Coordinar y administrar el funcionamiento de los archivos administrativos de trámite, 
concentración e históricos ·y acervo documental de la Administración Pública Municipal, a 
fin de que se constituyan en fuentes permanentes y esenciales de información acerca de 
los registros municipales. 
Funciones específicas del mismo nivel de gestión: 

• Generar los instrumentos de control archivístico de trámite, concentración y en su 
caso histórico del Municipio, en coordinación con los responsables de las diferentes 
dependencias administrativas, de conformidad a las disposiciones legales de la 
materia. 

• Formular y proponer al Director de Administración, el Plan Anual de Desarrollo 
Archivístico Municipal para someterlo a la aprobaciórn del Presidente Municipal. 

• Generar las herramientas metodológicas y normativas, como bibliografía, 
cuestionarios para el levantamiento de información, formato de ficha técnica de 
valoración _documenta!, normatividad aplicable, manuales de organización y 
manuales de procedimientos. 



29 DE JUNIO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 129 

AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

Manual de Organización .... 
-. ¡ ....... . 

~ ·. V. ,-.,. .. · ... ~ .. ·.~~ ./, • .. : ·:\ :-: .. ~ ~ .. ,.., . ..:· ·-, :.:·' .. ~:;·~~4'">~;·~7 . . . • : .~~ ~. . ~ ·:-......... ·- --... -~ ·~·-·· -··-

• · Pro-mover la capaCitación én gestión documerifal de los · résp'ons.ables ·de los 
archivos de trámite de las Dependencias Administrativas Municipales, para 
fortalecer la operación de la documentación en trámite, concentración e histórica 
de la Administración Pública Municipal. 

• Asesorar de forma técnica a las Dependencias Administrativas Municipales en la 
operación de los archivos. 

• Verificar la operación y funcionamiento de los archivos de trámite, concentración y 
en su caso históricos del Municipio. 

• Proponer al Director de Administración, los proyectos de lineamientos en materia 
archivística, para regular la preservación del patrimonio documental que se 
encuentra bajo el resguardo del Ayuntamiento Municipal. 

• Realizar la recepción de los documentos provenientes de la Dependencias 
Administrativas para su concentración, de conformidad con la normatividad 
aplica~le en la materia. . . .:;. _ 

- . . . : .;,:-. . • Controlar los,documentos:-administrativos, lega.les y contables; y en su caso el 
: .. ~--~ - -- .·c.:. o' -··-- .. _. archivo histórico que se encuentran bajo su resguardo. _. __ ;: . 
·-::·:..:<7'' -' :.:;• ,;-5~roponer'--· ab ::Director de:: 'Administración la- celebri~fCJ.ón de convenios de 

··· ·· · -- - - -· · -· colaboración--con instituciones de educación superior y de investigación del orden 
. .: : - .:::.~ -- . -..- . =- federal .y: e$tatal ,..,..a~Lcomo asociaciones civiles y parti~u lares , para mejorar la 

· ~ admiñistración del acervo documental del Ayuntamiento Municipal. 
: ··::·_·_ -=--=- •: Promover_:acciones .:destinadas a la modernización y : automatización de los 

:..-. ·::i= '-"-'- .....:.:, :;;;: --:·_.procesos.~ar.chivístieos=y~ la gestión de documentos .electrónicos en las áreás 
· · · · · -· operativas de la Administración Pública Municipal. 

. ~ . ..:. - · · .... ·. • Proporcionar-apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que se 

~ .. : . . . . .' 1,~ .r~quiera. . . : ·. ., · ·-.; :_:' .'.~.: :. . _,· · .. ·~~:}i,)~;:~-~ ::· ~-~:,.;·: .... \ -.. 

Especificación del Puesto: 

PreparaCión Académica: Preferentemente estudios de licenciatura, carrera técnica o 
bachillerato concluido, expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

. Experiencia L:abor_al: 1 año de experiencia . 
(Tiempo) 
Conocimientos Conocimientos básicos en el manejo equipo de cómputo y de 
Específicos: oficina; manejo de archivo y expedientes; recepción, 

clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de 
documentos y manejo de papelería; y conocimientos de los 
procedimientos administrativos que se realizan en el área de 

. , adscripción . 

1
,Goinp_eteQcias y . Capacidad de trabajo en equipo, capacidad para organizar y 
. Habilidades: , . .. planificar el trabajo, compromiso con la organización··y · -
.. .. .... ·- " .• ~. ,p. .· ,, calidad y eficiencia en el se[Vicio. 

. 

~ 
-·~ . .:·"' .: ... . : .. ; .. · ............ 

~ 



29 DE JUNIO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 130 

Nombre del Area de 
Adscripción: 

Nombre del Puesto 

Descripción Funcional: 

Relación Jerárquica 
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,,. 

Area Coordinadora del Archivo Municipal 

Capturista 

Puestos cuyo desempeño implica la aplicación de 
conocimientos relacionados con una carrera 
profesional técnica. 

Al Responsable del Area Coordinadora del Archivo 
Municipal 

No tiene personal a su cargo. 

Sustituye por Ausencia: 'Quien determine el Director de Administración o el 
Jefe de Óepartame11to de ;-Recursos Materiales _ y 
Servicios Generales. - · -

. -- - --· --r.;;;:-;-::-:-::-------.--;-:----::-::--~"7=~-----'--'----~=---~---:------'-:--:--::----, 

Objetivo genérréo: · ' - · - - ·· · ~ 

... . :.-:.:._.,;:. '!'":' ' ... o 

...,~- of -

---: . ~- :' --- -

-- ·--- ~--
~- ---..:"' -- ~.:_. ~- -

_Realizªr .tareas -Y operaciones de respaldo al trabajo de gestión administrativa cortJo \¡. 
respaldo directo .a puestos -de mando, vinculadas a rutinas y procesos regulares de : _

1
· ..... ~-: ·\ - - -

-.,-. . ~~~mi~~s y pro,ce9imie_ntos administr~tivos de i~terés para dichas a~toridades . .. _:-- ·· ---- -

• Operar computadoras, impresoras, compatibles, redes y demás tecnologías de la 
información y comunicación. 

• Introducir diferentes datos en los paquetes de cómputo y programas establecidos 
por la institución. 

• Capturar, diseñar e imprimir, oficios, cartas, facturas, notas y diversos trabajos 
asignados por su superior inmediato. 

• Atender la gestoría o trámite de los asuntos de interés institucional que le 
encomiende su jefe inmediato. 

• Controlar y revisar la información almacenada en la computadora. 
• Generar reporte en base a información almacenada y solicitada. 
• Reportar oportunamente las fallas de los equipos asignados. 
• . Operar los procedimientos ·de recepción de insumas del despacho y dar el trámite 

que indiquen los mismos. ... -
-- •. _.Realizar prácticas de registro, clasificación, despacho, trámite, comunica~i_<m .• 

notificación, transcripción, inscripción y demás operaciones propias de 
procedimientos administrativos del despacho. 

• Atender y orientar a los usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en el 
despacho del titular. 
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• Participar eñ la revisión de informaCióñ, . clasificación , obtencfóri de datos de 
información reservada, programática y presupuesta!, captura de los mismos y 
formulación de los reportes. 

• Utilizar con austeridad y racionalidad los materiales de consumo de oficina y 
resguardarlos para evitar un uso distinto al que se le asigne de manera oficiaL 

• Operar de manera responsable el equipo de oficina al que tenga acceso, 
reportando a su superior cualquier falla o anomalía en el mismo. 

• Atender actividades de logística del área, tal como fotocopiado de documento, 
escaneado, notificación a otros órganos administrativos, atención de líneas 
telefónicas, atención a usuarios y demás que se encuentren en la lógica de los 
servicios del área de adscripción. 

• Atender, por instrucciones de su superior, los procedimientos de archivo y 
resguardo de documentación oficial y reservada. 

::. ~ = .• ::Sistematizar y clasificar: las minutas y demás registros de atención de asuntos ge 
.·:·-_·--conformidad con las instrucci.ones que reciba sobre d ichas actividades. 

Objetivo Especifico: -. :.-' 

Participar como apoyo en las actividades de gestión administrativa, vinculadas a rutinas y 
procesos -regulares de trámites-administrativos. - - =. 

.. 

·.'• 

- -·~~~----~--~~----~~--~------~~--------------------~~~~~ · .. - ~~- · Funciones eSpe~íficas del mismo nivel de gestión~ ., ~-~...,I~ :·:· - ·-·---- _ ... 
r-~~~--~~~~~~~~----~~~~~~~~~~~~~--~-~·-~-~-- -.. ---- -­

• .. Proporcionar apoyo en la documentación del archivo de la nirección. 
: • Recepcionar y entregar la correspondencia de las difereñtes Dependencias . ¡__ •• 

. i~ternas o externas relacio_nada con asunto_s de la Dirección de_ Administración.;,~;·.:. 

·. ·: ... • Proporcionar.::apoyo a la Dirección de Administracjón, en aquellos asuntos que·se· 

- ·-- - - -

.. 
···-~ - .-:-

· le requiera.· · · · ·· - --- ,. · · 

Especificación del Puesto: 

Preparación Académica: Preferentemente estudios de carrera técnica o bachillerato o 
secundaria concluidos, expedidos por institución con 
reconocimiento oficiaL 

Experiencia 
(Tiempo) 

Conocimientos 
Específicos: 

Competencias 
Habilidades: 

Laboral: 

.. 
. y 

1 año de experiencia. 

Conocimientos básicos en el manejo equipo de cómputo y de 
oficina; manejo de archivo y expedientes; recepción, 
clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de 
documentos y manejo de papelería; y conocimientos de los 
trámites que se realizan en el área de adscripción . 

Capacidad de trabajo en equipo, capacidad para organizar y 
planificar el trabajo, compromiso con la organización y 
calidad y eficiencia en el servicio, facilidad de palabra y 
accesibilidad en el trato. 

. ··--' \ -· ,._ . 
.,.. .. - --
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.~~· · ~.~·~·.··' .... ..... , ... ~ , ..... ' ( . .. . .. 

Area Coordinadora del Archivo Municipal 
,¡ 

Capturista 

~- .. :·' .. ~.: V ...... 

. . ' - " 

Descripción Funcional: Puestos cuyo desempeño implica la aplicación de 
conocimientos relacionados con una carrera 
profesional técnica. 

Relación Jerárquica Al Responsable del Area Coordinadora del Archivo 
Ascendente: Municipal 

.e .:.-,-. ··.-.=. .«.:_:;;};·:·Relaci;ó..n Jer~rquic~ .: r, No tiene personal a ~L! cargo. 
f-:---:--::---:--::=D:...:e::;:s:::c:..::e:..:.:n:.::::·d:.::e:.::n:.z.te=:~-::7""-' - .....,.,.,..-·· +-::--:----,---,----,.......,...:._- -:-::·..,... .. ------ :..,....--- --1 :;·, ·-:· ·--:=.:=::. :-:· 

_._- . ·, __ , · Sustit~~e por Al:lsericiá: "-'i .Quien determine el Directqf:. de Administración o el 
:::: .. :=- ~-,";~:. : _¿,,, __ , ._ · -~ -"~"'- ~" · ..... ··:··= ·.· !,Jefe de Departamento de-. Recursos Mater.ia_l_e_s -·. Y 

---- = :. •. -\·· ·,; . . _, >:'.:~- ·-~ . . ~>- ·servicios Generales. _ 
;:r.;.-;. - .. · -:. .. 

-- _: :=--~~~ 

'Otljetivo g~riéric9: . ·.·:~: ·· ;;:;./'·::~' ~ <' . , :· \•.·· .,, . _ :~. · •·· t ·· . -~ . ·'/ e ., .. ;.- ·• · .'· ~· \':" .. __ _ ·-·· __ . _ _ __ 

·-:- ~:-·-: -~ ;--- )~ealizªr:: ::tareas-:y--operaciones-· de ;respaldo al trabajo de . gest!ón administrativa corño -~~--=·~. -~ .. •·e- -
respaldo directo . a puestos de mando, vinculadas a rutinas .-y: procesos regula~es de · ··- ... 

. . ... . · -·· • ~~~::::n~~~~~~~~~~~~!~~;~:~~;~!:;.;:,P•_r:,t~~:~ .. ~~~~~~~¿J~t~, - o:- ~T~"''~ :~, ~: ' ./ ~-- · 
• ()~~~~r- computadoras, i~-~res~tas, ¿omp~tibl~s. ~~-des' y d~~ás· tE~~riolog·í~s .. de lá . -., ~ 

información y comunicación. - ~ · 
• Introducir diferentes datos en los paquetes de cómputo y programas establecidos 

por la institución. 
• Capturar, diseñar e imprimir, oficios, cartas, facturas, notas y diversos trabajos 

asignados por su superior inmediato. 
• Atender la gestoría o trámite de los asuntos de interés institucional que le ~ 

encomiende su jefe inmediato. • 
• Controlar y revisar la información almacenada en la computadora. 
• Generar reporte en base a información almacenada y solicitada. 
• Reportar oportunamente las fallas de los equipos asignados. 
• Operar los procedimientos de recepción de insumas del despacho y dar el trámite 

que indiquen los mismos. 
• Realizar prácticas de registro, clasificación, despacho, trámite, comunicación, 

_. .. notificación, transcripción; · inscripción y demás operaciones propias de 
procedimientos administrativos del despacho. 

.. .. . . _,_ __ __ _, :• - --Atender..y orientar..a Jos~ usuarios del área sobre los .asuntos que se manejan .~n· el. 
despacho del titular. 

• Participar en la revisión de información, clasificación, obtención de datos de 
información reservada, programática y presupuesta! , captura de los mismos y 
formulación de los reportes. 

~ 
. ' .. ..... -~~· "" .. . 
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• .. Utilizar c6ñ aústeridad y raCionalidad los ·rñatériales· de -coñsum6 de oficina· y . 
resguardarlos para evitar un uso distinto al que se le asigne de manera oficial. 

• Operar de manera responsable el equipo de oficina al que tenga acceso, 
reportando a su superior cualquier falla o anomalía en el mismo. 

• Atender actividades de logística del área, tal como fotocopiado de documento, 
escaneado, notificación a otros órganos administrativos, atención de líneas 
telefónicas, atención a usuarios y demás que se encuentren en la lógica de los 
servicios del área de adscripción. 

• Atender, por instrucciones de su superior, los procedimientos de archivo y 
resguardo de documentación oficial y reservada. 

• Sistematizar y clasificar las minutas y demás registros de atención de asuntos de 
conformidad con las instrucciones que reciba sobre dichas actividades. 

Objetivo Específico: . ·~· . . 
:: :::::: :--. -:Participar como· apoyo ·en las~acti~idades de gestión administrativa, vinculadas a rutinas y - .. -·· ... ·. 

procesos regulares de·trámites administrativos. _ , _ .. ·: __ 
·· - · -· ; Funciones específicas del mismo nivel de gestión: - ~ ·, 

· • Proporcionar apoyo en la documentación del archivo de la Dirección. _ 
•. . _ - ::!!:. --:-~ .-.. ·Recepcionar-=-y .entregar la correspondencia de las difere}1tes Dependencias - · 

- .. internas o externas relacionada con asuntos de la Dirección de Administración . 
..,_ , .··· ••.. ___ .,._._..... . Proporcionar_apoyo aJa Direccion de Administración, en aquellos· asuntos que:.se. __ .. ,_ __ _,_ .,_ __ _ 

...... ·· 

- ; ... · 

le requiera. -~ -- . ·- -- .. - 3:".:;;:·~~ - ·---·· •. - ---

. : . 

E~pecificación dei _Puesto: 
-- , ': ~-= -..::. ... 
.. 

,,--_ ~:~?·_:-;-- -
\ .:= .. 

.i~ . 

., .-- , . .. ' 

1 :Preferentemente estudios de carrera técnica o bachillerato o . ~- . 
secundaria concluidos, expedidos por institución con <-. 

:Preparación ·Académica: 
., 

Experiencia 
(Tiempo) 
Conocimientos 
Específicos: 

laboral: 
reconocimiento oficial. \ 
1 año de experiencia. -f> 
Conocimientos básicos en el manejo equipo de cómputo y de 
oficina; manejo de archivo y expedientes; recepción, 
clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de ~ 
documentos y manejo de papelería; y conocimientos de los 
trámites que se realizan en el área de adscripción. 

Competencias 
Habilidades: 

y Capacidad de trabajo en equipo, capacidad para organizar y 
planificar el trabajo, compromiso con la organización y ~ 

accesibilidad en el trato. 
calidad y eficiencia en el servicio, facilidad de palabra y ·- .... ·. . 

.. 
Nombre del Area de Area Coordinadora del Archivo Municipal 

Adscripción: .. 

Nombre del Púesto Secretaria Ejecutiva 

Descripción Funcional: Puesto cuyo desempeño implica la aplicación de 
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: • .-~ ::. . • '~ ... -~ • ......... :. /~ .~ ~- 1 • ,. ;.~ ..... :;:~ .... '. ·: { ;.,. ".·~:~ .. ~_:· .. :'-~ ... . ... 

. .. . _,.... ~ .. l "' • .,... . " ·,' -. ~ - --·· 
; e , >·. :,• >~,<". ·:'~'." , ., . -. .::c1~:,r ... '"' .. ·. , •. "~ ~·· éonoéiniientos 

.. 
relacionados . . . . '. : .; ~- " ' ... . :·"' .. 

., profesional técnica secretaria! 

. :,. ,. ,· .. 

.. 
carrera con una 

Relación Jerárquica Al Responsable del Area Coordinadora del Archivo 
Ascendente: Municipal. 

' 
R~lación J.erárqt,~ipa No tiene personal a su cargo. 

Descendente: 

Sustituye por Ausencia: .. Quien determine el Director de Administración o el 
Jefe de Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 

-

______ __ _ ,___ ... - . ~ . 
--. ~:.· :-:; : ··-·~ .... -

. ~ ·. · :· -:-Organiza·r el :trabajo de asistencia .ejecutiva y la coordinación dé servicios en su área dé 
- · .:... .. .:. ... adscripción, . para .. asegurar .su buen funcionamiento y resolver los requerimientos de 
· · · · loglstica 'aéfministrativa:que· requiera·n los servidos propios del área y del despacho de ·su 

· .. - ~-.:.:_ ::_ , - .-

·:· .. :::-..: • • _2·;:; 

titular. . . ,, . 
--=.~__:e_::;:..~-=~~'!" . ... 

Funcione~ genérieas del.mism.o nivel, de gestión: · . . . . "'· . . 

~ ': .... é:;:·,Organizar_:Ja <:agenda ;del titular de despacho ·en. términos d~ asuntos oficiales y 
: · · prop~~s·de las g·e~tio~~~ d~ su ~c·a~g~ . . ~ · ~ · ;,~. . .. · .. _ .. ~_. .. · .·.: :... :/ · · _'; · ·::~-_:_·;·::__ ____ · ... -- _ ·-~--

. ·.:: ·~.•· -~ Registrar ·las · visitas·\y ; pr'ogramár ~el orden de atenCión·conforme a la ·ag·erJda .. '·,.--: .• :.· .. · ... 
autorizada y las instrucciones del titular de su área de adscripción. . - . . 

• Recibir, clasificar y organizar la distribución de la correspondencia instituciof1al o 
documentos concernientes a su área. 

• Controlar el registro de documentos emitidos relacionados con los asuntos a su 
cargo. 
Comunicar y solicitar instrucciones del titular del área, para la atención y despacho 
de la correspondencia y documentación recibida. 

• Transcribir mecanográficamente la información generada por su jefe inmediato. 
• Organizar directorios de comunicación institucional y coordinar la comunicación de 

asuntos oficiales del área. 

• Atender las llamadas telefónicas de su área . 

~~~~~ i 
Participar como ·apoyo en las actiyidades de gestión admin[strativa, vinculadas a n-!ti.Q.ª?. y ... _: ·. . .- _ _ 
procesos regulares de trámites administrativos. 

l--=-:---:-.,..-:--'--"-:->-::-:-:--:-=:co=.,..,...=....,....,,---,-~--:-~--:-----::-:-:-~----,c;:--"":"""---:"'--...,.-~---::;-~---=---:---1 . . - -, ... 
. Ftiociorie~ es'pecíficasAdel mismo-nivel de gestión: . 

• Proporcionar apoyo en la documentación del archivo de la Dirección "'-
• Recepcionar y entregar la correspondencia de las diferentes Dependencias \" ~ 

~---=----=------'------ \ 
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internas o exte·mas relácionada con asuntos de. la Dirección de AdministraCión . . -
• Proporcionar apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que se 

le requiera. 

Especificación del Puesto: 

Preparación Preferentemente carrera a nivel técnico de secretariado 
Académica: concluida o estudios de bachillerato concluido, expedido por 

institución con reconocimiento oficial. 

Experiencia Laboral: 1 año de experiencia. -. 
(1iempo) · - -- - ·-- ---

' - - .___ .. , 
Conocimientos Redacción, mecanografía, - organi~ación y gestión.--:-~-~~: 
Específicos: archivos. --· 

·- - -- ·-
Competencias . L. y Accesibilidad en el trato, manejo de programas y paquetería,-
Habilidades: trabajo en equipo, capacidad para organizar y planificar el 

trabajo.: · - - - . -.. 
- · 

. . ·. 

-· Nombre déi'Aréa de Area Coordinadora del Archivo Municipal : ,;,.-. 

Adscr:ipción: ' 
Nombre del Puesto Bibliotecario 

Descripción Funcional: Es el personal subalterno con distintos grados de 
representación para efectuar las actividades 
específicas relacionadas con el proceso 
administrativo. 

Relación Jerárquica Al Responsable del Area Coordinadora del Archivo 
Ascendente: Municipal. 

Relación Jerárquica No tiene personal a su cargo. 
Descendente: 

Sustituye por Ausencia: Quien determine el Director de Administración o el 
Jefe de Departamento de Recursos Materiales y 

'· Servicios Generales. 

Objetivo genérico: ~ 
.Organizar--.y realizar operaciones de gestión de acervos bibliotecarios, vinculadas a. 
procesos técnicos de clasificación y resguardo así como la gestión de servicios de 
consulta, investigación y elaboración de catálogos. 
Funciones genéricas del mismo nivel de gestión: 

• Proporcionar los servicios de búsqueda y localización de obras requeridas por 

.. - -- ·· ·- -·- . 
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. . 

• Verificar el control de préstamos e intercambios bibliotecarios y comunicarse con 
los usuarios en los casos necesarios. 

• Orientar e instruir a los lectores sobre los recursos bibliográficos y su uso, así 
como el de los catálogos, índices y otros instrumentos. 

• Coordinar y orientar al público, de la conservación de los libros y otros 
documentos, tomar medidas pertinentes para que se proceda a la encuadernación 
o restauración de los mismos. 

Objetivo Específico: 
Participar como apoyo en las actividades de gestión administrativa, vinculadas a rutinas y 
procesos regulares de trámites administrativos. 
Funciones específicas del mismo nivel de gestión: 

• Proporcionar apoyo en la documentación del archivo_ de la Dirección _ .. _ -~--

- . : • :. 'Recepcionar:y .entregar la correspondencia de las diferentes Dependencias . 
. ~-. : ........ ~internas .o externas-relacionada con asuntos de la Dirección de Administraciól'}.- . 
-. - - .- Proporcionar. apoyo aJa Dirección de Administración, en aquellos asuntos que.se 

le requiera. -.. 

Especificación del Puesto: 

··-- ·- ..... ·~:.:. -. Preparación Académica: Preferentemente estudios de carrera técnica o bachillerato 
.. · concluido, expedido por in~t~ución ·eón reconocimiento 

oficial. - -
... ~xpe~i~l}ci~.. . .. ,. La~ota:l : . 1 año de experiencia. .. 

-
· (Tietil'Po) · ·, · . · .- .. '• . . 

' .. 
Conocimientosc::-· ::. Conocimientos básicos en m ateria contable :y fiscal ; -. y 
Específicos: \f:''" ::· C()nocimientos básicos en el manejo equipo de cómput?. Y . ~e_ 

,r;,. ~ 

oficina. ,,, 
Competencias y Capacidad de trabajo en equipo, capacidad para organizar y 
Habilidades: planificar el trabajo, compromiso con la organización y 

calidad y eficiencia en el servicio, facilidad de palabra y 
accesibilidad en el trato. 

Nombre del Area de Area Coordinadora del Archivo Municipal 
Adscripción: 

Nombre del Puesto Capturista 

Descripción Funcional: Puestos cuyo desempeño implica la aplicación de 
conocimientos relacionados con una carrera . profesional técnica . -: -. 

Relación Jerárquica Al Re~pon.sabl~ del Are a Coordinadora . del An;:bjyo 
Ascendente: Municipal 

Relación Jerárquica No tiene personal a su cargo. 
Descendente: 

. . . 

···--- ·-· \' . -.··-. .. -

... t . 

4 
~ 
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- .. ' ·' ...... 
• ~-! • • ... • ..... 

, .. . .. ¡ ,. 

-su·stituye po(Ausericia; ;~- Quieri deteiiriirie el · Director -de . Admiriistració'ii' o- el 
.. • ' ·-: ' • ·~ '... , ';o ,-;. • 

Jefe de Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 

Objetivo genérico: 

Realizar tareas y operaciones de respaldo al trabajo de gestión administrativa como 
respaldo directo a puestos de mando, vinculadas a rutinas y procesos regulares de 
trámites y procedimientos administrativos de interés para dichas autoridades. 

Funciones genéricas del mismo nivel de gestión: 

. • · Operar computad_qras, impresoras, compatibles, redes y demás tecnologías de la 
informaCión y comunicación. · · .. - ---- ·· -

--~.: • --· : lntroducir,diferentes·datos ·en los paquetes de cóm·puto y ':programas establecidos .;-_;,f,~ :..::.'-- : · - · ---. 

por la institución. : . , · ---- -- - - - -
- --- ; · -Capturcir, diSeñ3r e~Írhpi"imir, oficiOsf cartas, -factüras, · nQtas y diversos ti-ábájos - .. -=--~ :·:::· · ·~--

asignados por su superior inmediato. _ ·-
- · ·--- · -=-- ·AtenderJa·gestoríC:Fo trámite' de los asuntos de interés institucional que le 

encomiende su jefe inmediato. ~ 
, : .. · :~ ._;. - • CorJtrolar: y revisar la información almacenada en la ~omp~tadora. 

::.., """'; ---- -- -- .,. -Geñerar reporte en base a información almacenada y solicitada. 
-- - . ;.: :--• -~ Reportar oportunamente las ~alias de los equipos asignados. . _ · .. - - - - - -
. · .. · .-.--: ;;-;:--··_: : . .: ~' ~ ;_>!OperarJos procedimientoif de _recepción de in_sumos del_ despacho y dar el tr~m[te 

que indiquen los mismos. -· · . - · _ · : -- _ . _ ... ··. · _.~: ~·-
- • Reálizár p-rácticas de ·registro, clasificaéioñ: . despacho, trámite, comunicaCión; . 

notific'ación,... transcripción, inscnpción y demás operaciones propias de 
procedimientos administrativos del despacho. 

• Atender y orientar a los usuarios del área sobre los. asuntos que se manejan en el 
despacho del titular. 

• Participar en la revisión de información, clasificación, obtención de datos de 
información reservada, programática y presupuesta!, captura de los mismos y 
formulación de los reportes. 

• Utilizar con austeridad y racionalidad los materiales de consumo de oficina y 
resguardarlos para evitar un uso distinto al que se le asigne de manera oficial. 

• Operar de manera responsable el equipo de oficina al que tenga acceso, 
reportando a su superior cualquier falla o anomalía en el mismo. 

• Atender actividades de logística del área, tal como fotocopiado de documento, 
escaneado, notificación a otros órganos administrativos, atención de líneas 

. telefónicas, aten~ión a usuarios y demás que se encuentren en la lógica de los 
servicios del área de adscripción. 

• Atender, por instrucciones de su superior, los procedimientos de archivo y 
· resguardo de documentación--oficial y reservada. · - · 

• Sistematizar y clasificar las minutas y demás registros de atención de asuntos de 
conformidad con las instrucciones que reciba sobre dichas actividades. 

':~,_ ... __ \· 
·.-: ~: .~··-~- .- -- :-· 

~ 

~ 
~ 
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Participar como apoyo en las actividades de gestión administrativa, vinculadas a rutinas y 
procesos regulares de trámites administrativos. 

Funciones específicas del mismo nivel 'de gestión: 
• Proporcionar apoyo en la documentación del archivo de la Dirección. 
• Recepcionar y entregar la correspondencia de las diferentes Dependencias 

internas o externas relacionada con asuntos de la mrección de Administración. 
• Proporcionar apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que se 

le requiera. 

~· -·- :.-:: . ~-~;: ~ .. .;:-._;.._ Especificación del Puesto: 

• ··" :·r 

..... .. ~ - ·- -·-~ .. ;._ -~'-' ..... 
._·:: ·:..-~.::-~-=~~ ·.Preparación~Académicá:.. · :Prefere'ntemente estudios de.carrera técnica o bachillerato. o :.' ~_,_; .. .,. .. ->. :·-

.. , ·· . . .secundaria concluidos, expedidos por institución con _ 
·· --- - - · reconocimiento oficial. ·-- ·-~= · ~ ~-~- · =- ____ . 

- - · . . Expe,rrenéia .... 
(Tie~po) _ · ··· 

1 año de experiencia. 

····- .. ., ... - .. 

Nombre del Area: 
Nómbre del Puesto 

Descripción Funcion~l: 

REUacrQii -~.h~rárquíca ::. · , 
Ascendente:· 

Relación Jerárquica 
Descendente: · 

- . _ .. 

Area Coordinadora del Archivo Municipal 
Ayudante 
Proporcionar el apoyo oportuno y eficiente al trabajo 
que realiza el técnico especializado o superior del 
cual reciba instrucciones para la prestación de 
servicios como son: notificaciones, movimientos de 
muebles, mensajería, traslado de materiales, 
res uardo de accesos, y entre otros. 
Al Responsable del Area Coordinadora del Archivo 
Municipal 
No tiene personal a su cargo. 

. -

·- . . -=-· ~.-: -:-· -:.- ;: -;: . -
- - . . ... . ·~- -·- .. .. ... . . 
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., Sustituye pQr Ausencia: . , ·' .. :.. Quien determine el Director de Administración o· eil . 
Jefe de Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 

Objetivo genérico: 
Proporcionar el apoyo oportuno y eficiente al trabajo que realiza el técnico especializado o 
superior del cual reciba instrucciones para la prestación de servicios como son: 
notificaciones, movimientos de muebles, mensajería, traslado de materiales, resguardo de 
accesos, y entre otros. 

• Realizar trabajos elementales de reparación y mantenimiento . 
• Operar, analizar, transportar, manejar y controlar, distribuir, limpiar, medir, fumigar, 

~ ·::·: =cuidar, ::-guardar; .montar, desmontar, maniobrar, trasladar·e instalar, todo tipo de 
-=- ' ·.-- producto, .. ~·materiales ,·:.:refacciones, herramientas, ·. equipos, accesorios, muebles, 

··-·· ... _ .. inmuebl~s;:; obras-exteriores y similares en seivici9s y m.a~tenimiento de la unidad ---

- - ;-- •: 
y/o área de trabajo. ·. · - -· · ·~ --.~~~ · 
Organizar el área de ·trabajo y disponer en orden los materiales, herramientas e 

.,.. insumas utilizables en · las intervenciones a 
profesional o maestro de oficio al cual apoye. 

su cargo j a cargo del técnico 

- • Preparar_.Jos.Jnsumqs, materiales, herramientas e implementos de trabajo, así 
- · 7'- -'- como el-material requerido e¡;1 el trabajo técnico que se de~a atender. . 

• Cuidar, conservar, y limpiar las instalaciones y mobiliario del área de su 
responsabilidad. 

- .... RealizaUoda~ las funciones que se le encomienden relacionadas con su actividac;i. 
·at,>jetivo Específico: ....... -. . :,. ' :·:-: . . 

... ": . ---

Participar como apoyo en las actividades de gestión administrativ~. vinculadas a rutinas y 
procesos regulares de trámites administrativos. 
Funciones específicas del mismo nivel de gestión: 

• Proporcionar apoyo en la documentación del archivo de la Dirección . 

• Recepcionar y entregar la correspondencia de las diferentes Dependencias 
internas o externas relacionada con asuntos de la Dirección de Administración. 

• Proporcionar apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que se 
le requiera. 

Especificación del Puesto· 
Preparación Preferentemente estudios de secundaria o primaria 
Académica: concluidos, expedidos por institución con reconocimiento 

oficial. 
Experiencia Laboral: 1 año de experiencia. 
(Tiempo)_ 
Conocimientos Conocimientos que estén vinculados a las funciones del área 

...... "' :: Específicos: ·,, de desempeño o de los servicios que ahí se provean. 
Competencias y Accesibilidad en el trato, capacidad de trabajo en equipo, 
Habilidades: capacidad para organizar y planificar el trabajo, dominio de 

herramientas y equipo. 

.\ 

J 
~ 
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- • • ... t::_:-. 

.-

UNIDAD ADMINISTRATIVA TAPIJULAPA 

Nombre dei ·Area de 
Adscripción: 

Nombre del Pue$10 

Descripción Funcional: 

· Rel.aci<)n .Jerárquica · . - . 
·"Ascendente: .. . . · 

Unidad Administrativa Tapijulapa 

Jefe de Programa 

Puestos de coordinación de unidad por programa 
responsables de organizar, integrar, programar e 
informar sobre las actividades encomendadas y sus 
resultados. 

Al Jefe de Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales y ·al DireC?tor de Administración 

...... 

- ·- --- - ·· · ·· r-=-~--;--:-:-:--;-;---;-,----.:~=:..._.;;.'7-r.;=;------:----:--=-:=---::::---=--=-~---___:____.:__--j_--.,.: -=..:: -::.-:-=: 7 -::::~··: = : .. _,_ ·"'" -=~ · :El pe~~onal a su cargo·. - -_-"·"1: 

.: - :Quien determine el -Al . Jef~ de Departamento de 
.. ,. :Recursos· Materiales y Servicios Generales y al 
. , . Director de Administración 

los recursos ·asignados, a fin de contribuir al cumplimiento de las metas establecidas para 
cada uno de ellos. 

Funcicmes genéricas del mismo nivel de gestión: 

• Estudiar las características de cada programa y su forma de implementación de 
acuerdo a los objetivos del área de adscripción. 

• Analizar las estrategias para decidir prioridades y alcances de cada uno de los 
programas a su cargo. 

• Elaborar reportes informativos de los avances del programa. 
• Analizar y evaluar los resultados del programa. 
• Administrar los recursos destinados para la implementación del programa. 
• Difundir y promover los programas a su cargo. 

Obje,t_ivo Esj>ecífipo.: 

-.. 

• Supervisar constantemente al personal que labora en la Unidad Administrativa "' 
Tapijulapa, para cumplir con eficiencia las actividades que se le encomienden. \ 

\ 
·. 
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~~::·:.:~.:~ , , .r- ~ , - .: ·· 

.~· ' ·~· !,, 

• Administrar, proveer y orgáñizar los· recurs.os para ertuñcioiiamiénto en la.Unidad 
Administrativa Tapijulapa. 

• Proporcionar apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que se 
le requiera. 

Especificación del Puesto: 

Preparación·Académica: Preferentemente estudios de licenciatura, carta de pasante o 
1 00% de créditos de una carrera a nivel licenciatura 
relacionada con el desarrollo de las funciones del puesto. 

. ..... ..,. ____ - - ·----·· ---

el ton 
~--~~~~~~~~-4--~--~--~--~----~~--~--~----------~----~ 

· -Administración ·Pública .: . Municipal7• relacionada 
desarrollo de las funciones del puestg. 

--· ----~---:-:--:--.,-,.;;...,..---....,--__:......;;._-4-=---------------------------------------l 
'Y· ·Facilidad de ·palabra; accesibilidacl-"en el trato, maneJo áé · ,... . · 

programas y paquetería, trabajo en equipo, capacidad de 
trabajo bajo presión, capacidad para organizar y planificar el 
trabajo y enfoque a resultados. -· --· 

;. ~. . . - ·- . . . . ; . :; ~;:.:·", _.:--: ... -- -- .. . ......... ~-
. . .... . - ·- ·:---_ . ... ... ... .. - . . 

~ 
.. 

:._. ii .. ;~. Nom~r~·~el:~r~a' tt~ :'~ ";~U\"' Unidad Administrativa Tapijulapa ~ .. 
' 

. -·: .• .. · ....... ..:.·.-. 

4 .~ · --A:dscripc;ion.:-~. ~· >, :' ... ;]: 
1~. ~'\f ... { 'Nombre del Pue~tQ .''\ Auxiliar Administrativo 

.. 

. D~scripción FunCional: 
::/. 

Es el personal subalterno con distintos grados de 
representación para efectuar las actividades 
específicas relacionadas con el proceso 
administrativo. 

Relación Jerárquica 
·. 

Al Jefe de la Unidad Administrativa Tapijulapa 
Ascendente: 

Relación Jerár.quica' No tiene personal a su cargo. 
Descendente: 

Sustituye por Ausencia: Quien determine el Jefe de la Unidad Administrativa 
Tapijulapa o el Jefe de Departamento de Recursos 

. -~· .. Materiales y Servicios Generales. 

· O~jetivo_genérico: ·. ··· ., "_,,, ' · ,>''~· ... · · .¡-. • '. '· 

f.:luesto .vinculado.a_trabajos.operativos de tipo manual o. mental sistematizado u ordenado 
bajo procedimientos; organización de oficinas y áreas de trámite o servicios 
administrativos, recepción, clasificación y despacho de correspondencia y documentos, 
operación de equipo de cómputo en operaciones de transcripción o redacción oficiosa, 
operación de líneas telefónicas y equipo de oficina, prestación de servicios de orientación 
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e· información a usuarios, entre otros. · --
Funciones genéricas del mismo nivel de gestión: 

• Atender la gestoría de los asuntos que le encomiende su jefe inmediato. 
·.-· 

• Operar los procedimientos de recepción de insumas de oficina y dar el trámite que 
indiquen los mismos. 

• Realizar prácticas de registro, clasificación, despacho trámite, comunicación, 
notificación, transcripción, inscripción y demás operaciones propias del trabajo de 
procedimientos administrativos de oficina. 

• Conocer y dar cumplimiento a las normas aplicables a los procedimientos 
administrativos que tenga a su cargo. 

• Atender y orientar a los usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en el 
centro de trabajo de su adscripción. 

• Participar en la revisión de la información, clasificación, obtención de datos, 
• • ·. • =:---~ .. _ . .- _ · captura de los mism.os y formulación de reportes, como parte de los trabajc!s~que 

tiene asignados. - ·- -
~ _ .• :- Realizar actividades --= de--."' logística del área, tales como fotocopiados de 

··~.:. - .::- -- --.•. -- documentos¡ notificación á-áreas próximas, atención a líneas telefónicas, atención 
- a usuarios-y demás diligencias de los servicios del área de adscripción. ·· 

:.:.. - ~.-.. :~-. 

-:-.- ---·-- :-7".,. -· Realizar estudios (!Omparadps, prospectivas, estimaciqn :;-de factibilidad y-demás·---=---- · 
aproximaciones metodológicas que permiten suste·ntar la viabilidad de proyectos 'i 

. . . programas de su área y materia de dominio cognoscitivo. · _- · · · 
• · · ·· .·• -Sistematizar y clasificar-las.minutas y demás registros de atención de asuntos de 

conformidad con las instrucciones que reciba de su jefe· inmediato sobre _dlc_h~~ 
actividades. 

- · • Archivar ,. correspondencia ·y otros documento~ er:' . orden alfabético y !19'1l~!.9~ 
. ,,~ .. -. , --· progresivo; por títulos o cualquier otro sistema· adoptado. . -

• Realiza~ trabajos secretariales de recepción y mensajería que le sean asign~dos. 
• Auxiliar todas las actividades de apoyo administrativo que se le encomienden. 

Objetivo Específico: .. 
Participar como apoyo en las actividades en la unidad administrativa municipal ubicada en 
la Villa Tapijulapa. 
Funciones específicas del mismo nivel de gestión: 

• Efectuar la limpieza de sitios públicos. 
• Ejecutar trabajos de limpieza correspondientes al área, ya sea barrido, despolve, 

chapeo de áreas verdes y vías públicas. 
• Verificar que las áreas asignadas diariamente se encuentren limpias y libres de 

basura, maleza, yerba, tierra y pasto. 
• Proporcionar apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que se 

le requiera. 

Preparación Académica: 

Especificación del Puesto: 

Preferentemente estudios de licenciatura, 
bachillerato concluido, expedido por 
reconocimiento oficial. 

carrera técnica o '-.. 
institución con \ "'-..._ 
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.. . 
EXperiencia Labóral: 1 año de expe'riencia. 

.. ... .. . -

(Tiempo) 
Conocimientos Conocimientos básicos en el manejo equipo de cómputo y de 
Específicos: oficina; manejo de archivo y expedientes; recepción, 

clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de 
documentos y manejo de papelería; y conocimientos de los 
procedimientos administrativos que se realizan en el área de 
adscripción. 

Competencias y Capacidad de trabajo en equipo, capacidad para organizar y 
Habilidades: planificar el trabajo, compromiso con la organización y 

calidad y eficiencia en el servicio. 

Nombre del Area de Unidad Administrativa Tapijulapa 
Adscripción: . 

:, .., 

Nombre del Puesto Auxiliar Admini~tJ:ativo - ~ 

.. . 

Descripción Funcional: Es el personal subalterno con distintos gr~dos de 
. - .. representación 

. 
para efegtuar las actividades 

'· específicas relacionadas con el proceso 
administrativo. 

Relación Jerárquica 'Al Jefe de la Unidad Adminislrativa Tapijulapa. 
Ascendente: '/ 

-. 
:;· Relación Jerárquica · No tiene personal a su cargo: . . -~ 

·Descendente: . 
~ : -

; . ,¡ ···~- . ·. 

Sustituye por Ausencia: Quien determine el J'efe de la Unidad Administrativa 
Tapijulapa o el Jefe de Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Objetivo genérico: 

Puesto vinculado a trabajos operativos de tipo manual o mental sistematizado u ordenado 
bajo procedimientos; organización de oficinas y áreas de trámite o servicios 
administrativos, recepción, clasificación y despacho de correspondencia y documentos, 
operación de equipo de cómputo en operaciones de transcripción o redacción oficiosa, 
operación de líneas telefónicas y equipo de oficina, prestación de servicios de orientación 
e información a usuarios, entre otros. 

. -
Funciones genéricas del mismo nivel de gestión: -

· ... : • ·· 'Atender la-gestoría de los asuntos que le encomiende su jefe inmediato. 

• Operar los procedimientos de recepción de insumes de oficina y dar el trámite que 
indiquen los mismos. 

• Realizar prácticas de registro, clasificación, despacho trámite, comunicación, 

... 

... ........ -· .... .... ... . .. ... r ... --

---- -· ..~ -·. :... - -· . -. . 
. ; 

.. -.- ... ... --.. ........ .. 
.. -.. ~ - .. ·: 

·· . 

l 
~\ 
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- "notificación, transcripción, inscripéión y démás operaciones · propias del trabajó de 
procedimientos administrativos de oficina. 

• Conocer y dar cumplimiento a las normas aplicables a los procedimientos 
administrativos que tenga a su cargo. 

• Atender y orientar a los usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en el 
centro de trabajo de su adscripción. 

• Participar en la revisión de la información, clasificación, obtención de datos, 
captura de los mismos y formulación de reportes, como parte de los trabajos que 
tiene asignados. 

• Realizar actividades de logística del área, tales como fotocopiados de 
documentos, notificación a áreas próximas, atención a líneas telefónicas, atención 
a usuarios y demás diligencias de los servicios del área de adscripción. 

• Realizar estudios comparados, prospectivas, estimación de factibilidad y demás 
-· _.,.. • ... ,. ··· = 1 ~ "'· ··:·'aproximaciones metodológicas que permiten sustentar la viabilidad de proyectos y ·'<" 

·- · :-.··,·.programas de su área y materia de dominio cognoscitivo. _ 
-:. : -- : .=:-: :~; .,.. _=Sistematizar y--elasificar-las, minutas y demás regi-stros de·_ atención de asuntos de 

· - --=·: i cónformidad con.las ·iristrt:JcCiones que recib~ de s_u je~~inmediato sobre dichas 
actividades. -

- ·-• Archivar ·:correspqndencia y otros documentos en ord~n alfabético y número . ------ _ 

·.: .. ·--:.._ 

- progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. 
. -~ · __ Realizar tr:abajos ~ecretariales de recepción y mensajería que le sean asignados. 
=- •- -.:Auxiliar todas -las actividades de apoyo administrativo que ?e le encomienden __ ._._ 

Objetivo Espec~fico: . -
.: Participar.como apoyo en las actividades en la unidad administrativa municipal ubicadá en 

la Villa Tapijulapa. . . .. : . .. .. - · 

. 

- . .. . 
Funerones ~p~cíficas del n:1is'nío nivel ~e gestión: · · ~ };:t,~;: :'•' ·;"~ ··~'.,~:.<-. ,_:,~;:~· .~.:: :j:.,¡,,.._ . 

• Efectuar la limpieza de sitios públicos. 
• Ejecutar trabajos de limpieza correspondientes al área, ya sea barrido, despolve, 

chapeo de áreas verdes y vías públicas. 
• Verificar que las áreas asignadas diariamente se encuentren limpias y libres de 

basura, maleza, yerba, tierra y pasto. 
• Proporcionar apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que se 

le requiera. 

Especificación del Puesto: 

Preparación Académica·: Preferentemente estudios de ' licenciatura, carrera técnica o 
bachillerato concluido, expedido por institución con 
reconocimiento oficial. . . -

Experiencia Laboral: 1 año de experiencia. 
(Tiempo) 

1 
<""D 

J 

.: 
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Conocimieñtós básicos· en el manejo equipo de éómputo y de 
oficina; manejo de archivo y expedientes; recepción, 
clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de 
documentos y manejo de papelería; y conocimientos de los 
procedimientos administrativos que se realizan en el área de 
adscripción. 

Capacidad de trabajo en equipo, capacidad para organizar y 
planificar el trabajo, compromiso con la organización y 
calidad y eficiencia en el servicio. 

Nombre. del Area de 
-II-----=-=-....;.A...:,d~s=-c=-=r~iP~:..,•c:;:.;i::;ó..;.;n:..:..: --:----+-=--:-:-:------------'-----------l- -- ~ -:.. -.· _ : - _ : 

Nombre del Puesto Auxiliar · 

Unidad Administrativa Tapijulapa 

- ------l-------,..-...,....,...-----.,..----1--- ----__;:..._-=:..._-_;_ _ ___ __ _;_-=--l-"''··'":"--. 7.·_.:..::- : 

Descripción Funcional: .Es el personal subalterno con distintos grados de 
'representación para ·eféé§tuar las actividades 
"específicas relaci~nadas -: con el proceso '. __ ::: ·:"::-:-:-~ 
administrativo. 
~1 Jefe de la Unidad Adm_inist~ativa Tapijulapa - ·- ~ .. -.. Relación Jerárquica 

Ascendente: 
-l----=--:---'-:--:---:-~~-:-----t-"-.,--.,.,------.,----------------'-i"'·'-"·'-'·~ ·._::.:::-::=_:. • 

R_elación Jerárquica No tiene personal a su cargo.' 
Oesce.ndente:· 

-~ustituye, por Ausencia : . -~ · Quien 'determine el Jefe de la Unidad Administrativa -··:: . .-~~. ::, -=~.::..:_ ! 

_ _ Tapijulapa o el Jefe de Departamento de Recursos 
, ·Materiales y Servicios-Generales · · _- . ~ 

Objetivo genérico: 
Realizar tareas y operaciones de respaldo al trabajo de gestión administrativa, vinculadas 
a rutinas y procesos regulares de trámites y procedimientos administrativos. 
Funciones genéricas del mismo nivel de gestión: 

• Verificar y determinar los trámites de los documentos para su registro y 
canalización de los mismos. 

• Realizar las acciones de los servicios administrativos de apoyo dentro de su área 
de adscripción. 

• Participar en actividades administrativas generales, de acuerdo a su nivel de 
aptitudes y habilidades, en el que además debe operar ocasionalmente la maquina 
fotocopiadora, engargoladora, equipo de cómputo y algún otro tipo de equipo de 
oficina de fácil operación. 

__ .. _ .. 
.. . -

- . • .. Atender y orientar a los· usuarios del área sobre los asuntos que se manejan· en-el 

• 
centro de trabajo de su adscripción. 
Participar ·en la revisión de la información, ciasificación, Óbtención de dátos, 
captura de los mismos, como parte de los trabajos que tiene asignados. 

• Realizar actividades de logística del área, tales como notificación a áreas 
próximas, atención a líneas telefónicas, atención a usuarios y demás diligencias de 
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.·. 
- - . . -

los servicios del área de adscripción.· 
• Archivar correspondencia y otros documentos en orden alfabético y número 

progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. 
• Auxiliar en trabajos secretariales de recepción y mensajería que le sean 

asignados. 
• Realizar las actividades de apoyo administrativo que se le encomienden . 

Objetivo Específico: 
Participar como apoyo en los servicios de aseo y limpieza de la unidad administrativa 
municipal ubicada en la Villa Tapijulapa, 
Funciones específicas del mismo nivel de gestión: 

• Realizar las operaciones de barrido, sacudido, limpieza, pulimento y lavado que se 
requiera para mantener en buenas condiciones las instalaciones y equipamiento 
de la Unidad Administrativa. 

.:·: . Realizar el _m~nejo de basura y desechos de l~s _áreas de trabajo utilizando los 
en?eres y útile$ destinados a. dicho fin. 

. --
..... -. -· -

.• -: · Cuidar: el buen::uso :.:y.: manejo del material y::otensiliis de limpieza para- el 
desempeño de sus actividades. --- - - .... -

• Proporcionar apoyo a la Dirección de Administración, en .~quellos asuntos que se 
le requiera. : -. . -

Especificación del Puesto: 
-.-=; 

-
P.reparación.Académica:. Preferentemente estudios de carrera técnica o bachillerato o 

secundaria concluidos, e:Xpedidos por institución con 
reconocimiento oficial. .. - ·. 

Experiencia Laboral: 1 año de experiencia. - . -
,(Tiempo} ""'.' 
Conocimientos ~:. '• Conocimientos básicos en el manejo equipo de cómputo y de 
Específicos: oficina; manejo de archivo y expedientes; recepción, 

clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de 
documentos y manejo de papelería; y conocimientos de los 
trámites que se realizan en el área de adscripción. 

Competencias y Capacidad de trabajo en equipo, capacidad para organizar y 
Habilidades: planificar el trabajo, compromiso con la organización y 

calidad y eficiencia en el servicio, facilidad de palabra y 
accesibilidad en el trato. 

Nombre del Area de Unidad Administrativa Tapijulapa 
Adscripción: 

~ Nombre del Puesto Auxiliar Administrativo 

- ·- . Descripción Funcional:'· Es el personal subalterno eón distintos grados de 
representación para efectuar las actividades 
específicas relacionadas con el proceso 

. ~ :. -
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Relación Jerárquica 
Ascendente: 

Relación Jerárquica 
Descendente: 
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.. 
administrativo. 

.. -
.. 
. . -

Al Jefe de la Unidad Administrativa Tapijulapa 

No tiene personal a su cargo. 

Sustituye por Ausencia: Quien determine el Unidad Administrativa Tapijulapa 
o el Jefe de Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales 

Objetivo genérico: · ·'·;. 
·-

Puesto ~vinculado a trabajos operativos de t ipo manual o mental sistematizado u ordenado 
bajo--::.procedimientos; .:corganizaciór:J de oficinas y -áreas .• qe trámite o servicios 
administrat ivos, recepción,· clasificación y despacho de -correspondencia y documentos, 
operaciqn _de equipo: de ·cómputo e_n operaciones de_ transcripg ón o redacción oficiosa, 

... oper:ación.de.líneas telefónicas y .eq.uipo de oficina, prestación dÉi.servicios de orientación 
e información a usuarios, entre otros. ~ 

'""- ':: .... . :: -

---=-: --- .. ---- .. -
. ·· ... -·- .... : .. 

- -----·· ~--~------~~--~~~----~~~----~----~--~-~- --------~------~ 
Funciones genéricas del mismo nivel de gestión: -- ~--

.. ··-· --· -~------------''-------'--------------------------------··--=--··--1 
·;. ·~ ·.: ·.= · .. ···:. · : ... :·~Atender la ·gesto_ría de los asuntos que le encomiende su jefe inmediato. .. . -

· -:· -. · ~- .-·• -.:Operar los procedimientos de recepción de insumes de oficina y dar el trámit_e que · 
indique!llos mismos. 

• Realizar prácticas de registro, clasificación, despacho trámite, comunicáCíón, 
notificación, transcripción, inscripción y demás operaciones propias del trabajo de 
procedimientos administrativos de oficina. 

~' 

• Conocer y dar cumplimiento a las normas aplicables a los procedimientos 4 
administrativos que tenga a su cargo. 

• Atender y orientar a los usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en el 

centro de trabajo de su adscripción. ~ 
• Participar en la revisión de la información, clasificación, obtención de datos, . 

captura de los mismos y formulación de reportes, como parte de los trabajos que 
tiene asignados. 

• Realizar actividades de logística del área, tales como fotocopiados de ~ 
:. :=-documentos, notificación a áreas próximas, atención a líneas telefónicas, at~~ción . 
·· _c.;.a usuarios y demás diligencias de los servicios del área de adscripción. 

• .Realiz?r estudios (!amparados, prospectivas, estir)'lación de factibilidad y .q~ll)~? 
aproximaciones metodológicas que permiten sustentar la viabilidad de proyectos y 
programas de su área y materia de dominio cognoscitivo. '-

L__ • ___ s_i_st_e_m_a_t_iz_a_r_y_c_l_as_i_fi_ca_r_l_a_s_m_in_u_ta_s __ y_d_e_m_a_· s_re_g_is_t_ro_s __ d_e_a_t_e_nc_i_ó_n_d_e_as_u_n_t_o_s_d_e....J \ " 
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conformidad con las instrucciones que reciba de su jefe Inmediato sobré-dicnas . 
actividades. 

• Archivar correspondencia y otros documentos en orden alfabético y número 
progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. 

• Realizar trabajos secretariales de recepción y mensajería que le sean asignados . 

• Auxiliar todas las actividades de apoyo administrativo que se le encomienden . 
Objetivo Específico: 

Organizar el trabajo de asistencia en su área de adscripción, para asegurar su buen 
funcionamiento y resolver los requerimientos de logística administrativa que requieran los 
servicios propios de la unidad administrativa municipal ubicada en la Villa Tapijulapa. 

Funciones específica~ del mismo nivel de gestión: -

.- • .:. Hedactar-:. oficios .dirigidos a las distintas ··dependencias administrativas 
- -. _relacionadas con .ja.- Unidad Administrativa Tapi)ula~ de la Direcdion ::-de --

Administración. - ' -·-,..;,. 
. - -.... ---

• Recibir, clasificar y organizar la distribución de la correspondencia institucional o 
documentos concernientes a,su área. ... ---- --... ·.· -= -

• Controlar el registro de documentos emitidos relacionados con los asuntos a su 
cargo. -. - --· -

- . • Proporcionar apoyo a la Qirección de Administración, en .:aquellos asuntos q_u~ ~e 

le requiera. 
---·--· -· 

' 
' 

.. - , - . -
; 

Especificación del Puesto: 

Preparación Académica: Preferentemente estudios de licenciatura, carrera técnica o 
bachillerato concluido, expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

Experiencia Laboral: 1 año de experiencia. 
(Tiempo) 

Conocimientos Conocimientos básicos en el manejo equipo de cómputo y de 
Específicos: oficina; manejo de archivo y expedientes; recepción, 

clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de 
documentos y manejo de papelería; y conocimientos de los 
procedimientos administrativos que se realizan en el área de 
adscripción. 

Competencias y Capacidad de trabajo en equipo, capacidad para organizar y 
. :Habilidades:. ... ~: · planificar el trabajo, compromiso con la organización y 

calidad y eficiencia en el servicio. 

- . - ~ --- .-- . 

---.;;.:... -·-- =-~ ~ ·.~-: 

... .. : .. -.. .::. .... · .. : - . 

:.:.. ---·-~:::.. .. ·~. --~ -.--
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. UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA CENTRAL CAMIONERA 

Nombre del Area de Unidad Administrativa de la Central Camionera 
Adscripción: 

Nombre del Puesto Auxiliar Administrativo 
Descripción Funcional: Es el personal subalterno con distintos grados de 

representación para efectuar las actividades 
específicas relacionadas con el proceso 
administrativo. 

Relación Jerárquica Al Jefe de Departamento de Recursos Materiales y 
Ascendente: Servicios Generales 

Relación Jerárquica El personal a su cargo. 
Descendente: -- -

Susti~uye p~r Ausencia: Quien determin_e el Jefe -'-· de Departamento de 
~~· ;.. .. ... 

Recursos Materiáles y ·se-rvicios Generales o el -. .. 

,. Director de Administración. -.¿:-. 

Objetivo genérico: . ., 
Puesto vinculado a trabajos operativos de tipo manual o mental sistematizado u ordenado 
bajo procedimientos; organización de oficinas y áreas de trámite o servicios 
administrativos, recepción, clasificación y despacho de correspondencia y documentos, 
operación .. de equipo de cómputo en operaciones de transcripción o redacción oficiosa, 

.. - ... - .-:::.... . . . ... -. 

- ·---- ...... . ·. 

. ·op~ración -de·líneas·telefónicasy:equipo de oficina, prestación de servicios de orientación 
e información a usuarios, entre otros. - - -- · · · 
Funciones genéricas,del mismo_ nivel de gestión: ., 

· • Atender la gestoría de los asuntos que le encomiende su jefe inmediato. 
• Operar los procedimientos de recepción de insumes de oficina y dar el trámite que 

indiquen los mismos. 
• Realizar prácticas de registro, clasificación, despacho trámite, comunicación, 

notificación, transcripción, inscripción y demás operaciones propias del trabajo de 
procedimientos administrativos de oficina. 

• Conocer y dar cumplimiento a las normas aplicables a los procedimientos 
administrativos que tenga a su cargo. 

• Atender y orientar a los usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en el 
centro de trabajo de su adscripción. 

• Participar en la revisión de la información, clasificación, obtención de datos, 
captura de los mismos y formulación de reportes, como parte de los trabajos que 
tiene asignados. 

• . Realizar actividades de · logística del área, tales como fotocopiados de 
·--- - documentos; ·notificación a·áreas próximas, atención a líneas telefónicas, atención 

. . a usuarios .y demás diljgen~Ja.s de los servicios q~) área 9e adscripción. . , _ --· ... 
• Realizar estudios comparados, prospectivas, estimación de factibilidad y dEúnas 

aproximaciones metodológicas que permiten sustentar la viabilidad de proyectos y ~ 
programas de su área y materia de dominio cognoscitivo. \ ' 

L__ • __ S_i_st_e_m_a_t_iz_a_r...::.y_c_l_as_i_fi_ca_r_l_a_s_m_in_u_ta_s......:....y_d_e_m_a_· s_re...::g:....is_t_ro_s_d_e_a_t_e_nc_i_ó_n_d_e_as_u_n_t_o_s_d_e.....J \ \ 
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-conformidad con las instrucciones que reciba de su "jefe inmediato sobre dictias 
actividades. 

• Archivar correspondencia y otros documentos en orden alfabético y número 
progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. 

• Realizar trabajos secretariales de recepción y mensajería que le sean asignados. 
• Auxiliar todas las actividades de apoyo administrativo que se le encomienden. 

Objetivo Específico: 
Coordinar la administración de los servicios proporcionados en la central camionera 
municipal. 
Funciones específicas del mismo nivel de gestión: 

• Administrar, proveer y organizar los recursos para el funcionamiento de la central 
camionera. 

• Verificar las condiciones para mantener la seguridad en la central camionera. 
' · ·• :: ·Supervisar constantemente al personal que labora en la central camionera, para 
· . -- • ·· -·cumplir con eficiencia las actividades que se le encomienden. - _ · 

·. • . Elab9raLdiariamente ~un jnforrne de ingresos por servicios prestados en la central 
----· camionera, para realizar el deposito al Ayuntamiento. ~-

' - • PropQrcionar.-apoyo a la Birección de Administración, en aquellos asuntos que se 
le requiera. : . ---- • 

Prep~ración Aca~émica: 

Exp~riencia 
(Tiempo) 
Conocimientos 
Específicos: 

Laboral: 

Especificación del Puesto: 

Preferentemente estudios de licenciatura, carrera técnica o 
~~c~illeratc;> . concll!ido, exP._eslido. por ... institución~ :-co_t:~: 
reconocimiento· oficial. ' · -· ·· · - ---=-· ·· · -.· 
1 año de experiencia. 

Conocimientos básicos en el manejo equipo de cómputo y de 
oficina; manejo de archivo y expedientes; recepción, 
clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de 
documentos y manejo de papelería; y conocimientos de los 
procedimientos administrativos que se realizan en el área de 
adscripción. 

Competencias 
Habilidades: 

'· 

y Capacidad de trabajo en equipo, capacidad para organizar y 
planificar el trabajo, compromiso con la organización y 
calidady_ eficiencia en el servicio. 

Nombre del Area de Unidad Administrativa de la Central Camionera 
Adscrip~1ón : -

Nombre del.Puesto '" Auxiliar -- -· 

Descripción Funcional: Es el personal subalterno con distintos grados de 
representación para efectuar las actividades 
específicas relacionadas con el proceso 
administrativo. 

Relación Jerárquica ''·· Al Jefe de la Unidad Administrativa de la Central 

_. ;; · .. 
. ::.-:: .. ·.·. : .. -~- .: 
:-- -: =··=· ... 

\ 
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Descendente: 
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' '• ... . 
Camionera 
No tiene personal a su cargo. 

. ::. ~ .· 
.. .. - .... 

Sustituye por Ausencia: Quien determine el Jefe de la Unidad Administrativa 
de la Central Camionera y el Jefe de Departamento 
de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

Objetivo genérico: 
Realizar tareas y operaciones de respaldo al trabajo de gestión administrativa, vinculadas 
a rutinas y procesos regulares de trámites y procedimientos administrativos. 
Funciones genéricas del mismo nivel de gestión: 

• Verificar y determinar los trámites de los documentos para su registro y 
canalización de los mismos. 

-- .. -·-- . . . :. :::_:::. •--- Realizar·fas .. acciohes.deJos servicios administrativos dé apoyo dentro de su área 
de adscripción. ·: . 

· ~ .. .. Participar en .:.actividadés- administrativas generales, d~~_acuerdo a su nivel de 
· aptitudes y habilidades, en el que además debe operar ocasionalmente la maquina 

fptocopiadora, :engargoladora, equipo de cómputo y algú.ñ otro tipo de equipo de 
ofiCina de fácil operación. -~ 

• Atender. y orientar a los usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en el 
centro de trabajo de su adscripción. . 

_, ___ • _ _participar enJa revisión .de la información, clasificación, obtención de datos, 
- -- Captura de los mismos, como parte de los trabajos que tiene asignados. ... --- · 

· ·• Réalizar actividades de ~logística del área, táles como notificación a ·áreas 
. --- . próximas, atención a líneas telefónicas, atención a usuarios y demás diligenéias de 

los servicios del área de adscripción. 
• Archivar correspondencia y otros documentos en orden alfabético y número 

progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. 
• Auxiliar en trabajos secretariales de recepción y mensajería que le sean 

asignados. 
Realizar las actividades de apoyo administrativo que se le encomienden. 

Objetivo Específico: 
Participar como apoyo en las actividades de los servicios proporcionados en la central 1 

camionera municieal. 
Funciones específicas del mismo nivel de gestión: 

• Registrar y llevar el control de boletaje de los autobuses y combis. 
• Realizar el cobro de los boletajes y de los sanitarios de la central camionera. 
• Recepcionar y entregar la correspondencia de las diferentes Dependencias 

internas o externas relacionada con asuntos de la Unidad Administrativa de la 
Central Camionera. 

• Proporcionar apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que se 

.. - --­-.... _.. 

- .;.;;.:..·. -

... - -.. 

J 
~ 

\ 

Especificación del Pu~s~~: . . . . . . - \ ~ -
1 Preferentemente estudios de carrera técnica o bachillerato o ] \ 

le requiera. 

1 Preparación Académica: 
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secundaria concluidos, éxpedidos por 
reconocimiento oficial. 

institución -·· con 

Experiencia Laboral: 1 año de experiencia. 
(Tiempo) 
Conocimientos Conocimientos básicos en el manejo equipo de cómputo y de 
Específicos: oficina; manejo de archivo y expedientes; recepción, 

clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de 
documentos y manejo de papelería; y conocimientos de los 
trámites que se realizan en el área de adscripción. 

Competencias y Capacidad de trabajo en equipo, capacidad para organizar y 
Habilidades: planificar el trabajo, compromiso con la organización y 

calidad y eficiencia en el servicio, facilidad de palabra y 
accesibilidad en el trato . 

.. 

Nombre del Area de Unidad Administrativa de la C.entral Camionera 
·Adscripción: l. , "' -. .. .. 

Nombre del Puesto Capturista .. 

D escr_ipción Fu~.~ional: Puestos cuyo desempeño implica la aplicación de 
: ~conocimientos - relacionádos con una carrera 

- profesional técnica. 
Relación Jerárquica Al Jefe de la Unidad Adminis_trativa de la Central 

Ascendente: ·Camionera 
Rel~ción Jerárquica N o tiene personal a su cargo. 

Descendent~:-
. . 

·" ; 

Sustituye por Aus.encia: -~, Quien determine·el Jefe de la Unidad Administrativa 
. .... ·;" 

de la Central Camionera y el Jefe de Departamento .. ·. 
;-;¡. - de Recursos Materiales y Servidos Generales . 

" 

Objetivo genérico: 
Realizar tareas y operaciones de respaldo al trabajo de gestión administrativa como 
respaldo directo a puestos de mando, vinculadas a rutinas y procesos regulares de 
trámites y procedimientos administrativos de interés para dichas autoridades. 
Funciones genéricas del mismo nivel de gestión: 

• Operar computadoras, impresoras, compatibles, redes y demás tecnologías de la 
información y comunicación. 

• Introducir diferentes datos en los paquetes de cómputo y programas establecidos 
por la institución. 

- • Capturar, diseñar e imprimir, oficios, cartas, facturas, notas y diversos trabajos 
asignados por su superior inmediato. 

. • .. Atender la gestoría o trámite. de los asuntos ,Pe i.nterés institucional que le 
encomiende su jefe inmediato. 

• Controlar y revisar la información almacenada en la computadora . 
• Generar reporte en base a información almacenada y solicitada . 
• Reportar oportunamente las fallas de los equipos asignados . 

. 

"'::. ~·:---=- ... .: 

-.. ~ . .. ·-· - - . - - . 

--.···.:..·-:· -: 

·- ·. : ··-- .... -_ .. - . . 

\ 
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Competenciás 11 
•• • 

Habilidades: 
y Capacidad de trabajo-en eqüfpo, capacidad para organizar y 

planificar el trabajo, compromiso con la organización y 
calidad y eficiencia en el servicio, facilidad de palabra y 
accesibilidad en el trato. 

Nombre del Area de Unidad Administrativa de la Central Camionera 
Adscripción: 

Nombre del Puesto Secretaria Ejecutiva 
Descripció~ Funcional: Puesto cuyo desempeño implica la aplicación de 

conocimientos relacionados con una carrera 
profesional técnica secretaria! 

Relación Jerárquica Al Jefe de la Unidad Administrativa de la Central 
Asc~ndente: ,: Camionera 

R~lación Jerárquica No tiene personal a Sl.J cargo.: :-

Descendente: -

-- -- ~-- ... 
_-..:_ _ -:... ":, .. 

S~~stituye por Ausencia": _·- ". Quien determine el Jefe de la Unidad Administrativa -

',''!· 
de la Central Camionera y el Jefe de Departamento 
de Recursos Materiales y Servicios Generales. -

-
Objetivo genérjco: ' . .. .. .. .·;;.,., ·.:,.. - --. 
Organizar-el -trabajo de asistencia-ejecutiva y la coordinación de ·servicios en su área de 
adscripción, para asegurar. ·su buen funcionamiento y resolver los requerimientos de 
logística ad~inistratiya que requieran los servicios propio~. d_el área y del despacho _de su 
titular. _. .. - --·- ·--·-. . ~· ~ . 

Funciones genéricas d_el misrriq_ nivel de gestión: · .. -
• Organizar la agenda del titular de despacho en términos de asuntos oficiales· y 

propios de las gestiones de su cargo. · -· 

• Registrar las visitas y programar el orden de atención conforme a la agenda 
autorizada y las instrucciones del titular de su área de adscripción. 

• Recibir, clasificar y organizar la distribución de la correspondencia institucional o 
documentos concernientes a su área. 

• Controlar el registro de documentos emitidos relacionados con los asuntos a su 
cargo. 
Comunicar y solicitar instrucciones del titular del área, para la atención y despacho 
de la correspondencia y documentación recibida. 

• Transcribir mecanográficamente la información generada por su jefe inmediato . 

• Organizar directorios de comunicación institucional y coordinar la comunicación de 
asuntos oficiales del área. 

• Atender las llamadas telefónicas de su área . - . 
. -.:._· 

Objetivo Espeeífico: 
.Participar .. como .apoyo., en .las .actividades de los servicios proporcionados en la ceo!ral 
camionera municipal. 
Funciones específicas del mismo nivel de gestión: 

• Registrar y llevar el control de boletaje de los autobuses y combis . 

• Realizar el cobro de los boletajes y de los sanitarios de la central camionera . 

. . .. :~::_ ...... 

---- _ .. -- .· ..... _.. ... , ....... 

---- ~--

~ 
~ 
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··· . . 
• Recepcio'riar y entregar la - correspondenciá de las diferent'es Dependencias 

internas o externas relacionada con asuntos de la Unidad Administrativa de la 
Central Camionera. 

• Proporcionar apoyo a la Dirección de Administración, en aquellos asuntos que se 
le requiera. 

Especificación del Puesto: 

Preparación Preferentemente carrera a nivel técnico de secretariado 
Académica: concluida o estudios de bachillerato concluido, expedido por 

institución con reconocimiento oficial. 
Experiencia Laboral : 1 año de experiencia. 
(Tiempo) 
·Conocimientos .. Redacción, mecanografía, organización y gestión de 
Específicos: archivos. -
Competenci~s y Accesibilidad en el trato, manejo d~ __ grogramas y paql!~.terJ.~ . -
Habilidades; - :lrabajo .en equipo, capacidad para_:..9rganizar y planifica~_ e( _ 

trabajo. 
.. -
.. 

7.- Dfrectorio de Órganos Administrativos 

Organo 
-;----."'7 

Ubicación Física Tel. de Oficina Email ~--. 
Administrativo .. -

-. Teléfonos: (932) .; . -.. --.:.--- ' - -
"' · ·· ·--

Edificio del Ayuntamiento Plaza - - Ditéccfón· de· 324-01-27; - ~24-00- administraciori@f:: 
Benito JÜáréz No A, Col. centro, .~: ..... 

Administración 
Tacotalpa 

80, 324-00-61' acotalpa.gob.mx 

324-01-81 

Teléfonos: (932) 

Departamento de 
Edificio del Ayuntamiento Plaza 

324-01-27, 324-00- rhtacotalpa@hot 

Recursos Humanos 
Benito Juárez No.4, Col. Centro, 

80, 324-00-61' mail.com 
Tacotalpa 

324-01-81 

Teléfonos: (932) 

Edificio del Ayuntamiento Plaza 
324-01-27, 324-00- rhtacotalpa@hot 

Área de Nóminas Benito Juárez No.4, Col. Centro, 
Tacotalpa 

80, 324-00-61, mail.com 

324-01-81 

- . .. -----·---

~·· -~·. 
~·~- ~f~ .. :. 

~ 
~ 

\ 
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Área de Control, 
Prestaciones y 

Relaciones 
Laborales 

Departamento de 
Recursos Materiales 

y Servicios 
Generales 

Área de.Compras 

AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

.. .......... ~· ~ ........ _.~·, , 1 

-· ... , -

Edificio del Ayuntamiento Plaza 
Benito Juárez No.4, Col. Centro, 

Tacotalpa 

Edificio del Ayuntamiento Plaza 
Benito Juárez No.4, Col. Centro, 

Tacotalpa 

Edificio del Ayuntamiento Plaza 
Benito Juárez No.4, Col. Centro, 

~-~,.-:, -~·<=--· Tacotalpa 

Teléfonos: (932) 

324-01 -27, 324-00-
80, 324-00-61 ' 

324-01 -81 

Teléfonos: (932) 

324-01-27, 324-01-
80, 324-01-81 

Teléfonos: (932) 

324~01-27, 324-00-
80, 324-00-61 ' 

rhtacotalpa@hot 
mail.com 

administracion@t 
acotalpa.gob.mx 

administracjon@~ ~-·.-:. 
acotalpa .gÓ~.rñx ., " .. · 

324-01_~81 

1 - -~.,-- ·~· ·· ·· -:--:-:---+-----:-----,.---h:eJét-~- ~~----:-~· ·::_~-:;-· "."-..;::.::.:..:~- .... - . 
1-- - Teléfonqs: (93?) _____ _ 

. - . ---- --···· -

__ -. !- - .. - ~ --- . .z=· 

Edificio del Ayuntamiento Plaza 
A rea- de Licitaciones ·- ·sénito-.:Juár~·No.4, Col. Centro, 

-- - · ·' .. · · Tacotalpa 

324-0j -27,_ 3~4-00-
80, 324-00-61; 

administracion@~ 
acotalpa.gob.mx ·. 

--
·- -. - -

---------~=-_-_,-~-,:.-~--- -~-~--. --~' f-----------~----------l:.TT.e~leéJ· f~omno~sl::0(9~3~2))---t------~- ~-~-==--=-L 
-

.. • .; .... 
,. ...... !' • ' 

Área de Bienes 
Patrimoniales 

Área de Servicios 
Generales 

Área. Coordinadora 
·- · · · del Archivo 

·· Municipal 

Calixto Merino, Col. Ampliación 324,01 _27;:.-324:.00- administradon@t 
:.;;·. ~ ==; Pu~biO:·'r:.J'uevo , Tacotalpa : :so:·:324-oo-61 , ·.• , ~c~tal~~-gob._mx_,_ 
- -:·:~--_:-; ·r: :::v.· .---.·.. . - . . ' ':~- -~ . ·. ~··- .... -

Edificio del Ayuntamiento Plaza 
Benito Juárez No.4, Col. Centro, 

Tacotalpa 

Edificio del Ayuntamiento Plaza 
Benito Juárez No.4, Col. Centro, 

Tacotalpa 

Edifjcio _del Ayuntamiento Plaza 
_ Benito-Juárez No.4, Col. Centro, 
· · Tacotalpa 

324-01 -81 

Teléfonos: (932) 

324-01-27, 324-00-
80, 324-00-61 ' 

324-01-81 

Teléfonos: (932) 

324-01 -27, 324-00-
80, 324-00-61 ' 

324-01-81 

Teléfonos: (932) 

324-01-27, 324-00-
80, 324-00-61 , 

324-01 -81 

administracion@t 
acotalpa.gob.mx 

administracion@t 
acotalpa.gob.mx 

administracion@t 
acotalpa.gob.mx 

\ 

.\ 
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Teléfonos: (932) ·: 

. .. 

Av. José Lópéz Portillo, Col. 324-01-27, "324-00-

Centro, Villa Tapijulapa, 80, 324-00-61 , 

Tacotalpa 324-01-81 

Teléfonos: (932) 
Unidad Administrativa Central camionera, calle 20 de 324-01-27, 324-00-

de la Central noviembre. Col. Ampliación 80, 324-00-61, 
Camionera pueblo nuevo, Tacotalpa 324-01 -81 

8. Autorizaciones 

- ~-- -· - ··- ;..- " --- ---'::: 

": ·=-- ~:.o j Generales 

. - -
' 

Nombre 
..... ,• ,....: .···· •' 

Cargo 

Firma 

CONTRQL DE ACTUALIZACION 

.Elaboró 

. Lic;_. __ ~U~Q.- ._ 
~ C9rlos Gi:fr~iá 
-: . _..._ Narváez="''·. 

Director de 
Administración 

Revisó· 

LC.P. 
Guadalupe · 

Quiab 
CahlÍich 

Contraloría 
Municipal 

_. 

!-ic. Rodolfo 
Javier · ·· 

Balcázar . 

Director de 
Asuntos 
Jurídico 

-
# 

. . .. ... 
administracion@t 
acotalpa.gob.mx 

administracion@t 
acotalpa.gob.mx 

Autorizó..,.. .. __ '--··--··· 

------

Lic. Juan Carlos 
García Narváez 

Director de 
Administ ración 

\ 

L-F-ec-ha_~_ __ ___L__D~_I o_L ~-~o--Lzl __ _L_ _ _ __j \' 
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9.- Glosario de Téiniinos · ·· 

"A" 

.: ;,.-f ... :. "• 

Adjudicación Directa: Procedimiento por el cual se fincan pedidos o celebran contratos 
de manera directa, sin llevar a cabo licitaciones públicas o simplificadas, bajo la 
responsabilidad de las dependencias, órganos o entidades, siempre que se cumplan las 
condiciones que para ello establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 
Administración: Conjunto ordenado y sistematizado de principios, técnicas y prácticas 
que tiene como finalidad apoyar con la consecución de los objetivos de una 
organización, a través de la provisión de los medios necesarios para que se obtengan 

· ·. _ -~- _ '.-result;:tdos ·:con la mayor ·eficier¡cia, eficacia, congruencia y la .. óptima coordinación y 
·"'::··: --:--·'-":-'aprovechamiento ·.del . personal ·y· los recursos técnicos, materiales y financieros de la 

organización. _ -~ . .. -~----- ----- ·--
-- ·:-. --:_ ::~;-:-= 'Adquisiciones·: :Operaciones por medio de las cuales se incorp-Qran al patrimonio de las 

<--- dependencias-o entidades, bienes muebles que representan"'ün·a erogación para dichos 
organismos. _, __ _ , 
Almacén: Espacio físico donde se guardan bienes muebles o rnáteriales de cualquier--=-=- --: =-

- ·-. ·- -·: . _-.clase,-administrándolos .para.atender los servicios y requerimientos de los organismos 
públicos. --

. _ - Archivo:-AI conjunto organizado de documentos producidos o-i ecibidos por los sujetos 
. obligados en ·el -ejercicio de sus atribuciones y funciones, con independencia del 

soporte, espacio _o lugar que se resguarden. _ .-
-· __ --- Archivo .de-Concentración: ·AUntegrado por docume-nto-s transferidos desde las áre~ú{ ~-' :' 

·o unidades· productoras,· cuyo usó y consulta es e·sporádica y que permanecen en él 
hasta su disposición documental. - • 
Archivo de Trámite: Al integrado por documentos de archivo de uso cotidiano y 
necesario para el ejercicio de las atribuciones y funciones de los sujetos obligados. 
Archivo Histórico: Al integrado por documentos de conservación permanente y de 
relevancia para la memoria nacional, regional o local de carácter público. 
Archivo Municipal: Al conjunto organizado de documentos producidos o recibidos por 
cada uno de los municipios en el ejercicio de sus atribuciones y funciones, con 
independencia del soporte, espacio o lugar que se resguarden. 
Área Coordinadora de Archivos: A la instancia encargada de promover y vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones en materia de gestión documental y administración 
de archivos, así como de coordinar las áreas operativas del sistema institucional de 
archivos. 
Auditoría: Es la revisión, análisis y examen objetivo y sistemático de las operaciones 
financieras, sistemas y . mecanismos administrativos; así como los métodos de control 
interno-de-una -entidad-administrativa, con el objeto de determinar opiniones respecto a 
su funcionamiento, practicado con posterioridad a su ejecución y para su evaluacion:-- ----­

·. .: _;..=A yuntamiento: El.H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tacotalpa, Tabasco. 
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CFDI: El timbrado de nómina es una Certificación Fiscal Digital en el recibo de pago del 
trabajador. Esto implica que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) le otorga 
validez oficial al comprobante de la empresa porque la información ha sido verificada, al 
comprobar que la nómina es correcta se entrega un sello digital que confirma la 
certificación. 
Comité de Compras: Órgano colegiado integrado por servidores públicos de mandos 
medios y superiores que representan a diferentes áreas de la organización y que directa o 
indirectamente están vinculados con la administración y la regulación de las compras de 
bienes y contratación de servicios. 

·- · .... · .Comodato: Contrato real. consistente en que una parte denominada comodante, entrega . .: · 
:::: : .;:: .. --: =.:a otra llar:nada ··comodatario,"'gratuitamente alguna cosa no fungible, mueble con facultad ~~--~-";"r.!·-: ... ~~ 

- -·. de Usarla y la obligación de devolver la misma cosa recibida. , -- . . -. - .· 

"E" ;:_?;;.--::-=---: · .. -- - - ... :---: 

_ :.. _:·:._Estructura _orgánica: . Es.: .una:. :descripción ordenada de los principales cargos=:.y/o .. :: 
. unidades orgánicas de la dependencia en función de sus rrelacio~es de jerarquía. 

- -· -............. ... ;-_.....:.._-_ 

. . - -· ... . • ~-

"F" 

-
- - . .:. ·-- .:~~--¡,;::..;.:: 

-- ... · · Funciones: Conjunto de actividades afines y coordinaaás, necesarias para alcanzar los 
·- .. _.-objetivos de la institución, de cuyo ejercicio es responsable un órgano administrativo. "···'?· 

. . - .. ~ ... ·: ~- . . 

"1" 

Inventario: Es el registro de bienes muebles e inmuebles, con la finalidad de comprobar la 
existencia y condición de uso de los mismos, conciliando sus resultados contra resguardos, 
registros contables y avalúos e informando de sus resultados a las autoridades 
competentes. 
ISSET: El Instituto de Seguridad Social para los Trabajadores del Estado al Servicio del ~ 
Estado de Tabasco. 

"L" - ------~-. - -· .... - ... ·. --· 

. ··. - .. __ Licitación Pública:.Procedimiento por el cual se expide convocatoria pública, selecciona -- --~.:' ·; 
y adjudica a los licitantes los contratos relativos a las adquisiciones, arrendamientos o 
prestación de servicios. 
Licitación Simplificada, Mayor o Menor: Procedimiento mediante el cual se realizan \ 
adquisiciones o contratan arrendamientos y servicios, sin sujetarse al procedimiento de 

- - "' 

'. ~ 
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1! \:{• ¡ 'f',,•• • • 1 O • " :, ...:.' r ! - ',•·¡ •"'' '' 
····· - ·ucitacróñ · Pública-;·· a través - de ··· ta ' irivitaéión'· á un · ñúrñero mínimo ae ' ticitántes · con - ··· •·· 

capacidad de respuesta inmediata y por los montos máximos establecidos en el 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Estado de Tabasco. 
Licitante: Persona física o jurídica colectiva que participa con una propuesta cierta y 
determinada en cualquier procedimiento de Licitación Pública o Simplificada, en el marco 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco. 

"M" 

Manual de Organización: Documento oficial que contiene de forma ordenada y 

·. . ~ ,·· 

.. · . .:. . ::.:.:. s.istemática·,·. Ja". información y/o . .:las instrucciones sobre la ··estructura orgánica, marco_:.::.:-:::;.. ~ . .... ---· 
=-=- :-;.:-.7"!'·" juridico .. admioistrativo;-;-atribuciones, historia, objetivo y funcion~s de. una organización : ..:.:z~~~::· . ..::::-:::-::: 
: :._ -_ -~ _ --:-· · .que·se;consideren necesarios pára la mejor ejecució"n del trabajo~ · ___ . _ .. .. . -~- , . 

,. "'· > . . = . . -: .·IVJisjq_IJ:~E.s ·fa =razón .de:-ser deJa institución, 1~ cual expjica y justifica su existencia. Es 
. ~-· . .,.:. .;·.:·_ úna·declaración de alto nivel que describe su propóSito fundaníe"Qtal. . ··:;;:;.·'. 
-:: · -:::.':-:::- - Munjcipio:- EI · Municipio~-constituye la unidad básica de organiz_¡ición para el desarrollo 

..:- · ··::. pólítico,··económico,:"social y ·cultural en el Estado, en términosi de lo establecido en la 
~:: _ : .. :· ·::~ ~ .. ~; ConstituCión =.Política de .los-= Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Políticá~del~:.-~.:.;..--: -_-: -=~;: ... -_ 

- - .. -:;··; Estaqo Libre y Soberano de Tabasco; así como la demás legisla_9ión aplicable. --· · -_::..-- ·· .::·:_- ·· .;..::.::. ·: 

"N" . _.::::--: 

.· .:·. .. ·. . ... ~ 
' ...... ':' ·- ... 

'.·· ~·.· -·:-· .. :·.Nómina:: Es· eÍ . docu~ent.o :rela~iona·d~ eÓn el pag~:· de ·ia~ · ;~~i~i~s personales:::;que·- -.-~~. - ~ " =:··- .:'·"'·.·. 

-· . contiene las .remuneraciones otorgadas a los serVidores públicos que laboran dentro de . . ... 
una organización; así como los pagos por concepto de seguridad social y otras 
prestaciones derivadas de dichos servicios. 

"O" 

Organigrama u organograma: Es la representación gráfica de la estructura orgánica de 
una institución o de una de sus áreas y de las relaciones que guardan entre sí los órganos 
que lo integran. Deben reflejar en forma esquemática la posición de las unidades 
orgánicas que la componen y sus respectivas relaciones de autoridad, niveles jerárquicos 
y canales formales de comunicación. 
OSFE: Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. 

" P" 

Patrimonio: SoÍl los recursos materiales de una instiTución, constituidos por los bienes ~ 
muebles e inmuebles y de consumo que hacen factible la operación de la misma. 

1 
\ ' 
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Pé-rfil ·de Püestós: Es lá ·aescripcióri qi..le se Litilíza- éúimdó- los · co.rripóñeñtés 'dé · la 
estructura en unidad orgánica corresponden a puestos específicos que se in-tegran por un 
conjunto de actividades y requerimientos necesarios para llevarlos a cabo. 
Proveedor: Persona física o jurídica colectiva que se encuentre inscrita en el Directorio 
de Proveedores y debidamente establecido, o cuando se trate de procedimientos que 
por origen del recurso se establezca otro procedimiento en su carácter de vendedor de 
bienes muebles, arrendador o prestador de servicios, que celebra contratos con el 
Ayuntamiento. 
Puesto: Conjunto de deberes y responsabilidades a ejecutar por una persona que posee 
determinados requisitos, a cambio de una remuneración. 

"R" 
--· - ·. -··· ·-- . . ·~ -~ --· . ·---- ..,_ 

- ~ -~- ·· "Recursos: Es :el:. conjunto· de.·persona, bienes materia;t~:~fi~á~Eieros y técnicos e~;~~~~~-~:·_~::_-:,"_~:::==-:~· ~: 
;::.:_::;.~,::--- .. ~-·-::: cuenta.u!w-.dep~ridencla ;..:.ent_idad~u..:organización para ._;:¡lcanzar _sg_s objetivos y prodúcir:.lo~ . _.:::.~ .·:· :::-;;::.:; :: 
: ... - bienes o servicio que son de su competencia. · · ---,. ~ .:~...:..::._;.;,.,.· · :; .. ;,~; .... · ·- -- .. 
~: ·_ - - ·: · Recur~os . Humanos: Es el-" género resultante del conjuQ1o de población real ·;.;o·~--~= .:. · - __ ,. ::- ; 

- ~- potencialmente requerida para la ejecución de un plan o ·proyeCto de intervención. También · = · -·--· -·-.. ·:~·=· -_: 
se le denomina capital humano. . - -•. :. --:.~-.-.. :. .. .. ... · ·:: .,::~ .:.. 

· _ __ ..:_:.__ :.._:Recursos . M~teriales: · Co_njunto.de Jocalés y materia pri_Q:l~ qü_e 'r'equiere una organización ::: .. -_: -. 
=--- ·· en-un peri_odo, lugaF, de la calidad;~ cantidad y tipo requeridos, -para la realización de sus 

fines. · · :·-: 

-. ,¡·g;_,_ ~.- ... -·.;.. ... ... . 
: _ .. 

. . .. :-. ~ -~·: ..... .;._;.· .. :; . "' :. ·.----
... .. . .. . . 

'- .... ··: .. ~-... ·~::...: -· ·: .. . -·. 
Servicios Generales: Es el conjunto de actividades técnicas dé apoyo a la operación de 
las organizaciones y tienen por objetivo asegurar de forma permanente, general , regular y 
continua la satisfacción de las necesidades operativas y administrativas de las áreas que la 
integran, así como de los usuarios; estos pueden prestarse de forma directa por la propia 
organización o a través de empresas particulares. 
Stocks: Acervo o cantidad acumulada de una variable determinada en un momento 
dado. 

"V" 

Visión: Representa el escenario altamente deseado por la dependencia o entidad que se 
quisiera alcanzar en un periodo a largo plazo. 

. · <t •:....:...· 
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TRANSITORIO S 

Artículo Primero. - El presente Manual de Organización de la Dirección de 
Administración del Ayuntamiento Municipal de Tacotalpa, entrará en vigor al -día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

Artículo Segundo. - Se abroga el Manual de Organización de la Dirección de 
Administración Municipal del Ayuntamiento de Tacotalpa, Tabasco, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco de fecha 19 de febrero del año 2011 , Suplemento 
7143 K, Época 63

; así como todos aquellos acuerdos o aquellas disposiciones 
administrativas que se opor:tgan o contraver:tgar:t al presente Manual de Organización. 

Artículo Tercero. - En los Casos no previstos en el Presente Manual de 
Organización él Director de Administración del Ayuntamiento de Tacotalpa resolverá 
lo conducente, previa autorización del Cabildo. 

Dado en la Ciudad de Tacotalpa, Tabasco, aprobado y expedido en la Sala de 
Cabildo de la residencia oficial por los integrantes del Ayuntamiento Municipal, el día 
veintidós del mes de abril del año dos mil veintidós. 

LIC. 07ED C BRERA TORRANO 
REGIDOR 

NIO ARCOS PEREZ 
NTE MUNICIPAL 

MTRA. MIRIAM . A CANO 
REGIDORA 

LIC. JEANETTE NARVAEZ HERNANDEZ 
REGIDORA 
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.. .... 1 l.:- ... 
- -· ..... -· ..... - .. . .. -... . .• -. .. .... . --... ..... .. ... 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 29 fracción 111, 47, 52, 53 fracción 111, 65 
fracción 11, 78 fracción VIII y 97 fracción VI de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, promulgo el presente Manual de Organización de la Dirección de 
Administración, para su debida publicación y observancia en el Municipio de Tacotalpa, 
Tabasco; a los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintidós . 

-- - . · ... ""'. ···; " . ... : '•. 
"·· .. - . . .. ., ·.;,. •. . ... ~ . .. . · .... . ... • J • _.., -
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Con fundamento en los artículos 115 fracción 11 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 65 Fracción 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, 47, 52, 70, 73 fracción XIII, 74, 81 fracción XVI , 86 fracción V, de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco y 42 del Bando de Policía y Gobierno vigente del 
municipio de Tacotalpa Tabasco, se expide el presente Manual de Organización de la 
Dirección de Asuntos Indígenas del Ayuntamiento de Tacotalpa, el cual contiene 
información referente a su estructura, líneas de mando y comunicación, así como el 
funcionamiento de este órgano administrativo que forma parte de la Administración Pública 
Municipal. 

Es interés y propósito del Ayuntamiento de Tacotalpa Tabasco, contar con un instrumento 
de organización lo . suficientemente eficaz que permita atender las necesidades de la 

~- .:::: ' : ·--~· .Administración Pública Municipal, por lo que la Dirección de Asuntos Indígenas, presenta 
. el manual ·de organización · que· forma parte total de las acciones que emprende para 

promover el bienestar social de los indígenas de este municipio. 

. . . El manual de Organización · define las actividades y funciones · diarias de una manera ·. -
:·'' :·· ::;--- -~-:~-:-·= organizada;:.de-acuerdo -a ·su~ actividades planteadas, evitando duplicar esfuerzos y que 

den como resultandos acciones eficientes y eficaces siempre con la consigna de satisfacer 
la demanda de los pobladores indígenas de las comunidades rurales y urbanas 
pertenecientes al Municipio de Tacotalpa Tabasco. 

De la misma manera ·el manual de organización tiene como finalidad, servir como · · 
instrumento administrativo de soporte, formación y consulta sobre las funciones que ejecuta 
la presente dirección; de conformidad a los ordenamientos jurídicos aplicables, ya que 
contiene la base legal que norma la actuación de la dirección, su objeto y las atribuciones 
que tiene al interior de la administración pública del municipio. 

Dada su condición de marco de referencia, que guía el desempeño del personal en materia 
administrativa, este manual deberá ser actualizado anualmente, o en el momento en que 
se presente algún cambio o modificación en su estructura orgánica y/o funcional al interior 
de esta dirección siendo responsabilidad de la misma, aportar la información para este fin. 

" Toda referencia, incluyendo los cargos y puestos en este manual, al género 
masculino Jo es también para el género femenino, cuando de su texto y contexto no 
se establezca que es para uno y otro género" 

Direc or d Asliñtos Indígenas 
C. Alfonso Hernández López 

\ 
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2.1. Misión 
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Impulsar el desarrollo regional de las Zonas Indígenas de nuestro Municipio, con el 
propósito de fortalecer la economía local y mejorar las condiciones de vida de los pueblos 
y comunidades con la participación de estos y mediante acciones coordinadas con los 
diferentes Órganos de Gobierno. 

2.2. Visión 

Ser una dirección que impulse·el apoyo a las familias que viven en condiciones de pobreza 
. extrema con el fin de sentar,las bases mediante la vinculación de :programas de desªrrollo 

· · y servicios para alcanzar mejores niveles de bienestar, · ···· · 

2.3. Principios y Valores Institucionales 

Principios constitucionales que todo servidor público debe observar en el 
desempeño de su empleo, cargo, comisión o función. 

Legalidad. - Los servidores públicos hacen solo aquello que las normas expresamente le 
confieren y en todo momento someten su actuación a las facultades que las leyes 
reglamentos y demás disposiciones jurídicas atribuyen a su empleo, cargo o comisión por 
lo que conocen y cumplen las disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones, 
facultades y atribuciones. 
Honradez. - Los servidores públicos se conducen con rectitud sin utilizar su empleo, cargo 
o comisión para obtener o pretender algún beneficio, provecho o ventaja personal a favor 
de terceros, ni buscan o aceptan compensaciones, prestaciones, dadivas, obsequios o 
regalos de cualquier 
persona u organización, debido a que están conscientes que ello compromete sus 
funciones y que el ejercicio de cualquier cargo público implica un alto sentido de austeridad 
y vocación de servicio. 
Lealtad. - Los servidores públicos corresponden a la confianza que el municipio les ha 
conferido; tienen· una vocación ·absoluta de servicio a la sociedad, y satisfacen el interés 
superior de las necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales o 
ajenos al interés general y bienestar de la población. 
Imparcialidad. - Los servidores públicos dan a los ciudadanos y a la población en general 
el mismo trato, no conceden privilegios o preferencia a organizaciones o personas, ni 

.__~ 

~ 

~ 
~\ 

\ 

\ 
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permiten qúe infh..ie"ntias; intereseSOperjuiCiosindebidos afecte su compromiso par~ftomar 
decisiones o ejercer sus funciones de manera objetiva. 
Eficiencia. - Los servidores públicos actúan conforme a una cultura de servicio orientada 
al logro de resultados, procurando en todo momento un mejor desempeño de sus funciones 
a fin de alcanzar las metas institucionales según sus responsabilidades y mediante el uso 
responsable y claro de los recursos públicos, eliminando cualquier ostentación y 
discrecionalidad indebida en su aplicación. 

Valores que todo servidor público debe anteponer en el desempeño de su empleo, 
cargo, comisión o función. 

Interés público. - Los servidores públicos actúan buscando en todo momento la máxima 
atención de las necesidades y demandas de la sociedad por encima. de intereses y 
beneficios particulares, ajenos a la satisfacción colectiva. 

- : .Respeto . ., L.:os=servidores públicos se conducen con austeridad y sin ostentación, y otorgan 
· · un trato·digno y cordial a las personas en general y a sus compañeros de trabajo, sup~_ripr~s _ ... 

. .ysubordinados, considerando sus derechos, de tal manera que propician el diálogo cortés·· 
.y la aplicación armónica de instrumentos que conduzcan al entendimiento, a través~de la _ _ -.· ____ .. 
eficacia y el interés público. . • · - - '·····- ·· · ···-

-- -~Respeto a los·· derechos humanos. - Los servidores públicos respetan los derech'os .. 
:e • . -- --humanos.,. -Y en el.ámbito.de.sus. competencias y atribuciones, los garantizan, promueven y 

· protegen de conformidad con los principios de: universalidad que establece que los 
derechos humanos corresponden a toda persona por el simple hecho de serlo; de 
interdependencia que implica que los derechos humanos se encuentran vinculados 

.·.·íntimamente .entre sí; de indivisibilidad que refiere que los derechos humanos conforman 
·una totalidad de tal forma que son complementarios e inseparables, y de progresividad que 

· . . prevé que los derechos humanos están en constante evolución y bajo ninguna circunstancia 
se justifica un retroceso en su protección . 
Igualdad y no discriminación. - Los servidores públicos prestan sus servicios a todas las 
personas sin distinción, exclusión, restricción, o preferencia basada en el origen étnico o 
social, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la 
condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las 
características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las 
preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, 
las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o en cualquier otro 
motivo. 
Equidad de género. - Los servidores públicos, en el ámbito de sus competencias y 
atribuciones, garantizan que tanto mujeres como hombres accedan con las mismas 
condiciones. posibilidades y oportunidades a los bienes y servicios públicos; a los 
programas y beneficios institucionales, y a los empleos, cargos y comisiones 
gubernamentales. 
Entorno cultural y ecológico. - Los servidores públicos en el desarrollo qu_e __ _ ~ljs 

-4 
~ 

¡ 

j ' \Á . 
J~\ 

· actividades evitan la afectación del patrimonio cultural de cualquier nación y qe.Jós . . 
ecosistemas del planeta;:asumen .una férrea voluntad de. respeto, defensa y preservación.· ···x ·_ ·-\ .... _- 7 

de la cultura y del medio ambiente, y en el ejercicio de sus funciones y conforme a sus· · ¡ · · ·· · 

atribuciones, promueven en la sociedad la protección y conservación de la cultura y el medio l1 

ambiente, al ser el principal legado para las generaciones futuras. \ 

\ 
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Integridad. ~ 'Los ser\tidóres públicos· actúan siempre · de · ·man~ra congruente con los · · 
principios que se deben observar en el desempeño de un empleo, cargo, comisión o 
función, convencidos. en el compromiso de ajustar su conducta para que impere en su 
desempeño una ética que responda al interés público y generen certeza plena de su 
conducta frente a todas las personas con las que se vincule u observen su actuar. 
Cooperación. ~ Los servidores públicos colaboran entre sí y propician el trabajo en equipo 
para alcanzar los objetivos comunes previstos en el plan municipal de desarrollo y 
programas estatales y federales, generando así una plena vocación de servicio público en 
beneficio de la colectividad y confianza de los ciudadanos en sus direcciones. 
Liderazgo. ~ Los servidores públicos son guía, ejemplo y promotores del código de ética; 
fomentan y aplican en el desempeño de sus funciones los principios que la constitución y 
la ley les impone, así como aquellos valores adicionales que por su importancia son 
intrínsecos a la administración pública. 
Transparencia. - Los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones protegen los _ 
datos personales que estén bajo su custodia;· privilegian el principio de máxima publicidad ·--- ...... -. 

_- -=- - -~ ·de·· la -información - pública. ~:atendiendo con diligencia los requerimientos de acceso y . . : ·: .... ,: :.' : .. . · 
-. proporcionando e la documentación que generan, obtienen, adquieren, transforman . o :-: .. __ - ... :. :·. -:-.. 
--conservan; y en el. ámbito .de su competencia, difunden de manera proactiva información·: ·- - -· -- · 
municipal, como un elemento que genera valor a la sociedad y promueve un gobierno 
abierto. . '~·"':- ·.:;: -: .-: ::. ,--.:: -~-= 

-::- Competencia. - Mantenerse capacitado según las necesidades actuales. - -- "=-' - e= - ' 
Prudencia;"' Actuar ·contemplanza, cautela, moderación, sensatez, buen juicio y criterio ­
conservador. 

2.4.- Objetivos 

2. 4.1 Objetivo General: 

::- ... e~. 

- ~ 
El objetivo principal del Manual de Organización es dar a conocer las funciones y 
actividades que esta Dirección de Asuntos Indígenas efectúa a favor de toda la población 
de las zonas indígenas de nuestro Municipio, en coordinación con otras áreas. Así mismo 
brindar a todos los integrantes de la Dirección el correcto y fácil desempeño de acuerdo a 
las funciones más comunes en atención a las personas de las diferentes comunidades 
indígenas que lo soliciten 

~ 
i 

1 J 
2.4.2 Objetivos Específicos: ,A \ 

• Este documento presenta la Estructura Orgánica actualizada y autorizada; el Marco V, ~\ 
__ · cJurídico en el que sustentan su actualización y funcionamiento "'· · ·· -

. -• facilita a los empleados y funcionarios el conocimiento de sus obligaciones en el · ~ -
_:: __ _ __ .:::; .. :··::: :: .: .. ...:..ámbjto.de su:eornpetencia,.así mismo ayuda entre.otras .cosas, a integrar y o dentar.: -. ·- · - . · --.. · 

al nuevo personal r-~ -----· ~ 
• La aplicación del presente manual es únicamente para el personal que integra la 

Dirección de Asuntos Indígenas y será la misma la responsable de actualizar o 
modificar su contenido 
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· 2.5.- Base Legal 

Las acciones de la Dirección de Asuntos Indígenas, consisten en atender o canalizar, 
con respeto a su cultura, usos, costumbres, tradiciones y formas de organización 
comunitaria, las demandas y propuestas de las personas y comunidades indígenas del 
municipio de Tacotalpa tabasco las cuales se rigen en los siguientes ordenamientos; 

Disposiciones Federales 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
• Ley General de Consulta a los Pueblos y Comunidades Indígenas 
• · ley Federal de :Protección ·del Patrimonio Cultural de los Pueblos y Comunidades 
· · - lndígenascy Afromexicanas; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1_7de • 

enero de 2022 - _. · . 

. -• . .:::- Programa~ especial de los Pueblos Indígenas y Afromexicano 2021-2024 public-ado ... __ 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2021 - - -- --· 

. - . • Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas 

Disposiciones Estatales 

" . : • • =Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 
--._..:.Ley de Derechos y Cultura Indígena del Estado de Tabasco. 

~-• .· Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 
• Ley de Archivos Públicos del Estado de Tabasco 
• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco 

Disposiciones Municipales 

• 
• 
• 
• 

Reglamentos Municipales de Tacotalpa . 
Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Tacotalpa, Tabasco 
Código de Ética de la Administración Pública de Tacotalpa, Tabasco . 

2.6.- Atribuciones y Facultades 
La Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco en los artículos 31 y 32 
establecen que la Dirección de Asuntos Indígenas es la dependencia administrativa 

i \ 
¡ \ 

~' 
VI) 

-=- '"-= ,_.,. ~ · -· ~ ~-,o encargada de garantizar:la vigencia de los derechos de .lo~ .in··· d--íg-. e-nas y el desa_rrollo integral · .·· · __ . _-. -~· .. _-·-. ·.·. -.·· 
· - , -de sus pueblos y comun1dades, con el fin de promover ~~--~~U.alda~ de oportumdades de los ~ \_·_:.:·· --~· ~-- ___ _ 

--- · · - - - -- pueblos indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria. ~\ 

1\ 
\ 
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Artículo 31. El Municipio en el árribito desUs atribUCicihés, con ·er objeto de abatir·ras 
carencias y rezagos que afecten a los pueblos indígenas estará obligado a: 

l. 

11. 

Impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas con el propósito de 
fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de los pueblos 
y comunidades de que se trate, con la participación de éstos y mediante 
acciones coordinadas con los otros órdenes de gobierno y determinar 
equitativamente las asignaciones presupuestares que las autoridades de las 
comunidades indígenas administrarán directamente para fines específicos. 
Procurar el incremento de los niveles de escolaridad, favoreciendo la educación 
bilingüe e intercultural, la alfabetización, la conclusión de la educación básica, la 
capacitación productiva y la educación media superior y superior, así como el 

. -establecimiento de un sistema de becas para los estudiantes indígenas en todos 
los niveles. Igualmente, ~definir y desarrollar programas educativos de contenido ·- ·- ;, ::: - ·· -
regional que reconozcan la herencia cultural de sus pueblos, de acuerdo con las ~- -

:.-:-':-leyes de la materia y en consulta con las comunidadeª indígenas e impulsar,el : ____ _ 
respeto y conocimiento de las diversas culturas existentes en la nación. 

,·. ,~.111 .. . ·.· Asegurar, .. en-el ámbito de su competencia, el acceso efectivo a los servicios de 
salud, mediante las gestiones necesarias para la ampliación de la cobertura del 
:sistema nacional, ·o estatal, aprovechando debidamente la medicina tradicional, 
así como apoyar la nutrición de los indígenas mediante programas de 
alimentación, en especial para la población infantil. 

··.IV. :: :.: -Mejorar las condiciones de las comunidades indígenas y de sus espacios para 

V. 

VI. 

VIL 

la convivencia 'Y ·recreación, mediante acciones que faciliten el acceso -al .... e 

financiamiento público y privado para la construcción y mejoramiento de , -
·vivienda, así como ampliar la cobertura de los servicios sociales básicos. 
Propiciar la incorporación de las mujeres indígenas al desarrollo, mediante el 
apoyo a los proyectos productivos, la protección de su salud, el otorgamiento de 
estímulos para favorecer su educación y su participación en la toma de 
decisiones relacionadas con la vida comunitaria. 
En el ámbito de su competencia, procurar o gestionar se extienda la red de 
comunicaciones que permita la integración de las comunidades, mediante la 
construcción y ampliación de vías de comunicación y telecomunicaciones y 
establecer condiciones para que los pueblos y las comunidades indígenas 
puedan adquirir, operar y administrar medios de comunicación, en los términos 
que las leyes de la materia determinen. 

comunidades indígenas, en el ámbito de su competencia, mediante acciones ( 
que permitan alcanzar la suficiencia de sus ingresos económicos, la aplicación \ 

\ 
Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las 1 
de estímulos para las inversiones públicas y privadas que propicien la cr~~~i?r~ . _ .... _ .-.· .. __ __ 1 -~ 

···de e~pleos, la i~corpor~ción de tecnologías. p. ara increment~r ~u ·-~ropi~- ~- -- ~~- ~-. --.~ -..... \ •... ,.-.. ·.· ~ -
:capacidad productiva;· as1 como para asegurar el acceso eqUitativo a los - · ,- · 

VIII. ~=:=~=~e~e :C,~~i~~/ ~~;a~~~a~~~~ióp~~teger a ;~s m;grantes de los p~~bl~s ··~\, 
indígenas, en el territorio municipal, mediante acciones para garantizar los \ 
derechos laborales de los jornaleros agrícolas; mejorar las condiciones de salud 

\ 
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de las mujeres; apo-yar con pr'ogramas espeCiales dé educaciónYnutricióh a 
niños y jóvenes de familias migrantes; velar por el respeto de sus derechos 
humanos y promover la difusión de sus culturas. 

IX. Consultar a los pueblos o comunidades indígenas en la elaboración de los 
planes municipales y, en su caso, incorporar las recomendaciones y propuestas 
que realicen. 

X. Establecer partidas específicas en el presupuesto de egresos para cumplir las 
obligaciones anteriores, así como las formas y procedimientos para que, en su 
caso, las comunidades indígenas participen en el ejercicio y vigilancia de las 
mismas. 

Disposiciones Complementarias. 

... . Artículo 97.- A las coordinaciones, direcciones de área y demás unidades administrativas 
- -- · ,_ creadas porcel Ayuntamiento, -independientemente de las facultades específicas que se les 

· · ---·asignen, 'le~ compete el ejercicio de las facultades y obligaciones genéricas siguientes: 

l. Planear, :programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las 
labores encomendadas a la unidad administrativa a su cargo; 

11. Auxiliar al Cabildo o al presidente municipal en la esfera de su competencia y en el 
ejercicio de sus atribuciones; 

-- .e 111.- ' Acordar con el presidente municipal la resolución de los asuntos cuya tramitación 
se encuentre dentro de su competencia; 

IV. Emitir los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por el 
Secretario del Ayuntamiento; 

V. Proponer a su superior jerárquico el ingreso, las promociones, las licencias y las 
remociones del personal a su cargo; 

VI. Elaborar de conformidad con los lineamientos de las unidades administrativas 
competentes del Ayuntamiento, proyectos para crear, reorganizar o modificar la 
estructura administrativa de la unidad a su cargo; 

VIl. Formular de conformidad con los lineamientos de las unidades administrativas 
competentes, los proyectos de programas y de presupuestos relativos a la unidad a 
su cargo; 

VIII. Coordinar sus actividades con las de las demás unidades administrativas, cuando 
así se requiera para el mejor funcionamiento; 

IX. Expedir certificaciones de los documentos existentes en la unidad administrativa a 
su cargo, en los casos permitidos por la ley; 

··x .. · ·Recibir en acuerdo a los servidores públicos de las unidades administrativas que se 
encuentren bajo su cargo; 

· XI. Informar al Presidente Municipal de las actividades desarrolladas por la unidad a su 
cargo; 

- --- --
·-- --·- -- --· 

~--····' 

"' 

~ 
r\ 

~~··· . ~\:_· __ 1 __ -- . - ..... . 

\~-- : :_'' ·-. : __ '_-_- .. 
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'\ 



29 DE JUNIO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 173 

XII. 

XIII. 

AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA 

DIRECCIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS 

Manual de Organización 

Previóacuerdoy áutorizáción del PrésideríteMunicipal,-propor'CiohC:u'la información, 
datos, cooperación o asesoría técnica que les sea requerida por otras dependencias 
y entidades de la administración pública municipal, estatal y federal; y 
Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran". 

3.- Antecedentes 

El reconocimiento constitucional de los derechos de los pueblos indígenas ha sido un 
proceso que enfrenta dos visiones del México contemporáneo: la que considera que somos 
un país mestizo, es decir, monocultural; y la que considera que somos una sociedad 
pluricultural. La primera está basada en un proyecto de nación que negaba implícitamente 
la diversidad cultural, y la· segunda se funda en la constatación histórica de la 
heterogeneidad cultural. 

Estas dos visiones se reflejan en la reforma constitucional en materia indígena publicada"· 
· · en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 2001 :::-:·~.E--:..~-~--~- ~ ~ 

El reconocimiento constitucional de las diferencias culturales actualiza el principio de 
igualdad ante la ley de las personas. La aspiración de eliminar Jos privilegios y neutralizar 
la aplicación de la ley, considerando a todos como iguales, produjo que los que son ~ ~ . - -­
diferentes culturalmente a los valores y procedimientos del derecho dominante vivieran 
ignorados y en condición de desventaja ante las instituciones públicas. 

· _ Con base en lo_ anterior se podría afirmar que el Estado es la sociedad cultural mente 
organizada, con lo cual la reforma indígena aporta elementos para la construcción de una 
organización política, social y jurídica pluricultural. Está visión es confirmada cuando se 
establece que "La Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas" y que serán reconocidos los derechos culturales de "toda 
comunidad equiparable" a la de los indígenas, es decir, la de los extranjeros establecidos 
de manera permanente en el país: menonitas, chinos, italianos, israelitas ... 

Los derechos humanos tradicionales consideran a la persona en lo individual como único y 
absoluto sujeto de derechos. El reconocimiento de los derechos sociales rompió con esta 
tradición y la actualizó al considerar como sujetos de derechos a personas colectivas, a 
grupos humanos, en este caso a los sindicatos y ejidos (Constitución mexicana de 1917). 
El reconocimiento que se hace ahora a Jos pueblos indígenas como sujetos de derechos 
reactualiza dicha tradición al considerar sus características culturales y su situación de 
desigualdad. 

Se definen a los pueblos indígenas como "aquellos que descienden de poblaciones que 
habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus 
propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas ~ 

El derecho matriz de un pueblo-es:su derecho a la libre determinación. La autonomía es a -
los pueblos lo que la libertad es a los individuos: su razón de ser y estar sobre la Tierra. El 
derecho a la libre determinación de los pueblos y comunidades indígenas está reconocido 
por el Estado. Con esto se refuerzan las bases del Estado pluricultural. Los pilares que lo 

\ 
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sostienen . estári recóñócidos. "eón lós sigüi~ntes . derechos ··aütoriómicos: el derecnó 'al 
autogobierne, el derecho al derecho y el derecho al territorio 

Desde finales del siglo XIX hasta el presente, la población chol ha generado una clara 
ampliación de sus fronteras anticulturales hacia el norte, ocupando y repoblando Jo que 
hasta hace algunas décadas eran asentamientos preminentemente zoques, los chales no 
sólo se dirigieron hacia tierras tabasqueñas, sino que también encontraron en Campeche y 
Yucatán un espacio para resolver las presiones que los convirtieron en migrantes internos. 

La existencia chol en territorio tabasqueño empezó a ser reconocida sobre todo a principios 
de la década de los años ochenta del siglo pasado. Anteriormente sólo se tenían vagas 
referencias de los movimientos migratorios que los miembros de este grupo y del pueblo 
tzotzil habían realizado hacia la serranía tabasqueña y a las tierras bajas, pero se carecía 
de datos. 

· · · -.· - , Durante esos años el Instituto Nacional Indigenista (INI), el Instituto de Cultura de Tabasco 
. -- (ICT), la Subdirección de Cultura Popular del DIF-Tabasco y el Museo de Cultura Popular 

_ .. . ·- - . · __ :· de Villahermosa, así como algunas entidades gubernamentales estatales y municipales 
_ ::·· ':: - -_- ·_- ~ . : dedicadas aJa promoción artesanal, entraron en contacto con comunidades de Tacotalpa, 

- Macuspana y Tenosique para alentar ciertas iniciativas de desarrollo social y productivo, 
' ..... .. - -· -- ·.· con lo cual estos grupos salieron parcialmente de su silencio. 

··· - .... : Algunos de los titulares que han estado al frente de esa instancia: 

~~,"• Nombre Periodo 

C. José León 2013-2015 

C. Bartolo Pérez Cruz 2016-2018 

C. Mario Gonzalo Gutiérrez Pérez 2019-2021 

C Leonardo Cruz Vázquez Oct 2021-Enero 
2022 

C. Alfonso Hemández López Actualmente 

...._--·' 
·<-. 

~· 

3 

~ 
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_4~~ EstructuráOrganicá Operativa ·· · 

1.0 Dirección de Asuntos Indígenas 

5. 

1.0.1 Director 
1.0.2 Secretaria 
1.0.3 Auxiliar 

Organigrama 

Director de Asuntos 
lndigenas 

1 
1 

Secretaria 

.. 

1 

Auxiliar 

-- .--. -. =. - . .--,_,: ~ .. = 

·: __ __ ·· ........ : .. . . . : . .. . . 

:-. -=~--- ---- ·.: ----- -- . 

- - ·-.. . 

.. 

''" -· ~ - - - ~- . ~- .. 

~ 
;\ 

~--~ 
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-- .. -- -~ - -- -- - ··· ···· w· 6. DESCRIPCJÓN DE PUESTOS Y FUNCIONES 

Datos Generales 

Dirección de Asuntos Indígenas. 

Director 

Puestos directivos y de subdirección responsables 
de planear, organizar, dirigir y controlar las 
actividades de una o varias especialidades de una 
rama de la administración pública municipal. 

Presidente Municipal 

Coordinador, Secretaria, · liar 

A quien designe el Presidente Municipal 

• Controlar la operación del área de su especialidad, para la toma de decisiones 
correspondientes. 

• Dictaminar la funcionalidad de los procesos establecidos para la gestión de su 
área de especialidad y proponer las medidas que contribuyan a su mejoramiento. 

• Desarrollar y adecuar los métodos, sistemas y procedimientos propios de su área 
de especialidad, para lograr la sistematización y normalización operativa e 
institucional. 

• Gestionar la provisión de los insumas, medios técnicos y recursos administrativos 
que respalden la operación de los programas y procesos a su cargo. 

• Controlar y administrar los procesos y la gestión programática de conformidad con 
-las normas, procedimientos y demás disposiciones establecidas en el marco 
normativo aplicable a su especialidad. 

·· • .•Dirigir bajo normasde especialidad la gestión programática de su área y'procesos 
internos. 

~ 

1.~ 
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• . Ejecutar V GOntrolar los programas específicos y pres'u asignados para él 

desarrollo de las funciones de la dirección y sus áreas. 
• Programar, presupuestar y proponer las medidas técnicas y organizativas 

necesarias para la gestión de la especialidad a su cargo, para efectos de que 
sean consideradas sus necesidades en los anteproyectos de presupuesto 
institucional. 

• Dirigir el diseño y desarrollo de soluciones metodológicas, tecnológicas y 
aplicativas que requieran la operación de su respectiva rama de especialidad y de 
los programas del área a su cargo. 

• Supervisar la gestión programática, presupuestaria y de proyectos; previsión y 
gestión de los requerimientos del desarrollo institucional del área a su cargo. 

• Controlar y evaluar la gestión programática y presupuesta!. .· 
. • ~ .Supervisar la administración de los recursos organizacionales y técnicos de su 

área. 

• 

:-::Coordinarla· administración de los recursos humanos de su 'Dirección. 

Coordinar y gestionar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de 
las :comunidades · indígenas, a través de programas federales y estatales que · 

-:- ~:· .- - """ ··- 'contribuyan a · mejorar ·los ingresos económicos de los pueblos indígenas ··~el ···· . ..... __ .... . 
municipio. __ 

.. .. . • -Fomentar el respeto y conocimiento de la culturazoque y chol en el municipio. 
• Promover foros y reuniones en materia indígena de establecer vínculos con 

diversos sectores de la sociedad que tengan participación en la materia. 
• Atender y/o resolver las iniciativas de leyes y proyectos productivos que le sean 

entregados a la Dirección de Asuntos Indígenas. 
• Promover espacios de convivencia y recreación, a través del deporte con la 

participación de habitantes locales y de la zona indígena, mediante la integración 
de equipos mixtos. 

• Instruir a su personal en la atención a los distintos entes de fiscalización internos 
o externos, por los requerimientos de información en los procesos de auditorías. 

• Coordinar las solventaciones emitidas por los distintos entes de fiscalización internos o 
externos relacionados con la dirección a su cargo. 

• Coordinar, analizar y turnar las solicitudes de información que son requeridas a la 
dirección por la unidad de transparencia municipal. 

·· ··- .- .. Supervisar la clasificación de la información para cumplir con lo establecido en la 
Ley de Archivos del Estado de Tabasco. 

• Acompañar al C. presidente municipal en audiencias, giras y en las actividades 
que así lo requieran. 

~) ··· 
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No Requerida 

No requerida 

Nota: De conformidad con lo establecido en el artículo 32 de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 
establecen los requisitos para ser Director de Asuntos 
Indígenas, debido a que este puesto no especifica un perfil 
de la persona a ocupar el puesto, solo que sea un ciudadano 
indígena vecino del municipio. 

Dominio de su lengua Indígena 

Datos Generales 

de Asuntos Indígenas 

Puesto cuyo desempeño implica la aplicación de 
conocimientos relacionados con una carrera 
profesional técnica secretaria! 

Al Director de Asuntos Indígenas 

No tiene personal a su cargo. 

Quien determine el Director de Asuntos Indígenas 

,::,::::·~· -!:-'~T=ranscribir.mecanográficamente la información generada por su jefe inmediato. 
• · Organizar y controlar el archivo generado por su área de adscripción y controlar 

su actualización, resguardo y uso de información. 
• Recibir, clasificar y organizar la distribución de la correspondencia institucional o 

documentos concernientes a su área. 

-~' -
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• ·· Organizar dire.ctorios de comúnicación in-stitLicio-riar y coordinar la cómünicációri­
de asuntos oficiales del área. 

• Atender las llamadas telefónicas de su área. 
• Controlar el registro de documentos emitidos relacionados con los asuntos a su 

cargo. 

' . . 

• Recibir, revisar, controlar y capturar la correspondencia oficial. 
• Redactar oficios dirigidos a las distintas dependencias administrativas 

relacionadas con la Dirección. 

• -Registrar y verificar la agenda de actividades y compromisos del Director. 
··. · : · ~·- -- _ Recibir y-entregar la cor[espondencia de las diferentes Dependencias internas o . 

. ·, --- .· externas relacionada con asuntos de la Dirección. 

·"" - · ·- · _:-_. , -Atene!er -a las per-sonas que acuden a la Dirección para diferentes trámites. 

• - . Controlar la lista de asistencia del personal de la Dirección. 

- • Operar el equipo de fotocopiado y escaneado de la documentación del Director. 

.• - -- .Desarrollar las demás funciones· inherentes a su competencia y las que le sean 
encomendadas por el Director. 

Especificación del Puesto: 

Preferentemente carrera a nivel técnico de secretariadó 
·concluida o estudios de bachillerato concluido, expedido por 
institución con reconocimiento oficial. 

o se requiere experiencia. 

Redacción, mecanografía, organización y gestión de 
archivos. 

Accesibilidad en el trato, manejo de programas y paquetería, 
trabajo en equipo, capacidad para organizar y planificar el 
trabajo. 

Datos Generales 

Dirección de Asuntos Indígenas 

\ 

~ 

-d'· .. .. · __ -- . \._ .. _ . ' . . 

1"',.;- .:- _.: • • ; ~ ·~ • ::·-:-

~\ 
1 
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Auxiliár 

Es el personal subalterno con distintos grados de 
representación para efectuar las actividades 
específicas relacionadas con el proceso 
administrativo. 

Al Director de Asuntos Indígenas 

No tiene personal a su cargo. 

Quien determine el Director de Asuntos Indígenas 

• Verificar y determinar los trámites de los documentos para su registro y 
canalización de los mismos. 

• ..:..RealizarJas acciones_de los servicios administrativos de apoyo dentro de su área 
de adscripción. 

· e • . Participar ·en actividade·s administrativas generales, de acuerdo a su nivel de 
aptitudes y habilidades, en el que además debe operar ocasionalmente la 
maquina fotocopiadora; engargoladora, equipo de cómputo y algún otro tipo de 
equipo de oficina de fácil operación. 

• Atender y orientar a los usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en 
el centro de trabajo de su adscripción. 

• Participar en la revisión de la información, clasificación, obtención de datos, 
captura de los mismos, como parte de los trabajos que tiene asignados. 

• Realizar actividades de logística del área, tales como notificación a áreas 
próximas, atención a líneas telefónicas, atención a usuarios y demás diligencias 
de los servicios del área de adscripción. 

• Archivar correspondencia y otros documentos en orden alfabético y número 
progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado . 

. • ·Auxiliar en :trabajos-:--secretariales de recepción y mensajería que le sean 

asignados. . 
. • - Realizar las actividades de apoyo administrativo que se le encomienden. 

• o •. M .. .:.~·. 

_: . 
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y procesos regulares de trámites administrativos. 

• Fungir como enlace de transparencia y solicitudes de acceso a la información 
relacionadas con la Dirección de Asuntos Indígenas 

• Recabar información requerida por la Coordinación de la Unidad de 
Transparencia. 

• Controlar la documentación del archivo del Director. 
• Redactar oficios dirigidos a las distintas dependencias administrativas 

relacionadas con la Dirección para sus trámites. 
• Atender a las personas que acuden a la Dirección para diferentes trámites. 
• Fungir como enlace de archivo 

--= ;:, , • _--Recibir y entregar .la -correspondencia de las diferentes Dependencias internas .o 
- externas relacionada con asuntos de la Dirección de Administración. 

_ ._--• -_ -Proporcionar apoyo a la Dirección de Asuntos Indígenas, én aquellos asuntos que 
se le requiera. _ : _ 

_ . : :·-,·_Desarrollar las demás funCiones inherentes a su competencia y las que le se~r'i 
encomendadas por el Director. -- -

Especificación del Puesto: 

;Preferentemente estudios de carrera técnica o bachillerato 
o secundaria concluidos, expedidos por institución con 
reconocimiento oficiaL 

No se requiere experiencia. 

Conocimientos básicos en el manejo equipo de cómputo y 
de oficina; manejo de archivo y expedientes; recepción, 
clasificación y despacho de correspondencia; elaboración 
de documentos y manejo de papelería; y conocimientos de 
los trámites que se realizan en el área de adscripción. 

Capacidad de trabajo en equipo, capacidad para organizar 
y planificar el trabajo, compromiso con la organización y 
calidad y eficiencia en el servicio, facilidad de palabra y 
accesibilidad en el trato. 

7.- Directorio de Órganos Administrativos 

·. . . '":' :.~ . ·-:::..: :._ . : .. 

J 
... \ 

··~·.· 
\ 

----- .l 
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Edificio del Ayuntamiento Plaza 
Benito Juárez No.4, Col. Centro, 

Tacotalpa 

"' .... .... -.~-.- -;· -~--.. , -. · ·· · ';;"' ..... ... _. __ .. __ .. 
Teléfonos: (932) 

324-01-27, 324-00-
80, 324-00-61, 

324-01-81 

8.~ Autorizaciones de la Actualización 

CONTROL DE ACTUALIZACION 

-. _ Generales :"~Elaboró Revisó 

C. Alfonso .. 

Lcp. Guadalupe Lic. Rodolfo 
--

~- Nombré 1-l_ernánd~zLópez 
Quíab Cahuich Javier Balcézar -

-

Director qe Contraloría Director de 
Cargo Asuntos Indígenas Municipal Asuntos 

Jurídico 

Autorizó e 

--

Lic. Juan Carlos 
García NaNáez 

-·· ------·- -· 

Director de 
Administración 

Al 

· ("------~~~ /) /_ Vlll vPL Firma ~.....A.P~ 
~JL ver-y 

-....../ 

--

----------- -

Fecha . oll. 
¡')/o6/l 

---

.=..:·-··::.:.·-- - - ·- - --.- - . 

\ 

¡ --------(J\\··-· -··-----------·· 
\ 
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9.- Glosario de Términos 

"A" 

Ayuntamiento: El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tacotalpa, Tabasco. 

"B" 

BIENESTAR: Secretaria de Bienestar (Antes Secretaria de Desarrollo Social), contiene 
_· jnformación de los beneficiarios de los programas de desarrollo social. ~~~--::- ~-~~~·=- : : .. ::· 

"C" 

:.: _ ::: Cultura ·Indígena: Es,: aquel :que -pertenece a un pueblo originario de una región o territÓiiCi 
.. - - · · -· --:- don9e su :·familia, :culturª y _vivencia son nativas del lugar donde nacieron y han sido 

transmitidas por varias generaciones, por ejemplo: La pesca de la sardina (Semana santa); 
en la Villa de Tapijulapa, la cueva de San Felipe, en el Poblado Puxcatan; el lavado de ropa 

-·- de la iglesia católica en el Poblado Xicoténcatl; el santo sepulcro en el poblado Oxolotan. 

"E" 
. Estructura Orgánica: Es una descripción ordenada de los principales cargos y/o unidades 
orgánicas de la dependencia en función de sus relaciones de jerarquía. 

"F" 

Funciones: Conjunto de actividades afines y coordinadas, necesarias para alcanzar los 
objetivos de la institución, de cuyo ejercicio es responsable un órgano administrativo. 

"1" 

INPI: Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 
1 

rJ 
. __ .. __ --~---_-_ ..tJ-t-r---

"M" 

Manual- de- Organización: Documento oficial que contiene de forma ordenada y 
· , sistemática, la información y/o las instrucciones sobre la estructura orgánica, marco 

jurídico-administrativo, atribuciones, historia, objetivo y funciones de una organización 
que se consideren necesarios para la mejor ejecución del trabajo. 
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Misión: Es la razón de ser de la institución, la cual explica y justifica su existencia. Es una 
declaración de alto nivel que describe su propósito fundamental. 

Municipio: El Municipio constituye la unidad básica de organización para el desarrollo 
político, económico, social y cultural en el Estado, en términos de lo establecido en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; así como la demás legislación aplicable. 

~ ~ . - =- Perfil de Puestos~:Es ladescripción que se utiliza cuando los componentes de la estractura~ _ 
· ~· _., · en unidad ·orgánica corresponden-a puestos específicos que se integran por un conjunto de 
, __ ,.. __ -~-'- ,actividades y requerimientos necesarios para llevarlos a cabo. 

Puesto: 

Conjunto · de -: deberes :.y .. responsabilidades a ejecutar por una persona que p~~-~~- _______ _ 
· determinados requisitos, a carnbi9 de. una remuneración. _ .... _ .. :·~~,~:~ ·" ' · ·.:~:~·:, _,·~: · - ·· 

SEDAFOP: Secretaría de Desarrollo Agropecuario Forestal y Pesca. 

_uv" 

. Visión: Representa el escenario altamente deseado por la dependencia o entidad que se 
quisiera alcanzar en un periodo a largo plazo. 

. ~:· { 
\ ( 

~ 

~ 
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TRANSITORIOS 

Artículo Primero. - El presente Manual de Organización de la Dirección de 
Asuntos Indígenas del Ayuntamiento de Tacotalpa, entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

Artículo Segundo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan o 
contravengan el presente Manual de Organización 

Artículo Tercero. - En los Casos no. previstos en el Presente Manual de 
Organización él Director de Asuntos Indígenas resolverá lo condl:!Cente,. ~revia 
autorización del Cabildo. 

Dado en la Ciudad de Tacotalpa, Tabasco, aprobado y expedido en la Sala de Cabildo de 
la residencia oficial por los integrantes del Ayuntamiento Municipal, el día veintidós del 
mes de abril del año dos mil veintidós. 

LIC. OBED"CABRERA 'TORRAN O 
/ REGIDOR 

. ONIQ ARCOS PEREZ 
NTE MUNICIPAL 

MTRA. MIRIA RIEGA CANO 
REGIDORA 

LIC. JEANETTE NARVÁEZ HERNANDEZ 
REGIDORA 
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cori fündanfento·:·enlo':ais:ptlé·sto par~i()~~artícÜro~- 29 ffactió~''ln;47, -s2; 53· fracc"ciÓh ~111, 
65 fracción 11, 78 fracción VIII y 97 fracción VI de la Ley Orgáni.ca de los Municipios del 
Estado de Tabasco, promulgo el presente Manual de Organización de la Dirección de 
Asuntos Indígenas, para su debida publicación y observancia en el Municipio de 
Tacotalpa, Tabasco; a los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintidós. 

LIC. RICKI A 
PRESI 

.. -~ - ----- --
-~ : ,.- ~ --=-- ·.= ·::-~: :-:-· -:.: -~-·-:-'- -_ ~ ' -- ~- ·-:-=-:'----- ' ~?-"...:..:::--·.- -:.-~ .::=: --~·: LIC. ALFRED 

SECRETARIO 
-· 

--'----- - - ·;....- ------ -- ---:..:. --- .. .:...· .. _: ___ ~ ~- . -

1 
1 
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1.- Introducción 

Con fundamento en los artículos 115 fracción 11 de la Constitución Política de Jos Estados 
Unidos Mexicanos, 65 Fracción 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, 47, 52, 70, 73 fracción XIV, 74, 81 fracción XVI, 86 fracción V, de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco y 42 del Bando de Policía y Gobierno vigente del 
municipio de Tacotalpa Tabasco, se expide el presente Manual de Organización de la 
Dirección de Atención a las Mujeres del Ayuntamiento de Tacotalpa, el cual contiene 

información referente a su estructura, líneas de mando y comunicación, así como el 
funcionamiento de este órgano administrativo que forma parte de la Administración Pública 
Municipal. 

.; El presente Manual de Organización de la Dirección de Atención a las Mujeres, del Ayuntamiento ­
del municipio de Tacotalpa, Tabasco; tiene como propósito dar a conocer las funciones, lfneas de 

· mando, de comunicación y la estructura de la Administración de dicha entidad pública municipal. -· 

Para la consecución de sus fines, la administración pública municipal implementa mejoras en su -
organización, establece mejoras en sus sistemas de trabajo y procedimientos de atención al público 
congruente con las circunstancias del entorno social y del presupuesto municipal. 

Incluye las normas legales y atribuciones que se han ido estableciendo en el transcurso de la 
Administración Municipal y su relación con las funciones y la forma en la que la Dirección de 

Atención a las Mujeres se encuentra organizada. 

Dada su condición de marco de referencia, que guía el desempeño del personal en materia 
administrativa, este manual deberá ser actualizado anualmente, o en el momento en que 

se presente algún cambio o modificación en su estructura orgánica y/o funcional al interior 
de esta dirección siendo responsabilidad de la misma, aportar la información para este fin_ 

"Toda referencia, incluyendo los cargos y puestos en este manual, al género masculino lo es también para 
el género femenino, cuando de su texto y contexto no se establezca que es para uno y otro género" 

er 

\ 

• . .. ~. ·::..::: ...= 

\ 
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2.1. Misión 

Contribuir como dirección en el enfoque de entidad de género donde las mujeres de 
Tacotalpa logren ejercer sus derechos y que se les permita disfrutar de una vida digna, 
plena y participativa. 

2.2. Visión 

Ser una dirección que resalte en su mayor preocupación de prevenir y garantizar la 
·protección y ejercicio pleno de los 'derechos de las mujeres con la finalidad de eliminar toda 
clase·de discriminación; a través de acciones que promuevan estilos de vida saludabie::- _.,, ... " ·· '- - --_ ~ ~- -

2.3. Principios y Valores Institucionales _, . .· - .. .. ·. =· -· . .. . 

Principios constitucionales que todo servidor público debe observar en el 
desempeño de su empleo, cargo, comisión o función. 

Legalidad. ;;·Los servidores públicos hacen solo aquello que ·las normas expresainé'riteTe. 
· confieren .y en todo momento someten su actuación a las facultades que las _Jey~s 
reglamentos y demás disposiciones jurídicas atribuyen a su empleo, cargo o comisión por 
lo que conocen y cumplen las disposiciones que regulan el ejercicio de sus funC'iories,'· 
facultades y atribuciones. 
Honradez. - Los servidores públicos se conducen con rectitud sin utilizar su empleo, cargo 
o comisión para obtener o pretender algún beneficio, provecho o ventaja personal a favor 
de terceros, ni buscan o aceptan compensaciones, prestaciones, dadivas, obsequios o 
regalos de cualquier persona u organización, debido a que están conscientes que ello 
compromete sus funciones y que el ejercicio de cualquier cargo público implica un alto 
sentido de austeridad y vocación de servicio. 
Lealtad. - Los servidores públicos corresponden a la confianza que el municipio les ha 
conferido; tienen una vocación absoluta de servicio a la sociedad, y satisfacen el interés 
superior de las necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales o 
ajenos al interés general y bienestar de la población. 
Imparcialidad. - Los servidores públicos dan a los ciudadanos y a la población en general 
el . mismo trato, no conceden privilegios o preferencia a organizaciones o personas, ni 
permiten que influencias, intereses o perjuicios indebidos afecte su compromiso para tomar 
decisiones o ejercer sus funciones de manera objetiva. 

· Eficiencia. ~ Los servidores públicos actúan conforme a una cultura de servicio orientada 
al logro de resultados, procurando en todo momento un mejor desempeño de sus funciones 
a fin de alcanzar las metas institucionales según sus responsabilidades y mediante el uso 

.·.:.. ...... . .. . 
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·- - -responsable -· y· ·clárcf· de· las· ··reéursos ~:...públíéos, eliminañdo'- cualquier" ostentáCión~-- -y ··--···- - · ·- --· -- · ·· 
discrecionalidad indebida en su aplicación. · 

Valores que todo servidor público debe anteponer en el desempeño de su empleo, 
cargo, comisión o función. 

Interés público. - Los servidores públicos actúan buscando en todo momento la máxima atención 
de las necesidades y demandas de la sociedad por encima. de intereses y beneficios particulares, 
ajenos a la satisfacción colectiva. 
Respeto. - Los servidores públicos se conducen con austeridad y sin ostentación, y otorgan un trato 
digno y cordial a las personas en general y a sus compañeros de trabajo, superiores y subordinados, 
considerando sus derechos, de tal manera que propician el diálogo cortés y la aplicación armónica 
de instrumentos que conduzcan al entendimiento, a través de la eficacia y el interés público . 

. . Respeto a los derechos humanos. ,. Los servidores públicos respetan los derechos humanos, y en 
el ámbito de sus competencias y atribuciones, los garantizan, promueven y protegen de confor.niidad 

ceon los principios de: universalidad que establece que los derechos humanos corresponden a :.toda -·= :... ~- · · 
·persona por. el simple hecho de serlo; de interdependencia que implica que los derechos humanos 
-se encuentran vinculados · íntimamente entre sí; de indivisibilidad que refiere que los derechos 
humanos conforman una totalidad de tal forma que son complementarios e inseparables, y de 
progresividad ~que. prevé que los·qerechos humanos están en constante evolución y bajo ninguna 
circunstancia se justifica un retroceso en su protección . :. 

:.Igualdad y no discriminación. - Los servidores públicos prestan sus servicios a: todas las personas 
-· sin distinción, exclusión, restricción, o preferencia basada en el origen étnico o social, el color de piel, 

la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud 
, o jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el 

- . cembarazo, la lengua, ::las .. opiniones, Jas preferencias sexuales, la identidad o filiación política, ei. 
... ··estado civil, la situación :familiar, ·las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedeñtes:,·-:c: 

penales o en cualquier otro motivo. - ··· ·· · ·· 
Equidad de género. - Los servidores públicos, en el ámbito de sus competencias y atribuciones, 
garantizan que tanto mujeres como hombres accedan con las mismas condiciones. posibilidades y 
oportunidades a los bienes y servicios públicos; a los programas y beneficios institucionales, y a los 
empleos, cargos y comisiones gubernamentales. 
Entorno cultural y ecológico. -Los servidores públicos en el desarrollo que sus actividades evitan 
la afectación del patrimonio cultural de cualquier nación y de los ecosistemas del planeta; asumen 
una férrea voluntad de respeto, defensa y preservación de la cultura y del medio ambiente, y en el 
ejercicio de sus funciones y conforme a sus atribuciones, promueven en la sociedad la protección y 
conservación de la cultura y el medio ambiente, al ser el principal legado para las generaciones 
futuras. 
Integridad. - Los servidores públicos actúan siempre de manera congruente con los principios que 
se deben observar en el desempeño de un empleo, cargo, comisión o función, convencidos. en el 
compromiso de ajustar su conducta para que impere en su desempeño una ética que responda al 
interés público y generen certeza plena de su conducta frente a todas las personas con las que se 
vincule u observen su actuar. 

· Cooperación. - Los servidores públicos colaboran entre sí y propician el trabajo en equipo para 
alcanzar los objetivos comunes previstos en el plan municipal de desarrollo y programas estatªles. Y. 
federales; generando así .una plena vocación de servicio público en beneficio de la colecth(idad y" 
confianza de los ciudadanos en sus direcciones. · . . . 
Liderazgo. - Los servidores públicos son guía, ejemplo y promotores del código de ética; fomentan 
y aplican en el desempeño de sus funciones los principios que la constitución y la ley les impone, así~ 
como aquellos valores adicionales que por su importancia son intrínsecos a la administración pública. ~ \ 

.. _ _ .:..:_:. : ::: ~-- ··.· 
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. . 
Transparencia:· ---ü:i!n;ervidores·-públicos eri el ·ejercicio 'dé-sus ·funCiones- protegen los-datos -
personales que estén bajo su custodia;· privilegian el principio de máxima publicidad de la 
información pública, atendiendo con diligencia los requerimientos de acceso y proporcionando la 
documentación que generan, obtienen, adquieren, transforman o conseNan; y en el ámbito de su 
competencia, difunden de manera proactiva información municipal, como un elemento que genera 
valor a la sociedad y promueve un gobierno abierto .. 
Competencia. - Mantenerse capacitado según las necesidades actuales. 
Prudencia. - Actuar con templanza, cautela, moderación, sensatez, buen juicio y criterio 
conseNador. 

2.4.- Objetivos 

2. 4.1 Objetivo General: 
~ -- .. · . ... - - · . 

, _ • _Promover y.difundir los derechos de las mujeres en forma plena con acciones :que . 
promuevan la equidad de género, además de brindar servicio de atención integraC · _ .. 

- - -e-·.- '· asesoría jurídica, apoyo_psicológico y acompañamiento emocional a mujere_s que--_, : __ 
·atraviesan por una problemática que afecta su calidad de vida. --

2.4.2 Objetivos Específicos: 
·.·'· ' · :: · . · - - ·~- .. ~ . ·, .-- ·--·- ;- · . ···: 

-• ·Lograr en las mujeres de todas las edades del mun1c1p1o de Tacotalpa, una -
--é.--:-"':': _- - -:: ·~ ·:transfonnación integral y un desarrollo humanosostenibl~ que facilite satisfac~IIá~~:--

. · .. · .:· :--.- •. necesidades .. de las generaciones presentes, sin comprometer las posibilidaaes de · 
· · las futuras y que ellas niismas logren atender a sus propias necesidades, · ·· ·· -

- • Sensibilizar a las mujeres de todas las edades del municipio de Tacotalpa sobre el 
cuidado de su salud emocional, integridad física, psicosocial y la corresponsabilidad 
en el ejercicio de sus derechos y medio ambiente a través de talleres. 

• Proteger, promover y difundir el respeto de los derechos humanos de las mujeres y 
de las niñas. 

• Diseñar y evaluar políticas públicas con perspectiva de género que permitan la 
igualdad entre mujeres y hombres. 

• Promover mecanismos de participación de las mujeres en la vida económica, 
política, social y cultural. 

• Ejecutar e impulsar acciones legales para asegurar la equidad de género y la no 
discriminación. 

• Canalizar a las mujeres a instancias correspondientes para la elaboración de sus 
proyectos productivos. 

i 
,_$ 

__ , .. 
.... • . o :Dt ····. \ 

~\ 
\ 
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Las acciones de la dirección de atención a las mujeres del ayuntamiento de Tacotalpa, se 
enfocan principalmente a la atención y protección de las mujeres, razón por la que en su 
marco de actuación se distinguen los siguientes ordenamientos: 

Disposiciones Internacionales 

• Conferencia Mundial sobre la Mujer: México, 1975 
• Conferencia Mundial sobre la Mujer: Copenhague, 1980: 
• Conferencia Mundial sobre la Mujer: Nairobi, 1985 

-• .· · Conferencia rylundial Sobre La Mujer: Plataforma de acción de Beijing, 1995. 
-. ·· -convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer, CEDAW, 1981. 
- - - :e - Convención lnteramericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 

-·· 

la mujer"Convención de Belém DoPará", 1994. · 
• Los compromisos del Milenio 

Disposiciones federales 

• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 

Constitución política de los estados unidos mexicanos D. O. F. 05-11-1917 y sus 
reformas. 
Ley de coordinación fiscal. 
Ley del instituto nacional de las mujeres . 
Ley federal del trabajo . 
Ley general de acceso de las mujeres a una vida libre de violencia . 
Ley general para la igualdad entre mujeres y hombres . 
Leyes generales de responsabilidades administrativas . 
Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 
Código Nacional de Procedimientos Penales 

Disposiciones estatales 

• Constitución política del estado libre y soberano de tabasco P:O 5-1919 y sus 
reformas. 

• Ley estatal de acceso a las mujeres a una vida libre de violencia, (Tabasco) . 
. • . Ley de losDerechos de Niñas Niños y Adolescentes del Estado de Tabasco 

··· ·-·- --.. •·.·· .. ----...... . ---~·· 
.; - ···•. -··. ·- ·- · _; ..... ~ ..... . · ...... -: 

. :-:..:-.- .:.. -- -:~-:::: .. -? -~ . 

• e- • Ley para la igualdad entre mujeres y hombres del estado de tabasco. 
• Ley de los trabajadores al servicio del estado de tabasco. 
• . Ley de · presupuesto y responsabilidad hacendaría del estado de tabasco y sus \ t 

municipios. \)\ --
• Ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de tabasco. \ , . 
• Ley del instituto de seguridad social del estado de tabasco. 
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• Le{ estatal ae-prest:fpüe-sto;-coñta5iliaacf}tgasto'públicó-· ---.. _ _, __ · --·· .·:··-· · -----· ··-~-· ·· -~ --- · ---- ·---:-- - · 
• Ley orgánica del poder ejecutivo del estado de tabasco. 
• Ley que establece los procedimientos de entrega y recepción en los poderes 

públicos, los ayuntamientos y los órganos constitucionales autónomos del estado 
de tabasco. 

• Ley de Archivos Públicos del Estado de Tabasco 
• Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 

Códigos 

• Código civil para el estado de Tabasco. 
• Código de procedimientos civiles para el estado de Tabasco. 
• Código penal para el estado de Tabasco. 

ce• ---cCódigo de procedimientos penales para el estado de Tabasco. 
• Derechos humanos 
• ·.·.Código·ae Ética dé la Administración Pública del Municipio de Tacotalpa, Tabasco. 
• · . Derecho de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes del estado de tabasco 

Reglamentos Federales 

· • Reglamento. de la Ley . General de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de 

..- ~ .. 

Violencia , __ , - · .. -. - '- · · -

· •. - Reglamento para el Funcionamiento del Sistema Nacional para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

Reglamentos municipales 

• Bando de policía y gobierno. 
• Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio 

de Tacotalpa 

2.6.- Atribuciones y Facultades 

Artículo 94 bis. Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco A la Dirección de 
. Atención a la Mujer corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

_ _ .l. .. , ... Elaborar los diagnósticos municipales con respecto a la equidad de género; 
-- .: · 11. - .Promover la perspectiva de género mediante la participación de las mujeres en 

-- la toma de decisiones respectó del diseño de los Planes y los Programas de 1 
Gobierno Municipal; 

111. Presentar a la Dirección de Programación, propuesta de acciones a favor de las 
mujeres en las que se contemplen necesidades básicas en materia de trabajo, 

.. -; ~ · . .-•-. . . 

=---: ',-; ·._. 

-- ~-

~ 
--- - ~---_ -
. - --

'\_ .. . 

\ 
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. .. --··-···· .... --.. ····- ... s·álud; ·educacióh, 'cültiirá"y todas·aqi.iellas 'efflá~tcGaiesla·mújeYCiébe ·dé.téiieH' -- --·-· . - -· ... - · -

una participación efectiva, para que se contemple en el programa operativo 
anual del Municipio; 

IV. Promover la celebración de Convenios con perspectiva de género entre el 
Ayuntamiento y otras autoridades de las Dependencias de Gobierno Estatal, 
Federal, así como organizaciones, así como organizaciones no 
Gubernamentales; 

V . Impulsar acciones para difundir la equidad entre géneros y el respeto a los 
derechos de las Mujeres; 

VI. Fomentar el empleo y la aplicación de programas para la obtención de créditos 
que permitan a las mujeres contar con recursos para incorporarse a la actividad 
productiva del Municipio; 

VIl. Coordinar, fomentar y dirigir programas de psicología, de acompañamiento y 
. . . fortalecimiento emocional para las mujeres; _ 

·· --- ':_· ~:-::- - - VIII : ~ ·.-Atendery asesorar·a las mujeres en los casos de maltrato, violencia intrafamiliar 
···-y -discriminación, dándole el seguimiento correspondier)te; - - ---- -- -- . - ·· --

. _ IX. Elaborar programas .para la prevención y erradicación ide la violencia familiar e .··· · ·· · ' ' 
intrafamiliar. ; 

X · Las demás que le atribuyen expresamente las Leyes, Reglamentos y las que le 
encomienden directamente el Ayuntamiento o el Presiqente Municipal. 

Disposiciones Complementarias; 

·-:: Artículo~ 97 . .,.A ·las coordinaciones,.direcciones de área y demás .. unidades administrativas 
··-e- ·,ce.--- . :-; .o ··creadas por el :Ayuntamiento, independientemente de las facultades específicas que se les 

. . . : .. asignen, Jes·compete.el ejercicio de las facultades y obligaciones genéricas siguientes: · · 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Planear,-programar, organizar, dirigir, controlar y evaluár el desempeño de las 
labores encomendadas a la unidad administrativa a su cargo; 
Auxiliar al Cabildo o al presidente municipal en la esfera de su competencia y en el 
ejercicio de sus atribuciones; 
Acordar con el presidente municipal la resolución de los asuntos cuya tramitación 
se encuentre dentro de su competencia; 
Emitir los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por el 
Secretario del Ayuntamiento; ~~-· 
Proponer a su superior jerárquico el ingreso, las promociones, las licencias y las 
remociones del personal a su cargo; 

competentes del Ayuntamiento, proyectos para crear, reorganizar o modificar la 
estructura administrativa de la unidad a su cargo; 

Elaborar de conformidad con los lineamientos de las unidades administrativas ~ 

VIl. Formular de conformidad con los lineamientos de las unidades administrativas , . 
. .. . _ . competentes, los proyectos de programas y de presupuestos relativos a la unidad a ~~-~ '_: .. :_ 

su cargo; 
· ·· ·VIII.·· ··Coordinar sus actividades con las de las demás unidades administrativas, cuando ··\.· .. ,_ 

así se requiera para el mejor funcionamiento; \\\ .. 
IX. Expedir certificaciones de los documentos existentes en la unidad administrativa a \5 

su cargo, en los casos permitidos por la ley; \ 
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x.· -· Recibi( erf acüéi'oo ·a- losservídófes-públicos ·de-las· ünioadés-áaminístrativas"·que·se -- · -· · 
encuentren bajo su cargo; 

XI. Informar al Presidente Municipal de las actividades desarrolladas por la unidad a su 
cargo; 

XII. Previo acuerdo y autorización del Presidente Municipal, proporcionar la información, 
datos, cooperación o asesoría técnica que les sea requerida por otras dependencias 
y entidades de la administración pública municipal, estatal y federal; y 

XIII. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran. 

3.- Antecedentes 

La dirección de atención a la mujer del ayuntamiento de Tacotalpa surge por el interés de 
-:-·contar:-con'·área'encargada f responsable de las necesidades de manera integral de las 

mujeres del municipio de Tacotalpa. ! 
. _ . . __ -_ =Con fecha de 03 de Diciembre del año 2003, se publica en el periódico oficial del estado, la 

. ley orgánica de-los municipios a través del decreto 246, la cual contiene las modificaciones 
- propuestas por la quincuagésima séptima legislatura del honora,ble congreso del estado 
:.- libre y soberano de tabasco;· conforme a las facultades que confiere el artículo 36 fracción 
:. . :! .~XVI, XXVII :y XXXIX de la Constitución Política del Estado Libre :Y Soberano de Tabasco; 

para- ·expedir Teforma; adicionar; derogar y abrogar leyes y _.decretos para la mejor 
administración del Estado. 

,.... .. Con fecha 13.- de febrero del.año2006 mediante publicaciones contenidas en el periódico :. .. ~. . ---- -----
···-:: . .- :.- pficial deL Estado número 6706 se reforma la citada ley, adicionándole el capítulo XVbis, ' ·~ _- ·" 

. · ~mediante '.el: cual se .:crea la . Dirección de Atención a las Mujeres, estableciéndose Jos ·-, · ~ :: · · - ·· .. ..,_ 
. ... . . ... ,asuntos de su .. competencia, .sugiriendo así las necesidades de crear un manual general de ~: 

organización, que permita establecer la estructura interna y las funciones que deban '\ 
desarrollar. 

Con el presente documento Se abroga el Manual General de Organización de Atención a 
la Mujer Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Tacotalpa, Tabasco, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado de Tabasco de fecha 29 de mayo de 2010, Época sa, así 
como todas aquellos acuerdos o disposiciones administrativas de observancia general que 
se opongan al presente Manual de Organización. 

El ayuntamiento congruente con este compromiso social, ratifica la existencia de la 
instancia dedicada a la atención a las mujeres en el municipio. 

De manera ilustrativa enumeramos algunos de las titulares que han estado al frente de esta 
dirección en diferentes periodos a como lo describimos a continuación; 

- --~ - - NOMBRE 

Contadora Leticia Méndez T orrez 

Profa. Moraima Narváez Osario 

PERIODO 

2006-2009 

2010-2012 

.:...:-:_:;. 



29 DE JUNIO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 197 

AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LAS MUJERES 

Manual de Organización 

-.. ···uc:·sonía HernandezToitéz · 

Lic. Leída Magali Pérez Cruz 

Lic. Miguelina Rodríguez Hernández 

Lic. Maritza del Carmen Ascencio Alcacer 

4.- Estructura Orgánica Operativa 

.. - --- · - · " 2013~2015 . ' 

2016-2018 

2018-2021 

Actual 

1.0 DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LAS MUJERES 

1.0.1 Director 

1.1 ÁREA JURIDICA 

1.1.1 Auxiliar Jurídico 

1.2 ÁREA PSICOLOGICA 

1.2.1 Vacante 

1.3 ÁREA ADMINISTRATIVA 

1.3.1 Auxiliar General 

1.3.1.1 Capturista 

1.3.1.2 Auxiliar 

1.3.1.3 Chofer 

1.3.1.4 Ayudante 

1.3.1.5 Pintor 

1.3.1.6 Ordenanza 

:.: ;__; - - - . - ..... ,;¡ . " --~ ...:. - . - . 

-- ' --- -- · ·---= ~ -- -~- -_· __ _ ____ ;.. ·-·-· .. --·-- .--- -·· 

.:.- ----· ---- . -·-. 
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il 
i ¡ 
~ 

1 Área 
i Administrativa 

Ayudante Pintora 

Área 
Psicológica 

Vacante 

Chofer 

1 

Ordenanza 



29 DE JUNIO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 199 

- . . -

AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LAS MUJERES 

Manual de Organización 

.. -
, ....... _ ;""'""'' .-. ·-- ·. -------- ~_ ...... ·- -····--· _. ........ ..-_:._, __ .,. ____ : ··---- ·- ---- ....... .... · -~- ----- ...:~---- --:~· - ··· ......... . ___ .,_ ___ ... __. _ _.. ...... ·- ... _. ___ .:,_ . ..... ~-~- ,. __ ,..__ ~~-... , .. ~_: ____ ... _.- --_,_ .. ~ _ . .: ... . 

6.- Descripción de Puestos y Funciones 

Dirección de Atención a las Mujeres 

Directora 

Puestos directivos y de subdirección responsables de 
planear, organizar, dirigir y controlar las actividades de una 
o varias especialidades de una rama de la administración 
pública municipaL 

Presidente Municipal :-

Jurídico, psicológica, auxiliares, capluristas, ayudante, 
pintora, chofer, ordenanza 

A quien designe el Director 

• Controlar la operación del área de su especialidad, para la toma de decisiones 
correspondientes. 

• Dictaminar la funcionalidad de los procesos establecidos para la gestión de su 
área de especialidad y proponer las medidas que contribuyan a su mejoramiento. 

• Desarrollar y adecuar los métodos, sistemas y procedimientos propios de su área 
de especialidad, para lograr la sistematización y normalización operativa e 
institucionaL 

• Gestionar la provisión de los insumos, medios técnicos y recursos administrativos 
que respalden la operación de los programas y procesos a su cargo. 

• Controlar y administrar los procesos y la gestión programática de conformidad con 
las normas, procedimientos y demás disposiciones establecidas en el marco 
normativo aplicable a su especialidad. 

• ~~Dirigir bajo normas de. especialidad la gestión programática de su área y proc~sos 
internos. . 

• Ejecutar y controlar los programas específicos y presupuestos asignados para el 
desarrollo de las funciones de la dirección y sus áreas. 
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• e ru~·::.nn . y so ones m y . 

aplicativas que requieran la operación de su respectiva rama de especialidad y 
deles programas del área a su cargo. 

• Supervisar la gestión programática, presupuestaria y de proyectos; previsión y 
gestión de los requerimientos del desarrollo institucional del área a su cargo. 

• Controlar y evaluar la gestión programática y presupuesta!. 
• Coordinar la administración de los recursos humanos de su Dirección 

~~~~~~. ~~ ~1 ~ 
..... '-'-Supervisar la atención al público en general que se les da ~ las usuarias que lo 

solicitan. 
- ~.- - Proponer el:diseño y aplicación de políticas públicas munic~pales en materia de··· · ···· ·-··· 

. transversalidad y equidad de género, así como en la prevención y atención de la 
.. problemática psicosocial, jurídica, económica y de participa~ión ciudadana de las 

mujeres ,. . ..... 

. -~ • _ Coordinar de manera interinstitucional programas, accion~es y proyectos que 
contribuyan a la prevención y erradicación de la violencia,' a la defensa de los 

.. _derechos fundamentales, así como al empoderamiento psicosocial, económico y 
'- ·- · .~.:_ .. de participación ciudadana de las mujeres de Tacotalpa .. 

-~ _ • . ; Promover la cultura de.equidad de género y contribuir a méjqrar la calidad de vida, 
de las mujeres en ele Municipio, por medio del respeto a sus· derechos humanos, 
la construcción de una sociedad igualitaria y la eliminación de la discriminación . 

• Verificar que las acciones que se lleven a cabo en el Municipio sean realizadas 
bajo principios de transversalidad y equidad de género, sin discriminación alguna, 
y que favorezcan el ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades 
en el acceso a las políticas públicas municipales de las mujeres y niñas. 

• Proponer y ejecutar programas de participación social en la mujer, con el apoyo 
de las demás dependencias que integran el ayuntamiento de Tacotalpa 
Tabasco. 

• Instrumentar y dirigir mecanismos de difusión sobre los servicios integrales que 
presta esta Dirección. 

• Vigilar el adecuado desarrollo y funcionamiento de las áreas que integran la 
Dirección y convocar y dirigir las reuniones con el personal a su cargo, para 
supervisar y evaluar los avances y cumplimiento de metas de los programas de 
trabajo. 

· • -· ~Gestionar . anteJos tres -niveles de Gobierno Municipal, Estatal y Federal los 
·. ·· recursos materiales y económicos necesarios para financiar los proyectos 

productivos_ 
• Coordinar, sistematizar y elaborar el informe anual de la Dirección para su 

presentación, de acuerdo a los formatos que se establezcan. 
• Supervisar los avances de los programas de trabajo conforme a objetivos y 

al comienzo del mismo. 

~ 
.5} 

\ 
~ · 
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~ - ~ -·-R'éiis-ar; - ~úú:tliúir · y·-sistematizar' · lós · resultaaos ·-emifidos --por ·las -·eñtidaaes · 
especializadas en materiales con perspectiva de género y propuestas 
metodológicas para el diseño de planes de acción. 

• Organizar eventos enfocados a las mujeres, que cumplan con los objetivos de la 
dirección. Dirigir las reuniones de trabajo con todo el personal a su cargo. 

• Proponer iniciativas al honorable cabildo y al presidente municipal en beneficio de 
las mujeres del municipio. 

• Asignar actividades a las áreas de la dirección para el cumplimiento de los 
objetivos 

• Proponer conjuntamente con las áreas planes y programas en beneficio de la 
sociedad 

• Implementar programas y acciones para erradicar la violencia hacia las mujeres. 
• Acompañar al C. presidente municipal en audiencias, giras y en las actividades 

que así lo requieran. ! ·· - ·- - · · ··· - · ·- · · 

·. • Instrumentar gestiones ante las dependencias est9tales y federales para la --=-· ... ~~- -=.. _ ___ : 

obtención de recursos para apoyar a las mujeres. . 
• Verificar ei .envío de· la documentación requerida por parte de la dirección .de .. - : -'--e-- --:. ~ ~- · 

·- administración, cotizaciones contratos, para el funcionamiento de esta dirección . 
... _ • . Establecer cursos de.capacitación para todo el personal de la dirección para estar 

actualizado en los temas de interés. 
- ·- ,. !1- . Participar én diálogos constantes con el instituto estatal de las mujeres .. 

• Instruir :a su personal en la atención a los distintos entes de fiscalización internos 
o externos, por los requerimientos de información en los procesos de auditorías. 

· :·· :-·: Coordinar.:las ~solventaciones emitidas por los distintos entes de fiscalización 
·-- - . -:::.·:~ · ~--- ::.; :. ... ~·internos o externos relacionados con la dirección a su cargo. . 

· - .· · , • . · Coordinar, analizar y turnar las solicitudes de información que son requeridas a la 
dirección por la unidad de transparencia municipal. 

· • Supervisar la clasificación de la información para cumplir con lo establecido en la 
Ley de Archivos Públicos del Estado de Tabasco. 

• Las demás que le asigne el Ayuntamiento o el Presidente Municipal. 

Especificación del Puesto: 

Preferentemente tener título o experiencia probada 
con el desarrollo de las funciones del puesto. 

1 año de experiencia 

Conocimiento básico en el manejo de equipo de cómputo, así 
como la rama de la especialidad de la Administración Pública 

·Municipal de su competencia, en materia de: Planeación, 
programación, presupuesto, administración, finanzas y 
economía. 

.. .. -=.. -~ · -· - ~--=- -· ·.- -
":. .:.. -·~ : 

.. ~ .:.... :.~·..: -
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-::-;-:-. L de[·:azQb:direteióiiC!E~>nai7trai58]:;-ene~capac;ida(fl --· .... ·.· Li~erazgo; d . . _ _ . _ . . _ . _ .. 
de trabajo bajo presión, capacidad de análisis y prospectiva para 
la toma de decisiones directivas y resolución de problemas, 
facilidad de palabra, accesibilidad en el trato, manejo de 
programas y paquetería; así como organización y relaciones 
publicas. 

ica 

Auxiliar Jurídico 

Puestos cuyo desempeño implica la aplicación de 
conocimientos específicos relacionádos con una profesión .. 

. Directora de Atención a las Mujeres 

Sin personal a su cargo 

A quien designe la Directora 

• Proporcionar asesoría jurídica conforme a las disposiciones legales vigentes. 
• Atender y vigilar el seguimiento a las denuncias presentadas ante la fiscalía 

general del Estado sobre delitos cometidos en contra del Ayuntamiento. 
• Verificar en los juzgados el estado procesal que guardan los asuntos en los que 

sea parte el Ayuntamiento. 
• Realizar los trámites y gestiones ante las diversas instancias jurídicas sobre los 

asuntos competencia del Ayuntamiento. 
• Participar en el análisis de leyes, reglamentos, contratos, convenios y demás 

ordenamientos jurídicos. 
-. · Proponer alternativas a fin de solucionar los problemas jurídicos que le competen. 

·. .. • Revisar y actualizar normas, políticas, lineamientos y procedimientos legales. 

- .. _, • ; .· 
-~- -~ -...-. .. --· 

... . ~ . ~-. 

-·~ 
\ 
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igual forma a quienes requieren de pensiones alimenticias, cualquier acto que dañe la 
estabilidad psicológica, como celotipia, insultos, humillaciones, marginac1on, 
indiferencias, entre otros que lleve a la víctima a la depresión, aislamiento, baja 
autoestima, incluso al suicidio. 

• Proporcionar atención y orientación legal, así como el acompañamiento jurídico 
personalizado y gratuito, desde el inicio del proceso hasta la emisión de la 
sentencia, a las usuarias que se encuentren en situación de violencia, canalizando 
hacia las instituciones correspondientes los casos que así lo ameriten; 

• Realizar gestiones legales ante las autoridades judiciales y administrativas, para 
la resolución de los problemas y prácticas que van en contra de la perspectiva de 
equidad de género; 

,.. ·Prestar asesoría sobre las cuestiones legales y la tramitación del asunto legal que 
solicita el usuario. 

• _ Representar jurídicamente a los usuarios ante el juzgado en que se tramita su 
juicio correspondiente 

• Apoyar. en la asistencia .jurídica en cada una de las etapas procesales de los 
juicios en primera instancia 

• Atender, e escuchar, orientar, informar, asesorar _y/o _ canalizar a las 
- ce personasdependiendo de la problemática, para llegár a una posible solución. 

• Tramitar ante la dirección capacitación constante en temas de género, derechos 
humanos y violencia, para convertirse a su vez en facilitadoras/es con grupos de 
mujeres y hombres del municipio, villa, poblados, rancherías. y comunidades. 

•• ~consolidar Lina·-·cultura ·de respeto a los derechos humanos, del freno a -la +---·-···---·-····- -··-·------·­
.·violencia en el municipio y por el estímulo a la denuncia de-hechos que pueden 

ser considerados como delictivos. - -
• Proporcionar atención, asesoría jurídica, representación legal personalizada a 

lasmujeres que así lo soliciten. 
• Acompañamiento personalizado ante las diferentes autoridades o dependencias. 
• Participar junto a la directora en los diferentes eventos que requieran su 

presencia. 
• Proponer alternativas para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres. 
• Elaborar reportes de manera mensual para informar a la directora. 
• Proporcionar toda información requerida por los diferentes entes de fiscalización 

internos o externos, por las auditorías practicadas, así como por transparencia 
municipal. 

• Proporcionar toda la información necesaria para su clasificación de acuerdo a lo 
establecido en la Ley de Archivos Públicos del Estado de Tabasco. 

• Realizar las .actividades que marca la propia ley, así como las que le 
encomiendela Directora. 

Especificación del Puesto: 

~-- ········ · 

$ 
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• 

• 

y equidad de género en las diversas localidades de Tacotalpa, a través de 
talleres, foros, pláticas y conferencias, entre otras; 
Brindar atención y asesoría psicológica personalizada y gratuita a las y los 
usuarios que soliciten dicho servicio, favoreciendo el respeto a los derechos 
fundamentales, la equidad de género y el mejoramiento de las relaciones 
personales y familiares, canalizando los casos que así lo ameriten a las instancias 
especializadas que corresponda; 
Proponer a la dirección capacitación constante en temas de género, derechos 
humanos y violencia, promoviendo el reconocimiento pleno hacía las mujeres, 
para convertirse a su vez en facilitadoras/es, (multiplicadoras/es) con grupos de 
mujeres y hombres del municipio, delegaciones y comunidades. 

Atender a los pacientes identificados en la consulta externa o¡ derivados de otras 
- ·instancias con diagnósticos de. violencia familiar, para llevar a babo actividades de 

-información, consejería y tratamiento de los mismos y sus familiares (pareja e hijos). 

·\_;:.: ,J 

__ ::·:~-=- : ¡:>r_9porcionar acompañamiento emocional en procesos leg _ 
• Evaluar ·reuniones ~de · planeación, seguimiento y resolúción de los casos 

psicológicos que se tengan. 
• Prestar el servicio de atención, acompañamiento, orientación y apoyo moral, para 

. . la. contención. de la crisis en la que llegan. Valorando si es o no necesario iniciar 
· un ·proceso terapéutico con el usuario. Buscand.9 la erradiéación de sentimientos 
de culpa, miedo, inseguridad y frustración. 

· · -• Atender y brindar el apoyo, asesoría, acompañamiento e inicio de proceso 
terapéutico, que llegan a solicitar los usuarios a la dirección. 

• Asesorar a los usuarios en cuanto al servicio psicológico que ofrece la dirección, 
con respecto a tiempos, objetivos y metas. 

• Apoyar en la oficina en todo evento o trabajo a parte del área psicológica 
• Atender, escuchar, orientar, informar, asesorar y/o canalizar a las personas 

dependiendo de la problemática, para llegar a una posible solución. 
• Informar siempre con fundamentos certeros para evitar falsas expectativas. 
• Mantener siempre la objetividad, al emitir juicios de valor y enjuiciamientos 

anteuna problemática planteada o un tema abordado. 
• Brindar acompañamiento en casos difíciles y procurar una dinámica 

detrabajo en equipo, ya que en la mayoría de las ocasiones un mismo 
• Apoyar psicológicamente a las mujeres que lo solicitan. 
• _ Proporcionar atención psicológica personalizada a las mujeres en situación de 

violencia. · 
• Proporcionar Terapias familiares a los afectados. 

: -.-. --Brindar terapias de pareja a las personas que lo solicitan y que presentan crisis· 
en su matrimonio con la finalidad de restaurar y resolver conflictos en su relación. 

.·--\j\·-· ·· 

\ 

\ 
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• Brindar atención psicológica a hombres que ejercen violencia . 

• Documentar todas las sesiones adjuntando los formatos utilizados en dichas 
sesiones. 

• Impartir pláticas de superación personal y demás en apoyo a las mujeres de las 
comunidades. Intervención psicológica a mujeres que acuden en crisis emocional. 

• Asistir a los cursos de contención emocional impartidos por parte del Instituto 
Estatal de las Mujeres. 

• Realizar un informe trimestral de los asuntos laborales que se realizan para enviar 
a la coordinación de transparencia y a la secretaria técnica de la presidencia. 

• Proporcionar toda información requerida por los diferentes entes de fiscalización 
internos o externos, por las auditorías practicadas, así como por transparencia 
municipal. 

: • · Proporcionar toda la información necesaria para su clasificación de acuerdo a lo 
·establecido en la Ley de Archivos Públicos del Estado de: Tabasco. . ....... -- ..... 

· ·--- · -- -Realizar otras actividades que le encomiende la directora: · -- · · 

Especificación del Puesto: 

Preferentemente título y cedula profesi,onal de la licenciatura en 
derecho expedida por institución con reconocimiento oficial o carta 
de pasante o 1 00% de créditos de una s;arrera a nivel licenciatura 
en Psicología. •· 

1 año de experiencia 

Administración pública municipal relacionada con el 
desarrollo de las funciones de puestos, con conocimiento de 
la investigación e iniciativa de los proyectos, así como 
perspectiva equidad de género, dominio de herramientas 
informáticas y de metodología, dominio de género, derechos 
humanos y problemas sociales. 

Administrativa 

-- .::..: :.. ., .. 

··..:. -;-:-. . :"'· 

-- --· ... ... .... -. 
. - --~ .. -~ .. . .. .. ' . 
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personal subalterno con distintos grados de 
representación para efectuar las actividades específicas 
relacionadas con el proceso administrativo. 

Directora de atención a las mujeres 

Auxiliares, Intendentes, Pintor, Chofer 

A quien designe la Directora 

Verificar ,y determinar trámites de los documentos para su registro--y 
canalización de los mismos. 

~· > Realizar·las·acciones de lo.s servicios administrativos de ~poyo dentro de su_ ~rea 
de adscripción. . . . . -- .. ·-

·-· ·.Participar:em actividades administrativas generales, de ·a-cuerdo a su nivel de~ . · 
aptitudes y · habilidades;· en el que además debe operar ocasionalmente 'la 
maquina fotocopiadora, engargoladora, equipo de cómputo y algún otro tipo de 
equipo de oficina de fácil operación. 

• Atender y orientar a los usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en 
el centro de trabajo de su adscripción. 

• Participar en la revisión de la información, clasificación, obtención de datos, 
captura de los mismos, como parte de los trabajos que tiene asignados. 

• Realizar actividades de logística del área, tales como notificación a áreas 
próximas, atención a líneas telefónicas, atención a usuarios y demás diligencias 
de los servicios del área de adscripción. 

• Archivar correspondencia y otros documentos en orden alfabético y número 
progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. 

• Auxiliar en trabajos secretariales de recepción y mensajería que le sean 
asignados. 

_, .' _ .• · c:-Realizar las actividades de apoyo administrativo que se 1~ encomienden. 

Apoyar el control de la ubicación física y estatus actual y pasado de la documentaci 
que llega y se genera dentro de ellas, con el fin de mejorar sus flujos y diligenciamiento. 

~-

-}1 

~ 

~ 
--· -\-· ___ \ _____ __ 

~ 
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• Coordinar la eficiente administración y aplicación de los recursos humanos, 
financieros y materiales asignados, así como planear estratégicamente los 
procesos y servicios que le competan a la Dirección; 

• Apoyar a la Dirección en la elaboración y aplicación de manuales de organización 
y procedimientos tendientes a fortalecer la organización de la misma; 

• Apoyar en la elaboración del Programa Operativo Anual de su área y el general 
de la Dirección, tramitando este último a las áreas correspondientes; 

• Desarrollar actividades de enlace de transparencia 
• Proporcionar toda información requerida por los diferentes entes de fiscalización 

internos o externos, por las auditorías practicadas, así como por transparencia 
municipal. 

• Proporcionar toda la información necesaria para su clasificación de acuerdo a lo 
establecido en la Ley de Archivos Públicos del Estado de Tabasco. 

·• 'e Realizar otras actividades que le encomiende la directora' 

Especificación del Puesto: 

Preferentemente estudios de carrera técnica o bachillerato 
concluido, expedido por institución con reconocimiento 
oficial. 

1 año de experiencia 

Conocimientos básicos en el manejo equipo de cómputo y 
.de oficina; manejo de archivo y expedientes; recepción, 

~ .. ·-
. - . ' . ~ 

clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de -( 
documentos y maneJ·o de papelería; y conocimientos de los 
trámites que se realizan en el área de adscripción. _jj 
Capacidad de trabajo en equipo, capacidad para organizar y 
planificar el trabajo, compromiso con la organización y 
calidad y eficiencia en el servicio, facilidad de palabra y 

accesibilidad en el trato. 

Administrativa 

\ 
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conocimientos relacionados con una carrera profesional 
técnica. 

Directora, Enlace del Administrativa 

A quien designe la Directora 

· • · · Verificar- y determinar los trámites de los documentos para su registro y 
canalización de los mismos. 

• . Realizar las acciones de 'los servicios administrativos de ;apoyo dentro de su 
áreade adscripción. · 

- • Participar en actividades administrativas generales, de acuerdo a su nivel de 
.·:aptitudes.:y ~~habili<]ades;. en el ·que además _gebe operar ocasionalmente la 

maquina 'fotocopiadora;·' engargolad ora, equipo de cómputo'"y algún otro tipo de 
equipo de oficina de fácil operación. · · 

~, , .. , .• ·. Atender y orientar a los usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en 
el centro de trabajo de su adscripción. 

• Participar en la revisión de la información, clasificación, obtención de datos, 
captura de los mismos, como parte de los trabajos que tiene asignados. 

• Realizar actividades de logística del área, tales como notificación a áreas 
próximas, atención a líneas telefónicas, atención a usuarios y demás diligencias 
de los servicios del área de adscripción. 

• Archivar correspondencia y otros documentos en orden alfabético y número 
progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. 

• Auxiliar en trabajos secretariales de recepción y mensajería que le sean 
asignados. 

• Realizar las actividades de apoyo administrativo que le sean encomendadas por 
su jefe inmediato. 

. - · . . 
•-•• "' M . ·- ·-·---· -

:S::: 

--t\ 
~1 

~ 

~ 
V~ 

~\ -
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t-~- .. ' 

... .. ·. .. :·· : ·· . 

• · ··· Vigilár lii puñtüal-asistelíCiadel persciñal ·de la DirecCion; Jas faltas. inJustificadas; 
incapacidades, días económicos, vacaciones, así como altas, bajas y cambios. 

• Supervisar que las instalaciones de la dirección se mantengan en buenas 
condiciones de limpieza. 

• Solicitar mensualmente el suministro de material de oficina y material de limpieza; 
estableciendo los procedimientos administrativos para su recepción, así como la 
entrega de los mismo a las áreas de trabajo que lo soliciten. 

• Apoyar a la elaboración y aplicación de normas y procedimientos tendientes a 
fortalecer la organización de la Dirección. 

• Participar en las reuniones de trabajo que convoque la Dirección 
• Apoyar a las demás áreas de la Dirección en los programas y eventos especiales. 
• Participar en todas aquellas actividades necesarias para el debido cumplimiento 

de sus funciones y además que le confieran las leyes y reglamentos municipales. 
• Supervisar la atención al usuario, llenado de formatos de solicitud de seryicios, 

lleva estadísticas, controla y archiva solicitudes de seguim,iento a las proyecciones 
__ depositadas ante los juzgados civiles de paz y calificador

1 
- ---

- - • -- -- indicar a los usuarios quien la va a atender y los horarios:de atención. 
• -· Realizar otras actividades que le encomiende la directora" 

Especificación del Puesto: 

·Preferentemente carrera a nivel técnico de secretariado concluida o 
estudios de bachillerato concluido, expedido por institución con ·· - --

Redacción, mecanografía, organización y gestión de archivos. 

Accesibilidad en el trato, manejo de programas y paquetería, trabajo 
en equipo, capacidad para organizar y planificar el trabajo. 

Administrativa .d 
~-----~--,\ 

\ 
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' . 
. .. . 

· ii'\lplica la ·· · ap · n · de · 
con una carrera profesional 

Directora, Enlace del Administrativa 

Sin personal a su cargo 

A quien designe la Directora 

. · ,, :•<, Operar computadoras, impresoras, compatibles, redes y 
la información y comunicación . 

..• : lntroducirdíferentes datos en los paquetes de cómputo y programas 
establ~cidos por la institución. . ... 

. . . 
O + • O -- - -R O ~ -· 

_ __ .- ·- - .: ·-· __ ;: . ·: --

,. . . '<·: • : ·Capturar,-::diseñar-ec"imprimir, oficios, cartas, facturas, notás y diversos trabajos 
asignados por su superior inmediato. · 

- • .· Atender la gestoría o trámite de los asuntos de interés institucional que le 
encomiende su jefe inmediato. 

• Controlar y revisar la información almacenada en la computadora. 
• Generar reporte en base a información almacenada y solicitada. 
• Reportar oportunamente las fallas de los equipos asignados. 
• Operar los procedimientos de recepción de insumas del despacho y dar el 

trámite que indiquen los mismos. 
• Realizar prácticas de registro, clasificación, despacho, trámite, comunicación, 

notificación, transcripción, inscripción y demás operaciones propias de 
procedimientos administrativos del despacho. 

\ 
~ 

• Atender y orientar a los usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en ~ 
el despacho del titular. 

• Participar en la revisión de información, clasificación, obtención de datos de 
información reservada, programática y presupuesta!, captura de los mismos y 0_ . ·. 
formulación de los reportes 

::: ··.::- • Utilizar: con austeridad y racionalidad los materiales de consumo de oficina y 

• Operar de manera responsable el equipo de oficina al que tenga acceso, , 
reportando a su superior cualquier falla o anomalía en el mismo. 

·-·· L·---- -~---~-r-es~g-· u_a_r_d_a_rl-os_·_p_a_rn~·-ev_i_~_r_u_n_u~s~o~di_s_ti_~_o_a_l_q_u_e_s_~_- _~_a_s_~_n_e~d-e_m_a_n_e_r_a_o_fi_¡¿_i~_r_:_· ·~ - ~1--_~···-.·.:: _ \ .. -:- ~~ 
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:..···,.· . 

·. ;: '·, 

• • -·· Recibir, ordenar, archivar y clasificar la información capturada. 

· ... ": . 

·• - Verificar que ·Ja i nformación capturada este correcta P?ra poder proporcionar 
· ·informes cuando se le requiera de acuerdo a los formatos establecidos. 

c.• __ :P.articipar .en la. elaboración de documentos y presentaciones, así como ~-·-·---"'"-l--·-- ___ ----- - ·· 

. "~: .. _ ~búsqueda "y :procesamiento de información mediante .er ~so de Microsoft Office-~ ---··-~· · . 

0/Vord, Excel, Power Point, etcétera) y de Internet. . 
• • : Establecer cronograma de tiempos para la entrega de reportes de acuerdo a 

disposiciones normativas del propio ayuntamiento. . .. 
-: ;:.:-· ·:··Presentar reportes ·periódicos de las actividades desarr.olladas a su jefe inmediato= 

-: .• . -. Resguardar;- clasificar~·-ordenar y archivar, toda la información y documentación 
. que se genere con motivo de la ejecución de sus actividades, conforme a la 

normativa vigente en materia archivística. 
• Detectar y reportar las fallas y descomposturas del equipo que se opera. 
• Realizar todas las actividades que le sean encomendadas por la directora 

Especificación del Puesto: 

Bachillerato concluido o carrera técnica concluida, expedida 
por institución con reconocimiento oficial. 

1 año de experiencia 

onados con el desarrollo de las 

·. • ' 

· .. ·-· -·_ .. ·.· .: _ ; .• ·-· - . 

.c .:~:··\: .. :.-··:.··· ... . ·- -~- . -~ ... ,. . .. . . 

\ 
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Accesibilidad éiiel trato;· riiáriéjo-de ·ramas y paquetería, 
trabajo en equipo, capacidad para organizar y planificar el 
trabajo, manejo de archivos y expediente. 

Administrativa 

Puestos operativos de apoyo a labores de desplazamiento 
de materiales, montaje, manejo de utilería, servicios- _de 

_limpieza; puestos dedicados a labores propias de ias obias:-· 
servicios generales y servicios públicos. 

Directora, Enlace del Administrativa 

Sin Personal a su cargo 

A quien designe la Directora 

• Preparar los insumas, materiales, herramientas e implementos de trabajo, así 
como las utilerías requeridas en la intervención o trabajo técnico que se deba 
atender en ese momento. 

• Organizar el área de trabajo y disponer en orden los materiales, herramientas e 
1

1 

insumes utilizables en las intervenciones a su cargo y a cargo del técnico 
profesional o maestro de oficio al cual apoye r)\ 

_ • :· Cuidar y preservar el ,- material, equipo, herramientas e implementos· dé Vt\ 
conformidad con sus normas de manejo y guardar lo que sea remanente después . 
de su uso o aplicación. · .. - ... \ ... . 

L 

__ • _ _:L.:....:o::...c:....::a~l iz.::_a..:.r...:.y...:..:.:o.:..::rg:..:a:....n.:_i_za-r- lo_s_i_n-st-r-uc-t-iv_o_s_, -ó-rd_e_n_e_s_d_e-tr_a_b_aJ_· o_, -d-a-to_s_o_r_e-fe_r_e_n_ci_a_s_e.......: \\, .· . . información técnica de los trabajos a realizar, de conformidad con las órdenes de 
o a realizar. 
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técnico o superior responsable de los trabajos ordenados. 
• Operar los procesos laborales a su cargo con eficiencia y mediante el uso 

adecuado de los materiales, insumes y herramientas destinadas a dicho fin 

• Realizar trabajos elementales de reparación y mantenimiento. 
• Operar, analizar, transportar, manejar y controlar, distribuir, limpiar, medir, 

fumigar, cuidar, guardar, montar, desmontar, maniobrar, trasladar e instalar, todo 
tipo de producto, · materiales, refacciones, herramientas, equipos, accesorios, 
muebles-;-inmuebles~~obras exteriores y similares en servidos y mantenimiento de 
la unidad y/o área de trabajo 

. • -Desarrollar actividades de cuidado, conservación, y limpieza de las instalaciones 
y mobiliario del área de su responsabilidad 

. • . _Realizar .todas las funciones que se le encomienden relacionadas con su actividad 

Especificación del Puesto: 

. Preferentemente estudios de secundana 
" 

·concluidos, expedidos por institución con 
oficiaL 

Sin experiencia 

Conocimientos que estén vinculados a las funciones del área 
de desempeño o de los servicios que ahí se provean. 

Accesibilidad en el trato, capacidad de trabajo en equipo, 
capacidad para organizar y planificar el trabajo, dominio de 
herramientas y equipo. 

rea Administrativa 

\ 
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apoyo a 

~ ~~ :_ > ·:~ • •• • • • 

de materiales, montaje, manejo de utilería, servicios de 
limpieza; puestos dedicados a labores propias de las obras, 
servicios generales y servicios públicos. 

Directora, Enlace del Administrativa 

Sin personal a su cargo 

A quien designe la directora 

.Transportar.personal, materiales y/o equipo al lugar que se le indique. 
:. • . Operar el vehículo cumpliendo de manera estricta las normas de seguridad que 

sean aplicables. . .. . . . 
. •c.····Programar.sus actividades·e intervenciones con ervehícülo a su cargo. 
-· -. ::-. :Gestionar y mantener actualizada su licencia de operador de conformidad con lás 

normas aplicables. 
• Reportar a su jefe inmediato las observaciones resultantes del análisis del 

seguimiento de indicadores de rendimiento y operación el vehículo. 
• Aplicar de manera correcta los procedimientos de uso del vehículo y controlar que 

los usuarios del mismo realicen lo procedente. 
• Ejecutar los trabajos de limpieza, conservación, mantenimiento y demás que 

estén a cargo del operador de conformidad con los manuales técnicos de uso. 
• Realizar diagnósticos preventivos del funcionamiento del vehículo, cuando se 

detecten fallas de operación. 
• Corregir fallas susceptibles de manejarse por parte del propio operador, de 

conformidad con los manuales del usuario. 
• Reportar las fallas que requieran una intervención del taller o centro de reparación 

del vehículo de conformidad con los términos de las pólizas y procedimientos 
aplicables en dichos casos. 

- ·: .. ' • --lnformar.en casos de siniestros o pérdidas o daños, producto de la operación del 
-----~-----~-H~-----·· - vehículo en condiciones normales y extraordinarias, a su jefe inmediato. 

Conducir los vehículos bajo condiciones de óptima seguridad y con los reg 
normatividad nte. Trasladar al al fuera de la ciudad 
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. ~· -~, . '-·· . . . '-~ .. ~ 
-; ._ -¡ ~:"'· • . . 

_: ;~' ::.:. : -.. : .. :.~ 

-~: -· ··~" '' ~~~~~·~''' ~' ~ '·i 
• Conducir y conservar en buen estado los diferentes tipos de vehículos asignados 

en su área. 
• Realizar pequeñas reparaciones, ajuste y limpieza del vehículo diariamente. 
• Registrar y controlar cada uno de los servicios de trabajo que se efectúen durante 

su turno correspondiente. 
• Efectuar el transporte de personal, materiales y/o equipo al lugar que se le indique. 
• Realizar el reporte diario de las actividades realizadas y del estado que el vehículo 

guarda. 
• Desarrollar un alto grado de responsabilidad sobre el cuidado y uso del vehículo 

y de la seguridad propia de terceros 

Especificación del Puesto:· 

Preferentemente estudios secundaria o pnmaria 
:concluidos, expedidos por institución con reconocimiento 
oficiaL 

2 años de experiencia 

. Conocimientos icos de la conducción de vehículos, 
mecánica básica y reglaiTieiltoS de transito; 

Accesibilidad en el trato y atención a usuarios, dominio y 
observancia de normas de seguridad, cultura del servicio. 

Administrativa 

...... - .-~ ·: . ·"' :: 

>~.:: = -~- , .. ·: .. 
.. - - - ··- .. ·--· 

'·]> . 
1 

~' 

Puestos operativos de apoyo a labores de desplazamiento ~/ 
.de_ materiales, montaje, manejo de utilería, servicios de _ ~- ::: _-_; 
: limpieza; puestos dedicados a labores propias de las obras, 
servicios generales y servicios públicos. _ _ --· .... · ... - ----· ·- .. 

Adm1mstrativa , ~\ -
--------' t\ 
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A quien designe la directora 

·· · _. : __ Realizar las operaciones de barrido, sacudido, limpieza, pul_imento y lavado que 
se requiera para · marytener en buenas condiciones las instalaciones y 
equipamiento de la administración pública municipal. l 

• Dosificar-los productos y sustancias de limpieza en las proporciones adecuadas 
para lograr resultados óptimos en su trabajo. : 

• Atender y controlar derrames accidentales de sustancias y la presencia de 
_. _ _ ____ . desechos ~en lugares inapropiados para su depósito, mediante operaciones de 

limpieza y retiro de los mismos. · : 
. -.--- - . =-:- ~. e -· "Realizar el-manejo de basura y desechos de las áreas de trabajo utilizando los 

enseres y útiles destinados a dicho fin. 
- . - ·· Cuidar el ~buen uso ·y ·manejo del material y utensilios de limpieza para el 

desempeño de sus actividades. ~- -· ·-· 
-··--· · · · · _ - - . ~ _: Cumplir con las rndicaCiones de su superior en éuanto ai tipo._de trabajo a realizar. 

• 
• 
• 

• 

·-. --·--·-- . - .. -·~· -- -

! ¡ 1 

Desarrollar los servicios de limpieza en todas las áreas que integran la dirección. 
Dar seguimiento a las medidas de higiene adoptadas en la dirección 
Atender instrucciones directas de titulares de puestos de mando superior y 
mandomedio. 
Las demás que indiquen su jefe inmediato 

Especificación del Puesto: 

.P-referentemente estudios de secundaria o primaria 
·concluidos, expedidos por institución con reconocimiento 
oficial. 

~~ 

d 
~\ 
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Conocimientos procedimientos y rutinas de limpieza, 
remozamiento, manejo de productos de limpieza y manejo 
de residuos. 

Accesibilidad en el trato, capacidad de trabajo en equipo, 
capacidad para organizar y planificar el trabajo, dominio de 
materiales y utensilios de limpieza. 

--------------------------------------------~ -- -- -
-Puestos operativos de apoyo a labores de desplazamiento 
de -materiales, montaje, manejo de utilería, servicios de 
·limpieza; puestos dedicados a labores propias de las obras, 
servicios generales y servicios públicos. 

e- - .. ~~~--

Administrativa . ----- ·-·. ~--~~-~:;,'3 --~~- -:~ 
Sin Personal a su cargo 

A quien designe la directora 

Pintar,'mezclar; resanar paredes de interiores y . riores, de edificios y muebles. 
_ ~ • .: :... Realizar. el impermeabilizado de paredes exteriores y techos de bienes inmueoles · 

del Ayuntamiento. 
• Igualar colores y mezclar correctamente las pinturas para su aplicación. \ 
• Cuidar el buen uso y manejo de herramientas para el desempeño de sus ~ 

actividades. ~ \ 

\ 
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• Suministrar los servicios necesarios que se requieran e indique la dirección 

Especificación del Puesto: 

Preferentemente estudios de secundaria o primaria 
concluidos, expedidos por institución con reconocimiento 
oficial. 

Sin experiencia 

Conocimientos técnicos y metodológicos relacionados con el 
oficio vinculado al puesto, preferentemente con dominio .o 
práctica certificada o debidameinte demostrada . con · 
antecedentes laborales o trabajos constatables . 

. Accesibilidad en el trato, capacidad de trabajo en equipo, 
~capacidad pára· organfzár y planificar' el trabajo, domini() de 
herramientas y equipo. 

7.- Directorio de Órganos Administrativos 

Dirección de 
Atención a las 

Mujeres 

Calle 20 De noviembre Esq. Calle 
Calixto Merino Bastar Colonia 9321275687 

Pueblo Nuevo C.P. 86870 

.. .. . 
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··. ' 

·-· · · ··-·· ··· : --- a.: Autoriz'ációñEiis-de l<fActuáJizacióli·--- ··· ~'·' .. ·,..,_, .,, . .. .... . . '.,,A , ,~- - "'"•' • .. . ___ OOo'o o,, ' • o ~ - - - - - ~· --· ,..,,_. ,.~- · ' •• "•~• 'o'O o '' •·- ~ ,o,,• - ,,~' '" ' ' ' 

Generales 

:NombrEf 

CONTROL DE ACTUALIZACION 

Elaboró 

Lic. Maritza del 

_ ___ g_§r:r!l~ll_,";"-
--Ascencio 

-~ Arcóce_r ___ _ 

Revisó 

Lcp. Guadalupe 
Quiab Cahuich 

Lic. Rodolfo 
Javier Ba!cázar 

Autorizó 

Lic. Juan Carlos 
García Narváez 

---------+-- -----+--- - - ----if----- - -+---- ---+- - -------i 

:Cargo 

Firma 

Fecha 

Directora de 
· Aten-ciórfa'las 

'"'-,-Mujeres·-:;-:-
Contraloría 
Municipal 

Dir~~tor de 
: Asuñtos 

Jurídico 

--- ------ -------- ·'-------'----------L.------'--- - - --'---- ---:--:--' 

~~ 
\ 

~ 
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Ayuntamiento: Corporación o grupo de personas integrado por un alcalde y varios concejales que 
se encarga de administrar y gobernar un municipio. 

UCJ' 

Celotipia: síndrome de Otelo es un subtipo de trastorno delirante en el que la persona está 
convencida de que su pareja le es infiel sin que haya motivo que lo justifique. 

Coordinación: Consiste en la acción de conectar medios, esfuerzos, etc., para una acción común; 
es el acto de gestionar las interdependencias entre actividades. Es la disposición metódica de una 
determinada cosa o el esfuerzo realizado para llevar a cabo una acción común. 

Constitucional: El control de constitucionalidad trata de los mecanismos de revisión de la 
·· adecuación de.las leyes y de los actos del Estado o de los particulares a la suprema ley de un país. 

Existen diversas clasificaciones atendiendo a diversos criterios. La rama' del Derecho especializada::- -- -~ - --
en este estudio es el Derecho Procesal Constitucional. · · t · 

·Contraloría: Es un-área -o departamento que verifica el cumplimien~o de objetivos y políticas, 
implanta y autoriza sistemas de control interno, cuestiones fiscales, analiza e interpreta estados 
financieros e informa a la dirección de la institución. i 

T 

'=, · ~- - -.,,, : = -~7Enlas :dependencias·de:gobieiTio,"la contraloría interna es la unidad interi-na encargada de fiscalízar-·-- -- - ·-------~---------­
: los asuntos administrativos, contables, financieros y fiscales de la dependencia a la cual 
pertenezcan. 

"D" 

:,;; :· . :. - -;·:::--· Derechos Humanos de las Mujeres: Se refiere a los derechos que son parte inalienable, integrantEFL "-:"~ -~, "'<::---' 

, .. .. : .. ·.e indivisible de los derechos-humanos universales contenidos en la Convención sobre la Eliminación '"'-
- . _ ·.:::: .. ·de Todos las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la Convención sobre los Derechos 

·de la Niñez, la Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 1 
la Mujer (Belem Do Pará) y demás instrumentos internacionales en la materia. :1; 

Desintegración Familiar: Es la separación de una pareja con hijos y las consecuencias que este 
hecho provoca. Al irse uno de los miembros del núcleo familiar, se genera una desestabilización en 
el funcionamiento del mismo. 

"E" ~~ 
Empoderamiento: Se refiere al proceso por el cual se aumenta la fortaleza espiritual, polrtlca, social "'t "( 
o económica de los individuos y las comunidades para impulsar cambios positivos de las situaciones \ 
en que viven. Generalmente implica el desarrollo en el beneficiario de una confianza en sus propias 

~~~ cl 
Empoderamiento de las Mujeres: Es un proceso por medio del cual las mujeres transitan de ( 
cualquier situación de opresión, desigualdad, discriminación, explotación o exclusión a un estadio de 1_ 

. . conciencia, -=autodeterminación y·:_·autonomía, el cual se manifiesta en el ejercicio del -poder-------- ------

Equidad de Género: Es un coñjunto de ideas, creencias y valores sociales en relación a la diferencia 
sexual, el género, la igualdad y la justicia en lo relativo a los comportamientos, las funciones, las 
oportunidades, la valoración y las relaciones entre hombres y mujeres. 

"1" 
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·· ·· · --· · -- ··· " lnnovácíón:;·segúrí ·el ~DicCionario de-la" Lenguc:f EspañOla de la "Real Academia" Española; és ··la 
"creaCión o modificación de un producto, y su introducción en ún mercado". · · 

''Mil 

Modernización: Es un proceso socio-econom1co de industrialización y tecnificación. Se ha 
planteado la Modernización del Estado como un concepto referido solamente a la adaptación de 
estructuras organizacionales de las instituciones públicas al paradigma neoliberal que se ha 
impuesto en muchos países. Esto, que generó en un comienzo una expectativa positiva de 
mejoramiento de condiciones de las sociedades nacionales y de la organización estatal. 

Monoparentales: Se entiende aquella familia nuclear que está compuesta por un solo progenitor 
(varón o mujer) y uno o varios hijos. 

"O" 

._-. Ordenamiento Jurídico: Hace referencia a ese derecho objetivo, es decir, al conjunto de Qorma~ 
- ·por las que se iige una sociedad. Se puede definir como un conjunto sistemático de reglas, prineipi()S: 

· -o -directrices a'través de las cuales se regula la organización de la socieqad. : __ -~-- __ 
. 1 

- -orgánica: Se aplica al cuerpo·o ser que tiene vida; relativo a la constitución y las funciones de_una_ " -~ . 
. ! . --~-"--~-~ •. :..,.,..-~=~=--- -=~~ 

.. entidad pública. Que está organizado en partes separadas que cumplen:una función determinada y_ 
que están relacionadas entre sí; tiene armonía y orden. · 

"P' 
i 

. j. 

·Perspectiva de Género: Es una visión científica, analítica y política sobre-las mujeres y los hombre~;"- -
Se propone. eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticiá y la 
jerarquización de las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a través 

•~ -:-::..:'-::- .=-::;_ .:de:·la :equidad~""el-adelanto, y:el :bien:estar de las mujeres; cóntribuye a 1:construir una sociedad en 
.. -:~·-_ - - --. donde las .mujeresy los hombre·s1engan el mism-o valor, taigualdadde~derechos y oportunidades :>:, ·""-";: ·.· ,::_ ,~ :- : r;~: 

... -- ~-:··-·:··para acceder a los recursos económicos y a la representación política y social en los ámbitos de_ '·-.. :_,, %::- .. -
;:¡:¡::: d:ac:~~~i::· es la actividad humana concerniente a la toma de decisiones que conducirán -~~ - ~ ~ ,- -·: -1~:- _: 
accionar de la sociedad toda. El término guarda relación con "polis" que aludía a las ciudades griegas 
que constituían estados. En el contexto de una sociedad democrática, la política guarda una 
importancia significativa, en la medida en que es la disciplina que garantiza el funcionamiento del 
sistema. 

Psicología: Es la ciencia que estudia la conducta humana, así como los procesos mentales y en 
general, todo lo relativo a la experiencia humana, asimismo la psicología explora conceptos como la 
percepción, la motivación, la personalidad y la inteligencia de la personas. 

"R" 

Resiliencia: Se refiere a la capacidad de los sujetos para sobreponerse a períodos de dolor 
emocional y traumas. Cuando un sujeto o grupo (animal o humano) es capaz de hacerlo, se dice que 

· -- tiene una resiliencia adecuada,. y puede sobreponerse a contratiempo solo, incluso resultar . · 
. ..--.-, . .... .fortalecido :por éstos: Actualmente la resiliencia se aborda desde la psicología positiva la cual :se :- :,_ 

centra en las capacidades, valores y .atributos positivos de los seres humanos y no en sus debil.idades e 

y patologías, como la psicología tradicionaL 
_, .. ,._ .. · ..• ; .. 

"V' 

1 

." . 
~:-::: ~= 7.-

; ·. ·- --·­·- ... 

-LK -,: 

1\ \ 
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Violencia contra las Mujeres: Cualquier acción u omisión, basada en su género, que les cause 
daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito 
privado como en el público. 

Violencia de Género: cualquier acto violento o agresión, basado en una situación de desigualdad 
eñ er marco de üñ sistema de fefaCToñés dé dóriiiñaaan dé ras ñómores Sóore ras muJeres qüe feñga 
o pueda tener como consecuencia un daño físico, sexual o psicológico, incluidas las amenazas de 
tales actos. 

Violencia familiar: es un tipo de abuso que se presenta cuando uno de los integrantes de la familia 
incurre,· de manera deliberada, en maltratos a nivel físico o emocional hacía otro. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. - El presente Manual de Organización de la Dirección de Atención a las 
Mujeres del Ayuntamiento Municipal de Tacotalpa, Tabasco, entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

Artículo Segundo. - Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan o 
contravengan el presente Manual de Organización 

Artículo Tercero. - En los Casos no previstos en el Presente Manual de 
Organización la Directora de Atención a las Mujeres resolverá lo conducente, previa 
autorización del Cabildo. 

oacJo eñ fa cmttacJ tte Ta~otarpa, Taoasco, aj)fóoaao y expedido eñ ra sara ae· caoifdo de ra 
residencia oficial por los integrantes del Ayuntamiento Municipal, el día veintidós del mes de 
abril del año dos mil veintidós. 

LIC.7BED C /BRERA TORRANO 
REGIDOR 

b-QS 
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c<>ñ .'tliriéiaíñeñio · eñ--:io-éiisilll"esto ,>or-íos -articlilos-ifiracCi¿n--iif, ·47 ,··52·, ··si-iiáé"Ción 1if."'ss ----·-- ----- -·--· 
fracción 11, 78 fracción VIII y 97 fracción VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, promulgo el presente Manual de Organización de la Dirección de Atención a las 
Mujeres, para su debida publicación y observancia en el Municipio de Tacotalpa, Tabasco; a 
los veintidós d de abril del mil veintidós. 

DEL A··ru¡·,iTl~-Ml"ENT~-.:'- · 
• =-~ ._:-!Y.~.:~i--:~~ ~- --~~-:: :,~·_:': .... ~ ·. ::,:· .. ;-~·:~:-- _ :-:::7;". 

- -·- ·-·· - ... ·---- .... ---- --- --- .. . • ·-· ----

;._:--

-. ;:' .·· .. -: ': .--. ' ~ ~ .· .. 

\ 

- -- -· -- :-· --·- - --:- .- · ,,. ~-... --.- · 
·' __ _.. .. .. _ .... ____ __ ..... _.. . .. :.. 
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Con fundamento en los artículos 115 fracción 11 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 65 Fracción 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco, 47, 52, 70, 73 fracción XIII , 74, 81 fracción XVI, 86 fracción V de la Ley Orgánica 

de los Municipios del Estado de Tabasco y 42 del Bando de Policía y Gobierno vigente del 

municipio de Tacotalpa Tabasco, se expide el presente Manual de Organización de la 

Dirección de Atención Ciudadana del Ayuntamiento de Tacotalpa, el cual contiene 

información referente a su estructura, líneas de mando y comunicación, así como el 

funcionamiento de este órgano administrativo que forma parte de la Administración Pública 

Municipal. 

La renovación;:. la innovación tecnológica, la eficacia en los procesos, los cambios 

. ·.· . . vertiginosos en todos los campos de las relaciones sociales, han conformado una tendencia 

·· -·creciente de las perspectivas de la población por más y mejores servicios por lo cu~l_lé! __ 

- · : . .-~:administración pública-municipal en este caso la Dirección de Atención Ciudadana debe 

procurar que la atención a la ciudadanía sea eficiente y con prontitud, de manera que los 

~·derechos y expectativas· de· los ciudadanos sean intervenidas debidamente siendo resueltas · 
-. .. . .. . . 
sus demandas y ñecésidádes. " · --- · -·~- -_o·_·:~- - - ..: _:: -_ .:.=:: :::-.:...:= -~ 

La administración pública municipal es una herramienta que, a través de la realización de · · ·--~ 

sus objetivos, técnicas y programas, establece acciones y resultados precisos, dirigidos a 

resolver las demandas de la sociedad. Por lo cual es indispensable que el ente público 

cuente con los mecanismos administrativos que apoyen, aseveren y agilicen el 

cumplimiento de los actos del gobierno municipal. 

Por esta razón se busca en todo momento dar mayor certeza en la gestión social y 

participación ciudadana y lograr excelentes resultados en la atención al público, por eso 

es necesario que la administración pública efectúe un perfeccionamiento y estructuración 

en su organización, modernice métodos de trabajo y procedimientos de atención al público, 

con la finalidad de hacerlos .- congruentes con las circunstancias del entorno social y la 

disposición de recursos de . acuerdo al presupuesto con que cuenta la administración 

municipal. 

-~ \ 

~~ 
1 

d \ 

\~ 
\ 
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· ·· ·se busc~n;on éiM<müal ·de UrgañizaCión·,· ql.ie· los ·servidores· pü blicos-ae lc:r Direccióif de-~ · · ··-· ···· ----- -

Atención Ciudadana, conozcan a detalle las acciones en las que han de participar, los 

límites de su responsabilidad y las instancias con las que deben interactuar, para consolidar 

la gestión municipal, con estricto apego a la legislación y la normatividad aplicable, 

facilitando así su cumplimiento. 

Dada su condición de marco de referencia, que guía el desempeño del personal en materia 

administrativa, este manual deberá ser actualizado anualmente, o en el momento en que 

se presente algún cambio o modificación en su estructura orgánica y/o funcional al interior 

de esta dirección siendo responsabilidad de la misma, aportar la información para este fin. 

· · ' "Tod.a referencia, incluyendo los cargos y puestos en este manual, al género ~asculino lo es también para 
. el género femenino, cuando de sú texto y contexto no se establezca que es para uno y otro género" .. :: 

~.L- aría CáJlara Pintado 
'Director de Atench¡m Ciudadana 

~-
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2.1. Misión 
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Contribuir con el presidente municipal en la gestión social y atención efectiva a la demanda 
de los ciudadanos del municipio, para lograr mejores resultados y este se vea reflejado en 
un cambio social. 

2.2. Visión 

!· 

Ser una dirección que pueda constituirse en un medio eficaz de' participación ciudadana . 
- -que garantice una atención cordial, sin más límites que el impuesto por la ley y el inte-res · 

público. · 

2.3. Principios y Valores Institucionales 

Principios· ·'Constitucionales ; que todo servidor ·público :debe observar en . el 
desempeño de su empleo, cargo, comisión o función_ 

Legalidad. - Los servidores públicos hacen solo aquello que las normas expresamente le 
confieren y en todo momento someten su actuación a las facultades que las leyes 
reglamentos y demás disposiciones jurídicas atribuyen a su empleo, cargo o comisión por 
lo que conocen y cumplen las disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones, 
facultades y atribuciones. 
Honradez. - Los servidores públicos se conducen con rectitud sin utilizar su empleo, cargo 
o comisión para obtener o pretender algún beneficio, provecho o ventaja personal a favor 
de terceros, ni buscan o aceptan compensaciones, prestaciones, dadivas, obsequios o 
regalos de cualquier 
persona u organización, debido a que están conscientes que ello compromete sus 
funciones y que el ejercicio de cualquier cargo público implica un alto sentido de austeridad 
y vocación de servicio. 

_ Lealtad. _~ Los servidores públicos corresponden a la confianza que el municipio les ha 
conferido;-tienen:una vocación,·absoluta de servicio a la sociedad, y satisfacen el interés 
superior de fas necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales o 
ajenos al interés general y bienestar de la población. 

- -~--

\ 
~ 

~ 
~ 
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el mismo trato, no conceden privilegios o preferencia a organizaciones o personas, ni 
permiten que influencias, intereses o perjuicios indebidos afecte su compromiso para tomar 
decisiones o ejercer sus funciones de manera objetiva. 
Eficiencia. - Los servidores públicos actúan conforme a una cultura de servicio orientada 
al logro de resultados, procurando en todo momento un mejor desempeño de sus funciones 
a fin de alcanzar las metas institucionales según sus responsabilidades y mediante el uso 
responsable y claro de los recursos públicos, eliminando cualquier ostentación y 
discrecionalidad indebida en su aplicación. 

Valores que todo servidor público debe anteponer en el desempeño de su empleo, 
cargo, comisión o función. 

: _ = Interés público.-~ Los_ servidores públicos actúan buscando en todo momento la máxima 
: - atención· de -las- necesidades:.y= demandas de la sociedad por encima. de intereses y 

- beneficios particulares, ajenos a la satisfacción colectiva. 
__ Respeto . .,. Los servidores públicos se conducen con austeridad y sin ostentación, y otorgan---=­

un trato digno y cordial a las personas en general y a sus compañeros de trabajo, superiores_ 
·· -_y subordinados,oconsiderando sus derechos, de tal manera que propician el diálogo cortés 

- ·y la"aplicación armónica de:' instrumentos que conduzcan al entendimiento, a través de la 
eficacia y el interés público. _ . . 
Respeto a los derechos humanos. - Los servidores públicos respetan los derechos· 
humanos, y en el ámbito de sus competencias y atribuciones, los garantizan, promueven y 
protegen de conformidad con los principios de: universalidad. que establece que los 

·-·- .derechos :humanos corresponden a toda persona por _el simple hecho de serlo; de 
--- ·- interdependencia que· Implica'' que los derechos humanos se encuentran vinculados - -

íntimamente entre sí; de indivisibilidad que refiere que los derechos humanos conforman 
una totalidad de tal forma que son complementarios e inseparables, y de progresividad que 
prevé que los derechos humanos están en constante evolución y bajo ninguna circunstancia 
se justifica un retroceso en su protección . 
Igualdad y no discriminación. - Los servidores públicos prestan sus servicios a todas las 
personas sin distinción, exclusión, restricción, o preferencia basada en el origen étnico o 
social, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la 
condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las 
características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las 
preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, i 
las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o en cualquier otro ~ 
motivo. 
Equidad de género. - Los servidores públicos, en el ámbito de sus competencias y \ ' 
atribuciones, garantizan que tanto mujeres como hombres accedan con las mismas V 
condiciones. posibilidades y oportunidades a los bienes y servicios públicos; a los ~ 
probgramas y 

1 
beneficios institucionales, y a los empleos, cargos y comisiones . . 

gu ernamenta es. \ 
Entorno:-·cultural:-y ~ecológico; -~ Los servidores públicos en el desarrollo qUé ·sus< - :,\: -- · ~ 
actividades evitan la afectación del patrimonio cultural de cualquier nación y de los \\_\., 
ecosistemas del planeta; asumen una férrea voluntad de respeto, defensa y preservación \ , 
de la cultura y del medio ambiente, y en el ejercicio de sus funciones y conforme a sus \ 

1 
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o atribution~es~opromüeven ·eñola·saaeaa:d la~ti>tecéióñ~'canserva·cícS"fi·ae iact.lltüra y·errrfedio ___ - ·--- ·-
ambiente, al ser el principal legado para las generaciones futuras. · 
Integridad. - Los servidores públicos actúan siempre de manera congruente con los 
principios que se deben observar en el desempeño de un empleo, cargo, comisión o 
función, convencidos. en el compromiso de ajustar su conducta para que impere en su 
desempeño una ética que responda al interés público y generen certeza plena de su 
conducta frente a todas las personas con las que se vincule u observen su actuar. 
Cooperación. - Los servidores públicos colaboran entre sí y propician el trabajo en equipo 
para alcanzar los objetivos comunes previstos en el plan municipal de desarrollo y 
programas estatales y federales, generando así una plena vocación de servicio público en 
beneficio de la colectividad y confianza de los ciudadanos en sus direcciones. 
Liderazgo. - Los servidores públicos son guía, ejemplo y promotores del código de ética; 
fomentan y aplican en el desempeño de sus funciones los principios que la constitución y 
la ley Jes impone, así como. aquellos valores adicionales que por su importancia son . 
intrínsecos a la administración pública. ---o- O 

000 
~-- o 

o Transparencia; - L:os servi<:lores· públicos en el ejercicio de sus funciones protegen lgs . 
. dato~ personales que estén bajo su custodia;· privilegian el principio de máxima publ_idd,a<;l o 

-

00

- o .de la ·información -· pública,- atendiendo con diligencia los requerimientos de acceso ~i----
0

• - .. - - - . • 

. . proporcionando . la documentación que generan, obtienen, adquieren, transformG!n ~o .-. - -:--~- -·. -
0

--~--=-0 --

:'-Conservan; y en el ámbito-de su competencia, difunden de manera proactiva informac;ló_rio -~- __ :-0 .. .:..~ ~ -_-_-._ 
municipal, como un ·elementc> '·que genera valor a la sociedad y promueve un gobiern"o 
abierto. . -
Competencia. ~ Mantenerse capacitado según las necesidades actuales. 
Prudencia. - Actuar con templanza, cautela, moderación, sensatez, buen juicio y crite9o 
conservador. 

2.4.- Objetivos 

2. 4.1 Objetivo General: 

El objetivo principal del Manual de Organización de la Dirección de Atención Ciudadana del 
Ayuntamiento de Tacotalpa, es elaborar una herramienta administrativa de trabajo para 
coordinar, dirigir y controlar todos los asuntos que atañen al funcionamiento administrativo 
de la Presidencia Municipal y brindar atención a la ciudadanía en un marco de respeto y 
tolerancia. 

2.4.2 Objetivos Específicos: 

·0 ·~· . : -·. -.' 

·s;o o, 
\ 

~ 
l 

~ 
-a). - Brindar· una mejor atención a la ciudadanía del Municipio de Tacotalpa, tramitando :¡·--o ' _-__ ... -

.. _ _ 

0

. - ::- ::'· -: .. gestionando ·las · peticiones : de estos; para trabajar de manera conjunta a través ~de-.-:-, .; - --~ -0
• 

programas de participación ciudadana. 
b). - Precisar las funciones de la Dirección de Atención Ciudadana, para contribuir en la 
ejecución correcta de las labores encomendadas. 
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2.5.- Base Legal 

Las acciones de la Dirección de Atención Ciudadana del Ayuntamiento de Tacotalpa, se 
sustentan principalmente en un marco jurídico, razón por la que en su marco de actuación 
se distinguen los siguientes ordenamientos: 

Disposiciones Federales 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. D.O.F. 05-11-1917 y sus 
reformas. ___ ~ __ _ 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. . ~·' _ .. ::: . ·· . .::· 

- ::. --.. -- ·:-·.· :.: .. ,._ .. . 
Disposiciones Estatales 

· - - ·· ·· - "·-o • ·· . Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. . 
=:•> :e; • Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. :·,·: .,. ·-. -.- -- ·" ·"· --

• . Ley de Respóhsabilidad.Administrativa de los Servidores Públicos, Reglamentaria 
del Artículo 68, del Título VIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano -
de Tabasco. 

·· _?:~·-~cz.c..:.: · --· ·: ~: ,t:r~:;~~~:O~~~~~a~~~f::~:el~~~~:~:ciónPúblic<a _ ~;:l Estéldo de Tabasc9~ .,.::· - · .. --- ~ 

· · • Ley que establece los Pmcedi.mientos de Entrega y Recepción en los Poderes 
- : Públicos,· los Ayuntamientos y los Órganos Constitucionales Autónomos del Estado 

de Tabasco. 

Códigos 

• Código Civil para el Estado de Tabasco. 
• Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. 
• Código Penal para el Estado de Tabasco. 
• Código de Procedimientos Penales para el Estado de Tabasco. 
• Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

Disposiciones Municipales 

• Bando de Policía y Gobierno. 
• Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 
• Presupuesto de Egresos del Municipio de Tacotalpa, Tabasco 2022 

• Código de Ética de la Administración Pública del Municipio de Tacotalpa, Tabasco. 
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2.6.- Atribuciones y Facultades 

La Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco en su artículo 94, establece que, 
a la Dirección de Atención Ciudadana, le corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos: 
1.- "Proponer al presidente municipal, la convocatoria de participación ciudadana para la 
integración de organizaciones sociales y ciudadanas en colonias, fraccionamientos, 
poblados, villas y rancherías, participando en la integración de los mismos; 

.. 11.- Organizar y congucir la demanda y gestión social que emane de las organizaciones de 
participación social y ciudadana; 

-- -- 111.- Promover y fomentar la participación social ciudadanas; 
, .IV.-.Encauzar, informar y conducir las demandas y gestiones ciudadanas; 

... :··-v.-. Proponer al Cabildo-las normas internas y reglamentos para el. buen funcionamiento ,de 
los consejos, juntas y demás organizaciones; y · 

· :~ - VI .. - -:-Las "'<;!e más , que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que ' le 
_ :- c .. :-- encomiende directamente el Ayuntamiento o el presidente municipal. " 

Disposiciones Complementarias; 

·_"Artículo 97.--. A las coordinaciones, direcciones de área y demás unidades administrativas __ 

i· · ... 

-·-- . 

, :::: --::: ~:,"~- -= ::.creadas . .poq~LAyuritamiento, -independientement~ de las facult$d~s específicas que se les :;.z;; c :.:.:~?c':-:.;;: 

- , .. ~- ~signen; lés-compéte Eil éjercicio de ias facultades y obiigacione~ genéricas siguient~s: "- . ~ 

l. -- ·Planear,- programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las 
labores encomendadas a la unidad administrativa a su cargo; 

11. Auxiliar al Cabildo o al presidente municipal en la esfera de su competencia y en el 
ejercicio de sus atribuciones; 

111. Acordar con el presidente municipal la resolución de los asuntos cuya tramitación 
se encuentre dentro de su competencia; 

IV. Emitir los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por el 
Secretario del Ayuntamiento; 

V. Proponer a su superior jerárquico el ingreso, las promociones, las licencias y las 
remociones del personal a su cargo; 

VI. Elaborar de conformidad con los lineamientos de las unidades administrativas 
competentes del Ayuntamiento, proyectos para crear, reorganizar o modificar la 
estructura administrativa de la unidad a su cargo; 

VIl. Formular de conformidad con los lineamientos de las unidades administrativas 
. .. -.. competentes, :Jos proyectos de programas y de presupuestos relativos a la unidad a 

su cargo; 
·· .:;;::~·.:VIII: :...,:Coordinar.sus actividades con las de las demás unidades administrativas, cuando 

así se requiera para el mejor funcionamiento; 
IX. Expedir certificaciones de los documentos existentes en la unidad administrativa a 

su cargo, en los casos permitidos por la ley; 

á\ 

~ 

d 
-~- - ... .. . · 

' . . 
·. . ' . 

\ 
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XI. Informar al Presidente Municipal de las actividades desarrolladas por la unidad a su 
cargo; 

XII. Previo acuerdo y autorización del Presidente Municipal, proporcionar la información, 
datos, cooperación o asesoría técnica que les sea requerida por otras dependencias 
y entidades de la administración pública municipal, estatal y federal; y 

XIII. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran". 

3.- Antecedentes 

En la Administración Pública Federal, la atención ciudadana fue entendida por años como sinónimo 

de atender peticiones y, más específicamente, las quejas y denuncias que presentara la ciudadaní;3. _____ _ 
1 - -- ·- ·- ' 

Al amparo del Artículo 8 Constitucional, que lo consagró como u?a garantía individual, los 

.funcionarios y empleados .públicos están obligados a respetar el ejerciciÓ del derecho de petición;_ a 

condición de que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respet~osa, y a toda petició~· ~e he_~-,_ - '~ _ .. _ .. .. _ 
recaer un acuerdo escrito de la autor idad a la que se hubiera dirigido, 1~ cual tiene que hacerlo del .. --

~-. ..:._ ·-~.: .. ·-· 
conocimiento del peticionario en breve término. ;-. 

Bajo este precepto .legal, se reconoce entonces a la ciudadanía el derecho de pedir a la autoridad :. 

que atienda sus sugerencias, solicitudes y planteamientos en general, los que engloban desde ).u ego -~ ---

' -., "''_"··· :i~,:~:~:o~~~a~~ ::;:::~d::~::::b::::•:u:·~:~::~:::::::d::::~:b~:: ;:~~;_~~:._·._--_-c-.· __ -¡_::_-~~~~~.~ 
. . ... sociedad-con participación ·limitada en los asuntos públicos, la petición ciudadana devino en un -

derecho más formal que efectivo y la atención de queJ·as y denuncias terminó por volverse un trámite \ 

administrativo más. "\.,~ 
Revertir este fenómeno, asf como revisar y ampliar los espacios de participación para la ciudadanía, 

dotándola de nuevos mecanismos de voz ante la Administración Pública, fueron los principales 

compromisos que contrajo el actual gobierno en materia de atención ciudadana. 

Es así como la Dirección de Atención Ciudadana se planteó como objetivo fundamental el poner 

al ciudadano en el centro de la atención, restituyéndole la centralidad que siempre debió tener como 

principio, fin y razón de ser de las instituciones de gobierno. 

· En el Estado de Tabasco con fecha 03 de diciembre del año 2003 fue publicado en el Periódico : ::-___ ~ .. , · . 

.,Oficial No. 6390, _Suplemento "C~.Ja .nueva Ley Orgánica de los Municipios del Estado de tabasco, o.·:.::\ 
'--'=--: .. . - __ _. . en la .. cuaLse .da.certeza .a. la creqf::ión de la Dirección de Atención Ciudadana como un Órgano _ "'·,· -~::·-· - . . _ 

más de la Administración PUblica Municipal. \ 
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· --·· · .. - · ··--- -Algunos de lcislitulares qúe·h~m· esÚ:iaoar ~rente ·de-e'sa:.directióñ: -~~: . .: -.~:~ _: ___ . 

-

.. 

:~~ ---:·: . . _· .-

Nombre 

Dra. Silvia Yolanda Torres Utrilla 

Profr. David Pérez Alvarez ' 

i 
Lic. Helena de los Angeles Ascencio Santos 

Dr. Víctor Córdova López 

Lic. Karina Hernández Reyes 

Tec. Francisco Torres Fócil 

lng. German Arturo Medina Alvarez 

Lic. Asünción Hernández Bermúdez 

Lic. Yuliana Noemí Reyes Osario 

lng . .Gerardo Manuel Hernández Recinos 

:,..,.,.::--~ ·. ·,... .Lic. M a riela :Vázquez Asencio 

· ·uc. Lila Marbella Zentella Torres 

4.- Estructura Orgánica Operativa 

4.0. Dirección de Atención Ciudadana 

4.1. Director 
4.1.1. Auxiliar Administrativo 
4.1 ,2. Promotor 
4.1.3. Capturista 
4.1.4. Auxiliar Administrativo 
4.1.5. Auxiliar Administrativo 
4.1.7. Ayudante 
4.0.8. Auxiliar 

Periodo 

2004-2006 

2007-2009 

2010-2012 

2013 

2014 

2015 
1 

:2016 . 
¡ 

?017 

;2018 

Octub(e 2018 -2020 
' · 

Noviembre 2020- Febrero 2021 

Marzo -Octubre 2021 

-

~- -· ·· - . .... -· . - .. · .. 

. .. - ·· 

--- -

-

::: __ ~ --:: . 

.. ~ -- . . -··- - -

.. :.~A.·.·~~ e 
·~-· l ·· 
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Administrativa 
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Transparencia) 

Auxiliar __ 
Administrativo 

(Enlace de;: 
Archivo) ]e· 

Ayudante Auxiliar 
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Datos Generales 

Dirección de Atención Ciudadana 

Director 

Puestos directivos y de subdirección responsables de 
planear, organizar, dirigir y controlar las actividades de una 
o varias especialidades de una rama de la administración 
pública municipal. 

Presidente Municipal 

Promotor, Auxiliar, Auxiliar General, Auxiliar Administrativo, 
Capturista, Ayudante 

A quien designe el Presidente Municipal 

• Controlar la operación del área de su especialidad, para la toma de decisiones 
correspondientes. 

• Dictaminar la funcionalidad de los procesos establecidos para la gestión de su 
área de especialidad y proponer las medidas que contribuyan a su mejoramiento. 

• Desarrollar y adecuar los métodos, sistemas y procedimientos propios de su área 
de especialidad, para lograr la sistematización y normalización operativa e 
institucional. 
Gestionar la provisión de los insumas, medios técnicos y recursos administrativos 
que respalden la operación de los programas y procesos a su cargo. 

• . Controlar y administrar los procesos y la gestión programática de conformidad con 
-- ... :las normas, procedimientos y demás disposiciones establecidas en el marco 

normativo aplicable a su especialidad. 
:::-- :_·-~:Dirigir·bajo·normas·de·especialidad la gestión programática de su área y procesos 

internos. 
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desarrollo de las funciones de la dirección y sus áreas. 
• Programar, presupuestar y proponer las medidas técnicas y organizativas 

necesarias para la gestión de la especialidad a su cargo, para efectos de que 
sean consideradas sus necesidades en los anteproyectos de presupuesto 
institucional. 

• Dirigir el diseño y desarrollo de soluciones metodológicas, tecnológicas y 
aplicativas que requieran la operación de su respectiva rama de especialidad y de 
los programas del área a su cargo. 

• Supervisar la gestión programática, presupuestaria y de proyectos; previsión y 
gestión de los requerimientos del desarrollo institucional del área a su cargo. 

• Controlar y evaluar la gestión programática y presupuesta!. 
• Supervisar la administración de los recursos organizacionales y técnicos de su 

área. 
• -~Coordinar .la administración de los recursos humanos de su Dirección 

Garantizar un adecuado sistema de control de los apoyos otorgados, peticiones y quejas, 
que se -reciban en audiencias públicas, así como el seguimiento a las demandas de la 

- -ciudadanía," transparentando el acceso a la información gubernamental y la rendición de 
. cuentas~~ coordinando acciones ·con dependencias federales y estatales, como apoyo al 

municipio, eficientando la atención y gestión de la ciudadanía. 

::·.,·:;:, , ,;. ·. :·· ' ·1'' 

·..:c,c., : ." :" . . • -.· :.,. ;~- Orgánizar y conducir la demanda y gestión social deiMun_icipio. 
··· - :: .- • < .. Atender, ordenar y conducir las demandas y gestiones Ciudadanas. 

• .· ·Promover. y fomentarla participación social y ciudadana a las dependencias 
competentes. 

• Proponer al Presidente Municipal las normas internas y reglamentos relacionados 
con el funcionamiento de los consejos, juntas y demás organizaciones, para 
someterlo a la aprobación del cabildo. 

• Participar en comisiones, reuniones y actividades en la que encomiende 
directamente el ayuntamiento o el presidente municipal. 

• Participar en las audiencias públicas presididas por la autoridad municipal, así 
como también captar las demandas que se presenten. 

• Establecer coordinación permanente con las instituciones federales, estatales y 
municipales e instituciones privadas con la finalidad de concertar apoyos en 
beneficio de la población demandante. 

• Proporcionar el apoyo o servicio solicitado que, a través de los mecanismos de 
donación, convenio o apoyo económico, previa valoración. 

!t . ~Establecer las líneas de -acción para proporcionar los apoyos a los solicitantes o 
. - ~·.·en su caso, :.·orientarlos ~y/o canalizarlos a las Direcciones o Coordinaciones 

correspondientes. .. ... ___ _ 
• Supervisar el control de los apoyos entregados en presidencia y/o en audiencias 

públicas por el presidente municipal. 
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de los apoyos otorgados a cada persona por comunidad. 
• Participar en la integración de organizaciones sociales y ciudadanas en colonias, 

fraccionamientos, poblados, villas y rancherías del municipio. 
• Emitir las convocatorias de participación ciudadana para integración de 

organizaciones sociales y ciudadana del municipio. 
• Coordinar acciones con otras direcciones para apoyar en el traslado de personas 

a diversos lugares (hospitales, y dependencias estatales). 
• Vigilar la atención y seguimiento de las solicitudes que realicen por escrito los 

ciudadanos, ejerciendo el derecho de petición, para verificar que las 
dependencias administrativas del Municipio den contestación al peticionario en 
forma breve y oportuna. 

• Coordinar la atención y organización de las solicitudes de apoyos y gestiones de 
:. : __ :.·los .ciudadanos, ·- ·para ·• dirigirlas ante las dependencias administrativas 

competentes. . .... ___ . ·. ~ -~- -~ ~~= :-- ::: 
~-·· --· ~:'·' Instruir a su personal-en-la atención a los distintos entes de fiscalización internos-- -

-o externos, por los requerimientos de información en los procesos de auditorías.· 
• Coordinar las solventaciones emitidas por los distintos· entes de fiscalizaCión 

· int~rnos o externos relacionados con la dirección a su catgo. 
· • · Coordinar, analizar y -turnar las solicitudes de información que son requeridas a la -

.dirección porJa Coordinación de la Unidad de Transpa·rericía municipaL - ~ ~~-~~:=--..:~ -=- ~~:- - ~-~:~~ :-.-:.:-:--- -~·. 
• Supervisar la clasificación de la información para cumplir con lo establecido en la 

Ley de Archivos para el Estado de Tabasco. 
-- -- . ··-·- ...... ' L------------------------:-:----::---------===~---------·---

. --- --?::·_7_··:-~ :_ 
Especificación del Puesto: . ·- -~· . · · =-~- ~ ·--~---·-

Preferentemente tener título o experiencia probada 
relacionada con el desarrollo de las funciones del puesto. 

1 año de experiencia 

1 

Conocimiento básico en el manejo de equipo de cómputo, ~\l. 
así como la rama de la especialidad de la Administración "'-~ 
Pública Municipal de su competencia, en materia de: 
Planeación, programación, presupuesto, administración, i 

finanzas y economía. .· j_ .\~ 
Liderazgo, dirección de personal y trabajo en equipo, Ul 

:capacidad de trabajo bajo presión, capacidad de análisis y :.::. _ .: ::. ·:} = . 
. prospectiva para la toma de decisiones directivas y ¿· ,7 :> ..... . 

1 

accesibilidad en el trato, manejo de programas y . . . '""' 
paquetería; así como organización y relaciones publicas. 

-

.. r_e_s_o-lu-c-ió-n--d- e- - p-ro-b-le_m_a_s, __ f_a_ci-li-da_d _ _ d_e __ p_a_la_b_r_a_., \~\\··.···.·.:.·~ . . ·. ·~- _· . ... · ... _. · ........ ... ·. 

\ 
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Datos Generales 

Dirección de Atención Ciudadana 

Capturista 

Puestos cuyo desempeño implica la aplicación de 
conocimientos relacionados con una carrera profesional 
técnica. 

Director de Atención Ciudadana 

No tiene Personal a su cargo 

Quien designe el Director 

· -. Operar computadoras,·impresoras, compatibles, redes y demás tecnologías de la 
información y comunicación. 

• Introducir diferentes datos en los paquetes de cómputo y programas establecidos 
por la institución. 

• Capturar, diseñar e imprimir, oficios, cartas, facturas, notas y diversos trabajos 
asignados por su superior inmediato. 

• Atender la gestoría o trámite de los asuntos de interés institucional que le 
encomiende su jefe inmediato. 

• Controlar y revisar la información almacenada en la computadora. 
• Generar reporte en base a información almacenada y solicitada. 
• Reportar oportunamente las fallas de los equipos asignados. 
• Operar los procedimientos de recepción de insumas del despacho y dar el trámite 

que indiquen los mismos. 
· • ··Realizar e: prácticas ~de Tegistro, clasificación, despacho, trámite, comunicación, 

notificación, transcripción, inscripción y demás operaciones propias de 
procedimientos administrativos del despacho. 

• Atender y orientar a los usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en 
el despacho del titular. 

•• - ..¡.· .,;- - ·-

.. ..... 

~ 
--·- -~· 

~ ~ 

~ 
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infor~ación reservada, progra~ática y presupuesta!, captura de los mis~os y 
formulación de los reportes. 

• Utilizar con austeridad y racionalidad los materiales de consu~o de oficina y 
resguardarlos para evitar un uso distinto al que se le asigne de manera oficial. 

• Operar de manera responsable el equipo de oficina al que tenga acceso, 
reportando a su superior cualquier falla o anomalía en el mis~ o. 

• Atender actividades de logística del área, tal como fotocopiado de documento, 
escaneado, notificación a otros órganos administrativos, atención de líneas 
telefónicas, atención a usuarios y demás que se encuentren en la lógica de los 
servicios del área de adscripción. 

• Atender, por instrucciones de su superior, los procedimientos de archivo y 
resguardo de documentación oficial y reservada. 

• · :Sistematizar y clasificar las minutas y demás registros de; atención de asuntos de 
- --~ ~ : conformidad con las instrucciones que reciba sobre dichas actividades 

·- ·' :• Recibir, revisar, controlar y capturar la correspondencia oficial. 
• · Atender las lla~adas telefónicas llevando bitácora de captura de infor~ación 
• _ Elaborar y capturar las requisiciones, actas de entrega, recibos y hojas de erivío 

· .., ,. -de los apoyos en especie y económicos que ;:¡utoriza el psesidente municipal:-' 
-.,, • Elaborar oficioS, ~emoránduiny docUmentos ofich31es. :.~ ~ . · 

-.ce --• • -.Mantener. actualizada la agenda del Director de Atención Ciudadana, en el··~· 
formato establecido 

• . Mantener actualizados los directorios, archivos y documentos propios de la · 
Dirección de Atención Ciudadana. 

• Integrar debida~ente los documentos que sean requeridos y ordenados 
correctamente para facilitar la búsqueda. 

specificación del Puesto: 

Preferentemente bachillerato concluido o carrera técnica / 
concluida, expedida por institución con reconoci~iento ,~ 
oficial. U~ 

No se requiere experiencia 

Conocimientos relacionados con el desarrollo de las 
funciones del puesto. 

\ 

~~ --~ ~;; 
. ~\'\ : 
. -- ·. .., .· ' ·-· 



29 DE JUNIO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 242 

AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 
. ._,_ . 

. ·- ·- .• '·~ . . . . . -.:: -! . Manual de Organización 
¡ .. . . , .... ... -~ · .. _,. . . 

, . 

r-:--::-:::::-:-:-:::----=--::-.,.....;-,--~----....:...:~- .:...:· ·=-=-~--~_.::....:__..:..:..._~~ -~-~ -~ - ~---------- -~---
Accesjbilidad éltratcCmáñ'ejo~de_programas y a, 
trabajo en equipo, capacidad para organizar y planificar el 
trabajo, manejo de archivos y expediente. 

Datos Generales 

Dirección de Atención Ciudadana 

Auxiliar Administrativo 

Es ' el personal subalterno con . distintos grados de 
representación para efectuar las actividades espec . j(.;é:ll:s-+------- . ..,.._---­

relacionadas con el proceso administrativo. 

Director de Atención 

No tiene personal a su cargo 

Quien designe el director 

Puesto vinculado a trabajos operativos de tipo manual o mental sistematizado u ordenado 
bajo procedimientos; organización de oficinas y áreas de trámite o servicios 
administrativos, recepción, clasificación y despacho de correspondencia y documentos, 
operación de equipo de cómputo en operaciones de transcripción o redacción oficiosa, 
operación de líneas telefónicas y equipo de oficina, prestación de servicios de orientación 
e información a usuarios, entre otros. 

.. . • _ Atenderla gestoría de los asuntos que le encomiende su jefe inmediato. 
• · . Operar los procedimientos -de recepción de insumes de oficina y dar el trámite -que- · 

indiquen los mismos. 
--- '· · , ·:... :. • e_ Realizar prácticas.de registro, clasificación, despacho trámite, comunicación, notificación, 

transcripción, inscripción y demás operaciones propias del trabajo de procedimientos 
administrativos de oficina. 

• Conocer y dar cumplimiento a las normas aplicables a los procedimientos administrativos 
que tenga a su cargo. 

,:'=-·: -~ ~ ·. ·- .. 
- . . .. . - -

= .- ~ -<~- ~: .. 

.· .. ·c. ·-,~: 
. . . - ·-. . 

~ · 

e( 

\ 
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Af¡:o.nf11". r . .. a·los úSiiári6s' ael aréá sóbre'los" asüñt6s que se m 
de trabajo de su adscripción. 

• Participar en la revisión de la información, clasificación, obtención de datos, captura de 
los mismos y formulación de reportes, como parte de los trabajos que tiene asignados. 

• Realizar actividades de logística del área, tales como fotocopiados de documentos, 
notificación a áreas próximas, atención a líneas telefónicas, atención a usuarios y demás 
diligencias de los servicios del área de adscripción. 

• Realizar estudios comparados, prospectivas, estimación de factibilidad y demás 
aproximaciones metodológicas que permiten sustentar la viabilidad de proyectos y 
programas de su área y materia de dominio cognoscitivo. 

• Sistematizar y clasificar las minutas y demás registros de atención de asuntos de 
conformidad con las instrucciones que reciba de su jefe inmediato sobre dichas 
actividades. 

• Archivar correspondencia y otros documentos en orden alfabético y número progresivo, 
por títulos o cualquier otro sistema adoptado. 

· - Realizar trabajos secretariales de recepción y mensajería que le sean asignados. 
• -- Auxiliar todas las actividades de apoyo administrativo que se le encomienden. 

Verificar. queJas peticiones que se reciben en la Dirección de Atención Ciudadana en las 
audiencias-públicas cumplan con los requisitos y la normatividad~vigente . . 

• Recibir y revisar que las diversas solicitudes y peticiones de la ciudadanía 
-· cumplan con los requisitos establecidos. _ . . 

_:.· ~· -Apoyar:al Director de Atención Ciudadana en la coordinación de audiencias 
públicas que realiz-a el Presidente Municipal. 

_ ·_·_ • Tramitar apoyos en especie que solicita la ciudadanía previa autorización -del 
Presidente Municipal y Director de Atención Ciudadana. 

• Atender las demandas de la población que solicite servicios diversos, así como 
las que requiere un apoyo en especie. 

• Clasificar y organizar la documentación de los apoyos económicos y en especie 
que otorga el presidente municipal a través de la Dirección de Atención 
Ciudadana. 

• Desarrollar las demás funciones inherentes a su competencia y las que le sean 
encomendadas por el Director de Atención Ciudadana. 

Especificación del Puesto: 

Preferentemente estudios de licenciatura, carrera técnica o 
bachillerato concluido, expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

No se requiere experiencia 

-·· ·· · ¿-~ • • ; .• ____ --·- -

- .. .. 
··-·· ·· 

- ---· ..... -..... ~ ... .......... . 

-----~j,-

1 

~ 
\ 
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de oficina; manejo de archivo y expedientes; recepción, 
clasificación y despacho de correspondencia; elaboración 
de documentos y manejo de papelería; y conocimientos de 
los procedimientos administrativos que se realizan en el 
área de adscripción. 

Capacidad de trabajo en equipo, capacidad para organizar 
y planificar el trabajo, compromiso con la organización y 
calidad y eficiencia en el servicio. 

Datos Generales 

Dirección de Atención Ciudadana 

Promotor 

.Puestos operativos de apoyo a labores de desplazamiento 
·de- materiales, montaje, manejo de utilería, servicios de 
limpieza; puestos dedicados a labores propias de las obras, 
servicios generales y servicios públicos. 

Director de Atención Ciudadana ·· 

No tiene personal a su cargo. 

Quien designe el Director 

- . • .. Atender las visitas de usUarios de los servicios de su área, de conformidad co11la 
las instrucciones de su jefe inmediato. 

· • .Ejecutar los-procedimientos .de visita y levantamiento de información en el caso 
de monitoreos, verificaciones y reportes de seguimiento de servicios ante 
usuarios en espacios públicos y domiciliarios. 

• Promover los servicios que provee su entidad, dando a conocer a los usuarios del 
servicio, de conformidad con los requisitos establecidos. 

. ....... ..... ¡· -· ... -~ · . 

J 
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• Orientar y aclarar dudas de personas usuarias acerca de condiciones específicas 
y normas de operación de los servicios que se proveen y de los cuales son 
beneficiarias. 

• Contribuir a la aproximación de bienes y servicios con apersonas que requieran 
motivación e información para constituirse en usuarias de servicios 
institucionales. 

• Difundir y explicar información entre personas usuarias de servicios información 
institucional diversa que deba ser transmitida y dada a conocer de forma individual 
o grupal. 

• Procesar información en cuadros, sistemas de captura y formatos para su análisis 
y producción de datos útiles que respalden el trabajo de su área. 

• Analizar datos de captura, comprobar su contenido documental, numérico o 
··-': .~: cualitativo-y darle valor de insumo válido para los fines a los que estén destinados. 

• ··. Apoyaren el envío· y distrihución de las demandas de la ciudadanía a las diversas 
Direcciones o Coordinaciones del ayuntamiento 

• Apoyar en la distribución de correspondencia y documentos oficiales . 
..• ·-·Desarrollar las demás comisiones que le sean encomencjadas por el Director de 

Atención Ciudadana.· ·. ·· ,:~ · --
.. --·-·--·---L-- - ---- ------------ ---- --- -'------- - - ---' 

Especificación del Puesto: 

Preferentemente estudios de carrera técnica o bachil 
concluido, expedido por institución con reconocimiento 
oficial. 

No se requiere experiencia 

Conocimientos básicos en el manejo equipo de cómputo y 
de oficina; manejo de archivo y expedientes; recepción, 
clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de 
documentos y manejo de papelería; y conocimientos de los 
trámites que se realizan en el área de adscripción. 

Facilidad de palabra y accesibilidad en el trato, capacidad de 
j rabajo en equipo, capacidad .para organizar y planificar el 
trabajo. 



29 DE JUNIO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 246 

. ~ . . 
. ·-- --· --

AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA-

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 
r 

Manual de Organización L 
~ 

.................... .:. . . 

de Atención Ciudadana 

Auxiliar administrativo 

Es el personal subalterno con distintos grados de 
representación para efectuar fas actividades específicas 
relacionadas con el proceso administrativo 

Director de Atención Ciudadana 

No tiene personal a su cargo. 

Quien designe el Director de Atención Ciudadana 

Puesto vinculado a trabajos-operativos de tipo manual o mental sistematizado u ordenado 
bajo -procedimientos; organización de oficinas y áreas de -.~trámite o servicios 
administrativos, recepción, ··clasificación y despacho de correspondencia y documentos, 
operación de equipo de cómputo en operaciones de transcripción ·o redacción oficiosa, 
operación·de líneas telefónicas y equipo de oficina, prestación de servicios de orientación 
e información a usuarios, entre otros. 

.. 

Atender fa gestoría de los asuntos que le encomiende su jefe inmediato. 
• Operar los procedimientos de recepción de insumas de oficina y dar el trámite que 

indiquen los mismos. 
• Realizar prácticas de registro, clasificación, despacho trámite, comunicación, 

notificación, transcripción, inscripción y demás operaciones propias del trabajo de 
procedimientos administrativos de oficina. ~~~-·. 

• Conocer y dar cumplimiento a las normas aplicables a los procedimientos "'~ 
administrativos que tenga a su cargo. 

• Atender y orientar a los usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en : 
el centro de trabajo de su adscripción. ~ 

• Participar en la revisión de fa información, clasificación, obtención de datos, [ 
1 captura de los mismos y formulación de reportes, como parte de los trabajos que v 

tiene asignados . 
. . • ~- Realizar ~:actividades de logística del área, tales como fotocopiados dt? 

_ ·documentos, notificación a áreas próximas, atención a líneas telefónicas, atención -·:·: ·: ---~-- . .. _ .. 
__ . ~ :z;-a· usuarios y demás diligencias de los servicios del área de adscripción. ·· ··· ·- - - ~--- · · 

• Realizar estudios comparados, prospectivas, estimación de factibilidad y demás '\\\. 

L...

---a-p-ro_x_i_m_a_c-io_n_e_s_m_e-to_d_o_lo_' g-i-ca_s_ q-ue_ p_e-rm-ite_n_s_u-st_e_n-ta_r_l_a_v_ia_b_il_id_a_d_d_e_p-ro_y_e_c_to_s__, \ y programas de su área y materia de dominio cognoscitivo. 

\ 

1 
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Sistematizar y clasificar las minutas y demás registros de atención de asuntos de 
conformidad con las instrucciones que reciba de su jefe inmediato sobre dichas 
actividades. 
Archivar correspondencia y otros documentos en orden alfabético y número 
progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. 
Realizar trabajos secretariales de recepción y mensajería que le sean asignados . 
Auxiliar todas las actividades de apoyo administrativo que se le encomienden. 

Recibir y tramitar _todas las solicitudes de información pública que se reciban de 
los ciudadanos. 

- ······Apoyar a·las Direcciones y Coordinaciones de la administración pública municipal 
::.e: .. ; ~ eñ.el proceso .de:clasificación y desclasificación de la información requerida por: .. .. · 

el ciudadano. 
ProporcionaCia información y registro de los documentos de la Dirección de 
Atención Ciudadana, que le sea requerida para la captura y tramite al portal de 
transparencia. .7.~ _ ... 

· -· -. ··· .:Desarrollar las .demás comisiones que le sean ericomenqadas por el Directo/de - -- - - -

Atención Ciudadana. .~~.~.·······~ -~~-~~ _ 

Especificación del Puesto: 

Preferentemente estudios de licenciatura, carrera técnica o 
bachillerato concluido, expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

No se requiere experiencia 

Conocimientos básicos en el manejo equipo de cómputo y de 
oficina; manejo de archivo y expedientes; recepción, 
:clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de. 
documentos y manejo de papelería; y conocimientos de 
procedimientos administrativos que se realizan en el área de 
adscripción. 
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planificar el trabajo, compromiso con la organización y 
calidad y eficiencia en el servicio. 

Datos Generales 

Dirección de Atención Ciudadana 

Auxiliar Administrativo 

Es el personal subalterno co~ distintos grados de 
·representación para efectuar las :actividades específicas 
relacionadas con el proceso adminjstrativo 

Director de Atención Ciudadana 

No tiene personal a su cargo. 

A quien designe el Directo( · 

:Puesto vinculado a trabajos operativos de tipo manual o mental sistematizado u ordenado 
bajo procedimientos; organización de oficinas y áreas de trámite o serVICIOs 
administrativos, recepción, clasificación y despacho de correspondencia y documentos, 
operación de equipo de cómputo en operaciones de transcripción o redacción oficiosa, 
operación de líneas telefónicas y equipo de oficina, prestación de servicios de orientación 
e información a usuarios, entre otros. 

• Atender la gestoría de los asuntos que le encomiende su jefe inmediato. 
• Operar los procedimientos de recepción de insumes de oficina y dar el trámite que 

indiquen los mismos. 
• Realizar prácticas de registro, clasificación, despacho trámite, comunicación, 

notificación, transcripción, inscripción y demás operaciones propias del trabajo de 
procedimientos administrativos de oficina. 

::----.~ - -- Conocer y--dar·:cumplimiento a las normas aplicables a los procedimientos 
administrativos que tenga a su cargo . 

.... • _. Atender-y orientara..los usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en 
el centro de trabajo de su adscripción. 

·-----· .. 
".o;..·· ;:__ ·=--=-· :.....: :-:~: ... ·-;.; 
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par en la 'revisión e -·la "illformaCión, das "obténcl de . atas, 
captura de los mismos y formulación de reportes, como parte de los trabajos que 
tiene asignados. 

• Realizar actividades de logística del área, tales como fotocopiados de 
documentos, notificación a áreas próximas, atención a líneas telefónicas, atención 
a usuarios y demás diligencias de los servicios del área de adscripción. 

• Realizar estudios comparados, prospectivas, estimación de factibilidad y demás 
aproximaciones metodológicas que permiten sustentar la viabilidad de proyectos 
y programas de su área y materia de dominio cognoscitivo. 

• Sistematizar y clasificar las minutas y demás registros de atención de asuntos de 
conformidad con las instrucciones que reciba de su jefe inmediato sobre dichas 
actividades. 

• Archivar correspondencia y otros documentos en orden alfabético y número 
... --- --- · progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado .• 

~· -- Realizar trabajos secretaria! es de recepción y mensajería· que le sean asignados. 
Auxiliar todas las actividades de a administrativo que se le encomienden. 

Integrar los documentos de archivo que son uso cotidiano del Archivo de Trámite, a través 
·de los instrumentos de control archivístico establecidos en la· legislación en materia 
archivística. 

• Integrar y organizar los expedientes de la Dirección . 
. -• Controlar el préstamo y consulta interna de los expedientes que se encuentren 

en disposición documental de la Dirección. . .. ··.. _, . . · .... 
-• Proteger y conservar los expedientes y la informaéioll que haya sido - · 

·· clasificada en materia de transparencia y acceso a la información. > . 
-- • Realizar la clasificación de la información para cumplir con lo establecido en 

la Ley de Archivos Públicos del Estado de Tabasco. 
• Desarrollar las demás comisiones que le sean encomendadas por el Director 

de Atención Ciudadana. 

Especificación del Puesto: 

Preferentemente estudios de licenciatura, carrera técnica o 
bachillerato concluido, expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

No se requiere experiencia 

Conocimientos básicos en el manejo equipo de cómputo Y. 
de- oficina; manejo de archivo y expedientes; recepción~ 
clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de 
documentos mane de !ería; conocimientos de los 

--- ~--- :-~·-- · · 
· - · · - ··· . .. 
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Capacidad de trabajo en equipo, capacidad para organizar y 
planificar el trabajo, compromiso con la organización y 
calidad y eficiencia en el servicio. 

Datos Generales 

Dirección de Atención Ciudadana 

Ayudante 

. :Puesto operativo de apoyo a labor~s de desplazamiento de 
materiales de materiales, montaj~, manejo de utilerías, 

~servicios de limpieza; puestos dedibados a labores propias 
de las obras, servicios generales y ~ervicios públicos. 

Director de Atención Ciudadana 

No tiene personal a su cargo. 
.... ·- .·.· 5· .. 

Quien designe el Director 

Realizar trabajos elementales de reparación y mantenimiento. 
• Operar, analizar, transportar, manejar y controlar, distribuir, limpiar, medir, 

fumigar, cuidar; guardar, montar, desmontar, maniobrar, trasladar e instalar, todo 
. · tipo de producto;·: materiales, refacciones, herramientas, equipos, accesorios,­

··· · · · .~: =- · muebles;:inmuebles, obras exteriores y similares en servicios y mantenimiento de 
la unidad y/o área de trabajo. · · .. · ·· 

··-~ -
··~ 

~1 
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6 {aisponér éñ-Orden. m 
insumas utílízables en las intervenciones a su cargo y a cargo del técnico 
profesional o maestro de oficio al cual apoye. 

• Preparar los insumas, materiales, herramientas e implementos de trabajo, así 
como el material requerido en el trabajo técnico que se deba atender. 

• Cuidar, conservar, y limpiar las instalaciones y mobiliario del área de su 
responsabilidad. 
Realizar todas las funciones que se le encomienden relacionadas con su 
actividad. 

• Operar el- equipo de fotocopiado y escaneado de la: documentación de la 
Dirección. 

• Recibir y .entregar la .. correspondencia de las dife}rentes Direcciones __ y 
-Coordinaciones internas o externas relacionada con asüntos de la Dirección de 

Atención Ciudadana. ~ 
• · Proporcionarapoyo a la Dirección de Atención Ciudadana, en aquellos asuntos 

que se le requiera 

.. , .. . . 

Especificación del Puesto: 

Preferentemente estudios de secundaria o primaria 
concluidos, expedidos por institución con reconocimiento 
oficial. 

No se requiere experiencia 

Conocimientos que estén vinculados a las funciones del área 
de desempeño o de los servicios que ahí se provean. 

Accesibilidad en el trato, capacidad de trabajo en equipo, 
capacidad para organizar y planificar el trabajo, dominio de 
herramientas y equipo. 
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Dirección de Atención Ciudadana 

Auxiliar 

Es el personal subalterno con distintos grados de 
representación para efectuar las actividades específicas 
relacionadas con el proceso administrativo. 

Director de Atención Ciudadana 

No tiene personal a su cargo. 

-:---:----:---:----:-=-;------------~---¡ ;:: ~ .. - -:. .. 
A quien designe el Director 

.. :':Verificar :y _ nar !_os ·trámites · 
canalización de los mismos. 

_. _ . ·· -• · Realizar .las ·acciones de los servicios administrativos de apoyo dentro de su área 
de adscripción. 

• Participar en actividades administrativas generales, de acuerdo a su nivel de 
aptitudes y habilidades, en el que además debe operar ocasionalmente la 
maquina fotocopiadora, engargoladora, equipo de cómputo y algún otro tipo de 
equipo de oficina de fácil operación. 

• Atender y orientar a los usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en 
el centro de trabajo de su adscripción. 

• Participar en la revisión de la información, clasificación, obtención de datos, 
captura de los mismos, como parte de los trabajos que tiene asignados. 

• Realizar actividades de logística del área, tales como notificación a áreas 
próximas, atención a líneas telefónicas, atención a usuarios y demás diligencias 
de los servicios del área de adscripción. 

- • · Archivar correspondencia y otros documentos en orden alfabético y número 
.--. . : .. progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. 

• Auxiliar ·en :trabajos-.secretariales de recepción y mensajería que le 
asignados. 
Realizar las actividades de apoyo administrativo que se le encomienden. 



29 DE JUNIO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 253 

···­-·- . .. . 

AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA­

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 

Manual de Organización 

• 1 • • - • 

.. : :· • . ·. . ·.::< .. . . .: :,· .• :.· • •. · . . ...... 

PartiCipar ·cama· apoYó en· ·las actividaaes·ae ~iéstión· adminíStrativ~i;"vinculadas·•a-rütinas · 
y procesos regulares de trámites administrativos de la Dirección. 

fil~\lmg§:ti,[~l!~P:~:9~~~ª~lliª~ílmi~ml~1:a~~,~~~~~jjg~~;QP\~l~Jt~l1íll~úl~m!f~~~l!~ftl!l!!i'!JlR!Wl~!lliW\11\!~1Mi!~:r!il~l~i!f!f!llu~iz0illi!II4M·:¡¡r,&i1 
• Recibir y entregar la correspondencia de las diferentes Direcciones y 

Coordinaciones internas o externas relacionada con asuntos de la Dirección de 
Atención Ciudadana. 
Proporcionar apoyo a la Dirección de Atención Ciudadana, en aquellos asuntos 
que se le requiera 

Especificación del Puesto: 

Preferentemente estudios de carrera técnica o bachille 
concluido, expedido por instituciqn 
oficial. 

Sin Experiencia 

Conocimiento~ básicos en ~~ . ... ~quipo de cóm . 
de· oficina; manejo de archivo y expedientes; rece 
clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de 
·documentos y manejo de papelería; y conocimientos de los 
trámites que se realizan en el área d~ adscripción. ··· · 

Capacidad de trabajo en equipo, capacidad para organizar y 
planificar el trabajo, compromiso ·con la organización y 
calidad y eficiencia en el servicio,· facilidad de palabra y 
accesibilidad en el trato. 

7.- Directorio de Órganos Administrativos 

Dirección de 
Atención 

Ciudadana 

Edificio del Ayuntamiento Plaza 
Benito Juárez No.4, Col. Centro, 

Tacotalpa 

Teléfonos: (932) 

324-01-27' 324-00-
80, 324-00-61' 

324-01-81 

. ~-- -

~ -------·-_<;,.. .,._ .. 

~ \ 
··'· ··. 
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Generales 

Nombre 

- ..... -.;.- .... 

Cargo 

. -

CONTROL DE ACTUALIZACION 

Elaboró Revisó Autorizó 

Lic. Elena María Lcp. Guadalupe Lic. Rodolfo Lic. Juan Carlos 
Cámara Pintado Quiab Ca huich Javier Balcázar García Narváez 

Directora de 
'=·Atención 
Ciudadana 

Contraloría 
Municipal 

Directo·~· de 
Asuntos 
Jurídico 

Director de - - -
Administración 

..--~ - --.·-~· ... :_ ........ .. ~.-... --·:· 

·~ 
~- ~~-; ,--~-, -~,~_1--· 

---------------1-------+-------+------+------t------r.~ 

Firma 

Fecha 
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9.- Glosario de Términos 

"A" 

Administración: Conjunto ordenado y sistematizado de principios, técnicas y prácticas que 
tiene como finalidad apoyar con la consecución de los objetivos de una organización, a 

... _ :. través . de la p_rovisión de los .medi.os necesarios para que se ob!engan resultados con la 
:_.,, :::.::::::::-::_ ·.: .. mayor: :eficiencia;:eficacia~-·congruencia y la óptima coordinacióf'!. y aprovechamiento del 

·- personalylos.recursos técnicos, materiales y financieros de la organización. 

· . Ayuntamiento: El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tacotalpa, Tabasco. 

"D" 

DIF MUNICIPAL: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia Municipal -s:: 
"E" ______ t __ _ 

.. . ... .. · :. Estructura Orgánica: Es una ·descripción ordenada de los principales cargos y/o unidades 

orgánicas de la dependencia en función de sus relaciones de jerarquía. 

"F" 

Funciones: Conjunto de actividades afines y coordinadas, necesarias para alcanzar los 
objetivos de la institución, de cuyo ejercicio es responsable un órgano administrativo. 

"M" 

.....:...::. Manual· _de: .. Organización: ~ - Documento oficial que contiene de forma ordenada y 
_ · _, ,,. ::.sistemática; la información y/o las instrucciones sobre la estructura orgánica, marco jurídico­

~·. -· ~- ... ·administrativo, ' atribuciones,~ historia, objetivo y funciones de una organización que se 
consideren necesarios para la mejor ejecución del trabajo. 
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-- · · ··· ·· ·-·· · ~:-~. -Mísió-~-=~-E~ ~~-razór{ae:-~er a~ 1~ ·institúctó~.-~ ~·a·crrál ·e~pn~~YJÚ:~t_f~6~-·sü exístef~~ia: . Es ·una·~ ~ -- ··· - ·- · ~--- - ·· 
declaración de alto nivel que describe su propósito fundamental. 

-=-::.._ ....... -.-.. . .-:..~. : :::' '-''' .. -

Municipio: El Municipio constituye la unidad básica de organización para el desarrollo 
político, económico, social y cultural en el Estado, en términos de lo establecido en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; así como la demás legislación aplicable. 

"P" 

Peñil de Puestos: Es la descripción que se utiliza cuando los componentes de la estructura 
.. en unidad orgánica corresp<;>nden a puestos específicos que se integran por un conjunto de . . _ 

F 

actividades y requerimientos necesarios para llevarlos a cabo. ' 
, . 

Puesto: 
. .. :.:.:··:. . . ~: .•. - _ ..:.._ 

- -- ----------- ~ -- . ---·. 
- · ·Conjunto ··de deberes y _Tesponsabilidades a ejecutar por una persona que posee 

- ---- ·- . - -~, :: ~-- e·. determinados requisitos, a cambio de una remuneración. 

"V" 
~;;. · .. 

··;::.:· :::::.·:·.:::.::.~ :.~ ,_ .Visión: ~Representa el··escenario·altamente deseado por la deperl'dencia o entidad que se 
. . . ' ' -

quisiera ~l~anzar ~n un periodo a largo plazo. . _ _ . 

. ... - ... - . .. 
-: c •• - -- . - -- . - . 
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TRANSITORIOS 

Artículo Primero. - El presente Manual de Organización de la Dirección de 
At-ención Ciudadana del Ayuntamiento de Tacotalpa1 entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

Artículo Segundo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan o 
contravengan el presente Manual de Organización 

Artículo Tercero. - En los Casos no previstos en el Presente Manual de 
Organización la Directora de Atención Ctudadana resolverá lo conducente, previa 
autorización del Cabildo. 

Dado en la Ciudad de Tacotalpa, Tabasco, aprobado y expedido en la Sala de Cabildo de 
la residencia oficial por los integrantes del Ayuntamiento Municipal, el día veintidós del 
mes de abril del año dos mil veintidós. 

LIC. RI·CKI NT NJO ARCOS PEREZ 
PRESIDi;NTE MUNICIPAL 

( 
! 

MTRA. EGA CANO 
REGIDORA 

LIC. OBED CA ERA TORRANO LIC. JEANETTE AEZ HERNANDEZ 
EGIDOR REGIDORA 
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··con tu·naame~io·eñ-lo 'ai§rnrestó·:~ó-no·s ·artícul.~s"29 ·fr'~¿ti6ñ··m>47,· 52; 53 fraccióñ.IIJ;ss ·.---· 
fraCción 11, 78 fracción Vm y 97 fracción VI de la Iéy Orgánica de los M·unlcipios del 
Estado de Tabasco, promulgo el presente Manual de Organización de la Dirección de 
Atención Ciudadana, para su debida publicación y observancia en el Municipio de 
Tacotalpa, T veintid de abril del año dos mil veintidós. 

\ 
~~~ 

'"'" 
; 
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.MANUAL DE 
, 

., ,ORGAN IZACION 
· .. ::; . . 

Tacotalpa, Tabasco 

Marzo de 2022 
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Con fundamento en los artículos 115 fracción 11 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 65 Fracción 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco, 47, 52, 70, 73 fracción VIII, 74, 81 fracción XVI y 86 fracción V, de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco y 42 del Bando de Policía y Gobierno vigente del 

municipio de Tacotalpa Tabasco, se expide el presente Manual de Organización de la 
Dirección de Educación Cultura y Recreación del Ayuntamiento de Tacotalpa, el cual 

contiene información referente a su estructura, líneas de mando y comunicación, así como 

el funcionamiento de este órgano administrativo que forma parte de la Administración 

Pública Municipal. 

Tanto la organización como el funcionamiento de una Entidad Pública en este caso el 

Ayuntamiento de :Tacotalpa Tabasco necesitan traducirse en estructuras y 
comportamientos .institucionales, por lo tanto, es indispensable que cuenten con uná .:: -- -.:· 

estructura orgánica racional y moderna. 
:,- ' ·" Con el propósito de fortalecer -Y profesionalizar, en este caso al Ay~.mtamiento de Tacotalpa 

. - - Tabasco, ·la Dirección ·de-Educación Cultura y Recreación pr~senta la elaboración del 

Manual de ·Organización que tiene como finalidad ser instrumento de apoyo en ·el 
-~funcionamiento y :mejora institucional y que pone a disposición de los servidores públicos, 

del Ayuntamiento. 

Tanto la organización como el funcionamiento de una entidad necesitan traducirse en 

estructuras y .comportamientos institucionales, independientes deJas personas físicas que 
__ ,_. :::·:· ::~ocupan ·los :distintos puestos. Esto es lo que garantiza la conti~~idad de las entidades Ü- · 

·· instituciones, dependencias u organismos, que tiene el reto, de servir con honestidad, 

eficiencia, transparencia y profesionalismo a la destinataria de sus trámites y servicios; por 
lo tanto, es indispensable que cuenten con una estructura orgánica funcional, racional y 
moderna. 

El presente Órgano de Gobierno Público Municipal, es el rector del cumplimiento de los 

objetivos, planes y programas; originando así acciones y resultados precisos, orientados a 

satisfacer las expectativas de la sociedad. Por ende, es necesario que el aparato público 
municipal, cuente con las estructuras administrativas que fundamenten, afirmen y agilicen 

el cumplimiento de los actos del gobierno municipal. Para alcanzar un mayor impacto y 
efectividad social, así como mejores resultados en los servicios públicos, es necesario que 

la administración pública establezca y lleve a cabo mejoras en su organización, sistema de 

trabajo y procedimientos de atención al público, a efecto de hacerlos coherentes con la 

realidad del entorno social y la disposición de los recursos. 

La elaboración del Manual de Organización de la Dirección de Educación Cultura y 
Recreación; · de ,-Tacotalpa, Tabasco, tiene como finalidad contar con la información 

ordenada y sistemática respecto a su estructura organizacional, constituyendo un 
instrumento básico, toda vez que establece los objetivos y funciones de las Coordinaciones, 

Áreas, Auxiliares y todo el personal que la conforman, proporcionando la información y de 

/ 

~ 
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·· ··· ···· ...... · - ·-··--consulta, ··para· coadyuvar· a ·1a ·incorporaciÓn del· personal -de· nuevo· ingreso y servir-~de . : .. , ..•... 
orientación e información al público. 

El manual en cuestión es un documento que permitirá a la Dirección de Educación, 

Cultura y Recreación, precisar las funciones de cada Coordinación y Área de Acción, 
conocer sus responsabilidades, evitar duplicaciones, detectar omisiones, y en general, 
mejorar la productividad y calidad de los servicios y actividades que tiene encomendadas 
su creación fundamentada en el artículo 29 y 31 fracción 11 del capítulo IV, 45, 46, este 

último con su fracción V, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

Dada su condición de marco de referencia, que guía el desempeño del personal en materia 
administrativa, este manual deberá ser actualizado anualmente, o en el momento en que 

.. se presente algún·cambio ·o modificación en su estructura orgánica y/o funcional al inte-rior_ 
.de esta dirección siendo responsabilidad de la misma, aportar la información para esfe-fin.~~ --

"Toda referencia, incluyendo los cárgos y puestos en este manual, al género masculino lo es también" p-ara - · 

-·el género femenino, cuan~o de su texto y contexto no se establezca que es para uno y otro género" ·. · 

.. . . 
. ·- . 
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··~·· ·· ' . •• ··"··· .. ~."~·-··-· .... ~··· ...... ~ .... : ..• , , ....... : .. ·--. ·- ·- -- - · · ··-····-···---~- -·····' ·····-·•·+·-· --·---- ·· -----~- ··-· ...... ·· ..... 

2.- Marco Institucional. 

2.1. Misión. 

Ver a la sociedad del municipio y gozar de los espacios educativos, culturales y deportivos, 
donde podrán recrearse y desarrollar los vínculos afectivos, así como la fomentación de los 
valores, logrando con ello la identidad de una formación integral. 

2.2. Visión. 

:: =· -· -:.;. .:~ .:.:: .. 

Ser ,,una institución pública que esté en la lucha social, abatiendo los rezagos educatlviYs/ > ~ ~: : ~ 
o -· -cultural~sydeportivos, en nuestro municipio a través de los programas de apoyo para tener 

una sociedad con equidad. 

;.:':""'~ ·-· ~ ':'-..: -:-: .::·:: ... ..;>·:. 

2.3. Principios y Valores Institucionales. 

~~:---· ..-. ,,:P,rincipios constitucionales que todo servidor público debe observar en el 
;. :. -. , :'·, desempeño de ~u empleo, cargo, comi~ión o función_. _:,_ . 

· o:.>:. Legalidad. • :Los servidores públicos hacen solo aquello que las normas expresamente le 
confieren y en todo momento someten su actuación a las facultades que las leyes 
reglamentos y demás disposiciones jurídicas atribuyen a su empleo, cargo o comisión por 
lo que conocen y cumplen las disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones, 
facultades y atribuciones. 
Honradez. - Los servidores públicos se conducen con rectitud sin utilizar su empleo, cargo 
o comisión para obtener o pretender algún beneficio, provecho o ventaja personal a favor 
de terceros, ni buscan o aceptan compensaciones, prestaciones, dadivas, obsequios o 
regalos de cualquier persona u organización, debido a que están conscientes que ello 
compromete sus funciones y que el ejercicio de cualquier cargo público implica un alto 
sentido de austeridad y vocación de servicio. 
Lealtad. - Los servidores públicos corresponden a la confianza que el municipio les ha 
conferido; tienen una vocación absoluta de servicio a la sociedad, y satisfacen el interés 
superior de las necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales o 
ajenos al interés general y bienestar de la población. 
Imparcialidad. -Los servidores públicos dan a los ciudadanos y a la población en general 

-~-::=,·:··.o·' :.-:el -mismo -tratoJ -no conceden privilegios o preferencia a organizaciones o personas, ni 
permiten que influencias, intereses o perjuicios indebidos afecte su compromiso para tomar 
decisiones o ejercer sus funciones de manera objetiva. 
Eficiencia. - Los servidores públicos actúan conforme a una cultura de servicio orientada 
al logro de resultados, procurando en todo momento un mejor desempeño de sus funciones 

J 

-::-·~·:. 



29 DE JUNIO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 264 

- - .. - .. 

AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN CULTURA Y RECREACIÓN 

Manual de Organización 

. .. ~ 

· ... · ----- · --- ·-· ----- ·a--fin ·de alcanzar las--metas ·instituCionales ·según -sus ·resp-onsabilidades'y mediante Eil uso-­
responsable y · claro de los recursos públicos, eliminando cualquier ostentación y 
discrecionalidad indebida en su aplicación. 

Valores que todo servidor público debe anteponer en el desempeño de su 
empleo, cargo, comisión o función. 

Interés público. - Los servidores públicos actúan buscando en todo momento la máxima 

atención de las necesidades y demandas de la sociedad por encima. de intereses y 
beneficios particulares, ajenos a la satisfacción colectiva. 

Respeto. - Los servidores públicos se conducen con austeridad y sin ostentación, y otorgan 

un trato digno y cordial a las personas en general y a sus compañeros de trabajo, superiores 

y subordinados, -considera11do sus derechos, de tal manera que propician el diálogo cortés 

-- -- -- ·· ·- y la aplicación -armónica .de-instrumentos que conduzcan al entendimiento, a través_ de la 

eficacia y el interés público. -

· ::. ·-:Respeto :a los derechos :humanos. - Los servidores públicos respetan los derechos 

. humanos, y en el .ámbito .de .sus C()mpetencias y atribuciones, los garantizan, promueven y 
. -· protegen -de conformidad con los principios de: universalidad ·• que establece que los 

:derechos ·.humanos corresponden a toda persona· por el simple hechO de sería;- de : 

interdependencia que implica ·que los derechos humanos se encuentran vinculados 

íntimamente entre sí; de indivisibilidad que refiere que los derechos humanos conforman 

.~. . ... 

~ ,-. --"':=- ::-) · -: ,;~e , -unatotalidadde,tal fo_rma que son complementarios e inseparable§, y de progresividaa que -::~:::- ::: ~; ':.:"..:::--.. >:: .. 
- . -:: · .... - · :'. ·e ·prevé que los derechos .. humanos.están en constante evolución y b~jo ninguna circunsJ<!n_9ia :_. -::- .- -;- .-. _ · ·: ..... 

· · · - se justifica un retroceso en su protección . -

Igualdad y no discriminación. -Los servidores públicos prestan sus servicios a todacs' las -.- . 

personas sin distinción, exclusión, restricción, o preferencia basada en el origen étnico o 

social, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición 

social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, lascaracterísticas 

genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, laspreferencias 

sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las 

responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o en cualquier otro 

motivo. 

Equidad de género. - Los servidores públicos, en el ámbito de sus competencias y 
atribuciones, garantizan que tanto mujeres como hombres accedan con las mismas a{ 
condiciones. posibilidades y oportunidades a los bienes y servicios públicos; a los . 

programas y beneficios institucionales, y a los empleos, cargos y comisiones 
gubernamentales. ... -. - · 

Entorno cultural --y ecológico. - Los servidores públicos en el desarrollo qué" süs--: ~- ·-
actividades evitan la afectación del patrimonio cultura( "de cu'alquier nación y áe -·¡o·s·-·:: ::c.::· _- ,- -.. :.--

ecosistemas del planeta; asumen una férrea voluntad de respeto, defensa y preservación 
1

\\ 

de la cultura y del medio ambiente, y en el ejercicio de sus funciones y conforme a sus 1 

1 
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: ·.' 

. .:.. __ -· ·------· ·· ~: .. ·-atribuciones;-promueven·en·la sociedad la protección y conservaci?,n·&~· la cultura y·el medio-···· ·- -- ··-·· 

ambiente, al ser el principal legado para las generaciones futuras . 

. - -. ·...:.. 

Integridad. - Los servidores públicos actúan siempre de manera congruente con los 

principios que se deben observar en el desempeño de un empleo, cargo, comisión o 

función, convencidos. en el compromiso de ajustar su conducta para que impere en su 

desempeño una ética que responda al interés público y generen certeza plena de su 
conducta frente a todas las personas con las que se vincule u observen su actuar. 

Cooperación. - Los servidores públicos colaboran entre sí y propician el trabajo en equipo 

para alcanzar los objetivos comunes previstos en el plan municipal de desarrollo y 

programas estatales y federales, generando así una plena vocación de servicio público en 

beneficio de la colectividad y confianza de los ciudadanos en sus direcciones. 
Liderazgo. - Los servidores públicos son guía, ejemplo y promotores del código de ética; 

. fomentan y aplican. en. el desemp~ño de sus funciones los principios que la constitución y 
·_ la ley les impone, ··así ·como aquellos valores adicionales que por su importancia son - ·· - · 

intrínsecos a la administración pública. 

'· ... Transparencia. - Los .servidores públicos en el ejercicio de sus funciones protegen :los :: -
datos personales que estén bajo. su custodia;· privilegian el principio de máxima publicidad . 
. de la ·información pública, .. atendiendo con diligencia los requerimientos de acces·o ~· y :-- ·--- ------------

___ proporcionando , la documentación que géneran, obtienen, adqÜieren, transforman .o .- · - · ·- ··-- · · 

conservan; y en el ámbito de su competencia, difunden de manera proactiva información ·· · · : 

municipal, como un elemento que genera valor a la sociedad y promueve un gobierno -- .,_ ' 
abierto. . · ..... '-"' · ,_. --..... · ·---- - ·· ... ,,.;·o~·., .• 

· ·' · "' :Competencia; .,>Mantenerse capacitado según las necesidades actuales. .. . . 

Prudencia. ;;. Actuar con templanza, cautela, moderación, ·sensatez, buen juicio y criterio 

conservador. 

2.4.- Objetivos. 

2.4.1 Objetivo General: 

El objetivo principal del Manual de Organización de la Dirección de Educación, Cultura y 
Recreación del Ayuntamiento de Tacotalpa, es elaborar una herramienta administrativa de 
trabajo para planear, coordinar, dirigir y controlar todos los asuntos que atañen al 
funcionamiento administrativo de la misma estableciendo los niveles de responsabilidad 
que permitan optimizar tiempos en todas las áreas con que cuenta la dirección, buscando 
en todo momento transparentar y facilitar el desarrollo de sus actividades a partir de un 
conocimiento claro, oportuno y eficaz. 
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• ··· Léy·ciiPiá·neación·ael EstadÓaeTabásco: · ·• .. . .. ······ ..... . ........ ;_.:.:._ ·•-~ --· · ·· ·· --·-· ·· ······-- · · ... . 

• Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus 
Municipios. 

• Ley de Proyectos para Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y sus 
Municipios. 

• Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus 
Municipios. 

• Ley de Responsabilidad Administrativa de los Servidores Públicos, Reglamentaria 
del artículo 68, del Título VIl, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco. 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
• Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Tabasco. 
• Ley del Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco . 

. ·• Ley Orgánica de los Municipios del Estado Tabasco . 
. '--~ • : Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado Tabasco. · · · 

.. • · Ley :que·establece ·los· Procedimientos de Entrega .y Recepción en los Poderes:-·: .. 
, : · ·Públicos,-de- los· Ayuntamientos y los Órganos Constitucionales Autónom~~ ~de( --~~-· .. 

Estado de Tabasco. · -., - -·- · -- ·--· --

:.._ .P-resupuesto _General de · Egresos del Estado de Tabasco para el Ejercicio Fiscal 
2022. :::. -

• Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024. --:·--:.-- •. --·- • · - ·--:-:- ;_.:_1' _ _ ; :: - .-· 

• Ley de Cultura Física y Deporte. 
• Ley del Libro y Bibliotecas Públicas del Estado. 

__ . _ .. . ;, __ _,_"' ~~ • Ley del Instituto de Cultura del Estado de Tabasco. ~ ·.:.: -· 
· · ·· .- · : ~ :··--· _: .. Ley de Proteé:Cióñ.yFomento del Patrimonio Cultural para él Estado de Tabasco.. :: :·.·-~ :_ -: ~~ -- -

Códigos 

• Código Civil para el Estado de Tabasco. 
• Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. 
• Código Penal para el Estado de Tabasco. 
• Código Nacional de Procedimientos Penales. 
• Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

Reglamentos Estatales: 

• Reglamento .de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
del Estado de Tabasco. 

· · · ·: • - -Reglamento ·de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
del Estado de Tabasco. 

• Reglamento del Comité lntersecretarial Consultivo de la Obra Pública. 

Disposiciones Municipales 

' . ";:' ;~.~; . . - ,.·.--

:;;: . . ... ··.;· 
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• Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Tacotalpa, Tabasco. 
• Reglamentos Municipales. 
• Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 . 
• Presupuesto de Egresos del Municipio de Tacotalpa Tabasco 2022 
• Código de Ética de la Administración Pública del Municipio de Tacotalpa, Tabasco. 

2.6.- Atribuciones y Facultades. 

··· "Lá Dirección de Educación, _Cultura y Recreación (DECUR) es el organismo encargado de . . · · 
impulsar, fortalecer, mejorar·y ampliar los servicios de educación en todos los niveles para ··___ _ ... 

·· _, .. ,~·e: : ::- :-:: garantizar a la ·sociedad q4e:las .futuras generaciones tengan una formación integral que -- · __ 
· ·· refuerce ·sus valores y la identidad con su Municipio. Así como fortalecer y fomentar el ::. ,_. · .. · 

rescate de nuestras raíces -culturales. Dentro de esta dirección el área deportiva es parte _: ____ · 
piramidal en el desarrollo de la comunidad juvenil. .. .. ·-

.. · .... ~--;....:._ La Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco en su artículo 85, establece que, :::: · - ~ ... _ 
a la DECUR, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: · · ··· '-· '-·-=-- --· ... . --e 

-- l. Proponer al presidente municipal, las políticas y programas municipales en · 
materia educativa, cultural y de recreación, así como ejecutar los programas ·· ·· · ·· - --
aprobados en estas áreas. . _ , _ ·--- .. . . 

11.· -' ~~' Planear, .desarrollar,.dirigir y vigilar la educación que se ofrezca en el municipio. ..:.~, . .:~· :.· :<:~- ·- · ,-- ; 
-- ... · ' --m. - -Mantener --por sr~o .en coordinación con los gobiérnos Federal y Estatal 

....... .. _ ..:::programas .permanentes de educación para adultos, de alfabetización y demás · · ··. · • : 

IV. 

V. 

VI. 

VIl . 

programas especiales. 
Vigilar en el ámbito municipal, la aplicación de los artículos 3 y 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Legislación 
reglamentaria. 
Revisar y ejercer, en su caso, los convenios de coordinación en materia 
educativa, artística, cultural y deportiva que celebre el Ayuntamiento con el 
gobierno del Estado. 
Fomentar, dirigir, vigilar y conservar las bibliotecas, museos, centros de 
investigación artística, establecimientos de libros, casas de cultura, así como 
promover la apertura de nuevas fuentes culturales. 
Coordinar, fomentar y dirigir eventos deportivos en el municipio en coordinación 
con las instancias educativas, y en el seno del Consejo Municipal de 
Participación Social en la Educación, establecer un sistema de reconocimientos 

VIII. ·· · Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que-le · "- ·:· · · . -
y/o estímulos a los estudiantes con mejor aprovechamiento. . \ 

recomiende directamente el Ayuntamiento o el presidente municipal. : :· , .:.. .. · 
. -v ---

Disposiciones Complementarias; \ 
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-· · --~---- · ·'Artículo 97) A; las ·coordinadÓnes, direcCiones-de área y demás ·o-nidade~:·~cimin.istn=liiv~s ·---- .... . · ··· · ·· 
creadas por el Ayuntamiento, independientemente de las facultades específicas que sé les 
asignen, les compete el ejercicio de las facultades y obligaciones genéricas siguientes: 

l. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las 
labores encomendadas a la unidad administrativa a su cargo; 

11. Auxiliar al Cabildo o al presidente municipal en la esfera de su competencia y en el 
ejercicio de sus atribuciones; 

111. Acordar con el presidente municipal la resolución de los asuntos cuya tramitación 
se encuentre dentro de su competencia; 

IV. Emitir los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por el 
Secretario del Ayuntamiento; 

V. Proponer a su superior jerárquico el ingreso, las promociones, las licencias y las 
remociones del personal a su cargo; , 

VI. · Elaborar de conformidad con los lineamientos de las unidades administrativas _ · .. _ .. _ 
·- -·-· -·· - -,·-·competentes del Ayuntamiento, proyectos para crear, reorganizar o modificar la ·· 

estructura administrativa de la unidad a su cargo; :·.:: ·;_:_:- ==-: =- :_.- c-.--· -- - -

:VIl. :-. :·Formular. :de ~conformidad-:con los lineamientos de las unidades administrativas -
_ ....... competentes, los proyectos de programas y de presupuestos relativos a la unidad a. 

su cargo; . 
--. :, - ·.-.- ,- :_.'7_~,vm.- ~·: .. Coordinar.sus.,actividades.· con las de las demás unidades administrativas, cuando . .. - , ___ ,_ -.--= 

· -- así se requiera para el mejor funcionamiento; · ______ . 
-IX. "Expedir certificaciones de los documentos existentes en la unidad administrativa a 

su cargo, en los casos permitidos por la ley; 
__ ::_. .,.,;,;.., ... ,: :...'"',_)(. _:::::.Recibir en acuerdo a los-servidores públicos de las unidades administrativas que se 

encuentren bajo su cargo; . "' 
· -- ·. ·: XI.--'·' Informar -al Presidente Municipal de las actividades desarrolladas por la unidad a su · ,._., "·· -- --" - · 

cargo; 
XII. ··· Previo acuerdo y autorización del Presidente Municipal, proporcionar la información, 

datos, cooperación o asesoría técnica que les sea requerida por otras dependencias 
y entidades de la administración pública municipal, estatal y federal; y 

XIII. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran". 

3.- Antecedentes 

En el ámbito municipal , se publica en el periódico oficial el 13 de Septiembre de 
2013, la Ley Orgánica de los Municipios, mediante el Decreto 031, la cual las 
modificaciones propuestas por la Sexagésima Primera Legislatura del Honorable 

·Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, conforme a las facultades que 
le confiere el. artículo 36 fracciones I,)<VI,XXVIII y XXXIX de la Constitución Política 

--e ·--- - de nuestra Entidad Federativa,· para expedir, reformar, adicionar, derogar y abrogar 
leyes y decretos, para la mejor administración del Estado. 
Con la publicación de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 
también se modifican las atribuciones, responsabilidades y el despacho de los 

\ 

~ 

·4 

¿ _ 
; · --':":: ·~·-- :- ·' ·-··· .. ~- .. . . ·-· . ~-
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. ·- . 
--.. --- -.· · ·- ··· ·-·-asuntos· ·qoe-· tiene··-i:r-·su .. cargo·· cadfC.diréctot· ytr:5 ··co-o-rdin·aao( (servidor· pÚblico};· ··-- --· .... ,. ...... ·····-·· ·--·· .c ... . 

surgiendo la necesidad de crear un Manual de Organización que permita establecer 
la estructura interna y de las funciones que deben desarrollarse para responder con 
eficiencia, transparencia y orden, mediante la realización de acciones encaminadas 
a garantizar el buen uso de los recursos públicos y de la atención efectiva de las 
demandas ciudadanas. 
La Dirección de la DECUR del Ayuntamiento de Tacotalpa surge por el interés de 
contar con un área encargada y responsable de las siguientes coordinaciones: 
COMJUVE, BIBLIOTECAS, DEPORTES, casa de CULTURA DE TACOTALPA, 
Casa de CULTURA DE TAPIJULAPA, Casa de CULTURA DE OXOLOTAN. 

Algunos de los titulares que han estado al frente de la Dirección de Educación 
.... _ e lt R .. 1 d ·b· r .. u ura y ecreac1on, os escn 1mos a con muac1on: .. 

Nombre -~·:::-' ··:::-·. ·· :Periodo 
- . 

-
PROF. NINFA PEREZ MENDEZ :2013 

! .. 

PROF. ATAHUALPA LOPEZ PEREZ 2 014 

ING. JULIAN GARCIAALVAREZ 2015 
- -~ ~ ·.·:. -

PROF.RAMON .VALENZUELA HERNANDEZ 2015-2018 

PROF. GERARDO MARTINEZ PEREZ 2018-2019 
.. -· -· 

PROF. JESUS MANUEL OLMOS GOVEA 2019-2021 
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, _ . '· ' . .. 
··· - · · 4.--Estructura Orgánica ...... --- · ·· · - ·· ·- ··· ·· -- · ·· 

. . . . ' ""' ' ,, .... _, _____ , ______ , _,~~-- -.<---··~ -- --.... -..•.. , ............. , ....... " . ..... .. 

1.0 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN CULTURA Y RECREACIÓN 
1.0. 1 Director 
1.0.2 Capturista 
1 .0.3 Instructor (Enlace de Transparencia) 
1.0.4 Auxiliar (Enlace de Archivos) 
1.0.5 Auxiliar Administrativo (Enlace de Mejora Regulatoria e Inventarios de Bienes) 
1.0.6 Auxiliar Administrativo (Área de Personal) 
1 .0.7 Auxiliar (Área de asuntos educativos) 
1.0.8 Auxiliar (~rea Administrativa) 
1.0.9 Auxiliar (Area de Logística) 
1. 0.1 O Bibliotecaria (Auxiliar de Logística) 
1 .0.11 Chofer. · 
1. O. 12 Ayudante (Personal de apoyo) 
1.0.13 Auxiliar General. 
1 .0.14 Técnico Especializado de Sonido 
1.0.15 Rotulista. 
1 .0. 16 Intendencia. 

-- . -- ---- -.--------------·-------~----~ --~~-----· ··-

-·- ----- - ---~------- -~-~------ -· ------- -- •.. - ... 

------------·-···--------- ..... ····---·· ---- -- . -
. . 1.1 .:.Coordinación .Municipal de la Comisión Mexicana de la Juventud 

(COMJUVE). 

1.1.1 Coordinador 
1.1.2 Auxiliar. 
1.1.3 Auxiliar. 

1.2 Coordinación de Bibliotecas. 

1.2.1 Coordinador 
1.2.2 Auxiliar Administrativo 
1.2.3 Bibliotecarios. 
1.2.4 Auxiliar. 
1.2.5 Ordenanza 

1.3 Coordinación de Casa de Cultura de Tacotalpa 

1.3.1 Coordinador 
1.3.2 Auxiliar Administrativo. 
1.3.3 Secretaria. 

- ··· - -- -1.3.4 Auxiliar Administrativo (Enlace de Transparencia) 
1.3.5 Auxiliar Administrativo (Pedagoga) 
1.3.6 Maestro (Taller de Danza Folclórica Juvenil. 
1.3.7 Maestro (Taller de Danza Folclórica Infantil. 
1.3.8 Maestro (Taller de Marimba). 
1.3.9 Maestro (Taller de Tamborileros). 

·-- -.~- ~--· '- ----------------------····, --- .· 
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-- - .. . : .... 1 :3.10 Maestro (Taller:deTeatro): ,_ :; .... : --- -, - --- --------· ...... ""·-- --· 

1.3.11 Auxiliar Administrativo (Taller deArtes Plásticas). 
1.3.12 Maestro (Taller de Guitarra). 
1.3.13 Maestro (Taller de Dibujo y Pintura). 
1.3.14 Maestro (Taller de Papel Mache) 
1.3.15 Auxiliar Administrativo (Personal de Vestuario) . 
1.3.16 Auxiliar de Oficina (Ordenanza) 

1.4 Coordinación de Casa de Cultura Tapijulapa. 

1.4.1 Coordinador 
1.4.2 Auxiliar (Enlace de transparencia) 
1.4.3 Maestro (Taller de Marimba) 
1.4.4 Maestro (Taller de Guitarra) 
1.4.5 Maestro (Taller de Dibujo y Pintura) 
1.4.6 Ordenanza. 
1.4. 7 Ordenanza 

1.5 Coordinación Casa de la Cultura de Oxolotán. 

1.5.1 
1.5.2 
1.5.3 
1.5.4 

'' 1.'5.5 

1.5.6 
1.5.7 
1.5.8 

Coordinador 
Auxiliar. 
Maestro (Taller de Danza Infantil) 
Maestro (Taller de Dibujo y Pintura) 
Maestro (Taller de Teatro) 
Intendente. 
Barrendero. 
Velador 

1.6 Coordinación de Deportes. 

1.6.1 Coordinador 
1.6.2 Auxiliar administrativo. 
1.6.3 Chofer (Enlace e transparencia) 
1.6.4 Auxiliar. 
1.6.5 Instructor de Basquetbol. 
1.6.6 Instructor de Gimnasio. 
1.6.7 Instructor de Lucha Libre. 
1.6.8 Instructor de Voleibol. 
1.6.9 Instructor de Futbol. 
1.6.1 O Instructor de Box. 
1.6.11 Instructor de Tae Kwon Do. 
1.6.12 Auxiliar de Limpia. 
1.6.13 Intendente 
1.6.14 Auxiliar Administrativo (Personal de Alberca) 

5.- Organigrama General 

. ·-· .. - -· .... - .. -

. : · .. . 

\ 

~ 
\. 

i 
J \ft\ 
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··,··· --· ·-~ .· . . . : ,: ·; .. 
.: ........ ~ .: .. :~ ---··espe·c~tico ·(fe la'Dirección de·'ecluca_ción·culturci'yReéréación:, •... 

Dirección de 
Educación Cultura y 

Recreación 

Capturista ¡-¡... Instructor (Enlace de 
Transparencia 

.. 

. ,,:· .. . Auxiliar Administrativo 
Auxiliar (Enlace de 

1 

1- ¡.... (Enlace de Mejor~ 
Archivos Regulatoria e t 

Inventarios de Bienés) 

! 

' ' 
Auxiliar Administrativo 

i-1-
Auxiliar (Área de: 

(Área de Personal) asuntos educativos) 

! 1 

. .. ;: 

Auxiliar (Área 

--
Auxiliar (Áre_a de: : 

Administrativa) Logística) 

Chofer. -- Ayudante (Personal de 
apoyo) 

Auxiliar GeneraL -- Técnico Especializado d 
Sonido 

.. ·· ·- ~·- ·:.:.; .. · .. · ... Rotulista. :-- . Intendencia. 

~-·· 

---7 

~ 

'. 

! f 
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ORGANIGRAMA ESPECIFICO DE LA COORDINACION DE COMJUVE 
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... 

. . -· ~~ o'R:GANiG,RAM.A:" -·g$¡:,;ec'fFicó ·' b"E··· ..... .. -... ·;C· 

LA COORDINACION DE 
BIBLIOTECA 

' 1· 

. . . · . 
• • -~-~O-~ '•·~--·-· A·-, .. - C , ... ... 0 0 N O ,,, -~--~ --·· - .. ___ ·-
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... . J. , ,. , ... ~ ··,~---~~~ .. OM~· , ... .... ~-~- ~~ 

. ··- ~:~ .... . :... ·--~ .,, ........... ___ ;,,,, · : ... ··"' ' .. .............. .. . 

ORGANIGRAMA ESPECIFICO DE LA COORDINACION DE CASA DE 
CULTURA DE TACOTALPA 

tiii~iÉ' 
~J'i,J,¡~ · 

C:OCR'""~..O,QE: 
·~:."<'Q='CU..T"'IllAACE 
iÁéqrmAI~u~!Ci~e..u. · .. 

_ii.;_' __ __.,.. __ ___..,_ 
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CULTURA DE TAPIJULAPA 
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ORGANIGRAMA ESPECIFICO DE LA COORDINACION DE CASA DE 
CULTURA DE OXOLOTAN 
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6.- D.~s.cripción de Puesto.s. y funcione~ . 
. ·,.:: :·.'·:· ·.::· . . .·_·····:·. _:·. ; ·.,··: · _; ···- ;. .-:-·: __ ,. ··· . .. ·· ·: ·· --

·:.-~:.: ..... t . ·: ',.;., • . : · . ·.-1. ·: •. ;. ...:~ .-: ,- ··.·:··' ' . : .. ."'· .. ·;, .-. :-.. ~ -: 

Dirección 
Recreación 

Director 

y 

Puestos directivos y de subdirección responsables 
de planear, organizar, dirigir y controlar las 
actividades de una o varias especialidades de una 
rama de la administración pública municipal. 

Presidente Municipal. 

Con los Coordinadores y con el personal a su cargo . 

A la persona que desig :el Presidente Municipal. 

::'.• :.:Atendery/o resolverlas iniciativas de leyes y proyectos educativos que le sean 
entregados a la Dirección de Educación, Cultura y Recreación. 

• Promover espacios de convivencia y recreación, a través del deporte con la 
participación de habitantes locales y de la zona indígena, mediante la 
integración de equipos mixtos. 

• Controlar la operación del área de su especialidad, para la toma de decisiones 
correspondientes. 

• Desarrollar y adecuar los métodos, sistemas y procedimientos propios de su área 
de especialidad, para lograr la sistematización y normalización operativa e 
institucional que contribuyan a su mejoramiento. 

• Gestionar la provisión de los insumas, medios técnicos y recursos administrativos 
que respalden la operación de los programas y procesos a su cargo. 

• Controlar y administrar los procesos y la gestión programática de conformidad con 
.las . normas, procedimientos y demás disposiciones establecidas en el marco 
normativo aplicable a su especialidad. 

·• . Ejecutar y-controlar los programas específicos y presupuestos asignados para el 
desarrollo de las funciones de la dirección y sus áreas. 

"" .. - . .. .-....... L_ _________________ _;__ _________ ___ ___J 

--:: .. · .. · 

~· 
' · 

( 

f 
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,~-,~-.~~ -.:.Qirigir.,o,el_ .. ~señb~_::Y;::-desarrollo :...de ,, soluciC?_n~9 ·= metqdol_ógicas, -:-.tecnológicas . 
' .. c:.<·-:;~·aplicativás'que;requierari.la óperación de'su respectiva rama de espeocialidad y 

-·• ,,.,,,,:·· los 'programas del á'rea a sü cargó::: .·.0
; _, , .C •• ~.i-Coo; . .. -~~i.:, .. ~. ;;,~o;.~ ; ~;e,.;.,, . . ,~.::,, ,,,,,,,o,,·., 

• ·Supervis-ar la gestión programática; presupuestaria y de proyectos; previsión -'y 
gestión de los requerimientos del desarrollo institucional del área a su cargo. 

• Supervisar y coordinar la administración de los recursos humanos 
organizacionales y técnicos de su área. 

• 

• 
"" o. 

• 
o • 

• 

• 

Promover . la creación, .Construcción y remodelación de 
deportivas. 
-Apoyar olas::bibliotecas del municipio a incrementar. su acervo bibliográfico y 
promover la lectura. · 
Concientizar a los padres de familia para apoyar a su~ hijos y evitar la deserción 
escolar. 
Fomentar el alto rendimiento de los deportistas . 
Organizar los torneos deportivos otorgando estímulos, . 
Promover actividades deportivas para niños. · 
Proporcionar actividades complementarias, acorde con los programas oficiales. 
Promover la cultura física y del deporte entre la población del municipio, _ : .. 
organizando torneos deportivos. --- ;. 
Promover los talleres de artes y oficios. · 

• Actualizar los archivos de los asuntos de la Dirección. · 
o · ··· ·e =• · :-Instruir a su personal en la atención a los distintoS entes dé fiscalización internos 

o externos, por los requerimientos de información en los procesos de auditorías. 
• Coordinar las solventaciones emitidas por los distintos entes de fiscalización 

internos o externos relacionados con la dirección a su cargo. 
• Coordinar, analizar y turnar las solicitudes de información que son requeridas a la 

dirección por la Coordinación de la Unidad de Transparencia municipal. 
• Supervisar la clasificación de la información para cumplir con lo establecido en la 

Ley de Archivos para el Estado de Tabasco. 

• ••• 7'" : t_·~ :-:: . : .:.7 

o ' ' 

--- -·· ··- .... . . -.. . . -~ -. 

._ ... ··;::-·· . .. . 

~ 
..)) 

.;1 
Especificación del Puesto: 

Preferentemente estudios de educación superior concluidos cl 
y expedidos por la institución, _ con reconocimiento oficial. o \ -
·Licenciatura terminada_ el'l administración, Contaduría, 

1 Docencia. Ciencias soc~les.Licenciatura en cultura. ---~. _ :.~L 

\ 
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---:---::----:-------:---:-------,;.----------, -·- ···-··· -···--. -~--. ' . 
1 afio de experiencia ;. ,_ '·· ' .. .;..:;:q;,: . . ;: •... "'"'' 

' .· .. .. , . • , ... ·." ·:· ·· ·, ..... -....... .... . ... .· .. . . ,._ . 

...... -.... ~ .. ·~ -·.·"·~·. ~_:·.. · ... _ ·.~·::: ~ .:_X.i ... ·:' .· _:·:· .. ; .. .. 
-~· '·· -.. ~ - .... . .. • • 1 .' ~ ... : .. •• .. ... ·"'''t"···:···~··-'· "!...: .. .,. . ..... ~-- ·- -~ - ·• .~:.:.:·: .-:~.: ~; -~-:.:, .• ~ .. ~:·. ' • ," -··. 1 ., ••••• ,.; ._ . ... .... ~ ~ ...... ..... -.····~·· ... ··· ~· ..... ... ,, .•... :• .... ~ . ............ , .. .. . -

_.· ·-

.. .. ~ . . . . 
;·::-. ~ : ...... :::; ..;. .. -

Manejo de paquetes computacionales: office; Works, Power 
Point, Publisher, Excel, entre otros, Integración de proyectos, 
Planes de Trabajo. 

Liderazgo, Dirección de personal y trabajo en equipo, 
capacidad de trabajo bajo presión, capacidad de análisis y 
prospectiva para la toma de decisiones directivas y 
resolución de problemas, facilidad de palabra, accesibilidad 
en el trato. 

de Educación, Cultura y 

Puestos cuyo desemp~ño implica la aplicación 
de conocimientos relaGionados con una carrera 

al técnica. 
Con el Director de · Educación, Cultura y 
Recreación. 

No tiene personal a_su :cargo. 
; .:. · 

. 1 • ~: 

El que designe el Director de Educación, Cultura 
Recreación. 

··- . 

.... 
_ .... . 

\~ 
y 

y 

• Operar computadoras, impresoras, compatibles, redes y demás tecnologias de la J 
información y comunicación. U\ 

___ .. · . . .· . .-.. _ • .. Introducir diferentes-datos en los paquetes de cómputo y programas establecidos · ' \ · .. t . 
por la institución. 4 

... ,_ .•...... ,.- .;.. .:: .... ,_ • . Capturar; diseñar.eJIT)primir, oficios, cartas, facturas, notas y diversos trab_ªjos. .. __ , ___ ..•... J_ 
asignados por su superior inmediato. 
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- -~<:"" ~"" '' -"· ''' .• ·e:·'"' '~ .: ;::,,:•e? :Ate.nder:::Ja,gestorü~ o trán1i!e de lo~ asuntos de, i.nter$s institucional que le 
.· encomiende sU jefe inmediato. . . . . ·• . . .. . . . . 

--- ···--·-·----------- ·- ··· .......... :Controlaryrevisar la in.fÓrmación almacenada errla ~computadora. 
• Generar reporte en base áinformaéión almacenada y solicitada. 
• Reportar oportunamente las fallas de los equipos asignados. 
• Operar los procedimientos de recepción de insumos del despacho y dar el trámite 

que indiquen los mismos. 
• Realizar prácticas de registro, clasificación, despacho, trámite, comunicación, 

notificación, transcripción, inscripción y demás operaciones propias de 
procedimientos administrativos del despacho. 

• Atender y orientar a los usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en 
el despacho del titular. 

• Participar en la revisión de información, clasificación, obtención de datos de 
información reservada, programática y presupuesta!, captura de los mismos y 
formulación de los reportes. 

-- - .. · -- • " Utilizar con· austeridad y racionalidad los materiales de consumo de oficina y 
. r.?sguardarlos para evitar un uso distinto al que se le ásigne de manera oficial. 

• · ~ Operar .de:=.manera .responsable el equipo de oficina al que tenga acceso, 
reportando a su superior cualquier falla o anomalía en el mismo. 

• Atender actividades de logística del área, tal como fotocopiado de documento, . 
...... =-·escaneado, · notificación a otros órganos administrativos, atención de líneas 

. telefónicas, atención a· usuarios y demás que se encuentren en la lógica de los 
servicios del área de adscripción. 

_ .. _. Atender, por instrucciones de su superior, los procedimientos de archivo y 
resguardo de documentación oficial y reservada. 

. • - Sistematizar y clasificar las minutas y dem.ás registro~ de atención de asuntos de 
"" •: ... ~ :::· . _ .. L ~ : .. i: ::;: :. conformidad-con las instrucciones que reciba sobre diGhas actividades. ·· · 

• Atender al público que acude ante la dirección. 
• . Recepcionar, revisar, clasificar y controlar la correspondencia oficial. 
• Atender las diversas llamadas telefónicas. 

1 

• Elaborar requisiciones, oficios, memorándums y documentos oficiales. ~~ 
• Mantener ordenada y actualizada la agenda de la Dirección. 
• Resguardar los expedientes que tenga a su cargo, de manera eficiente, a efecto (. . 

de que estos se encuentren debidamente integrados, facilitando la búsqueda de 
los documentos que sean requeridos. 

• Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. Y las 
···----· --- --~---q~u_e_l_e_s_e_a_n_d_e_si~g_n_~_a_s~p~o_r_~_d_ir_&_c_~_·n_. _ _____________ ~' ~~ t· 

Especificación del Puesto: \ : .. ·~~ \ . •· · ·· 

\ 
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llerato .concluido · ica concluida, exoe<Mé3-,·· 
' óflcial: · · ' · · . por institÜción é:o'ri r_~co"noci 

·- ......... ···•• •·• ·•• '"' · :.. ..• -~-~ ·-.:. •. :. ·· - -.·· '-·:··:·" +'.· ~:'·• r ·; .. -~ - . ............. -.~~,;.~ . ._:. . •. ,J·• ••. ' ~ .. , .•.. -- ~ .... ..,.¡ " ~:--~ · · .• .•• .•. ·· " ·-·· ..,_ .• . -~--- '· ~-···· - • ..:.:..-.... "'"'""'~: • ....:,:.~~ ... . 

1 año de experiencia en el ramo laboraL 

Conocimientos relacionados con el desarrollo de las 
funciones del puesto. 

Accesibilidad en el trato, manejo de programas y paquetería, 
trabajo en equipo, capacidad para organizar y planificar el 
trabajo, manejo de archivos y expediente. 

Dirección de Edu Cultura y Recreación 

culadas a oficios y trabajos técnicos de 
so no uieren:una certificación . 

No tiene personal a suc_~rgo . . 

El que designe el Di redor de Educación, Cultura y 
Recreación. 

. ... ; ~ ." ... __ -· 

·-: .-..... 

.- -~·- . ..-.... .,.._. . -~---~ - .. · .. · . . : ; ....... ~ 

\~~ 
--z--' 

• Verificar y determinar los trámites de los documentos para su registro y ~ 
canalización de los mismos . 

..• __ Realizar-las.acciones deJos servicios administrativos de apoyo dentro de su área · · ·· 

• ~~~i~f~~i~~n~ctividades administrativas generales, de acuerdo a su nivel de ·.· \ • rt:· 
··:co=·aptitudes•ylJabilidades, en el que además debe operar ocasionalmente la \ · • _ 
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-··- . -~:,:maquina Jo.tocopiador.a!:óengargoladora, equipo de. puto y algún otro tiiJv·,.uv .. f"'''-'""'.-''""··=·· ~ -. .•. _,,_, 
.,.-. ·.·· e_qüipO de· OfiCina de fácil oP.Srac"ión. , .. : .... ~ .:-... ·<:-~::~ ... : ... ·. . .. ' .. ~ .. , .· ~- · 

-·---~ -- ·-------·-.. ·-------·---+· ·---··· ·- ·• ··-·Atendeqrorientar·a los:usuarios del área sobre los';asuntos que ·se ·maneján···:·oñ·ol-1-----'-""·~·-"··· -'····- ·~-·--· 

.. . ~ -- -........ -- ·-

centro de trabajo de su adsáipción. . ... 
• Participar en la revisión de la información, clasificación, obtención de datos, 

captura de los mismos, como parte de los trabajos que tiene asignados. 
• Realizar actividades de logística del área, tales como notificación a áreas 

próximas, atención a líneas telefónicas, atención a usuarios y demás diligencias 
de los servicios del área de adscripción. 

• Archivar correspondencia y otros documentos en orden alfabético y número 
progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. 

• Auxiliar en trabajos secretariales de recepción y mensajería que le sean 
asignados. 

• Realizar las actividades de apoyo administrativo que se le encomienden. 

-Proporcionar puntualmente el informe de las actividades llevadas a efecto por esta 
.. dirección a la coordinación oficial de transparencia, para reportarlos en la Página 

Web del Ayuntamiento para conocimiento de la sociedad. 
! :~ ·Atenderal· público· que·acude ante esta Dirección, y proporcionar la información 

·requerida a quien así lo solicite. · ·· · --
• · · Desarrollar. las demás funciones inherentes al área de su competencia y las que 

le sean designadas por la dirección municipal. · · ..... · - · -~\.\_N':-i_-· f'l~il_:,_ ·-

• Informar cada fin de trimestre las diferentes actividades que realizan las -\ ~ 
coordinaciones a cargo de la DECUR, ante la administración municipal. 

• Proporcionar puntualmente a la dirección a su cargo y de las que resulten 
competentes, el envió del inventario de archivos anual de cada áreade la DECUR, 
así como la de solicitar trimestralmente, el inventario de archivos de cada área de 
la DECUR Municipal 

• Actualizar la información de Transparencia en la Página Web de la DECUR 
cuando sea necesario. 

Especificación del Puesto: 

Preferentemente estudios de carrera técnica o profesional en 
administración, economía, ciencias sociales, contaduría, 
finanzas, comercio, concluido, expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

.... ··~--- .- _ ... -.·t· . . -
' -· --· 

·:. : .. -:; · . . -:.: ~ .. 
. - ..... . --· 

\ \t 
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:~1- ~ño de experic=ncia,en .eLiélrylO.!aboral o afines a! .cargo"··. __ . 
:;_, .···:·· : . 

Conocimientos básicos en el manejo equipo de puto y de 
oficina; manejo de archivo y expedientes; recepción, 
clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de 
documentos y manejo de papelería; y conocimientos de los 
trámites ue se realizan en el área de adscri n. 
Capacidad de trabajo en equipo, capacidad para organizar y 
planificar el trabajo, compromiso con la organización y 
calidad y eficiencia en el servicio, facilidad de palabra y 
accesibilidad en el trato. 

Auxiliar. (Enlace de Archivo). 

Es el personal subalterno con distintos grados d ·· 
representación para efectuar las actividades 
específicas relacionadas con el proceso 
administrativo. 
Con el Director de Educación, Cultura y Recreación. 

No tiene personal a su Gargo. 

El que designe el Director de Educación, Cultura y 
Recreación. 

• Verificar y determinar los trámites de los documentos para su registro y 
canalización de los mismos. 

• . Realizar las acciones de los servicios administrativos de apoyo dentro de su área . 
de adscripción. 

• . Participar en actividades administrativas generales, de acuerdo a su nivel de 
- .... - habílidades en el que además debe· operar ocasionalmente !a j 

·····-··· ··-··········-···--···--·-····e____~_____;_~_....!____ _____ ¡_ - \ - - (~ 
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' :·-: .; .• , .• ;,:;:,.:.:·='-· .-~--.. ·. . _,.~ .: .. ;·maquina .. f9tocopiado[a, .. engargoladora, equipo .de y algl!_n _otro 
· equipo 9e ofidría de fá~il operación .. · .- · -_·: .. :·:·:·_··- _'. · _ . 

. ·:·~·· ... ':'"':"''' .... - ' ...... -. ·- -~·- "'"""':"e ····:Atendery orieritar·a·los usuarios del área sobre los·asúntos ·que se manejan "en~·el . . .. . . " .. ··- .... ··-···--
. centro de trabajo de su adscripción. ··· 
• Participar en la revisión de la información, clasificación, obtención de datos, 

captura de los mismos, como parte de los trabajos que tiene asignados. 
• Realizar actividades de logística del área, tales como notificación a áreas 

próximas, atención a líneas telefónicas, atención a usuarios y demás diligencias 
de los servicios del área de adscripción. 

• Archivar correspondencia y otros documentos en orden alfabético y número 
progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. 

• Auxiliar en trabajos secretariales de recepción y mensajería que le sean 
asignados. 

• Realizar las actividades de apoyo administrativo que se le encomienden. 
~~ 

· ·:-:- , . :Proporcionar puntualmente el informe de las actividades llevadas a efecto por esta 
·dirección a la coordinación oficial de transparencia, pará reportarlos en la Página 
Web del Ayuntamiento para conocimiento de la sociedad. 

• _ Revisar cada uno . de los . Leford de cada coordinación cuando se tenga . que 
informar al enlace de transparencia. . . · .- . · .. · · ' : :: .. _:~--: :.: : ~ - -

·~'\ : . . ·: .. 
• ·· ·Atender:al· público ·que acude ante esta Dirección, y proporcionar la información '\.'N";\f 

requerida a quien así lo solicite en materia de archivos. . . · ~'\~ · 
• · Desarrollar las demás funciones inherentés al área de su competencia y las que · ·· l · 

le sean designadas por la dirección municipal en cuestiones de inventario 
documental. 

• Informar cada fin de semestre las diferentes actividades que realizan las 
coordinaciones a cargo de la DECUR, ante la administración municipal sobre su 
inventario documental al enlace de transparencia. 

• Solicitar puntualmente a los enlaces a su cargo y de las que resulten competentes, 
el inventario de archivos anual de cada área de la DECUR, así como la de solicitar 
semestralmente, el inventario de archivos de cada área de la DECUR Municipal 

• Actualizar la información de Transparencia en la Página Web de la DECUR 
cuando sea necesario. 

• Ordenar Jos Leford de consultas en los anaqueles de las oficinas de DECUR y 
ordenarlos correctamente de acuerdo a las series, subseries, números y años de 
publicación . 

.............. .... -.. L-------- ---- ---------'---------------' 

Especificación del Puesto: 
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:1-!ri=>T,::>ir,:>n·r,::orT\,::O!lte estudios de . técnica o profesional en ;:-;-;e:.:::.'·";.·.::; ~·=· ~.--o·· 
' . . . n, econom'ía,:: ~den'9ias :_sociales, - contaduría, ':=':'.::.;:.;o,:::·, -· 

-finanzas,- comercio,- concluido; ~ expedido por institución con ·· -· ---.,.,..~·-- .,. ·­
reconocimiento oficial. 
1 año de experiencia en el ramo laboral o 

Conocimientos básicos en el manejo equipo de cómputo y de 
oficina; manejo de archivo y expedientes; recepción, 
clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de 
documentos y manejo de papelería; y conocimientos de los 
trámites e se realizan en el área de adscri 
Capacidad de trabajo en equipo, capacidad para organizar y 
planificar el trabajo, compromiso con la organización y 
calidad y eficiencia en el servicio, facilidad de palabra y 
accesibilidad en el trato. 

:e=-=-=----,---,------;---- - - - - - ---- -. ..:..,;:':=-·-; ·.: .•' . •. ·' 
Dirección de Educac Cultura y Recreac 

Auxiliar Administrativo: 
Regulatoria e Inventarios' 

Enlace Mejora' de --~···-· '- --

Es el personal subalterno con distintos grados de 
representación para . efectuar las actividades 
especificas relaCi6riadas"'con el proceso 
administrativo. ·· - · o ~ --~--·- · 1 .. 

'_· 

No tiene personal a su cargo. ~ 
·~ 

El que designe el Director de Educación, Cultura y ~---
Recreación. 

Verificar y determinar los trámites de los documentos para su registro y 
canalización de los mismos. 
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·::;."L-~"' ;: :. -,":;:~ ;,:.,' ,;e_ ::.Rea1i~ar Jas.~acci.enes .deJos servicios ad!Tlinistrativos de apoyo dentro de su 
. -.. : -~ :; 

: '=· ':.: --

~. ' ....... · ~ .. déadscr.ipci_ón . •. , <.··:. ; .:~ .. /.·.· .. · · ·:.::· -~.-·•· . ·.~ :.< .. ,.· · ·., ~~:; ·. · .. . 
~~ .. "· . 

. ,,. • ·- Participar en · actividades administrativas gen·erales, ·de ·'acuerdo··a su · ... : .. ''"'1·--~;.¡ ..• ¡ .. • ,,"'_...,; ... " -- - - ................ -· 

aptitudes" y habilidades, en el que además debe . operar ocasionalmente lá 
maquina fotocopiadora, engargoladora, equipo de cómputo y algún otro tipo de 
equipo de oficina de fácil operación. 

• Atender y orientar a los usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en el 
centro de trabajo de su adscripción. 

• Participar en la revisión de la información, clasificación, obtención de datos, 
captura de los mismos, como parte de los trabajos que tiene asignados. 

• Realizar actividades de logística del área, tales como notificación a áreas 
próximas, atención a líneas telefónicas, atención a usuarios y demás diligencias 
de los servicios del área de adscripción. 

• Archivar correspondencia y otros documentos en orden alfabético y número 
progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. 

• Auxiliar= en trabajos ,_=·secretariales de recepción y mensajería que le sean 
asignados. · · 

• = Realizar-las-actividades de. apoyo administrativo que se le encomienden . 

. -~ . : : -.- _ ::. ::::- -::..:. . . ::.:.::_._.:;;,. Pmporcionar-puntoalmente el informe de las-actividades llevadas a efecto por este . 
: • • -·· . # .. =. :-enlace a· la-coordirfación·oficial de transparencia, para reportarlos en la Página 

. .Web del Ayuntamiento para conocimiento de la sociedad. 
• ·· Atender al público que acude ante esta Dirección, y proporcionar la información 

requerida a quien así lo solicite en materia de mejora regulatoria. 
• Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia y las que 

le sean designadas por la dirección municipal en cuestiones de servicios y 
tramites de Mejora Regulatoria. 

• Informar cada fin de año los diferentes cambios que realizan las coordinaciones a 
cargo de la DECUR, en base a actualizaciones de sus trámites y servicios. 

• Solicitar puntualmente a los enlaces a su cargo y de las que resulten competentes, 
cambios, actualizaciones, de los trámites y servicios de cada una de las 
coordinaciones a cargo de la DECUR. 

• Actualizar la información a su cargo de cada uno de los formatos de la DECUR 
cuando sea necesario. 

Especificación del Puesto: 

1 
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. . . enteest~;J~ios,qe""'r'ror<> técnica_o profesional en--
. inistración, economía, :. spc.iales, conta~:ÚJría; 

ICILIIac>:···E~xoeallao· -po·r ;institución ·con 

1 año de experiencia en el ramo laboral o afines al cargo. 

Conocimientos básicos en el manejo equipo de cómputo y de 
oficina; manejo de archivo y expedientes; recepción, 
clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de 
documentos y manejo de papelería; y conocimientos de los 
trámites ue se realizan en el área de adscripción. 
Capacidad de trabajo en equipo, capacidad para organizar y 
planificar el trabajo, compromiso con la organización y 
calidad y eficiencia en el servicio, facilidad de palabra y 
accesibilidad en el trato. 

Dirección de Educación_, Cultura y Recreación -- · 

Auxiliar Administrativo. de Personal) 

Es el personal subalterno con distintos grados~Cisf 
representación para efectuar las actividades 
específicas relacionadas con el proceso 

No tiene personal a su cargo. 

El que designe el Director de 
Recreación. 

Cultura y 

Puesto vinculado a trabajos operativos de tipo manual o mental sistematizado u ordenado 
bajo procedimientos; organización de oficinas y áreas de trámite o servicios 
administrativos, recepción, clasificación y despacho de correspondencia y documentos, 
operación de equipo de cómputo en operaciones de transcripción o redacción oficiosa, 

. ·::operación de líneas.telefónicas y equipo de oficina, prestación de servicios de orientación 
e información a usu entre otros. 

. .._ __ , ....... -.. .;:-.:.: . 
•. .......... ,_ •. , __ .. ... -~ ' -! 

.---···. -·'--... · ··~····.-· .. ·· ~·~ ... 

·.:·: . . ·· 
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·:.·,.::::~--"-~:-.~-- .::-~. ·. :::-::.-:;e.:,_::ORerar.Jos;procedimientos de recepción de insumas dé oficina y dar 
- -,:_: · indiquen los 'mismos. : . · ·. . ,; :O: - .. : _; _- .. . · ::· ~- · . . . ., .. <: .. , 

-· , ~- ----- - -----........ ---- -- · -· .. ··-He·aiizar· prácticas-de ''regÚ;tro, ... clasificación;:'.despacho trámite;·-·com ,·n ,¡"6~ir.n'"l-·''''-~ ..... ~,----- -···--- .. --

- .. - . -: . . - ... 

notificación, transéripcíón, inscripción y demás operaciones propias del trabajo de 
procedimientos administrativos de oficina. 

• Conocer y dar cumplimiento a las normas aplicables a los procedimientos 
administrativos que tenga a su cargo. 

• Atender y orientar a los usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en 
el centro de trabajo de su adscripción. 

• Participar en la revisión de la información, clasificación, obtención de datos, 
captura de los mismos y formulación de reportes, como parte de los trabajos que 
tiene asignados. 

• Realizar actividades de logística del área, tales como fotocopiados de 
documentos, notificación a áreas próximas, atención a líneas telefónicas, atención 
a usuarios y demás diligencias de los servicios del área de adscripción. 

• . . Realizar estudios comparados, prospectivas, estimación de factibilidad y demás 
. . aproximaciones me.todológicas que permiten sustentar la viabilidad de proyectos 
. y programas de su área y materia de dominio cognósCitivo. 

-- • - Sistematizary clasificar las minutas y demás registros. de atención de asuntos de 
· .. conformidad con las · instrucciones que reciba de su jefe inmediato sobre dichas 

actividades. · 
• --Archivar ·correspondencia y otros documentos en orden alfabético y número 

:· -~'..: progresivo, por títulos o cualquier otro sistem.~ adopta~ o. 
· -:: · e• ..., Realizar trabajos·secretariales de recepción y mensajería que le sean asignados. · 

.. Auxiliar todas las actividades de apoyo administrativo que se le encomienden. 

• Llevar y ordenar las listas de asistencia de todas las coordinaciones de la DECUR. 
• Llevar a cabo la lista de asistencia del personal de la DECUR. 
• Proporcionar en tiempo y forma las ordenes de vacaciones de todo el personal de 

la DECUR. 
• Enviar oficios de reuniones de trabajo con los diferentes coordinadores, 

trabajadores, para organizarnos de manera sistematizada por el bienestar de la 
DECUR. 

- ..; - -- ·~·:. -· . ; _______ --- ----~ 

• Enviar cuando se soliciten las listas de asistencia de todo el personal a la 
Dirección de Administración. J ..... 

........ \\t ,_, Especificación del Puesto: 

.. r_-... -_ .. -- -.. :.- .. 1. --:: 
·, . ... --

1 



29 DE JUNIO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 293 

•• -<-._.. .f, ~l ' ·.·.:: -

: . :' .. :·: ' ~--

AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN CULTURA Y RECREACIÓN 

Manual de OrganizaciQ_fl 
.:·:: 

bachilferato .-:concluido,· >_·e i(oe~díclo 
carrera técnica 
instituCión : . 

reconocimientO oficial>· ':;· :-~.: :.:. . _. .. , .. ··· · ·'·~- - -· -- ·-· -'· · ·· 

1 año de experiencia en el ramo laboral de Recursos 
Humanos, relaciones públicas o administración. 

Conocimientos básicos en el manejo equipo de cómputo y de 
oficina; manejo de archivo y expedientes; recepción, 
clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de 
documentos y manejo de papelería; y conocimientos de los 
trámites ue se realizan en el área de adscripción. 
Capacidad de trabajo en equipo, capacidad para organizar y 
planificar el trabajo, compromiso con la organización y 
calidad y eficiencia en el servicio. 

Dirección de Educación, Cultura y Recrea n 

a de Asuntos Educativos) 

Es el personal subaltemo con distintos grados de 
representación para efectuar las actividades 
específicas relacionadas con el proceso 
administrativo . . 
Con el Director de Educación, Cultura y RecreaQi(ln_~. 

No tiene personal a su cargo. 

El que designe el Director de Educación, Cultura y 
Recreación. 

Puesto vinculado a trabajos operativos de tipo manual o mental sistematizado u ordenado 
·' · bajo procedimientos; organización de oficinas y áreas de trámite o servicios 

administrativos, recepción, clasificación y despacho de correspondencia y documentos, 
operación de equipo de cómputo en operaciones de transcripción o redacción oficiosa, 
.operación de líneas telefónicas y equipo de oficina, prestación de servicios de orientación 
e información a usuarios, entre otros. · · 

• • • 1 
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-· ·-- ··--- - r--~;---;--;------;--;--;-~---:-----:-----:-7---:--"~--::--:-----:-:-----':_, 
:·' ~~-7- ~ - ::.:~-= ···- -:: -~-- :· __ :=, · .• -: _.:-~tender la-gestoría de .los asuntos que le encomiende·su jefe inmediato. .~·· .. ·· 
:-. .:.~:7;: .~-.' >- ·. -.-.::-:: :-;o:._,:·: ~"---:: • · ·· Operar~los=procedimientos de' recepción. de insumos deoficfna y dar.el trámité qÚe . 

........... , ................. ·· ......... ····· ·indiquen los mismos: .. ···>-····,_ ..... ·,,,. :··· .. -· .. - ·-· · · .... .. .. .......... .. :.:_:·:.: .... .... ..... ... .............. ........ · ... ,.:¡ .• ,¡;e: •;·~ ...... .. , .. _ ............... . 

• Realizar prácticas de re-gistro, clasificación, despacho trámite, comunicaCión, 
notificación, transcripción, inscripción y demás operaciones propias del trabajo de 
procedimientos administrativos de oficina. 

• Conocer y dar cumplimiento a las normas aplicables a los procedimientos 
administrativos que tenga a su cargo. 

• Atender y orientar a los usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en el 
centro de trabajo de su adscripción. 

• Participar en la revisión de la información, clasificación, obtención de datos, 
captura de los mismos y formulación de reportes, como parte de los trabajos que 
tiene asignados. 

• Realizar actividades de logística del área, tales como fotocopiados de 
documentos, notificación a áreas próximas, atención a líneas telefónicas, atención 

- .. . . . . ..... :. ~- .•a. usuarios. y demás diligencias de los servicios del área de adscripción. 
• Realizar estudios comparados, prospectivas, estima~ión de factibilidad y demás 

... _ ..... ,." aproximaciones metodológicas que permiten sustentar la viabilidad de proyectos 
y programas de su área y materia de dominio cognoscitivo. 

- · • · ·Sistematizar y clasificar las minutas y demás registros de atención de asuntos de 
conformidad con las instr-ucciones que reciba de su jefe inmediato sobre dichas 
actividades. 

: .. · -:.-

- = r• :--Archivarycorrespondencia y otros documentos .. el1 orden alfabético y número 
:. ~- progresivo, por títulos o cualquier otro sistema· adoptáao. · - · "1 - - · - ~--· · -.:. 

. . · .. - · :-: . -- ~-·-- -·· ·- .. 

;'' ~ 

• - Realizar trabajos secretariales de recepción y mensajería que le sean asignados. 
• Auxiliar todas las actividades de apoyo administrativo que se le encomienden . 

• Fortalece
1 

dr e
1
I deb~arrollo hu_~ano1 de estud~iadntes, ~ocentes, d~drest de_ familia y \;' 

persona e go 1emo mumc1pa . por me 10 e acc1ones en ueren es arEfaS que 
coadyuven al mejoramiento de las condiciones y calidad de vida de la póblación __ / 
de Tacotalpa. .:Jr· 

• Contribuir en la nivelación académica de los estudiantes, por medio de programas , 
de estímulo al estudio y al fomento a la lectura que operen en un esquema de ~ 
solidaridad social. 

• · Difundir fiestas, tradiciones y sucesos históricos de mayor relevancia en el 1 

Municipio, para preservar los valores educativos. . · .. . ..· · .- . - · 
• :Vigilar el ~ cumplimiento de los programas y acciones de acuerdo a las \ 

L 

__ =·_:. ·-_·c:_d_is_p_o_si_c_io_n_e_s=_'e_s_t_a_bl_e_ci_d_a_s _e_n_l_o_s_p_ro_g_ra_m_as_o_p_e_r_at-iv_o_s_a_n_u_a_le_s_ y_ d_e_· ·_la~- ~~ · · .. -. . · ( 
Modernización Educativa. 

~ 



29 DE JUNIO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 295 

AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN CULTURA Y RECREACIÓN 

Manual de Organización 
-

-~'-' ::) -:.:::;:~ 12:.; J,:--::.;; ·;:;.~.:., ~ -:!.Organizar;;reuniones .de·,trabajo con las diferentes .autoridades educativas, para· 
: .. ·:::;~.<> , ·:- · , :cArabájárde m a riera coordinada por la educación de·.nuestrci Municipio . . · ·~. • 
·· --· .. : .. ... ---·-···· .. ·- --- ............ .... llevar·a-catro·proye·ctos ·educativos;'··en·coordinación·con las"diferentes··Unidades .... , , .... . ....... ··-- ·· · 

-- - .. . . -

..... . ~ .. ..::, . .. . : ... ' . 

y direcciones de' la administración pública del municipio; así como con la iniciativa 
privada de Tacotalpa. 

Especificación del Puesto: 

Preferentemente estudios de lice atura, carrera técnica o 
bachillerato concluido, expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

1 año de experiencia. 

Conocimientos básicos en el manejo equipo de cómputo y de 
·oficina; manejo de archivo ''/ expedientes; recepción, 
clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de 
documentos y manejo de papelería; y conocimientos de los· 
trámites e se realizan en el área de adscri ción. 

dad de trabajo en equipo,· capacidad para organizar y 
anificar el trabajo, cortipromiso con la organización y 

calidad y eficiencia en el servicio._ 

de ~d~cació':l, Cultura "y · · 

Administrativa) 

Es el personal subalterno con distintos grados de 
representación para efectuar las actividades 
específicas relacionadas con el proceso 
administrativo. 

Con el Director de Educación, Cultura y Recreación. 

No tiene personal a su cargo. 

El que designe el Director de Educación, Cultura y 
Recreación. ·· ~.· 
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ncr>::JTr\11"\C> de 
bajo procedimientos; organización de oficinas y áreas de trámite o serv1c1os 
administrativos, recepción, clasificación y despacho de correspondencia y documentos, 
operación de equipo de cómputo en operaciones de transcripción o redacción oficiosa, 
operación de líneas telefónicas y equipo de oficina, prestación de servicios de orientación 
e información a usu entre otros. 

·• Atender ra gestoría de los asl.Jhtos que le encomiende süjefe inmediato. ¡ 
• Operar los procedimientos de recepción de insumas de oficina y dar el trá~ite que 

indiquen los mismos. · 
• Realizar prácticas de registro, clasificación, despacho trámite, comunicación, 

notificación, transcripción, inscripción y demás operaciones propias del trabajo de 
procedimientos administrativos de oficina. 

• Conocer y dar- ·cumplimiento a las normas aplicables a los procedimientos 
administrativos que tenga a su cargo . 

.. _ ~-. Atender y. orientar. a los usuarios del área sobre los asüntos que se manejan en 
centro de trabajo de su adscripción. . 

• , . .Participar en la :revisión de la información, clasificación, obtención de datos,­
-- captura de los mismos y -formulación de reportes, corr¡o parte de los trabajos que 

tierie asignados. - · 
· . - · Realizar ·-actividades de logística del área, tales como fotocopiados de 

documentos, notificación a áreas próximas, atención a líneas telefónicas, atención 
_ _ : 7:-: --· "~ :: ::.::a..usuarios·y demás diligencias de los servic;ios del ár~a de adscripción . 

. . ;. :_·: .. :.:: :~ :· ._ .· _ , .. · • : Realizar_ estudfos ·comparados, prospectivas, estimaCión de factibilidad y 
;-.--

- :-· :·"- / . ::: .- /: - ,_. aproximaciones metodológicas que permiten sustentar la viabilidad de proyectos 
.. ·., ·'· _, __ ..... : · .. -~-··.c., __ y programas de su área y materia de dominio cognosc;itivo. 

• · Sistematizar y clasificar las minutas y demás registros de atención de asuntos de 
conformidad con las instrucciones que reciba de su jefe inmediato sobre dichas 
actividades. 

• Archivar correspondencia y otros documentos en orden alfabético y número 
progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. 

• Realizar trabajos secretariales de recepción y mensajería que le sean asignados. 
• Auxiliar todas las actividades de apoyo administrativo que se le encomienden. 

,_ ___ , ~·· ····~·- .-:--'-:-· ... ··,~···-····-· . •' 

~1 
~ 
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. ..e¡:;:;.: .,.:: . . ,:::,':, .::> :;;, ~~• ·<;·~Or'ganizary Supervisar. las gestionesdiariasdeJa~birección . . 
·· --: .. ", :.,;:·· .. <·,;'< ... _ .:: :· ,~,. ::Formular· objetivos y determin~r medias·p~ra áíc~nza.rl:os ... . .· .. ·.~:- .. .. 

• ···Integrar y controlar las actividades Yfó'déberes"de'-manera ética-z·y eficiente,···~r{!á 
cual implemeñta la planificación, organización, cóordinación de cada actividad a 
realizar. 

- - - -· --·~·-·-··--·--

·:.. .. .. .... ~- ·. 

• lmpleentar una agenda en las actividades propias de la dirección. 

Preferentemente estudios de licenciatura, carrera técnica o 
bachillerato concluido, expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

1 año de experiencia en el ramo laboral. 

Cpnocimientos básicos en el manejo equipo de cómputo y de 
oficina; manejo de archivo y expedientes; recepción, 

:.Clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de 
documentos y manejo de papelería; y conocimientos de los_ 
trámites ue se realizan eri el área de adscripción. 
:Capacidad de trabajo en equipo; capacidad para organizar y 
planificar el trabajo, compromiso con la organización y 
calidad y eficiencia en el servicio. 

Cultura ·· y 

de Logística) 

Es el personal subalterno con distintos grados de 
representación para efectuar las actividades 
específicas relacionadas con el proceso 
administrativo. 

·-

...... ::.. .. 

\]. 

¡ 
Con el Director de Educación, Cultura y Recreación. 

i---N=o.---tie_n_e...,...p_e...:...r_so_n.:....a.::.,:l "-=a=-=-s_u_c_a,-rg-o,.... -=--:--...,.---:-:----:=---:-:-.,...=,~ ~ "d ~" ~ . 
~~~~a~i~~~ne el Director de Educación, Cultura ... :··::\ ·~- ---~~--~ 

\\ 
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bajo procedimientos; organización de oficinas y áreas de trámite o serv1c1os 
administrativos, recepción, clasificación y despacho de correspondencia y documentos, 
operación de equipo de cómputo en operaciones de transcripción o redacción oficiosa, 
operación de líneas telefónicas y equipo de oficina, prestación de servicios de orientación 
e información a usuarios, entre otros. 

· • Atender la gestoría de Jos asuntos que le encomiende su jefe inméoiato. ·¡ 

• Operar los procedimientos de recepción de insumos de oficina y dar el trárT¡¡ite que 
indiquen los mismos. · 

• Realizar prácticas de registro, clasificación, despacho trámite, comunicación, 
notificación, transcripción, inscripción y demás operaciones propias del trabajo de 
procedimientos administrativos de oficina. 

• · Conocer y da[ ;.cumplimiento a las normas aplicaoles a los procedimientos 
administrativos que tenga a su cargo. 

• Atender y orientar a los usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en el 
centro de trabajo de su adscripción. 

- • ·. Participar en la .revisión de la información, clasificación, obtención de datos, 
captura de los mismos y formulación de reportes, como parte de los trabajos que 
tiene asignados. · · · .·· ~ .. 

• Realizar ··actividades de logística del área, tales como fotocopiados de 
documentos, notificación a áreas próximas, atención a líneas telefónicas, atención 

::. :,-~a usuarios.y demás diligencias de los servicios del área de adscripción. 
·. · • -~: Realizar-estudios_ comparado~. - prospectlv~s , estiriúidón de factibilidad y demas 
.... --:, :: · aproximaciones metodológicas que permiten sustentar la viabilidad de proyectos 

y programas de su área y materia de dominio cognoscitivo . 
· · • · Sistematizar y clasificar las minutas y demás registros de atención de asuntos de 

conformidad con las instrucciones que reciba de su jefe inmediato sobre dichas 
actividades. 

• Archivar correspondencia y otros documentos en orden alfabético y número 
progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. 

• Realizar trabajos secretariales de recepción y mensajería que le sean asignados. 
• Auxiliar todas las actividades de apoyo administrativo que se le encomienden. 

Ofrecer es 'estrat'égicas··qu'e 
múltiples actividades educativas, culturales, religiosas y de organizaciones particulares 
que demande el municipio, así como el cumplimiento de los protocolos generales, 
reflejando los valores y compromisos en nuestro servicio a la ciudadanía y al 
ayuntamiento. 

-·-·· . 
.. 

-. 

t 
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-·-·-- ········--·····-··- --· -- . - -~ -

. . " . : .. ·· ::- , . :. --~ . ~' . , ~- ;::Org~qjzar;:planificar las ?Ctiyi~?des de los evel}tos a/ealizar por las otras 
:·: -.- ." direcciónes y propias_de la DECUR. .. :: ·._ : ·:' _ . . .. · .· · · 
- ~ ·.- ·~, - ---- · --.--- · -·· -- ~ · --- -. · -··supervisar·las·actividades que se realizan de las diferentes· direcciones: · · 

. -· ·~ ~- ·- ·- -·-~ . ·- .. - .:.· 

• Controlar-lasactividades de manera eficaz y eficiente. · 
• Participar en las actividades que se realizan en la dirección. 

. -

Especificación del Puesto: 

Preferentemente estudios de licenciatura, carrera técnica o 
bachillerato concluido, expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

1 año de experiencia en el ramo laboral. 

Cpnocimientos básicos en el manejo equipo de cómputo y de 
:oficina; manejo de - ·archivo y expedientes; recepción, 
-clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de 
documentos y manejo de papelería; y conocimientos de los 
trámites que se realizan en el áre¡=3 de adscripción. 

.Capacidad de trabajo en equipo,-·capacidad para organizar y 
planificar el trabajo, compromiso con la organización y 
calidad y eficiencia en el servicio. 

Dirección de Educación, Cultura y 

Recreación 

Bibliotecaria (Auxiliar de Logística). 

Es el personal subalterno con distintos grados de 
representación para efectuar las actividades 
específicas relacionadas con el proceso 
administrativo. 
Con el Director de Educación, Cultura y Recreación. 

No tiene personal a su cargo . 

El que designe el Director de Educación, Cultura y 
Recreación. 

.-:.:: · . .:.-.. _--:: 

---·-- - -- --· - --- - . . 

. , . .. .... . 
-.:. . ..:~.·=- :... ~":"; . - -

\; 
J 

~ 
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Puesto vinculado a trabajos operativos de tipo manual o mental sistematizado u ordenado 
bajo procedimientos; organización de oficinas y áreas de trámite o servicios 
administrativos, recepción, clasificación y despacho de correspondencia y documentos, 
operación de equipo de cómputo en operaciones de transcripción o redacción oficiosa, 
operación de líneas telefónicas y equipo de oficina, prestación de servicios de orientación 
e información a usuarios, entre otros. 

• Atender la gestoría de los asuntos que le encomiende su jefe inmediato. 
• Operar los procedimientos de recepción de insumas de oficina y dar el trán¡~ite que 

indiquen los mismos. , · 
• Realizar- prácticas de registro, clasificación, despacho trámite, comunicaci6.n, 

-. -notificación; transcripción, inscripción y demás operaciones propias del trabajo 
procedimientos administrativos de oficina. ·: 

• ' --Conocer- y .:·daF cumplimiento a las normas aplicables a los procedimientos 
. administrativos que tenga a su cargo. 

· • =- -Atender y orientar ·a los usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en 
· el centro de trabajo de su adscripción. .. ± __ . __ . 

:~ ·: ·._::: Participar ·en ·la:·rev.isión de la información, Clasific~ción , obtención de datos: 
· - captura de los-mismos y formulación de reportes, como parte de los trabajos que 

. tiene asignados . 
.. . , -•-=::. :~~·= : Realizar.~·::actividades de logística del área, tale$ como fotocopiados · de 

.. . . .•... .; documentos;.:notificación a áreas próximas, atención a:líneas telefónicas, atención 
. '~ ' - · :a'usuarios y demás diligencias de los servidos del área de adscripción . .. .. }""···; ;·· 

.... .. -· ····· ... • ·Realizar estudios comparados, prospectivas, estimación de faCtibilidad y d13rnás 
aproximaciones metodológicas que permiten sustentar la viabilidad de proyectos 
y programas de su área y materia de dominio cognoscitivo. 

• Sistematizar y clasificar las minutas y demás registros de atención de asuntos de 
conformidad con las instrucciones que reciba de su jefe inmediato sobre dichas 
actividades. 

• Archivar correspondencia y otros documentos en orden alfabético y número 
progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. 

• Realizar trabajos secretariales de recepción y mensajería que le sean asignados. 
• Auxiliar todas las actividades de apoyo administrativo que se le encomienden. 

.. ;: :::-:~ 

..· ..... · ......... :-:~ ... ~_:., ..... ...-.:-. ........ _:_ 

\ .. 

'··\~¡ 
•. 1 

~~ 

j 

4 
. . . \ 

. . 

\ ( 
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¡ , 

. - ........ ,_ .. ·--- ·-· ·- ¡--- - -:------:-:---:--::---:-:----:---:-::----::-:-----:--:':-:--:-- ---:---- ----, 
:·,,:,:¿:: . . : . .:,, L :..:.;-.·,:... :::, .. '~~.:Apoyar- enJa.:éntrega:deunateriales, así como en las ~diversas actividades de la 

· dirección. ·: . ·· .. -~·,._·,·: -_:·· ·· -~~ ·· ... ·.-· _>·· ._ .- -._ .. · .:-.-' . ,.:~-- .,,., • . , . . . ,..---- .- -

... _ .. ______ ---- - --- ·· ·- · ·· ····-Dar mantenimiento a lcis · herramientas·de·trab<il}a ·que·son · propias·de .. esta· ;::;;.~~;• .. .::;..;.;...~:"-··.:.=;;.; .;:.:..L----
. · dirección. · · -- · 

._ : ..• - -.. -=:: .-·. 

.•• :.: ::.;-: :::..:;:_ ·.7 ;"': ::~ . - .. 

• Dirigir, capacitar, coordinar y supervisar el personal a su cargo para cumplir con 
los objetivos del área. 

• Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia y las que 
se le sean designadas por el director de la Dirección. 

Preferentemente estudios de licenciatura, carrera técnica o 
bachillerato concluido, expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

1 año de experiencia en el ramo l¡:iboral. 

.Conocimientos básicos en el man:ejo equipo de cómputo y de­
oficina; manejo de archivo y expedientes; recepción, 
-clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de 
'documentos y manejo de papelería; y conocimientos de los 
trámites que se realizan en -el área de adscripción. 

Cap~cidad de trabajo en equipo, capacidad para organizar y 
:plani_ficar el trabajo, compromiso con la organización y. 
calidad y eficiencia eri él servicio.~- · · 

Dirección de Educación, Cultura y 

Recreación 

Auxiliar Administrativo. (Inventarios) 

. .. ·- -- --·-- :. 

. ... :-· :_ ~--·--
. \. 

\~ 

~---

Es el perso~al subalternof con dist
1
intos grt~~dosdde ;J; 

representacion para e ectuar as ac lVI a es 
específicas relacionadas con el proceso 
administrativo. 

~C-on_e_l 0- ire_c_t-or_d_e--.:-::-:-._u~~~-~v~~---ra_y_R_e-cr_e_a_c_~,....:-i:__ .-_--.':' -.-.{~ ·._.·_:_: 

No tiene personal a· su cargo. _ L1 
L----------;'' • ' \ ; · . 

\ ( 
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,., . ; .... .. · ~ ;;;.: .: . 

_.:; -·{r-~ .- t-· . -- -
··- ··-:--· ·-""'.~ .. , .... ~- ........ ;::._ 

• Verificar y determinar los trámites 
canalización de los mismos. 

• Realizar las acciones de los servicios administrativos de apoyo dentro de su área 
de adscripción. .. 

• ·Participar en actividades administrativas generales, de acuerdo a su nivel dé 
. · -aptitudes -:y ·habilidades; en el que además debe opérar ocasionalmente la 

- maquina fotocopiadora;· engargoladora, equipo de cómputo y algún otro tipo de 
equipo de oficina de fácil operación. · 

• - · Atender y orientar a los usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en el 
centro de trabajo de su adscripción. 

,-: .• .e Participar en la :..revisión de la información, clasificación, obtención de datos;· · -- · 
-- · - captura de los mismos, como parte de los trabajos que tiene asignados. 

• .. Realizar -actividades ·de logística del área, tales como notificación a áreas 
, _ ·: próximas, atenciór} .a líneas telefónicas, atención a usuarios y demás diligencias 

de los servicios del área de adscripción. . . . · . · ·:. _ 
~, ;:..; • ; 'Archivar ·correspondencia y otros doclimE:mtos _en orden alfabético y númer'o ·: :· ·. ·· 

.: progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. _. __ . ____ _ 
• . Auxiliar en . .trabajos·', secretariaies de recepción y mensajería que le sean 

asignados. 
• Realizar las actividades de apoyo administrativo que se le encomienden. 

• Proporcionar puntualmente el-inventario de bienes muebles e inmuebles pe esta 
dirección a la dirección de administración. i 

• Actualizar el inventario de bienes muebles e inmuebles cuando así se requiera . 
.. • . Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia y las que 
- " ·· le sean designadas por: la dirección municipal ~n cuestiones de bajas y altas de 

un bien mueble e inmueble. 
- • . ·.-Lievar:a ·cabo los t[ámites de baja o alta de bienes muebles e inmuebles de esta 

dirección de la DECUR 

\;~'(~: '\ ·J 
•,' 
\, 

l 
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.. --···-···-·--·--·-···--------·r------:--:--:-:--:---::--::-------~---------:,----------~·----····--·--·----- .. -----
;-._·., ;:,;;;e;-.;:: ;.; -:-:<.= :; : :?.,i;:;' ~ ,- · ,:Solicitat!puntualmente a-dos enlaces o coordinadores-:de las diferentes áreas de. ;;~ ;~:~--'":-.:~_¿_:¿r;;:-· : 

-~ '··?.•'--":-<;···.::::·::- = . .,. ·r:~; .... ::la :oEGUR·cÚánd-o··asícse 'requit3ra él caso, del lñvenÚ:Irio de bienes muetiíes ~e-- . - :·. -~ : · ·-.. 
-- -- · ... - ·· · inmuebles desu cómpetencia:-- -· · · ·· ··- --..... : ... ··· · ··.··· · ,.... · :. ··· ·-· · .... ·· · ,_·,--~· ··- ·- · .... :.~ .. . , .. ·· -· ·· .. ,..-

• . Actualizar la información a su cargo de cada uno de fós formatos de inventarios 
de la DECUR cuando sea necesario. 

Especificación del Puesto: 

Preferentemente estudios de carrera técnica o profesional en 
administración, economía, ciencias sociales, contaduría, 
finanzas, comercio, concluido, expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 
1 año de experiencia en el ramo laboral. 

f. 

Conocimientos básicos en el manejo equipo de cómputo y de 
ofiCina; manejo de archivo y expedientes; recepción, 
·clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de 
documentos y manejo de papele'ría; y conocimientos de lo~ 
trámites ue se realizan en el área de adscripción. 

pacidad de trabajo en equipo, .,capacidad para organizar y 
planificar el trabajo, compromiso· con la organización y 
calidad y eficiencia en el servicio,: facilidad de palabra y 
accesibilidad en el trato. 

Dirección 

Recreación 

Chofer 

de 

. ' .. -.: ~: 

· .... 

Educación, CultUra y· 

.: .. ::-·".',•'' ' ;.. ;. :· ... .. ~- ~ 

... · . .. ;·-:··. ··~.:.:' 

Puestos operativos de apoyo a labores de ;c:--
desplazamiento de materiales, montaje, manejo de 
utilería, servicios de limpieza; puestos dedicados a 
labores propias de las obras, servicios generales y 
servicios públicos. 

Con el Director de Educación, Cultura y Recreación. 

No tiene persona a su cargo. ~ ,:_ ·:.. .. .. .:..:..: 
- .. · ' " ·-

- .. ·• . .... . 
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El que designe.:el - ./lrF>•~rnr de Educación, Cultura 
_Recreabión. ~ ::- -- :c-e: - · · . :_ ... 

. ,_._ ' ·~· ' ·- ... -~~:.: . .:'.· · ..... ,.~:-. 

• Transportar personal, materiales y/o equipo al lugar que se le indique. 
• Operar el vehículo cumpliendo de manera estricta las normas de seguridad que 

sean aplicables. 
• Programar st¿s actividades e intervenciones con el vehículo a su cargo. 

- · • ~- : Gestionar y mantener actualizada su licencia de oper~dor de conformidad con __ las 
normas aplicables. · --

-- • - -Reportar a-- su jefe -inmediato las observaciones resultantes del análisis -del 
seguimiento de indicadores de rendimiento y operación el vehículo. 

• Aplicar de manera.correcta los procedimientos de uso del vehículo y controlar que 
los usuarios del mismo realicen lo procedente. . 

1 

• · Ejecutar los trabajos de limpieza, conservación, mantenimiento y demás que 
·-e ~-- :-_ estén a 'cargo··det operador de conformidad con los mánuales técnicos de uso.· -~ · - -

• Realizar diagnósticos preventivos del funcionamiento del vehículo, cuando se 
detecten fallas de operación. . _ . 

. _ · ::~•--:'.:: Gorregir:::fallas :susceptibles de manejarse _ por parte del propio operador, de 

. . conform idád con los manuales del usuario. -- . ,. ' ,, --~;. ' • . •· - . 
:• ·:Reportar las fallas· que requieran Unainter\ténción del taller o centro de reparación 
: -:.': del·vehículo-~de ::conformidad con los términos de las pólizas y procedimientos 

aplicables en dichos casos. 
• Informar en casos de siniestros o pérdidas o daños, producto de la operación del 

vehículo en condiciones normales y extraordinarias, a su jefe inmediato. 
'=-== 

j 
Revisar que el vehículo se encuentre en perfecto funcionamiento, cuando se vaya ~ 
a utilizar. v~ 

... : .. - -~~~~~~~o~~~~~:~i~~:~~ vr~~c~~0p~~=j:~~ ~ea~eo~~:~a~t!~z:=~~ llegar en el menor · \. ·· 

-·-·-·----~---t-~_m~p_o~p~o_s_ib_l_e_a_s_u_d_e_s_ti_n_o_. _______________ __________ ~~ ~-~ 

\ 
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:;·~~~--,-~.-.::--; ;, ::--~:;=-~;:~; ::: '- >~ ~:ReportarJasfal(as,qqe.requieran una intervE;flqic)n del ~t~ller o centro de repar~cióri · _;~~;;;·~~~}-;,;;- - ·- -~- ·'· 
~ .. :.<'·----· .. c.¡:.; .. _._:·~·,"::. r:+-;· -:r':'·• del ,~ehícl.Jio·rde · conformidad con los términ'cis de las pólizas y procedimientos : -.:·. - ' · .. 

:- -~.:-: --- -:=::: - ·· ·- ---

. · .. 

· · .. ··· aplicables en dichos casos·:"· ·-- .. , .. ... .. .... · ······ ·· ·- · .. , ·· ..... ·--- ... .. _ .... · · ·· · .. :-.. ·- ·· ·· .......... ····· .,.. - ., ... _ .. .. .. . 

• Proporcionar un ambiente agradable al vehíci.llo, ·así como el de proporcioñarlos 
aromatizantes necesarios para un mejor confort. 

Especificación del Puesto: 

Preferentemente estudios de secundaria o primaria 
concluidos, expedidos por institución con reconocimiento 
oficial. 

1 año de experiencia en el ramo laboral. 

Conocimientos técnicos de la n de vehículos, 
mecánica básica y reglamentos d~ tránsito, 

Accesibilidad en el trato y atenCión a usuarios, dominio y 
· bservancia de normas de seguripad, cultura del servicio. 

1.0.12 Person.al de apoyo. _·_ . 

Dirección de Educación, Cultura y 

Recreación 

Ayudante (Apoyo) 

Puestos operativos de apoyo a labores de 
desplazamiento de materiales, montaje, manejo de 
utilería, servicios de limpieza; puestos dedicados a 
labores propias de las obras, servicios generales y 
servicios públicos. 

Con el Director de Educación, Cultura y Recreación. 

No tiene personal a su cargo . 

·.--.-- .­... ..... ..... ·- ···· ·· 

..... • ., . ~ . ·;~ . ..... 

-~.:.:. 
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El que designe el Dir~ctor de Educación, Cultura 
Recreación.· ·:·:: - : .,. · · · · · · ·. · · · 

Proporcionar el apoyo oportuno y eficiente al trabajo que realiza el técnico especializadoo 
superior del cual reciba instrucciones para la prestación de servicios como son: 
notificaciones, movimientos de muebles, mensajería, traslado de materiales, resguardo de 
accesos, y entre otros. 

Realizar trabajos elementales de reparación y mantenimiento. 
• .. Operar, analizar, transpor!ar, manejar y controlar, distri~uir, limpiar, medir, fumigar, 

: ce·: cuidar; guardar, montar; desmontar, maniobrar, traslac!ar e instalar, todo tipo de 
producto, :-materiales; .refacciones, herramientas, equipos, accesorios, muebles, 

. - :.:· . ·- inmuebles;cobras exteriores y similares en servicios y mantenimiento del a unidad y/o -
área de trabajo. t 

- • -- Organizar ~el área :de ·trabajo y disponer en orden los materiales, herramientas e 
insumes utilizables· en las intervenciones a su cargo y a éargo del técnico profesional .. 
o maestro de oficio al cual apoye. . ': 

·, ·· ·• ,. ,,_Preparar los ·insuinos;w materiales, herramientas e implementos de trabajo, así como -· · "'. · .• :.' · 
el material requerido en el trabajo técnico que se deba atender. 

• Cuidar, ·conservar, y · limpiar las instalaciones y m.obiliario del área de su 
responsabilidad. : : '{ . 

:= ': · • .:: -Realizar; todas las funCione~ que se le encomienden relacionadas con la actividadqiJe 
desempeñe. · · · ' ·· · . .-· · · 

• 
• 

• 

• 

Cargar objetos que se tengan que transportar a otros lugares. 
Llevar un control de las herramientas de trabajo que se utilizan en cada 
actividad. 

1 .;¡_) 
Hacer el mejor uso de las herramientas de trabajo, así como la de regresarlas ala 
bodega de la dirección de la DECUR. cl Enviar o realizar actividades encomendadas por el Director de la DECUR. 

Especificación del Puesto: 

······ ··-.... 'J\· .... :L .... :-_ . 
. ·\ \ 
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.o .preparator ia .;;; . ,~,_¿~j~ : ,:~.-- ,~- -
r~con-oCimiehto --. ,-~ - . . 

' · ' - ·~ . ~: .. ~.:: .• • :~ . , _ _ _ .... . .. ... . ~. . • . ... _ , .-,- .. ~~--·: ·•-·- · :·· · . ,. 1 .. ~ ... ·-;"· ~----... - - · ; • : · · :··· • • ··-:- --~ ----- --. 

Sin experiencia laboral. 

Conocimientos que estén vinculados a las funciones del rea 
de desempeño o de los servicios que ahí se provean. 

Accesibilidad en el trato, capacidad de trabajo en equipo, 
capacidad para organizar y planificar el trabajo, dominio de 
herramientas y equipo. 

Es e pe subalter~o con distintos g 
representación para · éfectuar las "'"'"1'"•"'r1.oc> 
específicas relacionadas con el 
_administrativo. 

-:::---:-::::-:---~=-:----'-.-:-e:---~-:-:---=-----:-:--+ . :.~·_,_, ·,_,,_ ;_·. --~ -- .:.: 
Con el Director de EducaCión, Cultura y Recreación. 

No tiene personal a su cargo. 

El que designe el Director de Ed 
Recreación. 

, Cultura y 

• Verificar y determinar los trámites de los documentos para su registro y 

·· ::.: . 

~ 
~ 
U\ 

canalización de los mismos . . ------ ·- · - ·-- . _L_ _ _____ _..:..; ___ ;_;_ _ _ _;__ _ _ _ ______ '-':---________ __ _____, 
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;. -. !-: ~,:, ::::\:f-'.L :::" ·e;;,·~ : :.Re_aJiz~r_las :á_cciones ~e:;los:-serviciOS admini~tratiyQS d~ ~poyo dentro de SU 
- adscripCión. · · · · .. . ·- ·· · · · · ~- - ·· · · 

-. ·:.: Participar ·en ·actividades· administrativas .. geheral:es; ·-de --·acuerdo ·· a ' su·u . .- ~-::;:i·~:;::::;::; :-:: · · ............ · 

aptitudes y habilidades, en el que además-debe operar Ócasionalmente la maqUina 
fotocopiadora, engargoladora, equipo de cómputo y algún otro tipo de equipo de 
oficina de fácil operación. 

• Atender y orientar a los usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en el 
centro de trabajo de su adscripción. 

• Participar en la revisión de la información, clasificación, obtención de datos, captura 
de los mismos, como parte de los trabajos que tiene asignados. 

• Realizar actividades de logística del área, tales como notificación a áreas próximas, 
atención a líneas telefónicas, atención a usuarios y demás diligencias de los 
servicios del área de adscripción. 

• Archivar correspondencia y otros documentos en orden alfabético y número 
progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. 

· -:• ~ .:Auxiliar en.Jr:abajos,s_ecretariales de recepción y mensaj~ría que le sean asignados. 
• · Realizar las actividades de apoyo administrativo que se le encomienden. _______ . _ ...... 

Ejercer y promover· el --desarrollo integral del área educativa en sus diversos niveles, así 
-.como el proceso de-socialización .y cultural de las personas a través del cual sedesarrollari' 
capacidades físicas .e intelectuales, habilidades, destrezas, técn-icas deestudio y formas de 
comportamiento ordenadas -con un fin social; misma que se . desarrollará con la ayuda 
mancomunada de las'. instituciones educativas del mu~_icipio de~~cotalpa , Tabasco. 

• Apoyar a la Dirección de Educación, Cultura y Recreación, en todos los rubrosque 
le competen. 

• Apoyar al personal para proporcionar la información necesaria para llevar a cabalas 
actividades. 

• Coordinar al personal en caso de ausencia o falta del Director de Educación, 
Cultura y Recreación. 

• Llevar a cabo trabajo en equipo para la mejor realización de los trabajos 
encomendados. 

• Tener iniciativa en el campo laboral para llevar a buen puerto al personal y quena 
sufran accidentes en sus labores. 

Especificación del Puesto: 
-- -···· ...... ·- ..... -·· . . -

. - -
-. ·· · - .. 
-·. - ---- ~ .. ~ 
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r::::---;----:----:--:--:-:-----:-------:+ ---,-,:-------:-----:---:----,--- ·- · ·-· -··--·-···· ... 
· Preferentemente estudios ,de ., ... ,.)J"'"''v' 
y:. expedidos' por ·la }nstitÜción, . 6on reconocimiento . 

1
_ , _ _ ,,..,· , ,,..;,,·+, · ·terminada _ _._.·en · ·acfministración; ··· Contaduría;'·, ....... .. , ................... . 
Docencia. Ciencias ·sociales. Licenciatura en cultura. 

Sin experiencia laboral 

Conocimientos básicos en el manejo equipo de cómputo y de 
oficina; manejo de archivo y expedientes; recepción, 
clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de 
documentos y manejo de papelería; y conocimientos de los 
trámites que se realizan en el área de adscripción. 

Capacidad de trabajo en equipo, capacidad para organizar y 
plan!ficar el trabajo, compromi~o · con la organizacióD y 

·calidad y eficiencia en el serviéio, facilidad de palabc_a 
accesibilidad en el trato. .. 

Dirección de Ed~cación, Cultura y 

Recreación 

Técnico Especializado en Sonido 

-=·-- -=----

- ~: -.. :.: ~-... - ·.: . .: 
Puestos vinculados a ofi_cios y trabajos técnicos ae 
soporte que 1')6 requieren una· certificación. . . . . . . . . 

. . . . .. · ~· . ···· ~-:--- - ~- --:. --:-~---:~·-:77 

Con el Director de Educación, Cultura y Rec__r:~~_0~n.:- _ -~-: _____ ~:.. ___ . -

No tiene personal a su cargo. 

El que designe el Director de Educación, Cultura y 
Recreación. 

\ 

.;:~\ 1 
\,~\\~\ 

1 

~ 
\ 
( 
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'~'~''•~- .: .·Operar y .co[ltmlarJós ~niveles de audio en las g~ap?ciones en vivo y reprod,[Jé.C! . . 
de los eventos del municipio. .. 

· ··• · ···Operar·el ·cableado· de audio y micrófonos para vedficarsu funcionamiento::,;. ··· '· ····.·· ··-" .. ''"'"C' -·l ···' ··.:. :. .. · ·· •·· ....... · ······ -· 

• Apoyar en la instalación ·def equipo de sonido, para Íos éventos que se orgañicenen 
las distintas áreas que conforman la Administración Municipal y dependenciasque lo 
requieran. 

• Proporcionar el servicio técnico a todos los eventos en los que se solicite el equipo de 
sonido. 

• Conocer, manejar y operar micrófonos en los eventos municipales. 
• Constatar el buen funcionamiento de las sincronías y ajustes del equipo de audio. 
• Aplicar nuevas, técnicas para el mejor aprovechamiento del audio. 
• Detectar y corregir fallas del equipo de audio. 
• Programar sus actividades e intervenciones con el equipo a su cargo. 
• Analizar, comprender y poner en práctica los instructivos y normas de operacióndel 

equipo a su cargo. 
-• '- :.Operar ,el equipo :eumpliendo de manera estricta las normas de seguridad que . . . 

sean aplicables. . 
··· ::: -.Ejecutar: los trabajos ~de limpieza, conservación, mante~imiento y demás que 

··· estén acargo.del operador de conformidad con los manuales técnicos de uso. ---

•- ;:e:-• · :Administrar:losrecursos a su alcance_para tener una rneJ9r acústica en los · 
. eventos: . . . . . . . 

. .. 
• 
• 
• 

: Acondicionar el lugar con sus equipos para que el pÚblico logre escuchar muy ·. 
bien lo que el dirigente este disertando. · 
Ordenar los instrumentos que usa en cada uno de los eventos . 
Guardar en los lugares idóneos los aparatos que utiliza, después de un evento . 
Operar y controlar los niveles de audio en los eventos en vivo y reproduccionesde 
los eventos del municipio. 

Preferentemente carrera a nivel técnico afín al puesto, o 
estudios de bachillerato o secundaria concluido, expedido por 
institución con reconocimiento oficial. 

1 año de experiencia en el ramo laboral o afines al trabajo. 

~ 

i 
~--· · 
\ ~\, 

' 1 

:: .. _:.:: 
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t-Conocimientos propios .de .la -disciplina técnica o técn.~~· -· ··y'"" 
e . que esté vinculada a las funciones o éspec:;ialidad 

área de desempeño o de los servicios que ahí se provéan:·"·,. ~····- ·-····-"~ ... , .... ~~-,. 

Capacidad para resolver problemas, trabajo en equipo, 
capacidad para organizar y planificar el trabajo. 

Dirección de Educación, Cultura y 

Recreación 

Rotulista. . ..... . 
.. . . . . ,. ---· ··---···-· -

Puestos operativos d~· apoyo a labores __ de _ --- - .. -
desplazamiento de matedales, montaje, manejo de 
utilería, servicios de limpieza; puestos dedicados a 
labores propias de las obras, servicios generales y 
servicios públicos. t. ---·- - ·· -···--- ----· __ . 

Con el Director de Educación, Cultura y Recreación . . 
1 

No tiene personal a su cargo. 
· ·---· . . . . . . ..... ~ :-.- •· __ ;.. - ~-~ 

.. .· ... 

El que designe el Director de Educación, Cultura y . ···- - . ~ ~ ....... '":. . . . . 

Recreación. ·· :· · --~~' 

Pintar carteles, decorar anuncios publicitarios y rotular cualquier tipo de superficie. 
• . Realizar carteles y letreros con esmalte especial y pinceles de rotulación. 

: ..... ... Realizar:, letreros utilizando diversos materiales, tales como plástico, metal, 
madera vidrio. 
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' ·: . :.;2 ·!~" alizar·r:ótulos,de mamparas, escenarios y exposiciones especiales, de 
,_. ;- · ''.>"' ·~caleridarizaciÓn de-·ios ·:eventos, conforme a las actividades inherentes a su 

··-·- · · -.. .. .. :; ...... .... : .. ··adscrip-ción: ---'··_,_·.,. .. ,_, ....... '·-------- ...... ,· .... , ......... · ...... -" .... ... : .. . · ------- ., ___ ..... : ... · : ..... -· .. - .. L : ;.. , . . .... .... ·.,.:.;·-'""'"--"'·······'1-.. --'--"-----·- -............... ~7' 

·..::.-- -:-. :~ .. 

• Verificar· el funcionamiento del equipo y existenCia de materiales, reportando las 
necesidades de mantenimiento, reparación y suministro, para conocimiento de sujefe 
inmediato. 

• Realizar el reporte de actividades y trabajos efectuados, para conocimiento de sujefe 
inmediato. 

• Cuidar el buen uso y manejo de herramientas para el desempeño de sus 
actividades. 
Cumplir con las indicaciones de su superior en cuanto al tipo de trabajo a realizar. 

~~~ 

Rotular-mamparas que nos solicita la Directora de la DECUR Municipal. 
· • Reálizar"el rotulado eh las diversas escuelas públicas que le soliciten a la 

dirección de la DECUR 
• ~ Llevar a cabo .. elservicio .de.rotulado en las instalaciones del Ayuntamiento, ensus 

direcciones y coordin_aciones. , _ . 
:::·:~.c.• tlevar -a ·cabo' el -piiltado de animales, mamparas,· pa~edes en acto cívicos, ,., · 

deportivos, religiosos. 

.. ·:·· .. . ·· . ··.e 
....... :~~··~ -:~~~-- : · _ __ , ~·:~· .. :-: . 

'j'..: . . . 
'" . : : . 

.Preferentemente estudios de · preparatoria concluidos, 
expedidos por institución con reconocimiento oficial. 

1 año de experiencia en el ramo laboral. 

'. 

' ~ 
Conocimientos técnicos y metodológicos relacionados con el 
oficio vinculado al puesto, preferentemente con dominio o 
práctica certificada o debidamente demostrada con 
antecedentes laborales o trabajos constatables. ~ 

Accesibilidad en el trato, capacidad de trabajo en equipo, _ 
capaci~ad para or~aniza~} planificar el trabajo, dominio+ de_ ~--" ::_ ~ _ ·::,-:·-- .. 

herramientas y equ1po. . · . . \ ···· ·. : 

~~ 
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k • ~ . • ..... ·~ 
,. ·.· 

-Dirección ··· -de-: ... --Educa 

Recreación 

Cultura -·-- y - ----------- · .... 

Intendencia 

Puestos operativos de apoyo a labores de 
desplazamiento de materiales, montaje, manejo de 
utilería, servicios de limpieza; puestos dedicados a 
labores propias de las obras, servicios generales y 
servicios públicos. 

Con el Director de Educación, Cultura y Recreación. 

No tiene personal a su cargo. 

El que designe el Director de Educación, Cultura y 
Recreación. 

• Realizar las operaciones de barrido, sacudido, limpieza, pulimento y lavado que se 
requiera para mantener en buenas condiciones las instalaciones yequipamiento de 
la administración pública municipal. 

• Dosificar los productos y sustancias de limpieza en las proporciones adecuadas 
para lograr resultados óptimos en su trabajo. 

• Atender y controlar derrames accidentales de sustancias y la presencia de 
desechos en lugares inapropiados para su depósito, mediante operaciones de 
limpieza y retiro de los mismos. 

• Realizar el manejo de basura y desechos de las áreas de trabajo utilizando los 
enseres y útiles destinados a dicho fin. 

• Cuidar el buen uso y manejo del material y utensilios de limpieza para eldesempeño 
de sus actividades. 

- ·-· · ··Cumplir con las indicaciones de su superior en cuanto al tipo de trabajo a realizar. 

~~ 
( 

~ 

\ ' ) ... 

---- _\ · ____ __ _ 

1 
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-----,-.,--,--,--:-----+------~---¡----··· ···· ·· -···-----------· 
actividades de una .. o as especialidades de,::unae: ,,:..;e_,,,,. c.,.~ _, 
rama de la. administr(3dóri pública murÍicipal.. '':'.'·_,:·<; 
... -- ~ ............. .. ··-~: ......... , .. :· .. ~---·-· ., ......... . : ... ~-:-. .. .:.:.. ..... -·-·· .. , ... · .. . -~- .. '' ... >. ,. ·., ~~- - ~-~~-- . 

Con el Director de Educación, Cultura y Recreación. ·.. -- -·· 

Con el personal a su cargo. 

A la persona que designe el Presidente Municipal o 
la Directora de Educación, Cultura y Recreación. 

Proponer proyectos ·y -actividades para su incorporación a los programas y 
presupuestos institucionales. , 

··· Coordinar la formulación .de.:programas y proyectos de ~u área y presentarlos a· la 
Direcciórr:para :~u :integración en el proceso de plimeación, programación :y . , 
presupuesto. - · · · ' .... · .. · 

....... • :. Coordinar y :controlar. los . trabajos de los departamentos y equipos técnicos, 
_ _ __ .... .... ... : _ operativosyde gestión en la ejecución de las actividades programadas . 

-1-·.·-

· ... -:;: .. :·· 

..• -0:. ~: -o:,:•:hOrganizar :~ las ·instrcíc9rones :y ·· megidC3s .. necesaríasT para - que los os : 
~- '.:::·:~::::i administrC3tiv:os cde~su adscripción y equiposde·trabájci,)e apeguen a las·noi"''nas, 

sistemas procedimientos .establecidas en el área. ·. . · • · 
~~- : :Controlar .la.: operación del trabajo técnico y especializado para la toma de 

decisiones operativas necesarias, para el cumplimiento de los resultados 
programáticos que le correspondan. 

• Supervisar la corrección de los resultados del avance programático, así como su 
congruencia entre el avance físico y financiero. 

• Administrar los recursos administrativos propios de los programas a su cargo. 
• Dirigir e instruir la implantación y operación de los métodos, sistemas y procesosde 

control de gestión de recursos propios de la especialidad a su cargo. 
• Acordar con su superior, el orden de atención de procesos, asuntos y demás 

gestiones que deban realizarse desde la Coordinación y las áreas a su cargo, de 
acuerdo a las prioridades de la programación aprobada. 

• Proponer programas de capacitación y actualización del personal de sus áreas. 

· • Coordinar .la operación de Jos sistemas y procesos institucionales, en apego a las 
normas vigentes. 

', 

'•<'~(\ 
·· .. ._ 
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cibir, ;;_gestionar- Y :~dar . seguimiento a las . inquietudes de los ~jóvenes del municipio 
.: :.": . 

. ......... .:..-' 

'"ámalizando'',.SUS '~peticiones a las res'p~ctivas areas del Ayuntai'Tlí.en.~~ .-
-:ll"l"lt-:>ln-:> · -~·-"·-_·: ..... ,. _ ........ ~-~ . .-..... ..;.. .... ~- ·-· '-T · ··- ~- ...... . ........ - - ··: ..• -~~ - · · ...... .... ·.- ........ ,.1 ~ ..... ... -~ . · •• _. , ....... -.,.~ .-. • ... . ..... .... . . ...... ., • ._ : -, .•• : •• : •• ... ··~ · . . . . ... ~ ... .......... ... , . . ............. .. .... • 

• Fungir como representante del Ayuntamiento de Tacotalpa en materia de juventud, 
cuando el Presidente Municipal y el Oficial Mayor de Desarrollo Social le soliciten su 
participación entre los gobiernos federales, estatales y municipales, organizaciones 
privadas, sociales y organismos internacionales, así como en foros, convenciones, 
encuentros y demás reuniones. 

• Establecer una coordinación efectiva con el Instituto de la Juventud del Estado, a 
fin programar actividades encaminadas a la realización de eventos de carácter 
estatal o nacional. 

• Impulsar talleres en las disciplinas culturales, educativas, científicas y sociales, 
dirigidos a jóvenes, en coordinación con las dependencias u órganos competentes. 

• Establecer una ·· comunicación eficiente con las dependencias estatales_ 
~~mtmlcipales; ::a_:Jin...:de ..::.pr..op.oi-cionar a los jóvenes la atención ... 
demandas y lograr el impulso a programas en la materia.·; · .-

;_. . . . ·· - :. _. - ;~ ~- ... -= _.:.· 

···-.··· •.•- ·.• ........... - - --~ " 

_ ... ·.: .. · .;· .. .... . 

~--:--------:-:---:------:--o-~:------::-------:---:-:---'-1' ' ". -..... ,.' 
-Preferentemente estudios de educación superior concluidos 
y expedidos por la institución, éon reconocimiento oficial. 
.Licenciatura terminada en ~dministración, Docen 
Ciencias sociales. Lic. en ~-:H. , -~~ -

'· 
1 año de experiencia en el ramo -

Manejo de paquetes computacionales: office; Works, power 
poin, Publisher, Excel, entre otros, Integración de proyectos, 
Planes de Trabajo. 

___ ., ___ _ 
. ~- :.-;-; . ,.:... -, 

.. .:. .. ::.:...- - - ~ 

Liderazgo, dirección de personal y trabajo en equipo, 
capacidad de trabajo bajo presión, capacidad de análisis y 
prospectiva para la toma de decisiones directivas y 
resolución de problemas, facilidad de palabra, accesibilidad r-:;i · 

L._en_ el_t_ra_to_. ________________ ·~ ···~ 

~?o•;~c--~ ~\- · 



29 DE JUNIO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 317 

. - -·-- . . - ·-­. -·· - . . 

.;. : '-=':: : ~--· ---:~ = ... :.:.:..:.- · .. - . - · . ' 

AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN CULTURA Y REGREACIÓN 

Manual de Organización 

·· - =·:. 

~ .. "l " '· 

c::;oordina,<;i<?ll. Jlllunipipal . 

.. Nacional .de~laJuveriiúd (COMJÚVE} 

Es el personal subalterno con distintos grados de 
representación para efectuar las actividades 
específicas relacionadas con el proceso 
administrativo. 

NJUVE. 

No tiene personal a su cargo. 

que designe el Coordinador 

.. -. ·· : Verificar. y determinar los trámites de los documentos para su registro y canalización 
de los mismos. 

• Realizar las acciones de los servicios administrativos de apoyo dentro de su áreade 
adscripción. 

• Participar en actividades administrativas generales, de acuerdo a su nivel de 
aptitudes y habilidades, en el que además debe operar ocasionalmente la maquina 
fotocopiadora, engargoladora, equipo de cómputo y algún otro tipo de equipo de 
oficina de fácil operación. 

• Atender y orientar a los usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en el 
centro de trabajo de su adscripción. 

• Participar en la revisión de la información, clasificación, obtención de datos, captura 
de los mismos, como parte de los trabajos que tiene asignados. 

• Realizar actividades de logística del área, tales como notificación a áreas próximas, 
__ _ atención a.· lí11eas ::::telefónicas, atención a usuarios y demás diligencias de los 

servicios del área de adscripción. 
• Archivar :ccorrespondencia ;y .otros documentos .... en orden alfabético y número 
·- progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. • 

. --· ..• ~ . . ·--~-. ·- .- ..... .. 

"\:~ 

~­

~ 
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• r· ::• -o: .:AIJxiliar:en trabajos secretariales de recepción 
__ · • asignados. .. •-- · _ .. · _ · ·· .•. - -.. _ · . 

.......... - ... - ...... ¡ ...... •· .... . ·····Realizar-las 'actividades d9 apoyo ·administrativo 

·a que le sean 

Recepcionar y enlistar las citas a los aspirantes a becas, del programa 
CONSTRUYENDO EL FUTURO" en base a los documentos y requisitos 
establecidos de antemano. 

• Llevar a cabo tramites en línea o físicos, para iniciar su trámite de credencial de 
descuentos. 

··· · • .. Realizar los trámites correspondientes para el programa Jóvenes Construyendo el 
·Futuro . 

. .... ............ L------------~--------------------' 

·.: ...... : .:· ...., .. , . 

Preferentemente estudios de carrera técnica o bachillerato 
'conclUido, expedido . por institución con reconocfriJ!~oto 
oficial. '- ..... .. . 

1 año de experiencia e11 el ramo .LaboraL .. __ 
. . . ·.:_.-.. ;¡ .. 

Conocimientos básicos en el manejo equipo de cómputo y de 
oficina; manejo de archivo y expedientes; recepción, 
clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de 
documentos y manejo de papelería; y conocimientos de los 
trámites que se realizan en el área de adscripción. 

Capacidad de trabajo en equipo, capacidad para organizar y 
planificar el trabajo, compromiso con la organización y 
calidad y eficiencia en el servicio, facilidad de palabra y 
accesibilidad en el trato. 

Coordinación "·Municipal de la Comisión . ,-~ ·· 
Nacional de la Juventud (COMJUVE) . ·· '.·\ .• 
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~,------''--'-'-'---:-.,.-,'-.,.,......:--.,....--'--'---------'.j ·,,_-;··,;:.e:::,.-
PUestos cuyo deSem·peñO imPlica la .aplicación de, __ .,_, __ .,_,., ...... , . ., .. _.·:-- ~ ..... :·~-~ -

conocimientos relacionados con una ··• carrera 
profesional técnica. 

Con el Coordinador de CONJUVE. 

No tiene personal a su cargo. 

A la persona que designe el Coordinador de 
CONJUVE. 

Transcribir mecanográficamente la información generada'"por su jefe inmediato . 
.., .. ~ ~· Drganizar y-.cor:ltrolar el ar:chivo generado por su área dEi adscripción y controlarsu - ---- -- - -~-- - -

. actualización, resguardo y uso de-Información>- __ : --~- · · · · ·------···· - - ----
:.; .-:. ~ <:':Recibir;• Clasificár: . .y'organizar la distribución de. la corréspbndencia instituCional .~:>".; ... : 

documentos concernientes a su área. ·· · 
·· ... , • Organizar directorios -de comunicación institucional y coordinar la comunicacióhde·--·: 

asuntos oficiales del área. 
• Atender las llamadas telefónicas de su área. 
• Controlar el registro de documentos emitidos relacionados con los asuntos a su 

cargo. 
b-,;:,-:¡---:-¡~ ==""' 

• Recepcionar y archivar documentos del área de CONJUVE de las distintas 
coordinaciones del ayuntamiento. 

.7:: • -·· Realizar tarjetas informativas y fichas informativas del área de CONJUVE y las 
envía al área corres diente solicitado. 
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~ -:--: :': ·:~, , -';·- '-:' -;;: . .-.. -.. .. ' Llevar ~-a -:cabo ,1a. elaboráeión :de las listas de asi~~en_cia -:de todo el person_al ,.o e la : _; :: . - ;:;:,-;:: 
__ -·-· . . : __ .. . _ · ~ :.::.~-~ coordinación . de CONJUVE;· así como enviarlas después de haberse firmad8s -al ---- ----- --- -

' d' t ' \ ,,.._ ' r ' ' •• ' c'or··, ·· ; ..:..w,.:;.;..:..:·.;.~--··., ,~.,:,. , ~.:.:,;.~ . .:;t..__ , ... --- -· · · - ·· ····· · are a corres pon 1en e:·-· · ·· ·- · - · · ··-- · · ... · -- ·- · ....... . --·-- --·-·---., ..... - ·--· - -- · .. ·· · · ---·-· ·-- -.•. , .. ,.,.-, ·-·· 

Especificación del Puesto: 

1-'r.::>rArAnr~=>mente carrera a nivel técnico de secretariado 
concluida o estudios de bachillerato concluido, expedido por 
institución con reconocimiento oficial. 

1 año de experiencia en el ramo laboral. 

mecanografía, orgFlnización y gestión -de 
! 

.. Accesibilidad en el trato, manejo S;te programas y paqaetería, 
-trabajo en equipo, capacidad pa~ra organizar y planificar el 
trabajo. 

-· , ') .-

Coordinación de Bibl;otecas Municipal 

Coordinador. 

Puestos directivos y de subdirección responsables 
de planear, organizar, dirigir y controlar las 
actividades de una o varias especialidades de una 
rama de la administración pública municipal. 

Directora de Educación, Cultura y Re 

Con el personal a su cargo. 

A la persona que designe el Presidente Municipal. 

- . . ., . . . _ .. 

.' : :- ' . ..::· ·::.:.·. :.~ 
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, ,piFigir los procesos íé~n'icos, administrativos e i.nstitucionales de especialidad : 
perteneciente a una rama de la Adrninistraci&) PÚblica" Mui:il"cipa!.: ... · 

... ... .. .. -·-·- -·~-"'·- ~- --..... _ .. _ _..,..,,,, ___ ~···- .:.:.:.. .. .J 

• Proponer proyectos y actividades para su incorporación a los programas y 
presupuestos institucionales. 

• Coordinar la formulación de programas y proyectos de su área y presentarlos a la 
Dirección para su integración en el proceso de planeación, programación y 
presupuesto. 

• Coordinar y controlar los trabajos de los departamentos y equipos técnicos, 
operativos y de gestión en la ejecución de las actividades programadas. 

• Organizar las instrucciones y medidas necesarias para que los órganos 
administrativos de su adscripción y equipos de trabajo, se apeguen a las normas, 
sistemas procedimientos establecidas en el área . 

.. - • Controlar .la operación .. del trabajo técnico y especializado para la toma de 
-. ·decisiones --operativas · necesarias, para el cumplimiento de los resultados 

programáticos que le correspondan. ; 
• .. Supervisar la corrección de los resultados del avance pr~gramático , así como su 

congruencia entre el avance físico y financiero. · 
• Administrar los recursos administrativos propios de los programas a su cargo. 
• Dirigir é instruir la implantación y operación de los métodos, sistemas y proces·os 

. _ .. .. . . -. -.: -- _, .. - de control de ,gestión de recursos propios de la espeCi?Jii~~d a su cargo. 
_· • __ ·Acordar ,con -su ~uperior, . el orden de atenCión de proc~sos, asuntos y demás 

gestiones que deban realizarse desde la Coordinación y las áreas a su cargo, de 
· - : ·::. ·-.:::..- :: . .:·::·..:.::acuerdo a las prioridades de la programación aprobada. -+ -

"'-· .... -, .· ,~~--->-. ;~~Proponer 'programas de. capacitación y actualización del ~ersonal de sus áreas.\~~-
.. - --· :.:,-· -. · -: ~-·:.: Coórdinar laopera.ción de los sistemas y procesos.institucionales, ·en apegÓ a las 

normas vigentes. · · · ·· · · · · · 

• Dar atención de manera cálida y amable al público que acuda a nuestras 
instalaciones a realizar el trámite. 

• Supervisar las áreas e instalaciones de la biblioteca junto con el personal de 
encuentren en buen estado y limpias los libros y ordenados. 

• Incentivar los promotores en la participación activa de las actividades que se 
realizan en la biblioteca. 

• Promover la creación de espacios alternativos y funcionales afines a los 
propósitos en la biblioteca. 

.. -. ' .. , - --·-~- .. -~~- .... 

' --s:-i; 

:• ~-:Coordinar el personal, asignados en el espacio en laCoordinación. - \ ..... . 
, · -• , :Gestionar .los. recursos y materiales necesarios para el desarrollo de las ~ · · . 

L___·--~-~t.::..~~-i~-~-~-~-~-a~_n_a1_~t_i~_:~-~-i~-~-~....:.~-· e_v_e_n_to_s_d_e_n_tr_o_d_e_l_lu....:.g_·~_r. __________ __, l \ -

1 
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. :·, ~> ' • '¿; :.: :;:.~ ~ .. JmpUrsaro'os distintos servicios educativos en la biblioteca:( Prestamos. de la .. s'ala:; ~-- ·- ·--·-- -------
, .. . > . ,,:_, .,;. -géneral ó saia;:de : ledUrá,:· así como también ··sála infantiL Para reuniones · .. <,:." :.<: 

·. ···· -- .. capacitaciones . ........... : .•.•. ... ._ ... ~-- ---~ . . .- . .... . ....... ~.. ...... ' · · : .... : .... . 
'------:-~---.,---:--:-----:-----::-------:-------:-:--:---;--.,--.,.-------:----:7. ... :::: .. - :::::: ..... ~----·· ... '.... .... .. . •'"" ... · ····' ... . 

Especificación del Puesto: 

Preferentemente estudios de educación media y 
superior concluidos y expedidos por la institución, con 
reconocimientooficial. 

1 año de experiencia en el ramo laboral. 

Manejo de paquetes computacionales: office; Works, ·· 
power poin, Publisher, Excel, entre otros, Integración de 
proyectos, Planes de Trabajo. ·· 

Liderazgo, dirección de personal y trabajo en equipo, 
capacidad de trabajo bajo presión., capacidad de análisis 
y prospectiva para la toma de decisiones directivas y 
resolución de problemas, . facilidad de palabra, •'.'" ' ··- .. '"~ .· .. . 
accesibilidad en el trato. -

Coordinación cfé Bibliotecas Municipal 

Auxiliar Administrativo. 

Es el personal subalterno con distintos grados 
de representación para efectuar las actividades 
específicas relacionadas con el proceso 
administrativo. 

Con el Coordinador de Casa de Cultura. 

No tiene personal a su cargo. 

A la persona que designe el Coordinador de 
deCultura. · 
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man 
bajo procedimientos; organización de oficinas y áreas de trámite o serv1c1os 
administrativos, recepción, clasificación y despacho de correspondencia y documentos, 
operación de equipo de cómputo en operaciones de transcripción o redacción oficiosa, 
operación de líneas telefónicas y equipo de oficina, prestación de servicios de orientacióne 
información a usuarios, entre otros. 

• Atender la gestoría de los asuntos que le encomiende su jefe inmediato. 
• Operar los procedimientos de recepción de insumos de oficina y dar el trámite que 

indiquen los mismos. 
• Realizar prácticas de registro, clasificación, despacho trámite, comunicación, 

.. . ,.·- ·: :notificación~:transcripción,"'inscripción y demás operaciones propias del trabajo de 
procedimientos administrativos de oficina. · · 

· - -.:-,-· ··::,·Conocer ~y - dar -cumplimiento a las normas aplicables : a los procedimientos 
administrativos que tenga a su cargo. 

• Atender y orientar a los usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en el 
centro de trabajo de su adscripción . 

.:. .: ~ • . .::._ Participa e ·en · la :revisión- de la información, clasificación, obtención de datos, 
·- · ·· ·· -- .. · captura de los .mismos y .formulación de reportes, como parte de los trabajos que 

tiene asignados. 
• Realizar actividades de logística del área, tales como fotocopiados de 

documentos, notificación a áreas próximas, atenCión a líne.as telefónicas, atención 

-·--··------··-·------' ··· ,. , .. ; 

·-:' : ~-.-:: :~: 

. ..:.·~.··' :".•~>.r ••:.:'.: .• ,.;. .; .. .: .... ~-- -- · ·-· • 

· :::. ~-~= . ·: .:. ::::=::: a.-:=,;a:usuarios·y ·demás diligencias de los servicios· del área de7adscripción. "' ;: -,:~.-.:: .. ---------- -··-· · --- __ _.. - ·-
- .. -·· ·'·· · ·' ·· • .-. Realizar ~ estudios comparados, prospectivas, -estimación de factibilidad y détnás . . 

aproximaciones metodológicas que permiten sustentar la viabilidad de proyectósy 
programas de su área y materia de dominio cognoscitivo. - -

• Sistematizar y clasificar las minutas y demás registros de atención de asuntos de 
conformidad con las instrucciones que reciba de su jefe inmediato sobre dichas 
actividades. 

• Archivar correspondencia y otros documentos en orden alfabético y número 
progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. 

• Realizar trabajos secretariales de recepción y mensajería que le sean asignados. 
• Auxiliar todas las actividades de apoyo administrativo que se le encomienden. 

Es proporcionar la ayuda necesaria y/o anticipada para la fluidez en el área de trabajo, 
es decir, por medio de medidas preventivas como lo son llevar al día los trámites 
requeridos, agendar las reuniones o actividades por hacer, evitar la acumulación de 
documentación. 
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,~= · ::-:" ·, :~:~· · ;;e .,,-,. RecibirJos:Ofidos ·yMemorándufT.I. que E3nyían . de las diferéntes Direcciones. ~:~~L~~~ 
. ...... deiAyl.Jntamiento y personas externas . . , . . . .. . . · .. 

.. ··-- -,---·-·· ·· ····· · ··-·Recibir ·solicitudespara el uso·de los espacios en diversas zonas·de gobiemó's>':·' 
• Hacer trípticos pará promoCionar la biblioteca. · .. · 
• Hacer programas de reuniones para el control de los bibliotecarios estatales 

ymunicipales. 
• Recibir las actividades que se realizan en las bibliotecas de las 

diferentescomunidades. 

Preferentemente estudios de licenciatura, carrera 
técnica o bachillerato concluido, expedido por 
institución conreconocimiento oficial. 

1 año de experiencia en el ramo laboral. 

Conocimientos básicos en el : manejo equipo de 
·cómputo y deoficina; manejo de archivo y expedientes; 
recepción, clasificación .. y despacho de 
:correspondencia; elaboración dedocumentos y manejo 
~de papelería; y conocimientos de los procedimientos 
_administrativos que se realizan en el área de 
adscri ón. · 

.. ,.. .. -.... "" . 
..... -··--·-··-

. --;. --·.: ;: 

:gapacidad de trabajo -en .: equjpo,, . capacidad ·para 
'>Organizar y planificar' ef 'trabajóP compromiso eón •¡a .. F: 

organización y calidad y eficienciá en el serVicio. ··.- ·_e· '· '- .. :::. : 

Coordinación de Bibliotecas Municipal 

Bibliotecario. 

Es el personal subalterno con distintos grados 
de representación para efectuar las 
actividades específicas relacionadas con el 
proceso administrativo. 

Con el Coordinador de Bibliotecas. 

No tiene personal a su cargo. 

; -~ 

. .. .. ·,-
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.-la Persona .·que ; des1gne el 
ibliotecas· _ --.-. ' . --.~· · · · ·· 

Proporcionar los servicios de búsqueda y localización de obras requeridas por 
usuarios. 

,._ . _ . . : ·~.·:.Verificar el controLde p[éstamos e intercambios bibliotecarios y comunicarse con 
los usuarios en los casos necesarios . 

.. . ::. :. ~- . 

.... . Orientar-e instruir a los lectores sobre los recursos bibliográficos y su uso, así 
. . como el de los catálogos, índices y otros instrumentos. 
• .Coordinar y orientar al público, de la conservación de los libros y otros 

documentos, -tomar medidas pertinentes para que: se proceda a 
encuadernación o restauración de los mismos. 

: ~- • -~- ·: Recibir a las personas que desean información en las 1 
biblioteca. 

• 

• 
• 

• 
• 

• 

• 
. . -· .- ·.: 

Otorgar veras y oportunamente la información que solicite algún ciudadano sobre 
las actividades de los talleres y áreas operativas de la biblioteca Municipal. 
Realizar trípticos para promocionar la biblioteca . 
Promover y difundir el hábito de la lectura dentro de la biblioteca para tener un 
refuerzo de conocimiento en la lectura. 
Brindar un buen servicio; a los alumnos y j óvenes que visiten la bibliotecamunicipal 
Realizar talleres de lectura que abren la importancia que tiene la educación y la 

cultura para que se involucren. ~ 
Realizar talleres de la hora del cuento Para que conozcan el tiempo que lleva la 
lectura como mecanismo de fortalecimiento y la comprensión. 
Brindar asesoría a los usuarios Para aquellos niños que aún no sabe cómo . 
investigar un tema .se da·a conocer se da a conocer el contenido que tiene ellibroy .· . 
su contenido a de acuerdo al tema. -- · ·· · ·· · ··· ... ······ 
Realizar-.capacitaciones con. m. anualida_ des de mate_ r_i_a_ 1 recic_Ia_ble_ para dar ac_ onoc_ el' · \ 

que el material que ya no se Utilizan sean reutilizado. · ·~\ · · ~ 

'·-
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----·-··---···r--~=--::-"" -:----:--:-:-:~~-:--:--:-------:---,-----:-t.------:-~-:--:--,-- -- -- --··--- -·· - ·· ·-

-- ·::, !.',;·(~ . '~"" ::- :.c: ... ",.; .::ReaUzar:~periódico~r.~murales-. ~o m o parte · de _la cultura· edti cativa se realiz~ríj.;par~ '·' t=" .~<·'~' 
:, ;_;. •;:.,:, ·~ ;:·:"! . ::.:<> ··,,.fomentarlo que se conmemora las fechas rnás importantes ,corno representación e"ñ ·.· ' 

--- - :"' ....... • · .. · · · · · · ... __ ··--eiJá:·· ... · ._. :: .. , ·~ · ~ .. _...... . .. , ...... _: __ :·:.. ... : · ·-- -- · .-: :_.--~ :., _..- ··· _. ... ::.-.... :._. ..... ,., · ..................... .. :: .. _ .. :_, ... .. _ ........ .. ... ; ., .... · · -.. .- .~ :~,.:.;,:;.;,:~_:·':··· · ·- ~- ·. 

• Realizar visitas guiadas Para dar ·a· conocer como se encuentra lás bibliotecas y 
como funciona y el horario establecido para recibir los usuarios y los temas 
importantes a partir. 

• Realizar habilidades creativas. Para que los niños y jóvenes les llame la atención y 
no sean aburridos los temas y aprovechen obtener un porcentaje de conocimientos. 

• Realizar obra de cuentos. Es adecuado para la realización del tema y poder 
presentar algo novedoso de cualquier tema y que el público se lleve un amplio 
conocimiento. 

• Realizar habilidades digitales. Para dar a conocer habilidades de computo 
• Realizar exposición con los niños. Para fomentar el hábito de la participación de 

los niños 
• Promocionar a la biblioteca. Publicar los servicios que ofrece la biblioteca en las 

escuelas. , 
: ' t 

·· • Reparar_lib_ros rotos: ·:Son los libros que se encuentran darados y se vuelven a 
.. ..... - .. .. . .:. reparar dejando como un libro nuevo para darle un nuevo e[ uso. 

j 

- • - De~cartar ·libros: Desechos del libro que ya no tiene ninguna función y que se 
encuentran dañados de hongos. ; 

, Etiquetar libros. Es para poner los números de los libros de ~dquisición las que no 
parecen en·el acervo y poder dar de alta en la biblioteca para una mejor función. ___ _ 

-/ . .... - :..: ~ ~ ·.:....· _ :_· : ;~ . 

-.. ~..:_:-~:..::_·: ~ -~--- :._-~:.. :-.;~: .; ; ... :.· :~.:~. 
~------------~----------+-~----~~~ 

. ·-· 

i!Fi5;.;;:r.;;:~~;-;;;-;;;t.;""'~;cl,":;;:¡¡;~~;;;e~c;::;a:irr:rire~r;-a--:.n¡:;:J;~-- iihr~ --;J-----:--:- ---_ :;·/ -- - .. ·- ... ·-.-- · 

concluido, expedi9o por instituCión-:···--,. -~ ::-· · .·:·-·-· :· · · . .. · 
con reconocimiento ·oficial. "- - ·<'" .-.. :. ··' · 

-~s 
1 

1 año de experiencia en el ramo laboral. 

de procesos 

"f bibliotecología, manejo de acervos y conservación de .._J 
material de biblioteca. 

Manejo de programas y paquetería, trabajo en equipo, ~ 
capacidad para organizar y planificar el trabajo, facilidad 

.__d_e_p_al_a_b_ra_, _a_cc_e_s_ib_i_lid_a_d_;_e __ n'-_ -~~-t-ra_t_o ________ ____,·-· .. : : " r:. ~·~ .? ~: :~~ 

\\ 
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Es el personal su con distintos grados de 
representación para efectuar las actividades 
específicas relacionadas con el proceso 
administrativo. 

Con el Coordinador Biblioteca. 

No tiene personal a su cargo. 

la persona que designe .. el Coordinador de 
ibliotecas. · 

··- ·- .. . -- -- --- --

::: -• :-·Vetificau y : determinar -- los ., trámites de los·'' documentos para su · regiS.tr_o_-__ y .. ___ . . .. _________ _ 
canalización de los mismos. · · · . · ·: -_--.. e, -

- • · Realizar las acciones ~de los servicios administrativos de apoyo dentro de sú áreade 
adscripción. · -

• Participar en actividades administrativas generales, de acuerdo a su nivel de 
aptitudes y habilidades, en el que además debe operar ocasionalmente la maquina 
fotocopiadora, engargoladora, equipo de cómputo y algún otro tipo de equipo de 
oficina de fácil operación. 

• Atender y orientar a los usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en el 
centro de trabajo de su adscripción. 

• Participar en la revisión de la información, clasificación, obtención de datos, 
captura de los mismos, como parte de los trabajos que tiene asignados. 

• Realizar actividades de logística del área, tales como notificación a áreas 
próximas, atención a líneas telefónicas, atención a usuarios y demás diligencias de 
los servicios del área de adscripción. 

·.:· : :_ ·--- :-_--: ~ · ,. Archivar :correspondencia ·y otros documentos en orden alfabético y número 
·- . ·--: ,- - ·· ·-··-·--- progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. - · 

:. • Auxiliar...: en .- trabajos secretariales de recepción · y mensajería que le sean 
asignados. 

• Realizar las actividades de apoyo administrativo que se le encomienden. 
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• Mantener una comunicación constante con el enlace de transparencia de la 
DECUR Municipal. 

• Enviar en forma y tiempo las tarjetas y fichas informativas al enlace de 
transparencia de la DECUR Municipal. 

• Atender de una manera cálida y amable al personal que acuda a nuestras 
instalaciones de otra.s áreas del ayuntamiento, sobre todo los de mejora 
regulatoria, archivo y la coordinación de transparencia. 

• Realizar el trámite que se le solicite e informar en tiempo las actividades 
realizadas por el área, al Enlace de Transparencia de la DECUR Municipal. 

• Supervisar, llevar, realizar, archivar, los reportes 'y actividades en forma y 
~m~. -

'L 

"P-referentemente estudios de carrera técnica o bachillerato · ··: .. :. ·' : . .. ' - .. 
concluido, expedido por institución con reconocimiento 
oficial. 

Conocimientos básicos en el manejo equipo de cómputo y de 
oficina; manejo de archivo y expedientes; recepción, 
clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de 
documentos y manejo de papelería; y conocimientos de los 
trámites que se realizan en el área de adscripción. 

Capacidad de trabajo en equipo, capacidad para organizar y 
planificar el trabajo, compromiso con la organización y 
calidad y eficiencia en el servicio, facilidad de palabra y 
accesibilidad en el trato. 

.-. 
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Puestos operativos de apoyo a labores de 
desplazamiento de materiales, montaje, manejo de 
utilería, servicios de limpieza; puestos dedicados a 
labores propias de las obras, servicios generales y 
servicios públicos. 

Coordinador de Biblioteca. 

No tiene personal a su cargo 

que 1gne el Coordinador de 

· -. --:,Realizar las operaciones'de barrido,- sacudido, limpieza, pulimento y lavado que 
.·:··.·. ~- :;:.---·:se requiera é-para ·,ma11tener en buenas condiciones las instalaciones · y 

equipamiento de la administración pública municipal. 
• Dosificar los productos y sustancias de limpieza en las proporciones adecuadas 

para lograr resultados óptimos en su trabajo. 
• Atender y controlar derrames accidentales de sustancias y la presencia de 

desechos en lugares inapropiados para su depósito, mediante operaciones de 
limpieza y retiro de los mismos. 

• Realizar el manejo de basura y desechos de las áreas de trabajo utilizando los 
enseres y útiles destinados a dicho fin. 

• Cuidar el buen uso y manejo del material y utensilios de limpieza para el 
desempeño de sus actividades. 

• Cumplir con las indicaciones de su superior en cuanto al tipo de trabajo a realizar. 

sean necesario. 

:~- ... 

p •• --- -·-- ---

. -·- -

-.· .. . . 

\ 



29 DE JUNIO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 330 

AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA 
- .·DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN CULTURA Y R~CREACIÓN 

.. :...___ -----~-

.... , -:·,;, ,,,; ;~ ·· ' :-::_ .: • .~ :RealiiarJa limpieza-pertinente de@; 
···· ·· · ···· ·····-~Y en. las reuniones:·_;, __ :_;, ....... ;, .... · .. :: 

que ocupa los alumnos, vi~!tás · 
.... ·• ··· · •·· :. · - ' •...• , ...... ···' ......... ; ............. ¡ • . - . ... . ... ...... ·- •.•. -

• Vigilar los escritorios que permanezcan limpios: 
• Limpiar Los anaqueles se encuentren dentro de la biblioteca. 
• Resguardar el control de acceso en la biblioteca. 
• Mantener · las tres salas el área de com uto. 

Preferentemente estudios de preparatoria concluidos, 
expedidos por institución con reconocimiento oficial. 

1 año pe experiencia en el ramo laboral. 

Conocimientos procedimientos y rutinas de limpieza, 
-remozamiento, manejo de productos de limpieza y manejo de 
residuos. -

--- ----- -----;.,--------,-------l """'""" ............ ----
Accesibilidad en el trato, capacidad de trabajo en equi 
.. capacidad para organizar y planificar el trabajo, dominio de 
materi~les y utensilios de limpi 

' .. 

.·: 

Coordinación de Casa de Cultura · de 

Tacotalpa 

Coordinador. 

Es el personal subalterno con distintos grados de 
representación para efectuar las actividades 
específicas relacionadas con el proceso 
administrativo. 

j 

Directora de Educación, Cultura y Recreación. / 

+-C-o_n..,.lo_s_T~a-l..,..le-ri-s-ta_s_y_e_l_p_~-rs_o_n_a..,..l _a_s_u_c_a-rg_o_. -----i ........... Ol\ ......... . 
... . . ' ·: .· \ .' ·' . 

.. -·· - -. ·- .. . :L..-------,..----:--- --- ---.,-;,J .. .. .. ---- -····' 

e '\ C' 
\ ' 

._, : 
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A la persona que.desig el Presidente . . . 
·. -··. ,.- ... ,.. 

~----·· ___ ..: -..:.. 
MÜnicipal ola Directora d~ Educación, Cultura y 
"Recreación . ... :: ... ,:.:.. '· ·· ,-, ., .. _:_,,~.-. ·;~. ····c·.-·i · .. """·· · · .. ..... ·· ..... ;e,."'"•·•·' '"··"·' ..... . 

• Proponer proyectos y actividades para su incorporación a los programas y 
presupuestos institucionales. 

• Coordinar la formulación de programas y proyectos de su área y presentarlos aJa. . 
..- ·· ·· · ·. · :.e- ,~:·Dirección 'Para ···su·· integr:ación en el proceso de plari~ación , programación y · •- ·· :·. : ·· -

presupuestación. . 
.. ~ · • -- Coordinar -y controlar-Jos trabajos de los departamentos y equipos técnicos, 

, .. operativos y de gestión en la ejecución de las actividadesl programadas. 
·· ·· · • Organizar las instrucciones y medidas necesarias para que los órganos 

. - . administrativos de su .adscripción y equipos de trabajo, s~ apeguen a las normas, 
sistemas procedimientos establecidas en el área. . : 

... · · · . ·· ·'· Controlar .- la operación ·del trabajo técnico y especiaHzado para la toma de. 
decisiones · operativas necesarias, para el cumplimiento de los resultados 
programáticos que le correspondan. : .......... .. 

, ... ·' · ·" • • .Supe~is·ar la corrección,de los resultados del avance prqgramático, así como su 
.. congruencia entre el avance físico y financiero.< . . .. __ :,: .... i> 

.. ""· ~ .. ·, ·. : ·-. • ~ Administrar.los'recursos administrativos propios de los programas a su cargo. 
-_o;-- .- ~ ...... ·.:.·· - - -.• -: ~. ~: Dirigir-:é-instruir:la implantación y Operación de los rnétod9S, sistemas y prc,ce:SOSH------·--·-·-· --- -----

.de control de gestión de recursos propios de la especialidad a su cargo. ··' ~;~l. .. "K_·:~_-\\:l · . 

• Acordar con su superior, el orden de atención de procesos, asuntos y demás '\~ 
gestiones que deban realizarse desde la Coordinación y las áreas a su cargo, de '· · 
acuerdo a las prioridades de la programación aprobada. 

• Proponer programas de capacitación y actualización del personal de sus áreas. 
• Coordinar la operación de los sistemas y procesos institucionales, en apego a las 

normas vigentes. 

-
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~~- ¡·····--·--···~·---.. -~.- ·-·-·----.------------ --- ---- - - --'--- ..,..----- --------, - --··---- ·- ·-·-· 

- .¿,_ i;-s .=:;. . := , :'. ~:-~:- • .e; Realizar·acciopes tendientes a pr~servar y cjif~ndir la cultura municipal, :~n•::sus ~ :,;;·''?? 
·-.-::-: _ - aspectos artísticos e históricos. .. .. : _ .. __ .' : .. · ... ~:-:': : ·~ . -_ . .. 
. ~- -·.·:·.- .. -_-, ,_: ___ ·:- -.. , . ·: .. • - .. Organizar, .. impulsar ·-y ap~yar a persori'as· o. g"rüpos :interesados "en la CLlttÚra; ::de ' ···-- ; ., .•. :, - -~ - . ~ _;_ ' ..... 

-~ ;... ~ . 

.. acuerdo a sus necesidades de expresiones artísticas que tiendan a formar y · · 
reafirmar la identidad cultural del mismo. 

• Promover la celebración de convenios y contratos con organismos culturales ya 
sean municipales, estatales o nacionales; así como asociaciones, sociedades 
civiles y personas físicas o morales de carácter público o privado, para la 
realización de programas de intercambio cultural y artístico. 

• Promover la realización de encuentros y reuniones regionales y nacionales en 
materia cultural. 

• Promover a través de los medios masivos de comunicación para la difusión y 
fomento de la cultura. 

• Generar todo tipo de material en editoriales en libros, discos, folletos, revistas y 
otras publicaciones en general, de investigación, creación e información artística 
y cultural del municipio. ~, 

. . : :·_::_·.·: :- .:.-.. .:, -

-- : :-~-... -.. ··._''; ;:·'"·. 

· . . - · 7- - :.. . ..: : 

-~ -·-· ·-·-- - ... --
~------------------------~ .Preferentemente estudios de edu,cación superior co,ncluid 
carrera profesional en ed~cacióp o en materia artística __ -k _._ = __ _ _ 

.expedidos por la institución, con reconocimiento oficial. 
Licenciatura terminada en Docencia. Ciencias sociales. 
en R. H. Licenciado en Arte. 

1 año. de experiencia en el ramo .laboral. . 

Conocimientos en actividades artísticas y culturales. 

Manejo de programas y paquetería, VJSJon de la 
administración pública, liderazgo, trabajo en equipo, facilidad 
de palabra, accesibilidad en el trato, capacidad para 
organizar y planificar el trabajo, gestión directiva, capacidad 
de trabajo bajo presión, capacidad de análisis y prospectiva 
para la toma de decisiones y resolución de problemas. 

Tacotalpa 

. · -:--·-· -.:· :.:--­
, . 

: .. , .. -- . ··..:·: .. ~.: 

- ..... -

\ 
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Auxiliar Administrativo . . · 
... . . ~- :. ··: .~ .- ... ·? 

Es el personal :sübalterno :eón distintos . grados .de 
representación · para efectuar las actividades 
específicas relacionadas con el proceso 
administrativo. 

Con el Coordinador de Casa de Cultura. 

No tiene personal a su cargo. 

A la persona que designe el Coordinador de Casa de 
Cultura. 

· .-' --~ . ·Atender la gestoría de los as u ritos que le encomiende su jefe inmediato. . ... 
· • ·'~ Operár ios·procedimientos de recepción de insumes ·dé oficina y dar el ti-amitecqúe­

indiquen los mismos. 
• Realizar prácticas de registro, clasificación, despacho trámite, comunicación, 

notificación, transcripción, inscripción y demás operaciones propias del trabajo de 
procedimientos administrativos de oficina. 

• Conocer y dar cumplimiento a las normas aplicables a los procedimientos 
administrativos que tenga a su cargo. 

• Atender y orientar a los usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en el 
centro de trabajo de su adscripción. 

• Participar en la revisión de la información, clasificación, obtención de datos, 
captura de los mismos y formulación de reportes, como parte de los trabajos que 
tiene asignados. 

• Realizar actividades de logística del área, tales como fotocopiados de 
documentos, notificación a áreas próximas, atención a líneas telefónicas, atención 

·, ... ,~ .................. ,.':'''.- ""'":-·.-- _,':"' 

.. 
.· ... ·. : 

·-:~-· --:-- -... ··---- ·-;:· ..... :. 

::. :::- .: ·::.-=aUsuarios y demás diligencias de los servici6sdel área de adscripción. ..._, ... , ....... I .. J .. H------

':.- · a:. -Realizar estudios. comparados, prospectivas, estimación de factibilidad y demás 
"=· ~.·.- ... - ::;. .. ,. --:.:: . .. '=. ·:..: ·--~' ·aproximaciones .metodológicas que permiten sustentar la viabilidad de proyectos 

y programas de su área y materia de dominio cognoscitivo. \
· . 

• 

\ ~ 
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a · de Cultur~ :: de 
:=---. -·----:-··--..,-?; 
;: ~.: ~··:·: .. ··:~2:~~:( -·. 

-....... - ~ . : ... . ; . . . . 
,· .... :. '···--·. ~--· .. ~:~~--:~~ :: ... ,._--:.···.·:. 

Puestos cuyo desempeño implica la aplicación de 
conocimientos relacionados con una carrera 
profesional técnica. 

Con el Coordinador de Casa de Cultura. 

No tiene personal a su cargo. 

A la persona que designe,el Coordinador de Casa de 
Cultura. · .. · i · · · 

·· • .:'Transcribirmécanográficariiente la información generada por sujefe inmed 
,-~ : .Organizary :controlar:eLarchivo generado por su áreáde adscripción y · 

su actualización, resguardo y uso de información. 
• Recibir, clasificar y organizar la distribución de la correspondencia institucional o 

documentos concernientes a su área. 
• Organizar directorios de comunicación institucional y coordinar la comunicación 

de asuntos oficiales del área. 
• Atender las llamadas telefónicas de su área. 
• Controlar el registro de documentos emitidos relacionados con los asuntos a su 

cargo. 

' 

\ 
_./ 

. ... : 
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i-=.';;;:::~"- ;~-~::: ;;~~.·:,; ::.<"·,e; --Hablar9qn el coordinadorrefere~t~ -~e~~~~ p~r~o~~s-J .:_ , _ _··· · <): _ ... ,;,~~~- :-• ;;;-~_':"'":: :;_,,~-~ 
: .. :;;-: _,,,.;;:e.::· "Recibir:.:los Oficios:y:.Memorándum que envían de las diferentes Direcciones del .- , · _ ! -~~---~ 

. . ,._· ~- .-- . 

·-·.· .... · Ayuntamiento"Y. Pe~sonas ·eXternas·~- - ... · _., ....... ~·- = · ····"'·\ --- -~--- · --- ~-.-.. ~ -·-·- -. .-.. ~---~ · · ·-······ ~-- -- -· · - ···~· .. ·:--·_ .... : ... -... ···-=~--r-. .¡ ••• , .... -.,. -. ----~~: 

Especificación del Puesto: 

Preferentemente carrera a nivel técnico de secretariado 
concluida o estudios de bachillerato concluido, expedido por 
institución con reconocimiento oficiaL 

1 año de experiencia en el ramo laboral. 

mecanografía, nización y gestión de 

Accesibilidad en el trato, manejo qe programas y paquetería, 
-trabajo en equipo, capacidad para organizar y planificar el 
trabajo. · 

i -

.. 

Coordinación de ___ ,asa de Cultura -~:::-de --·: -·:' ··-: 
~ ;~ : ·· :.: .. 

Tacotalpa ----- . 

AuxiliarAdministrativo. (Enlace de Transparencia) 

Es el personal subalterno con distintos grados de 
representación para efectuar las actividades 
específicas relacionadas con el proceso 
administrativo. 

el Coordinador de Casa de Cultura. 

No tiene personal a su cargo. 

A la persona que designe el Coordinador de Casa de 
Cultura. 

_,_ .. 
\\:(¡ 
.,~ 

~-- -

J 
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• Verificar y determinar los trámites de los documentos para su registro y 
canalización de los mismos. 

• Realizar las acciones de los servicios administrativos de apoyo dentro de su área 
de adscripción. 

• Participar en actividades administrativas generales, de acuerdo a su nivel de 
aptitudes y habilidades, en el que además debe operar ocasionalmente la 
maquina fotocopiadora, engargoladora, equipo de cómputo y algún otro tipo de 
equipo de oficina de fácil operación. 

~ ... _~ · · .-.... ;, . .Atenderyorientar:a) os ;usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en 
el centro de trabajo de su adscripción. ·· · 

·. · ·.: Participar:en.::la revisión. de la información, clasificación, obtención de datos, 
:: captura de los mismos, corno parte de los trabajos qué.tíe.ne asignados. 

' --=- ·· ' ·Realizar :actividades-~ de '-' logística del área, tales como notificación a áreas 
próximas,' atención a líneas telefónicas, atención a usuarios y demás diligencias 
de los servicios del área de adscripción. . -. 

· • ·. ArchivaL :correspondencia y otros documentos en ordén alfabético y número 
progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado.: · ·· 

• Auxiliar en trabajos secretariales de recepción y mensajería que le 
asignados. -· . 

_,_,;·: ~: .. . :~ : ;,, _~ ::c.':'R~alizar las actividades_ de apoyo administrativo que S$ 1,~ encomiendem. · .. 

• Mantener una comunicación constante con el enlace de transparencia de la 
DECUR Municipal. 

• Enviar en forma y tiempo las tarjetas y fichas informativas al enlace de 
transparencia de la DECUR Municipai.Otorgar veras y oportunamente la 
información que solicite algún ciudadano sobre las actividades de los talleres y ~ 
áreas operativas de la Casa de Cultura Municipal. ., 

• Atender de una manera cálida y amable al personal que acuda a nuestras 
.. instalaciones de- otras áreas del ayuntamiento, sobre todo los de mejora · 
regulatoria, archivo y la coordinación de transparencia. 

·- · -- :· • ' Realizar el .. trámite que se le solicite e informar en tiempo las actividades ·· · · -~---- ·---
.. ···'· ·- -re·alizadas por el área, al Enlace de Transparencia de la DECUR Municipal. \._ 

\ \ 
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• .., ,,,~- '.;:.:. '"S'::J.o,-~,: ~; •y .:::e:_, , .. S~:~peFVisar,:·llevar, \realizar, archiv~r, los reportes y actíVid~d~s en forma ytiempo;:" 

... . . ·-~----~·- ·:··· '· .··• .. _:.:~.'~-::· .. ~ ........ :.~ ..... · ~ -- ' .' ........ · · ~ .. -. ._,.,, .......... .' _.-... , .. ' . . -- · ... ., .. ..... ·~·- ... .......... ··--~··· ·' :.;..~ .. - .... :- ····_• ... .-; ........... .: .... · ... ··· · -···· ' 

. ~;, ;:.....,;_ .:::....:-. .... _: . -~ ·:.:. -- . ·- .•. ·- --- ·-

Especificación del Puesto: 

Preferentemente estudios de carrera técnica o bachillerato 
concluido, expedido por institución con reconocimiento 
oficial. 

1 año de experiencia en el ramo laboral. 

Conocimientos básicos en el manejo equipo de cómputo y de 
oficina; manejo de archivo y expedientes; recepcjón, 

.:clasificación' y despacho de' correspondencia; elaboración d ; ' e-~· : ·-·· ''· . 
. documentos y manejo de papelería; y ·conocimientos de los ·· · .. . ... . . __ 
trámites que se realizan en el área de adscripción . 

Capacidad de trabajo en equipo, ·capacidad para organizar y 
planificar el trabajo, _ compromi§o con la organización y 
calidad y eficiencia en el servicio, facilidad de palabra y 
accesibilidad en el trato. - - = 

..::.. ::.:.~ ·-=- -.:: . =- --: .. : 

----,--- -:----:--- --=------:---=--:-----:---1:.. .:··::." ;::,"'"'-·· ~ ., .... 

. Coordinación ·de . Casa · de Cultura 

Tacotalpa 

Administrativa (Pedagoga) 

vinculados a oficios y trabajos rPr1mrr1c:. de 
soporte que no requieren una certificación. 

Con el Coordinador de Casa de Cultura. 

No tiene personal a su cargo. 

A la persona que designe el Director de Educación, 
Cultura y Recreación, o el Coordinador de Casa de 
Cultura. 
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• Procesar información relacionada con la preparación de disciplinas culturales. 
• Analizar y ensayar la información correspondiente a prácticas propias de su 

disciplina. 
• Aplicar técnicas de instrucción en diferentes niveles de aptitud y desempeño. 
• Integrar y proponer soluciones de adecuación, ajuste, corrección y demás que 

procedan y sean aplicables a los procesos técnicos a su cargo. 

- . 
. :: _.:~(-~~ -~-:~;:;¡.:::.·: . ..;; ~ 

.... -- .... ..... -·-· . .. . 

-• :.. Resolver los-problemas;' asuntos, trámites, verificaciones y demás situaciones .• . .. .. 
_. -. qué .se planteen en el trabajo orquestal o de conjunto que lleve a cabo. 

-- - • :. Procesar ·información;re!acionada con las técnicas dé la disciplina a su cargQ. Y .. 
sus técnicas de instrucción. ~ 

•· Impartir la enseñanza aJas personas participantes eh la instrucción, técnicas y 
habilidades fundamentales del taller que se practica. · 

• Coordinar el desempeño emocional de los trabajadores de área y de los alumnos 
que llegan a desarrollar sus diversas actividades Artísticas. 

• Coordinar y Orientar el área pedagógica en los talleres. 
• Atender en forma profesional a los alumnos y a los padres de familia. 

-· 
. · .. 

~---

:i 
puesto, o estudios de bachillerato concluido, expedido por 
institución con reconocimiento oficial. 

Preferentemente carrera a n licenciatura, técnico n al ~1 

-1-:---a-=-ño--:d_e_e_x-pe_r--,'-ie_n_c..,...ia_e_n---'-e'--1 r_a_m_o-,l'-a,..-bo_r_a.,..l.- -------1 ·· -- ·.. · -

\ 
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Manual de Organiza~ión ( 

.:'.Conocimientos . _ _ na . técnica o _. 
,profeslónal que esté · _ _. a las funciones o e· ~ spe~clalldatd 
' del área de desempeño o .· . ios servidos que ahíse 

Accesibilidad en el trato, manejo de programas y paquetería, 
trabajo en equipo, capacidad para organizar y planificar el 
trabajo. 

Coordinación de Casa de Cultura de 

Tacotalpa 

Maestro (Taller de Danza Folclórica Juvenil) 

PUestos vinculados a _ y trabajos técnicos de 
soporte que no requieren;una certificación. 

. . - ~ 

Coordinador de Casa de · ltura. 

No tiene personal a su 

A la persona que designe el Presidente Municipal, el 
Director de Educación, . ._9ultura y Recreación ci 'el 
Coordinador de Casa de Cultura. · · 

.. ··:-.-: . 

Desarrollar trabajos icos mediante la aplicación de conocimientos de carreras 
terminales de tipo semi profesional o actividades sistematizadas desde la práctica de 
áreas de especialidad de la Administración Pública que requieren un desempeño de tipo 
procedimental calificado. 

• Procesar información relacionada con la preparación de disciplinas culturales. 
• Analizar y ensayar la información correspondiente a prácticas propias de su 

disciplina. 
• ,. Aplicar técnicas de instrucción en diferentes niveles de aptitud y desempeño. 

. -- - ··-· --- . - .. 
. . .. . ~- -.~:- ; 

-.. -:-.- ~.-:- -· -.... 

~-J 

j 

-;:._ • · lntegr __ aryproponer:soluciones de adecua_ ción_:. -ajuste, corrección y demás ·q-úe_-_- --~:\- - · :·- -----·--- ·· · 
_ __ procedan y sean aplicables a los procesos técnicos a su cargo. . ___ _ _ 

•• -Resolver JOs problemas;· asuntos, trámites, verificaciones y demás situaCiOnes' .. .. ·. . 
que se planteen en el trabajo orquestal o de unto que lleve a cabo. \ 

\ \ 
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''><_¿~ ~---·--: ,;;;:·, ;-~>~:.- -~::_,;; ~:,;, Procesar:información;relacionada con las técnicas _ .. , la disciplina a su 
.. - · sus técnicas de instrúccióri:' . . 
·····, ........ ··· .. . ·· ··:· • '·'. lrnp~rtir la e-nseñanza f1:1as p~ts.bri:as pa-rticipantes~n ·l~ · instrucción,t .. c •"n'""""' 

.. habilidadesfundamentalés del taller que se practica. . ... . 
,_ 

Promocionar en este taller la inclusión de las diversas expresiones culturales y artísticas, 
a través de la intervención activa de los alumnos, coadyuvando así al aprovechamiento 
del tiempo libre, de acuerdo con los intereses de los tallerista según edades y 
preferencias. 

Concientizar a los alumnos para que conozcan y valoren, las raíces dancísticas 
autóctonas en el taller de danza folclórica juvenil, así como la importancia de esta 
en las actividades artísticas culturales. . 

----;---·-·- • -:~-oirigir::. eL:desempeño de la ejecución artística y rítfnica· de cada uno d~ :1-ol ~ · := -- ---· -
· integrantes del ballet folklórico. ; 

. ··- •• .: Actualizar el repertorio en nuevos bailables de nuestroifolklor, a fin de incrementar ... - -.- -.----
su riqueza de las puestas en escenas. ~ ---

• · Representar dignamente al municipio y a la Coordinación de Casa de Cultura 
-·· ··-- --· -- ------ - ·-"· Municipal, en todos los eventos en que se presente. 

-- -----·----------- ---------L---- - ----- - -----------'--- --,--- -=-=::::_--- ------'----'-___;;:___j 
j 

.Preferentemente carrera a niVel técnico afín -al 
puesto, o estudios de bachillerato concluido, expedido por 

: ·.. "":-·· ~- :..:·.;...:-::.:....·.-.:-· ~~ . 

-~-ns-.:-:~_uc-~-:"-.-:-::-r-::-:-:-i:-".-c~-m-~~-~-~-:-:-~-:i-:0-Lr_a_l. _ _ _ ____ -l _ ~--

Conocimientos propios de la disciplina técnica o técnica 
profesional que esté vinculada a las funciones o especialidad 
del área de desempeño o de los servicios que ahí se provean. 

Accesibilidad en el trato, manejo de programas y paquetería, 
trabajo en equipo, capacidad para organizar y planificar el 
trabajo. 

~-..! 

4 

~ 
- ·- ... .. ·-
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•· 

.Tacotalpa·:,: /:~: _ .; ··~ ... · .... ,: .. ;·.~·--

Maestro (Taller de Danza Folcl Infantil) 

Puestos vinculados a oficios y trabajos técnicos de 
soporte que no requieren una certificación. 

Coordinador de Casa de Cultura. 

No tiene personal a su cargo 

A la persona que designe el Presidente Municipal o 
el Director de Educación, Cultura y Recreación o 
Coordinador de Casa de-Cultura. 

-:.: :_. ::.-~Procesar información relacionada con la preparación de disciplinas culturales.""::.--:' 
• Analizar y ensayar la información correspondiente a prácticas propias de su 

disciplina. 
• Aplicar técnicas de instrucción en diferentes niveles de aptitud y desempeño. 
• Integrar y proponer soluciones de adecuación, ajuste, corrección y demás que 

procedan y sean aplicables a los procesos técnicos a su cargo. 
• Resolver los problemas, asuntos, trámites, verificaciones y demás situaciones 

que se planteen en el trabajo orquestal o de conjunto que lleve a cabo. 
• Procesar información relacionada con las técnicas de la disciplina a su cargo y 

sus técnicas de instrucción. 
• Impartir la enseñanza a las personas participantes en la instrucción, técnicas y 

habilidades fundamentales del taller que se practica. 
~~~ 

- -- - - - - oc1onar ·en:" este . inclusión de las · d iversas .ovnr~"" 

~- -~---~- - ::.-- __ ~::e _-=_:_ ~- ·artísticas; a través de- la-,intervención activa de los alumnos, 

:::....._.: 
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--··- .- ·· ··-------··-··-·- ,.-----,--,---~--------:----:-----:--'---:---.,--,..--,---,-,.......-,----:---, 

aprovechamiento :deUiempo,jibre, de acuerdo con los:::intereses de los tallerista según 

.. ,. ... .... --· ....... ,. 

edade"s y ·preferencias. . . . ..~ ... ' - : . e • . . ' . :.' . .. , . • - • • .. ' . .. :· ~ 
. ;, . . . - . 

• Desarrollar en el niño el amor y rescate de esta área, para que valoren, las raíces 
dancísticas autóctonas en el taller de danza folclórica 

• Dirigir el desempeño de la ejecución musical y rítmica de cada uno de los 
integrantes del ballet folklórico. 

• Actualizar el repertorio en nuevos bailables de nuestro folklor, a fin de incrementar 
su riqueza de las puestas en escenas. 

• Representar dignamente al municipio y a la Casa de Cultura Municipal, en todos 
los eventos en que se presente. 

_,. .. , .. -.. ;.. .. 
~· . ~ .... - ' 

~~~------------~~7---~--~----~==~---~------ -
_Preferentemente carrera a nivel licenciatura, técnico afín al 
~ puesto, o estudios de bachillerato concluido, expedido por 
institución con reconocimiento oñcial. 

1 año ,de experiencia en el_¡am~ laboraL 
- .. . ·--- -

:....,. 

ocimientos propios de la ·d(sciplina técnica o r<>r·n&r·~ 

. que" esté viri'cüladc{á.i~s-func;iones o ·especial _~,., ... · ·!-····-· 

. del área de desempeño o de los ·servicios' que ahí sef provean. 

:Accesibilidad en el trato, manejo de programas y paquetería;· 
trabajo en equipo, capacidad para organizar y planificar el 
trabajo. 

'\" 
- --~~~-:-· .. 

. -·~\--· -- . ¡ 

Coordinación de Casa de Cultura de .:/J 
Tacotalpa 

Maestro. (Taller de Manmba) 

Puestos vinculados a oficios y trabajos técnicos de 
soporte que no requieren una certificación. 

Coordinador de Casa de Cultura. 
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No tiene personara ·su 

A la personaque designe el Presidente Muriicip~il -o 

el Director de Educación, Cultura y Recreación . 

. - • -: :Procesar.información.relacionada con la preparación disciplinas culturales._ 
• Analizar y ensayar la información correspondiente ··~ prácticas propias! de- · 

sudisciplina. . . · · c. l 
• - Aplicar técnicas de instrucción en diferentes niveles de aptitud y desempe\io. 
• ·· Integrar-y proponer soluciones de adecuación, ajuste, corrección y dem~s . 

. =- '~:,queproc~_dan y sean aplic;ables a los proc.~~()S técnicqs a su cargo. · 
" ::.• .. " .. -Resqlver·los problemas, asuntos, trámites, ·verificacipnes y demás , 

·· situacionesque se planteen en el trabajo orquestal o de conjunto que lleve a 
cabo. .. ! 

.. .. ·~- . .~,, ~ • . ~ Procesar ínfom1ación~relatioriada ton lasJéc~icas , ~$ _la disciplina a su cargo 
· · ·ysus técnicas de ·in.~fn.iceíó_n . . ·. • .... ::: ·'.·:. ·• ' ': ::·'.' ' · 1 ~.:, . 

~ ·: Impartir la enseñ~mzáa _ las .. personas· p~rticipantese'll la instrucción,_técpicas 
idades fundarn€mtales del taller . . r 

Coordinar el desempeño de la ejecución musical de cada uno de los 
integrantesdel taller de Marimba. 

• Actualizar el repertorio en obras y piezas musicales, a fin de incrementar 
suriqueza en piezas musicales. 

:':o :.• ·~ -Representar-dignamente al municipio y a la Casp de Cultura Municipal, en 
todoslos eventos en que se presente. 

Especificación del Puesto: 

.· ·:'· .::'-•. :.·,.;· :-· ---~-~ . :: ···.--.:· 
·· · ·.:.· · 

<~~\.\\ 
'• \ 

1 
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;;Preferentemente carrera · · · ciatura, técnico af!n al 
;puesto, o estudios de.. . ' . concluido, expedido -por 
·instituci6n con reconocimi€ú'ito . ofiCial: . -

1 año de experiencia en el ramo laboral. 

Conocimientos propios de la disciplina técnica o técnica 
profesional que esté vinculada a las funciones o especialidad 
del área de desempeño o de los servicios que ahí se provean. 

Accesibilidad en el trato, manejo de programas y paquetería, 
trabajo en equipo, capacidad para organizar y planificar el 
trabajo. 

L· .. 

Coordinación de Casa de Cultura de 

Tacotalpa ·· t· 

Maestro (Taller de Tam 

Puestos vinculados a · y trabajos técnicos de 
soporte que no requieren una certificación. 

Coordinador de Casa de ltura. 
. :... : ·.::, 

... ... ··.:·-:.· 

No tiene personal a su cargo 

A la persona que designe el Presidente Municipal, el 
Director de Educación, Cultura y Recreación o el 
Coordinador de Casa de Cultura. 

Desarrollar trabajos técnicos mediante la aplicación de conocimientos de carreras 
terminales de tipo semi profesional o actividades sistematizadas desde la práctica de 
áreas .de especialidad de la Administración Pública que requieren un desempeño de tipo 
procedimental calificado. 

; · ::..·. :.:::.::-: ::. ~ .. .. 

. ....... .: ;. -- •' 

\ 
\ \ 
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··-····- ·-··-· ............... ; _______ r---:----'-:----:-::--:-----:--::---c-:-:----:--:---:---::-----:---:--:-:;:---:-:--:----------,-
: : ' 

2~ ·-:~, · ·: ··· , : é;-:;, :;..:;- ''E:' --~ :=:Analiiar,:y ,:ensayar:::! a Jnformaci ón correspondiente .. 

·- ::.·. 

disciplina .. · · · · · · · · · 

,.,:_....-:' ·Aplicar'tecnicás ·de 'instrlicéión ·en diferentes nive.les de aptitúd y desempeño:··,·, · ·•''-~ · ···"-'f'+·"•"--:;.:.::: .. .... -_, 

• Integrar y proponer soluciónes de adecuación, ajusté, corrección y demás que 
procedan y sean aplicables a los procesos técnicos a su cargo. 

• Resolver los problemas, asuntos, trámites, verificaciones y demás situaciones 
que se planteen en el trabajo orquestal o de conjunto que lleve a cabo. 

• Procesar información relacionada con las técnicas de la disciplina a su cargo y 
sus técnicas de instrucción. 

• Impartir la enseñanza a las personas participantes en la instrucción, técnicas y 
habilidades fundamentales del taller que se practica. 

"• •,:, Goricientizar:.~ para :.que..=el alumno conozca y _vaiQre, las raíces musicales 
ancestrales "en-el taller de. tamborileros, ásí como 'la ''importancia de está en las· . 
actividades artísticas culturales. 

--. -:---Coordinar el desempeño de la ejecución musical de cada uno de los integrantes 
· ·· del taller de tamborileros. : ... :. · ·· · .. ·· 

:;,• '7Actcralizar sus ··obras ·. y.'piezas musicales, a fin dé "[ncrérrientar su riqueza· de 
sonidos. · · ......... __ .• ,..."~ ____ _ 

L..______.,----------,---'---------' :: :'\~' 

Preferentemente carrera a nivel licenciatura, técnico afín al 
puesto, o estudios de bachillerato concluido, expedido por 
institución con reconocimiento oficial. 

1 año de experiencia en el ramo laboral. 

Conocimientos propios de la disciplina técnica o técnica 
:profesional que esté vinculada a las funciones o especialidad 

l 
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.::n.''""'"''bilidad en el trato, manejo de programas y paquetería;' 
,trabajo :en equipo, capacidad para organizar_ y planificar el 
:trabajo;· ....... :..., ... o . •. "." ··· •..• :::> •. _: •.• _o;; •.• :., •. ; . ... . ...... : .. , _ _. ... · · · .. .......... : •. ;, ····· " · .. ...... .. • . . : ...... . o ~ 

Coordinación de Casa de Cultura de 

Tacotalpa 

Maestro (Taller de Teatro) 

Puestos vinculados a oficios y trabajos técnicos de 
soporte que no requieren una certificación. 

Coordinador de Casa de Cultura. 

No tiene personal a su cargo 

A la persona que designe el Presidente Municipal o 
el Director de Educación, .Cultura y Recreación: - -

• Procesar información relacionada con la preparación de disciplinas culturales. 
• Analizar y ensayar la información correspondiente a prácticas propias de su 

disciplina. 
• Aplicar técnicas de instrucción en diferentes niveles de aptitud y desempeño. 
• Integrar y proponer soluciones de adecuación, ajuste, corrección y demás que 

procedan y sean aplicables a los procesos técnicos a su cargo. 
• Resolver los problemas, asuntos, trámites, verificaciones y demás situaciones 

que se planteen en el trabajo orquestal o de conjunto que lleve a cabo. 
:. ~ : ·~ : F?rocesar·información·relacionada con las técnicas de la disciplina a su cargo y 

sus técnicas de instrucción . 
. ,,. · •· .. lmpartir.la enseñanza a las personas participantes en la instrucción, técnicas y 

habilidades fundamentales del taller que se ·práctica. · · · · 

- · . :.··,-; -.~· .. ; · .. -:.·-: 

~ 

'$ 

~ 
-~-­
~ l 
\ 

:. 
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-- .- -------

·~·· .. :... ·.:.. :~ .. ~:: . ... · .. 

... ·, .. -;;; · .... ,..· ...... --

• Capacitar y desarrolla las habilidades y destrezas, en los alumnos para la 
representación e interpretación de diversos personajes, en el arte escénico. 

• Actualizar la colección de obras de teatro, a fin de incrementar material para 
exhibiciones. 

• Representar dignamente al municipio y a la Casa de la Cultura Municipal, en todos 
los eventos en que se presente. 

Preferentemente carrera a nivel licenciatura, técnico afín al 
· puesto, o estudios de bachillerato concluido, expedido por 
institución con reconocimiento oficial. 

1 año de experiencic:fen el ramo · 

"'~'" ·'u"'mientos . propios de la_ dplina o ' técnica. --

~~~~,~~~: ~:.~";!~~~~=~;.".~~{~~;i~~=~~í~~;~~~~~~a. . '~ ~ : 
·Accesibilidad en el trato, manejo de programas y paquetería, 
trabajo en equipo, capacidad para organizar y planificar el 
trabajo. :s::---" 

Coordinación de Casa de Cultura de 

Tacotalpa 

Auxiliar Administrativo. (Taller de Artes Plásticas) 

Puestos vinculados a oficios y trabajos técnicos de. 
soporte que no requieren una certificación. 

Coordinador de Casa de Cultura. 

. .. .... ::. : 
. .. 
- .. ~ ... 

. --
1 _::::. 

1 
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o 

A la persona que designe el Presidente Municipal o­
el Director de Educación, Cultura y Recreación. 

De~arrollar trabajos técnicos mediante la aplicación de conocimientos de carreras 
terminales de tipo semi profesional o actividades sistematizadas desde la práctica de 
áreas de especialidad de la Administración Pública que requieren un desempeño' de tipo 
procedimental calificado. 

·• . · ~Procesar información relacionada con la preparación . disciplinas 
• -~: Analiz·aLy.:..ensayar:Ja Jnformación correspondiente·:a prácticas propias¡ de su 

disciplina. · : · . - - --- · ··· 
• · Aplicar técnicas de instrucción en diferentes niveles de aptitud y desempeño. 
• _ Integrar y pr:opOner soluciones de adecuación, ajuste, corrección y demás qüe 

_ _ , . ..:. ::. :~ec :::. : :'- !·>_: .· •. :.. ~: . <=. ~procedan y sean aplicables a los procesos técnicos a~u cargo. · 
-- .. < .. -•• .:·. Resolver-los problemas,• asuntos, trámites, verificacipnes y demás situaciones 

que se planteen en el trabajo orquestal o de conjunto que lleve a cabo. 
-·-·· -- --· -·-·- --- ·- -- - • · Procesar -información-relacionada con las técnicas de la disciplina a su cargo y 

~ sus técnicas de instrucción. . . . :_ 
· -- ·-= - -,:::::: · ::-,-: :: : - =''- •' -Impartir la~:~nseñanza 'a la~ per~onas participantes ·en la instrucción, técnicas· y ···· 

habilidades fundamentales del taller que se practica. . . . ;._>;_ 
\~~~ 

• Desarrollar las habilidades y destrezas, en el desempeño de las artes visuales 
plásticás: ::,, ·: :: ... . } '~'" • .. ." <.> __ , -· ' 

• Actualizar la colección de piezas artísticas de los alumnos, a fin de incrementar 
material para exhibiciones . 

... _ . • . Representar..dignamente al municipio y a la Casa de Cultura Municipal, en todos 
los eventos en que se presente. 

... -'"\~ . 
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Especificación del Puestg:~ 
.· . , · . \ ; ·, ~· . " 

1 año de experiencia en el ramo laboral. 

Conocimientos propios de la disciplina técnica o técnica 
profesional que esté vinculada a las funciones o especialidad 
del área de desempeño o de los servicios que ahí se provean. 

Accesibilidad en el trato, manejo de programas y paquetería, 
trabajo en equipo, capacidad pa,ra organizar y planificar el 
trabajo. ? . _ 

-. 

Coordinación de 

Tacotalpa 

de Cultura de 

Maestro (Taller de Guitarra) 

Puestos vinculados a ofióios y trabajos técnicos de 
soporte que n6 re·q-ui'erer{i.ma certificación. 

Coordinador de Casa de Cultura. 

------------------------------------~ 
No tiene personal a su cargo. 

A la persona que designe el Presidente Municipal o 
el Director de Educación, Cultura y Recreación, 
Coordinador de Casa de Cultura. 

·Desarrollar trabajos técnicos .mediante la aplicación de conocimientos de carreras 
terminales dé. tipo semi profesional o actividades sistematizadas desde la práctica de 

-áreas ·de especialidad de:laAdministración Pública que requieren un desempeño de.tipo . 
procedimental calificado. ··· · 

- . 
;' ::-. :" ::::--:-·. ~ : --:: .: 

.. """- .· ¡·­-: -:·· - ·\~1C ---·· 
~~~-. 
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con .· preparad · · cu 

• Analizar y ensayar la información correspondiente a prácticas propias de su 
disciplina. 

• Aplicar técnicas de instrucción en diferentes niveles de aptitud y desempeño. 
• Integrar y proponer soluciones de adecuación, ajuste, corrección y demás que 

procedan y sean aplicables a los procesos técnicos a su cargo. 
• Resolver los problemas, asuntos, trámites, verificaciones y demás situaciones 

que se planteen en el trabajo orquestal o de conjunto que lleve a cabo. 
• Procesar información relacionada con las técnicas de la disciplina a su cargo y 

sus técnicas de instrucción. 
• Impartir la enseñanza a las personas participantes en la instrucción, técnicas y 

habilidades fundamentales del taller 

,.,.~,.,.,.,.,...11 . .,,. .. en los alumnos las habilidades y destreZ:as, así como el amor a la . 
. música en la ejecución de la guitarra. '"' f - --- - - -

-·:· -: Coordinar el -desempeño de la ejecución mUsical de -cada uno de los integrantes 
del taller de guitarra. · 

-,, .• .-,, Actualizar las piezas musicales, a fin de incrementar s:U riqueza, para concierto~< 
•• ·-· .. ·- •• • • • •• . • ·:- ·: -~·· ·. ·:· • ••• • • .••• • • -· •• ••• -.~···-:: ' ." ........... ·:;: ••• • • • . ,. : • • • • • • • :· • : · ' ,"''"'!"'. " ' • •..• 

Preferentemente carrera a nivel licenciatura, técnico afín al 
puesto, o estudios de bachillerato concluido, expedido por 
institución con reconocimiento oficial. 

1 año de experiencia en el ramo laboral. 

Conocimientos propios de la disciplina cnica o técnica 
profesional que esté vinculada a las funciones o especialidad 
del área de desempeño o de los servicios que ahí se provean. 

. ... ... - ..• · . .. :. 



29 DE JUNIO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 352 

AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA 
- . . ·-- ...... - :~, :. :e- DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN CULTURA Y RECREACIÓN 

.. ... 

Manual de Organización -

Tacotalpa 

Maestro (Taller de Dibujo y Pintura) 

Puestos vinculados a oficios y trabajos técnicos de 
soporte que no requieren una certificación. 

Coordinador de Casa de Cultura. 

No tiene personal a su cargo 

·. :-:-.~ · ; ·~-. :~::~:-:· ·.· .. :·::. 

--:--:---- --___;·,..-·· _. ·.,..-.;. '•_:_;..;,:~~--·· ..,..··-:::··--:-:----:--:---:--:---:---l .. . ···-····-~ ····- ··· ·~----· ··-· .. ·· ···' .. 

A la persona que design~ el Presidente Municipªl o 
el Director de Educación,:.Cultura y Recreación. -~-

•''-··--~-- · ~ · 

~----------------~~ -- . -
.. . .. - .. ~ ___ .., __________ - -- - .. 

• Procesar información relacionada con la preparación de disciplinas culturales. 
• Analizar y ensayar la información correspondiente a prácticas propias de su 

disciplina. 
• Aplicar técnicas de instrucción en diferentes niveles de aptitud y desempeño. 
• Integrar y proponer soluciones de adecuación, ajuste, corrección y demás que 

procedan y sean aplicables a los procesos técnicos a su cargo. 
• Resolver los problemas, asuntos, trámites, verificaciones y demás situaciones 

que se planteen en el trabajo orquestal o de conjunto que lleve a cabo. 
• Procesar información relacionada con las técnicas de la disciplina a su cargo y 

sus técnicas de instrucción. 
• Impartir la enseñanza a las personas participantes en la instrucción, técnicas y 

habilidades fundamentales del taller que se practica. 

- . -- -. · Promoeionar .en-=- este "taller -:la ·..inclusión de las ·, diversas -expresiones culturales 'Y 
a través de la intervención activa de los alu o así al 

•. ----... -' .· o··-·· ~~ . . 

. . . ~- ~ · .-:: -

. .. ~.:···~:-.·· ... 

- -··- · -. 

\ \ 
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.. - - ----·- ··------- --,----,----'------:-----:----:---'-----,-,-------,---,--,------~:.....,------,--,r-----,-----:---,------:--,-, 

'' "' -'= -- -' _. __ _._' ' ' o aproveohamiento ~del,·tiempo)ibre, de acuerdocon 1 

.~ . .~·- - ··':. 

edades y preferencias. _ .' · · ----- · 

• Desarrollar en los alumnos las habilidades y destrezas, en el desempeño de las 
artes visuales del dibujo y la pintura. 

• Actualizar la colección de piezas artísticas de los alumnos, a fin de incrementar 
material para exhibiciones. 

• Representar dignamente al municipio y a la Casa de Cultura Municipal, en todos 
los eventos en que se presente. 

~Preferentemente carrera a nivel licenciatura, técnico afín al 
.puesto, o estudios de bachillerato concluido, expedido por . -
institución con reconocimiento oficial. 

expenencia en 

:Accesibilidad en el trato, manejo 'de programas y pa'-l••"'-""-'" 
·.trabajo en equipo, capacidad para organizar y planificar el 
trabajo. 

'- \~_'- '--_; '\ ·------- ------- ------------' -\\~¡ 

Coordinación de Casa de Cultura de ~· ., 
Tacotalpa 

Maestro. (Taller de Papel Mache) 

Puestos vinculados a oficios y trabajos técnicos de 
soporte que no requieren una certificación. 

Con el Coordinador de Casa de Cultura. 

/ 

~~ 

~N:-:--o-:-:ti-e-ne_p_e-rs_o_n-al=-__ a-_ s- u- ca_r_g_o- ------- --1 , :\ ,~' 

\ \ 
1 
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A la persona que Presidente Municipal,: el 
Director de Edu9aCión, · Cultura y . Recreación ~_: o 
Coordinador de Casa de Cultura de Tacotálpa. ~·- : :-

. :.;. : _;.; ·_.,,·_.::_ :¡ :~:.. 

.. ! .... . : ·· ·-· . 

··:-- :······· --
. ,.,... _ ,..~.-~:~-;. ~ · - --~ ..... - · -:· -~ · - · 

Desarrollar trabajos técnicos mediante la aplicación de conocimientos de carreras 
terminales de tipo semi profesional o actividades sistematizadas desde la práctica de 
áreas de especialidad de la Administración Pública que requieren un desempeño de tipo 
procedimental calificado. 

i:Procesar.información.relacionada con la preparación qe disciplinas culturales.,. _ . 
·· - __ , - • .: Analizar -y ensayar· la 'información correspondiente -il prácticas propias de _si.J 

· disciplina. · i __ 
--- ·- · • · · Aplicar técnicas de instrucción en diferentes nivelesdé aptitud y desempeñO.- '· 

· ·· :· _ • -~ lntegrar.:y p(oponer ..soluciones de adecuación, ajusté, corrección y demás q].Je , ·: .. ,. -~"' 
·· · ~-.,--- · --.. -.· "-- - ... -.--.... -procedan y sean aplicables a los procesos técnicos a .:Su cargo. · · · ... 

.. .. . . • .. Resolver. los problemas, asuntos, trámites, verificaciones y demás situaciones 
.. --·==. ·- ... :...... ~..:: . : :-: que :se.planteen en el trabajo orquestal o de cqnjunto_que lleve a cabo . 

.. _ -~ - - . ~- • ··-· Procesar información :relacionada con las técnicas dé la disciplina a su cargo -y ... 
sus técnicas de instrucción. 

--- - · - Impartir. la enseñanza .a las personas participantes en la instrucción, técnicas y 
• .. ..... ~ . ';"' ~ • -~ .. • h • ~--+ ~ . ' ~ - - . 

¿:;::;: · :::::: ::-.::;, .. · :~:> .. -:-:: · habilidades fundamentales del taller que sEf practica. _,"l. • • ·: ~ ·/; · • _, ... . - :. _-:.:. ;. ,. : 

-

~Promocionar en este taller la inclusión de las diversas expresiones culturales y artísticas, 
a través de la intervención activa de los alumnos, coadyuvando así al aprovechamiento 
del tiempo libre, de acuerdo con los intereses de los tallerista según edades y 
preferencias. 

• 
• 

• 

..-- -- _..:.,. . 

Desarrollar las habilidades y destrezas, en el desempeño del papel mache 
Actualizar la colección de piezas artísticas de los alumnos, a fin de incrementar 
material para exhibiciones. 
Representar dignamente al municipio y a la Casa de Cultura Municipal, en todos 
los eventos en que se presente. 

Especificación del Pues~o: 

.. ('.--........ ·- - -, _- --;:,_ .. 

d .) --:--_\c ..... .. .... _ 
.-... .. . 

~ 
·.··,- ... ·. . 

'· 

\ 
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-=--:---:---:------,----,...-::.---,---.,-----,--- :-:-----,-·· .. ·-~ --· -~---- -· 
,Preferentemente carrera a nivel .. : :-'-7·- .:. ;:~. : __ . 
. puesto, o estudios d~ bá(:hÍIIe · · . concluido, expedido por 
institución con reconoéimlentci·óficial.······ ·- ...... - . ... ............... · ' . 

1 año de experiencia en el ramo laboral. 

Conocimientos propios de la disciplina técnica o técnica 
profesional que esté vinculada a las funciones o especialidad 
del área de desempeño o de los servicios que ahí se provean. 

Accesibilidad en el trato, manejo de programas y paquetería, 
trabajo en equipo, capacidad para organizar y planificar el 
trabajo. 

---: .·-

Coordinación de 

Tacotalpa 

de Cultura. de . __ __ _ .. __ 

~----~-~-~---,--~----,...-~ 
Es el personal s con distintos grados de 
representación para efectuar las actividades 
específicas relacionaqas con el pr~~:~o 
administrativo> ·· - .· · '·>j. -~ · 

---------------------~~ 

-·· ... . ~.: .... ___ -:. .--- -; 
---· --- ---

- .. :~-·. 

. . -~ ' . ' 

.""· ;.::::;:.::~~-:~S? .... :. 
------·-- ---· -

Con el Coordinador de Casa de Cultura. 
. "-.. _. - ...... 

---~~1· .. ·.· 
-· · ___ · .. ~~~: ·. 

No tiene personal a su cargo. 

A la persona que designe el Director de Educación, 
Cultura y Recreación o Coordinador de Casa de 
Cultura de Tacotalpa. 

"•\. . ' 

\ 
\ 
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_ operación:de:Hneastelefóni.cas y equipo de oficina, prestaciónde 
información a üsuados, entre otros : . . . .. . . 

' . ··~. : .... ......... :·~·; , ...... ~ ..... : ... .... : ..... . 

• Atender la gestoría de los asuntos que le encomiende su jefe inmediato. 
• Operar los procedimientos de recepción de insumas de oficina y dar el trámite que 

indiquen los mismos. 
• Realizar prácticas de registro, clasificación, despacho trámite, comunicación, 

notificación, transcripción, inscripción y demás operaciones propias del trabajo de 
procedimientos administrativos de oficina. 

• Conocer y dar cumplimiento a las normas aplicables a los procedimientos 
administrativos que tenga a su cargo. 

• Atender y orientar a los usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en 
el centro de trabajo de su adscripción. 

"'-·· ._ .: ::: ::. • -.:;Participar:-: en. la Jevisión.-.de la información, clasificaci9!1, obtención de datos, 
- ,. · ·captura ·de los mismos y formulación de reportes, como ~arte de los trabajos que 

.. tiene asignados. · 
.: ,..:_-- --· _ .:=.•. :..~·- Realizar .::actividades de . . logística del área, tales como fotocopiados de 

·documentos, ñotificación· a áreas próximas, atenCión a lín~as telefónicas, atención 
' -- a usuarios y demás diligencias de los servicios del área de adscripción. 
• Realizar estudios . comparados, prospectivas, estimación) de factibilidad y demás 

·-=--=-·-· :... a¡3roximaciones metodológicas que permiten sustentar la_ viabilidad de proyectos 
:.::...:· ·:..:.:::..: y programas de su área y materia de dominio éognosCitiv'o. · -.. -

· • Sistematizar y clasificar las minutas y demás registros de atención de asuntos de 
... - . . . _. coñformidad con las· instrucciones que reciba de su jefeJnmediato sobre dichas 

··actividade-s: · ··· ·; -- · : -t ... 
. . . .. · . " '1:. . . . .•··· 

·-· ·, ·: -~ ~-· '. Archivar: correspondencia y otros documentos en orden alfabético y número 
·· ··· · ·· -- ·- ·-·-- · · -- :· progresivo, podítulos o cualquier otro sistemaadoptado~ . · · 
. . . .. . . :.• e-Realizar trabajos secretariales de recepción y mensajería que le 'sean asignados. 

• Auxiliar todas las actividades de apoyo administrativo que se le encomienden. 

• Atender de una manera cálida y amable a los alumnos talleristas que utilizan los 
vestuarios para sus participaciones. 

• Apoyar en los eventos: la transportación, el ordenamiento y el cuidado del material 
de vestuario, así como su ordenamiento al termino· del mismo. 

; ~ ··: !': · Supervisar:el vestuario-de la Casa de Cultura, que se encuentren en buen 
. - ........ , · - ·· y limpias; :así :mismo.:·la:-rehabilitación de la misma, y llevar correctamente ....... -·- ·- ·.~·: ' 

inventario. 

\~ 

~-

:' •.. : :· 
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bachillerato concluido, 
reconocimiento oficial. 

1 año de experiencia en el ramo laboral. 

Conocimientos básicos en el manejo equipo de cómputo y de 
oficina; manejo de archivo y expedientes; recepción, 
clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de 
documentos y manejo de papelería; y conocimientos de los 
procedimientos administrativos que se realizan en el área de 
adscripción. 

Capacidad de trabajo en -equipo·,-i;apacidad para organizar y 

- - - ' -· ·· ·· ·;- - · - . 

-planificar el trabajo, compromiso con la organización y_ - --- -· -- -- ---- --
-calidaq y eficiencia e o el serviºio,i 

r--=--------::-c-a-c--:i:-:ó-n~d--=-e_____,-=---,----:d-e-C=---u:-lt..,.,.u-ra---:d:-e _, ___ e, --,::--=:::<':o:=,: __ :,~--' ::: 
- -- -- ---·--- - - . 

Tacotalpa 

Puestos operativos --dé - apoyo a labores de· --
desplazamiento de materiales, montaje, rrianejo de ---- --"--7' - . --
utilería, servicios de limpieza; puestos dedicados a 
labores propias de las obras, servicios generales y 
servicios públicos. 

Coordinador de Casa de Cultura. 

No tiene personal a su cargo 

A la persona que designe el Presidente Municipal, el 
Director de Educación, Cultura y Recreación o el 
Coordinador de Casa de Cultura. 

~- --> 

J ¡; -
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-.,;;:· .: =·:;; .. .:.:·,·.· ·· · · Gontribuir.=emlos:servicios ·de as~eo, limpieza y labores _n .. ,, .. ,,.les de mantenimiento de 
;: ,,:- ·-'··' . .. ir¡muebles,:· rnLiebles ·~ i~s~i:llacipnes ~e 'espacios de centros . _trá,bajo. . . 

. . ' , ; ..... . · .. · .. ; , , 

-· .. ... ~-. - .... 
·· - ··- ~. 

-- ,· .. · : 

• Realizar las operaciones de barrido, sacudido, limpieza, pulimento y lavado que 
se requiera para mantener en buenas condiciones las instalaciones y 
equipamiento de la administración pública municipal. 

• Dosificar los productos y sustancias de limpieza en las proporciones adecuadas 
para lograr resultados óptimos en su trabajo. 

• Atender y controlar derrames accidentales de sustancias y la presencia de 
desechos en lugares inapropiados para su depósito, mediante operaciones de 
limpieza y retiro de los mismos. 

• Realizar el manejo de basura y desechos de las áreas de trabajo utilizando los 
enseres y útiles destinados a dicho fin. 

• ::.Cuidar: el buen uso cY manejo del material y uten~silios .de limpieza para el 
desempeño de sus actividades. · · ·-:: 

· -7'":.!'- ·=-Cumplir·con :l~s ·indicaciones de su superior en cuanto~al tipo de trabajo. a realizar. · 

~·::: -L:Supér:Visar_sLi .área .de.·tcabajo en las instalaCiones deJa Casa de Cultura, que se 
:;; encuentren 'en. buen estaqo y limpias, así como de realizar la limpieza pertinente· 

a su área de trabajo. 

Preferentemente estudios de preparatoria concluidos, 
expedidos por institución con reconocimiento oficial. 

1 año de experiencia en el ramo laboral. 

.Conocimientos procedimientos y rutinas de limpieza, 
·remozamiento, manejo de productos de limpieza y manejo de 
residuos. 

·-·- .. . . . - . 

-. 
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-:~~~esibilidad en _el_ ~rato, ·~ca de trabajo en 
·capacidad para organizar y planificar el trabajo, dominio ''·"', ......... ,. ·~· ... .. 
:materiales y utensilioS de limpie:Zá>- ·· · . :·- · .• - -• ·. · -··· 

.. . . " . ' . . . ·- ·: ~:~ ....... :~ .•. 

Coordinación de Casa de Cultura de 

Tapijulapa. 

Coordinador. 

Es el personal subalterno con distintos grados de 
representación para efectuar las actividades 
específicas relacionadas con el proceso 
administrativo. 

•. i . 

Directora de Educación; 9u1tura y Recreación. 

Con los Talleristas y el p$rsonal a su cargo. 

A la persona que óesign$ el Presidente Munici 
la Directora de Educació~, Cultura y Recreación:--.. .,. 

···-'·'·• ·. -

• Proponer proyectos y actividades para su incorporación a los programas y ~: 
presupuestos institucionales. __ L 

• Coordinar la formulación de programas y proyectos de su área y presentarlos a la ::Z, 
Dirección para su integración en el proceso de planeación, programación y ¡ 
presupuestación. ~ 

• Coordinar y controlar los trabajos de los departamentos y equipos técnicos, 
operativos y de gestión en la ejecución de las actividades programadas. 

adminis;trativos de su adscripción y equipos de trabajo, se apeguen a las normas,· 
• Organizar las instrucciones y medidas necesarias para que los órganos .\ 

_ . --· _ __ .. . .. sistemas procedimientos establecidas en el área.· \ 
: - ·· • _ ~- -:-~~ -.::: :::• : ~ Controlar la· operación del trabajo técnico y especializado para la toma de ~- · - · - · ··· 

·.- ~·-:: :: _ -=:. - .. -,-.. - ·: .decisiones.operativas necesarias, para el cumplimiento de los resultados : __ . . _ -· _ 
L_ ____ ~p_ro~g~r_am __ á_tic_o_s_q~u_e __ le_c_o_rr_e_s~po_n_d_a_n_. ______________________________ ~~ \ 
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.. . -· -·· .------'----,.------,--,-----.-----------t-------- ----, 

;:;::: ;:;-:: .... ,: .::,,:¡::;, ~\:.:: · pervisaUa .. corr.ección-.de .los resultados del avance . ramático, así c."·""'"''·'·'···: 
congruenCia entre el av~mce físico y finanCiero_:: ; .• ' . .. . . . :-·-· '-·:.-· 

· .•. ,.::,.AdministrarlosTecurs6's 'administrativos propios ~de ios programas a sü ·r-·.,rr•n";';.·"'".··-'·1-"-·'·'"'-.-·•'-'·' ·····--·· 

• Dirigir e instruir la implantación y operación de los niétodos, sistemas y procesos· 
de control de gestión de recursos propios de la especialidad a su cargo. 

• Acordar con su superior, el orden de atención de procesos, asuntos y demás 
gestiones que deban realizarse desde la Coordinación y las áreas a su cargo, de 
acuerdo a las prioridades de la programación aprobada. 

• Proponer programas de capacitación y actualización del personal de sus áreas. 
• Coordinar la operación de los sistemas y procesos institucionales, en apego a las 

normas vigentes. 

·• - -Coordinar-lasactividades artísticas y culturales, apoyando así el desarrollointegral 
- ·· =·- - -= ""'-'='"'· de los ciudadanos de Tapijulapa y sus alrededores. ; 

•' ;'"' 

-- ~ - -· . ·:-- • .:e Realizar acciones tendientes a preservar y difundir 1~ cultura municipal, en-sus _ 
· "aspectos ártísticos e históricos~ · - ~ · - · -::. · : ... ~· : ----:: -::;:::. ::::.:: 

-- - · ... · " - -~ . - ·Organizar, ·impulsar y apoyar a personas o grupos interesados en la cultura, de 
- . acuerdo a sus necesidades de ~xpresiones artístic~s que tiendan a formar y 

. reafiriT)~r la id~ntidad cultural del mismo. _ : _. ·-:, . 
- ~·- ·' .. ~ ..... < .. :·; • .:···:Prci_moveda .celebración :de convenios y contratos -con organismos culturales-ya ·; , .-:·::: ~--- -.. ·- :-· 

. : :. sean :municipales, .:estatales o nacionales; así como. asociaciones, sociedades - .· 
. ·-··- · ~ ... :. ·:: ·, :· ;.:"::. :. .. •·· .::· civiles :y :.personas.Jísicas .o morales de carácter público o privado, para .. la __ .. ... -- -----· 

.. -~ ~realización de programas de intercambio cultural y artístiCo. .. ·· ·· · -~~~~\. - - ' 
• Promover la realización de encuentros y reuniones regionales y nacionales en -~,~ 

materia cultural. ., \ 

• Promover a través de los medios masivos de comunicación para la difusión y 
fomento de la cultura. 
Generar todo tipo de material en editoriales en libros, discos, folletos, revistas y 
otras publicaciones en general, de investigación, creación e información artística 
y cultural del municipio. 

Especificación del Puesto: 

Preferentemente estudios de educación superior concluidos, 
carrera profesional en eodcación o en materia artística y 

_expedidos por la institución;,:con reconocimiento oficial. ·· 
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. .. -_ ..... · , . . ... 

slicenciatura terminada en 
. en RH. Licenciado en'.A.rte. 

Ciencias sociales. Li ·- . .::-. .-;~·-:-::.-:~ .'"':~;-~ s:a;· -! .. : • 

...c..;-~~~..:....;:_~"-"-'7=-==;=:;:;::;;:.;~;:-::.:;-::- ··;.:;.'·····::.:...~ · · ·::;:-··oi :.;_;· ··..:..:··;.:;_· ..:..:·····::::.'"···..:..:' '·"'::.:··".;_;" ·:;:..:·''•::.;:·"·•·:;;;:.· ..:....;:_~ ~---··;•::·.,: .... ·. -~ --·~: ... -,· ::--.~.-~ ............ . 

Conocimientos en actividades y culturales. 

Manejo de programas y paquetería, VISion de la 
administración pública, liderazgo, trabajo en equipo, facilidad 
de palabra, accesibilidad en el trato, capacidad para 
organizar y planificar el trabajo, gestión directiva, capacidad 
de trabajo bajo presión, capacidad de análisis y prospectiva 
para la toma de decisiones y resojución de problemas . . ; .···""··· . . .. = 'O.o: 

-------------:--:;:--------.,;~.,J,· ~,_ . :.,. ,:, ~-"" ,,; . . 

Coordinación 

Tapijulapa. 

de Casa de 

Auxiliar (Enlace deJransparencia) 

Es el personal subalter11o con distintos grados de 
representa~ión .. _. para '·>%fectuar .. las actividades 
específicas 7 relacionadas con ·_ el 
administrativo. ·- . · 

Con el Coordinador de Gasa de Cultura. 

No tiene personal a su cargo. 

A la persona que designe el Coordinador de Casa de 
Cultura. 

. ·- ··· · · ··-···· :.·· 

. . -- .------··· __ ...... 
~--- :.. .. . -- -- · ... 

;·' · "'.: . 

;\~~~-~··· .·_ ~· . . :-<~ .. 

~-

i 
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Espec_ificación del Pues~(?:·¡·?· · ·~ _ _ _ 

1 año de experiencia en el ramo laboral. 

Conocimientos básicos en el manejo equipo de y de 
oficina; manejo de archivo y expedientes; recepción, 
clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de 
documentos y manejo de papelería; y conocimientos de los 
trámites que se realizan en el área de adscripción. 

··Capacidad de trabajo en equipo,;.~apacidad para organizar y­
planificar el trabajo, • compromiso con . la organización y 

lidad y eficiencia en el servicio, facilidad de palabra y 
accesibilidad en el trato. 

C_oordinacióil .. ·de .: . .Gasa ·de Cu 

Tapijulapa. 

Mae~tro (TallerdffMari.mba) 

Puestos vinculados a oficios y trabajos técnicos de 
soporte que no -requieren una certificación. · · ·-

Coordinador de Casa de Cultura. 

No tiene personal a su cargo 

A la persona que designe el Presidente Municipal o 
el Director de Educación, Cultura y Recreación. 

~:....:... .. ··.··.;; ... ~. · . .=:.. . 

· ..: ·.::.... - . - .. -~---· 

-~\~~~-:?;;. ':. ~. ·:-
~· · ~ ... ¡ ·. · ··· . . 

.: ·~: ~- ::;.:::.,;· · .. .. :.:_.: .. 

_I\'o' -~- --
- . - . 

- . ·---·· -

\ \ 
\ 
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un desernpe_ño de tipo 

• Procesar información relacionada con la preparación de disciplinas culturales. 
• Analizar y ensayar la información correspondiente a prácticas propias de su 

disciplina. 
• Aplicar técnicas de instrucción en diferentes niveles de aptitud y desempeño. 
• Integrar y proponer soluciones de adecuación, ajuste, corrección y demás que 

procedan y sean aplicables a los procesos técnicos a su cargo. 
• Resolver los problemas, asuntos, trámites, verificaciones y demás situaciones 

que se planteen en el trabajo orquestal o de conjunto que lleve a cabo. 
• Procesar información relacionada con las técnicas de la disciplina a su cargo y 

sus técnicas de instrucción. 
: : . _ .. _ .: .. ·~ · Impartir. la enseñanza ,a _las personas participantes efl la instrucción, técnicas y 

·. '··- '---=·"'·"· -· · habilidades fundamentales del taller que se practica .... ,~ -- · 

-- -·· -····-·- · --
0- •• - . ~ 

··- --- -·- ... . 
-..:·.-·:...:- -·~ :·,:-.. . :·: __ .::-.:: . 

···~ . 
-··- ···'' .. .,, ::.: ·.~ :: . ·. ~ ... ·:.~ 

-- '' ·· .. -:~·- ~--- ::- ~ . 

. ·.:: ... _ 
.:: ~ 'i:..e .,~LCoordinar el:desempeño: la ejecución musical de ~.a_; da uno de los integra_· __ n_t __ e ___ ·s ___ ·_'- .· _ 

del taller de Marimba. .. ~,--~~~--~---.·.· ~--.-~. :_-:_:.:. · . 
·. ::·:· • --• .-Actualizar.:lasóbras -y.piezas musicales, a fin de incrementar su riqueza en piezas· . . '-~ 

musicales. · 
• ·· Representar dignamente al municipio y a la DECUR Municipal, en todos los 

eventos en que se presente. 

• Impartir clases de marimba a los alumnos en sus diferentes niveles de 
aprendizaje, principiante y avanzados. 

Preferentemente carrera a nivel licenciatura, técnico afín al 
puesto, o estudios de bachillerato concluido, expedido por 
institución con reconocimiento oficial. 

experiencia en el ramo laboral. 
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. .. ·-· - ' • ., ___ -~ . ... - -- -
- ·:- ---· ": -: : . .:;.;.: · .. ... -·- __ ... -. 

. propios pg"~l.til di~ciplina técnica o técnica 
al que esté vincliladáa !és funciones oespecialiaad 

reade desempeño o de i~s serviciosq"ue ahí sep ... 
...... ,. · •. •• ,, ,, •• ,.: .~ ,) , ••• •. ~ ...... .. . '.'# ., .... ..... ..... ' ·, ... · -~~:~ --~·~ .::.:.:.· ·.~--. :.. ... . ; ; , ., ;: . . .... ~ •• • ..• ' ~ ·, ..... - ... ; ~. '::.. >. . . . 

Accesibilidad en el trato, manejo de programas y UCR.UCL<::; 

trabajo en equipo, capacidad para organizar y planificar el 
trabajo. 

Coordinación de Casa de Cultura de 

Tapijulapa. 

aestro (Taller de Guitarra) 

Puestos vinculados a oficios y trabajos técnicos de 
soporte que no ·requiereñ;una certificación. 

Coordinador de Casa de 

No tiene personal a su cargo 

A la persona que el Presidente Municipal o 
el Director de Educación,_ Cultura y Recreación. -_ 

---.. 

Desarrollar trabajos t écnicos mediante la aplicación de conocimientos de carreras 
terminales de tipo semi profesional o actividades sistematizadas desde la práctica de 
áreas de especialidad de la Administración Pública que requieren un desempeño de tipo 
procedimental calificado. 

' : .- · .. · . .. ·. . 

.:·.·.- .... , 

• Procesar información relacionada con la preparación de disciplinas culturales. ~- . 
• Analizar y ensayar la información correspondiente a prácticas propias de su 

disciplina. 
• Aplicar técnicas de instrucción en diferentes niveles de aptitud y desempeño. 
• Integrar y proponer soluciones de adecuación, ajuste, corrección y demás que \ 

::...- =.:c. :, proc~dan y sean aplicables a los procesos técnicos a su cargo. . . 
.::: _· ~ · Resolver~IOs problemas,. asuntos, trámites, verificaciones y demás situaciones .. · ~: ··· 

.· que se planteen en el trabajo orquestai o de . . . que lleve a cabo. . 
........................ .. L..:----'---'---------''----'--------'-:-=----'--------~~ 

\\ 
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· r.-.. _..::-:;:-:· •-:.:.~....,.:::·· -;:~~r-=o"c-:-e-s-:-a-rc:-:-.. in-=f-or_m_· a-c7io7: n-_~-r:e-:-!.a-c-:-io_n_a_d_a_c_o_n_l_a_s.-te-, c-n-ic_a_s,_d_,e=· -la-di-s-ci-p-lin_a_:_a_s_u_c_a _ _:_.: ... ;;_,.;,..,.;·,",~······ "" ... ,..,,E,,_,-

. · .... sus técniCaS .d-e instrucción·. -· . __ : -·-· ·._. ~---· __ -~ /' ::- ~- ~ : .-· .. _: ··_· -- .. . . ... ·- · --- ---~ - - ~ .·· ... 
,.:·.~:; !7·: '·~···--· .... , .-r·-···---·-,.·.·---.•.•. , ~~"- .~- lmpartir;·léenseñanza·,a ·las p-erso·nas:partidp·~~tes'· eA la instruc~ióri/·técnicás .. 

habilidades 'fundamentales del taller que se . --· . 

··-· . ... · . . _. ---- ·-· --

• Impartir las clases a los alumnos que asisten a su taller, en los días y horas 
establecidas. 

• Lograr el desarrollo intelectual, artístico y cultural de los alumnos en el área 
artística correspondiente. . .. 

. ::.- • ' >coordinar:: con su-jefe inmediato y presentai'le a los aiómnos, para que participen 
·· · · · ·--- ·en· los diferentes eventos culturales que se realicen eri el municipio y fuera de él. 

::Preferemtem'ei''lte carrera a nivel :Jicenciatura, técnico afín a.I 
puesto, o estudios de bachillerato concluido, expedido por 
institución con reconocimiento oficial. 

1 año de experiellcia en el ramO'. · 
··--·- · -·· 

: ; . =~ 

_C_o_n_o_c-im-ie-n-to_s_p-ro-p...,...io-s----:d-:-e-:-l~---:d7"';s-c7"'ip-::li-na--:t-;-é-cn-:i-ca-o"""":'t7éc-:'-n-:-ic:::-:a:-i , ~·~· · 
profesional que esté vinculada a las funciones o especialidad 
del área de desempeño o de los servicios que ahí se provean. 

Accesibilidad en el trato, manejo de programas y paquetería, 
trabajo en equipo, capacidad para organizar y planificar el 
trabajo. 

Coordinación de Casa de Cultura de 

Tapijulapa. 

Maestro (Taller de Dibujo y Pintura) 
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técnicos de "' ~' • ·i ;::'-.::::·::::: ·· __ . ., .. ," 
·una certificación. . '' ·· "' . . 

No tiene personal a su cargo 

A la persona que designe el Presidente Municipal o 
el Director de Educación, Cultura y Recreación. 

:i.:::,-,. ·~~Procesar:infonílaciónrelaéionada con la preparación de disciplinas cultur¡:;;¡u~s - -=··-~~ ::::.: :::::::_-__ _ 
"' • · Analizar: y ensayar la información correspondiente a prácticas propias de su 

disciplina. . 
;..:: ::~"·-~~: AplicarJécnicas~de 'instrucción ~n diferent~s niveles cj~ ~ptitud y desempeñq_ . . , .. 
-~;_,;,;;,:;- lntegtary ;·propoñet."so!uciones 'de adecuación, ·ajuste, correcCión y demás ,:- .. 

· . _ procE;Jdan y seari aplicables. a los procesos técnicosa_su cargo. · 
. ·. , • . . Resqlver los problemas, asuntos, trámites, verificaCiones y demás situaciones 

.. que se planteen en él trabajo orquestal o de conjunto que lleve a cabo. 
• Procesar información relacionada con las técnicas de la disciplina a su cargo y 

sus técnicas de instrucción. 
• Impartir la enseñanza a las personas participantes en la instrucción, técnicas y 

habilidades fundamentales del taller que se practica. 

_, ,·_ • . Jmpartir las clases a::los alumnos que asisten a su taller, en los días y horas 
establecidas. · ·· .. 

_. ~, • _ .. _Lograr ~ el desarrollo intelectual, artístico y cúftúral de los alumnos en el área 
artística ·- .. · "-- · ·· · 

-·-- ___ : .... ·-· ---·- . , 

·~ · 
~ 

(jJ· 

1 

C\ 
·\··· ' • . -··_ .-

\ 

.. .':""··~ .. 
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:2~~- ,- ,,~~::.:· •. .;.:;.\:.:-_,.;_"".':' .e :":2-F:.:•::,:.~ Desarrollaf:'err' loS::alt.:m'lnos las habilidades y destrezas, en el desempeño de las : ¡~--::_;;,, .•. _,,, "~' ···.-.. ··.·· 
artes visuales del dibujo y la pintura. ·• > · -· . · . ··. · 

.· :-

· · :· :· ·• ····:Actualizar ·la ·colección ·de. piezas artísticas ·de ~lOs :alumnos, a· fin de incrementar: ,. . 
material para exhibiciones. · · .,,,. ·"'"·. · ..• , 

• Representar dignamente al municipio y a la Casa de Cultura Municipal, en todos 
los eventos en que se presente. 

Preferentemente carrera a mvel licenciatura, técnico afín al 
puesto, o estudios de bachillerato concluido, expedido por 
institución con reconocimiento oficial. 

Cohocimientos propios de la disciplina técnica o técnica 
.profesional que esté vinculada a l9s funciones o especialidad 
del_área de ~e~empe~?? d: los s~rvicios que ahí se pro_yean. 

Accesibilidad en el trato, manejo de programas y paquetería; 
trabajo en equipo, capacidad para organizar y planificar el 
trabajo. -- ··:: ··· ·--"' ·_ :·:.: ·· 

• • .. : •• ' , ¡ · · ·· - · • •• '. - .- - :~~::::.:.-:--::.-
- .. · :· ~- .- ,, : . .... .. ··---

Coordinación de Casa de Cultura de 

Tapijulapa. 

Ordenanza. 

Puestos operativos de apoyo a labores de 
desplazamiento de materiales, montaje, manejo de 
utilería, servicios de limpieza; puestos dedicados a 
labores propias de las obras, servicios generales y 
servicios públicos. 

Coordinador de Casa de Cultura. 

No tiene personal a su cargo 
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A la persona que.désig11e . Coordinador de Casa de,. tuitura. ,,,. · · · · · ' · · 

• Realizar las operaciones de barrido, sacudido, limpieza, pulimento y lavado que 
se requiera para mantener en buenas condiciones las instalaciones y 
equipamiento de la administración pública municipal. 

. o • · · · · • :Dosificar los productos y sustancias de limpieza en IQS proporciones adecuadas 
. para lograr resultados óptimos en su trabajo. ; -- -

• ·:._Atender y controlar _. derrames accidentales de sust_ancias y la presencia de 
· ·. · · · desechos en lugares :inaprópiados para su depósito: mediante operaciones de 

J i m pieza y retiro de los mismos. . . . __ ... .. 
• · .:,Realizar el manejo de basura y desechos de ·las áreas de trabajo utilizando los 

: enseres y útiles destinados a dicho fin. .. , , 

. 
~~--.;..;~·:=-~-... ~-~:-~:. -·r··-f 

,_ ··~ c",:Cuidar:.'el -:buen :.:uso::y manejo del material · y utensilios . de limpieza para el -··--. 
. ..... 'desempeño de sus actividádes. .. ·-! .. . .. . -.. . 

. ·· · • ,·Cumplir con las indicaciones de su superior en cuanto al tipo de trabajo a realizar. 

• Supervisar su área de trabajo en las instalaciones de la Casa de Cultura, que se 
encuentren en buen estado y limpias, así como de realizar la limpieza pertinentea 
su área de trabajo. 

• Realizar el manejo de basura y desechos de las áreas de trabajo utilizando los 
enseres y útiles destinados a dicho fin. 

• Cuidar el buen uso y manejo del material y utensilios de limpieza para el 
desempeño de sus actividades. 

···· ···-·--·.·.··\······-'······- ···· 
' - - ' . . 

. ~ . :· ... 
. . 

Especificación del Puesto: 1 

\ 
1 
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,greferentE)mente es_tudios de ~- preparatoria . concluido~; 
expedidos por institución c_on recóriocimiento oficial. . .. . 
.~ · ~· .. ~~ ... . :.:~ , •.. :~. " ~,-' ' .·' ··. .• ' ..... ~~~-' ····'. .. -~ : . ·-· .. ·_:_ ~~ -~.2-~; :: .. ;_ :.~ _.,/. .. 

1 año de experiencia en el ramo laboral. 

Conocimientos procedimientos y rutinas de limpieza, 
remozamiento, manejo de productos de limpieza y manejo de 
residuos. 

Accesibilidad en el trato, capacidad de trabajo en equipo, 
capacidad para organizar y planificar el trabajo, dominio de 
materiales y utensilios de limpieza. 

Limpieza. 

Ordenanza. 

Puestos operativos dé apoyo a labores d~ 
desplazamiento de mate¡-iales, · montaje, manejo dé 
utilería, servicios de limpjeza; puestos dedicados a 
labores propias de las obras, servicios generales y 
.servicios públicos . .... -~, . ,·:~ . .__ .. 
. ' . •.' ~- . _-·.: ... ~f:; ... . 

Coordinador de Casa de-cultura. 

No tiene personal a su cargo 

A la persona que designe el Coordinador de Casa de 
Cultura. 

:"·.-::.· 

-.... ' .......... .-... 

·"··;,,., .. , ... ' 

--~~-- ·_ . ~-- ' 

., ___ \' 
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~ .- .-,:. ' : ~ .- :,¿_, -~ .: .:;.... • .: -•-=_,_:.Re barrido, sacudido, li pulimento y lavado · 
.. ·. > ~' '.:· ;: · :- .::;se .- requiera .,~para "''mantener en bue'nas cóndiciones ·· las instala .. . 
· .. · ...;,. ··:,- ~ ~ . .;:.~ -· -~- -~· • ~- · - · .. equipamiento:de la administración· pública'municipal. _c. · · """'·'·~"'"·' ·' =···" ·"'·-"'·'· '''··' "" ....... ~ - .. 

• Dosificar los productos y s'ustancias de limpieza en las proporciones.adeéúadas 
para lograr resultados óptimos en su trabajo. 

• Atender y controlar derrames accidentales de sustancias y la presencia de 
desechos en lugares inapropiados para su depósito, mediante operaciones de 
limpieza y retiro de los mismos. 

• Realizar el manejo de basura y desechos de las áreas de trabajo utilizando los 
enseres y útiles destinados a dicho fin. 

• Cuidar el buen uso y manejo del material y utensilios de limpieza para el 
desempeño de sus actividades. 

• Cumplir con las indicaciones de su superior en cuanto al tipo de trabajo a realizar. 

· • .: .. Süpervisa( süárea.detrabajo en las instalaci~:mes deJa Casa de Cultura, qLJe se · 
:""=· ~,:-· encuentren~en buen-estado y limpias, así como de realizar la limpieza pertinente 

a su área de ' 

-· ··:" --···- . ......... ··-::~·-~ -·.····.· 
~:.- .... ~ :. -~· 

· ." · · ...... 

Preferentemente estudios de ·. preparatoria concluidos, 
expedidos por institución con reconocimiento oficial. 

1 año de experiencia en el ramo laboral. 

Conocimientos procedimientos y rutinas de limpieza, 
remozamiento, manejo de productos de limpieza y manejo de 
residuos. 

~~-~,.,_·.· 
~-'· 

. '\ 

Accesibilidad en el trato, capacidad de trabajo en equipo, J 
capac_idad para or~anizar ? pl_anificar el trabajo, dominio de . 

matenales y utens1hos de hmp1ez~. _ ·· __ : ~ 1~--

\~ 

..:. 
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Coordinación _ .. __ .~ Casa · de . Cultura 

... óxolótán .. ·::. ~.:?t::L\:: . :" .....• ' •.· _. .. ....... - -~-:. ';.,, ..... '' ... ':' 

. ~· : .... . 

Coordinador. 

Es el personal con distintos grados de 
representación para efectuar las actividades 
específicas relacionadas con el proceso 
administrativo. 

Con el Director de Educación, Cultura y Recreación. 

Con los Talleristas y con el personal a su cargo. 

--~·- ~·-···· ...................... ... ·-:-·· '·'·· .. --

. .. .... . ·-··· .. . 
~~--------~~~~~------~~~~~1". 
A la persona que :designe el Presidente Municipa ·· 

,• , .. . ... . 

el Director de Edu~ación~Cultura y Recreación. :·-

.. _, ._ .• :: Próponer •-proy~ctos ' 'Y actividades para su incorporación a los programas y 
presupuestos institucionales. · · 

· .. · · • Coordinar la formulación de programas y proyectos de· su área y presentarlos a la 
Dirección para su integración en el proceso de planeación, programación y 
presupuestación. 

• Coordinar y controlar los trabajos de los departamentos y equipos técnicos, 
operativos y de gestión en la ejecución de las actividades programadas. 

• Organizar las instrucciones y medidas necesarias para que los órganos 
administrativos de su adscripción y equipos de trabajo, se apeguen a las normas, 
sistemas procedimientos establecidas en el área. 

• Controlar la operación del trabajo técnico y especializado para la toma de 
decisiones operativas necesarias, para el cumplimiento de los resultados 
programáticos que le correspondan. 

• Supervisar la corrección de los resultados del avance programático, así como su 
congruencia entre el avance físico y financiero. 

• .. Administrar los recursos administrativos propios de los programas a su cargo. 
.:c ...... -·"' -- - · -=· .. Dirigir e instr.uirJa .implantación y operación de los métodos, sistemas y procesos 

<: :-e:.:::-~::.- ~.:.:.::. :.:.:..:::::-:.-~de:.control de·.g'estión de recursos propios del a'especialidad a su cargo. · 

- ·-· -· -- ·-·-· .. 

·····\'''" ''. ---- " ~--- --- ----

\ ~ 
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,.;>.· ~:=' ;-; ::;: .;, :.:~- e. ~, .:;;:::• :-:·Acordar:::con :su superior;; el orden de atención _de procesos, asuntos y demás , __ ._,~_,,_ .~ ... _., 
~':':S .. :,,_ :'· : -: .. · . " gestiones que debap realizarse desde la Coordinación y las área·s a su cargo, de 

":''::-.. , .. ,.acuerdo a·las prioridades de la programación-aprobada.; , .. · e .: . . , ,.: . ..• · ... . . •.. -•.- . 

• · Proponer programas de capacitación y actualización del personal de sus áre'as: · 

Fomentar y difundir la actividad cultural a través del fortalecimiento de los valores 
locales y nacionales, del impulso a las artes y la preservación de las 
manifestaciones de la cultura popular, a fin de alentar la participación de los 
habitantes del municipio. 

:- ., • : :. Coordinar.. las actividades artísticas y culturales, :apoyando así el desarrollo 
_ · . integralde los ciudadanos c,je Tacotalpa, Oxolotán {s~s alrededores. 

- · ·: . ' • e Realizar acciones tendientes a preservar y difu~dir la cultura municipal, e11_ ~~§ 
aspectos artísticos e históricos. _ 

:-. _ .. _ • ~organizar, ·impulsar-y apoyar a personas o grupos in~eresados en la cultura, de 
· - ~ · :-: :-:._acuerdo a sus· neces_idaóes de expresiones artístic¡;¡s que tiendan a form~r y· 

·- reafirmar la identidad cultural del mismo. · · 
- - -·-- . . • :~:-R.romoverda celebracLón:de convenios y ~contratos có:n organismos cultura'lesj_~ - .•. ·--·-::... -- - -· 

-· sean municipales,· estatales o nacionales; así ·como" asociaciones, socieda~de.s" - ~~ ~- ~ ~="'~' 
.. -- ·- - · · ::"" - civiles ·y ·personas iísicas o morales de carácter público o privado, para -¡a -
: ~-: .. :_~ ·-:_, ,- .--.:-: -· •·;' -. :::~:.::realización de programas de intercambio cultural y artl~tico . · . . : - . .' ... . _ . TZ];:~::;:,;x;;: .. 

~ i:~·;·-;·:-=.• _-:-~;::~?.romOve·r:. _l .a · :.realiz:aciórr :.d~ ~ncúé~tfos ·y __ ;reUJ1íOn~S-_:_r~gi6nales y ·nacio~Jales:···_·e _n · · · .... 
· materia culturaL . · . . · . ·. · ·_·. . . . . . · __ 

·· .... . ....... "· ··' ··· ~:: ::e _· -~ Pror'rJOver .;a través de-- los medios _masivos de comunicación para la difusión y 

• 
fomento de la cultura. 
Generar todo tipo de material en editoriales en libros, discos, folletos, revistas y 
otras publicaciones en general, de investigación, creación e información artística 
y cultural del municipio. 

Preferentemente estudios de educación superior concluidos, 
carrera profesional en educación o en materia artística y 
expedidos por la institución, con reconocimiento oficiaL 
Licenciatura terminada en Docencia. Ciencias sociales. Lic. 
en R. H. Licenciado en Arte. 

~~~\.¡::, .. 
-~1~ - ~ 

:( 

:i 

.:· · .. :' .· .· 
- -----------------------,-,-'_ --. - ~ -:·o: . : ~:: --· 

~·.,: ~ ~::(~·:·::· :.:.. : 
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l. 

.. _ ... , .. ·. 

Manejo de programas y paquetería, VISion de la 
administración pública, liderazgo, trabajo en equipo, facilidad 
de palabra, accesibilidad en el . trato, capacidad para 
organizar y planificar el trabajo, gestión directiva, capacidad 
de trabajo bajo presión, capacidad de análisis y prospectiva 
para la toma de decisiones y resolución de problemas. 

Coordinación de Gasa de Cultura de 

Es el _persona.! syl:>a.lt~rriQ con distintos grados d~ 
representación para efectuar las actividades· 
específicas relacionadas con el proceso 
administrativo. . .,.'!: 

de Cultura. 

No tiene personal a su cargo. 

..:):•,:+<·:~- ;,; : :. ~·- ~:~.:::.-
~. -., .. ,. ··.·.:~ ~ .......... ~-· . -----... ~ 

· .... -.. ·. · ... -.::. 

... . - ~--·.. - -
.· :~:- - ;.- ---:-

~-;:.,:···-~-~-: -~~---.. . : 
- . -. ----· -----

·=--·: 

.... -...... - ·- ... _, ____ _ 
....... .......... ·,. 

A la persona que designe el Coordinador de Casa de ~ 
Cultura. 

·· · · "--':'- • -, Verificar y~ determinar los trámites de los documentos para su registro y 
·canalización de los mismos. ·· 
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;:;~¿·~ .::. ::~ ·.;; ;:u , :,:.: ,.; ~•-> c·Realizar ,Jas·.·accion:es ele: los servicios admi dentro de su 
· · -.. de adsúipción. .. .. . . . .. . . . , . ... 

. • · ·· ~Participar'·en ·actividades·· administr~tivas ·g~nEN~Ies, -de'· ~cderdo ··a ·--su ·· nivel 
aptitudes . y habilidades', en el que .. además debe operar ocasionalmente la 
maquina fotocopiadora, engargoladora, equipo de cómputo y algún otro tipo de 
equipo de oficina de fácil operación. 

• Atender y orientar a los usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en el 
centro de trabajo de su adscripción. 

• Participar en la revisión de la información, clasificación, obtención de datos, 
captura de los mismos, como parte de los trabajos que tiene asignados. 

• Realizar actividades de logística del área, tales como notificación a áreas 
próximas, atención a líneas telefónicas, atención a usuarios y demás diligencias 
de los servicios del área de adscripción. 

• Archivar correspondencia y otros documentos en orden alfabético y número 
progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. 

· - -- -- ·· ·· • Auxiliar~ en trabajos ' secretaria les de recepción y m~nsajería que le sean 
asignados. · 

.. : · - , __ ~-~• :,.:..Realizar.las·actividades de apoyo administrativo que se ·Je~ encomienden . 

!"":·:·.;···· · · · 

. • - . Proporcionar puntualmente el informe de las actividad~s llevadas a efecto por 
--:,-·::::~:::'"'· é·estacCoordinación=de:Casa de la Cultura de Oxolotán a la coordinación oficial 

transparencia. · ·- - . ·"' 
,:, · :. ::. • " Desarrollar las demás :funciones inherentes al área de su competencia y las que 
- de ::sean~:solicitadas': por .. la Dirección municipal en materia de transparencia,­

archivos y mejora regulatoria. 

• Informar cada fin de trimestre las diferentes actividades que realizan las 
Coordinación de esta Casa de la Cultura de Oxolotán al encargado de enlace de 
la DECUR, ante la administración municipal. 

• Proporcionar puntualmente a la dirección a su cargo y de las que resulten 
competentes, el envió del inventario de archivos Documental semestral de cada 
Leford. 

• Actualizar la información de Transparencia de esta Coordinación de Casa de la 
Cultura de Oxolotán cuando sea necesario. O cuando haya cambio de gobierno . 

~ 
............ _\ __ __ 

. . .. 

\ \ 
Especificación del Puesto: ·:,· · :·: 

\ 

· ; - ... . •· '· 
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--------- ----:-'4-------:-:-,--,-----,·······. ···--- ······· ·-·· . 

8referentemente ". estudios .. de ' carrera .. técnica . . · ;c.;.::~:-;:::2'' .Z--'' :;--;:_: 
bachilier~to . conciÜido; expedidq . -por . fnstltución .. con 
reconocimiento oficiaL'• · ··:·· · ·. ··' ~- :: ·· · ·····"; .. .:·, ·· ···· ·· ··· · 

·-.' •··· ······ 

1 año de experiencia en el ramo laboral. 

Conocimientos básicos en el manejo equipo de cómputo 
y deoficina; manejo de archivo y expedientes; recepción, 
clasificación y despacho de correspondencia; 
elaboración de documentos y manejo de papelería; y 
conocimientos de los trámites que se realizan en el área 
de adscri ón. 
Capacidad de trabajo en equipo, capacidad para 
organizar y planificar el trabajo, compromiso con la 

·organización y calidad y · efici~ncia en el servicio, 
facilidad de palabra y accesibilida9 en el trato. 

. ··· --1-

, .1; 

Coordinación . de Gasa de Cultu 

Maestro (Taller de Danza Infantil) 

vmculados a y trabajos técnicos 

.:·•' .· ...... ~ . 

·-. ~- . 

. · ·- .. :-:. ·: --... -~ : . desoporte que no reqÜief:en una"certificaciÓn . 

Coordinador de Casa de Cultura. 

No tiene personal a su cargo 

A la persona que designe el Presidente 
Municipal oel Director de Educación, Cultura y 
Recreación. 

: .:. -:. : ... •· - Desarrollar trabajos ~técnicos mediante la aplicación de conocimientos de carreras 
.. . :. _ ~ :· < terminales de tipo semi-profesional o actividades sistemc:1tizada.s desd~ la práctica de 

.. áreas· de especialidad de la Administración Pública que-requieren un desempeño de 
tipoprocedimental calificado.· · . .,. -. · 
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. :;•._. -- · 

.::·--· .·.··: 

.. 

,. .. - ....... ~ .... ·-· -~· .~ __ ....__ . 

... Procesar co préparaciori· as cu 
• Analizar y ensayar la información correspondiente a prácticas propias de 

sudisciplina. 
• Aplicar técnicas de instrucción en diferentes niveles de aptitud y desempeño. 
• Integrar y proponer soluciones de adecuación, ajuste, corrección y demás 

queprocedan y sean aplicables a los procesos técnicos a su cargo. 
• Resolver los problemas, asuntos, trámites, verificaciones y demás 

situacionesque se planteen en el trabajo orquestal o de conjunto que lleve a 
cabo. 

• Procesar información relacionada con las técnicas de la disciplina a su cargo 
ysus técnicas de instrucción. · 

• Impartir la enseñanza a las personas participantes en la instrucción, técnicas 
ilidades fundamentales del taller se ctica . 

:::. .-:- .-- -:::: ... -=-~-=· ,..-:7Desarrollar en el.niño el amor y rescate de esta área, para:.que valoren, las 
. .raícesdancísticas autóctonas en el taller 'de danza folkÍonca . 

• -.-Dirigir eL~desempeño de la ejecución musical y rítmica de cada uno de 
lo~ integrantes d.el ballet folklórico .... . . ... .- ""-· . . 

.. · ~-:·\; f ~ < " •. ~::: ._ • · §:::; • i:- ~ActualizaLnuevós .bailables de huestro folklor', ~· firi de in·~rementar su riqueza -. · . 
. _.-,: · · delas puéstas·en escenas: · · · · ·. · ·.o; ~, · · · -- -_ 

.: " ·: • · . .Representar dignamente al municipio y a la Casa de Cúlfura Municipal, en 
todos los eventos en que se presente. 

• Enseñar a los alumnos los pasos con técnicas para la realización de un 
bailablede alguna region, la coreografía así que cada alumno pueda recordar 
los 

Preferentemente carrera a nivel licenciatura, técnico afín 
al puesto, o estudios de bachillerato concluido, expedido 
por institución con reconocimiento oficial. 

1 año de experiencia en el ramo laboral. 

··-· . . 

. .:.' • -· 
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ocimientos propios deJa disciplina técnica o .técr5ic;:l 
profesional "que este vinculada -a las -funciqne.s_--·;Q 

pecialidad del área·-de ;desem peñó'o ·de ~ los -serlli6i6s' 
ue ahí se · 

Accesibilidad en el trato, manejo de programas y 
paquetería, trabajo en equipo, capacidad para organizar 
y planificar el trabajo. 

Coordinación de Casa de Cultura 

Maestro (Taller de Dibujo y Pintura) 

Puestos vinculados a os y trabajos técnicos·: 

... · .. 

. ;", :.· .. . .. : :,. 

.... . :. desaparte que no requie.r:.en una certr(i•cac:ró[L_I---------------~--

No t1ene personal a su c~rgo 
"', ' ' ' "· .. ::. 

:·r 

A la persona que designe el Presidente 
Municipal oel Director.de~Educación , Cultura y 
Recreación.-':--:· ~:, _ ·-.. --~ · 

• Procesar información relacionada con la preparación de disciplinas culturales. 
• Analizar y ensayar la información correspondiente a prácticas propias de 

sudisciplina. 
• Aplicar técnicas de instrucción en diferentes niveles de aptitud y desempeño. 

_,: ·· -:- Integrar y proponer soluciones de adecuación, ajuste, corrección y demás 
:· ;:~::--:::·.::-· :- ~.:,:<::::: queprocedan y sean aplicables a los procesos técnicos a su cargo. 

· :._::.• · -_Resolver. los problemas, asuntos, trámites, verificaciones y demás 
...: .. situacionesque se planteen en el trabajo orquestal o de cOnjunto que lleve a 

cabo. 

... .. . ' . . . 
· ·-~· . ·"''' ... ... .. _~ . .... ... -· -· -. ...... -· .. 

:-: ~ , •, . " 

· :-- . -- :; ·· -- ·-- ""':' . - . 

·- _:~; .• •••• • .:· ~ ••• 1 • • • 
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• Desarrollar en los alumnos las habilidades y destrezas, en el desempeño de 
lasartes visuales del dibujo y la pintura. 

• Actualizar la colección de piezas artísticas de los alumnos, a fin de 
incrementarmaterial para exhibiciones . 

.•. "' . , ~, ~ .. · Representar:.dignamente. al municipio y a la -~~-~~};;-;';;;;~·¿~;;~::!'~:~:!,.~;.~· 
en que :se presente. . .. 

--··-----·----~-~~~---·-~--·¡.,~------.-~· ~ 

en el trato, manejo de programas y 
capacidad para 

Coordinación de Casa de Cultura 
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'9,J@9s y trabajos 
o r'eq~itúen una -

-, ·_·· .. ~ -~.:;:;_;:; .~·¿ . ..: .. , ....... ..... . , : •' ., ... -. ·.-.• ,.· 

No tiene personal a su cargo 

A la persona que designe el Presidente 
Municipal oel Director de Educación, Cultura y 
Recreación. 

-Procesar información· relaCionada con la preparación 
culturales. 

,,s •• r~~~f~::.::~:,:::;~~~;~i~~;~!!~iro~~~:~t~~l!;;~~~~crs: P.'~ . ~ __ ;_~~!-;~~;;~i,~- _Y_-:2.:,~~,: 1 
--- ·· _ _ . . . · .. desemp-eño_. · > ... · ·>··' .. , · - , . , ,.~ , - .. ·. _. -. /:·-, . .. · . . -- "::-~~:-:~~: : ~ 

_, __ ~: .. : .. _ ... : .. :. :~ .. . -:, lntegrary:proponer soluciones de adecuación, ajusté, corrección y .- .· ·· .. -.;.---e;:;; 

·demás queprocedan y sean aplicables a los procesos técnicos a su cargo. 
• Resolver los problemas, asuntos, trámites, verificaciones y demás 

situacionesque se planteen en el trabajo orquestal o de conjunto que lleve 
a cabo. 

• Procesar información relacionada con las técnicas de la disciplina a su 
cargo ysus técnicas de instrucción. 

• Impartir la enseñanza a las personas participantes en la instrucción, 
técnicas es fundamentales del taller 

"==~~.;,;,: 

.. :·• ~ ; :Capacitar:;:desarrollar las habilidades ·y destrezas,·:en.los alumnos .. 
para la representación e interpretación de diversos personajes, en el 
arte escénico. 

• Actualizar la colección de obras de teatro, a fin de incrementar material 
n,;;u·,;ogvmbiciones. \ 
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:~.:;~~:_=~1~'·:·, · :·: :~.::~.(éE a, es~ •?.:!:·.~~Po~~;n~~~~~~i~~e~~~ :~ ~~~~~~l~.~ a r~·~:~a~~~,~~-9~1tu~a Municip~l:_ en_ ~ -~-;~-~~·,:~~::.~.ó~~i'!"~~~::~' 
""';-r •-

, , __ __ _ _. .... , ·- ~·-·~· o • ~- - '•."·•-•• •- ..• ~,.,, o.~;---:-.-.•,-.... :,...,_,~,ow 1o; o ; ·,·~·~·: ,•,;, , , ... , . ~ • •., •:w ·-~-- ~ - -• l.o -,,'· 1! , .. , ••••• • 0 _.., ,,..,.~ ·•·'~ . • ~ •.O" o ..;,,~, .... . o •.~o_.•,., .. _,..,.,, , ,, . ,.._:- ,,' ,,,,, _, 0 _. ·• o," , , 

.. -· --· -------·- ... " , ____ ......... .. 

. - ~ 

Especificación del Puesto: 

Preferentemente carrera a nivel licenciatura, técnico 
afín al puesto, o estudios de bachillerato concluido, 
expedido por institución con reconocimiento oficial. 

1 año de experiencia en el ramo laboral. 

.Conocimientos propios de la ~disciplina técnica o 
técnica profesional que esté. vinculada a las funciones o ·C.;..?;~ .. ~.~-···~- -~.;;:;..:::::.: 
-especialidad del área de .desempeño o de los servicios ~.,...,.,...,.= · ahí se · ,. _,..... · ... ,.,..,.... .: ,,--~ 

_,_ _ _ _ _._ _______ ..:__ ______ ---i ~ · . .:.'. :..:: =.':.:.:~~~ - =·-: --

Accesibilidad en el trato, manejo de programas y 
~- : .. =---· 

paquetería, trabajo en · equipo, capacidad para _______ ... . ... _______ _ 
organizar y planificar el trabajo. . 

Coordinación . .. de qasa de _. Gul~ura 
.. - · --: 

,·. :~ .· .. _ .. · ·-:.. . ' " ' : .. _ - ' 

operativos de apoyo a labores de 
desplazamiento de materiales, montaje, 
manejo de utilería, servicios de limpieza; 
puestos dedicados a labores propias de las 
obras, servicios generales y servicios públicos. 

Con el Coordinador de Casa de Cultura. 

No tiene personal a su cargo. 

A la persona que designe el Coordinador de 
Casa deCultura. · 

F_:~-:.-.::...:=::-- ·:· =--
..... ... . ... · ~:: - .. -.-~-:2::: 

. :~---... . ~-;-:' . .....: _. ..:--_-::..::--~·--

~f:_ 
' 
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• Realizar las operaciones de barrido, sacudido, limpieza, pulimento y lavado 
que se requiera para mantener en buenas condiciones las instalaciones y 
equipamiento de la administración pública municipal. 

• Dosificar los productos y sustancias de limpieza en las proporciones 
adecuadas para lograr resultados óptimos en su trabajo. 

• Atender y controlar derrames accidentales de sustancias y la presencia de 
desechos en lugares inapropiados para su depósito, mediante operaciones 
de limpieza y retiro de los mismos. 

~t .. _ Realiza( elrtianejo'de basura y desechos de las área·s de trabajo utilizando 
los enseres y útiles destinados a dicho fin. 

__ :. : :·Cuidar-él= buen uso y manejo del material y utenslüos de limpieza para el 
desempeño de sus actividades. .. · 

.. :.• - Cumplir con las _indicaciones de su superior en cuanto al tipo de trabajo 
realizar. 

,." : · ~>-~: :,_: '· :, ~.~'.: Supervisar. su .:área .de tra de la Casa. de . Cultura, 
.··- que. secehcuentren . en buen estado y limpias, así~ como de realizar la 

limpieza pertinentea su área de trabajo. 
• Realizar el manejo de basura y desechos de las áreas de trabajo utilizando 

los enseres y útiles destinados a dicho fin. 

• Cuidar el buen uso y manejo del material y utensilios de limpieza para el 
desempeño de sus actividades. 

Preferentemente estudios de bachillerato 
concluidos,expedidos por 

institución con reconocimiento oficial. 

-·---- . ~- ·­_, .. -: .. 

-=~....:.: ;-.:; ·-- ::=--:;..-·_:: 
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limpieza, 
remozamiento, manejo de productos de limpieza y 
manejo deresiduos. 

Accesibilidad en el trato, capacidad de trabajo en 
equipo, capacidad para organizar y planificar el 
trabajo, dominio de materiales y utensilios de limpieza. 

Coordinación de Casa de Cultura 

. ·--~- . .,:r: 

Barrendero 

Puestos operativos de apoyo a labores de 
desplazamiento de materiales, montaje, 
manejo de utilería, . _se_rvicios de limpieza; 
puestos dedicados a .labores propias de las 
obras, servicios generales y servicios públicos .. 

Con el Coordinadorde Casa de cultura. 
.· ·;:.' 

.. . -
No tiene personal a su cargo. 

A la persona que designe el Coordinador de 
Casa deCultura. 

> .. -' • ., Realizarlas operaciones de barrido, sacudido, limpieza, recolección de 
:..:· ":. ·- :.. _ - :;:::: ~::::.::desechos,manejo de contenedores y disposición de residuos en sistemas 

de recolección. · " · .: · · ·· · .-~ 
• Atender las áreas de instalaciones, aceras, estacionamientos, patios, 

andadoresy demás inmuebles de edificios y equipamiento del gobierno 
mun mediante 

. ·-
.:~~.:.- -~ :--:- -:;--;. ·~ -::-.. ---· 

. . - . ~-

· -· ·-· •. - . 
. . 

--··· ··--· - ·-- -- .. ·-

· ~~~- ,~ 

:t-... 
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ekbarriao·:de::pavimentos, pisos, banquetas de conformi~ad con· 
.las rutas y horarios e~tablecidos porsussupe · _ . 

. """"Emplear' ·las ' herramientas y :enseres : en ·'·la 'recolección · de ·· residúos · de 
conformídadcon su tipo y medidas de recogid~i y depósito. . 

• Atender y controlar derrames accidentales de sustancias y la presencia de 
desechos en lugares inapropiados para su depósito, mediante operaciones 
de limpieza y retiro de los mismos. 

• Manejar en forma adecuada los desechos de las áreas de trabajo 
utilizando los enseres y útiles destinados a dicho fin. 

• Informar a su superior acerca del material requerido para operaciones d 
limpieza. 

• Cuidar el buen uso y manejo del material y utensilios de limpieza para el 
desem de sus actividades. 

Supervisar su área de trabajo en las instalaciones d.~ la Casa de Cultura, 
__ ~que ·se ·encDentreri" en buen estado y limpias, ásí; como de realizar la 

limpieza pertinentea su área de trabajo. _ ~ 
·. • :· Realizar el manejo' dé basura y desechos de las áreas de trabajo utilizando 

los enseres y útiles destinados a dicho fin. 
· •-' ··- • :: Cuidar el ,buen· uso;y manejo del material -y utensilids de l_impieza para el 

- . . ' desempeño de sus actividades. · .. : ", .• .· .:::f . . . 

Preferentemente estudios de bachillerato 
concluidos,expedidos por 

institución con reconocimiento oficial. 

1 año de experiencia en el ramo laboral. 

Conocimientos 1m1entos y rutinas de limpieza, 
remozamiento, manejo de productos de limpieza y 
manejo deresiduos. 

en el trato, capacidad de trabajo en 
.'equipo, capacidad para ··Organizar y planificar el 
trabajo, dominio de materiales y utensilios de limpieza. 

·.,·. 
¡r. · ., ~·._., 

' '. ~--· . ·,, .. •' ., · •• • , ...... . • ' ; .. · ' " 1"·. ~-- ·.~ ••. 

' -~---;; --~ ·:-..·~l.~." .. 
.. .. ~-..... 
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Puestos operativos de apoyo a labores de 
desplazamiento de materiales, montaje, 
manejo de utilería, servicios de limpieza; 
puestos dedicados a labores propias de las 
obras, servicios generales y servicios públicos. 

Con el Coordinador de Casa de cultura. 

--:-:----:-:------..,.;,,__· ... __ · ... -:· _ .. _ .. _ .... ___ :;;._~-... ---------1 '~ -:.--,; ·;-.'•.=-:;"":.;.'7.,',- .. -.: ...; _._,.-.;..,;-' .. ~ -~-: ... 

No tiene personal a su ca·rgo. 

-· ------------ - --- -------~ 

"·~-- -" .... ., .... _,,,,. __ -.... 

A la persona que designe el presidente 
municipal, director de Educación, Cultura y 
Recreación o Coordinador de Casa de Cultura. 

• Controlar y coordinar el servicio de vigilancia en su área de responsabilidad. 
• Vigilar por la seguridad de bienes y valores de la dependencia, órgano o 

entidad pública. 
• Realizar recorridos dentro del área de su responsabilidad. 
• Prevenir posibles acciones ilícitas, señalando oportunamente las 

diferencias quese detecten en su área de responsabilidad o alrededor de 
esta y apoyar la investigación de actos que impliquen una falta o delito. 

• Vigilar y controlar las entradas de personal que entra y sale de la 
dependencia, órgano o entidad pública; o estacionamiento después de las 
horas de trabajo normal rinde 

-· . :..~ :,:· ':·· ~; ·: ~;;: · .;: ·Jnforrhar·las irregularidades observadas en su jornada de trabajo. 
····"~"" :.,. _ ·~. ~'-~' c. :..: · .•. _ ¿__~-~Realizactodas ~las:.·actividades que se le encomienden relacionadas co 

sufunción. 

.. ·::. · 

-:·· · :-.-.-.-; -::-· -. 
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• Cuidar toda la noche en el centro de trabajo, que no haya algún problema 
de robomaterial del mismo. 

• Vigilar el espacio encomendado por el coordinador de deportes. 
• Reportar cualquier anomalía a las autoridades correspondientes o al 

coordinadorde la casa de la cultura de Oxolotán. 

Preferentemente estudios de .: bachillerato 
concluidos,expedidos por 

institución con reconocimiento ofiéial. 

1 año de experiencia en el ramo laboral. 

Conocimientos elementales sobre técnicas y 
procedimientosde vigilancia:. " 

- . 

:: ;--:.-

•' •.o•s --

.._ -. 

- . . -- ·-·· -··- -- -

_A_c_c_e-si-b-ili_d.:...ad_e_n;_e_l_t-ra-to-,-c-a_p_a-~:-'-:i~-a....,.d _d_e_t-ra"""'b-a-:-jo_ e_n----1 ~:::;~ }~~.: ~~t::~~:~~ .. :. 
equipo, capacidad para organizafy planificar el trabajo. , ~-=--~':~::~~~ 

Coordinación de Deportes 

Coordinador. 

Puestos directivos y de sunrm-r:::.l"r'lnn 
responsables de planear, organizar, dirigir y 
controlar las actividades de una o varias 
especialidades de una rama de la 
administración blica muni 
Director de Educación; Cultura y Recreación. 
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. a suca_rgo._ 

..•. "·~· ··-· -~--· -· ~~-· •' •·'· . ·" ' _: .... 

A la persona que designe el Presidente · 
Municipal oel Director de Educación, Cultura y 
Recreación. 

~-· :'Proponer-proyectos-y actividades para su incorporación a los programas y 
presupuestos institucionales. 

:: -• -~"-Coordinar la =: formulación de programas y proyectos de su área y 
'···· presentarlos a .la Dirección para su integración en el proceso de planeación, 

programación y presupuestación. _ _ .. ...... _ _ _ 
:::·. -- • __ Qoordinar:.y .co.ntr.olar los trabajos de los departamentos y equipos técnicos, 

operativos y de gestión en la ejecución de las actividades programadas. 

........... ... . 
-----~-~--- · 

::;:.::::..: :.: __ . · : . . ::: : .:::::• ...:•:Orgai:Jiza·r:.Jas ~:instrucciónes y medidas ·necesarias para que los órganos 
... administrativos de :su adscripción y equipos de trabajo, se apeguen a las 

, :o · ·. normas, sistemas procedimientos establecidas en el área. 
· · ·, .. -_ : __ --- - ---

- • : ·:-Contr9lar la operación del trabajo técnico y especializado para la toma de. 
:·,:;: :-~:, ... :=.:::. ; · ,':: ~" i"';'decisiones -::operativas--necesarias>para el-cÚmplirrÍi~nto de los resultados ·· .. . 

programáticos que le correspondan. . . . --·-~.---~.-.·.••_ :_~.--.. _:-_·_:_:._·_ .•. -~--~_:_'.-~_-.·.~,_~ .• -~. --- ~ ~. ---~-.,·.\.·~·· ..... ·._--_.·: ·... . .. 
'· ~ ' · :··: ':<.:>: ·'· =···· :Superyisar Ja corrécción de los resultados del avan_ce programático, .así '\ i 

- · ::::- ~:: .. :· -~ ·· , ·· ~- : -,, como sucongruencia entre el avance físicO y financiero: 
• Administrar los recursos administrativos propios de los programas a s -~J 

cargo. 
• Dirigir e instruir la implantación y operación de los métodos, sistemas y 

procesos de control de gestión de recursos propios de la especialidad a su 
cargo. 

• Acordar con su superior, el orden de atención de procesos, asuntos y 
demás gestiones que deban realizarse desde la Coordinación y las áreas a 
su cargo, deacuerdo a las prioridades de la programación aprobada. 

• Proponer programas de capacitación y actualización del personal de 
áreas. 

rindar.a toda la población, espacios deportivos 'adecuados para la práctica 

·de actividades'fí~icas y lúdicas, así como la prornc:>ción del deporte por medio 

de ligasdeportivas y la iniciación deportiva. 
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r------,------------------,-:---'----'-_· .-""'r:~-.:.;..···_'-,;:.;. _ _ _ ____ .;,.,-=::..:.~..;-:-'.:~""':::-:c;.,~-¿·/;~~-~~-:~~~-=:::.->: 

_,_ =- cE:·;·-::J::;. ~_.:::-. ::·•• ::. :-• -3;- Garantizar:.=la:.::.coor.dir.:~ación del deporte, .teniendo 1~ facultad de promo:it:eL:.y .. __ ;.:_- -.--·---~~:..:::;,... ··.:.~ 
-----~:;:";:· :> -- - · .. ,.-_ .. " :::: ·:,-:' '-·:·~:;:·organizar en~·e·l niUniCipio 'activida.des y -prácticas tísicas y deportivas, _._ püdiendo . . ;_.· 

.. --~- ''"'~.: ~"" ' ' .... ;~ .. ,, . ., '·' ,, '''"::·coordinarse para ·el· deselll peño de éstas, con 1as' organizaciones y asociaciones . . .. - r ." ., 

. . . deportivas del múnicipio,· del estado y' la fede'ración. .. .. . --
• Vigilar y reglamentar la utilización de las instalaciones deportivas de su municipio. 
• Coordinar, Programar y ejecutar las actividades planeadas. 
• Realizar todos los trámites pertinentes hacia otras instancias de manera rápida y 

eficaz. 
• Organizar todas las ligas deportivas, deporte escolar y municipal, así como 

promover en todo el municipio los programas deportivos que existen. 
• Llevar un registro de las instalaciones deportivas de su Municipio, dotando a 

éstas del personal adecuado para su conservación, utilización y mantenimiento, 
pudiendo dar participación a los deportistas cuando exista interés de éstos. 

• Establecer proyectos y programas de desarrollo deportivo, y reservar los 
espacios y zonas para la práctica del deporte . 

• ~;--n .:; .::::-'---~=·.:::_;.;e:,,,,-;::; :: ~-GCeleb,rarconv(';!nios.:con prganismo e lnstitucionesP~blicas, privadas, sociales y 

--· · -- - --- . . .. . _ .. ·· .. __ ,._ -----·-

... .:...:.-.-~--: ··- .::-:::.. .:-. . .... -. 

- --·. -· -·-···.:·· :" ' -· 

de servicio. · ; .. ---

IJro:•t.,r·"'"'"'m"'n, . ., estudios de liceociatura, carta de pasante o 
. 100% · de créditos · de una ca-'-rrera ·a nivel licenciatura 
relacionada con el desarrollo de las funciones del puesto . 

. .-· -- ' - .. 

Rama de la especialidad 
Municipal de su competencia. 

ministración Pública 

Manejo de programas y paq a, visión de la 
administración pública, liderazgo, trabajo en equipo, 
capacidad para organizar y planificar el trabajo, gestión 
directiva, capacidad de trabajo bajo presión, capacidad de 
análisis y prospectiva para la toma de decisiones y resolución 
de problemas. 

oordinación de Deportes 

Administrativo \
t 

\ 
\ 

.. .. . ,.: 
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Es .. el_ personal. . c9n distintos · grados de 
rep'resentacióri :- : pára -~ efectuar las actividades 
·específicas ··' ·-·rela-cionadas '··· · ·con -- :.el ··-· .. proceso 
administrativo: .. 

Con el Coordinador de Deportes 

No tiene personal a su cargo. 

A la persona que designe el Coordinador de 
Deportes. 

--.::. :· " -. :-·::: -~ ::... ·Puesto vinculado ·a trabajos~opei'ativos de tipo manual o mental sistematizado u ordenado 
bajo _procedimientos; organizac(ón de oficinas y áreas' de trámite o servicios 

_............ administrativos,·-recepción;--clasificación y despacho de corr~spondencia y documentos, 

. - ·---- --····- ·· -··---------~~---

---~-:_;; ~-~~::.~ !_.--: .::,:~_ -

. -. -:: - - .. -- .- - · . ~-. ~ 

• -~ - ~- ... ·....;: __ ..:.... -·-. t":.:.:..·~-

:operaCión. de equipo de cómputo en operaciones de transcripción o redacción oficiosa, 
.operación .de líneas telefónicas y equipo de oficina, prestació~ de servicios de nr,_,,.., •• ,,... 

e información a usuarios, entre otros . . 
-- -- --·. =----

_ ...... . __ -..-. - --

: :E:-~.•.::. ::Ateridér:la·gestoría de los asuntos que le encómiende~sú jefe inmediato. . . :;::·- ~\:,;,1 -
-.· :. :·· -· :, ~p~ra~,los.pró~eélimientos de recepción de insumas dé ·oficina y dar el trámite q~e : '\'"'-~ 

1nd1quen los m1smos. . _ . , . . ..... .. ........ '\_L. 
• ·: Realizar "prácticas ··de registro, clasificación, despacho trámite, comunicación;· ·.· \ 

notificación, transcripción, inscripción y demás operaciones propias del trabajo de ~ 1 

procedimientos administrativos de oficina. 
• Conocer y dar cumplimiento a las normas aplicables a los procedimientos d 

administrativos que tenga a su cargo. \]) 
• Atender y orientar a los usuarios del área sobre los asuntos que se manejan en el 

centro de trabajo de su adscripción. 
• Participar en la revisión de la información, clasificación, obtención de datos, 

captura de los mismos y formulación de reportes, como parte de los trabajos que 
tiene asignados. 

• Realizar actividades de logística del área, tales como fotocopiados de 
documentos, notificación a áreas próximas, atención a líneas telefónicas, atención 
a usuarios y demás diligencias de los servicios del área de adscripción. 

.. • .· Realiiar..estudios.comparados, prospectivas, e~timación de factibilidad y demás 
.. ::--=- ~:=. aproximacionesmetodoJógicas que permitensustentar la viabilidad de proyectos 
-:.:..~~--"-·--::y programas de su área y materia de dominio cognoscitivo. 

- - ... - - , _________ , .. _ L,_ _ ____::.._:___::_ _ ____ ____:~ ______ .:_:: _______ ~ __ __¡ 
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:::: -:Sistem~tizar:,y clasificar:las minutas y demás reg atención de asu .. ~~·--... ~- --· 
~~----· · .:f:.;:y>· ·'"=' - ' -= conformidad con·-las instrucciones que reéibá:de'su jefe inmediato sobre dichas 

.,...... ... ·· · · ···· ...... ·· ·actividades .. , .. -:·-... ,..,., ........ _ . .... :· .. :_--~·· ... . ,_ ... ,.-, ··:.............. ·-.--::· .... :-... ->.; . .-,:., ., ....... ,._ ... ··· ...... ~··-· ···· ··· ·· · · · · 

.. ·· ...... -··· ··-··; -~· 

• Archivar corres·p·ondencia y otros ·docümentos en . orden alfabético y riúmero 
progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. 

• Realizar trabajos secretariales de recepción y mensajería que le sean asignados. 
• Auxiliar todas las actividades de apoyo administrativo que se le encomienden. 

Promocionar en las oficinas la ayuda necesaria y anticipada para dar una mayor fluidez 
y llevar al día los trámites requeridos de la coordinación de la Unidad deportiva la inclusión 
de las diversas actividades deportivas , a través de la intervención activa administrativa, 
coadyuvando así la integración hacia el deporte saludable, de acuerdo conlos objetivos 
generales del Deporte . 

- ·· · . --· __ -- ·· . :::_.: e..=::.,Mantener.::..una .~comuhiCaéión·-constante con· el· e 
, DECUR Municipal. 

:-·:' :• ~- Enviar en forma y tiempo las tarjetas y fichas 
transparencia de la DECUR Municipal. + 

.. '::. •- .:Otorgar veras.y .oportunamente la información que solicite algún ciudadano sobre 
·=-::.: .-,_.":.-: . -' ::.:.<:las actividades qe·la unidad deportiva, así como los der?ortes que se proporcio 

• · Atender. de· una manera cálida y amable al personal que acuda a nuestras 
· ·instalaciones de otras áreas del ayuntamiento, sobre todo los de mejora 
' regulaforia, archivo y la coordinación de trarispare~ci~ .. · .. ·. ·.:_.:.. ·1-·-··--·-..... , ..... 

: : ·:::, '3:.'¡,.~ . .,,., ::: .·~·~r-.....,. :·, ... "'~Realizar el-·1rámite:~que:. se le solicite .e :informar. ~n tiempo. las actividades~ -~:~~-:~z :: ~~ ; · 
::· .. :-- __ .,.., . . .-,, :..:-:- .. ::realiiadas por el áre·a, al Enlace de Transpárencia deJa DECUR MunicipaL . --t -~'- · 

.. . ,,:-=-..-. - - ----, · i : · .. : ·• .-.: Supervisar, llevár,~,realizar, - archivar, los reportes y actiyidades en forma y tiempo. ·· _ '· ·'\';.:,t _: .. . 
• ·.- Atender cordial y amablemente a las personas que lleguen a la coordinación · ' · 1 

realizar algún trámite. 
• Recepcionar la correspondencia, realizar oficios y tener la bitácora al día. 
• Supervisar todas las áreas de las instalaciones de la unidad deportiva, que estas 

se encuentren en buen estado y limpias. 

Preferentemente carrera a nivel licenciatura, técnico afín al 
puesto, o estudios de bachillerato concluido, expedido por 
institución con reconocimiento oficial. 

1 año de experiencia en , !.amo laboral. 

~-

-$ 

~ 
¿~ce ' 
\~"~~~= :-:.· 

\ 



29 DE JUNIO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 392 

- - AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA 
:-.::.-~·,_ ,_DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN CULTURA Y RECREACIÓN 

Manual de Organización 

Nota; De conformidad con Jo . do en el artículo 32 de 
fa :te y Orgáriicá de !os MuniCipios del Estado. de Ta8aito, . 

: establecen,.: lós - reqÚisitos·:,:para ~'ser ~DireCtor .:.de :-Asuntos 
Indígenas, debido a que ·este ·puesto nó especifica un perfil 
de la persona a ocupar el puesto, solo que sea un ciudadano 
indígena vecino del municipio. 

Liderazgo, dirección de personal y trabajo en equipo, 
capacidad de trabajo bajo presión, capacidad de análisis y 
prospectiva para la toma de decisiones directivas y 
resolución de problemas, facilidad de palabra, accesibilidad 
en el trato. 

Coordinación de Deportes 

Chofer. (Enlace de Transparencia) 

Puestos cuyo desempeño implica la aplicación de_ 
conocimientos específicos relacionados con una 
profesión. 

Con el Coordinador de Deportes. 

~ -· .... - ···- -. 

i 
i 

• Vertficar y determinar los trámites de los documentos para su registro y ~ 
canalización de los mismos. -~ -\ . 

~ --- -• · --~=~l~zs~ril;~i~~-ciones .. de-los servicios admini;~~~-tivos de apoyo dentro de su_~~~~-- ·.y:\ _ __ 
-o --. -:-Participar· en actividades administrativas gen.eral de acuerdo a su nivel de ~ , - · .... 
· · - - habilidades, en el ue además debe r ocasionalmente la ··· - · .'\ \ 

\ . 



29 DE JUNIO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 393 

AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA 
~DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN CUL TlJRA Y RECREACIÓN 

- .. ·- ..... - · ·-··. ·-.. .. - Manual de Organizadón 

. . . . radora;::engargoladora, equipb :de cómputo y _algún otro •. ,., .. J".~~ , ,-~-~ 
'equipo de oficina_de,fácil opéráció_n. . . . .· ·_ . o. e: • • ··:· • . ' . . . . 

.. _, .• .. , ,Atendery orientar'a·los·'usúarios del área :·sobre los ·asuntos que se man""i~n-•;:,.-r~ ~t-····· -·"·'•'·"'~ 
. el centro de trabajo de su adscripción. . 
• Participar en la revisión de la información, clasificación, obtención de datos, 

captura de los mismos, como parte de los trabajos que tiene asignados. 
• Realizar actividades de logística del área, tales como notificación a áreas 

próximas, atención a líneas telefónicas, atención a usuarios y demás diligencias 
de los servicios del área de adscripción. 

• Archivar correspondencia y otros documentos en orden alfabético y número 
progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. 

• Auxiliar en trabajos secretariales de recepción y mensajería que le sean 
asignados. 

• Realizar las actividades de apoyo administrativo que se le encomienden. 

·· -::-~-·~ --~Mantener:;::.una-~comunicación constante con .elenla~e de transparencia de.Ja. 
- DECUR Municipal. , 

-- • .. Enviar en forma - y tiempo las tarjetas y fichas Informativas al enlace de 

-·· .... ·-·-···- - ··· .-

. .;;.·.:~· . - ·-::.· .... .:.:...-::::. -

__ transparencia de la DECU~ Municipal. _ _ ~- _ · _ --- _ .. ~- ~- _ . 
_. '':: -e - -::',_-::::::::':-:e· __ e•= :::•~;cc.:Qtorgarve·ras::.y'.oportunam'ente la información que soij'cite algún Ciudadano sobre c;~-"~F. -- - _;' _ 

-:,: >:.:;--;:;:::.~ . -- . -- las actividádes· del área de· deporte Municipal --: ~-- "·: . - - . . ... -· :_.,.·'\.':t·· "·: ::: 

- .... . .- ·: 

' ..• ~"~-•.:.- - :Atender:. :de :una manera: cálida y amable al personal que acuda a nuestras --·--;~-C--- - -- ~-

... _- ::.~:instalaciones de otras :áreas del ayUntamiento, s9bre todo los de mejora V .. ·- -
regulatoria, archivo y la coordinación de transparencia. ~ 

• Realizar el t rámite que se le solicite e informar en tiempo las actividades 
realizadas por el área, al Enlace de Transparencia de la DECUR Municipal. 

• Supervisar, llevar, realizar, archivar, los reportes y actividades en forma y tiempo. 

Preferentemente estudios de carrera técnica o bachillerato 
concluido, expedido por institución con reconocimiento 
oficial. 

1 año de experiencia en el ramo laboral. 

-~·. ·;_;;- . . -
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. :...~ __ .::· 

- :- - " -·· ; -· ---

-~._:;.: .-·= :: ~- ::· 

:: .. . -
. -· · .-- :.~ ·-: 

•' ._, .. =:- ·· ..... ·'•. 
--·----·:----

:.:.=.-::.:::.~·¿¿­
~--:----::----:-~---:---;--;---:::::;~;......,-:"F.-:----:---:------:----:--'---:-o . ··- ·- --- . 
:Cpn'eCimientos básic:;os.. . e~uipo de cómputo y de .:;-;;,qk ,;-;,;., :::..1.:,:,; 
:oficina; manejó · de '. a · . expedientes; ~- . recepción, 

cación y despacho de ·correspondenciC:i;" ·elaboraCión de 
documentos y manejo de papelería; 'f conocimientos de los 
trámites que se realizan en el área de adscripción. 

Capacidad de trabajo en equipo, capacidad para organizar y 
planificar el trabajo, compromiso con la organización y 
calidad y eficiencia en el servicio, facilidad de palabra y 
accesibilidad en el trato. 

Coordinación de Deportes 

Auxiliar 

Es el personal subalterno con distintos graldo:~u:le_¡_ 
representación para efectuar las 
específicas relacionadas con el proceso 
administrativo. 

No tiene personal a su CC!rgo. 

A la persona que ~de~igne · el Coordinador de 
Deportes . . , · · " 

• Verificar y determinar los trámites de los documentos para su registro y 
canalización de los mismos. 

• .. Realizar las acciones de los servicios administrativos de apoyo dentro de su área 

.... ..... 

.;.-_·- :_- --=:-.:~- -·. 

.. _ __. ___ ···-· ·- . --
~:..::--·r ·~-::-.~ :.·-::: 

de adscripción. . . -·-.\ .- -
.-' '" • :Participar en actividades administrativas generales, de acuerdo a su nivel -de · 
. _. :aptitudes ·,:y.~habilidades ,, . en el que ademá$ 9ebe operar ocasionalmente_!ª 

::·.:-maquina.fotocopiadora;~engargoladora, equipo· de cómputo y algún otro tipo de 
equipo de oficina de fécil operación. 

1 
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-·-- . ·-·-· 
:_: :..:::..:.:.: ~ ~::: .; 

::::;: .. :• :.:.:_4\tendef y. or:ientar"acJ~s, usyarios del área . 
· centro de trabajo de su adscripción.- :: · · -., .. , . . _ 

~Participár··en ''Ja·.:revisión :de .. la -~información; :btaslfic~Cióri;· obtención ··de .· .. ·,,..., • ...,,.,. .•• ,. 
captura de los mismos, como parte de los trabajos que tiene asignados. 

• Realizar actividades de logística del área, tales como notificación a áreas 
próximas, atención a líneas telefónicas, atención a usuarios y demás diligencias 
de los servicios del área de adscripción. 

• Archivar correspondencia y otros documentos en orden alfabético y número 
progresivo, por títulos o cualquier otro sistema adoptado. 

• Auxiliar en trabajos secretariales de recepción y mensajería que le sean 
asignados. 

• Realizar las actividades de apoyo administrativo que se le encomienden. 

___ _ .:..:.: •:c. Recibir:.: aJas. personas:que desean información de los deportes que se imparten 
· e esta unidad deportiva , 

- ·· · · ·--·-.. ·- ~ ·" · • ·'"·" Comunicar.'' con el ~coordinador referente a estas p~rsonas que nos visitar y 
hacerlos pasar a su oficina. · 

_ . . -.-•- .. Recibir :y enviar -los-:.Oficios y Memorándum que~ envían de las diferentes 
:· ;;: -:·?::-'">""'"::- •. . 7-"0"" >oirecciones-de~.Ayuntanii.ento, así como de personas.}nternas de nuestra área de 

· .trabajo. _ . · . . · . ._ · - .. · :; . 
. . · .• ::Apoyar en labores.de oficina y llevar registros de. actividades encomendadas. 

-- : - ""- • :: Elaborar-las listas de asistencia del personal de esta coordinación deportiva. 

---=-~~ .. . :·: ·- ~- ..... 

Preferentemente estudios de carrera técnica o bachillerato 
concluido, expedido por institución con reconocimiento 
oficial. 

1 año de experiencia en el ramo laboraL 

Conocimientos básicos en el manejo equipo de cómputo y de 
manejo de arc(Jiyo y expedientes; recepción, 

·clasificación y despacho de correspondencia; elaboración de 
·-··-

.-~ :." .: .... .;.::.; .. .;. .... · ... .:. 

. : ~-=- .. 

\ 
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.:pocumentos ymanejode .. ;_y conocimientos de los-, 
trámites que se reaiizan en el á~éa_ de adscripdon. ·. 

0 

/ .'o, _,., : ... ,o o· .. ,. : • • ,: ~ _ ,. o H·o ::.-~ • • ' ,,,•.<-, : ..... .-::,, : • ·,:. ,•;~ ... :·,_:, • ~:.O-• • ••' ' , •'o'.' , .. ,~--~;...~.: .. , , ~-._,, •• ·~• ,..,, , . : .. ::. •: ~- .... , . 

0 

", • • --:::';_;_;_---':-':'-'--'-:'-":---:-'"'-:-'-"":"-''-'-=.;;;_;;;;;'-'-":-~'-"-'--'~-':'-:-'"-:-'-'-'-""--"""'---~=::.;~' - - ··~/,.::;: · . .,:'(''•,;-~-'" •''''""" ,,. ·' .• ~ ... •··•• 
L;aJoac:Jaad de trabajo en equipo, capacidad para organizar y 
planificar el trabajo, compromiso con la organización y 
calidad y eficiencia en el servicio, facilidad de palabra y 
accesibilidad en el trato. 

Coordinación de Deportes 

Instructor (Basquetbol). 

Puestos cuyo desempeño implica la aplicación de 
. conocimientQ~,- esp_~clficps . relacionados con 
profesión. i· 

Con el Coordinador de D~portes 

~ 

: ;.., ~- ------·-'" - ·- . .,~ 
No tiene personal_ a. .s_~ cargo. 

A la persona que designé el Presidente Municipal, o 
el Coordinador de Deportes. 

. . .. -- -· -- -.... ----~--- - -

·. _ .. · ... ..:. .. -· 

-_~:~~~·:_ "· 
. ·- -·_--_<· ... "\_ ·_. _ _ .. . . 

. :.. " . . :·~ ." :·· ', . .. . :. 

Desarrollar trabajos técnicos mediante la aplicación de conocimientos de carreras '\..._) 
terminales de tipo semi profesional o actividades sistematizadas desde la práctica de 
áreas de especialidad de la Administración Pública que requieren un desempeño de tipo 
procedimental calificado. j 

• Procesar información relacionada con el entrenamiento de disciplinas; físicas o 1 

• Analizar y ensayar la información correspondiente a prácticas propias de su ( 
disciplina. 

- ·: :.-· 

deportivas. ~/ 

• Aplicar técnicas de instrucción en diferentes niveles de aptitud y desempeño. . _ .. · .. _ .. 
·-;· • --- Integrar y proponersqluciones de adecuación, ajuste, corrección y demás que ~ 

.-::-: :: '-~ :procedan y sean aplicables a los procesos técriíCos a su cargo. · 
::·::::. ·~ Resolverdos, problemas;c asuntos, trámites, verificaciones y demás situaciones · .-.. - . ·_ . .. -· --· 

· '. - . , ·::qué· se planteen eh el trabájo individual o de · nto u e lleve a cabo. -------·-·1-'·-··- .... · · · -- · · : • 
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• Brindar a los alumnos los conocimientos de los fundamentos de la práctica de 
este deporte. 

• Promover en los alumnos un ambiente de aprendizaje optimo, donde ponga de 
manifiesto la aparición de todas sus capacidades físicas. 

• Propiciar en los alumnos los valores de respeto, disciplina, solidaridad y _ 
· constancia. · · -- ---

........... 

---- ·---------------L----------------------:.,----------::---1 

... . --·--------· -·· - --

T 

~Preferentemente carrera a nivel jicenciatura, técnico afín al 
uesto, o estudios de bachillerálo concluido, expedido por 

institución con reconodmiento ofiCial. --- ·-- ···--

1 año de experiencia en el ramo ~boral. 

------· --. ···- -

- .. , ......... . ·----

-----\' - - --- --· 

-, e__:.-- o'-.:n~o-'-c-im-"--ie_n__:.to_s_p-ro_p.;_:io-'-s-'--'-d~e-'-- -la-'-__ ,-'-d'-'is-c..,.ip-'-'li-na..,._ -t_,.é-cn-i-ca-o---'-te-"'· c-"'n=:-. "Fl - -~~( 
-profesional que esté vinculada al Basquetbol, a las funciones ' \ 
o especialidad del área de desempeño o de los servicios que 
ahí se provean. -~>-~ 

"'\. 
Liderazgo, dirección personal y trabajo en equipo, 
capacidad de análisis y prospectiva para la toma de 
decisiones y resolución de problemas, facilidad de palabra, 
accesibilidad en el trato. Manejo de programas y paquetería, 
trabajo en equipo, capacidad para organizar y planificar el 
trabajo. 

~L 
b 

---
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·... .-··· · ···. , · 

Puestos cuyo desempeño implica la aplicación de 
conocimientos específicos relacionados con una 
profesión. 

Con el Coordinador de Deportes. 

No tiene personal a su cargo. 

A la persona que designe el Presidente Municipal o 
el Coordinadqr de Deportes. 

:r~~~~\' . 
• ~:Procesar informa-éión ·relacionada con el iéhto de disciplinas; físicas o ; --· ----- --· 

deportivas. ·· . . · · . ·. · ·- :· .. · . ·· · · . ·:·· ···- L' ' · ·•<.>>• ;:;:~:"-

• •· Analizar y .·ensayar la información correspondiente a prácticas propias de su 
disciplina. J., 

• Aplicar técnicas de instrucción en diferentes niveles de aptitud y desempeño. :.5 
• Integrar y proponer soluciones de adecuación, ajuste, corrección y demás que 

procedan y sean aplicables a los procesos técnicos a su cargo. 
• Resolver los problemas, asuntos, trámites, verificaciones y demás situaciones 

que se planteen en el trabajo individual o de conjunto que lleve a cabo. 
• Procesar información relacionada con las técnicas de la disciplina a su cargo y 

sus técnicas de instrucción. 
• Impartir la enseñanza a las personas participantes en la instrucción, los ejercicios, 

técnicas y habilidades fundamentales de la disciplina que se practica. 

1 

~ 

\ 
l\ \ 

\ 
\ 
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. ·: .. :: ::,,, ;:::~ .• /-,Maotener:.e.l orderl:yiebpuen comportamier;t.o,_.~~@omcfel acomodo y uso correctq,_.h"-'"''"-,,;.,_,;,·.·"· 
:-.. '"·''~ ,: .de.los aparatos y' materiales que brinda elglmnaski fñünicipal. . . . ;· . . . . :~; :.':; ~: -

. · ··-- · · :·~-.~.~:::-:.:"": ·:~ ~·-~ ::--~·::~ -·Brindar. a·.! os· alumnos ·entrenamientos·persoría.lizados ·para novatos y avanzados:: 
·· · · · en el áréa de pesas. · · · 

..•. ::: - ; ..;;'_. - . 

-.:- --·-.· .~ .".":' .~ ~:.,: · ... ··::-·:.: __ _ 

.-:- - ·--- --- ___ ___:_ 

- -·· -· --· . ... , ... 

• Ayudar y motivar en los ejercicios para llegar al fallo en más repeticiones de los 
diferentes usuarios. 

Preferentemente carrera a nivel licenciatura, técnico afín al 
puesto, o estudios de bachillerato concluido, expedido por 
institución con reconocimiento oficial. 

1 año de experiencia en el ramo ral. 
..... -~--

mientes propios de la disciplina técnica o técnic~ 
.profesional que esté vinculada a 1~ Halterofilia a las funciones 
o especialidad del área de desempeño o de los servicios. que. 
ahi se'provean. · · ····· -- -

.. Liderazgo, dirección ·. de personal y trabajo en equipo, 
capacidad de análisis y prospectiva para la toma ~ o~ 

'sienes y resolución de prob~mas, facilidad de pala.u•.a.-1- ----··-­
::áccesi.bilidad en el trato. ManE;ljq'fie programas y paquetería ·. \; ' .,; :<... · 

Jrabajo em equipo, é~paeidad p~[a organizar -y ~..::...:·"·~·-' :.: .. ~ .... .... ~.~-~-_:_ :_;1·t~·.:·-·_· .. 
trabajo. · · ·. · ,. · · - · . . ·· .:'\1- · .. 

Coordinación de Deportes 

Instructor. (de Lucha Libre) 

Puestos cuyo desempeño implica la aplicación de 
conocimientos específicos relacionados con una 
profesión. 

Con el Coordinador de Deportes. 

No tiene personal a su cargo. 

: .. '" : :: - .. , ~ 

- ~ 
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··--· - -· - - --------- Manual de Organización , 

. . 
,. . '··-· ,, :.:. ')~·· ~··~·~ ·.; ~ :· ~: ~ ::~ ""': . •>.~;~ 

:-·· ... ·: .. , .. .. ....... .. .. .. .. . ·; . 

.-~.- ;:. .. ~.-.-:..:..: 

Desarrollar trabajos técnicos mediante la aplicación de conocimientos de carreras 
terminales de tipo semi profesional o actividades sistematizadas desde la práctica de 
áreas de especialidad de la Administración Pública que requieren un desempeño de tipo 
procedimental calificado. 

• Procesar información relacionada con el entrenamiento de disciplinas; físicas o 
deportivas. .. e . 

· :: -~~· : Analizar_y ::ensayar. la Jnformación correspondiente~ prácticas propias de su 
disciplina. ' ; 

~. , , • . Aplicar técnicas de instrucción en diferentes niveles de aptitud y desempeño:.. ·-­
. • .. Integrar y proponer .. soluciones de adecuación, ajusté, corrección y demás que 

-: .. - : -:"":.:: : ·~ .- ...:: . · procedan y sean aplicables a los procesos técnicos a su cargo. ···· - ·· 
. f ~- . .... -

.. -'-- · • ---Resolv.er los problemas,- asuntos, trámites, verificaciones y demás situaciones 
- •· .. -· · -.- · ." .:. · : ·: ·.- b qué se: planteen en el trabajo individual o 'de conjunto.~ue lleve a cabo. · 

, ·. • · Procesar informadón relacionada con las técnicas de la disciplina a su cargo ·y · 
sus técnicas de instrucción. · 

. . ·. ·.... -· : ..... ~· =· ~ ··• ··· Impartir la enseñ,anza·a las personas participantes en la instrucción, los ejercicios, 
:. ·=~· ~2. ~~· ::: ::: :;:; :! ::: .. :-:.:::: :}écnicas;y 'h~bilidades fundamentales de la disc;ip!In!3 ~ue se pr,acti~a. · · ·• · 

Fomentar este deporte en los jóvenes para retirarlos de los vicios y que formemos 

ciudadanos ejemplares. 

• 

• 

Promover en · alumnos el de sus cas, principaJmente 
la fuerza general y enfocarla en la práctica de la Lucha Libre. ~ 
Enseñar a los alumnos a aprender las diferentes técnicas de llaveo, ofensiva y 
defensiva. 
Promover un ambiente agradable donde impere la disciplina y la constancia . 

. ........ -::~· . 

.... .. ~ . 
......... .............. _ .. . _,__ 

~) 

~ 
) 

" . .. ' . .. 
... ~ - . 

Especificación del Puesto: ,. · •'\''" -·- ·'· .... ...... -'·-· .... ~ ......... '.-~. 

\ 
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;Preferentemente .cartera a ,nivel n·cenciatura, técnico 
:"püesto, o_estudios de -baciÍillerato concluido, exped 
·institución coíl"reconoéirriiento ·ofiCial:' '::,:. : ..... ' ·· · :··~-: ," 

1 año de experiencia en el ramo laboral. 

Conocimientos de Lucha Libre, propios de la disciplina 
técnica o técnica profesional que esté vinculada a las 
funciones o especialidad del área de desempeño o de los 
servicios que ahí se provean. 

Liderazgo, dirección de personal y trabajo en equipo, 
capacidad de análisis y prospectiva para la toma de 
decisiones y resolución de problemas, facilidad de palabra, 

.=accesibilidad en el trato. Manejo qe programas y paquetería, 
.trabajo en equipo, capacidad para organizar y planificar el 
trabajo. ,. 

Coordinación de Dep(>rtes 

Instructor. (de Voleibol) 

Puestos cuyo· desempeño implica la aplica dEf 
conoCimientos . é"specífic9s 'relaCionados· ·eón una 

-.:~ .. ;;•.-. .:-:.~ 

. .. ;-:. ::: __ 

- .. 

-~-=-ro_o~_ee_sli-~'-no_· o-rd.:.::.i-na.:...d_o_r_d_e.::.:.~-":'-'-p.:...o_rt-es-.----'-----"-~::.:,:.:...j ::i~ ~-~~v~~~:-. ~--

No tiene personal a su cargo. 

A la persona que designe el Presidente Municipal o 
el Coordinador de Deportes. 

1 

Desarrollar trabajos técnicos · mediante la aplicación de conocimientos de carreras - · -~- ·· 
.terminales. deAipo semi.:::profesional o actividades sistematiz_adas desde la práctica de 

,-"''-'"a":de especialidad de la-Administración Pública que requieren un desempeño de tipo 

procedimental calificado. \ ~ 



29 DE JUNIO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 402 

.. . :':·~.~-, .-:.-·--

AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA 
.DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN CULTURA Y RECREACIÓN 

Manual de Organización 

deportivas. 
• Analizar y ensayar la información correspondiente a prácticas propias de su 

disciplina. 
• Aplicar técnicas de instrucción en diferentes niveles de aptitud y desempeño. 
• Integrar y proponer soluciones de adecuación, ajuste, corrección y demás que 

procedan y sean aplicables a los procesos técnicos a su cargo. 
• Resolver los problemas, asuntos, trámites, verificaciones y demás situaciones 

que se planteen en el trabajo individual o de conjunto que lleve a cabo. 
• Procesar información relacionada con las técnicas de la disciplina a su cargo y 

sus técnicas de instrucción. 
• Impartir la enseñanza a las personas participantes en la instrucción, los ejercicios, 

técnicas y habilidades fundamentales de la disciplina que se practica. 

·· - · : .. --·--=~· ~-:-Concientizar-a Jos-alumnos a que se familiaricencón·los diferentes materiales y - <'~- ' "'--': ··:: ,.. -

-,_-.;,. ... 

. 

.. -=- -':.. :. ~ -'- -· ~ -. _:_ . el terreno de juego para la 'práctica de este deporte : -~. . -- . . 

· -- - . . 

• Realizar actividades ludico-fisicas enfocadas en el voleibol. 
, ... : · • ' :..Detectar las :capacidades y habilidades fiscas, para..u_bicar a cada alumno en la . . =-- - :~--" '· 

ción adecuada. · .... ,. •• •. .-:,·. . · . :c:~:·'-~~~Ir ~.· 
. . _:. ~- ~-. 

- ~ -- ·-· --·- -·----- - --~ -.. ---
,..--::--'-::-:----.,--.:__--,------:---:-:-:----;~--:-:-----=---:::-----;¡ · .. . 

. Preferentemente carrera a nivel Jcenciatura, técnico afín al ~-
puesto, o estudios de bachillerato concluido, expedido por 
institución con reconocimiento oficial. 

1 año de experiencia en el ramo laboral. 

Conocimientos propios Voleibol de la disciplina técnica o 
técnica profesional que esté vinculada a las funciones o 
especialidad del área de desempeño o de los servicios que 
ahí se provean. 

\ 
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'.:trabajo en equipo, c. : 3DClclclaa 
trábajo.-

Coordinación de Deportes 

Instructor. (de Futbol) 

Puestos cuyo desempeño implica la aplicación de 
conocimientos específicos relacionados con una 
profesión. 

Con el Coordinador de Deportes. 

--:.:· ... ~.~ ~··,;,. :~ . 

--,---,-----:--...,--,------:-~~--------,:-===1 --· ' ·-- -' 
No tiene personal a su ·· : : :~·::. :=:-:::::::.: : · 

..._ 

- -. - -:= . .: -~ ~.- -=-~-

~~--------,---,--~---,~---,~~~~~ 
A la persona que design~ el Presidente Municipal o _ - ~- ·-- , - =--,~ 

el Coordinador de Deportes. - ---· 

• Procesar información relacionada con el entrenamiento de disciplinas; físicas o 
deportivas. 

• Analizar y ensayar la información correspondiente a prácticas propias de su 
disciplina. 

• Aplicar técnicas de instrucción en diferentes niveles de aptitud y desempeño. 
• Integrar y proponer soluciones de adecuación, ajuste, corrección y demás que 

procedan y sean aplicables a los procesos técnicos a su cargo. 
• Resolver los problemas, asuntos, trámites, verificaciones y demás situaciones 

que se planteen en el trabajo individual o de conjunto que lleve a cabo. 
• Procesar información relacionada con las técnicas de la disciplina a su cargo y 

sus técnicas de instrucción. · 

- ' ' 
···- --. 

. --- --------·-···· -: ~- . -~ -· . -- ·- ·· 

j 

·· · -·· - - - ···=-. - • _-: Impartir la·enseñanzaa las personas participantes en la instrucción, los ejercicios, · 
·"=· -:. ~ ,- ::..·~- .:: .. : :.:: ~;.técnicas.y:habilidades fundamentales de la disciplina que se practica. · · .. ..:.. .. 
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• Desarrollar en los alumnos, la preparación física: Coordinación, Fuerza, 
velocidad, resistencia, y explosividad. 

• Enseñar el aspecto técnico, para mejorar su capacidad individual. Táctico, tipo de 
juego. Y Motivacional, Psicológico. Valores, Responsabilidad y respeto. 

• Participar en torneos a nivel local y estataL 

-- P-r-e-fe_r_e-nt_e_m_e_n-te-c-ar...,-re_r_a_a---,--,~--c-ia-t-ur_a_, -te-· c-n-ic-o-af.,.,.ín=·.,...a~· :· -~-:_:~:: .. ·~-­

puesto, o estudios de bachille concluido, expedido po_r 
instituCión con reconocimiento oficial. e-~ 

1 año de experiencia en el ramo l~boraL 

' " 
.. . . ~ . 

' 

.-~~~f~m~~~:~:io~~~p~o~e. ~~\~ol~~f;~l~a di:c:~~n~un?i?nes ,. . ~'~---~~-; ~~~; 
especialidad del area de des~mpeno o de los serv1c1os ~que -:o~>·-:.· -::·: · :·::-·.:· -- · 
ahí se 'provean. .- .. ;· ----- ---- -

: .. ~~~ ----- ~ -··. -· ···· 

o, dirección de personal y trabajo en eqüipó, 
capacidad de análisis y prospectiva para la toma de 
decisiones y resolución de problemas, facilidad de palabra, 
accesibilidad en el trato. Manejo de programas y paquetería, 
trabajo en equipo, capacidad para organizar y planificar el 
trabajo. 

Coordinaci n de Deportes 

Instructor. (de Box) 

Puestos cuyo desempeño implica la aplicación de 
conocimientos específicos relacionados con una 
profesión. .. 

·\ --: . ·-· :~ ·,_· . .. ':: 

....,--~=· ·· .. : .... . : 
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' ,.l • .••• • , ••• 

No tiene personal a su cargo: 

A la persona que designe el Presidente Municipal o 
el Coordinador de Deportes. 

Desarrollar trabajos técnicos mediante la aplicación de conocimientos de carreras 
terminales de tipo semi profesional o actividades sistematizadas desde la práctica de 
.ár.eas .de especialidad de.-la Admil')istración Pública que requieren un desempeño de tipo 
proce-dimental calificado. ' - ·-· · ""' 

• ---~ Procesar información relacionada con el entrenamiento de disciplinas; físicas o 
deportivas. 

• ' .Analizar- y ~ensayar .. -:Ja _:jnformación correspondiente -a prácticas propias de -_-su 
-_ disciplina. - -- ,_ · · - ~ --;~ -~ ----- ---

-- -------·-- - -·: · Aplicar técnicas-de-instrucción en diferentes niveles de aptitud y desempeño. '" 
---- _---- .--:-.: .:=_ ...:• :~:)ntegrar-y p~opol')er.:sotuqic;>nes de ~dec4~~i9n, ajust~, corrección y demás_que _ . _ -~--

,..;~::: ;::-::·~-:-:~:-::: ·:::: .::·::: _¿ :: proc~dan y sean aplicables a l~s procesos.!écnicos_,'ii.;,~u cargo. ~-- -:::. . ·;o:· ·-- __ ;; l. 
- : : •:; ·- : · _. - --- ·< . :-e -- Resolvér ·los problemas; asuntos, trámites, verificacipnes y demás situacioné's · 

- ., ,.. 
. -- ...: . 

- -- ·. :.•e:: __ , __ :_-- _ .. _ ~:.que se planteen en el trabajo individual o de conjurito'que lleve a cabo. --
• :o" ~- .:. Procesar información~relaci~nada con las ·técnicas :-d~ la disciplina a su cargó' -y · 

sus técnicas de instrucción. · -
• Impartir la enseñanza a las personas participantes en la instrucción, los ejercicios, 

técnicas y habilidades fundamentales de la disciplina que se practica. 

Brindar a los alumnos el1 00 % de los programas planificados en nuestra área. 
• Reclutar a los jóvenes que deseen participar en esta disciplina en las diferentes 

categorías, infantil, -juvenil, junior, juvenil mayor y elite para participar en las 
diversas competencias . , ._. _ 

• - -Promover _en los· alumnos un ambiente, de res-peto, disciplina y constancia, que 
-- ·::. no solo le servirá el d sino para la vida misma. 



29 DE JUNIO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 406 

- ----- - - -- --- AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA 
.:.-:::-: :.:: :: : :~-: __ -_ --~--~·::;·:: .::-: DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN CULTURA Y RECREACIÓN 

.- ... . 
-.:~~·t ~:i.Z. ~ ?~·:;;.stG~ 

- •·.::: .::: =~.' -~ ·--- ... - --~---

=~. ;;;:;_.:-~::-~-;-:-::;.-.. : . 

-

1 - ...:.;.:~.- --· •• • ·: -~ • •• 

Manual de Organización 

· Especificación del ~uesto: -.:. · ::f 
:: ' .. · .· ·.. - :; ._· --~ -··. - -~- :.. -- .· ·· -:~ 

. . -~~-- ::· .~: 

·técnico 
puesto, o estudios de bachillerato concluido, expedido por 
institución con reconocimiento oficial. 

1 año de experiencia en el ramo laboral. 

Conocimientos propios de Boxeo, de la disciplina técnica o 
técnica profesional que esté vinculada a las funciones o 
especialidad del área de desempeño o de los servicios que 
ahí se provean. 

dirección de personal y trabajo en 
. ,,..,c. ~..~a .... ,dad de análisis y prospectiva para la 
·:decisiones y resolución de probl~mas , facilidad de 
:accesibilidad en el trato. Manejo_ ~e programas y IJCli-IU"""'' 

trabajo en equipo, capacidad para organizar y planificar el 
trabajo. · 

Instructor. (de Tae Kwon Do) 
.. • • . -:' :-'· · . .-.:! ' 

Puestos cuyo implica la aplicación de 
conocimientos específicos relacionados con una 
profesión. 

Con el Coordinador de Deportes. 

No tiene personal a su cargo. 

A la persona que designe el Presidente Municipal, el 
Director de Educación, Cultura y Recreación o el 
Coordinador de Deportes. 

- ·- . ... - .. 
- ·.J:.·. ·:.... - --- ----

~-=-·-· ···-- .:: · .. 

. ··.· .. ··· ... 
=~·.-::::-.-.--:-:;::.~. ;-::: 

. :·-:::;--- · _; -:-· 
· ' .. ----· -- ------. 

• ,;oo •• .: ·-=~ A::-:. .= ~: •, 

"..,· .. : . -~ 

:~~\~-,:;~ 
-=~----:. . .: :·· -~: . .; ·;,:·:. ~: -· "' 
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.s~·t 
. ... ~-- .::-._:-·J_: :- ·. arrollaL.Jrabajos . ~écnicos:q·I;Jediante .• la .. aplicación . de ,,con. . ientos .. dé •• carreras . 

. - ~ ~:: .. 

-=:.':_ . ...: . 

-7.:-_;-· . 

.. . '. .. ·::ae:tipo semi :profesional. o actividades _slstematlz'ad ., '• desde la práctfca ' de 
.. áreas déespecialidad·de·la-Administración Pública que :requiereri ·un desempeño de · :~~-· - - -- · · · ..... 

procedinientat Cálific8do·. · · ... · ... 

• Procesar información relacionada con el entrenamiento de disciplinas; físicas o 
deportivas. 

• Analizar y ensayar la información correspondiente a prácticas propias de su 
disciplina. 

• Aplicar técnicas de instrucción en diferentes niveles de aptitud y desempeño. 
• Integrar y proponer soluciones de adecuación, ajuste, corrección y demás que 

procedan y sean aplicables a los procesos técnicos a su cargo. 
• Resolver los problemas, asuntos, trámites, verificaciones y demás situaciones 

_,_ - . :;.. · :~ ::que se .planteen en el trabajo individual o de conjunto qu~ lleve a cabo. 
- ·· .·· .·.· • . ,~ Procesat:-info.rmación. relacionada con las técnicas . de la· disciplina a su cargo y , 

sus técnicas de instrucción; · - -----:-
._, ,. • · ·· Impartir la enseñanza a las personas participantes-en la instrucción, los ejercicios, 

· "-=-~técnicas y-habilidades fundamentales de la disciplina que·se practica. 

·.-·:· 

.::::::::-·~~~:-.: ~:..:;::~=" :~~:: ~ . .. -

:.~::" Proporcionar :·•el , calentamiento ·adecuado alumnos ···-·.-~: . _ _-?~_:_ · ___ : .. -'~~~·:: :-,~ 
·participantes. . . . .. ! . 

• Instruir y entrenar a un ·deportista individual o de un colectivo de deportistas de' . . . - . ... .. -· . --· 
este deporte, con la finalidad de obtener habilidades físicas. -s:{ 

• Procurar que sus alumnos reciban una formación integral, tanto en el aspecto 
deportivo como en su crecimiento personal. 

• Transmisión de los valores básicos que todo el mundo entiende y conoce como 
son el respeto a los compañeros, al entrenador, a los rivales, a los árbitros o 
jueces y al público en general. 

• Enseñar T a e Kwon Do y valores propios del deporte y de la vida en general. 
• Ejercer su función con la independencia necesaria y bajo la aprobación del 

director o coordinador deportivo. 
• Llevar a cabo eventos y organizarlos, así como la de calendarizar eventos en el 

año, llevar a cabo una logística y al final realizar una evaluación del pro y contra 
de cada evento, así como de la temporada de juego . 

. 7, ::e·.::,· :.· · ·.--:.• :Lievar:·un programa ,de :trabajo, de entrenarfiieqto, evaluación 
: :: ~ :: --_: .. · . -acue[do.a ella, para lograr avances durante el periodo evaluado. 

y alinearse de · · 

--~_:::- .. _ .... :-~---·· .. 

\ 
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:Especific.c:lción deiPuesto: : 
• • .. • • • • • ' •• ,' .' • • .. • • -~ •¡ • • • • " 

rP;:;;J.~~~~~c~ai'irr~e;;ra~~g~~~-;;::;-~;;;'"";;¡ti~~~,~;,.,.;::..;: .. ,.".;,.i;· .. ~-··· · ...... . .-.: 
en tae kwon do·, ser mayor de 18 año, o estudiOs 
bachillerato concluido, expedido por institución con 
reconocimiento oficial, y estar actualizado en este arte 
marcial. 

1 año de experiencia en el ramo laboral. 

Conocimientos de Tae Kwon Do, ser Cinta Negra, propios de 
la disciplina marcial, estar actualizado, tener capacitación 
para trabajar con niños, adultos y jóvenes de ambos sexos. 
Ser reconocido oficialmente ante la SEP, INJUDET 
CONADE. . --

~~------~~~~------~~--~~------~~ 
::ucJercazqo, dirección de personal y trabajo en equipo, 

-..-.:...;::;:-:..;,;:;. -:.:..J.: .• :. 

... capacidad de análisis y · prospectiva para la toma- de 
':decisiones y resolución de problemas, facilidad de palab 
_accesibilidad en el trato -con los estudiantes. -'--,- ---.-' .. !--------
programas y paquetería, trabajo en equipo, capacidad para 

,organizar -y planificar el trabajo, elaborar programas=de 
:.enfi:énaiñiento: fúncional, aerÓDiQO, de cardio y para atletas 
de alto rendimiento _. -

,..C...:...o_o_r_d-=--in_a_c-=--ió~ll-d_e __ ...:.0 -ep-,:"--, rt_e_s____ _ ___ -=.::T=:F:.=_;;=.;~~=p:::...:.;;-i=~~~~;! ~~~ ' 
..... 

Auxiliar de limpia. 

Puestos operativos de apoyo a labores de 
desplazamiento de materiales, montaje, manejo de 
utilería, servicios de limpieza; puestos dedicados a 
labores propias de las obras, servicios generales y 
servicios públicos. 

Con el Coordinador de Deportes. 

No tiene personal a_ su cargo. -·· . - - - -
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• Realizar la limpieza, barrer, sacudir y trapear áreas asignadas por su superior. 
• Realizar labores de limpieza al mobiliario, áreas, baños y oficinas. 
• Trasladar, mover, acomodar mobiliario, equipo y demás materiales. 
• Informar a su superior acerca del material requerido para operaciones de limpieza. 
• Cuidar el buen uso y manejo del material y utensilios de limpieza para el 

desem o de sus actividades. 

" '• o;- Supervisar-'las·-áreas ·e~nstalaciones de la 
estado y limpias. 

~ .. - - ~ ~.: · ~_;~H~~r_ la _li~pieza _ ~ertine¡o~e de las instalª-ºt9_11es q_I,!~Jlc~pa unidad deportiva~ 
·.:. _ . :;"::los · .d1verscis __ espac1os··:.verdes, y !os bangs_,_._qu~ ;tl!illlzan los maestros, 

::. . -.. ~::-; . . 
•' ;~-·.:, ·;:: ' .... . ""•'-'~'' ; • ~-• ~ e • ' • • - -·..- • 

.• : -::·;..".' ~·· ·~ •. " 1' .. . ~." .. 

-· .. ;_ ··- . .-:. . ~____...::.. . 

. - ----·· -- -- - - . --. . .. 

administrativos y alumnos. ' · ·· · ·_.; -~~- - ,_ · 
~;:;;_ , -:-:·<: -·~ ~ "'~ -•·· S1,1pervisar-sú ·área dejrabajo en las instalaciones ·de ·la t;midad deportiva, que se· .~:.:::~~· -· 

..... - . ,·.-;·,-.,encuentren én :buen·estado y limpias, .así como de reali~ar la limpieza pertinente :s;·---~-
a su área de trabajo. ·· · · ··· · · 

• Realizar el manejo de basura y desechos de las áreas de trabajo utilizando los 
enseres y útiles destinados a dicho fin. 

• Mantener las canchas deportivas limpias, poda de canchas de futbol y estadio de 
béisbol. 

• Atender solicitudes de poda de campos deportivos en las comunidades. 
• Recolectar basura después de algún evento deportivo en las canchas y estadio 

de béisbol. 
• Cuidar el buen uso y manejo del material y utensilios de limpieza para el 

desempeño de sus actividades. 

. ...,. • : ~:.::=. ".· :..:.; ;::;.-~.-. ........ . Especificación del Pues~_;_, . . - \ . · . :'· 

-Preferentemente estudios ·de . bachillerato concl-~i~-~~.----::;-·:_~~:> \·;~;. --~­
expedidos por institución con reconocimiento oficial. 

.. . · .. "'"" 

\ 
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,_; <:: ,:.,<:.>>ció:-.. :.·.:3:s;; .= ~•6c::AteAder y"' con~rolar:,F.dei"fames accident(;lles de s~ ___ . . . y la ,presen_c __ , _a_:,:,ae~ ·•l '''"l'-"C''-'"·::: 
. ::; .. -; .. ihO:· ~ •. ;,: •. ·._· desechos -en Jugares:·inapropiados para ·,su depósito,' mediante operaciorieS, -ae 

. ' .... ·., ·. . ····limpieza y retiró de los mismos. ····· ,. . ... ; .. :. _h-•' ' , ••. , .. . ,,.,:,_,,, .• , .... ..... ,,, , ;: •.. : .•• ;~ . ''• ; ..• ... ,, , .~:.:;;,: ' 

• Realizar el manejo de basUra y des-echos de las áreas· de trabajo 'Utilizancio' ios 
enseres y útiles destinados a dicho fin. 

• Cuidar el buen uso y manejo del material y utensilios de limpieza para el 
desempeño de sus actividades. 

• Cumplir con las indicaciones de su superior en cuanto al tipo de trabajo a realizar . 

... .:...: : ~ .:-... ~~;.. <·- ;•_ ~-;:Supervisar:-las ~áreas :e ·instalaciones de laDeportiv~, _gue se encuentren enbuen. 
· estado y limpias. - · · · -------1----... ··--------

.... . . .-.. :-:.:;.:::::·· 

: ."= · ~-.- ~ ... __ · .. -
• • - • • • ~ 1, 

• >Realizar la limpieza -pertinente de las instalaciones qbe ocupa unidad deportiva; · ~ -~'·' · ·. '· 
.... Jos :.diversos. espacios : verdes, y los baños ql!e utilizan los maestros,: 

· administrativos y alumnos: 
.. • ·. · Supervísar su área .de trabajo en las instalaciones deJa unidad deportiva, que se 

.. -- encuentren en buen estad9 y limpias, así como de re¡:¡lizar la limpieza pertinente 
a su área de trabajo. · - ·=- -- ---- . _: ._:.:--:~ - - -· - - · 

--.:· :: •• :':Reaiizar•el manejo:de basüra i¡ desechos· de las áreás de' trabajo utilizando los 
enseres y útiles destinados a dicho fin. 

: .: • . -c-=.Cuidar-= el ' buen.; uso ·~y -manejo del material y utensilios de limpieza para el 

.. -·· ....... . 
---- ---~- ---

··---·-'······ . . .:.... . . ; : desempeño de sus actividades. · · __ ' _ -~- - _ ·_ . -~'~;; · 
• · ·· Mantener limpia todas lás áreas de oficina:· : ·: ··. · '·· ~.:,:.:, 

·· :• ·.· d'Aaritener limpios losbafíos del estadio de béisbol, ·palado de los deportes y .· . . 
. ·;< ·;): ·~~~~:~ --~:' 

·gimnasio de 'pesas. .. · · 
• Solicitar al coordinador el abasto oportuno de enceres y productos de limpieza. 

Preferentemente estudios de bachillerato concluidos, 
expedidos por institución con reconocimiento oficial. 

1 año de experiencia en el ramo laboral. 

Conocimientos procedimientos y rutinas de limpieza, 
--remozamiento, manejo d_e productos de limpieza y maneje:> 
de residuos. · · 

' _ ... 
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·_.4.~cesibili(jad en el trato;,.capaddad .de trabajo en equip()_¡ 
2cápacídáél para organizaf,y plal')ificar el trabajo, dominio de 
·materiales Yutensilios'de·limpiéza.: ·· ·· · ·-·· ····· -~- · 

Coordinación de Deportes 

Auxiliar Administrativo (Personal de Alberca) 

Puestos cuyo desempeño implica la aplicación de 
conocimientos .específicps relacionados con una_ 
profesión . 

Con el Coordinador de Deportes. 

No tiene personal a su cargo. 

que designe el Coordinador de 

• Realizar las operaciones de barrido, sacudido, limpieza, pulimento y lavado que 
se requiera para mantener en buenas condiciones las instalaciones y 
equipamiento de la administración pública municipal. 

• Dosificar los productos y sustancias de limpieza en las proporciones adecuadas 
para lograr resultados óptimos en su trabajo. 

• Atender y controlar derrames accidentales de sustancias y la presencia de 
desechos en lugares inapropiados para su depósito, mediante operaciones de 
limpieza y retiro de los mismos. 

:-·· ·• : Realizar el: -manejo de basura y desechos de las áreas de trabajo utilizandq los 
enseres y útiles destinados a dicho fin. · .. -.... .. --

·::~···~:·.Cuidar el -:-buen"'· uso-ry -=manejo del material y ,utensilios de limpieza para el 
desempeño de sus actividades. · · · 

• Cumplir con las indicaciones de su superior en cuanto al tipo de trabajo a realizar. 

~~·- :.· ~.-.~ .. · ·-.:; ~:.~~,-

-- J· . ..,....-..~··.,....._.,,_ .• ' ... 
. --- · ··;.. ....... . -. • r. 

-_-· ~-.- :==:- -::'"':..~·. :• • .: 

o( 
... _.··· \·· _ -- . 

\ ·. 

\ 

\ 
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• Supervisar las áreas e instalaciones de la alberca, que se encuentren en buen 
estado y limpias. 

• Realizar la limpieza pertinente de las instalaciones que ocupa la alberca, los 
diversos espacios verdes, y los baños que utilizan los maestros y alumnos. 

• Realizar el manejo de basura y desechos de las áreas de trabajo utilizando los 
enseres y útiles destinados a la alberca. 

• Cuidar el buen uso y manejo del material y utensilios de limpieza para el 
desempeño de sus actividades. 

• Mantener limpia todas las áreas de la alberca. 
- ::--=-~• = ·Solfcitaral:caordinador el abasto oportuno de encere~y productos de limpieza ··· 

para la alberca. , ~ 
__________ _L.: _ _;____:_ _____ _ _ ___ ___ ___;;,..::_ _ _;_,---:...:..::._ _______ _;______;_. - · ·- •.• ·•··•• · · ··- . • -·o 

.. -
· .. ~::.. ..... :: . ....... ~ : .:-:~ :_~ 

Preferentemente estudios de bachillerato concluidos, 
.~xpedidos por instit~ción GOl} reconocimiento oficial. 

1 año de experiencia en 
" . ·-· . ~ 

. . , .. . . - ezfi):~ 
-:albercas, remózámiento; : manejo de -productos ·de 
limpieza y manejo de residuos especializados para · 
albercas. 

Accesibilidad en el trato, capacidad de trabajo en equipo, 
capacidad para organizar y planificar el trabajo, dominio 
de materiales y utensilios de limpieza. 

_;¡ 
- -- --

· ••••.. - ••. ••.• -~c .. ,·· 

\ 



29 DE JUNIO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 414 

·AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA 
:::~:.~e:: :_ -~-DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN CULTURA Y RECREACIÓN 

Manual de Organizació_n · : 

· - --- -~~ ­

·-·- ~--.-. . .. 

o ~ 

~-. ~, t?.JnLt:t~~E;;_¡\fD~7.~ _ Di~cto_rio _ de_ Órgano~ Administraiivp~'.~;5L·'?~-

Dirección de 
Educación, 
Cultura y 

recreación, 

Coordinación 
de 
CONJUVE. 

Edificio de la Casa de la 
Cultura, planta alta, Plaza 
Benito Juárez No.4, CoL 
Centro, Tacotalpa. C.P. 

86870 

Edificio del Ayuntamiento 
Plaza Benito Juárez, 

No.4, CoL Centro, 
Tacotalpa. C.P. 86870 

______________ Edificlo.de la _~iblioteca 

e d' o. ' . pública municipal: lng. 
____ o;~ mac;J~n -'- "--~ . · -· ,.:..::José Narciso Ro~irosa 

s·br Andrade. calle: Lazara 
1 lotecas Cárdenas, CoL Centro, 

Tacotalpa. 
C.P. 86870 

(932) 324-01-27, 

934102 7899 

(932) 324-01-27, 

932 125 2249 

decur.tacotalpa@outlook.com 

marv- jos13@hotmail.com 

decur.tacotalpa@outlook.com 

" · -:- · :.:--_·· .::: ·.;..-.:· 

•; decur.tacotalpa@ou11ook.com 
(932) 324-01-27, ·:.:.:,:::; .... . ... 

~ denis69 04@hotmail.com 
932 11 o 6697 " 

·:i . 

~- decur.tacotalpa@outlook~t~m · · 
(932) 324-01-27, 

9321184882 
.· claudiagallegos642@g 

~~-:; mail.com 
.... -... f -----~:-~-~I. :~~~-~~~~r·~~:~ 

.::.· ... _. .••. ,,,,·:-·-''•)~'f: ·: 

· · Coordinación 
deCasa de 

Cultura 
Tapijulapa. 

Coordinación de 
Casa de Cultura 

deOxolotán. 

Coordinación 
de 
Deportes 

Edifiéio de la Casa-de la 
Cultura de Tapijulapa, Calle: 

Carlos Pellicer s/n. CoL 
Centro, villa de Tapijulapa. 

C.P. 
86870 

Edificio de La Casa de la 

(932) 324-01 -27, 

932109 4383 

Cultura, calle: Enrique <932) 324"01 "27• 

Gonzales Pedrero s/n. Col. 932 137 7371 
Centro, Oxolotán, Tacotalpa. 

C.P. 86870 

Edificio de la unidad 
deportiva, calle:Lerdo de 
Tejada s/n. Col. Centro, 
. Tacotalpa. C.P,86870 

(932) 324-01-27, 

99 33 78 5325 . .:. .. 

decur.tacotalpa@outlook.C<?~·-- _: --~~~::· ... ·· __ .· .. . \ - · .. · 

~) ~ .. ~: 

chema8870@gmail .com 

decur.tacotalpa@outlook.com. 

bainer15@hotmail .com 

decur.tacotalpa@outlook.com 

osoriocapi@live.com.mx 
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. 8.- Autorizaciol)es de la Actualización .· ···· . r 

·.-·-··· ···· ··'· 
-·· ··- .:.::_. .. _.-,-; -- -· ··· ··-_, ... , , ... , : .. -.. ...... . 

CONTROL DE ACTUALIZACION 

Generales Elaboró Revisó Autorizó 

Nombre 
Prof. María José Lcp. Guadalupe Lic. Rodolfo Lic. Juan Carlos 
Cabrera Estrada Quiab Cahuich Javier Balcázar García Narváez 

-----·· ·-----1-------+-------t-------+-----'---+-------i 

Firma 

Fecha 

Directora de 
.... Educación 

co·;:.:Gliltiilir .... _ 
-, ... R"ec-reacio·n · 

Contralor 
··Municipal 

14/ o6jzozt 

Directorcde 
Asüntas · 
Jurídico 

.. __ . 

Director de 
Administración 
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.. 9.;; Glosario de Términos ~-
:! . ' . . . . . ., .•.. ·.· · .. · .'; ·· .. · •. 

.. .. _: '!·~·-~-- ... , ... .. . ,. , . ·-·~ •· ' · ··' •.• · .... --~- : ,. ••· ·•·· 
·· . . , ..... . ·~·- . . ' ,· .. -.. .. : . 

"A" 

Administración: Conjunto ordenado y sistematizado de principios, técnicas y 
prácticas que tiene como finalidad apoyar con la consecución de los objetivos de 
una organización, a través de la provisión de los medios necesarios para que se 
obtengan resultados con la mayor eficiencia, eficacia, congruencia y la óptima 
coordinación y aprovechamiento del personal y los recursos técnicos, materiales 
y financieros de la organización. 

Auditoría: Es la revisión, análisis y examen objetivo y sistemático de las 
operaciones financieras, sistemas y mecanismos administrativos; así como los 
métodos de control interno de una entidad administrativa, con el objeto de 

,,..determinar.opiniones .respecto a su funcionamiento, practica~o con posterioridad · 
a· su ejecución y para su eValuación. --- -~- -- ··· ---··------:- · :---.------ - ------- ----

.. Ayuntamiento: El Ayuntamiento Constitucional del Municipio-de Tacotalpa, Tabasco . 
. 1 . 

"C" 

"0" 

. DECUR:.DIRECCION D_E EDUCACION, CULTU_R6, Y RI;QRFACION 
. :3.;'. 

. -.. ·. ·-:-: . : .... 

. · ¡ . 

~- r.. ._ .. _ 

.. · ''E''-.. ~ . .. . . , - . -.· .. :'f. . , . . -· ---------·---- --- ~-=-··-
. . - - .. -- . . . "' ·. ,:· . ' . ' . - ~ 

-_:·:·- - ··:·: :"::._';.::.Estructura Orgánica::Es ·(ma descripción ordenada de los ~principales cargos y/o 
unidadesorgánicas·de la dependencia en función de sus relaCiones de jerarquía. .f 
"F" 

Funciones: Conjunto de actividades afines y coordinadas, necesarias para 
alcanzar los objetivos de la institución, de cuyo ejercicio es responsable un 
órgano administrativo. 

"M" 
Manual de Organización: Documento oficial que contiene de forma ordenada y 
sistemática, la información y/o las instrucciones sobre la estructura orgánica, 

::.,:marco jurídico"administrativo, atribuciones, historia, objetivo y funciones de una 
-. ::-·: ·:organización·que·se ·consideren necesarios para la mejor ejecución del trabajo~ 

. . . - ..... : .. :· ' . . . ' ~ .' ··- ' . ~:·. ~- . . ; 

': :· Misión: Es la·razón -de ser de la institución, la cual explica y justifica su existencia. 
Es unadeclaración de alto nivel que describe su propósito fundamental. 

Municipio: El Municipio constituye la unidad básica de organización para el 
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~ :::.:..-.:.:..:.-:::'. ' ~::" -~' :de.s.arrollo:·político,::::econórnico, social y cultural en el Estado, en términos de lo 
' establecido en 'la.:.. . .. . . .. . _.,,:, -··:''·"· ::. ·;;::·:;- . . . . . ·r ·-é 

---·-··· -- ·- ··- --· · - . 
::..·: =:·:~.-::·:·. 

::t. 

" .. 

¡ 

+ -----



29 DE JUNIO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 418 

AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA 
- -DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN CULTURA Y RECREACIÓN 

Manual de Organización 
.-..o=..;::::::!':"7''r;:::--;·::-;:~-::;::::::::;::-;-~ 

Gol)stitucióm Política :de'Jios;;-Estados. Unidos MexicáriÓ'S Y-lii Constitución Política ,:_ ,_;~;.:;.:~:!..-~- ------

:_':l'':: __ :~-;:z-p=.;:~~:·~~:~.;~,~;sy~~o _:!~~-~~~;:~~~?.T~~-~~--:~,e -T~?~~-~?.;: .. :~:{,S,~,T~I~.:~~~-~~.)?~-~~~~,fi¡§~"~-~·~;i,c;~-?:t::. : _ --___ ~.-~'·'"'·-·'·-~--~ - ·-· 
... _: .. :· .. "_:: -.. _,_ - . ·.. . . ' . .. ''.'.' .' ', . ...·. . . · ... - ·.:~- -: ;:.· .. :·, _ ...... : ·. •' ... ' . . '~ .,;, . .; ·: 

"O" 

OSFE: Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. 

"P" 
Perfil de Puestos: Es la descripción que se utiliza cuando los componentes de la 
estructura en unidad orgánica corresponden a puestos específicos que se integran 
por un conjunto deactividades y requerimientos necesarios para llevarlos a cabo. 

Puesto: 

Conjunto de deberes y .responsabilidades a ejecutar por ~~a persona que posee 
·<~-::-- determinados requisitos, a cambio de una remuneración. 

"V" 
Visión: Representa el escenario altamente deseado por la ___ <;lependencia o entidad 
que se quisiera alcanzar en un periodo a largo plazo. ~ 

_;·· 
. .- ~":'!-

-' 
. . . . .. - .......... . - -- -~:--~~ : :· . 

: __ :~··..!'" 

. ·· .. . . 

.. -... .. ~ 
\ 

\ 
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TRANSITORIOS 

Artículo Primero. - El presente Manual de Organización de la Dirección de 
Educación Cultura y Recreación del Ayuntamiento Municipal de Tacotalpa, Tabasco, 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco. 

Affícüló SégUiléló. - se af5f6ga él M~nuar Geñerar ae OfgañlzaCioñ ae ra 
Dirección de Educación Cultura y Recreación del Ayuntamiento Constitucional de 
Tacotalpa, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco de fecha 27 
de marzo del año 2010, Suplemento 7049 G; así como todas aquellos acuerdos o 
disposiciones administrativas de observancia general que se opongan al presente Manual 
de Organización. 

Artículo Tercero.- En los Casos no previstos en el Presente Manual de 
Organización la Directora de Educación Cultura y Recreación resolverá lo 
conducente, previaautorización del Cabildo. 

Dado en la Ciudad de Tacotalpa, Tabasco, aprobado y expedido en la Sala de 
Cabttdo de ta residencia oficial por los integrantes· del Ayuntamiento Municipal, el 
día veintidós días del mes de abril del año dos mil veintidós. 

LIC. RICKf-A~ 
PRESID 

7
C.OB CABRERATORRANO 

REGIDOR 

MTRA. MIR NORIEGA CANO 
REGIDORA 

LIC. JEANETTE NARVAEZ HERNANDEZ 
REGIDORA 
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.. ·, :'• .· . .. · ... .;. 

. ,·· _.. . ----- ... 

· ·. ". 

·, . _ 

·- .<.-~:'; · · :.:.: . · -;::;:,:·.~;;~~::::~~--··-~::..:~~~-:;--,.:~.--·~~::·;:-.:::::-: 
-~-,~·;_;·;_...,:::-~;-·--.. ': .... ~-....... :- .:.:...- . ..,· ,; -.:..:-·· ; ~-~ 
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